
























































































































































































































































































































Dependencia Auxiliar 102 Derechos Humanos

Dependencia General Derechos HumanosA02

MUNICIPIO DE TENANCINGO Derechos Humanos01020401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010204010101 Investigación, Capacitación, Promoción Y Divulgación De Los Derechos Humanos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 25 Platicas  30.00  8.00 7.00 8.00 7.00Realizacion de platicas a instituciones educativas 

sobre derechos humanos

23.33 26.67 23.33 26.67

 26 Apoyo  14.00  4.00 3.00 4.00 3.00Apoyo de la defensoria para la realizacion de 

conferencias por parte de la codhem en el 

municipio

21.43 28.57 21.43 28.57

 27 Campana  10.00  3.00 2.00 3.00 2.00Campana de difusion de los derechos humanos 20.00 30.00 20.00 30.00

 28 Supervision  150.00  50.00 30.00 40.00 30.00Supervision de ingresos de infracciones a 

comandancia municipal

20.00 26.67 20.00 33.33

 29 Supervision  30.00  5.00 10.00 5.00 10.00Supervision en operativos mochila realizados por 

instituciones policiacas a instituciones educativas

33.33 16.67 33.33 16.67

 30 Asesoria  300.00  75.00 75.00 75.00 75.00Asesoria en materia de derechos humanos 25.00 25.00 25.00 25.00

 31 Supervision  50.00  10.00 15.00 10.00 15.00Supervision de centros de rehabilitacion de 

adicciones

30.00 20.00 30.00 20.00

L.A.S. Gerardo González Quintero

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L.A.S. Gerardo González Quintero L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Defensor de los Derechos Humanos Defensor de los Derechos Humanos Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 102 Derechos Humanos

Dependencia General Derechos HumanosA02

MUNICIPIO DE TENANCINGO Derechos Humanos01020401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010204010101 Investigación, Capacitación, Promoción Y Divulgación De Los Derechos Humanos
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DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

L.A.S. Gerardo González Quintero

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L.A.S. Gerardo González Quintero L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Defensor de los Derechos Humanos Defensor de los Derechos Humanos Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 100 Secretaría Particular

Dependencia General PresidenciaA00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Conducción De Las Políticas Generales De Gobierno01030101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010301010101 Relaciones Públicas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Evento  44.00  11.00 11.00 11.00 11.00Asistencia a Eventos 25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Reunion  60.00  15.00 15.00 15.00 15.00Asistencia a Reuniones 25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Vladimir Ramírez Becerril

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Vladimir Ramírez Becerril L.C.P. Y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Secretario Particular Secretario Particular Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 100 Secretaría Particular

Dependencia General PresidenciaA00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Conducción De Las Políticas Generales De Gobierno01030101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010301010201 Audiencia Pública Y Consulta Popular

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 3 Triptico  12,000.00  3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00Elaboracion y difusion de tripticos de informacion 

de  tramites y servicios  de las dependecias 

municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Senalamiento  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Senalizacion de  ubicacion y nombre de las 

dependecias

25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Ciudadano  3,600.00  1,200.00 1,200.00 1,200.00 0.00Atencion y orientacion en el modulo de 

informacion

0.00 33.33 33.33 33.33

 6 Sistema  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Implementaion del sistema de gestion interna 100.00 0.00 0.00 0.00

 7 Documento  19,000.00  4,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00Registro y turno a dependencias de solicitudes 

varias

26.32 26.32 26.32 21.05

 8 Turno  15,100.00  3,775.00 3,775.00 3,775.00 3,775.00Seguimiento al cierre o conclusion de asuntos 25.00 25.00 25.00 25.00

 9 Ciudadano  5,500.00  1,375.00 1,375.00 1,375.00 1,375.00Audiencia Ciudadana 25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Vladimir Ramírez Becerril

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Vladimir Ramírez Becerril L.C.P. Y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Secretario Particular Secretario Particular Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 100 Secretaría Particular

Dependencia General PresidenciaA00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Conducción De Las Políticas Generales De Gobierno01030101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010301010201 Audiencia Pública Y Consulta Popular

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 10 Audiencia  9.00  3.00 3.00 0.00 3.00Audiencia publica abierta 33.33 0.00 33.33 33.33

Lic. Vladimir Ramírez Becerril

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Vladimir Ramírez Becerril L.C.P. Y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Secretario Particular Secretario Particular Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 144 Gobernación

Dependencia General Gobierno MunicipalJ00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Democracia Y Pluralidad Política01030201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010302010103 Capacitación Para El Desarrollo De La Cultura Política

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 224 Reuniones  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Reuniones con organizaciones sociales para la 

solucion de conflictos sociopoliticos

25.00 25.00 25.00 25.00

 225 Verificaciones  1,200.00  300.00 300.00 300.00 300.00Realizacion de verificaciones a establecimientos 

comerciales para constatar el cumplimiento de la 

reglamentacion municipal

25.00 25.00 25.00 25.00

 226 Verificaciones  800.00  200.00 200.00 200.00 200.00Realizacion de verificaciones a puestos en la via 

publica

25.00 25.00 25.00 25.00

 227 Verificaciones  800.00  200.00 200.00 200.00 200.00Realizacion de verificaciones a puestos en los 

mercados municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

 228 Inspecciones  6,000.00  1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00Inspeccion de comerciante ambulantes 

irregulares en la via publica

25.00 25.00 25.00 25.00

 229 Visitas  144.00  36.00 36.00 36.00 36.00Visita a los administradores de los mercados 

municipales a efecto de verificar status de los 

comerciantes

25.00 25.00 25.00 25.00

 230 Visitas  70.00  25.00 15.00 15.00 15.00Visitas a los comerciantes establecidos 21.43 21.43 21.43 35.71

Lic. Cirilo Lagunas Avilez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Cirilo Lagunas Avilez L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Gobernación Director de Gobernación Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 144 Gobernación

Dependencia General Gobierno MunicipalJ00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Democracia Y Pluralidad Política01030201Programa Presupuestario
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CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 231 Comerciantes  500.00  125.00 125.00 125.00 125.00Atencion a comerciantes ambulantes y 

establecidos

25.00 25.00 25.00 25.00

 232 Eventos  50.00  14.00 12.00 12.00 12.00Autorizacion de eventos culturales, deportivos y 

sociales

24.00 24.00 24.00 28.00

 233 Reuniones  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Reuniones con organizaciones sociales para la 

solución de confligtos sociopoliticos

25.00 25.00 25.00 25.00

 234 Triptico  2,000.00  500.00 500.00 500.00 500.00Distribucion de tripticos sobre contenidos de 

normatividad civica y democratica

25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Cirilo Lagunas Avilez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Cirilo Lagunas Avilez L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Gobernación Director de Gobernación Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar B01 Sindicatura

Dependencia General SindicaturasB00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo De La Función Pública Y Ética En El Servicio Público01030401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010304010101 Fiscalización, Control Y Evaluación Interna De La Gestión Pública

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 32 Cartel  2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Elaboracion de carteles informativos 0.00 50.00 0.00 50.00

 33 Sesion  52.00  13.00 13.00 13.00 13.00Asistir a sesiones de cabildo 25.00 25.00 25.00 25.00

 34 Revision  13.00  3.00 3.00 4.00 3.00Revision de la cuenta publica 23.08 30.77 23.08 23.08

 35 Revision  13.00  3.00 3.00 4.00 3.00Revision de la Deuda Publica 23.08 30.77 23.08 23.08

 36 Acto  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Regularizacion de los bienes inmuebles 

Municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

 37 Notificacion  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Diligencias de notificacion solicitadas por 

diferentes autoridades

25.00 25.00 25.00 25.00

 38 Recursos 

Administrativos

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Recursos Administrativos de inconformidad 25.00 25.00 25.00 25.00

L.D.G. Deyanira Domínguez Reynoso

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L.D.G. Deyanira Domínguez Reynoso L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Sindico Municipal Sindico Municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar B01 Sindicatura

Dependencia General SindicaturasB00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo De La Función Pública Y Ética En El Servicio Público01030401Programa Presupuestario
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Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 39 Revision  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Revisar y firmar los cortes de caja de la Tesoreria 

municipal

25.00 25.00 25.00 25.00

 40 Actualizacion  2.00  1.00 0.00 0.00 1.00Intervenir en la formulacion del inventario de 

bienes Muebles del Municipio

50.00 0.00 0.00 50.00

 41 Subasta  2.00  1.00 0.00 0.00 1.00Verificar que los remates publicos se realicen en 

los terminos de las leyes respectivas

50.00 0.00 0.00 50.00

 42 Notificacion  255.00  0.00 0.00 255.00 0.00Verificar que los Servidores Publicos de 

Ayuntamiento cumplan con la presentacion de su 

manifestacion de bienes

0.00 100.00 0.00 0.00

L.D.G. Deyanira Domínguez Reynoso

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L.D.G. Deyanira Domínguez Reynoso L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Sindico Municipal Sindico Municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 134 Auditoría Financiera

Dependencia General ContraloriaK00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo De La Función Pública Y Ética En El Servicio Público01030401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010304010101 Fiscalización, Control Y Evaluación Interna De La Gestión Pública

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 235 Arqueo  60.00  15.00 15.00 15.00 15.00Realizar Arqueos de caja en las diferentes 

oficinas recaudadoras del Ayuntamiento

25.00 25.00 25.00 25.00

 236 Arqueo  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Realizar Arqueos de caja en las diferentes 

oficinas recaudadoras del DIF

25.00 25.00 25.00 25.00

 237 Revision  40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Llevar el control y seguimiento a las 

observaciones del OSFEM

25.00 25.00 25.00 25.00

 238 Auditoria  3.00  1.00 1.00 1.00 0.00Realizar auditorias financieras, de obras y 

administrativas

0.00 33.33 33.33 33.33

 239 Actas  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Participar en el Comite de Adquisiciones y 

servicios del Ayuntamiento

25.00 25.00 25.00 25.00

 240 Actas  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Participar en el Comite de Obras del 

Ayuntamiento

25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Victor Hugo Madin Ulloa

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Victor Hugo Madin Ulloa L.C.P. Y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Contralor Interno Municipal Contralor Interno Municipal Secretario Tecnico
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Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 241 Hallazgo  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Implementar acciones preventivas derivado del 

Resultado de los Inventarios de Bienes Muebles 

e Inmuebles

25.00 25.00 25.00 25.00

 242 Auditoria  6.00  2.00 1.00 2.00 1.00Verificacion y seguimiento al cumplimiento de los 

acuerdos tomados en el Consejo Municipal de 

Seguridad Publica

16.67 33.33 16.67 33.33

 243 Reuniones  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Participar en los Comites Internos de Mejora 

Regulatoria, asi como en la Comision Municipal 

de Mejora Regulatoria vigilando que se cumpla 

con el progr

25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Victor Hugo Madin Ulloa

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Victor Hugo Madin Ulloa L.C.P. Y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Contralor Interno Municipal Contralor Interno Municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 134 Auditoría Financiera

Dependencia General ContraloriaK00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo De La Función Pública Y Ética En El Servicio Público01030401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010304010102 Participación Social En La Formulación,Seguimiento,Control Y Evaluac Int De Obras,Program Y Serv Pub

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 244 Integracion  60.00  20.00 25.00 10.00 5.00Actas de integración de COCICOVI 8.33 16.67 41.67 33.33

 245 Supervision  20.00  5.00 10.00 5.00 0.00Supervisiones de la obra pública con COCICOVI 

´S

0.00 25.00 50.00 25.00

Lic. Victor Hugo Madin Ulloa

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Victor Hugo Madin Ulloa L.C.P. Y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Contralor Interno Municipal Contralor Interno Municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 134 Auditoría Financiera

Dependencia General ContraloriaK00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Sistema Anticorrupción Del Estado De México Y Municipios01030402Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010304020101 Prevención, Detección, Disuasión, Sanción Y Combate De La Corrupción

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 246 Asistente  200.00  50.00 50.00 50.00 50.00Registro de asistentes a las capacitaciones 25.00 25.00 25.00 25.00

 247 Acto  20.00  5.00 5.00 5.00 5.00Tasa de variación en la incidencia de actos de 

corrupción

25.00 25.00 25.00 25.00

 248 Acuerdo  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Acuerdos cumplidos como parte del Sistema 

Anticorrupción Municipal

25.00 25.00 25.00 25.00

 249 Auditoria  6.00  1.00 2.00 2.00 1.00Auditorías que identifica posibles actos de 

corrupcion como parte del Sistema

16.67 33.33 33.33 16.67

 250 Informe  2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Elaboración del Informe de avances y resultados 

del Comité Coordinador Municipal

0.00 50.00 0.00 50.00

 251 Campana  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Campanas  para concientizar a los servidores 

publicos sobre la tolerancia cero a la corrupción

25.00 25.00 25.00 25.00

 252 Sesiones  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Realización de sesionesdel Comité Coordinador 

Municipal

25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Victor Hugo MAdin Ulloa

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Victor Hugo MAdin Ulloa L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Contralor Interno Municipal Contralor Interno Municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 134 Auditoría Financiera

Dependencia General ContraloriaK00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Sistema Anticorrupción Del Estado De México Y Municipios01030402Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010304020101 Prevención, Detección, Disuasión, Sanción Y Combate De La Corrupción

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

Lic. Victor Hugo MAdin Ulloa

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Victor Hugo MAdin Ulloa L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Contralor Interno Municipal Contralor Interno Municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 155 Area Juridica

Dependencia General Consejeria JuridicaM00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Asistencia Jurídica Al Ejecutivo01030501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010305010105 Asesoría Jurídica Al Ayuntamiento

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 278 Asistencia Legal  200.00  50.00 50.00 50.00 50.00Atender los asuntos juridicos que le scorresponde 

al ayuntamiento

25.00 25.00 25.00 25.00

 279 Asesoria Legal  40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Asesorar y apoyar al sindico en los recursos, 

juicios y tramites legales en que el Ayuntamiento 

o sus dependencias sean parte

25.00 25.00 25.00 25.00

 280 Asesoria Legal  400.00  100.00 100.00 100.00 100.00Emitir opinion respecto de las consultas legales 

que le formulen las dependencias municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

 281 Asistencia Legal  20.00  5.00 5.00 5.00 5.00Atender a los medios de defensa de control 

constitucional, interpuestos en contra de actos de 

cualquier autoridad municipal

25.00 25.00 25.00 25.00

 282 Asistencia Legal  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Intervenir en la formulacion de denuncias y 

querellas que procedan, asi como tramitar la 

recepcion de daños y perjuicios, el pago de 

creditos no fisca

25.00 25.00 25.00 25.00

 283 Asesoria Legal  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Formular proyectos de ordenamientos 

reglamentarios, acuerdos, contratos y convenios 

en los asuntos de la competencia del 

Ayuntamiento o sus dependenci

25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Rolando Moreno Esquivel

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Rolando Moreno Esquivel L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Consejero juridico Consejero juridico Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 155 Area Juridica

Dependencia General Consejeria JuridicaM00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Asistencia Jurídica Al Ejecutivo01030501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010305010105 Asesoría Jurídica Al Ayuntamiento

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 284 Asistencia Legal  100.00  25.00 25.00 25.00 25.00Apoyar a las autoridades Municipales 

competentes en los tramites de cumplimiento de 

resoluciones de Autoridades Juridiccionales , de 

carácter Estatal y

25.00 25.00 25.00 25.00

 285 Asistencia Legal  6.00  4.00 0.00 1.00 1.00Intervenir en la regularizacion de la situacion 

juridica de los bienes inmuebles municipales

16.67 16.67 0.00 66.67

 286 Asistencia Legal  10.00  4.00 2.00 2.00 2.00Efectuar tramites juridicos en nombre del 

Ayuntamiento ante dependencias de Entidades 

Federales, Estatales y de otros municipios.

20.00 20.00 20.00 40.00

 287 Coordinacion 

Juridica

 300.00  0.00 100.00 100.00 100.00Coordinar la funcion de la oficialia calificadora y 

mediadora

33.33 33.33 33.33 0.00

 288 Asesoria Legal  40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Desahogar las consultas por escrito, que en 

materia juridica municipal plantee la poblacion.

25.00 25.00 25.00 25.00

 289 Coordinacion 

Juridica

 200.00  50.00 50.00 50.00 50.00Vigilar que la actuacion de las dependencias 

municipales sea con estricto apego a derecho.

25.00 25.00 25.00 25.00

 290 Coordinacion 

Juridica

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Cuidar que la oficialia conciliadora cumpla 

oportunamente las funciones encomendadas.

25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Rolando Moreno Esquivel

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Rolando Moreno Esquivel L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Consejero juridico Consejero juridico Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 155 Area Juridica

Dependencia General Consejeria JuridicaM00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Asistencia Jurídica Al Ejecutivo01030501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010305010105 Asesoría Jurídica Al Ayuntamiento

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 291 Coordinacion 

Juridica

 360.00  90.00 90.00 90.00 90.00Vigilar que la oficialia conciliadora cumpla 

oportunamente las funciones encomendadas

25.00 25.00 25.00 25.00

 292 Coordinacion 

Juridica

 360.00  90.00 90.00 90.00 90.00Supervisar que la oficialia conciliadora cumpla 

oportunamente las funciones encomendadas

25.00 25.00 25.00 25.00

 293 Asistencia Legal  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Organizar, registrar y resguardar los convenios, 

contratos o acuerdos en que la secretaria del 

Ayuntamiento sea parte y remitir los restantes a 

la dep

25.00 25.00 25.00 25.00

 294 Asesoria Legal  360.00  90.00 90.00 90.00 90.00Asesorar a la Direccion de Administracion en la 

vigilancia del cumplimiento de las condiciones 

generales de trabajo

25.00 25.00 25.00 25.00

 295 Asesoria Legal  40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Asesorar el levantamiento de actas 

administrativas laborales y en la formuacion de 

dictamenes de terminacion laboral con los 

trabajadores

25.00 25.00 25.00 25.00

 296 Asesoria Legal  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Revisar y proponer la actualizacion de la 

reglamentacion municipal, en sector de la 

administracion publica que le corresponda 

atender

25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Rolando Moreno Esquivel

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Rolando Moreno Esquivel L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Consejero juridico Consejero juridico Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 155 Area Juridica

Dependencia General Consejeria JuridicaM00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Asistencia Jurídica Al Ejecutivo01030501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010305010105 Asesoría Jurídica Al Ayuntamiento

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 297 Asistencia Legal  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Impulsar acciones de capacitacion del personal 

administrativo y operativo para mejorar la 

eficiencia en el desempeño de sus funciones

25.00 25.00 25.00 25.00

 298 Coordinacion 

Juridica

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Implementar un sistema de valuacion de la 

satisfaccion ciudadana respecto de la prestacion 

de los tramites y/o servicios municipales, que 

acople las q

25.00 25.00 25.00 25.00

 299 Asistencia Legal  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestionar la suscripcion de convenios de 

colaboracion, asi como la participacion del 

municipio en la ejecucion de programas y/o 

proyectos ante las dep

25.00 25.00 25.00 25.00

 300 Coordinacion 

Juridica

 2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Coordinar la elaboracion y/o actualizacion del 

Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del area.

0.00 50.00 0.00 50.00

 301 Asistencia Legal  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Validar y reportar los informes de avance 

trimestral del presupuesto basado en resultados, 

del programa de mejora regulatoria y del plan de 

desarrollo

25.00 25.00 25.00 25.00

 302 Coordinacion 

Juridica

 360.00  90.00 90.00 90.00 90.00Realizar todas aquellas actividades que sean 

inherentes y aplicables al area.

25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Rolando Moreno Esquivel

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Rolando Moreno Esquivel L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Consejero juridico Consejero juridico Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 123 Desarrollo Urbano

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Política Territorial01030801Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010308010202 Instrumentación Urbana

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 110 Sesion  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Llevar a cabo sesiones del Comité de Prevención 

y Control de Crecimiento Urbano

25.00 25.00 25.00 25.00

 111 Reunion  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Llevar a cabo reuniones con autoridades 

auxiliares para la difusion de la normatividad 

urbana

0.00 50.00 50.00 0.00

 112 Senalamiento  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Senalizacion de zonas no aptas para 

asentamientos humanos

0.00 100.00 0.00 0.00

 113 Accion  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Acciones de difusion de la normatividad urbana 0.00 0.00 100.00 0.00

 114 Gestion  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Gestion de cursos de actualizacion para 

servidores publicos de la Dirección de Desarrollo 

Urbano

0.00 100.00 0.00 0.00

 115 Actualizacion  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Actualizacion del Plan Municipal de Desarrollo 

Urbano

0.00 0.00 100.00 0.00

 116 Documento  60.00  15.00 15.00 15.00 15.00Expedicion de  Licencias de Uso de Suelo 25.00 25.00 25.00 25.00

Arq. Javier Saldaña Arriaga

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Arq. Javier Saldaña Arriaga L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Urbano Director de Desarrollo Urbano Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 123 Desarrollo Urbano

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Política Territorial01030801Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010308010202 Instrumentación Urbana

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 117 Documento  60.00  15.00 15.00 15.00 15.00Expedicion de Licencias de Construccion 25.00 25.00 25.00 25.00

 118 Documento  60.00  15.00 15.00 15.00 15.00Expedicion de Constancias de Alineamiento y 

Num. Oficial

25.00 25.00 25.00 25.00

 119 Documento  60.00  15.00 15.00 15.00 15.00Expedicion de Cedulas Informativas de 

Zonificacion

25.00 25.00 25.00 25.00

 120 Documento  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Solicitudes de Cambios de Uso de Suelo, Altura, 

Densidad e Intensidad

0.00 0.00 100.00 0.00

 121 Ventanilla  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Implementación de la Ventanilla Unica de 

Trámites

0.00 0.00 100.00 0.00

 122 Ventanilla  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Elaboración del Manual de Organización y 

Funcionamiento de la Ventanilla Unica

0.00 0.00 100.00 0.00

 123 Gestion  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Gestionar la firma del convenio con I.N.S.U.S. 0.00 100.00 0.00 0.00

Arq. Javier Saldaña Arriaga

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Arq. Javier Saldaña Arriaga L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Urbano Director de Desarrollo Urbano Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 123 Desarrollo Urbano

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Política Territorial01030801Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010308010202 Instrumentación Urbana

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:
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0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019
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Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 124 Gestion  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Apoyar y canalizar tramites de Regularizacion de 

la tenencia de la tierra

25.00 25.00 25.00 25.00

 125 Reunion  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Promocion de reuniones con autoridades 

auxiliares para la regularizacion de la tenencia de 

la tierra

100.00 0.00 0.00 0.00

 126 Notificacion  220.00  40.00 60.00 60.00 60.00Barridos de campo para la identificacion de 

construcciones en asentamientos en cualquier 

regimen de propiedad

27.27 27.27 27.27 18.18

 127 Procedimiento  3.00  1.00 1.00 1.00 0.00Procedimientos administrativos por 

incumplimiento a la normatividad urbana

0.00 33.33 33.33 33.33

Arq. Javier Saldaña Arriaga

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Arq. Javier Saldaña Arriaga L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Urbano Director de Desarrollo Urbano Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar C07 Regiduria No.7

Dependencia General RegiduriasC00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Reglamentacion Municipal01030902Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010309020101 Revision Y Emision De La Reglamentacion Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 43 Revision  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Revision de propuestas viables de modificacion a 

leyes, decretos y reglamentos municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

 44 Sesion  48.00  11.00 12.00 12.00 13.00Realizacion de sesiones de cabildo 27.08 25.00 25.00 22.92

 45 Gira  48.00  11.00 12.00 12.00 13.00Participar en giras de trabajo 27.08 25.00 25.00 22.92

 46 Gestion  16.00  4.00 4.00 4.00 4.00Realizar gestiones ante diversas instancias para 

contribuir en la realizacion de programas y 

proyectos sociales

25.00 25.00 25.00 25.00

 47 Promocion  16.00  4.00 4.00 4.00 4.00Promover la participación de la ciudadanía en 

apoyo de programas y proyectos sociales

25.00 25.00 25.00 25.00

 48 Consejo  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Participar en el Consejo directivo de SAPAS 25.00 25.00 25.00 25.00

L.D. Jorge Alberto Jardon Zarza

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L.D. Jorge Alberto Jardon Zarza L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Septimo regidor Septimo regidor Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar C09 Regiduria No.9

Dependencia General RegiduriasC00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Reglamentacion Municipal01030902Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010309020101 Revision Y Emision De La Reglamentacion Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 
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TENANCINGO
(Clave) (Denominación)
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Medida
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Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 49 Revision  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Revision de propuestas viables de modificacion a 

leyes, decretos y reglamentos municipales

50.00 0.00 50.00 0.00

 50 Sesion  52.00  13.00 13.00 13.00 13.00Realizacion de sesiones de cabildo 25.00 25.00 25.00 25.00

 51 Gira  52.00  13.00 13.00 13.00 13.00Participar en giras de trabajo 25.00 25.00 25.00 25.00

 52 Gestion  16.00  4.00 4.00 4.00 4.00Realizar gestiones ante diversas instancias para 

contribuir en la realización de programas y 

proyectos sociales

25.00 25.00 25.00 25.00

 53 Promocion  16.00  4.00 4.00 4.00 4.00Promover la participacion de la ciudadania en 

apoyo de programas y proyectos sociales

25.00 25.00 25.00 25.00

C. Gonzalo Vázquez Vásquez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Gonzalo Vázquez Vásquez L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Noveno regidor Noveno regidor Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 110 Acción Cívica

Dependencia General Secretaria Del AyuntamientoD00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Reglamentacion Municipal01030902Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010309020101 Revision Y Emision De La Reglamentacion Municipal
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Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 54 Propuestas  20.00  5.00 5.00 5.00 5.00Revision de propuestas de creacion o 

modificacion de reglamentos municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

 55 Sesion  56.00  14.00 14.00 14.00 14.00Realizacion de Sesiones de Cabildo 25.00 25.00 25.00 25.00

 56 Asesoria  20.00  5.00 5.00 5.00 5.00Asesoria tecnica a las dependencias municipales 25.00 25.00 25.00 25.00

 57 Actualizacion  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Actualizacion de la normateca municipal 50.00 0.00 50.00 0.00

 58 Levantamiento  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Levantamiento fisico de inventario 50.00 0.00 50.00 0.00

 59 Sesion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Sesiones del comite de bienes muebles y 

inmuebles

25.00 25.00 25.00 25.00

 60 Expediente  50.00  13.00 12.00 13.00 12.00Depuracion de documentos del archivo 24.00 26.00 24.00 26.00

Lic. Julio César López Vásquez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Julio César López Vásquez L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía Rive

Secretario del Ayuntamiento Secretario del Ayuntamiento Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 110 Acción Cívica

Dependencia General Secretaria Del AyuntamientoD00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Reglamentacion Municipal01030902Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010309020101 Revision Y Emision De La Reglamentacion Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

Lic. Julio César López Vásquez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Julio César López Vásquez L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía Rive

Secretario del Ayuntamiento Secretario del Ayuntamiento Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 108 Oficialía Conciliadora

Dependencia General Consejeria JuridicaM00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Mediacion Y Conciliacion Municipal01030903Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010309030101 Mediacion , Conciliacion Y Funcion Calificadora Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 273 Sancion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Infracciones a las dispociciones sobre la  

Protecion del Medio ambiente

25.00 25.00 25.00 25.00

 274 Sancion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Infracciones a las dispociciones en materia de 

Desarrollo Urbano

25.00 25.00 25.00 25.00

 275 Sancion  1,000.00  250.00 250.00 250.00 250.00Infracciones a las dispociciones del Orden 

Publico

25.00 25.00 25.00 25.00

 276 Accidentes  20.00  5.00 5.00 5.00 5.00Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los 

accidentes ocasionados con motivo del transito 

vehicular

25.00 25.00 25.00 25.00

 277 Conflicto  1,600.00  400.00 400.00 400.00 400.00Recepcion de conflictos y controversias, citacion 

y conciliacion

25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Cesar Cruz Ramirez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Cesar Cruz Ramirez L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdireccion Calificadora Subdireccion Calificadora Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 111 Coordinación de Delegaciones

Dependencia General PresidenciaA00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Relaciones Exteriores01040101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010401010103 Cooperación Internacional Para El Desarrollo Del Municipio

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 21 Asesoria  4.00  0.00 1.00 2.00 1.00Verificacion del instrumento juridico de 

hermanamiento en las reuniones con la 

Coordinacion de Asuntos Internacionales de la 

Gubernatura

25.00 50.00 25.00 0.00

 22 Acuerdo  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Establecimiento de cartas  de intencion con la 

localidad extranjera en cuestion

0.00 0.00 100.00 0.00

 23 Actividad  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Seguimiento y operacion de los vinculos de 

cooperacion y desarrollo establecidos

0.00 0.00 0.00 100.00

 24 Pasaporte  5,000.00  1,250.00 1,250.00 1,250.00 1,250.00Tramitacion de Pasaportes 25.00 25.00 25.00 25.00

L. en T. Maxy Joceline García Palma

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L. en T. Maxy Joceline García Palma L.C.P. Y A.P. JORGE SABINO RIVERA MEJIA

Enlace con la Secretaria de Relaciones E Enlace con la Secretaria de Relaciones E SECRETARIO TECNICO



Dependencia Auxiliar 115 Ingresos

Dependencia General TesoreriaL00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Fortalecimiento De Los Ingresos01050202Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010502020101 Captación Y Recaudación De Ingresos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 253 Campana  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Difusion masiva de los apoyos, subsidios fiscales 

y exhortacion al pago puntual

25.00 25.00 25.00 25.00

 254 Padron  26.00  6.00 6.00 8.00 6.00Actualizacion de los padrones de cobro 23.08 30.77 23.08 23.08

 255 Contribuyente  1,785.00  446.00 447.00 446.00 446.00Determinacion de contribuyentes omisos 24.99 24.99 25.04 24.99

 256 Notificaciones  1,785.00  585.00 300.00 300.00 600.00Expedicion y entrega de notificaciones de pago a 

contribuyentes morosos, omisos y remisos 

detectados

33.61 16.81 16.81 32.77

 257 Creditos  1,428.00  468.00 240.00 240.00 480.00Recuperacion de creditos fiscales 33.61 16.81 16.81 32.77

 258 Pesos  25,784,296.00  5,107,437.00 3,327,895.00 4,804,911.00 12,544,053.00Recaudacion corriente obtenida 48.65 18.64 12.91 19.81

M. en H. P.  Irma González Becerra

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

M. en H. P.  Irma González Becerra L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Tesorera Municipal Tesorera Municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 116 Egresos

Dependencia General TesoreriaL00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Fortalecimiento De Los Ingresos01050202Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010502020401 Registro Y Control De Caja Y Tesorería

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 259 Pago  1,500.00  375.00 375.00 375.00 375.00Realizar el registtro contable del egreso trasferido 

del municipio

25.00 25.00 25.00 25.00

 260 Registro  100.00  25.00 25.00 25.00 25.00Determinación de ADEFAS del ejercicio 25.00 25.00 25.00 25.00

 261 Recurso  20,000,000.00  5,000,000.00 5,000,000.00 5,000,000.00 5,000,000.00Determinar disponibilidad presupuestal 25.00 25.00 25.00 25.00

 262 Cuenta  50.00  14.00 12.00 12.00 12.00Cancelación de cuentas 24.00 24.00 24.00 28.00

M. en H. P.  Irma González Becerra

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

M. en H. P.  Irma González Becerra L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Tesorera Municipal Tesorera Municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 101 Secretaría Técnica

Dependencia General Unidad De Información, Planeación, Programación Y EvaluaciónS00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Planeación Y Presupuesto Basado En Resultados01050205Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010502050107 Planeación Y Evaluación Para El Desarrollo Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 465 Formato  53.00  0.00 0.00 0.00 53.00Alineacion del PbRM conforme al Manual de 

Planeacion, Programacion y Presupuestacion 

vigente

100.00 0.00 0.00 0.00

 466 Asesoria  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Asesoramiento en materia de indicadores 25.00 25.00 25.00 25.00

 467 Revision  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Revision a los proyectos de PbRM 100.00 0.00 0.00 0.00

 468 Reporte  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Integracion de informes trimestrales 25.00 25.00 25.00 25.00

 469 Evaluacion  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Realizacion de Evaluaciones senaladas en el 

Programa Anual de Evaluacion

0.00 50.00 50.00 0.00

 470 Reunion  6.00  0.00 3.00 3.00 0.00Reuniones de gabinete con dependencias 

municipales para la evaluacion de sus programas 

presupuestarios

0.00 50.00 50.00 0.00

 471 Reporte  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Elaboracion de entregables de resultados de 

evaluaciones

0.00 50.00 50.00 0.00

L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Secretario Tecnico Secretario Tecnico Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 101 Secretaría Técnica

Dependencia General Unidad De Información, Planeación, Programación Y EvaluaciónS00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Planeación Y Presupuesto Basado En Resultados01050205Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010502050107 Planeación Y Evaluación Para El Desarrollo Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 472 Convenio  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Elaboracion de convenios con dependencias 

municipales para la atencion de hallazgos

0.00 50.00 50.00 0.00

L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Secretario Tecnico Secretario Tecnico Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 101 Secretaría Técnica

Dependencia General Unidad De Información, Planeación, Programación Y EvaluaciónS00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Planeación Y Presupuesto Basado En Resultados01050205Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010502050108 Operación Y Seguimiento Del Coplademun

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 473 Reporte  2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Captura en el Sistema de Seguimiento y 

Evaluacion de Planes de Desarrollo Municipal y 

de COPLADEMUN

0.00 50.00 0.00 50.00

 474 Evaluacion  2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Evaluacion al Plan de Desarrollo Municipal 0.00 50.00 0.00 50.00

 475 Informe  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Integracion del informe anual de gobierno 0.00 0.00 0.00 100.00

 476 Sesion  3.00  1.00 1.00 0.00 1.00Reuniones del COPLADEMUN 33.33 0.00 33.33 33.33

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 120 Administración y Desarrollo de Personal

Dependencia General AdministraciónE00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Consolidación De La Administración Pública De Resultados01050206Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010502060101 Administración De Personal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 73 Movimiento  40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Realizacion de altas y bajas de personal 25.00 25.00 25.00 25.00

 74 Descarga  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Descarga de datos de relojes checadores 25.00 25.00 25.00 25.00

 75 Revision  240.00  60.00 60.00 60.00 60.00Revision de listas de entradas y salidas 25.00 25.00 25.00 25.00

 76 Documento  2,080.00  520.00 520.00 520.00 520.00Autorizacion de hojas de notificacion por comision 

o permiso

25.00 25.00 25.00 25.00

 77 Expediente  669.00  167.00 167.00 168.00 167.00Actualizacion de expedientes 24.96 25.11 24.96 24.96

 78 Descuento  720.00  180.00 180.00 180.00 180.00Reportes de descuentos por inasistencias 25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Yazmín Rodríguez Camacho

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Yazmín Rodríguez Camacho L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejía Rivera

Subdirectora de Recursos Humanos Subdirectora de Recursos Humanos Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 120 Administración y Desarrollo de Personal

Dependencia General AdministraciónE00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Consolidación De La Administración Pública De Resultados01050206Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010502060102 Selección, Capacitación Y Desarrollo De Personal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 79 Gestion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestion de cursos de capacitacion 25.00 25.00 25.00 25.00

 80 Catalogo  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Actualizacion del catalogo de puestos 100.00 0.00 0.00 0.00

 81 Convenio  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestion de estimulos a servidores publicos 25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Yazmín Rodríguez Camacho

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Yazmín Rodríguez Camacho L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejía Rivera

Subdirectora de Recursos Humanos Subdirectora de Recursos Humanos Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 121 Recursos Materiales

Dependencia General AdministraciónE00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Consolidación De La Administración Pública De Resultados01050206Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010502060201 Adquisiciones Y Servicios

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 82 Documento  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Programa anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios

100.00 0.00 0.00 0.00

 83 Sesion  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Sesiones Ordinarias de Comité de Adquisiciones 

de Bienes y Servicios

25.00 25.00 25.00 25.00

 84 Suministro  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Distribución de insumos a unidades 

administrativas

25.00 25.00 25.00 25.00

 85 Suministro y 

Posicion

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Contratación de Servicios y Arrendamiento de 

inmuebles

25.00 25.00 25.00 25.00

 86 Procesos  15.00  3.00 4.00 4.00 4.00Procesos Adquisitivos, en la modalidad de: 

Adjudicación Directa e Invitación Restringida

26.67 26.67 26.67 20.00

 87 Contrato pedido  10.00  1.00 3.00 3.00 3.00Proceso Adquisitivo en la modalidad de Contrato 

Pedido

30.00 30.00 30.00 10.00

 88 Contrato  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Ampliación a Contratos 2018 25.00 25.00 25.00 25.00

L.C.P. y A.P. Marcelo Nava Gutiérrez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L.C.P. y A.P. Marcelo Nava Gutiérrez L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Recursos Materiales y Ser Subdirector de Recursos Materiales y Ser Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 121 Recursos Materiales

Dependencia General AdministraciónE00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Consolidación De La Administración Pública De Resultados01050206Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010502060201 Adquisiciones Y Servicios

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

L.C.P. y A.P. Marcelo Nava Gutiérrez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L.C.P. y A.P. Marcelo Nava Gutiérrez L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Recursos Materiales y Ser Subdirector de Recursos Materiales y Ser Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 121 Recursos Materiales

Dependencia General Gobierno MunicipalJ00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Consolidación De La Administración Pública De Resultados01050206Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010502060201 Adquisiciones Y Servicios

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 217 Documento  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Programa anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios

100.00 0.00 0.00 0.00

 218 Sesion  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Sesiones Ordinarias de Comite de Adquisiciones 

de Bienes y Servicios

25.00 25.00 25.00 25.00

 219 Suministro  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Distribucion de insumos a unidades 

administrativas Almacen

25.00 25.00 25.00 25.00

 220 Suministro  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Contratacion de Servicios y Arrendamiento de 

inmuebles

25.00 25.00 25.00 25.00

 221 Proceso  15.00  3.00 4.00 4.00 4.00Procesos Adquisitivos, en la modalidad de: 

Adjudicacion Directa e Invitacion Restringida

26.67 26.67 26.67 20.00

 222 Contrato pedido  10.00  1.00 3.00 3.00 3.00Proceso Adquisitivo en la modalidad de Contrato 

Pedido

30.00 30.00 30.00 10.00

 223 Contrato  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Ampliacion a Contratos 2018 25.00 25.00 25.00 25.00

L.C.P. y A.P. Marcelo Nava Gutiérrez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L.C.P. y A.P. Marcelo Nava Gutiérrez L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Recursos Materiales Subdirector de Recursos Materiales Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 121 Recursos Materiales

Dependencia General Gobierno MunicipalJ00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Consolidación De La Administración Pública De Resultados01050206Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010502060201 Adquisiciones Y Servicios

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

L.C.P. y A.P. Marcelo Nava Gutiérrez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L.C.P. y A.P. Marcelo Nava Gutiérrez L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Recursos Materiales Subdirector de Recursos Materiales Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 104 Seguridad Pública

Dependencia General Seguridad Publica Y TransitoQ00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Seguridad Pública01070101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010701010101 Operación Y Vigilancia Para La Seguridad Y Prevención Del Delito

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 455 Porcentaje  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestionar la ampliación del estado de fuerza de 

seguridad publica

25.00 25.00 25.00 25.00

 456 Porcentaje  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestionar la adquisición de patrullas 25.00 25.00 25.00 25.00

 457 Porcentaje  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestionar la adquisición de equipo para los 

elementos de seguridad publica

25.00 25.00 25.00 25.00

 458 Recorrido  365.00  92.00 92.00 91.00 90.00Recorridos de vigilancia en los barrios, colonias y 

localidades del municipio

24.66 24.93 25.21 25.21

 459 Gestion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestionar la adquisicion de ambulancias y 

comiones de bomberos

25.00 25.00 25.00 25.00

 460 Gestion  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Gestionar la ampliacion de personal de 

proteccion civil

25.00 25.00 25.00 25.00

Genaro Ramírez Cedillo

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Genaro Ramírez Cedillo L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Seguridad Publica Director de Seguridad Publica Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 159 Secretaría Técnica de Seguridad Pública

Dependencia General Seguridad Publica Y TransitoQ00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Seguridad Pública01070101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010701010101 Operación Y Vigilancia Para La Seguridad Y Prevención Del Delito

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 450 Acta  6.00  2.00 1.00 2.00 1.00Cumplimiento de acuerdos celebrados en el seno 

del Consejo Municipal de Seguridad Publica

16.67 33.33 16.67 33.33

 451 Porcentaje  40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Aplicacion de los examenes de control de 

confianza de los cuerpos de seguridad publica

25.00 25.00 25.00 25.00

 452 Convenio  5.00  1.00 2.00 1.00 1.00Concertacion de convenios de colaboracion 

intergubernamental desarrollados con las 

instancias de seguridad publica

20.00 20.00 40.00 20.00

 453 Convenio  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Establecimiento de bases de coordinación de 

operaciones entre instituciones federales y 

estatales con el municipio

25.00 25.00 25.00 25.00

 454 Examenes  113.00  0.00 0.00 0.00 113.00Aplicacion de examenes medicos, psicologicos y 

toxicologicos para la renovacion de la licencia 

colectiva de portacion de armas de fuego

100.00 0.00 0.00 0.00

 Genaro Ramírez Cedillo

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Genaro Ramírez Cedillo L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Seguridad Publica Director de Seguridad Publica Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 104 Seguridad Pública

Dependencia General Seguridad Publica Y TransitoQ00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Seguridad Pública01070101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010701010102 Sistemas De Información, Comunicación Y Tecnologías Para La Seguridad Pública

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 444 Porcentaje  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestionar la instalacion de camaras de video 

vigilancia

25.00 25.00 25.00 25.00

 445 Porcentaje  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestionar la Adquisicion de nuevo equipo de 

radio comunicacion

25.00 25.00 25.00 25.00

 446 Gestion  2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Gestionar la adquisicion de Apps en materia de 

seguridad

0.00 50.00 0.00 50.00

Genaro Ramírez Cedillo

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Genaro Ramírez Cedillo L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Sguridad Publica Director de Sguridad Publica Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 104 Seguridad Pública

Dependencia General Seguridad Publica Y TransitoQ00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Seguridad Pública01070101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010701010103 Formación Profesional Especializada Para Servidores Públicos De Instituciones De Seguridad Publica

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 447 Porcentaje  114.00  29.00 30.00 30.00 25.00Capacitar a las fuerzas policiacas, para disuadir 

la comision de delitos

21.93 26.32 26.32 25.44

 448 Porcentaje  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Exhortar a los elementos que cumplan con el 

nivel de estudios medio superior

25.00 25.00 25.00 25.00

 449 Becas  3.00  1.00 1.00 1.00 0.00Tramitar becas con S.R.E para cursos 

especializados en Chile

0.00 33.33 33.33 33.33

Genaro Ramírez Cedillo

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Genaro Ramírez Cedillo L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Seguridad Publica Director de Seguridad Publica Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 104 Seguridad Pública

Dependencia General Seguridad Publica Y TransitoQ00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Seguridad Pública01070101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010701010107 Vinculación, Participación, Prevención Y Denuncia Social

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 423 Porcentaje  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Dar a conocer a la población las medidas 

preventivas de seguridad

25.00 25.00 25.00 25.00

 424 Porcentaje  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Promover la importancia de la cultura de la 

denuncia

25.00 25.00 25.00 25.00

 425 Porcentaje  180.00  45.00 45.00 45.00 45.00Asesoria legal a victimas del delito 25.00 25.00 25.00 25.00

Genaro Ramírez Cedillo

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Genaro Ramírez Cedillo L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Seguridad Publica Director de Seguridad Publica Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 105 Coordinación Municipal de Protección Civil

Dependencia General Seguridad Publica Y TransitoQ00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Protección Civil01070201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010702010101 Concertación Para La Protección Civil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 426 Sesion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Realilzacion de sesiones del consejo municipal 

de proteccion civil

25.00 25.00 25.00 25.00

 427 Acuerdo  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Acuerdos del consejo municipal de proteccion 

civil

25.00 25.00 25.00 25.00

 428 Cursos  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Cursos de imduccion a la proteccion civil 25.00 25.00 25.00 25.00

 429 Platicas  50.00  13.00 12.00 12.00 13.00Promocionar platicas de evaluacion ante 

fenomenos perturbadores

26.00 24.00 24.00 26.00

 430 Simulacros  60.00  15.00 15.00 15.00 15.00Simulacros en edificios publicos y edificios 

escolares

25.00 25.00 25.00 25.00

 431 Cursos  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Curso de prevencion y combate de incendios 25.00 25.00 25.00 25.00

 432 Cursos  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Curso de primeros auxilios 25.00 25.00 25.00 25.00

M.V.Z. Juan Gabriel Sánchez Palermo

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

M.V.Z. Juan Gabriel Sánchez Palermo L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Proteccion Civil Subdirector de Proteccion Civil Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 105 Coordinación Municipal de Protección Civil

Dependencia General Seguridad Publica Y TransitoQ00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Protección Civil01070201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010702010101 Concertación Para La Protección Civil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 433 Difusion  1,000.00  250.00 250.00 250.00 250.00Difusion del material impreso 25.00 25.00 25.00 25.00

 434 Diagnostico  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Actualizacion del diagnostico de peligros y 

riesgos del municipio

0.00 0.00 0.00 100.00

 435 Programa  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Actualizacion del programa de proteccion civil del 

municipio

0.00 0.00 0.00 0.00

 436 Verificacion  36.00  9.00 9.00 9.00 9.00Verificacion de medidas de seguridad 25.00 25.00 25.00 25.00

 437 atlas  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Actualizacion del atlas de riesgos municipal 0.00 0.00 0.00 100.00

 438 Planes  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Elaboracion de los planes especificos de 

proteccion civil

25.00 25.00 25.00 25.00

M.V.Z. Juan Gabriel Sánchez Palermo

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

M.V.Z. Juan Gabriel Sánchez Palermo L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Proteccion Civil Subdirector de Proteccion Civil Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 105 Coordinación Municipal de Protección Civil

Dependencia General Seguridad Publica Y TransitoQ00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Protección Civil01070201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010702010101 Concertación Para La Protección Civil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 439 Servicio  2,800.00  700.00 700.00 700.00 700.00Analiticos estadisticos de las contingencias por 

factores de riesgo

25.00 25.00 25.00 25.00

 440 Servicio  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Actualizacion de los factores de riesgo a las 

instancias de gobierno en materia de proteccion 

civil

25.00 25.00 25.00 25.00

 441 Acuerdo  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Programa de sesiones del consejo municipal de 

proteccion civil

25.00 25.00 25.00 25.00

 442 Servicio  2,000.00  500.00 500.00 500.00 500.00Atencion de emergencias urbanas bomberos 25.00 25.00 25.00 25.00

 443 Servicio  1,800.00  450.00 450.00 450.00 450.00Atencion de emergencias prehospitalarias 25.00 25.00 25.00 25.00

M.V.Z. Juan Gabriel Sánchez Palermo

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

M.V.Z. Juan Gabriel Sánchez Palermo L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Proteccion Civil Subdirector de Proteccion Civil Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 109 Registro Civil

Dependencia General Consejeria JuridicaM00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Protección Jurídica De Las Personas Y Sus Bienes01080101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010801010301 Actualización Del Registro Civil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 306 Captura  5,500.00  1,375.00 1,375.00 1,375.00 1,375.00Digitalizacion de actos del registro civil 

nacimientos defunciones matrimonios divorcios 

reconocimiento inscripcion de sentencia y 

adopcion

25.00 25.00 25.00 25.00

 307 Expedicion  18,000.00  4,500.00 4,500.00 4,500.00 4,500.00Expedicion de copias certificadas de los actos del 

registro civil nacimiento defuncion matrimonio 

divorcio reconocimiento inscripcion de tutela y 

adop

25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Rene López Velasco

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Rene López Velasco L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Oficial del Registro Civil Oficial del Registro Civil Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 109 Registro Civil

Dependencia General Consejeria JuridicaM00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Protección Jurídica De Las Personas Y Sus Bienes01080101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010801010302 Operación Registral Civil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 303 Campana  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Campanas de regularizacion de actos del registro 

civil

0.00 50.00 50.00 0.00

 304 Acto  2,500.00  625.00 625.00 625.00 625.00Asentamientos de los diferentes actos del registro 

civil REGISTRO CIVIL

25.00 25.00 25.00 25.00

 305 Acto  600.00  150.00 150.00 150.00 150.00Asentamientos de registros extemporaneos 25.00 25.00 25.00 25.00

Lic. Rene López Velasco

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Rene López Velasco L.C.P. y A.P. Jorge  Sabino Mejia Rivera

Oficial del Registro Civil Oficial del Registro Civil Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 118 Catastro Municipal

Dependencia General TesoreriaL00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Modernización Del Catastro Mexiquense01080102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010801020201 Información Catastral Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 263 Campana  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Campana de informacion para la incorporacion de 

predios al padron catastral y estimulos fiscales

50.00 0.00 50.00 0.00

 264 Reunion  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Reuniones entre catastro, corett y autoridades 

ejidales y comunales para la incorporacion de 

zonas urbanas

0.00 0.00 100.00 0.00

 265 Expedientes  480.00  120.00 120.00 120.00 120.00Actualizacion y digitalizacion de expedientes 25.00 25.00 25.00 25.00

 266 Acciones  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Acciones de modernizacion catastral 0.00 100.00 0.00 0.00

 267 Certificacion  530.00  110.00 150.00 150.00 120.00Atencion a solicitudes de tramites catastrales 

presentadas por la ciudadania

22.64 28.30 28.30 20.75

 268 Diligencias  560.00  120.00 160.00 160.00 120.00Realizacion de diligencias de inspeccion y 

medicion

21.43 28.57 28.57 21.43

 269 Levantamiento  6.00  1.00 1.00 2.00 2.00Atencion de solicitudes de levantamientos 

topograficos

33.33 33.33 16.67 16.67

C. G. Sergio Jiménez Nava

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. G. Sergio Jiménez Nava L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Catastro Subdirector de Catastro Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 118 Catastro Municipal

Dependencia General TesoreriaL00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Modernización Del Catastro Mexiquense01080102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010801020201 Información Catastral Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 270 Notificacion  240.00  60.00 90.00 90.00 0.00Notificaciones a contribuyentes en rezago 0.00 37.50 37.50 25.00

 271 Predio  167.00  41.00 43.00 43.00 40.00Incorporacion de predios al padron 23.95 25.75 25.75 24.55

 272 Predio  560.00  140.00 140.00 140.00 140.00Predios actualizados en padron alfanumerico y 

cartografico

25.00 25.00 25.00 25.00

C. G. Sergio Jiménez Nava

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. G. Sergio Jiménez Nava L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Catastro Subdirector de Catastro Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 103 Comunicación Social

Dependencia General Comunicación SocialA01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Comunicación Pública Y Fortalecimiento Informativo01080301Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010803010103 Difusión Y Comunicación Institucional

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 11 Evento  150.00  25.00 25.00 50.00 50.00Difusion de actividades institucionales a traves de 

los medios de comunicacion, impresos, 

electronicos y alternativos

33.33 33.33 16.67 16.67

 12 Spots  20.00  5.00 5.00 5.00 5.00Difusion de spots informativos, en los medios 

audiovisuales de comunicacion masiva

25.00 25.00 25.00 25.00

 13 Diseno  150.00  25.00 50.00 25.00 50.00Elaboracion de disenos graficos, con objetivo 

especifico de difusion

33.33 16.67 33.33 16.67

 14 Monitoreo  100.00  25.00 25.00 25.00 25.00Monitoreo de medios impresos, electronicos y 

alternativos

25.00 25.00 25.00 25.00

 15 Boletines  50.00  10.00 10.00 15.00 15.00Distribucion de los boletines informativos, con las 

acciones de gobierno

30.00 30.00 20.00 20.00

 16 Actualizacion  50.00  10.00 15.00 15.00 10.00Enviar informacion para ser difundida en la 

pagina web del ayuntamiento

20.00 30.00 30.00 20.00

 17 Evento  200.00  50.00 50.00 50.00 50.00Cobertura de actos publicos y eventos 25.00 25.00 25.00 25.00

Biólogo Gregorio Daniel Acosta Cruz

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Biólogo Gregorio Daniel Acosta Cruz L.C.P. Y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Comunicacion Social Director de Comunicacion Social Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 103 Comunicación Social

Dependencia General Comunicación SocialA01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Comunicación Pública Y Fortalecimiento Informativo01080301Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010803010103 Difusión Y Comunicación Institucional

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 18 Actualizacion  50.00  10.00 15.00 15.00 10.00Videoteca 20.00 30.00 30.00 20.00

 19 Actualizacion  150.00  30.00 40.00 40.00 40.00Fototeca 26.67 26.67 26.67 20.00

 20 Actualizacion  10.00  3.00 3.00 2.00 2.00Realizacion de conferencias de prensa en los 

diferentes medios de comunicacion impresos y 

electronicos

20.00 20.00 30.00 30.00

Biólogo Gregorio Daniel Acosta Cruz

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Biólogo Gregorio Daniel Acosta Cruz L.C.P. Y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Comunicacion Social Director de Comunicacion Social Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 122 Unidad de Transparencia

Dependencia General Unidad De Información, Planeación, Programación Y EvaluaciónS00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Transparencia01080401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010804010101 Vinculación Ciudadana Con La Administración Pública

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 461 Solicitudes  35.00  9.00 9.00 9.00 8.00Tratamiento y seguimiento a solicitudes de 

informacion

22.86 25.71 25.71 25.71

 462 Servidores 

Publicos

 57.00  0.00 28.00 15.00 14.00Capacitacion a Servidores Publicos en Materia de 

Transparencia acceso a la informacion Publica y 

proteccion de datos personales

24.56 26.32 49.12 0.00

 463 Servidores 

Publicos

 57.00  12.00 15.00 15.00 15.00Seguimiento y evaluación del cumplimiento a las 

obligaciones de los SPH

26.32 26.32 26.32 21.05

 464 Revision  228.00  57.00 57.00 57.00 57.00Revisiones y Asesorias al cumplimiento de las 

obligaciones de las dependencias municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Secretario Tecnico Secretario Tecnico Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 101 Secretaría Técnica

Dependencia General PlaneaciónE01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Gobierno Electrónico01080501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010805010103 Innovación Gubernamental Con Tecnologías De Información

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 61 Tramite  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Coordinacion para la integración del Catalogo de 

Tramites y servicios por unidad administrativa a la 

pagina web del municipio

25.00 25.00 25.00 25.00

 62 Procedimiento  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Coordinacion para la readecuacion del 

procedimiento presencial hacia procedimientos 

remotos

25.00 25.00 25.00 25.00

 63 Mes  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Habilitacion del vinculo para servicios 

electronicos en el sitio web municipal

25.00 25.00 25.00 25.00

 64 Convenio  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Establecimiento de convenios con otros ordenes 

de gobierno e instituciones para el desarrollo y o 

transferencia de Tics

0.00 0.00 0.00 100.00

 65 Consejo  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Integrar el Consejo Municipal de Gobierno Digital 100.00 0.00 0.00 0.00

 66 Programa  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Formular el Programa Anual Municipal de 

Tecnologias de Información y Comunicación

100.00 0.00 0.00 0.00

 67 Servidor publico  200.00  50.00 50.00 50.00 50.00Imparticion de capacitaciones sobre TICs a 

servidores publicos

25.00 25.00 25.00 25.00

C. Víctor Hugo Gutiérrez García

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Víctor Hugo Gutiérrez García L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Informatica Subdirector de Informatica Secretario tecnico



Dependencia Auxiliar 101 Secretaría Técnica

Dependencia General PlaneaciónE01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Gobierno Electrónico01080501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 010805010103 Innovación Gubernamental Con Tecnologías De Información

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 68 Asesoria  40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Asesorias u orientacion para la operacion de 

sistemas

25.00 25.00 25.00 25.00

 69 Vinculo  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Habilitación del vínculo para servicios 

electrónicos en el sitio web municipal

25.00 25.00 25.00 25.00

 70 Convenio  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Establecimiento de convenios con otros órdenes 

de gobierno e instituciones para el desarrollo y o 

transferencia de Tic´s

0.00 0.00 0.00 100.00

 71 Gestion  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Gestión para la implementación de sistemas 

digitales

0.00 0.00 0.00 100.00

 72 Gestion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestión de un programa de capacitacion a los 

servidores publicos municipales sobre e-gobierno

25.00 25.00 25.00 25.00

C. Víctor Hugo Gutiérrez García

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Víctor Hugo Gutiérrez García L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Informatica Subdirector de Informatica Secretario tecnico



Dependencia Auxiliar 126 Limpia

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Gestión Integral De Residuos Sólidos02010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020101010101 Manejo Integral De Residuos Sólidos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 152 Programa  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Elaborar el programa semanal de rutas de 

recolección de residuos solidos

100.00 0.00 0.00 0.00

 153 Kilogramo  29,829,168.00  7,457,292.00 7,457,292.00 7,457,292.00 7,457,292.00Recoleccion de los desechos solidos urbanos 

municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

 154 Kilogramo  24,105,480.00  6,026,370.00 6,026,370.00 6,026,370.00 6,026,370.00Recepcion de los residuo solidos urbanos 

municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

 155 Espacio publico  9.00  3.00 2.00 2.00 2.00Barrido de espacios publicos municipales 

urbanos

22.22 22.22 22.22 33.33

 156 Kilogramo  600,540.00  150,135.00 150,135.00 150,135.00 150,135.00Recoleccion de la basura levantada de los 

espacios publicos municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

 157 Supervision  365.00  91.00 91.00 91.00 92.00Supervision de la limpieza de espacios publicos 

municipales urbanos

25.21 24.93 24.93 24.93

 158 Vehiculo  36.00  9.00 9.00 9.00 9.00Mantenimiento del equipo de recolección de 

residuos solidos urbanos municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

C. Arturo Ruiz Maya

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Arturo Ruiz Maya L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Limpia Subdirector de Limpia Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 126 Limpia

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Gestión Integral De Residuos Sólidos02010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020101010101 Manejo Integral De Residuos Sólidos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

C. Arturo Ruiz Maya

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Arturo Ruiz Maya L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Limpia Subdirector de Limpia Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 126 Limpia

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Gestión Integral De Residuos Sólidos02010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020101010102 Coordinación Para Servicios De Limpia Y Recolección De Desechos Sólidos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 159 Gestion  2.00  0.00 0.00 2.00 0.00Gestion de equipo de recoleccion de residuos 

solidos urbanos municipales

0.00 100.00 0.00 0.00

C. Arturo Ruiz Maya

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Arturo Ruiz Maya L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Limpia Subdirector de Limpia Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 124 Obras Públicas

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Manejo De Aguas Residuales, Drenaje Y Alcantarillado02010301Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020103010101 Construcción De Infraestructura Para Drenaje Y Alcantarillado

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 105 Obra  20.00  4.00 8.00 8.00 0.00Drenaje 0.00 40.00 40.00 20.00

Arq. Javier Saldaña Arriaga

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Arq. Javier Saldaña Arriaga L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Urbano Director de Desarrollo Urbano Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 125 Servicios Públicos

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Protección Al Ambiente02010401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020104010202 Prevención Y Control De La Contaminación Atmosférica

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 160 Programa  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Gestion para la elaboracion del programa 

especial de cambio climatico local

0.00 100.00 0.00 0.00

 161 Gestion  8.00  2.00 2.00 4.00 0.00Gestion ante dependencias publicas y privadas 

para la integracion del pacmun

0.00 50.00 25.00 25.00

Lic. Virginia Elías Cruz

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Virginia Elías Cruz L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora de Cultura Ecologica Subdirectora de Cultura Ecologica Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 125 Servicios Públicos

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Protección Al Ambiente02010401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020104010301 Concertación Y Participación Ciudadana Para La Protección Del Ambiente

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 162 Sesiones  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Realizacion de sesiones del Comprobides  por 

parte del Secretario Tecnico quien es responsable 

el Director de ecologia y servicios publicos

0.00 50.00 50.00 0.00

 163 Acuerdo  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Verificacion para el  cumplimiento de acuerdos 

establecidos por el comprobides

0.00 50.00 50.00 0.00

Lic. Virginia Elías Cruz

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Virginia Elías Cruz L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora de Cultura Ecologica Subdirectora de Cultura Ecologica Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 125 Servicios Públicos

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Protección Al Ambiente02010401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020104010302 Promoción De La Cultura Ambiental

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 149 Estudio  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Localizacion de areas geograficas para reforestar 0.00 100.00 0.00 0.00

 150 Jornadas  4.00  1.00 2.00 1.00 0.00Organización de jornadas de reforestacion 0.00 25.00 50.00 25.00

 151 Gestion  4.00  1.00 2.00 1.00 0.00Gestion de arboles ante instituciones municipales 

y estatales

0.00 25.00 50.00 25.00

 164 Platica  32.00  8.00 6.00 10.00 8.00Platicas de cultura ambiental a escuelas 25.00 31.25 18.75 25.00

 165 Gestion  3.00  0.00 0.00 2.00 1.00Gestion u organización de conferencias 

ambientales

33.33 66.67 0.00 0.00

 166 Feria  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Eventos ambientales feria ambiental 0.00 100.00 0.00 0.00

 167 Platica  30.00  2.00 8.00 10.00 10.00Platicas de separacion de residuos solidos mi 

mama si ayuda al planeta

33.33 33.33 26.67 6.67

Lic. Virginia Elías Cruz

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Virginia Elías Cruz L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora de Cultura Ecologica Subdirectora de Cultura Ecologica Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 125 Servicios Públicos

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Protección Al Ambiente02010401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020104010302 Promoción De La Cultura Ambiental

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 168 Taller  4.00  1.00 1.00 2.00 0.00Talleres y concursos 0.00 50.00 25.00 25.00

Lic. Virginia Elías Cruz

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Virginia Elías Cruz L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora de Cultura Ecologica Subdirectora de Cultura Ecologica Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 125 Servicios Públicos

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Protección Al Ambiente02010401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020104010501 Prevención Y Control De La Contaminación Del Suelo

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 169 Inspeccion  20.00  5.00 5.00 5.00 5.00Verificacion e inspeccion a estbalecimientos del 

cumplimiento de la norma ambiental

25.00 25.00 25.00 25.00

 170 Tripticos  2.00  1.00 1.00 0.00 0.00Difusion de promocionales para evitar la 

contaminacion del suelo

0.00 0.00 50.00 50.00

Lic. Virginia Elías Cruz

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Virginia Elías Cruz L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora de Cultura Ecologica Subdirectora de Cultura Ecologica Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 125 Servicios Públicos

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Protección Al Ambiente02010401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020104010502 Prevención Y Control De La Contaminación Del Agua

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 171 Evento  2.00  1.00 0.00 0.00 1.00Organizacion de eventos para el cuidado del 

agua

50.00 0.00 0.00 50.00

 172 Verificacion  26.00  6.00 8.00 8.00 4.00Verificacion a establecimientos comerciales del 

vertimiento de descargas de aguas residuales

15.38 30.77 30.77 23.08

 173 Triptico  3.00  1.00 1.00 0.00 1.00Difusion  de promocionales para el cuidado del 

agua Tripticos

33.33 0.00 33.33 33.33

Lic. Virginia Elías Cruz

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Virginia Elías Cruz L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora de Cultura Ecologica Subdirectora de Cultura Ecologica Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 125 Servicios Públicos

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Manejo Sustentable Y Conservación De Los Ecosistemas Y La Biodiversidad02010501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020105010101 Promoción Y Difusión De Parques Y Zoológicos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 142 Lonas  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Difusion de promocionales de concientizacion y 

cuidado de los parques municipales protegidos

50.00 0.00 50.00 0.00

 143 Gestion  3.00  1.00 1.00 1.00 0.00Gestion para la senalizacion y la delimitacion de 

los parques protegidos

0.00 33.33 33.33 33.33

Lic. María de los Ángeles Flores García

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. María de los Ángeles Flores García L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirección de Conservación Preservació Subdirección de Conservación Preservació Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 125 Servicios Públicos

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Manejo Sustentable Y Conservación De Los Ecosistemas Y La Biodiversidad02010501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020105010102 Desarrollo Y Protección De La Flora Y Fauna

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 137 Gestion  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Gestion de estudios para la identificacion de 

especies endemico de flora y fauna del municipio 

de tenancingo

0.00 0.00 100.00 0.00

 138 Investigacion  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Realizacion de estudios para la identificacion de 

especies endemico de flora y fauna del municipio 

de tenancingo

0.00 100.00 0.00 0.00

 139 Denuncias  25.00  0.00 5.00 0.00 20.00Atencion a denuncias ambientales 80.00 0.00 20.00 0.00

 140 Gestion  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Gestion para la elaboracion del programa de 

ordenamiento ecologico local

0.00 0.00 0.00 100.00

 141 Remision  5.00  0.00 0.00 0.00 5.00Remision de denuncias ambientales ante 

instituciones competentes

100.00 0.00 0.00 0.00

Lic. María de los Ángeles Flores García

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. María de los Ángeles Flores García L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirección de Conservación Preservació Subdirección de Conservación Preservació Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 125 Servicios Públicos

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Manejo Sustentable Y Conservación De Los Ecosistemas Y La Biodiversidad02010501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020105010201 Prevención Y Combate De Incendios Forestales

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 144 Publicidad impresa  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Difusion de promocionales para evitar incendios 

forestales

0.00 100.00 0.00 0.00

 145 Platicas  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Gestionar platicas con los comisariados ejidales y 

comunales para la prevencion de incendios

100.00 0.00 0.00 0.00

 146 Brigada  3.00  0.00 0.00 2.00 1.00Integracion de brigadas voluntarios de combate a 

incendios

33.33 66.67 0.00 0.00

Lic. María de los Ángeles Flores García

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. María de los Ángeles Flores García L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirección de Conservación Preservació Subdirección de Conservación Preservació Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 125 Servicios Públicos

Dependencia General EcologíaG00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Manejo Sustentable Y Conservación De Los Ecosistemas Y La Biodiversidad02010501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020105010202 Inspección Y Vigilancia Forestal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 147 Recorrido  4.00  1.00 2.00 1.00 0.00Organización de recorridos para detectar la tala 

clandestina y deforestacion

0.00 25.00 50.00 25.00

 148 Capacitacion  2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Capacitacion a productores forestales 0.00 50.00 0.00 50.00

Lic. María de los Ángeles Flores García

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. María de los Ángeles Flores García L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirección de Conservación Preservació Subdirección de Conservación Preservació Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 124 Obras Públicas

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo Urbano02020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020201010301 Construcción De Vialidades Urbanas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 97 Obra  6.00  2.00 2.00 2.00 0.00Construccion de vialidades urbanas 0.00 33.33 33.33 33.33

 99 Obra  4.00  2.00 2.00 0.00 0.00Equipamiento de vialidades urbanas 0.00 0.00 50.00 50.00

 100 Obra  10.00  3.00 4.00 3.00 0.00Construccion y ampliacion de edificaciones 

urbanas

0.00 30.00 40.00 30.00

Arq. Javier Saldaña Arriaga

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Arq. Javier Saldaña Arriaga L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Urbano Director de Desarrollo Urbano Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 154 Vialidad y Transporte

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo Urbano02020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020201010301 Construcción De Vialidades Urbanas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 128 Convenio  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Firma de convenio de colaboración con la 

Secretaria de Movilidad para el ordenamiento del 

transporte publico

100.00 0.00 0.00 0.00

 129 Tripticos  600.00  150.00 150.00 150.00 150.00Distribucion de tripticos sobre cultura vial 25.00 25.00 25.00 25.00

 130 Difusión  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Difusion de mensajes en redes sociales 25.00 25.00 25.00 25.00

 131 Señalización  20.00  5.00 5.00 5.00 5.00Senalizacion informativa y de vialidad en 

espacios publicos

25.00 25.00 25.00 25.00

 132 Gestión  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Gestion de platicas de cultura vial 25.00 25.00 25.00 25.00

 133 Gestión  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Gestion ante la Secretaria de Infraestructura para 

la construcción de una ciclovia

100.00 0.00 0.00 0.00

Profesor Juan Noriega González

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Profesor Juan Noriega González L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Vialidad y Transporte Subdirector de Vialidad y Transporte Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 154 Vialidad y Transporte

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo Urbano02020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020201010301 Construcción De Vialidades Urbanas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 134 Ruta  4.00  0.00 0.00 4.00 0.00Identificacion de las necesidades de los 

habitantes municipales para eficientar la 

movilidad urbana

0.00 100.00 0.00 0.00

 135 Reglamento  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Elaborar el reglamento de reordenamiento vial 0.00 100.00 0.00 0.00

 136 Manuales  2.00  0.00 0.00 2.00 0.00Manuales de organización y de procedimientos 

de la subdireccion de vialidad y transporte

0.00 100.00 0.00 0.00

Profesor Juan Noriega González

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Profesor Juan Noriega González L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Vialidad y Transporte Subdirector de Vialidad y Transporte Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 124 Obras Públicas

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo Urbano02020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020201010302 Rehabilitación De Vialidades Urbanas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 98 Obra  7.00  2.00 3.00 2.00 0.00Rehabilitacion de vialidades urbanas 0.00 28.57 42.86 28.57

Arq. Javier Saldaña Arriaga

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Arq. Javier Saldaña Arriaga L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Urbano Director de Desarrollo Urbano Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 124 Obras Públicas

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo Urbano02020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020201010402 Rehabilitación De Edificaciones Urbanas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 101 Obra  3.00  0.00 2.00 1.00 0.00Rehabilitacion de edificaciones urbanas 0.00 33.33 66.67 0.00

Arq. Javier Saldaña Arriaga

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Arq. Javier Saldaña Arriaga L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Urbano Director de Desarrollo Urbano Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 124 Obras Públicas

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo Urbano02020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020201010503 Control Y Supervisión De Obras Públicas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 102 Supervision  200.00  10.00 45.00 45.00 100.00Control y supervision de obras publicas 50.00 22.50 22.50 5.00

 104 Obra  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Obras de electrificacion rural 0.00 50.00 50.00 0.00

Arq. Javier Saldaña Arriaga

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Arq. Javier Saldaña Arriaga L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Urbano Director de Desarroll Urbano Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 124 Obras Públicas

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Manejo Eficiente Y Sustentable Del Agua02020301Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020203010201 Construcción De Infraestructura Para Agua Potable

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 106 Obra  4.00  1.00 2.00 1.00 0.00Agua Potable 0.00 25.00 50.00 25.00

Arq. Arturo Garduño Lopez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Arq. Arturo Garduño Lopez L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Obras Publicas Director de Obras Publicas Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 127 Alumbrado Público

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Alumbrado Público02020401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020204010201 Alumbrado Público

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 89 Lamparas  400.00  100.00 100.00 100.00 100.00Sustitucion de lamparas existentes por 

ahorradoras de energia

25.00 25.00 25.00 25.00

 90 Levantamiento  89.00  0.00 34.00 35.00 20.00Levantamiento de Censo para actualizacion del 

padron de luminarias

22.47 39.33 38.20 0.00

 91 Servicio  3,000.00  750.00 750.00 750.00 750.00Mantenimiento correctivo de la infraestructura de 

Alumbrado Publico

25.00 25.00 25.00 25.00

 92 Sitios  200.00  50.00 50.00 50.00 50.00Instalacion de luminarias en sitios que no cuentan 

con el servicio de alumbrado publico

25.00 25.00 25.00 25.00

 93 Reportes Quejas  1,500.00  400.00 350.00 400.00 350.00Atencion reportes, oficios y quejas para 

reparación de luminarias  en la cabecera 

municipal y comunidades

23.33 26.67 23.33 26.67

 94 Reporte  40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Vigilancia y denuncia de danos a instalaciones de 

Alumbrado Publico

25.00 25.00 25.00 25.00

 95 Mantenimiento  50.00  13.00 12.00 13.00 12.00Apoyo a instituciones educativas en 

mantenimiento electrico

24.00 26.00 24.00 26.00

C. Esteban Hernández Miranda

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Esteban Hernández Miranda L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Alumbrado Publico Subdirector de Alumbrado Publico Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 127 Alumbrado Público

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Alumbrado Público02020401Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020204010201 Alumbrado Público

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 96 Tripticos  400.00  100.00 100.00 100.00 100.00Difusion de tripticos para la concientizacion del 

cuidado del Servicio de Alumbrado Publico

25.00 25.00 25.00 25.00

C. Esteban Hernández Miranda

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Esteban Hernández Miranda L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Alumbrado Publico Subdirector de Alumbrado Publico Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 124 Obras Públicas

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Vivienda02020501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020205010101 Mejoramiento De  La Vivienda

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 107 Obra  40.00  0.00 40.00 0.00 0.00Techos firmes entregados 0.00 0.00 100.00 0.00

 108 Obra  40.00  0.00 0.00 40.00 0.00Muros firmes entregados 0.00 100.00 0.00 0.00

 109 Obra  40.00  40.00 0.00 0.00 0.00Pisos firmes entregados 0.00 0.00 0.00 100.00

Arq. Arturo Garduño Lopez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Arq. Arturo Garduño Lopez L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Obras Publicas Director de Obras Publicas Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 145 Panteones

Dependencia General Servicios PublicosH00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Modernización De Los Servicios Comunales02020601Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020206010302 Coordinación Para Servicios De Administración Y Mantenimiento De Panteones

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 174 Servicio  200.00  50.00 50.00 50.00 50.00Mantenimiento y cuidado de las Instalaciones de 

los panteones municipales; a traves de Podas de 

maleza y pasto, asi como limpiezas a tumbas

25.00 25.00 25.00 25.00

 175 Servicio  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Encalado de arboles o fumigacion segun 

temporada , en el Panteon municipal La 

Magdalena

25.00 25.00 25.00 25.00

 176 Tramite  500.00  125.00 125.00 125.00 125.00Atencion de tramites administrativos para los 

servicos de panteon municipal La Magdalena 

inhumacones, exumaciones, colocacion de 

guarniciones entre ot

25.00 25.00 25.00 25.00

 177 Servicio  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Asesoria en las comunidades, para tramitar 

licencias de Regulacion Sanitaria de los 

panteones Municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

C. Manuel Galindo Gómez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Manuel Galindo Gómez L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirección de Parques, Jardines y pant Subdirección de Parques, Jardines y pant Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 146 Rastro

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Modernización De Los Servicios Comunales02020601Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020206010303 Coordinación Para Servicios De Administración Y Mantenimiento De Rastros

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 362 Gestion  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Gestion de la pintura para las instalaciones del 

rastro

100.00 0.00 0.00 0.00

 363 Gestion  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Gestion de mantenimiento al alumbrado 100.00 0.00 0.00 0.00

 364 Gestion  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Gestion para la recolección de residuos sólidos 25.00 25.00 25.00 25.00

 365 Actualizacion  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Jornadas de aseo general 25.00 25.00 25.00 25.00

 366 Reuniones  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Reuniones con tablajeros 25.00 25.00 25.00 25.00

 367 Actualizacion  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Reglamento Interior del Mercado 0.00 0.00 0.00 0.00

 368 Cabezas  341,067.00  75,774.00 84,333.00 90,480.00 90,480.00Matanza de especies 26.53 26.53 24.73 22.22

C. Román Pedroza Arriaga

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Román Pedroza Arriaga L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Administrador del Rastro Municipal Administrador del Rastro Municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 146 Rastro

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Modernización De Los Servicios Comunales02020601Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020206010303 Coordinación Para Servicios De Administración Y Mantenimiento De Rastros

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

C. Román Pedroza Arriaga

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Román Pedroza Arriaga L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Administrador del Rastro Municipal Administrador del Rastro Municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 147 Mercados

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Modernización De Los Servicios Comunales02020601Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020206010304 Coordinación Para Servicios De Administración Y Mantenimiento De Mercados Y Centrales De Abasto

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 326 Gestion  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Gestion de la pintura para las instalaciones del 

mercado

0.00 100.00 0.00 0.00

 327 Gestion  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Gestion para el mantenimiento a las tomas de 

agua potable y alcantarillado

0.00 100.00 0.00 0.00

 328 Gestion  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Gestion de mantenimiento al alumbrado 0.00 100.00 0.00 0.00

 329 Gestion  40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Gestion para la recolección de residuos solidos 25.00 25.00 25.00 25.00

 330 Jornadas  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Jornadas de aseo general 25.00 25.00 25.00 25.00

 331 Gestion  3.00  1.00 1.00 1.00 0.00Gestion del servicio de seguridad publica 0.00 33.33 33.33 33.33

 332 Actualizacion  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Padrones de comerciantes 0.00 0.00 0.00 100.00

C. Arturo Medina Ortiz

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Arturo Medina Ortiz L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Administrador mercado municipal Administrador mercado municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 147 Mercados

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Modernización De Los Servicios Comunales02020601Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020206010304 Coordinación Para Servicios De Administración Y Mantenimiento De Mercados Y Centrales De Abasto

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 333 Reuniones  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Reuniones con asociaciones y organizaciones de 

comerciantes

25.00 25.00 25.00 25.00

 334 Actualizacion  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Reglamento Interior del Mercado 0.00 0.00 0.00 100.00

 335 Gestion  2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Impermeabilizacion 0.00 50.00 0.00 50.00

 336 Gestion  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Techumbre 0.00 0.00 0.00 100.00

 337 Gestión  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Gestion de la pintura para las instalaciones del 

mercado

0.00 50.00 50.00 0.00

 338 Gestión  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Gestion para el mantenimiento a las tomas de 

agua potable y alcantarillado

0.00 0.00 100.00 0.00

 339 Gestión  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Gestion de mantenimiento al alumbrado 0.00 100.00 0.00 0.00

C. Arturo Medina Ortiz

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Arturo Medina Ortiz L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Administrador mercado municipal Administrador mercado municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 147 Mercados

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Modernización De Los Servicios Comunales02020601Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020206010304 Coordinación Para Servicios De Administración Y Mantenimiento De Mercados Y Centrales De Abasto

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 340 Gestión  36.00  9.00 9.00 9.00 9.00Gestion para la recolección de résiduos sólidos 25.00 25.00 25.00 25.00

 341 Traslado  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Traslado de residuos solidos 25.00 25.00 25.00 25.00

 342 Jornadas  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Jornadas de aseo general 25.00 25.00 25.00 25.00

 343 Gestión  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Gestion del servicio de seguridad publica 0.00 50.00 50.00 0.00

 344 Padrón  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Actualizacion del padrones de comerciantes 0.00 50.00 50.00 0.00

 345 Verificación  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Verificacion de espacios comerciales 25.00 25.00 25.00 25.00

C. Arturo Medina Ortiz

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Arturo Medina Ortiz L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Administrador mercado municipal Administrador mercado municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 147 Mercados

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Modernización De Los Servicios Comunales02020601Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020206010304 Coordinación Para Servicios De Administración Y Mantenimiento De Mercados Y Centrales De Abasto

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 346 Reunión  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Reuniones con asociaciones y organizaciones de 

comerciantes

25.00 25.00 25.00 25.00

 347 Acción  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Actualizacion del Reglamento Interior del 

Mercado

100.00 0.00 0.00 0.00

C. Arturo Medina Ortiz

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Arturo Medina Ortiz L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Administrador mercado municipal Administrador mercado municipal Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 153 Atención a la Salud

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Prevención Médica Para La Comunidad02030101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020301010101 Medicina Preventiva

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 201 Campana  6.00  2.00 1.00 1.00 2.00Difusion de las campanas de vacunacion 33.33 16.67 16.67 33.33

 202 Jornada  24.00  12.00 12.00 0.00 0.00Proporcionar atencion Medica Preventiva a la 

Poblacion Economicamente Activa si Seguridad 

Social

0.00 0.00 50.00 50.00

 203 Jornada  24.00  12.00 12.00 0.00 0.00Proporcionar atencion Medica basica a la 

poblacion dispersa que no cuente con unidad 

administrativa de Salud

0.00 0.00 50.00 50.00

Maestro en alta dirección José Luis Roja

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Maestro en alta dirección José Luis Roja L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Salud Subdirector de Salud Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 153 Atención a la Salud

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Prevención Médica Para La Comunidad02030101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020301010201 Promoción De La Salud

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 204 Reglamento  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Elaboracion y Aprobacion del reglamento interno 

del centro de control animal en colaboración con 

el ISEM

0.00 100.00 0.00 0.00

 205 Jornada  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Apoyo a las jornadas de vacunación y 

esterilización canina y felina

25.00 25.00 25.00 25.00

 206 Cirugia  192.00  48.00 48.00 48.00 48.00Atencion permanente de vacunacion y 

esterilizacion en el Centro de Control Animal de la 

poblacion canina y felina

25.00 25.00 25.00 25.00

 207 Jornada  96.00  24.00 24.00 24.00 24.00Atencion permanente de consulta general a 

poblacion canina y felina

25.00 25.00 25.00 25.00

 208 Feria  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Organizacion de Ferias de salud Municipal  para 

la detección oportuna de enfermedades y de 

donacion

25.00 25.00 25.00 25.00

 209 Convenio  4.00  0.00 0.00 0.00 4.00Gestion de firma de convenio de colaboración 

con la Secretaria de Salud

100.00 0.00 0.00 0.00

 210 Convenio  4.00  0.00 0.00 0.00 4.00Gestion de firma de comites de salud 100.00 0.00 0.00 0.00

Maestro en alta dirección José Luis Roja

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Maestro en alta dirección José Luis Roja L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Salud Subdirector de Salud Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 153 Atención a la Salud

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Prevención Médica Para La Comunidad02030101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020301010201 Promoción De La Salud

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

Maestro en alta dirección José Luis Roja

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Maestro en alta dirección José Luis Roja L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Salud Subdirector de Salud Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 153 Atención a la Salud

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Prevención Médica Para La Comunidad02030101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020301010202 Prevención De Las Adicciones

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 211 Platicas  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Gestion de platicas de prevención de adicciones 25.00 25.00 25.00 25.00

 212 Tripticos  6,000.00  1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00Elaboracion y distribucion mediante medios 

impresos sobre los riesgos a la salud por las 

adicciones

25.00 25.00 25.00 25.00

Maestro en alta dirección José Luis Roja

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Maestro en alta dirección José Luis Roja L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Salud Subdirector de Salud Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 153 Atención a la Salud

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Prevención Médica Para La Comunidad02030101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020301010203 Entornos Y Comunidades Saludables

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 213 Platicas  100.00  25.00 25.00 25.00 25.00Gestion e imparticion de platicas de higiene y y 

prevencion de enfermedades

25.00 25.00 25.00 25.00

 214 Tripticos  6,000.00  1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00Distribucion de tripticos y folletos sobre higiene y 

prevencion de enfermedades

25.00 25.00 25.00 25.00

 215 Jornada  72.00  36.00 36.00 0.00 0.00Atencion en las comunidades en la Unidad Movil 

de Salud Municipal para otorgar atencion medica 

a la poblacion con incapacidad de asistir a la 

unidad m

0.00 0.00 50.00 50.00

 216 Jornada  36.00  12.00 12.00 12.00 0.00Proporcionar atencion medica alternativa y/o 

terapeutica complementaria a la poblacion abierta

0.00 33.33 33.33 33.33

Maestro en alta dirección José Luis Roja

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Maestro en alta dirección José Luis Roja L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Salud Subdirector de Salud Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 150 Cultura

Dependencia General Educación Cultural Y Bienestar SocialO00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Cultura Y Arte02040201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020402010101 Servicios Culturales

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 404 Taller  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Organizar Talleres de Yoga 25.00 25.00 25.00 25.00

 405 Demostracion  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Organizar demostraciones de baile de salon y 

porte del Reboso Viernes de Danzon

25.00 25.00 25.00 25.00

 406 Bitacora  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Implementar Jornada de lectura 25.00 25.00 25.00 25.00

 407 Exposicion  10.00  2.00 3.00 3.00 2.00Implementar exposiciones de pintura y fotografia 20.00 30.00 30.00 20.00

 408 Eventos  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Semana Cultural del Aniversario de la elevación 

de rango de villa a ciudad de Tenancingo

100.00 0.00 0.00 0.00

 409 Eventos  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Demostracion evento de globos de cantoya 0.00 0.00 0.00 100.00

 410 Tripticos  2,000.00  0.00 0.00 1,000.00 1,000.00Promover los espacios culturales para dar a 

conocer los talentos del municipio

50.00 50.00 0.00 0.00

Profesora Inés Soledad Mendiola Delgadil

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Profesora Inés Soledad Mendiola Delgadil L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora de Cultura Subdirectora de Cultura Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 150 Cultura

Dependencia General Educación Cultural Y Bienestar SocialO00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Cultura Y Arte02040201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020402010101 Servicios Culturales

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 411 Grupo  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Organizar grupos de danza folclorica 25.00 25.00 25.00 25.00

 412 Evento  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Magno Encuentro Ancentral en la Zona 

Arqueologica de Acatzingo 2019

0.00 100.00 0.00 0.00

 413 Evento  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Organizar callejoneadas en la Cabecera 

Municipal

0.00 0.00 100.00 0.00

 414 Taller  9.00  3.00 3.00 3.00 0.00Taller cultural para ninos pintando tenancingo 0.00 33.33 33.33 33.33

 415 Evento  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Concurso de maquetas alusivas a tenancingo con 

material reciclado

0.00 100.00 0.00 0.00

Profesora Inés Soledad Mendiola Delgadil

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Profesora Inés Soledad Mendiola Delgadil L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora de Cultura Subdirectora de Cultura Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 141 Educación

Dependencia General Educación Cultural Y Bienestar SocialO00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Educación Básica02050101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020501010106 Apoyo Municipal A La Educacion Basica

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 416 Beca  100.00  25.00 25.00 25.00 25.00Gestionar becas de aprovechamiento escolar 25.00 25.00 25.00 25.00

 417 Gestión  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Gestionar la construccion de Escuela de Bellas 

Artes de Tenancingo

0.00 100.00 0.00 0.00

 418 Banda de Guerra  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Organizar e integrar la Banda de Guerra 

Municipal

0.00 100.00 0.00 0.00

 419 Escuela  100.00  25.00 25.00 25.00 25.00Impulsar las activades de activación fisica, 

preservacion del medio ambiente, educacion vial, 

cuidado del agua, buen comer y bullying, en las 

escuelas

25.00 25.00 25.00 25.00

 420 Ceremonia  10.00  4.00 2.00 2.00 2.00Realizacion de ceremonias civicas de acuerdo a 

lo que establece el Bando Municipal

20.00 20.00 20.00 40.00

 421 Alumno  100.00  25.00 25.00 25.00 25.00Vincular instituciones de educacion superior para 

la realizacion de practicas profesionales y 

servicios social

25.00 25.00 25.00 25.00

Profr. Ángel Millán Mérida

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Profr. Ángel Millán Mérida L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Educación y Cultura Director de Educación y Cultura Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 141 Educación

Dependencia General Educación Cultural Y Bienestar SocialO00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Educación Básica02050101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020501010106 Apoyo Municipal A La Educacion Basica

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 422 Convenio  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Convenio de colaboracion con Central Mexicana 

de Servicios Generales de Alcoholicos Anonimos, 

AC.

0.00 100.00 0.00 0.00

Profr. Ángel Millán Mérida

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Profr. Ángel Millán Mérida L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Educación y Cultura Director de Educación y Cultura Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Igualdad De Trato Y Oportunidades Para La Mujer Y El Hombre02060805Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020608050101 Coordinación Institucional Para La Igualdad De Género

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 178 Gestiones  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Gestion de apoyos para las mujeres 25.00 25.00 25.00 25.00

C. María Griselda Vázquez Flores

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. María Griselda Vázquez Flores L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora del instituto de la mujer Subdirectora del instituto de la mujer Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Igualdad De Trato Y Oportunidades Para La Mujer Y El Hombre02060805Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020608050102 Cultura De Igualdad Y Prevención De La Violencia De Género

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 179 Asesorias  400.00  100.00 100.00 100.00 100.00Imparticion de asesorias psicologicas 25.00 25.00 25.00 25.00

 180 Platicas  40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Imparticion de platicas preventivas 25.00 25.00 25.00 25.00

 181 Eventos  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Realizacion de eventos que promuevan la no 

violencia a la mujer

 y el cuidado de su salud integral

25.00 25.00 25.00 25.00

 182 Conferencia  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Mujer es exito Tenancinguense conferencia 

motivacional a la mujeres de tenancingo

100.00 0.00 0.00 0.00

 183 Exhibicion  2.00  1.00 1.00 0.00 0.00Linea del tiempo fisica del primer voto de la mujer 

en Mexico/ explicacion de como se logro el voto 

de la mujer en Mexico

0.00 0.00 50.00 50.00

C. María Griselda Vázquez Flores

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. María Griselda Vázquez Flores L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora Instituto de la mujer Subdirectora Instituto de la mujer Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Igualdad De Trato Y Oportunidades Para La Mujer Y El Hombre02060805Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020608050103 Atención Social Y Educativa Para Hijos De Madres Y Padres Trabajadores

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 184 Convenio  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Realizar convenios con instancias para la 

creacion y/o cooperacion a bajo costo de 

espacios donde las mujeres que lo necesiten 

puedan dejar a sus fami

25.00 25.00 25.00 25.00

C. María Griselda Vázquez Flores

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. María Griselda Vázquez Flores L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora Instituto de la mujer Subdirectora Instituto de la mujer Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Igualdad De Trato Y Oportunidades Para La Mujer Y El Hombre02060805Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020608050104 Apoyo Social Para El Empoderamiento Económico De La Mujer

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 185 Cursos  100.00  25.00 25.00 25.00 25.00Imparticion de cursos de formacion en distintas 

areas productivas

25.00 25.00 25.00 25.00

 186 Talleres  40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Imparticion de talleres de formacion en distintas 

areas productivas

25.00 25.00 25.00 25.00

C. María Griselda Vázquez Flores

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. María Griselda Vázquez Flores L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora del Instituto de la mujer Subdirectora del Instituto de la mujer Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 143 Atención a la Juventud

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Oportunidades Para Los Jóvenes02060806Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020608060102 Bienestar Y Orientación Juvenil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 187 Platicas  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Platica de ayudar a los jovenes, despues del 

divorcio de sus padres dirigida a alumnos de 

secundaria

25.00 25.00 25.00 25.00

 188 Platicas  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Platicas de como evitar los riesgos de los retos 

en las redes sociales, dirigida a alumnos de 

secundaria

25.00 25.00 25.00 25.00

 189 Platicas  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Platicas de educación sexual dirigida a alumnos 

de secundaria

25.00 25.00 25.00 25.00

 190 Platicas  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Platicas de consumo responsable del alcohol 

dirigida a alumnos de nivel medio superior

25.00 25.00 25.00 25.00

 191 Platicas  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Platicas de superación personal dirigida a 

alumnos de nivel medio superior

25.00 25.00 25.00 25.00

 192 Platicas  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Platica de toma de decisiones, didirigda a 

alumnos de nivel medio superior

25.00 25.00 25.00 25.00

 193 Platicas  6.00  1.00 1.00 2.00 2.00Platica preparandome para el mundo laboral 

dirigida a alumnos de nivel superior

33.33 33.33 16.67 16.67

Biólogo Oliver Rodolfo López Estrada

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Biólogo Oliver Rodolfo López Estrada L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector del instituto juventud Subdirector del instituto juventud Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 143 Atención a la Juventud

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Oportunidades Para Los Jóvenes02060806Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020608060102 Bienestar Y Orientación Juvenil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 194 Teatro  12.00  4.00 4.00 4.00 0.00Implementar obras de teatro en escuelas para 

promocionar la paz

0.00 33.33 33.33 33.33

 195 Conferencia  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Conferencia Tu constitucion, us derechos 

alumnos de derecho

100.00 0.00 0.00 0.00

Biólogo Oliver Rodolfo López Estrada

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Biólogo Oliver Rodolfo López Estrada L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector del instituto juventud Subdirector del instituto juventud Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 143 Atención a la Juventud

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Oportunidades Para Los Jóvenes02060806Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020608060103 Promoción Del Desarrollo Integral Del Adolescente

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 196 Gestion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestion de estimulos para jovenes destacados 

del municipio

25.00 25.00 25.00 25.00

 197 Capacitacion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Capacitacion a jovenes para desarrollar sus 

habilidad y destrezas, en diferentes ambitos

25.00 25.00 25.00 25.00

Biólogo Oliver Rodolfo López Estrada

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Biólogo Oliver Rodolfo López Estrada L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector instituto juventud Subdirector instituto juventud Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 143 Atención a la Juventud

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Oportunidades Para Los Jóvenes02060806Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020608060201 Expresión Juvenil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 198 Concurso  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Disenos y organizacion de concursos en 

diferentes ambitos

25.00 25.00 25.00 25.00

Biólogo Oliver Rodolfo López Estrada

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Biólogo Oliver Rodolfo López Estrada L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector instituto juventud Subdirector instituto juventud Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 143 Atención a la Juventud

Dependencia General Desarrollo SocialI01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Oportunidades Para Los Jóvenes02060806Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 020608060202 Asistencia Social A La Juventud

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 199 Servicios  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Semana de servicios en apoyo a la juventud 25.00 25.00 25.00 25.00

 200 Campana  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Campana de difusion y orientacion a jovenes; 

para el uso productivo de las instalaciones del 

Centro Poder Joven

25.00 25.00 25.00 25.00

Biólogo Oliver Rodolfo López Estrada

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Biólogo Oliver Rodolfo López Estrada L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector instituto juventud Subdirector instituto juventud Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 140 Servicio Municipal de Empleo

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Empleo03010201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030102010202 Colocación De Trabajadores Desempleados

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 352 Difusion  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Difusion en medios y redes sociales de la bolsa 

municipal de empleo

25.00 25.00 25.00 25.00

 353 Gestion  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Realizacion de ferias de empleo 0.00 100.00 0.00 0.00

 354 Atencion  750.00  188.00 187.00 188.00 187.00Canalizacion de buscadores de empleo a 

empresas

24.93 25.07 24.93 25.07

 355 Feria  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Realizacion de la feria del emprendedor 0.00 0.00 0.00 100.00

 356 Plataforma  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Diseñar y poner a disposicion una plataforma 

digital a fin de hacer mas eficiente el vinculo de la 

sociedad gobierno en el area de empleo

100.00 0.00 0.00 0.00

P. L. en D. Omar Garfias Pozas

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

P. L. en D. Omar Garfias Pozas L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Empleo Subdirector de Empleo Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 140 Servicio Municipal de Empleo

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Empleo03010201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030102010203 Fomento Para El Autoempleo

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 357 Catalogo  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Elaboracion del catalogo de empresas 

participantes en la feria del empleo

0.00 100.00 0.00 0.00

 358 Catalogo  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Elaboracion del catalogo de vacantes en la feria 

del empleo

0.00 100.00 0.00 0.00

 359 Evento  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Promocion del evento presencial de la feria del 

empleo

0.00 100.00 0.00 0.00

 360 Evento  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Promocion y gestion de la feria del emprendedor 0.00 0.00 0.00 100.00

P. L. en D. Omar Garfias Pozas

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

P. L. en D. Omar Garfias Pozas L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Empleo Subdirector de Empleo Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 140 Servicio Municipal de Empleo

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Empleo03010201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030102010301 Capacitación, Adiestramiento Y Productividad En El Trabajo

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 361 Gestion  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Gestion de cursos de capacitacion y fomento al 

autoempleo

25.00 25.00 25.00 25.00

P. L. en D. Omar Garfias Pozas

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

P. L. en D. Omar Garfias Pozas L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Empleo Subdirector de Empleo Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero

Dependencia General Desarrollo AgropecuarioN01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo Agrícola03020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030201010201 Apoyos Especiales A Productores Agrícolas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 386 Solicitud  100.00  0.00 25.00 50.00 25.00Recepcion de solicitudes de los productores para 

actividades agricolas

25.00 50.00 25.00 0.00

 387 Gestion  50.00  0.00 0.00 50.00 0.00Apoyos de caracter agricola 0.00 100.00 0.00 0.00

 388 Revision  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Realizacion de controles de infestación de plagas 

y enfermedades en los cultivos

0.00 100.00 0.00 0.00

 389 Solicitud  100.00  0.00 25.00 25.00 50.00Recepcion de solicitudes de fertilizantes para 

cultivos basicos

50.00 25.00 25.00 0.00

 390 Solicitud  100.00  0.00 25.00 25.00 50.00Evaluacion y dictaminacin de solicitudes 50.00 25.00 25.00 0.00

Ing. Héctor Montoya Hernández

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Ing. Héctor Montoya Hernández L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Agropecuario Director de Desarrollo Agropecuario Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero

Dependencia General Desarrollo AgropecuarioN01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Fomento A Productores Rurales03020102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030201020201 Fomento A Proyectos De Producción Rural

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 369 Taller  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Imparticion de talleres para la adopción de 

tecnicas agroecologicas

25.00 25.00 25.00 25.00

 370 Cursos  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Imparticion de cursos para el desarrollo e 

implementacion de Infraestructura Hidroagricola

25.00 25.00 25.00 25.00

Ing. Héctor Montoya Hernández

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Ing. Héctor Montoya Hernández L.C.P. Y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Agropecuario Director de Desarrollo Agropecuario Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero

Dependencia General Desarrollo AgropecuarioN01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Fomento Pecuario03020103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030201030105 Desarrollo De Capacidades Pecuarias

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 397 Padron  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Elaboracion de un padron municipal de unidades 

productoras pecuarias

0.00 100.00 0.00 0.00

 398 Reunion  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Celebracion de reuniones para la promocion de 

creditos agropecuarios

50.00 0.00 50.00 0.00

 399 Solicitud  20.00  0.00 0.00 0.00 20.00Recepcion de solicitudes de creditos 

agropecuarios

100.00 0.00 0.00 0.00

 400 Proyecto  2.00  0.00 0.00 0.00 2.00Elaboracion de los proyectos productivos 

susceptibles a financiamiento por beneficiario

100.00 0.00 0.00 0.00

 401 Convenio  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Celebracion de convenios con las dependencias 

gubernamentales correspondientes para que sea 

impartida la asistencia tecnica

0.00 100.00 0.00 0.00

C. Marisela Cerón Camacho

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

C. Marisela Cerón Camacho L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirectora de Fomento Pecuario Subdirectora de Fomento Pecuario Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero

Dependencia General Desarrollo AgropecuarioN01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Sanidad, Inocuidad Y Calidad Agroalimentaria03020104Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030201040104 Acciones Municipales De Apoyo A La Sanidad,Inocuidad Y Calidad Agroalimentaria

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 391 Convenio  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Celebracion de convenios con dependencias 

gubernamentales de otros ordenes de gobierno 

para que sea impartida asistencia tecnica

100.00 0.00 0.00 0.00

 392 Cursos  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Imparticion de cursos sobre medidas sanitarias 

para proteger a los recursos agricolas de plagas y 

enfermedades de importancia cuarentenaria y 

economic

100.00 0.00 0.00 0.00

 393 Padron  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Elaboracion de un padron local de unidades 

productoras agroalimentarias

100.00 0.00 0.00 0.00

 394 Visitas  960.00  240.00 240.00 240.00 240.00Realizacion de visitas fisicas para levantar 

riesgos sanitarios

25.00 25.00 25.00 25.00

 395 Sistema  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Aplicacion de sistemas de reduccion de riesgos 

de contaminacion de los alimentos

0.00 0.00 0.00 100.00

 396 Certificacion  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Promocion de la certificacion en la produccion y 

calidad agroalimentaria

0.00 0.00 0.00 100.00

Ing. Héctor Montoya Hernández

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Ing. Héctor Montoya Hernández L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Agropecuario Director de Desarrollo Agropecuario Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero

Dependencia General Desarrollo AgropecuarioN01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo Forestal03020201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030202010103 Organización Y Capacitación De Productores Forestales

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 371 Convocatoria  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Convocatoria publica a la participacion en 

programas, proyectos de educación, 

capacitacion, investigacion y cultura forestal

100.00 0.00 0.00 0.00

 372 Programa  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Realizacion de programas, proyectos de 

educacion, capacitacion, investigacion y cultura 

forestal

100.00 0.00 0.00 0.00

 373 Inventario  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Monitoreo del inventario municipal forestal y de 

suelos

0.00 100.00 0.00 0.00

 374 Actualizacion  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Actualizacion del inventario municipal forestal y 

de suelos

0.00 0.00 100.00 0.00

Ing. Héctor Montoya Hernández

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Ing. Héctor Montoya Hernández L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Agropeuario Director de Desarrollo Agropeuario Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero

Dependencia General Desarrollo AgropecuarioN01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo Forestal03020201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030202010104 Desarrollo De Proyectos Productivos En Zonas Forestales

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 375 Convenio  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Cumplimiento de las clausulas contenidas en los 

convenios de concertacion en materia forestal

100.00 0.00 0.00 0.00

 376 Convenio  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Celebracion de convenios de concertacion en 

materia forestal con dependencias especializadas

0.00 100.00 0.00 0.00

 377 Dictaminacion  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Dictaminacion de la viabilidad de las solicitudes 

de incentivos forestales de las comunidades con 

vocacion silvicola

0.00 0.00 100.00 0.00

 378 Gestion  100.00  0.00 0.00 100.00 0.00Gestion de incentivos para el desarrollo forestal a 

las comunidades convocacion silvicola

0.00 100.00 0.00 0.00

 379 Verificacion  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Verificacion de la aplicacion de los incentivos 

para el desarrollo forestal a las comunidades con 

vocacion silvicola

0.00 0.00 0.00 100.00

Ing. Héctor Montoya Hernández

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Ing. Héctor Montoya Hernández L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Agricola Director de Desarrollo Agricola Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero

Dependencia General Desarrollo AgropecuarioN01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Desarrollo Forestal03020201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030202010107 Plantaciones Forestales De Administracion Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 380 Capacitacion  2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Prevencion de incendios forestales mediante la 

difusion de medidas de proteccion civil

50.00 50.00 0.00 0.00

 381 Servicio  2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Participacion en el combate de incendios 

forestales mediante la coordinacion con las 

instancias especializadas

50.00 50.00 0.00 0.00

 382 Reforestacion  2.00  0.00 2.00 0.00 0.00Reforestacion de zonas siniestradas con 

especies autóctonas para la recuperacion de 

suelos

0.00 0.00 100.00 0.00

Ing. Héctor Montoya Hernández

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Ing. Héctor Montoya Hernández L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Agropecuario Director de Desarrollo Agropecuario Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero

Dependencia General Desarrollo AgropecuarioN01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Fomento Acuícola03020301Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030203010102 Capacitación Para La Producción Acuícola

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 402 Curso  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Imparticion de cursos de capacitacion para el 

desarrollo acuicola

0.00 100.00 0.00 0.00

Ing. Héctor Montoya Hernández

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Ing. Héctor Montoya Hernández L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Agropecuario Director de Desarrollo Agropecuario Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero

Dependencia General Desarrollo AgropecuarioN01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Fomento Acuícola03020301Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030203010103 Acuicultura Rural

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 403 Cria  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Gestion de apoyos de crias y especies piscicolas 100.00 0.00 0.00 0.00

Ing. Héctor Montoya Hernández

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Ing. Héctor Montoya Hernández L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Agropecuario Director de Desarrollo Agropecuario Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero

Dependencia General Desarrollo AgropecuarioN01

MUNICIPIO DE TENANCINGO Seguros Y Garantías Financieras Agropecuarias03020601Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030206010101 Seguro Agropecuario Y Otros Servicios Financieros

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 383 Productor  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Promocion de la asociacion de productores 

agropecuarios para constituirlos en sujetos de 

credito

100.00 0.00 0.00 0.00

 384 Reunion  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Promocion entre productores agropecuarios 

asociados y las instituciones de fomento 

agropecuario, para acceder a los fondos de 

aseguramiento y/o afianz

100.00 0.00 0.00 0.00

 385 Asesoria  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Asistencia en la integracion de los expedientes 

tecnicos para la gestion de los esquemas de 

aseguramiento y/o afianzamiento agropecuario

100.00 0.00 0.00 0.00

Ing. Héctor Montoya Hernández

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Ing. Héctor Montoya Hernández L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Desarrollo Agropecuario Director de Desarrollo Agropecuario Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 124 Obras Públicas

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras PublicasF00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Electrificación03030501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030305010103 Electrificación Urbana

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 103 Obra  3.00  1.00 1.00 1.00 0.00Electrificaciones 0.00 33.33 33.33 33.33

Arq. Arturo Garduño Lopez

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Arq. Arturo Garduño Lopez L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Director de Obra Publica Director de Obra Publica Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 132 Desarrollo Comercial y de Servicios

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Modernización Industrial03040201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030402010102 Fortalecimiento A La Micro Y Pequeña Empresa

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 348 Cursos  5.00  1.00 2.00 2.00 0.00Gestion de cursos de capacitación en materia de 

emprendimiento y cultura de negocios

0.00 40.00 40.00 20.00

 349 Programa  5.00  1.00 1.00 1.00 2.00Gestión de programas estatales y federales para 

la micro y pequeñas empresas

40.00 20.00 20.00 20.00

 350 Feria  6.00  2.00 2.00 1.00 1.00Feria, exposiciones y/o concursos para la 

promoción de productos y/o servicios de micro y 

pequeñas empresas del municipio

16.67 16.67 33.33 33.33

 351 Congreso  2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Congreso y convenciones para la promocion de 

productos y/o servicios de micro y pequeñas 

empresas del Municipio

0.00 50.00 0.00 50.00

Lic. Ana Rosa López Bringas

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Ana Rosa López Bringas L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Directora de Desarrollo Economico Directora de Desarrollo Economico Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 149 Fomento Turístico

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Fomento Turístico03070101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030701010101 Promoción E Información Turística

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 321 Promocion  120.00  30.00 30.00 30.00 30.00Difusion de promocionales en redes sociales 25.00 25.00 25.00 25.00

 322 Espectaculares  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Colocacion de espectaculares de promocion 

turistica

25.00 25.00 25.00 25.00

 323 Turistas  15,000.00  4,000.00 4,000.00 4,000.00 3,000.00Orientacion a turistas 20.00 26.67 26.67 26.67

 324 Modulo  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Gestion de modulos de informacion turistica 33.33 33.33 33.33 0.00

 325 Padron  5.00  1.00 2.00 1.00 1.00Elaboracion de padrones turisticos 20.00 20.00 40.00 20.00

L. T. Luis Enrique Suárez Medina

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L. T. Luis Enrique Suárez Medina L.C.P.y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Turismo Subdirector de Turismo Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 149 Fomento Turístico

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Fomento Turístico03070101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030701010102 Difusión Y Apoyo Para La Comercialización Turística

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 316 Instalacion  5.00  2.00 1.00 1.00 1.00Instalar totems de informacion turistica en los 

principales sitios visitados del municipio

20.00 20.00 20.00 40.00

 317 Gestion  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Gestion de senalizacion para facilitar la visita a 

los sitios turisticos

0.00 0.00 100.00 0.00

 318 Gestion  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Gestion para el ingreso en el programa pueblos 

magicos

0.00 100.00 0.00 0.00

 319 Ruta  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Habilitacion de rutas de senderismo, gastronomia 

y artesanal

33.33 33.33 33.33 0.00

 320 Evento  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Tributo a los pueblos indigenas 0.00 100.00 0.00 0.00

L. T. Luis Enrique Suárez Medina

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L. T. Luis Enrique Suárez Medina L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Turismo Subdirector de Turismo Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 149 Fomento Turístico

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Fomento Turístico03070101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030701010201 Gestión Y Desarrollo De Productos Turísticos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 314 Capacitacion  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Capacitaciones para fortalecer las habilidades 

para la comercializacion y negocio de los 

prestadores de  servicios turisticos

25.00 25.00 25.00 25.00

 315 Gestion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestion de apoyos para el mejoramiento de las 

instalaciones de los prestadores de servicios

25.00 25.00 25.00 25.00

L. T. Luis Enrique Suárez Medina

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L. T. Luis Enrique Suárez Medina L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Turismo Subdirector de Turismo Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 149 Fomento Turístico

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Promoción Artesanal03090301Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030903010102 Organización, Capacitación Y Asesoría Financiera

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 308 Gestion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestion de apoyos de financiamiento para los 

artesanos

25.00 25.00 25.00 25.00

 309 Gestion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestion de platicas informativas y de 

capacitacion sobre promocion, comercializacion y 

mejora de la produccion

25.00 25.00 25.00 25.00

L. T. Luis Enrique Suárez Medina

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L. T. Luis Enrique Suárez Medina L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Turismo Subdirector de Turismo Secretario Tecnico



Dependencia Auxiliar 149 Fomento Turístico

Dependencia General Dirección De Desarrollo EconomicoN00

MUNICIPIO DE TENANCINGO Promoción Artesanal03090301Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 030903010202 Promoción Y Fomento Artesanal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

TENANCINGO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0058

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 310 Promocion  15.00  5.00 2.00 3.00 5.00Organización de ferias y exposiciones 33.33 20.00 13.33 33.33

 311 Promocion  120.00  30.00 30.00 30.00 30.00Difusion en redes sociales 25.00 25.00 25.00 25.00

 312 Gestion  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Gestion de equipamiento para la tienda casart 100.00 0.00 0.00 0.00

 313 Gestion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Gestion para la participacion de artesanos en 

ferias nacionales e internacionales

25.00 25.00 25.00 25.00

L. T. Luis Enrique Suárez Medina

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

L. T. Luis Enrique Suárez Medina L.C.P. y A.P. Jorge Sabino Mejia Rivera

Subdirector de Turismo Subdirector de Turismo Secretario Tecnico



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01020401 Derechos humanos

Engloba los proyectos que los municipios llevan a cabo para proteger, defender y garantizar los derechos humanos de todas las personas que se encuentren en el territorio estatal, sin importar 

su status o nacionalidad y asegurarles una vida digna y fomentar la cultura de los derechos humanos para promover el respeto y la tolerancia entre los individuos en todos los ámbitos de la 

interrelación social apoyando a las organizaciones sociales que impulsan estas actividades.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A02 Derechos Humanos

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad

Tema de desarrollo: Derechos Humanos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Atención a quejas por violación a los derechos 

humanos presentadas en el año actual/Atención a 

quejas por violación a los derechos humanos 

presentadas en el año anterior)-1) *100

Informe anual de la Defensoría Municipal 

de Derechos Humanos.

Tasa de variación de quejas atendidas 

por violación a los derechos humanos.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a asegurar una vida digna mediante la atención a las quejas 

por violación a los derechos humanos.

Proposito

((Número de personas atendidas por violación a 

sus derechos humanos en el año actual/Número 

de personas atendidas por violación a sus 

derechos humanos en el año anterior)-1)*100

Informe anual de la Defensoría Muncipal 

de Derechos Humanos

Tasa de variación en el número de 

personas atendidas por violación a sus 

derechos humanos.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población municipal conoce sus 

derechos y acude a denunciar 

cuando estos son vulnerados o 

violentados.

La población municipal está protegida de acciones u omisiones 

violatorias de sus derechos humanos.

Componentes

(Capacitaciones en materia de derechos humanos 

proporcionadas/Capacitaciones en materia de 

derechos humanos programadas)*100

Informe trimestral de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos

Porcentaje de capacitaciones en 

materia de derechos humanos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal asiste a las 

capacitaciones en materia de 

derechos humanos.

1. Capacitaciones en materia de derechos humanos proporcionadas.

(Número de asesorías otorgadas/Número de 

asesorías registradas) *100

Informe trimestral de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos.

Porcentaje de asesorías jurídicas 

otorgadas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal solicita a la 

Defensoría Municipal asesorías en 

materia de derechos humanos.

2. Asesorías Jurídicas en materia de derechos humanos otorgadas.

(Casos de presuntas violaciones a los derechos 

humanos concluidos/Casos de presuntas 

violaciones a los derechos humanos 

recibidos)*100

Informe trimestral de cumplimiento en la 

conclusión de expedientes en materia de 

derechos humanos.

Porcentaje de seguimiento a casos de 

presuntas violaciones a los derechos 

humanos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los demandantes de los casos dan 

seguimiento y acuden a las 

audiencias respectivas para la 

atención del caso.

3. Seguimiento a quejas de presuntas violaciones a los derechos 

humanos.

Actividades

(Número de personas asistentes a las 

capacitaciones /Población municipal)*100

Listas de asistencia. Constancias de 

participación.

Porcentaje de personas asistentes a las 

capacitaciones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal asiste a las 

capacitaciones.

1.1 Registro de personas asistentes a las capacitaciones.

(Servidores públicos capacitados en materia de 

derechos humanos/Servidores Públicos 

convocados a la capacitación en materia de 

derechos humanos) * 100

Listas de asistencia. Constancias de 

participación

Porcentaje de servidores públicos 

Municipales capacitados.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los Servidores Públicos se 

capacitan en materia de derechos 

humanos.

1.2 Servidores Públicos capacitados en materia de derechos humanos.

(Campañas de sensibilización e información 

realizadas/Campañas de sensibilización e 

información programadas) *100

Informe trimestral de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos.

Porcentaje de campañas de 

sensibilización e información realizadas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las condiciones sociopolíticas 

permiten la realización de 

campañas de información.

1.3 Realización de campañas de sensibilización e información.

((Solicitudes de intervención solventadas 

/Solicitudes de intervención presentadas) *100

Informe trimestral de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos

Porcentaje de solicitudes de 

intervención

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal solicita la 

intervención de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos 

para que sus derechos sean 

respetados.

2.1 Registro de expedientes de las solicitudes de intervención.

(Orientaciones - casos revisados y validados para 

conclusión/Orientaciones - casos en seguimiento) 

* 100

Informe trimestral de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos.

Porcentaje de cumplimiento de 

orientaciones caso

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las personas que han sufrido una 

violación a sus derechos humanos 

acuden a recibir orientación por  la 

autoridad competente.

3.1 Orientación de acciones en beneficio de las personas en situación 

de vulnerabilidad y/o discriminación
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01020401 Derechos humanos

Engloba los proyectos que los municipios llevan a cabo para proteger, defender y garantizar los derechos humanos de todas las personas que se encuentren en el territorio estatal, sin importar 

su status o nacionalidad y asegurarles una vida digna y fomentar la cultura de los derechos humanos para promover el respeto y la tolerancia entre los individuos en todos los ámbitos de la 

interrelación social apoyando a las organizaciones sociales que impulsan estas actividades.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A02 Derechos Humanos

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad

Tema de desarrollo: Derechos Humanos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

ELABORÓ REVISÓ

L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía RiveL.A.S. Gerardo González Quintero

FECHA DE ELABORACION: 12/03/2020        Hoja: 2 de 77 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030101 Conducción de las políticas generales de gobierno

Ejercer un gobierno democrático que impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de la población.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 PRESIDENCIA

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((mecanismos e instrumentos de participación 

social realizados para la conformación de 

Políticas Públicas Municipales en el año actual/ 

mecanismos e instrumentos de participación 

social realizados para la conformación de 

Políticas Públicas Municipales en el año 

anterior)-1)*100

Actas de acuerdo de cada foro realizado, 

encuestas, buzones de opinión 

ciudadana, estudios e investigaciones 

académicas y sociales, registro de 

demandas de ciudadana, consulta 

popular a través de medios electrónicos y 

recepción de documentos y propuestas 

en las instancias auxiliares del 

COPLADEMUN

Tasa de variación en la ejecución de 

mecanismos e instrumentos de 

participación social.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la participación ciudadana en la 

conformación de Políticas Públicas Municipales mediante mecanismos 

e instrumentos de participación social.

Proposito

((Participación ciudadana registrada en los 

mecanismos e instrumentos de participación 

social para la conformación de políticas públicas 

municipales en el año actual/Participación 

ciudadana registrada en los mecanismos e 

instrumentos de participación social para la 

conformación de políticas públicas municipales en 

el año anterior)-1)*100

Listas de asistencia de cada foro 

realizado Encuestas Estudios Solicitudes

Tasa de variación en la participación 

ciudadana registrada en los 

mecanismos e instrumentos de 

participación social

Anual

Estratégico

Eficiencia

La Población Municipal está 

interesada en la construcción de 

Políticas Públicas.

La población del municipio participa en la conformación de las políticas 

públicas municipales.

Componentes

(Demandas ciudadanas para la construcción de 

las políticas públicas municipales 

atendidas/Demandas ciudadanas para la 

construcción de políticas públicas municipales 

registradas)*100

Registros de control de demandas 

ciudadanas.

Porcentaje en las demandas 

ciudadanas para la construcción de las 

políticas públicas municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal requiere 

que los Servidores Públicos 

cuenten con un mecanismo de 

integración de las demandas 

ciudadanas.

1. Demandas ciudadanas para la construcción de las políticas públicas 

municipales registradas.

(Políticas públicas municipales 

realizadas/Políticas públicas municipales 

programadas)*100

Actas de acuerdos y minutas de trabajo.Porcentaje en las políticas públicas 

municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal requiere de 

servidores públicos que integren 

políticas públicas municipales para 

impulsar la participación social.

2. Políticas públicas municipales desarrolladas.

Actividades

(Políticas públicas municipales actualizadas 

/Políticas públicas municipales programadas para 

actualización )*100

Actas de acuerdos y minutas de trabajo 

Listas de asistencia de cada foro 

realizado Encuestas Estudios Solicitudes

Porcentaje de actualización de las 

políticas públicas municipales

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía participa en la 

actualización de las políticas 

públicas municipales.

1.1 Actualización de las políticas públicas municipales mediante 

mecanismos e instrumentos de participación social.

(Propuestas ciudadanas incorporadas a las 

políticas públicas municipales/Propuestas 

ciudadanas recibidas a las políticas públicas 

municipales)*100

Estudio de Factibilidad. 

Documento-Análisis de las propuestas 

vecinales de mejoría administrativa 

municipal.

Porcentaje de propuestas ciudadanas. Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal elabora 

propuestas vecinales de mejoría 

administrativa municipal.

1.2 Integración de propuestas ciudadanas a las políticas públicas 

municipales.

(Reuniones institucionales con los COPACI´s y 

autoridades auxiliares para desarrollar las 

políticas públicas municipales 

realizadas/reuniones institucionales con los 

COPACI´s y autoridades auxiliares para 

desarrollar las políticas públicas municipales 

programadas)*100

Actas de acuerdos registrados en las 

reuniones institucionales con los COPACI

´s y autoridades auxiliares.

Porcentaje de reuniones institucionales 

realizadas con los COPACI´s y 

autoridades auxiliares para desarrollar 

las políticas públicas municipales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades auxiliares y 

COPACI´s asisten a las reuniones 

institucionales programadas.

2.1 Reuniones institucionales con los COPACI´s (Consejos de 

participación ciudadana) y autoridades auxiliares, para desarrollar las 

políticas públicas municipales.

(Políticas públicas municipales acordadas a 

divulgar en los medios de comunicación 

institucional/Total de políticas públicas 

municipales de gobierno)*100

Publicación es sitio web institucional.Porcentaje de políticas públicas 

municipales divulgadas en los medios 

de comunicación institucional

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los medios de comunicación 

divulgan la información de las 

políticas públicas municipales

2.2 Divulgación de las políticas públicas municipales en los medios de 

comunicación institucional.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030101 Conducción de las políticas generales de gobierno

Ejercer un gobierno democrático que impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de la población.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 PRESIDENCIA

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

ELABORÓ REVISÓ

L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía RiveLic. Vladimir Ramírez Becerril

FECHA DE ELABORACION: 12/03/2020        Hoja: 4 de 77 TIPO DE MATRIZ: OSFEM
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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030201 Democracia y pluralidad política

Se orienta a la realización de acciones de apoyo al estado democrático con la participación ciudadana y la consolidación del estado de derecho y la justicia social, propiciando una cultura política 

y fortaleciendo el sistema de partidos.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: J00 GOBIERNO MUNICIPAL

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Candidaturas vecinales registradas en el año 

actual/Candidaturas vecinales registradas en el 

año anterior)-1)*100

Registro de candidatos.Tasa de variación en las candidaturas 

vecinales registradas

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a fortalecer la participación ciudadana en la elección de sus 

representantes vecinales mediante la promoción de las candidaturas.

Proposito

((Participación ciudadana registrada en la 

elección de sus representantes vecinales en el 

año actual/participación ciudadana registrada en 

la elección de sus representantes vecinales en el 

año anterior)-1)*100

Registros Administrativos Boletas de 

registro.

Tasa de variación de la participación 

ciudadana registrada en la elección de 

sus representantes vecinales

Anual

Estratégico

Eficiencia

Participación de los ciudadanos a 

través de los mecanismos 

establecidos.

La participación de los ciudadanos en la elección de autoridades 

vecinales se realiza con procesos de formación cívica y democrática.

Componentes

(Eventos cívicos gubernamentales efectuados en 

escuelas del nivel medio y superior/Eventos 

cívicos gubernamentales programados en 

escuelas del nivel medio y superior)*100

Bitácora de seguimiento de eventos 

cívicos.

Porcentaje de eventos cívicos 

gubernamentales en escuelas del nivel 

medio y superior.

Semestral

Estratégico

Eficiencia

Participación activa de las 

escuelas para que las autoridades 

municipales asistan a realizar 

eventos cívicos.

1. Eventos cívicos gubernamentales en escuelas de nivel medio y 

superior realizados.

(Pláticas de información cívica y democrática 

realizadas /Platicas de información cívica y 

democrática programadas)*100

Constancias de participaciónPorcentaje de pláticas de formación 

cívica y democrática.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos solicitan a las 

autoridades municipales la 

imparticion de  platicas de 

formacion  cívica y democrática.

2. Platicas de formación cívica y democrática, desarrolladas.

Actividades

(Participación de escolares en eventos cívicos 

gubernamentales registrada/Participación de 

escolares en eventos cívicos gubernamentales 

esperada)*100

Listas de asistencia de los escolares que 

participaron en eventos cívicos 

gubernamentales.

Porcentaje en la participación de 

escolares en eventos cívicos 

gubernamentales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las escuelas participan en las 

acciones cívicas realizadas en el 

municipio.

1.1 Participación de escolares en eventos cívicos gubernamentales.

(Participación de autoridades gubernamentales 

en eventos cívicos escolares 

registrada/Participación de autoridades en 

eventos cívicos escolares esperada)*100

Listas de asistencia de las autoridades 

gubernamentales que asistieron a 

eventos cívicos escolares.

Porcentaje en la participación de 

autoridades gubernamentales en 

eventos cívicos escolares.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Participación y asistencia de las 

autoridades gubernamentales para 

la realización de eventos cívicos 

escolares.

1.2 Participación de autoridades gubernamentales en eventos cívicos 

escolares.

(Participación ciudadana registrada en eventos 

cívicos de los COPACIS y autoridades 

auxiliares/Participación ciudadana esperada en 

eventos cívicos de los COPACIS y autoridades 

auxiliares)*100

Listas de asistencia de la participación 

ciudadana a eventos cívicos a través de 

COPACIS y autoridades auxiliares.

Porcentaje en la participación 

ciudadana a eventos cívicos a través de 

COPACIS y autoridades auxiliares.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los COPACIS participan en la 

promoción de la participación 

ciudadana a eventos cívicos.

2.1 Participación ciudadana a eventos cívicos a través de COPACIS.

(Ilustrativos con contenidos sobre normatividad 

municipal, cívica y democrática 

distribuidos/Ilustrativos con contenidos sobre 

normatividad municipal, cívica y democrática 

programados)*100

Acuses de recibo de los ilustrativos 

entregados.

Porcentaje de ilustrativos distribuidos 

con contenidos sobre normatividad 

municipal, cívica y democrática.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos aceptan los 

ilustrativos para informarse sobre 

la normatividad municipal cívica y 

democrática.

2.2 Distribución de ilustrativos con contenidos sobre normatividad 

municipal, cívica y democrática

(Visitas registradas por el área de Atención 

Ciudadana Municipal/Visitas programadas por el 

área de Atención Ciudadana Municipal)*100

Registro de seguimiento.Porcentaje de visitas ciudadanas a los 

edificios públicos municipales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos tienen interés por 

conocer y visitar los edificios 

públicos municipales.

2.3 Promoción de visitas ciudadanas a los edificios públicos 

municipales.

(Entrevistas ciudadanas realizadas a servidores 

públicos sobre funciones laborales/entrevistas 

ciudadanas programadas a servidores públicos 

sobre funciones laborales)*100

Seguimiento a las entrevistas de los 

servidores públicos.

Porcentaje de entrevistas a servidores 

públicos sobre funciones laborales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos solicitan a las 

autoridades municipales la 

realización de entrevistas a los 

servidores públicos sobre sus 

funciones laborales.

2.4 Participación de los servidores públicos en entrevistas sobre sus 

funciones laborales
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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030201 Democracia y pluralidad política

Se orienta a la realización de acciones de apoyo al estado democrático con la participación ciudadana y la consolidación del estado de derecho y la justicia social, propiciando una cultura política 

y fortaleciendo el sistema de partidos.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: J00 GOBIERNO MUNICIPAL

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación
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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030401 Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público

Considera las acciones tendientes a elevar la calidad de los servicios que se prestan a la población y para mejorar la atención a la ciudadanía, fomentando una vocación de servicio ético y 

profesional de los servidores públicos. Así mismo se incluyen las acciones de participación social que contribuyan a lograr los objetivos.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: B00 SINDICATURAS

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Eficiencia y eficacia en el sector público

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Expedientes de observación y seguimiento al 

cumplimiento del marco normativo institucional 

concluidos en el año actual/Expedientes de 

observación y seguimiento al cumplimiento del 

marco normativo institucional concluidos en el 

año anterior)-1)*100

Certificados bajo el resguardo de la 

Contraloría interna municipal. Dirección 

de Administración.

Tasa de variación en los expedientes de 

observación y seguimiento al 

cumplimiento del marco normativo.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la vocación del servicio ético y 

profesional de la función pública a través del seguimiento y 

observación al cumplimiento del marco normativo institucional.

Proposito

((Quejas y/o denuncias hacia servidores públicos 

presentadas en el año actual/Quejas y/o 

denuncias hacia servidores públicos presentadas 

en el año anterior)-1)*100

Sistema de Atención Mexiquense, 

SECOGEM. Centro de atención 

ciudadana. Libro de registro de la 

contraloría interna.

Tasa de variación en las quejas y/o 

denuncias presentadas hacia 

servidores públicos

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los ciudadanos solicitan la 

resolución de quejas y/o denuncias 

a servidores públicos.

Los servidores públicos desarrollan eficazmente la función pública y 

ética en el municipio en base a quejas y/o denuncias.

Componentes

(Capacitaciones especializadas en el desarrollo 

humano realizadas/ Capacitaciones 

especializadas en el desarrollo humano 

programadas)*100

Programas de capacitación. 

Convocatorias.

Porcentaje de capacitaciones 

especializadas realizadas en temas de 

desarrollo humano.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Participación de los servidores  

para recibir capacitación 

especializada en materia de 

desarrollo humano

1. Capacitaciones especializadas en el desarrollo humano con enfoque 

en el servicio público realizadas.

(Campañas de información de las obligaciones de 

los servidores públicos realizadas /Campañas de 

información de las obligaciones de los servidores 

públicos programadas)*100

Programas de difusión.Porcentaje de campañas de información 

de las obligaciones

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía demanda 

autoridades que desarrollen su 

labor en pleno conocimiento de 

sus obligaciones legales.

2. Campañas de información de las obligaciones de los servidores 

públicos realizadas.

(Auditorías a las obligaciones de los servidores 

públicos realizadas/Auditorías a las obligaciones 

de los servidores públicos programadas)*100

Pliego de observaciones. Plataforma 

DeclaraNET Reportes administrativos.

Porcentaje de auditorías a las 

obligaciones de los servidores públicos

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad induce a la 

verificación del cumplimiento de 

obligaciones por parte de los 

servidores públicos

3. Auditorías a las obligaciones de los servidores públicos realizadas.

Actividades

(Convenios firmados/Convenios 

programados)*100

Convenios vigentes.Porcentaje de convenios. Semestral

Gestión

Eficiencia

Las instituciones capacitadoras 

acceden a la firma de convenios

1.1 Promoción y firma de convenios con instituciones capacitadoras

(Número de servidores públicos asistentes a 

capacitaciones/Número de servidores 

públicos)*100

Listas de asistencia. Constancias de 

participación. Servidores públicos activos. 

(Secretaría de Administración de 

Personal).

Porcentaje de asistentes a las 

capacitaciones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los participantes convocados 

asisten a capacitaciones.

1.2 Registro de asistentes a las capacitaciones

(Carteles informativos elaborados/Carteles 

informativos requeridos)*100

Registro de carteles informativos. 

Publicación en sitio web del municipio.

Porcentaje de carteles informativos Trimestral

Gestión

Eficiencia

La participación social se garantiza 

con la difusión de carteles 

informativos.

2.1 Elaboración de carteles informativos.

(Reportes de auditorías integrados al 

expediente/Reportes de auditorías 

generados)*100

Acta constitutiva.Porcentaje de reportes de auditorías Trimestral

Gestión

Eficiencia

El COCICOVI verifica 

oportunamente la integración de 

reportes a los expedientes de 

auditorías.

3.1 Integración de los reportes de auditorías al expediente técnico.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030402 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

Conjunto de acciones orientadas a establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios para el funcionamiento de los Sistemas Anticorrupción , de conformidad con lo dispuesto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción , Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios , para que las autoridades estatales y municipales competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los 

hechos de corrupción.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: K00 CONTRALORIA

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Número de actos de corrupción registrados en el 

año t / Número de actos de corrupción registrados 

en el año t-1) -1) *100

Registros de actos de corrupción con 

resolución por la Contraloría Municipal 

y/o del Sistema Anticorrupción Municipal.

Tasa de variación en la incidencia de 

actos de corrupción.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los servidores públicos y la 

población del Ayuntamiento 

conocen y se conducen con ética, 

además de presentar sus 

denuncias ante posibles actos de 

corrupción.

Contribuir a la disminución de los actos de corrupción, mediante las 

acciones del Sistema Anticorrupción Municipal.

Proposito

(Número de actos de corrupción con resolución / 

Total de posibles actos de corrupción) *100

Resolución de la Contraloría Municipal 

y/o del Sistema Anticorrupción Municipal

Porcentaje de posibles actos de 

corrupción con resolución emitida

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los servidores públicos y la 

ciudadanía del Ayuntamiento 

conducen su actuar bajo los 

principios éticos.

Las administraciones municipales implementan políticas públicas 

integrales en materia de anticorrupción.

Componentes

(Número de acciones de coordinación entre los 

Sistemas Estatal y Municipal realizadas/ Número 

de acciones de coordinación entre los Sistemas 

Estatal y Municipal programadas) *100

Controles y documentos administrativos 

inherentes al seguimiento del Sistema 

Municipal Anticorrupción

Porcentaje de acciones para la 

coordinación entre los Sistemas Estatal 

y Municipal realizadas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los factores 

tecnológico-administrativos son los 

idóneos para la correcta 

coordinación entre los Sistemas 

Anticorrupción Municipal y Estatal.

1. Sistema Municipal Anticorrupción coordinado con el Sistema Estatal 

Anticorrupción

(Acuerdos cumplidos / Acuerdos registrados) *100 Actas de las sesiones (seguimiento de 

acuerdos)

Porcentaje de acuerdos cumplidos en el 

seno de las sesiones del Comité 

Coordinador Municipal como parte del 

Sistema Anticorrupción Municipal

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El contexto político y social, 

permite la correcta implementación 

de las acciones acordadas por el 

Comité Coordinador Municipal.

2. Acuerdos cumplidos como parte del Sistema Anticorrupción 

Municipal.

(Auditorías con posibles actos de corrupción 

identificados / Total de auditorías realizadas en el 

año) *100

Pliego de observaciones. Reportes 

administrativos

Porcentaje de auditorías que 

identificaron posibles actos de 

corrupción.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos cumplen 

con las obligaciones que le son 

establecidas en materia de ética, 

conducta y transparencia.

3. Auditorías realizadas que derivan de la identificación de posibles 

actos de corrupción.

Campañas de concientización realizadas / 

Campañas programadas en el año) *100

Programas de difusión.Porcentaje de campañas realizadas 

para concientizar a los servidores 

públicos sobre la tolerancia cero a la 

corrupción

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos 

municipales participan y utilizan 

sus conocimientos en materia de 

corrupción para identificar posibles 

actos.

4. Campañas de difusión realizadas para la prevención, control y 

disuasión de las faltas administrativas y hechos de corrupción.

Actividades

(Número de acciones realizadas para integrar el 

Informe de Avances y resultados del Comité 

Coordinador Municipal/ Número de acciones 

programadas para integrar en el Informe de 

Avances y resultados del Comité Coordinador 

Municipal) * 100

Controles y documentos administrativos 

inherentes a la implementación del 

Sistema Municipal Anticorrupción

Porcentaje de avance en la elaboración 

del Informe de avances y resultados del 

Comité Coordinador Municipal

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos 

municipales participan activamente 

en la correcta implementación del 

Sistema Municipal Anticorrupción.

1.1 Elaboración del Informe anual de avances y resultados del Comité 

Coordinador Municipal para entrega al Comité Coordinador del Sistema 

Estatal Anticorrupción.

FECHA DE ELABORACION: 12/03/2020        Hoja: 8 de 77 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030402 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

Conjunto de acciones orientadas a establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios para el funcionamiento de los Sistemas Anticorrupción , de conformidad con lo dispuesto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción , Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios , para que las autoridades estatales y municipales competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los 

hechos de corrupción.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: K00 CONTRALORIA

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Número de documentos derivados de la 

información en materia de evolución patrimonial, 

declaración de intereses, contrataciones, hechos 

de corrupción, faltas administrativas y sanciones 

registrados en la Plataforma Digital Estatal) /( 

Total de documentos derivados de la información 

en materia de evolución patrimonial, declaración 

de intereses, contrataciones, hechos de 

corrupción, faltas administrativas y sanciones 

generados) *100

Control administrativo de Evoluciones 

patrimoniales, declaración de intereses, 

contrataciones, hechos de corrupción, 

faltas administrativas y sanciones

Porcentaje de información derivada del 

cumplimiento al artículo 78 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, registrada en la 

Plataforma Digital Estatal.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos presentan 

en tiempo y forma su evaluación 

patrimonial y declaración de 

intereses, además de que evitan 

involucrarse en actos de 

corrupción.

1.2 Plataforma Digital Estatal actualizada en lo concerniente a la 

información del municipio.

(Sesiones realizadas del Sistema Anticorrupción 

Municipal / Sesiones programados del Sistema 

Anticorrupción Municipal) *100

Actas de las sesionesPorcentaje de sesiones del Comité 

Coordinador Municipal del Sistema 

Anticorrupción Municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los integrantes del Comité asisten 

a las sesiones convocadas

2.1 Realización de sesiones del Comité Coordinador Municipal.

(Programa anual de auditorías realizado / 

Programa anual de auditorías programado) *100

Programa anual de auditorías emitido, de 

la Contraloría Municipal.

Porcentaje de cumplimiento en la 

ejecución del programa anual de 

auditorías.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos participan 

de manera efectiva en las 

revisiones que les son realizadas 

en afán de dar seguimiento al 

cumplimiento de la norma en la 

materia.

3.1 Seguimiento del programa de auditorías en el municipio.

(Servidores públicos que asisten a los eventos / 

Total de eventos de concientización)

Convocatorias realizadas y listas de 

asistencia de cada los eventos 

realizados.

Promedio de servidores públicos 

asistentes a los eventos de 

concientización.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos asisten a 

los eventos convocados y 

participan activamente en las 

acciones de prevención de los 

actos de corrupción.

4.1 Realización de eventos en materia de corrupción para servidores 

públicos.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030501 Asistencia jurídica al Ejecutivo

Fortalecimiento y mejora de los procedimientos regulatorios y conductos legales establecidos, que influyan directamente en la garantía jurídica del gobierno y la sociedad.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: M00 CONSEJERIA JURIDICA

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Eficiencia y eficacia en el sector público

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Procedimientos jurídicos regulatorios mejorados 

en el año actual/Procedimientos jurídicos 

regulatorios mejorados en el año anterior)-1)*100

Expedientes legales.Tasa de variación en los procedimientos 

jurídicos regulatorios.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de los procedimientos jurídicos regulatorios 

mediante acciones que influyan directamente en la garantía jurídica del 

gobierno y la sociedad.

Proposito

(Asesores jurídicos municipales capacitados/Total 

de asesores jurídicos en el Ayuntamiento)*100

Listas de asistenciaPorcentaje de asesores jurídicos 

municipales capacitados.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Instituciones académicas brindan a 

los asesores jurídicos municipales 

capacitación continua.

Los asesores jurídicos municipales se capacitan y actualizan para 

orientar en materia procedimental jurídica regulatoria.

Componentes

(Asesorías jurídicas impartidas/Asesorías jurídicas 

programadas)*100

Bitácoras de seguimientoPorcentaje en las asesorías jurídicas 

impartidas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

asesores jurídicos en materia de 

Administración Pública Municipal

1. Asesorías jurídicas impartidas.

(Demandas en contra de la Administración 

Pública Municipal atendidas/Demandas en contra 

de la Administración Pública Municipal 

presentadas)*100

Expedientes legales.Porcentaje de las demandas en contra 

de la Administración Pública Municipal.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos presentan 

demandas en contra de la 

administración pública.

2. Demandas en contra de la Administración Pública Municipal 

atendidas

Actividades

(Resoluciones jurídicas emitidas/Total de asuntos 

jurídicos recibidos)*100

Expedientes legales.Porcentaje en las resoluciones jurídicas 

sujetas de derecho.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los tribunales emiten resoluciones 

jurídicas sujetas de derecho.

1.1 Resoluciones jurídicas sujetas de derecho, conforme al marco 

jurídico, normativo y procedimental aplicable en la materia.

(Notificaciones jurídicas 

presentadas/Notificaciones jurídicas 

programadas)*100

Expedientes legales.Porcentaje en las notificaciones 

jurídicas sujetas de derecho.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La persona física o moral 

involucrada en los casos jurídicos 

son requeridas por la autoridad 

municipal.

1.2 Notificaciones jurídicas presentadas, conforme al marco jurídico, 

normativo y procedimental aplicable.

(Tramitación de asuntos jurídicos 

realizados/Tramitación de asuntos jurídicos 

programados)*100

Expedientes legales.Porcentaje en la tramitación de asuntos 

jurídicos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se presentan casos jurídicos que 

involucran al ayuntamiento y 

requieren la intervención de la 

autoridad municipal en su 

desahogo.

2.1 Tramitación de asuntos jurídicos, en los tribunales competentes.

(Asesorías de mediación y conciliación de 

diferendos entre las partes en conflicto 

realizadas/Asesorías de mediación y conciliación 

de diferendos entre las partes en conflicto 

programadas)*100

Bitácora de seguimiento de asesorías de 

mediación. Actas de conciliación 

levantadas.

Porcentaje en las asesorías de 

mediación y conciliación de diferendos 

entre las partes en conflicto.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadana requiere de la 

intervención de la autoridad 

municipal para la solventación de 

conflictos suscitados.

2.2 Asesorías de mediación y conciliación de diferendos entre las 

partes en conflicto otorgadas.

ELABORÓ REVISÓ
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030801 Política territorial

Es el conjunto de acciones a aplicar en una demarcación territorial definida, en beneficio de toda la población o comunidades específicas ahí establecidas.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Proyectos de planeación urbana y territorial 

concluidos en el año actual/Proyectos de 

planeación urbana y territorial concluidos en el 

año anterior)-1)*100

Expedientes de los proyectos urbanos.Tasa de variación en los proyectos de 

planeación urbana y territorial 

concluidos

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la política territorial a través de 

actividades de incorporación ordenada y planificada del suelo al 

desarrollo urbano.

Proposito

((Sesiones de planeación para la política 

territorial municipal efectuadas en el año 

actual/Sesiones de planeación para la política 

territorial municipal efectuadas en el año 

anterior)-1)*100

Actas y minutas de trabajo. Resultados 

comparativos de los planes y programas 

en materia de política territorial

Tasa de variación en las sesiones de 

planeación para la política territorial 

municipal.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los ciudadanos dan seguimiento a 

los planes y programas en materia 

de política territorial

La planeación de la política territorial municipal cumple con el objeto 

del Sistema de Planeación Democrática para el desarrollo del Estado 

de México y municipios

Componentes

(Viviendas identificadas en condición de 

asentamiento humano irregular/total de viviendas 

en el municipio)*100

Solicitudes de gestión para la 

identificación de asentamientos 

irregulares.

Porcentaje de viviendas identificadas en 

asentamientos humanos irregulares.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros ámbitos 

de gobierno coadyuvan con el 

municipio en la identificación de 

asentamientos humanos 

irregulares.

1. Asentamientos humanos irregulares identificados.

(Gestión para la regularización de asentamientos 

humanos resuelta a favor/Gestión para la 

regularización de asentamientos humanos 

tramitada)*100

Expedientes de tramitePorcentaje de gestiones aprobadas 

para la regularización de asentamientos 

humanos

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros ámbitos 

de gobierno coadyuvan con el 

municipio en la labor de 

regularización de asentamientos 

humanos.

2. Gestiones realizadas para la regularización de asentamientos 

humanos.

(Gestión de cursos de actualización en materia de 

desarrollo urbano para los servidores públicos 

municipales realizada/Gestión de cursos de 

actualización en materia de desarrollo urbano 

para los servidores públicos municipales 

programada)*100

Solicitudes para la impartición de cursos 

de actualización en materia de desarrollo 

urbano para los servidores públicos 

municipales.

Porcentaje de avance en la gestión de 

cursos de actualización en materia de 

desarrollo urbano para los servidores 

públicos municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Instituciones académicas brindan 

cursos a servidores públicos de 

actualización en materia de 

desarrollo urbano.

3. Gestión de cursos de actualización en materia de desarrollo urbano 

para los servidores públicos municipales realizada.

Actividades

(Barridos de campo realizados para identificar 

asentamientos humanos irregulares/Barridos de 

campo programados para identificar 

asentamientos humanos irregulares)*100

Resultados de los barridos de campo, 

para identificar asentamientos irregulares.

Porcentaje de avance en los barridos de 

campo, para identificar asentamientos 

irregulares.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Vecinos municipales identifican y 

denuncian asentamientos 

irregulares.

1.1 Identificación de asentamientos irregulares en los Barridos de 

campo.

(Vuelos aéreos y ortofotos realizados para 

identificar asentamientos humanos 

irregulares/Vuelos aéreos y ortofotos 

programados para identificar asentamientos 

humanos irregulares)*100

Reportes de los vuelos aéreos y ortofotos, 

para identificar asentamientos irregulares.

Porcentaje de vuelos aéreos y ortofotos 

realizados para identificar 

asentamientos irregulares

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros ámbitos 

de gobierno coadyuvan con el 

municipio en la gestión de vuelos 

aéreos y ortofotos para identificar 

asentamientos humanos 

irregulares.

1.2 Realización de vuelos aéreos y ortofotos, para la identificación 

asentamientos irregulares.

(Gestión de regularización de los predios 

realizada/Gestión de regularización de los predios 

programada)*100

Expedientes de Gestión.Porcentaje de avance en la gestión para 

la regularización de los predios.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros ámbitos 

de gobierno coadyuvan con el 

municipio en la regularización de 

predios

2.1 Gestión para la regularización de los predios conforme al régimen 

jurídico urbano, realizada.

(Permisos de uso del suelo emitidos/Permisos de 

uso del suelo solicitados)*100

Comparativo de los permisos de uso del 

suelo.

Porcentaje en los permisos de uso del 

suelo.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos solicitan la 

emisión de los permisos de uso del 

suelo.

2.2 Permisos de uso del suelo con base en la normatividad, emitidos.
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030801 Política territorial

Es el conjunto de acciones a aplicar en una demarcación territorial definida, en beneficio de toda la población o comunidades específicas ahí establecidas.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Necesidades de capacitación atendidas en 

materia de desarrollo urbano/Necesidades de 

capacitación identificadas en materia de 

desarrollo urbano)*100

Comparativo de las necesidades de 

capacitación

Porcentaje en la identificación de 

necesidades de capacitación en materia 

de desarrollo urbano.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Instituciones académicas atienden 

los requerimientos de servidores 

públicos municipales a través de 

un diagnóstico, de capacitación en 

materia de desarrollo urbano.

3.1 Identificación de necesidades de capacitación en materia de 

desarrollo urbano.

(Eventos de capacitación realizados en materia 

de desarrollo urbano municipal/Eventos de 

capacitación programados en materia de 

desarrollo urbano municipal)*100

Listas de asistencia a los cursos de 

capacitación del año actual.

Porcentaje en la capacitación en 

materia de desarrollo urbano municipal 

a los servidores públicos municipales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los participantes asisten a su 

capacitación en materia de 

desarrollo urbano municipal

3.2 Capacitación en materia de desarrollo urbano municipal a los 

servidores públicos municipales.
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030902 Reglamentacion municipal

Incluye todos los procesos necesarios para que los ayuntamientos desarrollen los trabajos para creación, rediseño, actualización, publicación y difusión de la reglamentación municipal.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 REGIDURIAS

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Estructura del gobierno municipal

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

(Creación y/o actualización de reglamentos y 

disposiciones administrativas municipales 

aprobados/Reglamentos y disposiciones 

administrativas municipales existentes)*100

Acta de sesión aprobadas por cabildo.Porcentaje de  creación y/o 

actualización de reglamentos y 

disposiciones administrativas 

municipales

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a fortalecer la cultura de legalidad mediante la actualización 

de reglamentos y disposiciones administrativas municipales.

Proposito

(Documentos jurídico-administrativos 

aprobados/Total de documentos 

jurídico-administrativos propuestos para crear o 

actualizar) *100

Acta de sesión aprobadas por cabildo.Porcentaje de documentos jurídico - 

administrativos aprobados

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía requiere de una 

gestión organizada y normada 

para el cabal cumplimiento de sus 

funciones.

El ayuntamiento cuenta con documentos jurídico - administrativos 

aprobados en torno a la legalidad en cada una de las áreas 

administrativas.

Componentes

(Reglamentos y disposiciones de observancia 

general publicadas/Disposiciones de observancia 

general a publicar) *100

Publicación en el periódico oficial de 

gobierno. (Gaceta)

Porcentaje de disposiciones de 

observancia general

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos solicitan que las 

autoridades municipales participan 

en la divulgación y aplicación del 

marco jurídico.

1. Reglamentos y disposiciones de observancia general en el municipio 

publicadas.

(Capacitaciones en materia reglamentaria 

realizadas/Capacitaciones en materia 

reglamentaria programadas)*100

Programas de capacitaciónPorcentaje de capacitaciones en 

materia reglamentaria

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos asisten a 

las capacitaciones en materia del 

marco jurídico y reglamentación.

2. Capacitaciones en materia reglamentaria otorgadas.

Actividades

(Propuestas viables de modificación a leyes, 

decretos y reglamentos municipales 

revisadas/Propuestas viables de modificación a 

leyes, decretos y reglamentos municipales 

presentadas)*100

Expediente.Porcentaje de propuestas viables de 

modificación a leyes, decretos y 

reglamentos municipales

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias que integran el 

Ayuntamiento, elaboran 

propuestas de modificación, 

actualización o creación de 

decretos y reglamentos para el 

desarrollo de las actividades.

1.1 Revisión de propuestas viables de modificación a leyes, decretos y 

reglamentos municipales

(Número de sesiones de cabildo 

realizadas/Número de sesiones de cabildo 

programadas)*100

Actas de sesión de cabildo.Porcentaje de cumplimiento de sesiones 

de Cabildo

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los integrantes del cabildo asisten 

y participan activamente en las 

sesiones de cabildo. .

1.2 Realización de sesiones de cabildo.

(Asesorías y asistencia técnica en estudios 

jurídicos otorgadas a las áreas/Asesorías y 

asistencia técnica en estudios jurídicos solicitadas 

por las áreas)*100

Expediente.Porcentaje de asesorías y asistencia 

técnica en estudios jurídicos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias que integran el 

Ayuntamiento, solicitan asesorías y 

asistencia técnica para la 

elaboración de estudios jurídicos.

2.1 Aplicación de asesorías y asistencia técnica en estudios jurídicos.
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030903 Mediacion y conciliacion Municipal

Engloba las actividades y procesos descritos en el título V de la Ley Orgánica Municipal relativa a la función mediadora-conciliadora y de la calificadora de los ayuntamientos.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: M00 CONSEJERIA JURIDICA

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad

Tema de desarrollo: Mediación y conciliación

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Convenios y actas por faltas administrativas 

registradas en el año actual / Convenios y actas 

por faltas administrativas registradas en el año 

inmediato anterior)-1)*100

Convenios celebrados entre las partes en 

conflicto de la Sindicatura Municipal.  

Registro de las Actas por faltas 

administrativas realizadas al Bando 

Municipal de la Sindicatura Municipal.

Tasa de variación de los convenios y 

faltas administrativas registradas en la 

Sindicatura Municipal.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al ejercicio de la promoción vecinal mediante la función de 

mediación, conciliación y calificadora de la autoridad municipal.

Proposito

((Población atendida a través de las funciones de 

mediación y conciliación y calificación municipal 

en el año actual/ Población atendida a través de 

las funciones de mediación y conciliación y 

calificación municipal en el año anterior)-1)*100

Registros Administrativos de la 

Sindicatura Municipal.

Tasa de variación en la población 

atendida a través de las funciones de 

mediación, conciliación y calificación 

municipal.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los ciudadanos presentan quejas y 

diferendos vecinales

La población del municipio cuenta con instancias promotoras de la paz 

vecinal.

Componentes

(Quejas vecinales atendidas / Quejas vecinales 

recibidas) *100

Bitácora de atención a la recepción 

directa de quejas vecinales de la 

Sindicatura Municipal.  Registros 

administrativos de la Sindicatura 

Municipal.

Porcentaje de quejas vecinales 

atendidas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos presentan ante la 

autoridad municipal sus quejas y 

diferendos vecinales.

1. Mecanismos para la recepción de las quejas vecinales establecidos 

para dirimir conflictos y controversias entre la población.

(Conflictos y controversias dirimidas/conflictos y 

controversias en proceso)*100

Libro de registro de expedientes de 

mediación-conciliación de la Sindicatura 

Municipal.  Convenios celebrados entre 

las partes de la Sindicatura Municipal.

Porcentaje de conflictos y controversias 

dirimidas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos dirimen las quejas 

y diferendos presentados.

2. Conflictos y controversias dirimidas de conformidad al marco jurídico 

aplicable.

(Actas circunstanciadas concluidas/ Total de 

casos para calificar presentados) *100

Actas circunstanciadas de hechos de la 

Sindicatura Municipal.

Porcentaje de actas circunstanciadas 

de hechos concluidas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades municipales dan 

seguimiento a las infracciones 

administrativas  para preservar la 

armonía social

3. Mecanismos aplicados para calificar y sancionar faltas 

administrativas.

Actividades

(Citas atendidas de las partes vecinales en 

conflicto/Citas emitidas a partes vecinales en 

conflicto) *100

Acuses de recibo de las citas vecinales 

entregadas.

Porcentaje en la citación a las partes 

vecinales en conflicto.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos asisten en tiempo 

y forma a las citas de partes.

1.1 Citación a las partes vecinales en conflicto para dirimir diferendos e 

inconformidades.

(Audiencias de las partes vecinales en 

conflicto/Citatorios enviados a las partes 

vecinales en conflicto) *100

Libro de actas de conciliación arbitrada 

de la Sindicatura Municipal.  Citatorios de 

la Sindicatura Municipal.

Porcentaje de audiencias entre las 

partes en conflicto desahogadas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de la 

intervención de la autoridad 

municipal para la mediación de 

conflictos y controversias

2.1 Desahogo de audiencias entre las partes en conflicto.

(Actas expedidas a la ciudadanía en el año 

actual/Total de solicitudes recibidas) *100

Actas informativas de la Sindicatura 

Municipal.

Porcentaje de actas informativas 

expedidas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad municipal levanta 

actas informativas derivadas de la 

petición de parte suscitadas en el 

territorio Municipal.

2.2 Expedición de actas informativas a la ciudadanía.

(Total de sanciones por faltas administrativas 

calificadas en el año actual/Total de sanciones 

por faltas administrativas contempladas en el 

Bando Municipal)*100

Registros administrativos de la 

Sindicatura Municipal.

Porcentaje de sanciones procedentes 

por faltas administrativas calificadas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad municipal califica las 

sanciones administrativas 

procedentes del Bando Municipal.

3.1 Sanciones procedentes de las Faltas administrativas contempladas 

y calificadas en el Bando Municipal

(Recibos oficiales expedidos/ Recibos oficiales 

presentados ante la Tesorería Municipal) *100

Recibos oficiales expedidos de la 

Sindicatura Municipal.

Porcentaje de recibos oficiales por 

concepto de multas expedidos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía realiza el pago 

correspondiente a la falta 

administrativa realizada en tiempo 

y forma.

3.2 Expedición de recibos oficiales por concepto de multas conforme al 

marco jurídico aplicable.
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Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01030903 Mediacion y conciliacion Municipal

Engloba las actividades y procesos descritos en el título V de la Ley Orgánica Municipal relativa a la función mediadora-conciliadora y de la calificadora de los ayuntamientos.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: M00 CONSEJERIA JURIDICA

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad

Tema de desarrollo: Mediación y conciliación

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Boletas de libertad otorgadas/ Total de 

infracciones calificadas)*100

Boletas de libertad expedida de la 

Sindicatura Municipal.

Porcentaje de boletas de libertad 

otorgadas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad municipal otorgan las 

boletas de libertad oportunamente 

a las personas que han cumplido 

con la sanción impuesta por la falta 

administrativa cometida.

3.3 Otorgamiento de boletas de libertad.

ELABORÓ REVISÓ

L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía RiveLic. Javier Aguirre Vilchis

FECHA DE ELABORACION: 12/03/2020        Hoja: 15 de 77 TIPO DE MATRIZ: OSFEM
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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01040101 Relaciones exteriores

Incluye todas las acciones relacionadas con la celebración de reuniones, eventos, convenios y acuerdos para la formalización de proyectos de cooperación internacional y para la promoción, 

económica, comercial y turística de los municipios. Considera también todas las actividades de coordinación, gestión y enlace para la prestación de servicios de protección y apoyo a la población 

que viven en el extranjero y a sus familias en las comunidades de origen.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 PRESIDENCIA

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 1: Social

Tema de desarrollo: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Acuerdos Interinstitucionales celebrados con 

localidades extranjeras en el año actual / 

Acuerdos Interinstitucionales celebrados con 

localidades extranjeras en el año anterior)-1)*100

Registro de acuerdos interinstitucionalesTasa de variación de acuerdos 

interinstitucionales celebrados con 

localidades extranjeras

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a fortalecer los mecanismos de vinculación del municipio con 

localidades extranjeras a través  de la celebracion de acuerdos 

interinstitucionales

Proposito

((Mecanismos de vinculación con la localidad 

hermana implementados en el año 

actual/Mecanismos de vinculación con la 

localidad hermana implementados en el año 

anterior)-1)*100

Actas Levantadas del Comité de 

Ciudades Hermanas

Tasa de variación de los mecanismos 

de vinculación implementados con la 

localidad hermana.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Las autoridades de otros ámbitos 

de gobierno coadyuvan con el ente 

municipal en la generación de 

vínculos de cooperación y 

desarrollo con comunidades 

extranjeras a favor de la población 

municipal.

El gobierno municipal mantiene ininterrumpidamente la comunicación, 

los vínculos y actividades de cooperación desarrollados e 

implementados con una localidad extranjera.

Componentes

(Acuerdos interinstitucionales cumplidos / 

Acuerdos interinstitucionales programados) *100

Reporte de acuerdos interinstitucionalesPorcentaje de acuerdos cumplidos Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros ámbitos 

de gobierno coadyuvan con el ente 

municipal en la generación de 

gestiones necesarias para la firma 

de convenios o acuerdos de índole 

internacional

1. Acuerdos interinstitucionales convenidos con la localidad extranjera 

en cuestión.

Actividades

(Asesorías jurídicas realizadas/Asesorías jurídicas 

programadas)*100

Minutas de trabajo elaboradas.Porcentaje de asesoría jurídica Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros niveles 

de gobierno coadyuvan con la 

autoridad municipal en la 

generación de instrumentos 

jurídicos certeros de política 

exterior.

1.1 Verificación del instrumento jurídico de hermanamiento en las 

reuniones con la Coordinación de Asuntos Internacionales de la 

Gubernatura.

(Suscripción de cartas de intención / Cartas de 

intención gestionadas) *100

Cartas de intención suscritasPorcentaje en suscripción de cartas de 

intención

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de carácter 

internacional colaboran con las 

autoridades locales en los 

procesos de cooperación 

internacional.

1.2 Establecimiento de cartas de intención con la localidad extrajera en 

cuestión.

(Actividades de cooperación 

efectuadas/Actividades de cooperación 

acordadas)*100

Registros administrativos Promocionales 

en medios de comunicación

Porcentaje en vínculos de cooperación 

internacional

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros ámbitos 

de gobierno facilitan los trabajos a 

las autoridades locales en materia 

de seguimiento y operación de los 

vínculos de cooperación.

1.3 Seguimiento y operación de los vínculos de cooperación y 

desarrollo establecidos

ELABORÓ REVISÓ
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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01050202 Fortalecimiento de los ingresos

Incluye acciones que permitan elevar la calidad, capacidad y equidad tributaria, con seguridad jurídica, transparencia y simplificación de trámites para el contribuyente, desarrollando un régimen 

fiscal que amplíe la base de contribuyentes e intensificando las acciones de control para el cumplimiento de las obligaciones tributarias que eviten la elusión y evasión fiscal.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: L00 TESORERIA

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Ingresos propios municipales del año 

actual/Ingresos propios municipales del año 

anterior)-1)*100

Estados Comparativos de Ingresos.Tasa de variación de los ingresos 

propios municipales

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a fortalecer la estructura del ingreso municipal a través de un 

Programa de Fortalecimiento Recaudatorio que incremente los 

ingresos propios municipales.

Proposito

((Recursos propios del municipio sin considerar 

participaciones del año actual/Recursos Propios 

de municipio sin considerar participaciones del 

año anterior)-1)*100

Estados Comparativos de Ingresos.Tasa de variación de los recursos 

propios del municipio sin considerar 

participaciones.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía requiere de un 

ayuntamiento con solvencia y 

fortaleza económica que le permita 

la intervención en áreas de 

necesidad comunal.

Los Ingresos propios municipales incrementan su estructura porcentual 

con respecto al total de los ingresos municipales.

Componentes

((Recaudación corriente obtenida en el primer 

trimestre del año actual/Recaudación corriente 

obtenida en el primer trimestre del año 

anterior)-1)*100

Estados Comparativos de Ingresos.Tasa de variación de la recaudación 

corriente durante el primer trimestre del 

ejercicio fiscal

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El ciudadano muestra disposición 

en el pago oportuno y puntal de las 

contribuciones municipales de las 

que es responsable

1. Programa de Fortalecimiento a la Recaudación corriente aplicado.

((Monto de ingresos por cobro de accesorios en el 

trimestre actual/Monto de ingresos por cobro de 

accesorios en el trimestre anterior)-1)*100

Reporte emitido por Sistema contable.Tasa de variación del monto de ingresos 

por cobro de accesorios

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos cumplen con el 

proceso de regularización fiscal 

correspondiente.

2. Programa de regularización de los contribuyentes aplicado.

Actividades

((Predios actualizados en el semestre 

actual/predios actualizados en el semestre 

anterior))-1)*100

Reporte emitido por sistema de gestión 

catastral y sistema de recaudación local.

Tasa de variación en los predios 

actualizados en el semestre

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades estatales 

correspondientes colaboran en 

tiempo y forma con las autoridades 

municipales en la emisión de los 

valores actualizados.

1.1 Actualización de los valores catastrales y factores de incremento en 

el sistema de cobro.

(Campañas de difusión efectuadas/Campañas de 

difusión programadas)*100

Registro de campañas efectuadas.Porcentaje de difusión del pago Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía responde 

favorablemente ante el programa 

de apoyos, subsidios fiscales 

emitidos por la autoridad municipal 

en los procesos de exhortación al 

pago.

1.2 Difusión masiva de los apoyos, subsidios fiscales y exhortación al 

pago puntual.

(Convenios vigentes suscritos con el gobierno del 

Estado/Convenios susceptibles de firmar con el 

gobierno del Estado)*100

Convenios firmados.Porcentaje de convenios suscritos Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades estatales 

correspondientes colaboran con la 

autoridad municipal en la 

celebración de Convenios de 

Colaboración.

1.3 Suscripción de los convenios con el gobierno estatal para el cobro 

de ingresos municipales.

((Horas trabajadas en el trimestre actual/Horas 

trabajadas del trimestre anterior)-1)*100

Registros administrativos.Tasa de variación de las horas 

trabajadas por trimestre

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos responden 

favorablemente ante el esfuerzo de 

la autoridad hacendaria por servir 

en horarios ampliados.

1.4 Ampliación de horarios e instauración de cajas móviles en los 

meses de alta recaudación.

((Registros en los padrones del trimestre 

actual/Registros en los padrones del trimestre 

anterior))-1)*100

Reporte emitido por el sistema de cobro 

local.

Tasa de variación en los registros 

trimestrales de los padrones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad hacendaria faculta 

y obliga al titular de la hacienda a 

la actualización permanente y 

continua de los padrones a favor 

del incremento de los ingresos 

municipales.

2.1 Actualización de los padrones de cobro.
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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01050202 Fortalecimiento de los ingresos

Incluye acciones que permitan elevar la calidad, capacidad y equidad tributaria, con seguridad jurídica, transparencia y simplificación de trámites para el contribuyente, desarrollando un régimen 

fiscal que amplíe la base de contribuyentes e intensificando las acciones de control para el cumplimiento de las obligaciones tributarias que eviten la elusión y evasión fiscal.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: L00 TESORERIA

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

((Contribuyentes detectados en situación 

fiscalizable del trimestre actual/Contribuyentes 

detectados en situación fiscalizable en trimestre 

anterior)-1)*100

Registros administrativos.Tasa de variación en el número de 

contribuyentes detectados en situación 

fiscalizable.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades municipales otorgan 

su visto bueno a las actividades de 

fiscalización.

2.2 Determinación de contribuyentes morosos, omisos y remisos

(Notificaciones entregadas/Notificaciones 

expedidas)*100

Copia de las notificaciones emitidas. 

Acuses de recibo de las notificaciones.

Porcentaje de notificaciones Mensual

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos colaboran con la 

autoridad municipal en la 

recepción de las notificaciones de 

pago.

2.3 Expedición y entrega de notificaciones de pago a contribuyentes 

morosos, omisos y remisos detectados

(Créditos fiscales recuperados/Créditos fiscales 

determinados)*100

Pólizas de ingresos. Reportes emitidos 

por el sistema contable.

Porcentaje de cobranza Mensual

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos se responsabilizan 

de la liquidación de sus créditos 

fiscales.

2.4 Recuperación créditos fiscales a través de tesorería.

ELABORÓ REVISÓ
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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01050205 Planeación y presupuesto basado en resultados

Comprende el conjunto de actividades para la coordinación, participación, elaboración, actualización e instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal y planes y programas que de él se 

deriven; asimismo incluye las actividades asociadas a la operación del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México; así como la definición de los mecanismos necesarios para 

facilitar el proceso de planeación, programación, presupuestación y evaluación de las dependencias y organismos municipales para en su caso; analizar, operar y emitir reportes sobre el 

Sistema de Evaluación del Desempeño municipa

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: H00 SERVICIOS PUBLICOS

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Evaluaciones al Plan de Desarrollo Municipal 

efectuadas en el año actual/ Evaluaciones al Plan 

de Desarrollo Municipal efectuadas en el año 

anterior)-1)*100

Informe de resultados.Tasa de variación de las evaluaciones 

efectuadas al Plan de Desarrollo 

Municipal

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a mejorar los procesos de planeación, programación, 

presupuestación y evaluación, mediante las evaluaciones al Plan de 

Desarrollo Municipal.

Proposito

((Número de indicadores estratégicos y de 

gestión implementados en año actual/Número de 

indicadores estratégicos y de gestión 

implementados en el año anterior)-1)*100

Reporte de proyectos presupuestados.Tasa de variación de indicadores 

estratégicos y de gestión 

implementados en el año

Anual

Estratégico

Eficiencia

Las autoridades estatales facilitan 

la integración de la normatividad 

en materia de planeación para 

realizar los trabajos de integración 

del PBRM.

El proyecto PBR presenta los indicadores estratégicos y de gestión 

para su revisión y redirección.

Componentes

(Matrices de indicadores por resultados 

adoptadas por el municipio/Matrices de 

Indicadores por resultados aprobadas)*100

Registros Administrativos.Porcentaje de matrices de indicadores 

de resultados bajo la MML adoptadas

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades estatales del 

ejecutivo y legislativo requieren de 

instrumentos unificados para 

estandarizar resultados a nivel 

municipal.

1. Matrices de indicadores de resultados implementadas por programas 

presupuestarios bajo la metodología del marco lógico (MML)

(Total de asesorías brindadas en materia del SED 

/ Total de asesorías solicitadas en materia del 

SED) *100

Registros Administrativos.Porcentaje de asesorías brindadas en 

materia del Sistema de Evaluación del 

Desempeño Municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias generales y 

auxiliares del Municipio, acuden de 

manera oportuna a solicitar la 

asesoría en materia del Sistema de 

Evaluación del Desempeño 

Municipal.

2. Orientaciones y asesorías brindadas en materia del Sistema de 

Evaluación del Desempeño Municipal.

(Elaboración y publicación del PAE / Documento 

programado a elaborar y publicar).

Registros Administrativos.  Página de 

Internet

Porcentaje de cumplimiento en la 

elaboración y publicación del PAE.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias del 

ayuntamiento, están atentas a la 

publicación del PAE, para su 

oportuna atención.

3. Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado y publicado.

Actividades

(Formatos PbRM requisitados en alineación al 

Manual de Planeación, programación y 

Presupuestación vigente/Total de formatos PbRM 

manejados por ayuntamiento)*100

Expedientes de Formatos PbRM del 

ayuntamiento

Porcentaje de alineación de formatos de 

PbRM en cumplimiento al Manual de 

Planeación, programación y 

presupuestación

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros órdenes 

de gobierno unifican los formatos 

de establecimiento y alineación del 

PBRM

1.1 Alineación del presupuesto con base en resultados en 

cumplimiento a lo establecido al Manual de Planeación, Programación 

y Presupuestación vigente.

(Asesorías en materia de indicadores / Total de 

asesorías brindadas en materia del SEDM) * 100

Registros AdministrativosPorcentaje de asesorías en materia de 

indicadores de desempeño

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias solicitan 

asesorías en materia de 

indicadores.

2.1 Asesoría otorgada en materia de indicadores.

(Asesorías en materia de evaluaciones / Total de 

asesorías brindadas en materia del SEDM) * 100

Registros AdministrativosPorcentaje de asesorías en materia de 

evaluaciones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias solicitan 

asesorías en materia de 

evaluaciones.

2.2 Asesoría otorgada en materia de evaluación.

(Total de evaluaciones realizadas señaladas en el 

PAE / Total de evaluaciones señaladas en el PAE) 

*100

Registros AdministrativosPorcentaje de cumplimiento de las 

evaluaciones señaladas en el PAE

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los sujetos evaluados señalados 

en el PAE, dan cumplimiento en la 

realización de las evaluaciones 

atendiendo lo señalado en el 

Marco normativo.

3.1 Evaluaciones señaladas en el Programa Anual de Evaluación.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01050205 Planeación y presupuesto basado en resultados

Comprende el conjunto de actividades para la coordinación, participación, elaboración, actualización e instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal y planes y programas que de él se 

deriven; asimismo incluye las actividades asociadas a la operación del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México; así como la definición de los mecanismos necesarios para 

facilitar el proceso de planeación, programación, presupuestación y evaluación de las dependencias y organismos municipales para en su caso; analizar, operar y emitir reportes sobre el 

Sistema de Evaluación del Desempeño municipa

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: H00 SERVICIOS PUBLICOS

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01050206 Consolidación de la administración pública de resultados

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los servidores públicos sea eficaz, eficiente y transparente, a fin de generar resultados con apego a 

los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, que permiten la toma de decisiones 

sobre la aplicación de los recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: E00 ADMINISTRACIÓN

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Gasto corriente del año actual/Gasto corriente 

en el año anterior)-1)*100

Estado comparativo de Egresos.Tasa de variación del gasto corriente Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la administración públical municipal a 

través de controles administrativos que generen un adecuado ejercicio 

de los recursos públicos.

Proposito

(Gasto corriente ejercido/Gasto corriente 

programado)*100

Estado comparativo de Egresos.Porcentaje de avance en el gasto 

corriente ejercicio.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La normatividad en vigencia obliga 

a las autoridades municipales a la 

aplicación responsable, 

transparente y reglamentada de 

los recursos.

Las unidades administrativas municipales cumplen sus funciones 

mediante el ejercicio adecuado de los recursos públicos.

Componentes

((Servidores públicos en funciones en el semestre 

actual/Servidores públicos en funciones en el 

semestre anterior)-1)*100

Registros Administrativos.Tasa de variación de los servidores 

públicos municipales en funciones.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad induce a las 

autoridades municipales a 

implantar controles administrativos 

en materia de derechos humanos.

1. Sistema integral de personal instaurado

((Monto por concepto de adquisiciones+ Monto 

por suministro de gasolina + Monto por pago de 

servicios consumidos del semestre actual/ Monto 

por concepto de adquisiciones+ Monto por 

suministro de gasolina + Monto por pago de 

servicios consumidos del semestre 

anterior)-1)*100

Estado Comparativo de EgresosTasa de variación en el gasto por 

concepto de adquisiciones, bienes y 

servicios.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

contratación y adquisiciones 

incluye obligatoriedad para los 

municipios.

2. Programa de Adquisiciones y distribución de bienes y servicios 

implementado.

((Suma del patrimonio registrado en el inventario 

municipal en el semestre actual/ Suma del 

patrimonio registrado en el inventario municipal 

en el semestre anterior)-1)*100

Inventarios actualizadosTasa de variación en el registro de 

bienes patrimoniales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

control patrimonial incluye 

obligatoriedad para los municipios.

3. Programa de preservación del patrimonio del ayuntamiento 

implementado

Actividades

((Incidencias determinadas por concepto de los 

registros de puntualidad y asistencia en el mes 

actual/ Incidencias determinadas por concepto de 

los registros de puntualidad y asistencia en el 

mes anterior)-1*100

Registros Administrativos.Tasa de variación en las incidencias 

determinadas por concepto de los 

registros de puntualidad y asistencia

Mensual

Gestión

Eficiencia

La normatividad administrativa 

marca los controles de puntualidad 

y asistencia que debe seguir el 

ayuntamiento.

1.1 Detección y determinación de incidencias a los registros de 

puntualidad y asistencia.

(Movimientos de altas y bajas 

efectuados/Movimientos de altas y bajas en 

proceso)*100

Registros AdministrativosPorcentaje de movimientos de personal. Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad administrativa en 

materia de recursos humanos 

marca el procedimiento de alta y 

baja para el personal.

1.2 Actualización de los movimientos de altas y bajas de los servidores 

públicos.

(Monto por concepto de adquisiciones 

ejercido/Monto por concepto de adquisiciones 

programadas)*100

Listas de asistencia de los servidores 

públicos coordinados.

Porcentaje en la ejecución del 

Programa Anual de Adquisiciones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

contratación marca el 

procedimiento para determinar la 

planeación de adquisiciones.

2.1 Ejecución del Programa Anual de Adquisiciones.

(Erogaciones por concepto de insumos a las 

áreas administrativas para la prestación y 

otorgamiento de bienes y servicios en el trimestre 

actual/Erogaciones por concepto de insumos a las 

áreas administrativas para la prestación y 

otorgamiento de bienes y servicios en el trimestre 

anterior)-1)*100

Registros AdministrativosTasa de variación en la distribución de 

insumos a las áreas administrativas 

para la prestación y otorgamiento de 

bienes y servicios

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia 

administrativa estandariza los 

procesos de control sobre los 

bienes y servicios contratados.

2.2 Distribución de insumos a las áreas administrativas para la 

prestación y otorgamiento de bienes y servicios.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01050206 Consolidación de la administración pública de resultados

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los servidores públicos sea eficaz, eficiente y transparente, a fin de generar resultados con apego a 

los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, que permiten la toma de decisiones 

sobre la aplicación de los recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: E00 ADMINISTRACIÓN

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Bienes muebles e inmuebles registrados en el 

inventario del municipio/ Bienes muebles e 

inmuebles en proceso de registro en el inventario 

del municipio)*100

Inventario.Porcentaje de bienes muebles e 

inmuebles inventariados

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

control patrimonial establece los 

requerimientos para la correcta 

integración de bienes muebles e 

inmuebles.

3.1 Integración del registro de bienes muebles e inmuebles.

(Verificaciones físicas al inventario patrimonial 

municipal realizadas/Verificaciones físicas al 

inventario patrimonial municipal 

programadas)*100

Reportes de VerificaciónPorcentaje de verificación y control al 

inventario patrimonial municipal

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad administrativa 

obliga a la autoridad municipal al 

correcto cuidado de los bienes 

muebles e inmuebles a través de 

las revisiones físicas de inventario.

3.2 Verificación física y control de inventarios

ELABORÓ REVISÓ

L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía RiveL. A. P. y C. P. Francisco Zúñiga Barran
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01070101 Seguridad pública

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para erradicar la impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de los cuerpos de 

seguridad, modificando los métodos y programas de estudio para humanizarlos, dignificarlos y hacerlos más eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y selección confiable y riguroso 

proceso estandarizado de evaluación, así como promover la participación social en acciones preventivas del delito.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: Q00 SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad

Tema de desarrollo: Seguridad con visión ciudadana .

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

(Personas que han sido víctimas de un delito en 

su entorno colonia o comunidad/Total de la 

población municipal) *100

Registros administrativos de la comisión 

de delitos en el municipio.

Porcentaje de Población segura. Anual

Estratégico

Eficiencia

El contexto sociocultural favorece 

el desarrollo de acciones en 

materia de seguridad pública.

Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas que han sido 

víctimas de un delito en su entorno colonia o comunidad, a través de la 

correcta operación del servicio de seguridad pública.

Proposito

((Total de delitos del periodo del semestre actual/ 

Total de delitos del periodo del semestre 

anterior)-1) *100

Registros administrativos de la comisión 

de delitos en el municipio.

Variación porcentual en la incidencia 

delictiva en el municipio.

Semestral

Estratégico

Eficiencia

La población acude a denunciar 

los delitos de los que son objeto y 

participan con el gobierno en 

acciones de prevención.

La población del municipio cuenta con un servicio de seguridad pública 

confiable, eficiente y eficaz.

Componentes

(Total de acciones en materia de prevención 

realizadas / Total de acciones en materia de 

prevención programadas a realizar) *100

Registros administrativos de las acciones 

realizadas en materia de prevención del 

delito en el municipio.

Porcentaje de acciones realizadas en 

materia de prevención del delito.

Trimestral

Estratégico

Eficiencia

La población participa y asiste a 

las acciones de prevención, 

apoyando las acciones de 

vigilancia.

1. Acciones en materia de seguridad y prevención del delito realizadas.

(Número de sistemas de información, 

comunicación y tecnología en funcionamiento 

óptimo / Total de sistemas de información, 

comunicación y tecnología en el municipio) *100

Reportes e Informes de las diversas TIC´s 

y su desempeño.

Porcentaje de eficacia en la operación 

de los sistemas de comunicación, 

tecnología e información para la 

prevención del delito.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las condiciones climatológicas y 

sociales permiten la correcta 

operación de los diferentes 

sistemas para la atención de la 

ciudadanía.

2. Sistemas de información, comunicación y tecnología en operación 

para la prevención del delito operando.

(Número de policías capacitados / Total de 

elementos policiacos en el municipio) *100

Programas de capacitación. Listas de 

asistencia. Fotografías. Contenidos de la 

capacitación.

Porcentaje de elementos policiacos 

capacitados.

Semestral

Estratégico

Eficiencia

Los instructores que capacitan a 

los elementos de seguridad pública 

asisten a los cursos y actividades 

de capacitación.

3. Elementos policiacos con formación profesional especializada 

capacitados.

(Total de asistentes en las acciones y eventos de 

prevención / Total de eventos y acciones de 

prevención)

Programas de capacitación. Listas de 

asistencia. Fotografías. Contenidos de la 

capacitación.

Promedio de personas participantes en 

acciones y eventos de prevención del 

delito.

Semestral

Estratégico

Eficiencia

La población participa activamente 

en las acciones de reconstrucción 

de Tejido Social.

4. Acciones de vinculación, participación, prevención y denuncia social 

realizadas, para la prevención del delito.

Actividades

(Operativos de seguridad que concluyeron con un 

aseguramiento / Operativos de seguridad 

realizados) *100

Registros administrativos sobre los 

operativos de seguridad.

Porcentaje de efectividad en la 

implementación de operativos de 

seguridad.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población se coordina con las 

autoridades policiacas.

1.1 Realización de operativos de seguridad pública.

((No. Total de Policías Operativos No.de policías 

en periodo vacacional- No. de Bajas-No. de 

incapacitados-No. de Comisionados-No. de 

personal facultativo) / No. Total de Población) 

*1000 habitantes

Nómina, listas de asistencia, fatigas de 

servicio.

Porcentaje del Estado de Fuerza 

Policial Efectivo.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los policías operativos realizan 

sus trámites administrativos en 

tiempo y forma.

1.2 Fortalecimiento del estado de la Fuerza Policial Efectiva.

(No. Total de Policías Operativos - No de policías 

en periodo vacacional- No. de Bajas - No. de 

incapacitados-No. de Comisionados - No. De 

personal facultativo) / No. de Sectores o 

Cuadrantes/ No. De Turnos

Listas de asistencia y Fatigas de ServicioPromedio de presencia policial por 

sector y turno.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las condiciones sociales permiten 

la labor de los elementos de 

seguridad.

1.3 Distribución operativa de la fuerza policial municipal.

(No. de Patrullas con GPS funcionando / No. Total 

de Patrullas) *100

Reporte de Verificación del Sistema de 

Geolocalización.

Porcentaje de patrullas con GPS 

funcionando.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los dispositivos de geolocalización 

funcionan en todas las patrullas 

instaladas.

2.1 Equipamiento de patrullas con dispositivos de geolocalización.

(No. de Patrullas con Cámara de Video Operando 

/ No. Total de Patrullas) *100

Reportes de Estado de Fuerza Vehicular, 

inventarios y resguardos.

Porcentaje de patrullas con cámaras de 

video funcionando.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los elementos hacen un buen uso 

de las patrullas asignadas.

2.2 Colocación de equipamiento de cámaras de video en patrullas 

municipales.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01070101 Seguridad pública

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para erradicar la impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de los cuerpos de 

seguridad, modificando los métodos y programas de estudio para humanizarlos, dignificarlos y hacerlos más eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y selección confiable y riguroso 

proceso estandarizado de evaluación, así como promover la participación social en acciones preventivas del delito.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: Q00 SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad

Tema de desarrollo: Seguridad con visión ciudadana .

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(No. de Cámaras de videovigilancia funcionando / 

No. Total de Cámaras de videovigilancia 

instaladas) *100

Reportes de Señal y Funcionamiento de 

cámaras por parte del Centro de Mando.

Porcentaje cámaras de video vigilancia 

en operación.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las condiciones sociales, 

tecnológicas y climatológicas 

favorecen el óptimo 

funcionamiento de los equipos 

instalados.

2.3 Instalación estratégica de sistemas de videovigilancia en el 

municipio.

(No. de cámaras de videovigilancia con al menos 

un Evento reportado/No. Total de Cámaras de 

videovigilancia instaladas)

Reportes de monitoreo de cámaras de 

Videovigilancia y de los apoyos brindados 

de emergencia.

Promedio de eventos reportados por el 

sistema de videocámaras.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las condiciones climatológicas y 

tecnológicas permiten el buen 

funcionamiento de los equipos.

2.4 Utilización de los sistemas de video vigilancia para la seguridad 

pública.

(Documento de análisis delictivos realizados 

/Documento de análisis delictivos programados) 

*100

Documento de análisis delictivo que 

contenga: Identificación de zonas o 

localidades con mayor incidencia de 

delitos, comportamiento de incidencia de 

delitos, actores delictivos; estrategias de 

prevención y combate, etc.

Porcentaje de cumplimiento en la 

elaboración del análisis delictivo.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Existen las condiciones sociales y 

técnicas para llevar a cabo el 

análisis delictivo en el municipio.

2.5 Realización del análisis delictivo para la prevención y combate del 

delito.

(Actualizaciones del Atlas de Incidencia Delictiva 

Municipal Realizadas / Actualización de Atlas de 

Riesgo Municipal Programadas) * 100

Documento de Actualización del Atlas de 

Incidencia Delictiva Municipal.

Porcentaje de actualización del Atlas de 

Incidencia Delictiva Municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población denuncia los actos 

delictivos para que las autoridades 

municipales actualicen el atlas de 

incidencia delictiva.

2.6 Actualización integral del Atlas de incidencia delictiva municipal.

(Informes Policiales Homologados realizados 

/Informes policiales homologados programados) 

*100

Informes y Reportes integrados a la 

Plataforma México.

Porcentaje de informes policiacos 

homologados generados.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La plataforma México funciona 

adecuadamente para el ingreso de 

la información de manera 

oportuna.

2.7 Generación de los informes policiales homologados de la 

Plataforma México.

(Elementos de seguridad con Certificado Único 

Policial /Total de elementos de seguridad en 

activo del municipio) *100

Evaluación de Control de Confianza, 

Evaluación de Competencias Básicas o 

profesionales Evaluación de Desempeño 

Académico.

Porcentaje de elementos de seguridad 

con Certificado Único Policial .

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los elementos de seguridad 

municipal cumplen y cubren los 

requisitos del Centro de control de 

confianza.

3.1 Certificación única policial de elementos de seguridad municipal.

(Elementos con exámenes aprobatorios y 

vigentes / Total de elementos del Estado de 

fuerza municipal) *100

Certificado de aprobación emitido por el 

Centro de Control de Confianza.

Porcentaje de elementos de seguridad 

con resultado aprobatorio del Centro de 

Control de Confianza .

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los elementos de seguridad 

municipal cumplen y cubren los 

requisitos del Centro de control de 

confianza.

3.2 Aplicación de exámenes de control de confianza a los elementos 

policiacos municipales.

(Elementos de seguridad capacitados en materia 

del Sistema de Justicia Penal / Total de elementos 

de seguridad en activo del municipio) *100

Constancias de cursos, listas de 

asistencia, fotografías.

Porcentaje de elementos de seguridad 

capacitados en materia del Sistema de 

Justicia Penal.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los elementos muestran interés 

por seguir capacitándose en los 

temas de seguridad, asistiendo en 

tiempo y forma a sus jornadas de 

capacitación.

3.3 Actualización y capacitación en materia del sistema de Justicia 

Penal a los elementes de seguridad municipal.

(Reglamento de Honor y Justicia 

Aprobado/Reglamento de Honor y  Justicia 

Programado) *100

Acta de Cabildo o Gaceta de Gobierno.Porcentaje de eficacia en la elaboración 

y aprobación del Reglamento de La 

Comisión de Honor y Justicia.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El contexto político permite el 

adecuado manejo de los acuerdos 

para la aprobación del Reglamento 

de la Comisión de Honor y Justicia.

3.4 Aprobación del reglamento de la Comisión de Honor y Justicia por 

el Cabildo.

(Número de resoluciones realizadas sobre faltas 

graves en las que incurrieron elementos 

policiacos/ Total de sesiones de la Comisión de 

Honor y Justicia)

Acta de Instalación, Reuniones de trabajo 

de la Comisión, minutas y actas de 

sesiones.

Promedio de resoluciones emitidas por 

la Comisión de Honor y Justicia.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El contexto políticoadministrativo 

permite el adecuado trabajo de la 

Comisión de Honor y Justicia en el 

cumplimiento de sus funciones.

3.5 Emisión de resoluciones y de los trabajos de la Comisión de Honor 

y Justicia.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01070101 Seguridad pública

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para erradicar la impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de los cuerpos de 

seguridad, modificando los métodos y programas de estudio para humanizarlos, dignificarlos y hacerlos más eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y selección confiable y riguroso 

proceso estandarizado de evaluación, así como promover la participación social en acciones preventivas del delito.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: Q00 SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad

Tema de desarrollo: Seguridad con visión ciudadana .

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Diagnóstico Municipal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia realizado / 

Diagnóstico Programado) * 100

Diagnóstico del Municipio elaborado.Porcentaje de eficiencia en la 

elaboración del Diagnóstico Municipal 

de Prevención Social de la Violencia y 

la Delincuencia.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los factores sociales, políticos y 

culturales, favorecen la integración 

y levantamiento de información 

para la elaboración del Diagnóstico 

municipal de Prevención Social de 

la Violencia y Delincuencia.

4.1 Elaboración del diagnóstico sobre la situación de la prevención 

social de la violencia y la delincuencia en el municipio.

(Total de personas que han recibido pláticas o 

talleres en el periodo / Total de la población del 

municipio) *100

Listas de asistencia, fotografías, oficios 

de gestión, reportes de actividades .

Porcentaje de personas que asisten a 

platicas en materia de Prevención.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población asiste a las pláticas 

en materia de prevención del 

delito.

4.2 Asistencia de personas a las pláticas o talleres en materia de 

Prevención.

(No. de Colonias o comunidades con programas 

integrales de Tejido Social / Total de colonias y 

comunidades en el municipio) *100

Análisis Estratégicos, reportes de 

actividades, programa de atención

Porcentaje de colonias o comunidades 

con programas integrales en materia de 

tejido social.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población participa activamente 

en las acciones de los programas 

integrales de reconstrucción del 

tejido social.

4.3 Reconstrucción de colonias o comunidades con programas 

integrales en materia de tejido social municipal.

ELABORÓ REVISÓ

L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía RiveGenaro Ramírez Cedillo
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01070201 Protección civil

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir 

los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como 

proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: Q00 SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Riesgo y protección civil .

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Número de Emergencias atendidas en el año 

actual/Número de Emergencias atendidas en el 

año anterior)-1) * 100

Registros administrativos de Protección 

Civil

Tasa de variación de emergencias 

atendidas.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a salvaguardar la integridad física y patrimonial de la 

población ante la ocurrencia de fenómenos perturbadores.

Proposito

((Total de personas atendidas en materia de 

protección civil en el año actual / Total de 

personas atendidas en materia de protección civil 

en el año anterior) -1) *100

Bitácora y Partes de servicio.Tasa de variación de personas 

atendidas en materia de protección civil

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía solicita los servicios 

de la Dirección de Protección Civil 

ante la ocurrencia de hechos 

perturbadores.

La población municipal cuenta con un sistema de atención oportuna de 

emergencias en materia de protección civil para salvaguardar su 

integridad.

Componentes

(Medidas de prevención de accidentes 

implementadas / total de medidas programadas a 

implementar) *100

Valoraciones de riesgo, actas de 

verificación de medidas de seguridad en 

establecimientos industriales, comerciales 

y de servicios.

Porcentaje de acciones de prevención 

de accidentes implementadas en 

territorio municipal

Semestral

Gestión

Eficiencia

La Población acata las medidas de 

prevención de accidentes 

implementadas en territorio 

municipal y los establecimientos 

operan bajo las normas de 

seguridad vigentes, y se mantiene 

un monitoreo en edificaciones y 

zonas que representen un riesgo.

1. Medidas de prevención de accidentes implementadas en el territorio 

municipal.

(Población capacitada / Total de la población 

municipal) * 100

Listas de asistencia, Evidencia fotográfica 

y partes de servicios.

Porcentaje de población capacitada en 

materia de protección civil

Semestral

Gestión

Eficiencia

La Ciudadanía solicita y acude 

puntual a la capacitación brindada 

por las autoridades municipales de 

Protección Civil.

2. Población capacitada en materia de Protección Civil.

(Emergencias atendidas ante la ocurrencia de 

hechos perturbadores / Emergencias reportadas 

ante la ocurrencia de hechos perturbadores) * 100

Parte de Servicios, parte de novedades y 

evidencia fotográfica.

Porcentaje de emergencias y desastres 

atendidos

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos informan de 

manera oportuna las emergencias 

a los sistemas de protección civil.

3. Atención para la superación de los factores de riesgo ante la 

ocurrencia de hechos perturbadores.

(Factores de riesgo presentados/Total de factores 

de riesgo)*100

Atlas de riesgos por factores 

perturbadores.

Porcentaje en la actualización de los 

factores de riesgo.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos conocen el Atlas 

de riesgos por factores 

perturbadores.

4. Factores de riesgo actualizados.

(Reuniones del Consejo Municipal de Protección 

Civil celebradas/Reuniones del Consejo Municipal 

de Protección Civil programadas)*100

Actas de acuerdos de las reuniones del 

Consejo Municipal de Protección Civil.

Porcentaje en las reuniones del 

Consejo Municipal de Protección Civil.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los integrantes del Consejo 

Municipal de Protección Civil 

asisten a las sesiones convocadas.

5. Reuniones del Consejo Municipal de Protección Civil celebradas.

Actividades

(Planes específicos de protección civil 

realizados/Planes específicos de protección civil 

programados) *100

Plan de protección civil por fenómenos 

perturbadores.

Porcentaje de elaboración de planes 

específicos de protección civil, por 

factores de vulnerabilidad en las zonas 

de riesgo.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere de 

autoridades organizadas que 

actúen bajo protocolos 

establecidos previamente para 

garantizar su salva guarda.

1.1 Elaboración de los planes específicos de protección civil por 

factores de vulnerabilidad en las zonas de riesgo.

(Verificación de medidas de seguridad en 

establecimientos realizadas / verificación de 

seguridad en establecimientos solicitadas) * 100

Orden, acta de verificación y Dictamen.Porcentaje de verificación de medidas 

de seguridad en establecimientos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los establecimientos cumplen con 

las medidas de seguridad para su 

funcionamiento, garantizando la 

salvaguarda de la población y el 

medio ambiente.

1.2 Verificación de medidas de seguridad en establecimientos 

comerciales, industriales y de servicios

(Valoración de riesgos emitidas / valoración de 

riesgos solicitadas) * 100

Valoraciones de riesgos (dictámenes).Porcentaje de valoraciones de riesgo 

por factores de vulnerabilidad

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los inmuebles públicos y privados, 

solicitan en tiempo y forma, el 

dictamen de riesgo por diversos 

factores de vulnerabilidad.

1.3 Valoración de riesgos en edificios públicos y privados, así como en 

zonas con riesgo geológico.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01070201 Protección civil

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir 

los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como 

proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: Q00 SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Riesgo y protección civil .

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Convenios suscritos para habilitar refugios 

temporales ante la ocurrencia de hechos 

catastróficos/Convenios gestionados para 

habilitar refugios temporales ante la ocurrencia de 

hechos catastróficos)*100

Convenios de concertación para 

habilitación de refugios temporales.

Porcentaje en la celebración de 

convenios para habilitar refugios 

temporales ante la ocurrencia de 

hechos catastróficos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía e iniciativa privada 

coadyuvan con la autoridad 

municipal en facilitar los espacios 

para instalar refugios.

1.4 Celebración de convenios para habilitar refugios temporales ante la 

ocurrencia de hechos catastróficos.

(Cursos de inducción a la protección Civil 

impartidos / Cursos de inducción a la protección 

civil programados) * 100

Listas de asistencia, parte de servicios y 

fotografías

Porcentaje de Cursos de inducción a la 

protección civil.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía adquiere 

conocimientos para saber cómo 

actuar ante la presencia de 

fenómenos perturbadores.

2.1 Curso de Inducción a la Protección Civil.

(Eventos de promoción de la cultura de calles 

limpias realizados/Eventos de promoción de la 

cultura de calles limpias programados)*100

Promocionales de cultura ecológica, 

enfatizando las acciones para evitar tirar 

basura en las calles.

Porcentaje en la promoción la cultura de 

protección civil.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía colabora con la 

autoridad municipal evitando tirar 

basura en las calles lo que evita 

percances de inundaciones.

2.2 Promoción de la cultura de protección civil para evitar tirar basura 

en las calles.

(Cursos de prevención y combate de incendios 

impartidos / Cursos de prevención y combate de 

incendios programados) * 100

Listas de asistencia, parte de servicios y 

fotografías.

Porcentaje de cursos de prevención y 

combate de incendios

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía está capacitada 

para prevenir riesgos 

físico-químicos.

2.3 Curso de Prevención y combate de incendios.

(Cursos de primeros auxilios impartidos / cursos 

de primeros auxilios programados) * 100

Listas de asistencia, parte de servicios y 

fotografías

Porcentaje de cursos de primeros 

auxilios.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía se prepara para 

brindar atención primaria en caso 

de presentar alguna emergencia 

hasta la llegada de los cuerpos 

especializados de atención de 

emergencias.

2.4 Curso de Primeros auxilios.

(Cursos para evitar un niño quemado impartidos / 

Cursos para evitar un niño quemado  

programados) * 100

Listas de asistencia, parte de servicios y 

fotografías

Porcentaje de cursos para  evitar un 

niño quemado

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población infantil y padres de 

familia acuden a capacitarse en 

materia de prevención de 

accidentes por quemaduras.

2.5 Curso taller para  evitar un niño quemado.

(Cursos impartidos / Cursos programados) * 100 Listas de asistencia, parte de servicios y 

fotografías

Porcentaje de cursos de prevención de 

accidentes en la escuela y el hogar

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población infantil participa 

activamente para capacitarse y 

evitar accidentes, que puedan 

afectar su integridad física

2.6 Curso taller Prevención de accidentes en la escuela y el hogar, 

dirigido a la población infantil

(Fenómenos perturbadores atendidos/Fenómenos 

perturbadores presentados)*100

Reporte del estado actual que guardan 

los fenómenos perturbadores.

Porcentaje de fenómenos perturbadores 

atendidos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

autoridades que ofrezcan un 

permanente monitoreo a 

fenómenos perturbadores.

3.1 Monitoreo de fenómenos perturbadores que afecten a la 

ciudadanía.

(Emergencias urbanas atendidas / emergencias 

urbanas reportadas) *100

Bitácora de servicios, parte de serviciosPorcentaje de atención de emergencias 

urbanas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad Municipal atiende 

oportunamente las emergencias 

ocasionadas por fenómenos 

perturbadores de carácter natural 

y/o antropogénico.

3.2 Atención de emergencias urbanas (bomberos) en el territorio 

municipal

(Emergencias prehospitalarias atendidas / 

emergencias prehospitalarias reportadas) *100

Bitácora de servicios, parte de servicios.Porcentaje de atención de emergencias 

prehospitalarias.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad Municipal atiende 

oportunamente las emergencias 

Prehospitalarias por hechos de 

carácter natural y/o antropogénico 

hasta el traslado de pacientes a 

hospitales

3.3 Atención de emergencias prehospitalarias en el territorio municipal.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01070201 Protección civil

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir 

los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como 

proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: Q00 SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Riesgo y protección civil .

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Emergencias de alto impacto atendidas / 

emergencias de alto impacto reportadas) *100

Bitácora de servicios, parte de servicios.Atención de emergencias de alto 

impacto.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad Municipal atiende 

oportunamente las emergencias de 

alto impacto con el personal y 

equipo especializado requerido.

3.4 Atención de emergencias de alto impacto dentro del territorio 

municipal, que requieren de personal y equipo especializado

(Analíticos estadísticos de las contingencias por 

factores de riesgo /Resultados estadísticos de las 

contingencias por factores de riesgo)*100

Analíticos estadísticos comparativos de 

las contingencias por factores de riesgo 

de los dos últimos años.

Porcentaje de analíticos estadísticos de 

las contingencias por factores de 

riesgo.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

autoridades municipales que 

tengan las capacidades de prever 

el impacto de hechos 

perturbadores por el análisis a 

información estadística derivada 

de hechos anteriores.

4.1 Analíticos estadísticos de las contingencias por factores de riesgo.

(Factores de riesgo presentados en el 

periodo/Total de factores de riesgo)*100

Reportes estadísticos de las 

contingencias por factores de riesgo a la 

Dirección General de Protección Civil 

Estatal.

Porcentaje en la actualización de los 

factores de riesgo.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno requieren de la autoridad 

municipal para llevar a cabo la 

actualización de los factores de 

riesgo.

4.2 Actualización de los factores de riesgo a las instancias de Gobierno 

en materia de Protección Civil.

(Acuerdos del Consejo de Protección Civil 

municipal registrados/ Total de acuerdos del 

Consejo de Protección Civil programados) *100

Reporte de los acuerdos del Consejo 

Municipal de Protección Civil Municipal.

Porcentaje en el seguimiento de 

acuerdos del Consejo Municipal de 

Protección Civil.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los responsables de los acuerdos 

tomados en las reuniones de 

consejo municipal dan seguimiento 

a los mismos.

5.1 Seguimiento a los acuerdos del Consejo Municipal de Protección 

Civil.

(Acuerdos del Consejo de Protección Civil 

Municipal cumplidos/Total de acuerdos del 

Consejo de Protección Civil)*100

Reporte de la verificación del 

cumplimiento de los acuerdos del Consejo 

Municipal de Protección Civil.

Porcentaje en la verificación del 

cumplimiento de los acuerdos del 

Consejo Municipal de Protección Civil.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los responsables de los acuerdos 

tomados en las reuniones de 

Consejo Municipal dan 

cumplimiento a los mismos.

5.2 Verificación del cumplimiento de los acuerdos del Consejo 

Municipal de Protección Civil.

ELABORÓ REVISÓ

L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía RiveGenaro Ramírez Cedillo
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01080101 Protección jurídica de las personas y sus bienes

Conjunto de acciones para el fortalecimiento de la seguridad pública municipal, edificando una alianza entre los distintos órdenes de gobierno y la población, a fin de consolidar una cultura de 

legalidad que impacte en la prevención del delito.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: M00 CONSEJERIA JURIDICA

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad

Tema de desarrollo: Seguridad con visión ciudadana

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Convenios celebrados con los ámbitos federal y 

estatal para garantizar acciones que ofrezcan 

certeza jurídica en año actual/ Convenios 

celebrados con los ámbitos federal y estatal para 

garantizar acciones que ofrezcan certeza jurídica 

en año anterior)-1)*100

Convenios de coordinación entre los tres 

órdenes de gobierno.

Tasa de variación porcentual en la 

colaboración  intergubernamental para 

ofrecer certeza jurídica.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la certeza jurídica en los tres ámbitos de 

gobierno mediante convenios de colaboración.

Proposito

((Derechos y obligaciones jurídicos difundidos a 

la población en el año actual/Derechos y 

obligaciones jurídicos difundidos a la población en 

el año anterior)-1)*100

Testimonios documentales de la difusión 

de los derechos y obligaciones jurídicas 

de la población.

Tasa de variación porcentual en los 

derechos y obligaciones jurídicos 

difundidos a la población.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía requiere de la 

puntual y certera divulgación de 

servicios jurídicos a su favor por 

parte de la autoridad municipal.

La población se beneficia de los actos de divulgación de los derechos y 

obligaciones jurídicas.

Componentes

(Asesorías jurídicas otorgadas a la 

población/Asesorías jurídicas programadas)*100

Bitácoras de asistencia jurídicas brindada 

a la población.

Porcentaje en los asesoramientos 

jurídicos a la población.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

servicios de asesoramiento jurídico 

y acude con la autoridad municipal.

1. Asesoramientos jurídicos otorgados a la población .

(Inspecciones realizadas al cumplimiento del 

marco normativo municipal/Inspecciones 

programadas al cumplimiento del marco 

normativo municipal)*100

Reporte de los resultados de la 

verificación del cumplimiento del marco 

jurídico, normativo y procedimental.

Porcentaje en la verificación del cabal 

cumplimiento del orden jurídico.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

autoridades competentes que 

actúen en el cabal cumplimiento 

del orden jurídico.

2. Verificaciones realizadas  del cabal cumplimiento del orden jurídico.

(Cohechos atendidos/cohechos denunciados)*100 Denuncias de cohecho en el ministerio 

público.

Porcentaje de disminución del cohecho. Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de la 

intervención jurídica de la 

autoridad municipal en situaciones 

de cohecho.

3. Índice de cohecho disminuido

Actividades

(Asistencia jurídica fundamentada y motivada 

brindada a la población/Asistencia jurídica 

fundamentada y motivada programada a brindar a 

la población)*100

Bitácoras de asistencia jurídicas brindada 

a la población.

Porcentaje en la asistencia jurídica 

fundamentada y motivada brindada a la 

población.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda asistencia 

jurídica documentada cabalmente 

para el finiquito de sus asuntos 

legales.

1.1 asistencia jurídica otorgada a la población  fundamentada y 

motivada.

(Acompañamientos jurídicos a la población 

realizados/Acompañamientos jurídicos a la 

población solicitados)* 100

Expedientes de acompañamiento jurídico 

a la población.

Porcentaje en los acompañamientos 

jurídicos a la población.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere de la 

autoridad municipal el servicio de 

acompañamiento jurídico.

1.2 Desarrollo conforme a derecho de los acompañamientos jurídicos a 

la población.

(Eventos de capacitación realizados para evitar 

prácticas indebidas en el ejercicio del servicio 

público/Eventos de capacitación programados 

para evitar prácticas indebidas en el ejercicio del 

servicio público)*100

Listas de asistencia a los cursos de 

capacitación.

Porcentaje de la capacitación dentro del 

marco de la legislación aplicable para 

evitar prácticas indebidas en el ejercicio 

del servicio público.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población exige autoridades 

actualizadas y competentes para la 

prestación de servicios de 

asesoramiento y acompañamiento 

jurídico.

2.1 Capacitar a los servidores públicos dentro del marco de la 

legislación aplicable para evitar prácticas indebidas en el ejercicio del 

servicio público.

(Dinámicas de sensibilización impartidas a los 

servidores públicos sobre las causas del 

incumplimiento de normas jurídicas/Dinámicas de 

sensibilización programadas a los servidores 

públicos sobre las causas del incumplimiento de 

normas jurídicas)*100

Listas de asistencia a las dinámicas de 

sensibilización.

Porcentaje de las dinámicas de 

sensibilización a los servidores públicos 

sobre las causas del incumplimiento de 

normas jurídicas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal en actividades 

de sensibilización sobre las causas 

por incumplimiento a las normas 

jurídicas.

2.2 Desarrollo de dinámicas de sensibilización a los servidores 

públicos sobre las causas del incumplimiento de normas jurídicas.

(Quejas recibidas ante la comisión de hechos 

indebidos por parte de los servidores 

públicos/Quejas estimadas a recibir ante la 

comisión de hechos indebidos por parte de los 

servidos públicos)*100

Reportes de las quejas ante la comisión 

de hechos indebidos por parte de los 

servidos públicos.

Porcentaje de las quejas ante la 

comisión de hechos indebidos por parte 

de los servidos públicos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de un espacio 

administrativo que le permita 

levantar quejas ante servidores 

públicos que cometieron hechos 

indebidos.

3.1 Promoción de la disminución de las quejas ante la comisión de 

hechos indebidos por parte de los servidos públicos.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01080101 Protección jurídica de las personas y sus bienes

Conjunto de acciones para el fortalecimiento de la seguridad pública municipal, edificando una alianza entre los distintos órdenes de gobierno y la población, a fin de consolidar una cultura de 

legalidad que impacte en la prevención del delito.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: M00 CONSEJERIA JURIDICA

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad

Tema de desarrollo: Seguridad con visión ciudadana

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Exámenes de desempeño de funciones 

efectuados a los servidores públicos/Exámenes 

de desempeño de funciones programados)*100

Reportes de las quejas ante la comisión 

de hechos indebidos por parte de los 

servidos públicos.

Porcentaje en la supervisión en el 

desempeño del servicio público de los 

servidores públicos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La contraloría del poder legislativo 

intercede de manera puntual en el 

seguimiento al actuar de las 

autoridades municipales.

3.2 Incremento en la supervisión y el desempeño del servicio público 

de los servidores públicos.

ELABORÓ REVISÓ

L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía RiveLic. Rolando Moreno Esquivel
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01080102 Modernización del catastro mexiquense

Engloba las acciones que se llevan a cabo en los procesos de registro de bienes inmuebles en el Estado de México, así como determinar extensión geográfica y valor catastral por demarcación 

que definan la imposición fiscal.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: L00 TESORERIA

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas .

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Predios registrados en el padrón catastral en el 

año actual/ Predios registrados en el padrón 

catastral en el año anterior)-1)*100

Comparativo de los padrones catastrales 

de los dos últimos años

Tasa de variación en el número de 

predios registrados en el padrón

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a incrementar el padrón catastral mediante acciones de 

regularización y actualización.

Proposito

((Predios regularizados en el año actual/Predios 

regularizados en el año anterior)-1)*100

Comparación de los predios inscritos en 

el padrón catastral mexiquense.

Tasa de variación en el número de 

predios regularizados

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población coadyuva con la 

autoridad municipal en la 

regularización de sus predios.

Los predios regularizados se registran en el padrón catastral.

Componentes

(Servicios catastrales solicitados por la 

población/Servicios catastrales atendidos a la 

población)*100

Registro de los servicios catastrales 

solicitados.

Porcentaje en los servicios catastrales 

solicitados por la población.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere de la 

autoridad municipal la prestación 

de servicios catastrales.

1. Servicios catastrales solicitados por la población.

(Levantamientos topográficos realizados para la 

actualización catastral de 

inmuebles/Levantamientos topográficos 

programados para la actualización catastral de 

inmuebles)*100

Resultados comparativos del 

levantamiento topográfico levantado en 

campo.

Porcentaje en los levantamientos 

topográficos catastrales de inmuebles.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal en efectuar 

levantamientos topográficos.

2. Levantamientos topográficos catastrales de inmuebles realizados.

Actividades

(Solicitudes de trámite catastral 

recibidas/Solicitudes de trámite catastral 

programadas)*100

Registro de solicitudes catastrales.Porcentaje en la recepción de las 

solicitudes de trámite catastral.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía responde 

favorablemente en la prestación de 

servicios catastrales.

1.1 Recepción de las solicitudes de trámite catastral presentadas por la 

ciudadanía.

(Solicitudes de trámite catastral 

atendidas/Solicitudes de trámite catastral en 

proceso)*100

Registro de solicitudes catastrales.Porcentaje en la atención de las 

solicitudes de trámite catastral.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía responde 

favorablemente en la prestación de 

servicios catastrales.

1.2 Atención a las solicitudes de trámite catastral presentadas por la 

ciudadanía.

(Diligencias de inspección y medición de 

inmuebles realizadas/Diligencias de inspección y 

medición de inmuebles programadas)*100

Sistemas de control programático de 

diligencias catastrales.

Porcentaje en la programación para la 

realización de diligencias de inspección 

y medición de inmuebles.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población colabora con la 

autoridad municipal en las labores 

de inspección y medición física de 

los predios.

2.1 Programación para la realización de las diligencias de inspección y 

medición física de los predios.

(Notificaciones entregadas para la realización de 

diligencias de inspección y medición de 

inmuebles/Notificaciones generadas para la 

realización de diligencias de inspección y 

medición de inmuebles)*100

Sistemas de control programático para la 

notificación de diligencias catastrales.

Porcentaje en la notificación para la 

realización de diligencias de inspección 

y medición de inmuebles.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población colabora con la 

autoridad municipal recibiendo las 

notificaciones de diligencias.

2.2 Notificación para la realización de diligencias para la inspección y 

medición física de los predios.

(Levantamientos de planos topográficos en 

campo efectuados/Levantamientos de Planos 

topográficos en campo programados)*100

Comparativo de los resultados del 

levantamiento topográfico catastral de 

inmuebles, de los dos últimos años.

Porcentaje en los planos topográficos 

levantados en campo.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal en el 

levantamiento planos topográficos.

2.3 Levantamiento de planos topográficos en campo.

ELABORÓ REVISÓ
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01080301 Comunicación pública y fortalecimiento informativo

Difundir los valores y principios de gobierno, promoviendo la cultura de la información transparente y corresponsable entre gobierno, medios y sectores sociales, con pleno respeto a la libertad 

de expresión y mantener informada a la sociedad sobre las acciones gubernamentales, convocando su participación en asuntos de interés público.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A01 Comunicación Social

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad .

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Acciones de difusión de información 

gubernamental en los medios de comunicación 

realizados en el año actual/Acciones de difusión 

de la información gubernamental en los medios 

de comunicación efectuados en el año 

anterior)-1)*100

Sistemas de control de la información 

publicada en los medios de 

comunicación.

Tasa de variación en las acciones de 

difusión de información gubernamental 

en los medios de comunicación

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la difusión de la información gubernamental en los medios 

de comunicación y sectores sociales, mediante la difusión de las 

acciones de gobierno.

Proposito

((Eventos para fortalecer la comunicación e 

información pública dirigida a los habitantes del 

municipio realizados en el año actual/Eventos 

para fortalecer la comunicación e información 

pública dirigida a los habitantes del municipio 

realizados en el año anterior)-1)*100

Comparativo de los soportes informativos 

de comunicación pública.

Tasa de variación en los eventos para 

fortalecer la comunicación e información 

pública.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población requiere tener 

información oportuna del actuar de 

sus autoridades locales.

La comunicación pública y fortalecimiento informativo a los habitantes 

del municipio se realiza por los canales convencionales de información 

gubernamental.

Componentes

(Planes y programas de acción gubernamental 

divulgados/Total de planes de acción 

gubernamental que maneja la administración 

municipal)*100

Acuses de recibo de los planes y 

programas de acción gubernamental 

difundidos.

Porcentaje de divulgación de planes y 

programas de acción gubernamental 

para instancias de gobierno y la 

sociedad.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía espera conocer los 

planes y programas que aplicara la 

autoridad municipal.

1. Planes y programas de acción gubernamental para instancias de 

gobierno y la sociedad difundidos.

(Resultados de la evaluación de los planes y 

programas de acción gubernamental por parte de 

sociedad organizada/Resultados esperados en la 

evaluación de los planes y programas de acción 

gubernamental por parte de la sociedad 

organizada)*100

Resultados comparativos pormenorizados 

de los planes y programas de acción 

gubernamental para instancias de 

gobierno de los dos últimos años.

Porcentaje en los resultados de los 

planes y programas de acción 

gubernamental para instancias de 

gobierno y la sociedad.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere informes 

sobre los resultados de los planes 

y programas implementados por la 

autoridad local.

2. Los resultados de los planes y programas de acción gubernamental 

para instancias de gobierno y la sociedad difundidos.

Actividades

(Eventos celebrados para la difusión del 

cumplimiento del Plan de Desarrollo 

Municipal/Eventos programados para la difusión 

del cumplimiento del Plan de Desarrollo 

Municipal)*100

Acuses de recibo de los Planes de 

Desarrollo Municipal.

Porcentaje en la difusión del Plan de 

Desarrollo Municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere de informes 

sobre el plan de desarrollo 

municipal.

1.1 Difusión del Plan de Desarrollo Municipal, a los sistemas de 

gobierno y la sociedad.

(Asistentes registrados en los eventos de difusión 

para dar a conocer el Informe de 

Gobierno/Asistencia esperada a recibir en los 

eventos de difusión para dar a conocer el Informe 

de Gobierno)*100

Acuses de recibo de los Informes de 

Gobierno.

Porcentaje en la difusión del Informe de 

Gobierno.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población responde 

favorablemente ante los actos de 

difusión e informe del actuar de la 

autoridad local.

1.2 Difusión del Informe de Gobierno, a los sistemas de gobierno y la 

sociedad.

(Boletines informativos difundidos/boletines 

informativos programados para difusión)*100

Acuses de recibo de los boletines 

informativos.

Porcentaje en el cumplimiento de la 

distribución de boletines informativos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía busca información 

impresa sobre las acciones de 

gobiernos.

2.1 Distribución de los boletines informativos, con las acciones de 

gobierno.

(Spots informativos difundidos/Spots informativos 

para difusión programados)*100

Acuses de recibo de los spots 

informativos.

Porcentaje en la difusión de spots 

informativos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía busca información 

audiovisual sobre las acciones de 

gobiernos.

2.2 Difusión de spots informativos, en los medios audiovisuales de 

comunicación masiva.

(Trámites y servicios digitales a la ciudadanía 

realizados/Trámites y servicios digitales a la 

ciudadanía programados)*100

Registros comparativos entre plataformas.Porcentaje en los trámites y servicios 

digitales a la ciudadanía.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de un 

acercamiento a los trámites y 

servicios del ayuntamiento vía 

virtual.

2.3 Los trámites y servicios digitales a la ciudadanía están contenidos 

en la plataforma WEB.
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01080301 Comunicación pública y fortalecimiento informativo

Difundir los valores y principios de gobierno, promoviendo la cultura de la información transparente y corresponsable entre gobierno, medios y sectores sociales, con pleno respeto a la libertad 

de expresión y mantener informada a la sociedad sobre las acciones gubernamentales, convocando su participación en asuntos de interés público.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A01 Comunicación Social

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad .

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Diseños gráficos realizados/Diseños gráficos 

programados )*100

Registros de diseños gráficos elaborados.Porcentaje en la elaboración de diseños 

gráficos, con objetivos específicos de 

difusión.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de medios de 

información con impacto visual.

2.4 Elaboración de diseños gráficos, con objetivos específicos de 

difusión.

(Conferencias de prensa realizadas/Conferencias 

de prensa programadas)*100

Soportes documentales y videos.Porcentaje en las conferencias de 

prensa en los diferentes medios de 

comunicación impresos y electrónicos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía responde 

favorablemente ante actos 

divulgatorios con los medios de 

información.

2.5 Realización de conferencias de prensa en los diferentes medios de 

comunicación impresos y electrónicos.

ELABORÓ REVISÓ
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01080401 Transparencia

Se refiere a la obligación que tiene el sector público en el ejercicio de sus atribuciones para generar un ambiente de confianza, seguridad y franqueza, de tal forma que se tenga informada a la 

ciudadanía sobre las responsabilidades, procedimientos, reglas, normas y demás información que se genera en el sector, en un marco de abierta participación social y escrutinio público; así 

como garantizar la protección de sus datos personales en posesión de los sujetos obligados.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: S00 UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Transparencia y rendición de cuentas

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Solicitudes de transparencia presentadas en el 

año actual/Solicitudes de transparencia 

presentadas en año  anterior)-1) *100

Registros AdministrativosTasa de variación de las solicitudes de 

transparencia.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir  a garantizar la trasparencia y el derecho al acceso a la 

información publica a través de la atención de las solicitudes de 

información realizadas al Municipio.

Proposito

(Total de solicitudes atendidas/ Total de 

solicitudes presentadas) *100

Registros Administrativos.Porcentaje de atención a las solicitudes 

de transparencia y acceso a la 

información.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía solicita información 

del quehacer municipal.

La ciudadanía tiene acceso a la información pública de oficio de todas 

las áreas que conforman al Ayuntamiento.

Componentes

(Total de fracciones actualizadas y 

publicadas/Total de fracciones señaladas en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la información) 

*100

Registros administrativosPorcentaje de cumplimiento de 

fracciones de la ley de Transparencia y 

Acceso a la información.

Semestral

Estratégico

Eficiencia

La sociedad  exige el acceso a la 

información pública.

1. Actualización de las fracciones comunes y específicas por parte de 

los servidores públicos habilitados  SPH .

Actividades

(Número de personas capacitadas/ Número de 

personas programadas a ser capacitadas) *100

Registros AdministrativosPorcentaje de personal capacitado en 

materia de trasparencia y acceso a la 

información pública y protección de 

datos personales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía, así como el 

personal que labora en las 

dependencias del Ayuntamiento, 

asistente a las capacitaciones, con 

el propósito de fomentar la 

trasparencia y la rendición de 

cuentas.

1.1 Capacitación a Servidores Públicos en Materia de transparencia, 

Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales.

(Total de SPH que cumplen con sus obligaciones 

en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos 

Personales/ total de SPH para el cumplimiento de 

sus obligaciones en transparencia, el acceso a la 

información pública y la protección de los datos 

personales) *100

Registros AdministrativosPorcentaje de seguimiento a los SPH en 

cumplimiento de sus obligaciones.

Mensual

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos exigen que los 

SPH cumplan con sus 

obligaciones.

1.2 Seguimiento y evaluación del cumplimiento a las obligaciones de 

los SPH.

ELABORÓ REVISÓ
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01080501 Gobierno electrónico

Engloba todas las actividades o servicios que las administraciones municipales otorgan a la población a través de tecnologías de información, mejorando la eficiencia y eficacia en los procesos 

facilitando la operación y distribución de información que se brinda a la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: E01 Planeación

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal III: Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno

Tema de desarrollo: Municipio moderno en tecnologías de información y comunicaciones

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((TICs adquiridas en el año actual/ TICs 

adquiridas el año anterior)-1)*100

Bases de Licitación. Registros de 

inventarios actualizados.

Tasa de variación en el número de TIC

´s adquiridas.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a eficientar la gestión y administración gubernamental a 

través de la actualización de TIC s que contribuyan al impulso de un 

gobierno electrónico.

Proposito

(Total de trámites municipales en línea/Total de 

trámites municipales por subir a la web)*100

Vigencia del dominio electrónico 

Funcionamiento de la herramienta vía 

remota

Porcentaje de avance en la prestación 

de Servicios Electrónicos

Anual

Estratégico

Eficiencia

El servidor informático donde es 

alojado el sitio mantiene la 

trasferencia de datos los 365 día 

del año

Los servidores públicos municipales cuentan TICs que mejoran la 

operación y distribución de la información brindada a la ciudadanía y la 

prestación de servicios públicos electrónicos.

Componentes

(Total de procedimientos simplificados enfocados 

a la prestación de servicios electrónicos/Total de 

procedimientos identificados de prestación de 

servicios electrónicos)*100

Manual interno de procedimientos.Porcentaje de avance en la mejora 

procedimental

Semestral

Gestión

Eficiencia

La mejora regulatoria llevada a 

cabo se efectúa conforme a los 

programas de trabajo planteados.

1. Procedimientos simplificados para la prestación de servicios 

electrónicos instaurados.

(Avance por unidad administrativa en la 

digitalización documental/Avance programado en 

digitalización documental por unidad 

administrativa)*100

Verificación física en base datos. Reporte 

de la base de datos

Porcentaje de avance en la 

digitalización documental.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los registros administrativos están 

en buen estado. Se cuenta con el 

hardware y software necesarios 

para la actividad de digitalización

2. Documentos emitidos vía electrónica con certeza jurídica y validez 

oficial.

(Cursos impartidos/Cursos programados)*100 Lista de asistencias de cursos sobre 

e-gobierno realizados.

Porcentaje de cursos de capacitación 

sobre e-gobierno.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se cuenta con equipos de cómputo 

funcional y actualizado para la 

impartición de los cursos.

3. Campañas de actualización y capacitación impartidas a servidores 

públicos sobre e-gobierno.

Actividades

(Trámites incorporados al programa de 

e-gobierno/Total de tramites seleccionados para 

el programa e-gobierno)*100

Listado por unidad administrativa Reporte 

de avance

Porcentaje de avance en la integración 

de la Catalogación de tramitología.

Mensual

Gestión

Eficiencia

Las unidades administrativas 

municipales cumplen en tiempo y 

en forma con la programación 

acordada.

1.1 Elaboración de un catálogo de trámites y servicios por unidad 

administrativa municipal.

(Procedimientos adecuados/Procedimientos 

programados)*100

Manual de procedimientos Procedimiento 

modificado

Porcentaje de Avance en la 

Readecuación procedimental.

Mensual

Gestión

Eficiencia

Las unidades administrativas 

municipales cumplen en tiempo y 

en forma con la programación 

acordada.

1.2 Readecuación del procedimiento presencial hacia procedimientos 

remotos.

(Meses de avance en programación/Total de 

meses previstos para programar)*100

Disco con el avance del lenguaje de 

programación.

Porcentaje de avance en la 

Programación Informática.

Mensual

Gestión

Eficiencia

El área Informática municipal o la 

empresa contratada para la 

programación cumple con el 

programa acordado.

1.3 Elaboración del vínculo habilitado para servicios electrónicos en el 

sitio web municipal.

(Convenios firmados para la recepción de pagos 

electrónicos/Convenios gestionados para la 

recepción de pagos electrónicos)*100

Documentación generada para el 

establecimiento del convenio.

Porcentaje de convenios para la 

recepción de pagos electrónicos

Mensual

Gestión

Eficiencia

Las autoridades municipales 

suscriben convenios para el 

establecimiento de recepción de 

pagos en forma electrónica.

1.4 Establecimiento de convenios con otros órdenes de gobierno e 

instituciones financieras para el establecimiento de recepción de pagos 

de los trámites electrónicos

(Meses de avance en programación/Total de 

meses previstos para programar)*100

Disco con el avance en el cronograma de 

programación.

Porcentaje de avance en la 

Programación Informática

Mensual

Gestión

Eficiencia

El área de Informática o la 

empresa contratada para la 

programación cumple con el 

programa acordado.

2.1 Elaboración de un sistema de digitalización.

(Total de documentos 

digitalizados/Documentación programada para 

digitalizar)*100

Reporte emitido por las bases de datos.Porcentaje de avance en la 

Digitalización acordada

Mensual

Gestión

Eficiencia

Las unidades administrativas 

municipales cumplen en tiempo y 

en forma con la programación 

acordada.

2.2 Digitalización de documentación oficial por unidad administrativa
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 01080501 Gobierno electrónico

Engloba todas las actividades o servicios que las administraciones municipales otorgan a la población a través de tecnologías de información, mejorando la eficiencia y eficacia en los procesos 

facilitando la operación y distribución de información que se brinda a la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: E01 Planeación

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal III: Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno

Tema de desarrollo: Municipio moderno en tecnologías de información y comunicaciones

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Cursos impartidos/Cursos programados)*100 Calendarización del programa de 

capacitación

Porcentaje en el cumplimiento del 

Programa de capacitación

Mensual

Gestión

Eficiencia

Expertos en la materia de 

e-gobierno acceden a la 

impartición de los cursos 

programados.

3.1 Elaboración de un programa de capacitación a los servidores 

públicos municipales sobre e-gobierno.

(Servidores públicos capacitados/Servidores 

públicos programados para ser capacitados)*100

Listas de asistenciasPorcentaje de Servidores capacitados. Mensual

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos muestran 

disponibilidad en la impartición de 

cursos.

3.2 Impartición de capacitación sobre TICs a los servidores públicos

ELABORÓ REVISÓ

L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía RiveC. Víctor Hugo Gutiérrez García
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02010101 Gestión integral de residuos sólidos

Conjunto articulado e interrelacionado de acciones, para el manejo integral de residuos sólidos, desde su generación hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la 

optimización económica de su manejo y la aceptación social para la separación de los mismos, proporcionando una mejor calidad de vida de la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: G00 ECOLOGÍA

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Acción por el clima

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Difusión del cumplimiento de las políticas 

públicas ambientales del año actual/difusión del 

cumplimiento de las políticas públicas 

ambientales del año anterior)-1)*100

Boletines, trípticos, campañas, videos y 

demás medios audiovisuales.

Tasa de variación en el cumplimiento de 

la difusión de las políticas públicas 

ambientales.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la difusión del cumplimiento de las políticas públicas 

ambientales mediante el control de los residuos sólidos.

Proposito

((Población beneficiada con el servicio de 

recolección de desechos sólidos en el año 

actual/Población beneficiada con el servicio de 

recolección de desechos sólidos en el año 

anterior)-1)*100

Población por comunidad o colonia. 

INEGI Viviendas por comunidad o 

colonia. INEGI

Tasa de variación de la población 

beneficiada con el servicio de 

recolección de desechos sólidos.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población requiere que la 

autoridad municipal mejore el 

medio ambiente local.

La población municipal es beneficiada con la mejora de su entorno y 

medio ambiente con el servicio de recolección permanente de los 

desechos sólidos.

Componentes

(Faenas para la recolección de residuos sólidos 

urbanos realizadas/Faenas programadas para la 

recolección de residuos sólidos urbanos)*100

Programas para la recolección de 

residuos sólidos urbanos.

Porcentaje de las faenas para 

recolección

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía apoya a la autoridad 

municipal en las faenas de 

recolección de residuos sólidos.

1. Programación de la recolección de residuos sólidos urbanos 

realizada.

(Kilogramos de desechos sólidos urbanos 

trasladados al tiradero municipal/Kilogramos 

estimados a trasladar al tiradero municipal)*100

Boletas de control de la transferencia de 

residuos sólidos urbanos.

Porcentaje en la transferencia de 

residuos sólidos urbanos.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía colabora con la 

autoridad municipal disminuyendo 

la generación de residuos sólidos.

2. Transferencia de residuos sólidos urbanos realizada.

(Espacios públicos que reciben el servicio de 

limpia a través de barridos/Espacios públicos que 

requieren el servicio de limpia a través de 

barridos)*100

Programas para el barrido de espacios 

públicos.

Porcentaje en los barridos de espacios 

públicos

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos exigen espacios 

públicos limpios y libres de 

residuos sólidos.

3. Barridos de espacios públicos realizados.

(Equipo de recolección de desechos sólidos 

urbanos municipales renovado/Total de equipo de 

recolección de desechos sólidos urbanos 

municipales)*100

Solicitud de recursos para la renovación 

del equipo de recolección de residuos 

sólidos.

Porcentaje en la gestión de recursos 

para la renovación del equipo de 

recolección de desechos sólidos 

urbanos municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las necesidades de la población 

en materia de recolección de 

servicios solidos invitan a la 

autoridad municipal a gestionar 

recursos que puedan cubrir la 

demanda social.

4. Gestión de recursos para la renovación del equipo de recolección de 

desechos sólidos urbanos realizada.

Actividades

(Número de rutas de recolección de desechos 

sólidos realizadas/Números de rutas de 

recolección de desechos sólidos trazadas)*100

Mapas de las rutas de recolección de 

residuos sólidos.

Porcentaje en las rutas de recolección 

de desechos sólidos urbanos 

municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudanía exige ampliación de la 

cobertura del servicio de 

recolección de residuos sólidos.

1.1 Mapeo de las rutas de recolección de residuos sólidos urbanos 

municipales.

(Kilogramos de residuos sólidos recolectados/total 

de la población atendida por el servicio de 

recolección)

Boletas de control de entradas de los 

residuos sólidos urbanos a los sitios de 

disposición final.

Promedio Per cápita de desechos 

sólidos generados.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La población colabora de forma 

ordenada con la autoridad 

municipal en la recolección de 

desechos sólidos.

1.2 Recolección de desechos sólidos urbanos municipales.

(Kilogramos de residuos sólidos urbanos 

municipales recibidos/kilogramos de residuos 

sólidos urbanos municipales estimados)*100

Boletas de control de entradas de los 

residuos sólidos urbanos a los sitios de 

disposición final.

Porcentaje en la recepción de los 

residuos sólidos urbanos municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía exige que la 

autoridad local cuente con un 

espacio de disposición de 

desechos sólidos.

2.1 Recepción de los residuos sólidos urbanos municipales.

(Kilogramos de residuos sólidos para reciclaje 

recibidos/Kilogramos de residuos sólidos para 

reciclaje programados)*100

Volúmenes documentados de los residuos 

sólidos municipales recuperados para 

reciclaje.

Porcentaje en la recuperación de los 

residuos sólidos urbanos municipales 

para reciclaje.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudanía exige que la autoridad 

local cuente con un espacio  de 

disposicion de residuos sólidos 

aptos para reciclaje

2.2 Recuperación de los residuos sólidos urbanos municipales para 

reciclaje.

FECHA DE ELABORACION: 12/03/2020        Hoja: 37 de 77 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02010101 Gestión integral de residuos sólidos

Conjunto articulado e interrelacionado de acciones, para el manejo integral de residuos sólidos, desde su generación hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la 

optimización económica de su manejo y la aceptación social para la separación de los mismos, proporcionando una mejor calidad de vida de la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: G00 ECOLOGÍA

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Acción por el clima

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Barrido de los espacios públicos municipales 

realizados/Barrido de los espacios públicos 

municipales programados)*100

Reportes de los volúmenes de basura en 

espacios públicos recolectada.

Porcentaje en el barrido de los espacios 

públicos municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere que la 

autoridad municipal cuente con un 

programa de barrido de espacios 

públicos.

3.1 Barrido de los espacios públicos municipales.

(Kilogramos de basura recolectada a través de 

barrido de los espacios públicos municipales/Total 

de espacios públicos municipales con el servicio 

de barrido asignado)*100.

Reportes de los volúmenes de basura en 

espacios públicos recolectada.

Porcentaje en la recolección de la 

basura levantada de los espacios 

públicos municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía genera desechos 

sólidos a falta de equipamiento 

urbano.

3.2 Recolección de la basura levantada de los espacios públicos 

municipales.

(Supervisión de la limpieza de los espacios 

públicos urbanos municipales 

barridos/Supervisión de la limpieza de los 

espacios públicos urbanos municipales 

programados para barrido)*100

Reportes de los resultados de la 

supervisión en el barrido de los espacios 

públicos urbanos municipales.

Porcentaje en la supervisión de la 

limpieza de los espacios públicos 

urbanos municipales barridos.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de 

autoridades que verifiquen los 

trabajos de limpia para asegurar el 

impacto deseado.

3.3 Supervisión de la limpieza de los espacios públicos urbanos 

municipales barridos.

(Mantenimiento del equipo de recolección de 

residuos sólidos urbanos municipales 

realizado/Mantenimiento del equipo de 

recolección de residuos sólidos urbanos 

municipales programado)*100

Bitácoras del mantenimiento del equipo 

de recolección de residuos sólidos 

urbanos municipales.

Porcentaje en el mantenimiento del 

equipo de recolección de residuos 

sólidos urbanos municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudanía exige vehículos en 

buen estado para la prestación del 

servicio de recolección de residuo 

sólido.

4.1 Mantenimiento del equipo de recolección de residuos sólidos 

urbanos municipales.

(Equipo e instrumentos adquiridos para la 

recolección de residuos sólidos urbanos 

municipales/Equipo e instrumentos necesarios 

para la recolección de residuos sólidos urbanos 

municipales)*100

Comparativo del equipo de recolección de 

residuos sólidos urbanos municipales de 

los dos últimos semestres.

Porcentaje en la adquisición de equipo 

de recolección de residuos sólidos 

urbanos municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La demanda del municipio implica 

contar con más equipo recolector y 

así satisfacer las demandas 

sociales.

4.2 Adquisición de equipo de recolección de residuos sólidos urbanos 

municipales.

ELABORÓ REVISÓ
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02010301 Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantarillado

Considera el conjunto de procedimientos que se llevan a cabo para el tratamiento de aguas residuales y saneamiento de redes de drenaje y alcantarillado, manteniendo en condiciones 

adecuadas la infraestructura para proporcionar una mejor calidad de vida a la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Manejo sustentable y distribución del agua

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Fomento de la cultura de descontaminación de 

las aguas residuales en el año actual/Fomento de 

la cultura de descontaminación de las aguas 

residuales en el año anterior)-1)*100

Aplicación de apercibimientos, sanciones 

y medidas coercitivas a violadores de las 

normas aplicables en la materia.

Tasa de variación en el fomento a la 

cultura de descontaminación de las 

aguas residuales.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fomento de la cultura de descontaminación de las aguas 

residuales mediante la estricta aplicación de las normas de 

conservación en la materia.

Proposito

((Resultados de los estudios de laboratorio sobre 

los niveles aceptables de la contaminación de las 

aguas residuales en el año actual/resultados de 

los estudios de laboratorio sobre los niveles 

aceptables de la contaminación de las aguas 

residuales en el año anterior)-1)*100

Resultados comparativos de los estudios 

de laboratorio sobre los niveles 

aceptables de la contaminación de las 

aguas residuales.

Tasa de variación en los resultados 

obtenidos de los estudios de laboratorio 

sobre los niveles aceptables de 

contaminación.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudanía exige de estándares 

óptimos en la calidad del agua 

servida a asentamientos humanos.

Los niveles de contaminación de las aguas residuales del municipio se 

abaten con su tratamiento en efluentes y redes de drenaje y 

alcantarillado.

Componentes

(Infraestructura para el tratamiento de aguas 

residuales construida/Infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales programada)*100

Plan de desarrollo municipal.Porcentaje en los niveles de 

Infraestructura para el tratamiento de 

aguas residuales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La demanda ciudadana para el 

servicio de agua invita a la 

autoridad local a contar con 

infraestructura de tratamiento de 

aguas residuales.

1. Infraestructura para el tratamiento de aguas residuales construida.

(Metros cúbicos de aguas tratadas en el semestre 

actual/Metros cúbicos de aguas vertidas)*100

Informe trimestral sobre los tratamientos 

de las aguas residuales.

Porcentaje del nivel de aguas 

residuales tratadas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía asume la confianza 

a la autoridad local en la calidad 

de tratamiento del agua.

2. Aguas residuales tratadas para cumplir con los parámetros de 

contaminantes dispuestos en la NOM 102.

(Mantenimiento de la infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales 

realizado/Mantenimiento de la infraestructura para 

el tratamiento de aguas residuales 

programado)*100

Informes sobre los trabajos de 

mantenimiento a la infraestructura para el 

tratamiento de las de las aguas 

residuales.

Porcentaje en el mantenimiento de la 

infraestructura para el tratamiento de 

aguas residuales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La calidad en el agua tratada 

implica el continuo mantenimiento 

a la infraestructura de tratamiento.

3. Mantenimiento aplicado a la infraestructura para el tratamiento de 

aguas residuales para su eficaz funcionamiento.

Actividades

(Diseño del proyecto para la construcción de la 

Infraestructura para el tratamiento de aguas 

residuales realizados/Diseño del proyecto para la 

construcción de la Infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales 

programados)*100

Informes anuales sobre el diseño de 

proyectos para construcción de la 

infraestructura para el tratamiento de las 

de las aguas residuales.

Porcentaje en el diseño del proyecto 

para la construcción de la 

Infraestructura para el tratamiento de 

aguas residuales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad responsabiliza a 

la autoridad local a contar con 

proyectos de infraestructura para 

el para el tratamiento de aguas 

residuales.

1.1 Diseño del proyecto para la construcción de la Infraestructura para 

el tratamiento de aguas residuales.

(Presupuestos para la construcción de la 

Infraestructura para el tratamiento de aguas 

residuales realizados/Presupuestos para la 

construcción de la Infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales 

programados)*100

Presupuestos comparativos entre los 

programados y realizados en el año de 

estudio para construcción de la 

infraestructura para el tratamiento de las 

de las aguas residuales.

Porcentaje en la elaboración de los 

presupuestos para la construcción de la 

Infraestructura para el tratamiento de 

aguas residuales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad conduce al 

ayuntamiento a contar con 

suficiencia presupuestal para la 

construcción de infraestructura de 

tratamiento de aguas residuales.

1.2 Elaboración del presupuesto para la construcción de la 

Infraestructura para el tratamiento de aguas residuales.

(Licitación de los proyectos para la construcción 

de la Infraestructura para el tratamiento de aguas 

residuales realizados/Licitación de los proyectos 

para la construcción de la Infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales 

programados)*100

Comparativo de las licitaciones 

comparativas entre los programados y 

realizadas en el año de estudio para 

construcción de la infraestructura para el 

tratamiento de las de las aguas 

residuales.

Porcentaje en la licitación de los 

proyectos para la construcción de la 

Infraestructura para el tratamiento de 

aguas residuales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La iniciativa privada muestra 

interés en participar con la 

autoridad local en los procesos de 

licitación.

1.3 Licitación de los proyectos para la construcción de la 

infraestructura para el tratamiento de aguas residuales.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02010301 Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantarillado

Considera el conjunto de procedimientos que se llevan a cabo para el tratamiento de aguas residuales y saneamiento de redes de drenaje y alcantarillado, manteniendo en condiciones 

adecuadas la infraestructura para proporcionar una mejor calidad de vida a la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Manejo sustentable y distribución del agua

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Caudales de aguas domiciliares comerciales e 

industriales sin tratamiento/Total de caudales de 

aguas domiciliares comerciales e industriales 

recibidas)*100

Comparativo de los niveles de caudales 

de aguas sin tratamiento recibidas en los 

dos últimos años.

Porcentaje en los caudales de aguas 

domiciliarias, comerciales e industriales 

sin tratamiento.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudanía confía en que la 

autoridad local cuenta con la 

infraestructura necesaria para 

recibir caudales de aguas 

domiciliarias, comerciales e 

industriales sin tratamiento.

2.1 Recepción de los caudales de aguas domiciliarias, comerciales e 

industriales sin tratamiento.

(Metros cúbicos de aguas residuales tratadas 

mediante la aplicación de químicos/Total de 

aguas residuales recibidas (mts3))*100

Comparativo de los niveles de aplicación 

de químicos para el tratamiento de los 

caudales de aguas residuales recibidas 

en los dos últimos meses.

Porcentaje en la aplicación de químicos 

para el tratamiento de aguas residuales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudanía asume que la 

autoridad municipal sabe del 

manejo de químicos para el 

tratamiento de aguas residuales.

2.2 Aplicación de químicos para el tratamiento de aguas residuales.

(Descarga de aguas residuales tratadas a los 

efluentes municipales/Total de los efluentes 

municipales)*100

Comparativo de los niveles de descarga 

de aguas residuales tratadas a los 

efluentes municipales en los dos últimos 

meses.

Porcentaje en la descarga de aguas 

residuales tratadas a los efluentes 

municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de una 

infraestructura de drenaje que 

garantice la descarga de aguas 

residuales en afluentes.

2.3 Descarga de aguas residuales tratadas en los efluentes 

municipales.

(Inspección de la infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales 

realizas/Inspección de la infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales 

programadas)*100

Reportes comparativos de los resultados 

de la inspección a la infraestructura para 

el tratamiento de aguas residuales del 

mes actual.

Porcentaje en la Inspección de la 

infraestructura para el tratamiento de 

aguas residuales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en la matera 

responsabiliza a la autoridad 

municipal en la correcta inspección 

a la infraestructura de tratamiento.

3.1 Inspección de la infraestructura para el tratamiento de aguas 

residuales.

(Adquisición de los accesorios y refacciones para 

el mantenimiento de la infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales 

realizadas/Adquisición de los accesorios y 

refacciones para el mantenimiento de la 

infraestructura para el tratamiento de aguas 

residuales programada)*100

Reportes comparativos pormenorizados 

en la adquisición de accesorios y 

refacciones para el mantenimiento de la 

infraestructura para el tratamiento de 

aguas residuales.

Porcentaje en la adquisición de los 

accesorios y refacciones para el 

mantenimiento de la infraestructura 

para el tratamiento de aguas residuales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El correcto funcionamiento de la 

infraestructura de tratamiento 

conduce a la autoridad local a la 

compra permanente y continua de 

refacciones y accesorios.

3.2 Adquisición de los accesorios y refacciones para el mantenimiento 

de la infraestructura para el tratamiento de aguas residuales.

(Mantenimiento de la infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales 

realizada/Mantenimiento de la infraestructura para 

el tratamiento de aguas residuales 

programada)*100

Reportes comparativos pormenorizados 

sobre el mantenimiento de la 

infraestructura para el tratamiento de 

aguas residuales.

Porcentaje en el mantenimiento de la 

infraestructura para el tratamiento de 

aguas residuales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La calidad del agua tratada 

suministrada a la ciudanía requiere 

del mantenimiento a la 

infraestructura correspondiente.

3.3 Mantenimiento de la infraestructura para el tratamiento de aguas 

residuales.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02010401 Protección al ambiente

Considera acciones relacionadas con la protección, conservación y restauración del equilibrio ambiental, la mitigación de los contaminantes atmosféricos para mejorar la calidad del aire, así 

como la gestión integral de los residuos sólidos, el fomento de la participación ciudadana y la promoción de la educación ambiental en todos los sectores de la sociedad, orientadas a promover 

el desarrollo sustentable en el municipio y el combate al cambio climático en el Estado de México.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: G00 ECOLOGÍA

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Recursos ambientales censados en el año 

actual/Recursos ambientales censados el año 

anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación de recursos 

ambientales censados.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la preservación del medio ambiente mediante la 

inspección, vigilancia y monitoreo de los recursos naturales del 

municipio.

Proposito

(Población municipal beneficiada con la 

protección de áreas naturales/Población total del 

municipio)*100

Registros administrativosPorcentaje de la Población Beneficiada Anual

Estratégico

Eficiencia

La población participa con la 

autoridad municipal en las tareas 

de protección al ambiente.

La población municipal asegura la protección de los recursos naturales.

Componentes

(Resultados de los controles de inspección 

ambiental efectuados/Resultados de los controles 

de inspección ambiental programados)*100

Registros administrativosPorcentaje en los resultados de control 

ambiental

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía asume el 

compromiso con la autoridad 

municipal de asumir controles de 

cuidado ambiental.

1. Sistema de inspección, vigilancia y control normativo instituido

Actividades

(Operativos de inspección realizados/Operativos 

de Inspección programados)*100

Registros administrativosPorcentaje en la Inspección Ambiental Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de una 

autoridad local fortalecida y con la 

suficiente investidura para realizar 

operativos de inspección y 

vigilancia para la protección 

ambiental.

1.1 Diseño y construcción del programa anual de operativos de 

inspección y vigilancia

(Quejas atendidas/Quejas presentadas)*100 Registros administrativosPorcentaje en la atención a Denuncias 

Ambientales

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de la 

organización y eficiencia de la 

autoridad local para dar atención a 

quejas y denuncias sobre 

agresiones ambiental en el 

territorio.

1.2 Atención a quejas, denuncias y solicitudes de agresiones 

ambientales.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02010501 Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad

Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de proyectos que contribuyan a la prevención, conservación, protección, saneamiento y restauración de los ecosistemas, con la 

finalidad de garantizar la permanencia de la biodiversidad en los municipios del Estado de México, así como fomentar la educación ambiental, el manejo de áreas verdes y arbolado en zonas 

urbanas.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: G00 ECOLOGÍA

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Acciones de conservación del ecosistema y la 

biodiversidad efectuadas el año actual/Acciones 

de conservación del ecosistema y la biodiversidad 

efectuadas el año anterior)-1)*100

Índices de contaminación ambiental de la 

Secretaría de Ecología.

Tasa de variación de las acciones 

efectuadas de conservación del 

ecosistema y la biodiversidad.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la conservación del ecosistema y la biodiversidad mediante 

la disminución de la contaminación y la producción de gases con efecto 

invernadero.

Proposito

((Información para la conservación del ecosistema 

y la biodiversidad en el año actual/Información 

para la conservación del ecosistema y la 

biodiversidad en el año anterior)-1)*100

Boletines, impresos, spots, y medios 

audiovisuales para la conservación del 

ecosistema y la biodiversidad.

Tasa de variación en la información 

para la conservación del ecosistema y 

la biodiversidad.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

información veraz y oportuna que 

le permita conservar su medio 

ambiente.

La información para la conservación del ecosistema y la biodiversidad 

se difunde a la población por parte del Ayuntamiento.

Componentes

(Campañas de reforestación 

realizadas/Campañas de reforestación 

programadas)*100

Localización y descripción de las zonas 

reforestadas.

Porcentaje en las campañas de 

reforestación realizadas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía colabora con la 

autoridad municipal en las labores 

de reforestación.

1. Campañas de reforestación realizadas.

(Unidades de plantas y kilogramos de semilla 

donadas/Unidades de plantas y kilogramos de 

semilla gestionadas)*100

Acuses de recibo de la entrega de plantas 

y semillas para reforestación.

Porcentaje en las plantas y semillas 

para la reforestación de bosques.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros órdenes 

de gobierno colaboran con la 

autoridad municipal en las 

gestiones de insumos para labores 

de reforestación.

2. Plantas y semillas para la reforestación de bosques gestionadas.

(Estudios de impacto ambiental a fábricas 

realizados/Estudios de impacto ambiental a 

fábricas programados)*100

Sistemas de control de la emisión de 

licencias ambientales.

Porcentaje en la autorización de 

estudios de impacto ambiental a 

factorías.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La iniciativa privada colabora con 

la autoridad municipal en la 

realización de estudios de impacto 

ambiental.

3. Autorizaciones emitidas a fábricas de estudios de impacto ambiental.

(Jornadas de educación ambiental impartidas 

/Jornadas de educación ambiental 

programadas)*100

Listas de asistencia a las jornadas de 

educación ambiental.

Porcentaje en las jornadas de 

educación ambiental.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población asiste en tiempo y 

forma a las jornadas de educación 

y cultura ambiental desarrolladas.

4. Jornadas de educación y cultura ambiental desarrolladas.

Actividades

(Hectáreas reforestadas/Hectáreas programadas 

para reforestación)*100

Planos de localización geográfica de las 

áreas sujetas de reforestación de los dos 

últimos años.

Porcentaje en las áreas geográficas 

sujetas de reforestación.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El grado de reforestación conduce 

a la autoridad municipal a llevar a 

cabo brigadas de localización para 

determinar áreas candidatas a 

reforestación.

1.1 Localización de las áreas geográficas sujetas de reforestación.

(Árboles para reforestar distribuidos a la 

población/Total de árboles programados para 

distribuir)*100

Acuses de recibo de la entrega de 

árboles de vivero para reforestar.

Porcentaje en la distribución de árboles 

en vivero para reforestar.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los pobladores rurales requieren 

del apoyo de la autoridad local 

para conseguir árboles en vivero.

1.2 Distribución de los árboles en vivero para reforestar.

(Campañas realizadas para la entrega de plantas 

y semillas a la población para la reforestación de 

bosques/ campañas programadas para la entrega 

de plantas y semillas a la población para la 

reforestación de bosques)*100

Acuses de recibo de la entrega de 

semillas y plantas.

Porcentaje de entrega de semillas y 

plantas a la población para 

reforestación.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los pobladores rurales requieren 

del apoyo de la autoridad local 

para conseguir semillas y plantas 

para reforestar.

2.1 Entrega de semillas y plantas a la población para reforestación.

(Eventos de verificación de siembra de semillas y 

plantas realizados/Eventos de verificación de 

siembra de semillas y plantas programados)*100

Constancias firmadas por los 

responsables de las zonas geográficas 

reforestadas.

Porcentaje en la supervisión en la 

siembra de semillas y plantas 

entregadas a la población para 

reforestación.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los pobladores rurales 

beneficiados con apoyos para la 

reforestación

2.2 Supervisión en la siembra de semillas y plantas entregadas a la 

población para reforestación.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02010501 Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad

Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de proyectos que contribuyan a la prevención, conservación, protección, saneamiento y restauración de los ecosistemas, con la 

finalidad de garantizar la permanencia de la biodiversidad en los municipios del Estado de México, así como fomentar la educación ambiental, el manejo de áreas verdes y arbolado en zonas 

urbanas.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: G00 ECOLOGÍA

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Inspecciones efectuadas a comercios sobre el 

manejo de residuos sólidos/Inspecciones 

programas a comercios sobre el manejo de 

residuos sólidos)*100

Reportes en la inspección en el manejo 

de residuos sólidos a comercios.

Porcentaje en la inspección en el 

manejo de residuos sólidos a 

comercios.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los comerciantes colaboran con la 

autoridad municipal al momento de 

la realización de los operativos de 

inspección y verificación.

3.1 Inspección y verificación en el manejo de residuos sólidos a 

comercios.

(Multas cobradas por el manejo inadecuado de 

los residuos sólidos/Multas impuestas por el 

manejo inadecuado de residuos sólidos)*100

Registro de apercibimiento de multas 

aplicadas a los empresarios por el manejo 

inadecuado de residuos sólidos.

Porcentaje en el apercibimiento de 

multas a empresarios por el manejo 

inadecuado de residuos sólidos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los empresarios asumen su 

responsabilidad de apercibir 

multas por el manejo inadecuado 

de residuos sólidos.

3.2 Apercibimiento de multa a empresarios por el manejo inadecuado 

de residuos sólidos.

(Denuncias ambientales emitidas por la 

ciudadanía atendidas/Denuncias ambientales 

emitidas por la ciudadanía recibidas) *100

Reportes de la inspección a denuncias 

ambientales presentadas por la 

ciudadanía.

Porcentaje atención a denuncias 

ambientales presentadas por la 

ciudadanía.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere de los 

mecanismos necesarios para 

presentar denuncias ambientales.

4.1 Atención a denuncias ambientales presentadas por la ciudadanía.

(Cursos y Talleres de educación ambiental 

realizados/Cursos y Talleres de educación 

ambiental programados)*100

Listas de asistencia a los cursos y talleres 

de educación ambiental realizados.

Porcentaje en la impartición de los 

cursos y talleres de educación 

ambiental realizados.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población asiste en tiempo y 

forma a los cursos y talleres de 

educación ambiental realizados 

por la autoridad local.

4.2 Realización de cursos y talleres de educación ambiental.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02020101 Desarrollo urbano

Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano municipal vinculándolo a un desarrollo regional sustentable, replanteando los mecanismos de planeación urbana y fortaleciendo 

el papel del municipio en la materia como responsable de su planeación y operación.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Infraestructura urbana desarrollada en el año 

actual/Infraestructura urbana desarrollada en el 

año anterior)-1)*100

Reportes y expedientes únicos de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano.

Tasa de variación de la infraestructura 

urbana desarrollada.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al desarrollo del ordenamiento territorial del municipio 

mediante la infraestructura urbana para mejorar la calidad de vida de 

los habitantes.

Proposito

((Mantenimientos o ampliación a la infraestructura 

urbana en el año actual/ Mantenimientos o 

ampliación a la infraestructura urbana en el año 

anterior)-1)*100

Estadística de la Dirección de 

Administración Urbana y Obras Públicas.

Tasa de variación en el mantenimiento o 

ampliación a la infraestructura urbana.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los requerimientos sociales 

conducen a la autoridad local a 

realizar acciones de 

mantenimiento y/o ampliación a la 

infraestructura.

La administración pública municipal realiza acciones de mantenimiento 

y/o ampliación a la infraestructura urbana.

Componentes

(Guarniciones y banquetas rehabilitadas 

/Guarniciones y banquetas programadas)*100

Informe de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano. Estadística de la Dirección de 

Administración Urbana y Obras Públicas.

Porcentaje de guarniciones y banquetas Semestral

Gestión

Eficiencia

La población exige a sus 

autoridades locales contar con 

guarniciones y banquetas de 

calidad.

1. Guarniciones y banquetas rehabilitadas.

(Plazas cívicas y jardines rehabilitados 

/Rehabilitación de plazas cívicas y jardines 

programada) 100

Informe de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano. Estadística de la Dirección de 

Administración Urbana y Obras Públicas.

Porcentaje de Plazas cívicas y jardines 

rehabilitados

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda la creación 

de espacios públicos en los cuales 

llevar a cabo actividades cívicas y 

de recreación.

2. Plazas cívicas y jardines rehabilitados.

Actividades

(Peticiones ciudadanas en materia de 

rehabilitación urbana atendidas/Peticiones 

ciudadanas en materia de rehabilitación urbana 

recibidas) *100

Estadística de la Dirección de 

Administración Urbana y Obras Públicas

Porcentaje de peticiones ciudadanas en 

materia de rehabilitación urbana

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda servicios de 

rehabilitación vialidades urbanas y 

mantenimiento de calles y 

avenidas mediante bacheo.

1.1 Atención de peticiones ciudadanas en materia de rehabilitación 

urbana.

(Informes de supervisión de obra 

entregadas/Informes de supervisión de obra 

programados) * 100

Estadística de la Dirección de 

Administración Urbana y Obras Públicas

Porcentaje de informes de supervisión 

de obra

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en vigencia 

conduce a las autoridades locales 

al control y supervisión de obras.

2.1 Control y supervisión de obras públicas reportados en los informes.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02020301 Manejo eficiente y sustentable del agua

Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para 

otorgar este servicio con calidad.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Manejo sustentable y distribución del agua

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Acciones encaminadas al manejo sustentable 

del agua potable llevadas a cabo en el año 

actual/Acciones encaminadas al manejo 

sustentable del agua potable llevadas a cabo en 

el año anterior)-1)*100

Registros de la compra de agua potable 

en bloque a la CAEM.

Tasa de variación en las acciones 

encaminadas al manejo sustentable del 

agua potable.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al manejo sustentable del agua potable mediante la 

conservación de las fuentes de abastecimiento.

Proposito

((Resultados de los estudios de laboratorio para 

la verificación de los estándares de calidad en el 

agua potable en el año actual/ Resultados de los 

estudios de laboratorio para la verificación de los 

estándares de calidad en el agua potable en el 

año anterior)-1)*100

Comparativo de los estándares de calidad 

en el agua potable suministrada de los 

dos últimos dos años. Resultados 

comparativos de los dos últimos años de 

los estudios de laboratorio externo del 

agua potable.

Tasa de variación en los resultados de 

los estudios de laboratorio para verificar 

los estándares de calidad del agua.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La normatividad en la materia 

conduce a la autoridad local a 

manejar estándares de calidad en 

el agua suministrada.

Los estándares de calidad en el agua potable se cumplen para 

suministrarla a la población.

Componentes

(Infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable construida /Infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua potable 

programada)*100

Proyectos de infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua potable 

entregadas.

Porcentaje en la construcción de 

infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La demanda social de suministro 

de agua requiere que la autoridad 

local construya nueva 

infraestructura hidráulica.

1. Infraestructura hidráulica construida para el suministro de agua 

potable para la población.

(Mts³ distribuidos de agua potable/Población 

beneficiada)*100

Registros de extracción de agua potable.Porcentaje en distribución de agua 

potable.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere del servicio 

de suministro de agua potable para 

satisfacer sus necesidades básicas

2. Agua potable distribuida para el abastecimiento y suministro de la 

población.

(Suministro de agua potable a la 

población/Suministro de agua potable 

solicitada)*100

Registros de suministro de agua potable.Porcentaje de abastecimiento de agua 

potable a la población.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población asume que la 

autoridad local cuenta con los 

elementos necesarios para 

suministrar correctamente agua 

potable.

3. Agua potable abastecida a la población

(Acciones de mantenimiento a la infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua potable a la 

población realizado /Acciones de mantenimiento a 

la infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable a la población programado)*100

Bitácoras de las obras de mantenimiento 

a la infraestructura para el suministro de 

agua potable.

Porcentaje en el mantenimiento a la 

infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable a la 

población.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La calidad de agua marcada por 

norma requiere de la intervención 

de la autoridad local para dar 

mantenimiento a la infraestructura 

hidráulica.

4. Mantenimiento realizado a la infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable a la población.

(Supervisiones realizadas al funcionamiento de la 

infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable/Supervisiones programadas al 

funcionamiento de la infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua potable )*100

Reportes de la vigilancia a la 

infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

Porcentaje de las guardias de vigilancia 

a la infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El correcto funcionamiento de la 

infraestructura hidráulica requiere 

de actividades de vigilancia por 

parte de la autoridad local.

5. Infraestructura hidráulica vigilada para el suministro de agua potable.

(Acciones encaminadas a la recarga de mantos 

acuíferos efectuadas/Acciones para la recarga de 

mantos acuíferos programadas)*100

Reportes de los volúmenes de aguas 

tratadas para recarga de los mantos 

acuíferos contenidas en las lagunas de 

tratamiento.

Porcentaje en la recarga de mantos 

acuíferos con aguas tratadas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La demanda de abastecimiento de 

agua requiere de acciones 

integrales para protección y 

sustentabilidad del ambiente.

6. Recarga de mantos acuíferos con aguas tratadas realizada para 

aumentar la reserva de agua potable.

Actividades

(Obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable construidas/Obras de 

infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable programadas)*100

Proyectos para la construcción de obras 

de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable, concluidos.

Porcentaje en la construcción de obras 

de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La demanda de abastecimiento de 

agua requiere que la autoridad 

local contemple construcción de 

obras de infraestructura hidráulica.

1.1 Construcción de obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02020301 Manejo eficiente y sustentable del agua

Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para 

otorgar este servicio con calidad.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Manejo sustentable y distribución del agua

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable con equipamiento 

electromecánico realizadas/Obras de 

infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable con equipamiento electromecánico 

programadas)*100

Obras de infraestructura hidráulica para 

el suministro de agua potable con 

equipamiento electromecánico.

Porcentaje en el equipamiento de las 

obras de infraestructura hidráulica para 

el suministro de agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La normatividad en vigencia 

conduce a la autoridad local a 

proveer de equipamiento 

electromecánico a las obras de 

infraestructura hidráulica.

1.2 Equipamiento electromecánico de las obras de infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua potable.

(Obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable electrificadas/Obras 

de infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable para electrificación 

programadas)*100

Obras de infraestructura hidráulica para 

el suministro de agua potable 

electrificadas.

Porcentaje en la electrificación de las 

obras de infraestructura hidráulica para 

el suministro de agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La normatividad en vigencia 

conduce a la autoridad local a 

proveer de electrificación a las 

obras de infraestructura hidráulica.

1.3 Electrificación de las obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

(Procesos administrativos para la conclusión de 

las obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable cumplidos/Procesos 

administrativos para la conclusión de las obras de 

infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable programados)*100

Autorización de los procesos 

administrativos para la conclusión de las 

obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

Porcentaje en el cumplimiento de los 

procesos administrativos para la 

conclusión de las obras de 

infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La normatividad respectiva 

conduce a la autoridad local al 

seguimiento de  los procesos 

administrativos para la conclusión 

de obra- +00*s.

1.4 Cumplimiento de los procesos administrativos para la conclusión de 

las obras de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

potable.

(Obras concluidas de infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua potable 

entregadas/Obras concluidas de infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua potable en 

proceso de entrega)*100

Actas de entrega-recepción de las obras 

de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable entregadas.

Porcentaje en la entrega de las obras 

concluidas de infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

autoridades locales que concluyan 

las obras emprendidas.

1.5 Entrega de las obras concluidas de infraestructura hidráulica para 

el suministro de agua potable a las instancias operadoras.

(Volúmenes de agua potable de las fuentes de 

abastecimiento extraídas /Volúmenes de agua 

potable de las fuentes de abastecimiento para 

extracción programadas)*100

Hojas de reporte de la extracción de agua 

potable.

Porcentaje en los volúmenes de 

extracción del agua potable de las 

fuentes de abastecimiento.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La demanda social de agua 

requiere de actividades de 

extracción de agua para satisfacer 

el  abastecimiento.

2.1 Extracción de volúmenes de agua potable de las fuentes de 

abastecimiento.

(Volúmenes de agua potable para consumo de la 

población clorada/Volúmenes de agua potable 

para consumo de la población programada para 

cloración)*100

Hojas de reporte de la cloración del agua 

potable.

Porcentaje en los volúmenes de agua 

potable clorada para consumo de la 

población.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La normatividad en la materia 

conduce a la autoridad local a 

clorar el agua suministrada.

2.2 Cloración de volúmenes de agua potable para consumo de la 

población.

(Volúmenes de agua potable para consumo de la 

población suministrada en bloque/Volúmenes de 

agua potable para consumo de la población 

programada para suministro en bloque)*100

Facturación por la venta en bloque de 

agua potable.

Porcentaje en los volúmenes de agua 

potable suministrada en bloque para 

consumo de la población.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de la 

autoridad para suministrar agua 

potable.

2.3 Suministro de volúmenes de agua potable en bloque para consumo 

de la población.

(Cumplimiento del Programa de bombeo de agua 

potable/Bombeo de agua potable 

programado)*100

Reporte de bombeo de agua potable.Porcentaje en el programa de bombeo 

de agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de una 

administración organizada que se 

maneja bajo un esquema de 

programación de bombeo.

3.1 Cumplimiento del programa de bombeo de agua potable para 

consumo de la población.

(Agua potable para consumo de la población 

suministrada en pipas/Agua potable para 

consumo de la población solicitada en pipas)*100

Reporte por el suministro de agua potable 

en pipas.

Porcentaje en el suministro de agua 

potable en pipas para consumo de la 

población.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía demanda 

abastecimiento de agua potable en 

la  modalidad de pipas.

3.2 Suministro de agua potable en pipas para consumo de la población.

(Agua potable para consumo de la población 

suministrada por tandeo/Agua potable para 

consumo de la población)*100

Reporte por el suministro de agua potable 

pormenorizado por tandeo.

Porcentaje en el suministro de agua 

potable por tandeo para consumo de la 

población.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La demanda social del servicio de 

agua potable conduce a la 

autoridad local a suministrar por 

tandeo el agua potable.

3.3 Suministro de agua potable por tandeo para consumo de la 

población.
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02020301 Manejo eficiente y sustentable del agua

Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para 

otorgar este servicio con calidad.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Manejo sustentable y distribución del agua

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Necesidades solventadas de mantenimiento a la 

infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable/Necesidades identificadas de 

mantenimiento a la infraestructura hidráulica para 

el suministro de agua potable)*100

Reporte de las necesidades de 

mantenimiento a la infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua 

potable.

Porcentaje en las necesidades de 

mantenimiento a la infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua 

potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La correcta operación de la 

infraestructura hidráulica conduce 

a la autoridad local a levantar 

necesidades de mantenimiento.

4.1 Levantamiento de las necesidades de mantenimiento a la 

infraestructura hidráulica para el suministro de agua potable.

(Número de especificaciones técnicas cumplidas 

para el mantenimiento del equipo 

electromecánico/Total de las especificaciones 

técnicas requeridas para el mantenimiento del 

equipo electromecánico)*100

Reporte del cumplimiento de las 

especificaciones técnicas para el 

mantenimiento del equipo 

electromecánico.

Porcentaje en el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas para el 

mantenimiento del equipo 

electromecánico.

Mensual

Gestión

Eficiencia

El correcto funcionamiento de la 

infraestructura hidráulica implica 

que la autoridad local aplique 

correctamente especificaciones 

técnicas de mantenimiento.

4.2 Cumplimiento de las especificaciones técnicas para el 

mantenimiento del equipo electromecánico de la infraestructura para el 

suministro de agua potable.

(Líneas de conducción y distribución de agua 

potable supervisadas /Líneas de conducción y 

distribución de agua potable en proceso de 

supervisión)*100

Reporte de los hallazgos de supervisión 

de las líneas de conducción y supervisión 

de agua potable.

Porcentaje en la supervisión de las 

líneas de conducción y distribución de 

agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La correcta operación del 

suministro de agua requiere de 

acciones de supervisión de las 

líneas de conducción por parte de 

la autoridad local.

5.1 Supervisión de las líneas de conducción y distribución de agua 

potable.

(Válvulas de control de conducción de agua 

potable verificadas/Válvulas de control de 

conducción de agua potable programadas para 

verificación)*100

Reporte de los hallazgos de la 

verificación de las válvulas de conducción 

de agua potable.

Porcentaje en la verificación de las 

válvulas de control de conducción de 

agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La correcta operación del 

suministro de agua requiere de 

acciones de supervisión de las 

válvulas de control por parte de la 

autoridad local.

5.2 Verificación de las válvulas de control de conducción de agua 

potable.

(Construcción realizada de pozos de inyección 

para la recarga de los mantos 

acuíferos/Construcción programada de pozos de 

inyección para la recarga de los mantos 

acuíferos)*100

Reporte pormenorizado en la 

construcción de pozos de inyección.

Porcentaje en la construcción de pozos 

de inyección para la recarga de los 

mantos acuíferos.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La demanda de suministro de agua 

potable requiere de la intervención 

de la autoridad local construyendo 

pozos.

6.1 Construcción de pozos de inyección para la recarga de los mantos 

acuíferos.

(Construcción de bordos realizada para la 

captación de agua pluvial/Construcción 

programada de bordos para la captación de agua 

pluvial)*100

Reporte pormenorizado en la 

construcción de bordos.

Porcentaje en la construcción bordos 

para la captación de agua pluvial.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La responsable y sustentable 

administración del recurso hídrico 

conduce a la autoridad local a 

construir bordos captadores de 

agua

6.2 Construcción de bordos para captación de agua pluvial para la 

recarga de los mantos acuíferos.
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02020401 Alumbrado público

Contiene el conjunto de acciones encaminadas a otorgar a la población del municipio el servicio de iluminación de las vías, parques y espacios de libre circulación con el propósito de 

proporcionar una visibilidad adecuada para el desarrollo de las actividades.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Energía asequible y no contaminante

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Nivel de kw. insumidos en el suministro de 

energía eléctrica para alumbrado público en el 

año actual/Nivel de kw. insumidos en el suministro 

de energía eléctrica para alumbrado público en el 

año anterior)-1)*100

Recibos de pago de la CFE por concepto 

de alumbrado público.

Tasa de variación en los índices de 

eficiencia energética.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a impulsar la eficiencia energética a través de la 

modernización de los sistemas de alumbrado público municipal.

Proposito

((Luminarias del servicio de alumbrado público en 

el año actual/Luminarias del servicio de 

alumbrado público en el año anterior)-1)*100

Censo de luminarias de los dos últimos 

años

Tasa de variación en la instalación de 

luminarias del servicio de alumbrado 

público.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población requiere que las 

calles de su comunidad brinden 

visibilidad nocturna.

Las luminarias del servicio de alumbrado público brindan visibilidad 

nocturna a las comunidades y público en general.

Componentes

(Mantenimiento del equipamiento de la 

infraestructura de alumbrado realizado 

/Mantenimiento del equipamiento de la 

infraestructura de alumbrado programado)*100

Comparativo entre programa y ejecución 

en el mantenimiento de la infraestructura 

de alumbrado público.

Porcentaje de mantenimiento realizado 

al equipamiento de la infraestructura de 

alumbrado público.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de parte de 

sus autoridades el mantenimiento 

a la infraestructura de alumbrado.

1. Mantenimiento realizado al equipamiento de la infraestructura de 

alumbrado público.

(Instalación realizada de luminarias ahorradoras 

de energía eléctrica para el alumbrado 

público/Total de luminarias ahorradoras de 

energía eléctrica para el alumbrado público 

programadas a instalar)*100

Comparativo entre programa y ejecución 

del sistema de alumbrado público 

municipal.

Porcentaje en la instalación del sistema 

de luminarias ahorradoras de energía 

eléctrica en el alumbrado público.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

alumbrado conduce a la autoridad 

local a la instalación de luminarias 

ahorradoras.

2. Sistemas de luminarias ahorradoras de energía eléctrica instalados.

Actividades

(Fallas gestionadas para atención en el sistema 

de alumbrado público municipal/fallas detectadas 

en el sistema de alumbrado público 

municipal)*100

Comparativo pormenorizado de las fallas 

del sistema de alumbrado público de los 

dos últimos años.

Porcentaje en las fallas del sistema de 

alumbrado público municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El correcto servicio de alumbrado 

requiere de la identificación de 

fallas por aparte de la autoridad 

local.

1.1 Identificación de las fallas en el sistema de alumbrado público 

municipal.

(Insumos otorgados para el mantenimiento al 

sistema de alumbrado público municipal/Total de 

insumos gestionados para otorgar el 

mantenimiento al sistema de alumbrado público 

municipal)*100

Comparativo entre los insumos solicitados 

y otorgados para el mantenimiento de las 

luminarias de alumbrado público.

Porcentaje en la gestión de los insumos 

para otorgar el mantenimiento al 

sistema de alumbrado público 

municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La demanda del servicio de 

alumbrado público requiere de 

autoridades locales que gestionen 

insumos para la satisfacción del 

mantenimiento del sistema.

1.2 Gestión de los insumos para otorgar el mantenimiento al sistema de 

alumbrado público municipal.

(Actividades realizadas para el mantenimiento al 

sistema de alumbrado público municipal/Acciones 

programadas para el mantenimiento al sistema de 

alumbrado público municipal)*100

Comparativo entre los trabajos de 

mantenimiento al sistema de alumbrado 

público municipal del año actual.

Porcentaje en el mantenimiento al 

sistema de alumbrado público 

municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La demanda del servicio de 

alumbrado público requiere de 

autoridades locales que otorguen 

mantenimiento al sistema 

municipal de alumbrado.

1.3 Mantenimiento al sistema de alumbrado público municipal.

(Proyectos para la sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal 

elaborados/Proyectos para la sustitución de las 

luminarias de alumbrado público municipal 

programados)*100

Comparativo entre los proyectos de 

sustitución de luminarias de alumbrado 

público programado y realizado.

Porcentaje en la elaboración de 

proyectos para la sustitución de las 

luminarias de alumbrado público 

municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La demanda social en materia de 

alumbrado conduce a la autoridad 

local a la elaboración de proyectos 

para actualizar luminarias.

2.1 Elaboración de los proyectos para la sustitución de las luminarias 

de alumbrado público municipal.

(Recomendaciones atendidas contenidas en el 

dictamen técnico de la CONUEE sobre el 

proyecto para la sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal/Total de 

recomendaciones contenidas en el dictamen 

técnico de la CONUEE sobre el proyecto para la 

sustitución de las luminarias de alumbrado 

público municipal)*100

Comparativo entre los dictámenes 

técnicos de los proyectos de sustitución 

de luminarias de alumbrado público 

atendidas y presentadas.

Porcentaje de las recomendaciones 

contenidas en los dictámenes técnicos 

de la CONUEE de los proyectos para la 

sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran a petición de 

parte en análisis de proyectos de 

la autoridad local.

2.2 Atención a las recomendaciones contenidas en los dictámenes 

técnicos de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

Eléctrica, CONUEE de los proyectos para la sustitución de las 

luminarias de alumbrado público municipal.
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02020401 Alumbrado público

Contiene el conjunto de acciones encaminadas a otorgar a la población del municipio el servicio de iluminación de las vías, parques y espacios de libre circulación con el propósito de 

proporcionar una visibilidad adecuada para el desarrollo de las actividades.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Energía asequible y no contaminante

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Convenios con la CONUEE y la CFE para la 

sustitución de las luminarias de alumbrado 

público municipal instrumentados/Convenios con 

la CONUEE y la CFE para la sustitución de las 

luminarias de alumbrado público municipal 

gestionados)*100

Comparativo entre los convenios con la 

CONUEE y la CFE instrumentados y 

celebrados.

Porcentaje en la celebración de 

convenios con la CONUEE y la CFE 

para la sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad local en la celebración 

de convenios con la autoridad 

local.

2.3 Celebración de convenios con la CONUEE y la CFE para la 

sustitución de las luminarias de alumbrado público municipal.

(Cumplimiento de los puntos de las bases de 

licitación para la sustitución de luminarias de 

alumbrado público/Total de puntos de bases de 

licitación para la sustitución de luminarias de 

alumbrado público)*100

Comparativo entre la asignación de los 

contratos licitados ejercidos y acordados 

para la sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal.

Porcentaje de cumplimiento de puntos 

de bases para licitación para la 

sustitución de luminarias

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Empresas en el ramo muestran 

interés en los procesos de 

licitación convocados por el 

ayuntamiento.

2.4 Realización de la licitación para la sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal.

(Sustitución efectuada de luminarias de 

alumbrado público por luminarias 

ahorradoras/Total de luminarias de alumbrado 

público municipal)*100

Comparativo entre las luminarias de 

alumbrado público municipal anteriores y 

actuales.

Porcentaje en la sustitución de las 

luminarias de alumbrado público 

municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La iniciativa privada beneficiada 

con los procesos de licitación 

coadyuva con la autoridad local en 

la sustitución de luminarias.

2.5 Sustitución de las luminarias de alumbrado público municipal.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02020501 Vivienda

Comprende aquellas acciones que tienen como propósito fomentar la participación coordinada de los sectores público, social y privado en la ejecución de acciones de mejoramiento de vivienda, 

que puedan ser aplicadas por medio de proyectos dirigidos a la población de menores ingresos, incluyendo a quienes se han limitado a autoconstruir de manera gradual su vivienda, de tal forma 

que no permite contar con las condiciones de habitabilidad, seguridad e higiene que requiere todo ser humano.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 1: Social

Tema de desarrollo: Vivienda digna

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Viviendas en condiciones mínimas de dignidad 

en el año actual/ Viviendas en condiciones 

mínimas de dignidad en el año anterior)-1)*100

Informe Anual sobre la situación de 

pobreza y rezago social 2018, Sedesol

Tasa de variación en el número de 

viviendas en condiciones mínimas de 

dignidad.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a mejorar las viviendas del municipio a través de las 

condiciones mínimas de dignidad.

Proposito

(Total de beneficiados con acciones de 

mejoramiento a la vivienda/Población total que no 

habita en espacios en condiciones mínimas de 

dignidad) *100

Informe Anual sobre la situación de 

pobreza y rezago social 2018, Sedesol

Porcentaje de población que habita en 

espacios que reúnen condiciones 

mínimas de dignidad

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población que habita en 

viviendas en condiciones mínimas 

de dignidad cumple con los 

requisitos estipulados en las reglas 

de operación de los fondos 

federales

La población habita espacios que reúnen condiciones mínimas de 

dignidad

Componentes

(Techos firmes entregados/ Techos firmes 

programados)*100

Acta de Entrega-Recepción de techos 

firmes. Fotografías

Porcentaje de techos firmes entregados. Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población carente de techos 

firmes, solicita y cubre los 

requisitos señalados para ser 

beneficiaria del Programa

1. Techos firmes (techumbre) entregados a grupos vulnerables con 

viviendas en condiciones mínimas de dignidad

(Pisos firmes entregados/ Pisos firmes 

programados) *100

Acta de Entrega-Recepción de Pisos 

firmes. Fotografías

Porcentaje de pisos firmes entregados. Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población carente de pisos 

firmes, solicita y cubre los 

requisitos señalados para ser 

beneficiaria del Programa.

2. Pisos Firmes entregados a grupos vulnerables con viviendas en 

condiciones mínimas de dignidad

(Muros firmes entregados/Muros firmes 

programados) *100

Acta de Entrega-Recepción de Muros 

firmes. Fotografías

Porcentaje de muros firmes entregados. Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población carente de muros 

firmes, solicita y cubre los 

requisitos señalados para ser 

beneficiaria del Programa.

3. Muros firmes entregados a grupos vulnerables con viviendas en 

condiciones mínimas de dignidad

(Cuartos entregados / Cuartos programados) *100 Acta de Entrega-Recepción de Cuartos 

Dormitorios. Fotografías

Porcentaje de cuartos dormitorio 

entregados

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población carente de cuartos 

dormitorio, solicita y cubre los 

requisitos señalados para ser 

beneficiaria del Programa.

4. Cuartos entregados a grupos vulnerables con viviendas en 

condiciones mínimas de dignidad

Actividades

(Solicitudes atendidas para techos firmes/Total de 

solicitudes recibidas para techos firmes) *100

Cédulas de identificación. Padrón de 

solicitantes de techos firmes

Porcentaje de solicitudes para techos 

firmes.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población con viviendas 

circunscritas a condiciones 

mínimas de dignidad cumple con 

los requisitos estipulados en las 

reglas de operación de los fondos 

federales

1.1 Solicitudes recibidas para la construcción de techos firmes

(Solicitudes atendidas para pisos firmes/Total de 

solicitudes recibidas para pisos firmes) *100

Cédulas de identificación .Padrón de 

solicitantes de pisos firmes

Porcentaje de solicitudes para pisos 

firmes.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población con viviendas 

circunscritas a condiciones 

mínimas de dignidad cumple con 

los requisitos estipulados en las 

reglas de operación de los fondos 

federales

2.1 Solicitudes recibidas para la construcción de pisos firmes

(Solicitudes atendidas para muros firmes /Total de 

solicitudes recibidas para muros firmes) *100

Cédulas de identificación. Padrón de 

solicitantes de muros firmes

Porcentaje de solicitudes para muros 

firmes.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población con viviendas 

circunscritas a condiciones 

mínimas de dignidad cumple con 

los requisitos estipulados en las 

reglas de operación de los fondos 

federales

3.1 Solicitudes recibidas para la construcción de muros firmes
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02020501 Vivienda

Comprende aquellas acciones que tienen como propósito fomentar la participación coordinada de los sectores público, social y privado en la ejecución de acciones de mejoramiento de vivienda, 

que puedan ser aplicadas por medio de proyectos dirigidos a la población de menores ingresos, incluyendo a quienes se han limitado a autoconstruir de manera gradual su vivienda, de tal forma 

que no permite contar con las condiciones de habitabilidad, seguridad e higiene que requiere todo ser humano.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 1: Social

Tema de desarrollo: Vivienda digna

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Solicitudes atendidas para cuartos /Total de 

solicitudes recibidas para cuartos) *100

Cédulas de identificación. Padrón de 

solicitantes de cuartos dormitorio

Porcentaje de solicitudes para cuartos 

dormitorio.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población con viviendas 

circunscritas a condiciones 

mínimas de dignidad cumple con 

los requisitos estipulados en las 

reglas de operación de los fondos 

federales

4.1 Solicitudes recibidas para la construcción de cuartos
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02020601 Modernización de los servicios comunales

Se refiere al conjunto de acciones que se llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de plazas, jardines públicos, centros comerciales y demás infraestructura en donde se presten 

servicios comunales, contando con la participación de los diferentes niveles de gobierno incluyendo la iniciativa privada.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: H00 SERVICIOS PUBLICOS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Infraestructura y modernización de los servicios comunales

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Afluencia vecinal a los centros de esparcimiento 

público realizada en el año actual/Afluencia 

vecinal a los centros de esparcimiento público 

programada en el año anterior)-1)*100

Reportes de asistencia a los centros de 

esparcimiento vecinal de los dos últimos 

años.

Tasa de variación en la afluencia 

vecinal a los centros de esparcimiento 

público.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a fortalecer la afluencia vecinal en los centros a 

esparcimiento público mediante la modernización de la infraestructura 

física de los servicios públicos comunales.

Proposito

((Centros de esparcimiento público municipal en 

condiciones de funcionamiento en el año 

actual/Centros de esparcimiento público municipal 

en condiciones de funcionamiento en el año 

anterior)-1)*100

Reportes de los deterioros y fallas en el 

mobiliario e infraestructura física de los 

centros de esparcimiento público 

municipal.

Tasa de variación en el funcionamiento 

de  los centros de esparcimiento público 

municipal.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los ciudadanos requieren de 

espacios públicos y de 

esparcimiento dignos para su 

beneficio.

La comunidad municipal cuenta con centros de esparcimiento público 

en condiciones de funcionamiento.

Componentes

(Financiamiento para construir nuevos centros de 

esparcimiento público municipal /Financiamiento 

para construir nuevos centros de esparcimiento 

público municipal programado)*100

Estudios costo-beneficio para la 

construcción de nuevos centros de 

esparcimiento público municipal

Porcentaje en el financiamiento para 

construir nuevos centros de 

esparcimiento público municipal.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La necesidad local de espacios de 

recreación y esparcimiento 

conduce a la autoridad local a 

gestionar recursos para construir 

nuevos espacios.

1. Financiamiento gestionado para la construcción de nuevos centros 

de esparcimiento público municipal.

(Mantenimiento a los centros de esparcimiento 

público municipal proporcionado/Mantenimiento a 

los centros de esparcimiento público municipal 

programado)*100

Bitácoras de seguimiento al 

mantenimiento de los centros de 

esparcimiento público municipal.

Porcentaje de variación en el 

mantenimiento a los centros de 

esparcimiento público municipal.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de la 

intervención de la autoridad local 

para brindar mantenimiento a 

espacios de esparcimiento.

2. Mantenimiento brindado a los centros de esparcimiento público 

municipal

(Acciones de mantenimiento realizado a los 

panteones municipales/Acciones de 

mantenimiento programado a los panteones 

municipales)*100

Bitácoras de seguimiento al 

mantenimiento a los panteones 

municipales.

Porcentaje en el mantenimiento a los 

panteones municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de la 

intervención de la autoridad local 

para brindar mantenimiento a 

panteones.

3. Mantenimiento brindado a los panteones municipales

Actividades

(Licitación para la construcción de nuevos centros 

de esparcimiento público municipal 

realizadas/licitación para la construcción de 

nuevos centros de esparcimiento público 

municipal programadas)*100

Licitaciones para la construcción de los 

nuevos centros de esparcimiento público 

municipal.

Porcentaje en la licitación para la 

construcción de los nuevos centros de 

esparcimiento público municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La iniciativa privada muestra 

interés en la convocatoria de 

licitación de las autoridades 

locales.

1.1 Licitación de la construcción de los nuevos centros de 

esparcimiento público municipal atienden las demandas de la 

población.

(Construcción de nuevos centros de 

esparcimiento público municipal 

realizados/Construcción de nuevos centros de 

esparcimiento público municipal 

programados)*100

Estudios costo-beneficio para la 

construcción de nuevos centros de 

esparcimiento público municipal

Porcentaje en la construcción de los 

nuevos centros de esparcimiento 

público municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía demanda a la 

autoridad local nuevos y mejores 

espacios de recreación.

1.2 Construcción de los nuevos centros de esparcimiento público 

municipal para atender las demandas de la población.

(Acciones de mantenimiento a los centros de 

esparcimiento público municipal 

autorizadas/Acciones de mantenimiento a los 

centros de esparcimiento público municipal 

programadas)*100

Comparativo pormenorizado del 

mantenimiento programado y autorizado a 

los centros de esparcimiento público 

municipal.

Porcentaje en la programación del 

mantenimiento a los centros de 

esparcimiento público municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

autoridades organizadas que 

contemplen actividades de 

planeación y ejercicio de 

mantenimiento a la infraestructura 

publica.

2.1 Programación del mantenimiento a los centros de esparcimiento 

público municipal.

(Mantenimiento a los centros de esparcimiento 

público municipal realizado/Mantenimiento a los 

centros de esparcimiento público municipal 

autorizado)*100

Comparativo pormenorizado del 

mantenimiento realizado y autorizado a 

los centros de esparcimiento público 

municipal.

Porcentaje en el mantenimiento a los 

centros de esparcimiento público 

municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía depende de la 

autoridad local para contar con 

centros de esparcimiento en 

condiciones funcionales.

2.2 Mantenimiento a los centros de esparcimiento público municipal.

FECHA DE ELABORACION: 12/03/2020        Hoja: 52 de 77 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02020601 Modernización de los servicios comunales

Se refiere al conjunto de acciones que se llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de plazas, jardines públicos, centros comerciales y demás infraestructura en donde se presten 

servicios comunales, contando con la participación de los diferentes niveles de gobierno incluyendo la iniciativa privada.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: H00 SERVICIOS PUBLICOS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Infraestructura y modernización de los servicios comunales

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Acciones de mantenimiento a los panteones 

municipales realizados/Acciones de 

mantenimiento a los panteones municipales 

programadas)*100

Comparativo pormenorizado del 

mantenimiento realizado y programado a 

los panteones municipales.

Porcentaje en la programación del 

mantenimiento a los panteones 

municipales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

autoridades organizadas que 

contemplen actividades de 

planeación y ejercicio de 

mantenimiento a la infraestructura 

de panteones.

3.1 Programación del mantenimiento a los panteones municipales.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02030101 Prevención médica para la comunidad

Incluye acciones de promoción, prevención y difusión de la salud pública para contribuir a la disminución de enfermedades y mantener un buen estado de salud de la población municipal.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: I01 Desarrollo Social

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 1: Social

Tema de desarrollo: Salud y bienestar incluyente

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

(Programas o proyectos de promoción de la salud 

y prevención de enfermedades ejecutados en el 

año actual /programas o proyectos de promoción 

de la salud y prevención de enfermedades  

ejecutados en el año anterior)-1) *100.

Programa Operativo Anual, Registros 

administrativos, Presupuesto de egresos

Tasa de variación de programas o 

proyectos orientados al fomento de la 

salud y la prevención de enfermedades

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población cuida su salud y 

previene enfermedades

Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población municipal 

mediante el otorgamiento de programas de medicina preventiva

Proposito

(Población atendida con servicios de medicina 

preventiva / Población programada con servicios 

de medicina preventiva) *100

Bitácora de asistencia de las personas 

que recibieron la información sobre las 

enfermedades de primer nivel

Porcentaje de población informada 

contra enfermedades de primer nivel

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población acude a su clínica de 

salud para recibir la información 

correspondiente.

La población municipal está informada contra enfermedades de primer 

nivel de atención al aprovechar los medios que facilitan un mayor 

control y mejoran la salud.

Componentes

(Campañas de promoción de la salud y 

prevención de enfermedades realizadas/ 

Campañas de promoción de la salud y prevención 

de enfermedades programadas) *100

Registros administrativos.Porcentaje de programación de 

campañas de promoción a la salud y 

prevención de enfermedades

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía se interesa en ser 

participe en las campañas de 

promoción del cuidado de la salud 

y prevención de enfermedades.

1. Campañas de promoción de la salud y prevención de enfermedades 

realizadas por las instituciones competentes.

(Programas de prevención de la salud 

difundidos/programas de prevención de la salud 

programados a difundir)*100

Registros administrativos Programa 

Operativo Anual.

Porcentaje de difusión de los programas 

de prevención de la salud.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía se informa participa 

de la difusión de los programas.

2. Programas y/o proyectos de medicina preventiva difundidas en el 

territorio municipal.

Actividades

(Pláticas de promoción de la salud y de 

Prevención de enfermedades realizadas/Pláticas 

de promoción de la salud y Prevención de 

enfermedades  programadas) *100

Registros administrativos.  Programa 

Operativo Anual.

Porcentaje de pláticas de promoción de 

la salud realizadas en el territorio 

municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía asiste a las pláticas 

de promoción.

1.1 Realización de pláticas de promoción de la salud y de prevención 

de enfermedades en el territorio municipal.

(Dosis de biológicos aplicado/ Dosis de biológicos 

programados para aplicar) *100

Registros administrativos Programa 

Operativo Anual.

Porcentaje de dosis de biológicos 

aplicados en los módulos de 

vacunación.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población acude a las clínicas 

de salud a la aplicación de 

biológicos.

1.2 Aplicación de dosis de biológico en módulos de vacunación.

(Ilustrativos para la promoción de la salud y 

prevención de enfermedades distribuidos / 

Ilustrativos para la promoción de la salud y 

prevención de enfermedades programados a 

distribuir) *100

Registros administrativos.Porcentaje de ilustrativos distribuidos 

para la promoción de la salud y 

prevención de enfermedades.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía recibe los 

ilustrativos y se informa sobre los 

programas de salud y prevención 

de enfermedades.

2.1 Distribución de ilustrativos para la promoción de la salud y 

prevención de enfermedades en lugares con afluencia de personas.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02040201 Cultura y arte

Acciones encaminadas a promover la difusión y desarrollo de las diferentes manifestaciones culturales y artísticas.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: O00 EDUCACIÓN CULTURAL Y BIENESTAR SOCIAL

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Eventos culturales efectuados en el presente 

ejercicio/Eventos culturales efectuados en el año 

anterior)-1)*100

Registros administrativos. Registros 

poblacionales. INEGI

Tasa de variación en la realización de 

eventos culturales.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir para que la población del municipio acceda y participe en las 

manifestaciones artísticas mediante el fomento y producción de 

servicios culturales

Proposito

(Total de Asistentes registrados en eventos 

culturales y artísticos municipales/Total de la 

población municipal)*100

Registros administrativos.Porcentaje de Población municipal 

incorporada a la actividad artística y 

cultural

Anual

Estratégico

Eficiencia

La sociedad se involucra en los 

servicios culturales y artísticos que 

promuevan la sana convivencia.

La población municipal cuenta con eventos culturales y artísticos que 

promueven el sano esparcimiento en la sociedad.

Componentes

(Eventos Culturales y Artísticos 

realizados/Eventos Culturales y Artísticos 

programados)*100

Registros administrativos.Porcentaje de eficiencia en la 

realización de eventos culturales y 

artísticos.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población participa activamente 

en los eventos culturales y 

artísticos del municipio.

1. Actividades culturales y artísticas otorgadas al público en general.

Actividades

(Días calendario con eventos culturales y 

artísticos programados/Días Calendario 

Naturales)*100

Registros administrativos.Porcentaje de vida cultural en días 

naturales

Semestral

Gestión

Eficiencia

La demanda de servicios culturales 

y artísticos requiere de la 

intervención organizativa y gestora 

de la autoridad municipal

1.1 Elaboración de un programa cultural y artístico

(Actividades y eventos publicados en el trimestre / 

Total de eventos programados en el año actual) 

*100

Publicaciones realizadasPorcentaje de promoción de actividades 

en la página web y redes sociales

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población conoce a través de la 

página web y redes sociales de las 

actividades culturales y asiste a 

cada uno de los eventos.

1.2 Promoción de las actividades culturales a través del sitio web y 

redes sociales del municipio dedicado a las actividades culturales y 

artísticas.

(Espacios que albergaron expresiones artísticas y 

culturales /Total de espacios susceptibles para 

albergar expresiones artísticas y culturales) *100

Registros AdministrativosPorcentaje de aprovechamiento de 

espacios con expresiones artísticas y 

culturales

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía se involucra 

activamente en los eventos de 

carácter artístico y cultural 

desarrollados por la administración 

municipal

1.3 Espacios donde se celebran expresiones artísticas y culturales

(Expresiones artísticas y culturales realizadas / 

Solicitudes de expresiones artísticas y culturales 

recibidas) *100

SolicitudPorcentaje de expresiones artísticas y 

culturales realizadas

Mensual

Gestión

Eficiencia

Interés de centros educativos y 

ciudadanía general en torno al 

desarrollo de expresiones 

artísticas y culturales

1.4 Atender solicitudes en materia de expresiones artísticas y culturales
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02050101 Educación básica

Engloba las acciones de apoyo tendientes al mejoramiento de los servicios de educación en los diferentes sectores de la población en sus niveles inicial, preescolar, primaria y secundaria 

conforme a los programas de estudio establecidos en el Plan y programas autorizados por la SEP, asimismo incluye las acciones de apoyo para el fortalecimiento de la formación, actualización, 

capacitación y profesionalización de docentes y administrativos en concordancia con las necesidades del proceso educativo.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: O00 EDUCACIÓN CULTURAL Y BIENESTAR SOCIAL

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 1: Social

Tema de desarrollo: Educación Incluyente y de calidad

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Infraestructura física educativa mejorada en el 

año actual/ Infraestructura física educativa 

mejorada en el año anterior)-1)*100

Datos de la Secretaría de Educación 

Pública del Gobierno del Estado de 

México (SEP del GEM).  Fuente y datos 

del Instituto Mexiquense de la 

Infraestructura física educativa (IMIFE).

Tasa de variación en el mejoramiento de 

la infraestructura física educativa

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a mejorar los servicios de educación mediante el desarrollo 

de la infraestructura física educativa.

Proposito

((Certificaciones de escuelas dignas a planteles 

educativos en el año actual/Certificaciones de 

escuelas dignas a planteles educativos en el año 

anterior)-1)*100

Datos de la SEP.  Fuente y datos del 

IMIFE.

Tasa de variación en el número de 

certificaciones de escuelas dignas

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los planteles educativos son 

susceptibles a la certificación de  

Escuela Digna  que emite el 

gobierno federal.

Los planteles educativos presentan condiciones físicas susceptibles a 

la certificación de escuelas dignas.

Componentes

(Planteles educativos de nivel básico 

mejorados/Planteles educativos de nivel básico 

programados a mejorar)*100

Datos de la SEP del GEM.  Fuente y 

datos del IMIFE.

Porcentaje de planteles educativos de 

nivel básico

Semestral

Gestión

Eficiencia

La participación social promueve, 

mediante el involucramiento de la 

comunidad escolar y el gobierno, 

el mantenimiento de las 

condiciones físicas del plantel 

educativo a largo plazo.

1. Planteles educativos de nivel básico mejorados.

(Becas para el nivel de educación básica, 

otorgadas/Becas para los niveles de educación 

básica programadas) * 100

Fuente de datos de la SEP del GEM.  

Registro de Becas para la educación 

básica

Porcentaje de becas para el nivel de 

educación básica

Semestral

Gestión

Eficiencia

La Secretaría de Educación otorga 

las becas para continuar en la 

permanencia escolar.

2. Becas para el nivel de educación básica otorgadas.

Actividades

(Mantenimiento y equipamiento a planteles 

educativos realizados/ Mantenimiento y 

equipamiento a planteles educativos 

programados)*100

Fuente y datos del IMIFEPorcentaje de mantenimiento y 

equipamiento a planteles educativos

Semestral

Gestión

Eficiencia

El IMIFE realiza los estudios que 

permita definir las acciones para el 

desarrollo de programas de 

mantenimiento y equipamiento de 

espacios educativos.

1.1 Mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física a 

planteles educativos.

(Solicitudes para becas validadas/Solicitudes 

para becas recibidas)*100

Fuente de datos de la SEP del GEM.  

Registro de Becas para la educación 

básica

Porcentaje de solicitudes para becas Semestral

Gestión

Eficiencia

La SEP del GEM cuenta con 

programas de apoyo para 

educación básica.

2.1 Validación de solicitudes para becas.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02060805 Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre

Engloba los proyectos para promover en todos los ámbitos sociales la igualdad sustantiva desde una perspectiva de género como una condición necesaria para el desarrollo integral de la 

sociedad, en igualdad de condiciones, oportunidades, derechos y obligaciones.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: I01 Desarrollo Social

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal I: Igualdad de Género

Tema de desarrollo: Cultura de igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Mujeres y hombres se integran a actividades 

productivas a través de la gestión de programas 

para la equidad de género en el año 

actual/Mujeres y hombres que se integran a 

actividades productivas a través de la gestión de 

programas para la equidad de género en el año 

anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación en el número de 

mujeres que se integran a actividades 

productivas.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la inserción de mujeres y hombres en actividades 

productivas a través de la operación de programas que contribuyan a la 

equidad de género en la sociedad.

Proposito

(Mujeres  y hombresbeneficiados con programas 

para su inserción al mercado laboral en el año 

actual/Total de población en el municipio)*100

Registros administrativosPorcentaje de mujeres beneficiadas con 

programas para su inserción al mercado 

laboral

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población en edad productiva 

demanda a las autoridades 

municipales con programas para 

su inserción en el mercado laboral.

La población  cuenta con apoyos diversos para su inserción en el 

mercado laboral.

Componentes

((Mujeres y hombres en edad productiva 

capacitadas en el presente semestre/Mujeres y 

hombres  en edad productiva capacitadas en el 

semestre anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación en el número de 

mujeres y hombres en edad productiva 

capacitadas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población solicita a las 

autoridades municipales brindan 

capacitación a mujeres en diversas 

áreas productivas.

1. Capacitación de la mujer y hombres para el trabajo realizado.

(Mujeres y padres  trabajadores beneficiadas con 

apoyos escolares para sus hijos/Mujeres y padres 

trabajadores que solicitando apoyo escolar para 

sus hijos)*100

Registros administrativosPorcentaje en el otorgamiento de 

apoyos escolares

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población solicita a la autoridad 

municipal otorgar apoyos 

escolares para hijos de mujeres 

trabajadoras

2. Apoyos escolares a hijos de madres y padres  trabajadoras 

otorgados

Actividades

(Mujeres y hombres que recibieron capacitación 

para el trabajo inscritas en el programa de apoyo 

municipal/ Total de mujeres y ho,bres asistentes a 

los cursos de capacitación para el trabajo 

impartidos por el municipio)*100

Registros administrativosPorcentaje de mujeres hombres 

capacitadas en áreas productivas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población solicita a las 

autoridades municipales a brindar 

capacitación en diferentes áreas 

productivas.

1.1 Impartición de cursos de formación para el trabajo en distintas 

áreas productivas.

(Mujeres y hombres colocados en el mercado 

laboral/Total de Mujeres y hombres inscritas en la 

bolsa de trabajo)*100

Registros administrativosPorcentaje de beneficiarias a través de 

la bolsa de trabajo

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población solicita a las 

autoridades municipales integrar 

una bolsa de trabajo.

1.2 Consolidación de una bolsa de trabajo que facilite la inserción 

laboral de mujeres y hombres.

(Solicitudes de apoyos escolares para hijos de 

mujeres y hombres  trabajadores 

atendidas/Solicitudes de apoyos escolares para 

hijos de mujeres y hombrres trabajadores 

recibidas)*100

Registros administrativosPorcentaje de la evaluación de 

solicitudes de apoyo

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población solicita a autoridades 

municipales atender solicitudes de 

apoyos escolares.

2.1 Recepción y análisis de solicitudes de apoyos escolares.

(Apoyos entregados/Apoyos programados)*100 Registros administrativosPorcentaje en el otorgamiento de 

Apoyos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población solicita a las 

autoridades municipales entregar 

apoyos escolares.

2.2 Entrega de apoyos escolares a hijos de mujeres y hombres 

trabajadores
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02060806 Oportunidades para los jóvenes

Contiene acciones que se orientan a brindar más y mejores oportunidades a los jóvenes que les permitan alcanzar su desarrollo físico y mental, y se incorporen a la sociedad de manera 

productiva.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: I01 Desarrollo Social

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 1: Social

Tema de desarrollo: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Población juvenil atendida a través de 

programas de asistencia social en el año 

actual/Población Juvenil atendida a través de 

programas de asistencia social en el año 

anterior)-1)*100

Padrones de beneficiariosTasa de variación en la población 

juvenil atendida a través de programas 

de asistencia social.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento e impulso del desarrollo integral de la 

juventud mediante la operación de programas de formación educativa y 

profesional, participación social, trabajo y salud.

Proposito

(Población juvenil beneficiada con programas de 

asistencia social/Población juvenil del 

municipio)*100

Padrón de beneficiarios.Porcentaje de atención a la población 

juvenil

Anual

Estratégico

Eficiencia

La juventud solicita a la autoridad 

municipal operar programas de 

apoyo.

Los jóvenes del municipio tienen acceso a los programas de desarrollo 

y bienestar social que promueven la integración con igualdad y equidad 

a las condiciones económicas y sociales del municipio.

Componentes

(Becas educativas otorgadas/Becas educativas 

programadas)*100

Padrón de beneficiarios.Porcentaje en el otorgamiento de Becas 

educativas

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

recursos para el otorgamiento de 

becas educativas.

1. Becas educativas otorgadas.

(Concursos realizados/Concursos 

Programados)*100

Convocatorias publicadas.Porcentaje de concursos realizados Semestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

concursos de participación en 

actividades sociales.

2. Concursos para estimular la participación social de los jóvenes 

realizados.

(Apoyos otorgados/Apoyos Programados)*100 Padrón de beneficiarios.Porcentaje en el otorgamiento de 

apoyos a proyectos de jóvenes 

emprendedores

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

apoyos para actividades de 

emprendimiento.

3. Apoyos bajo la modalidad de joven emprendedor otorgados.

(Espacios rehabilitados/Espacios 

concertados)*100

Expedientes TécnicosPorcentaje de espacios rehabilitados Semestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades organización y 

colaboración con el gobierno 

municipal en la rehabilitación de 

los espacios.

4. Espacios para el esparcimiento y deportivos rehabilitados

Actividades

(Convocatorias publicadas/ Convocatorias 

programadas)*100

Convocatorias publicadas y divulgadasPorcentaje de cumplimiento de 

publicación de convocatoria

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades la emisión de 

convocatorias para el otorgamiento 

de becas.

1.1 Emisión de convocatoria de becas

(Solicitudes recibidas/Solicitudes esperadas)*100 Formatos de solicitudesPorcentaje de participación a través de 

solicitudes de becas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales recibir 

solicitudes de becas para jóvenes.

1.2 Selección de solicitudes de becas

(Monto total de recursos otorgados/Total de 

recursos programados)*100

Padrón de beneficiariosPorcentaje en el otorgamiento de 

estímulos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales otorgar 

estímulos a jóvenes

1.3 Emisión de los estímulos

(Concursos realizados/Concursos 

programados)*100

Registros administrativosPorcentaje en la realización de 

concursos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

la realización de concursos para 

jóvenes.

2.1 Concertación y diseño de concursos.

(Estímulos obtenidos/Estímulos gestionados)*100 Registros administrativos.Porcentaje de estímulos gestionados Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

estímulos para jóvenes.

2.2 Gestión de estímulos a otorgar

FECHA DE ELABORACION: 12/03/2020        Hoja: 58 de 77 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 02060806 Oportunidades para los jóvenes

Contiene acciones que se orientan a brindar más y mejores oportunidades a los jóvenes que les permitan alcanzar su desarrollo físico y mental, y se incorporen a la sociedad de manera 

productiva.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: I01 Desarrollo Social

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 1: Social

Tema de desarrollo: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Proyectos dictaminados/Proyectos recibidos)*100 Expedientes integrados.Porcentaje en la dictaminación de 

proyectos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades municipales con 

en colaboración con instituciones 

académicas coadyuvan en la 

valoración de proyectos que 

concursan.

2.3 Análisis de proyectos participantes en concursos

(Jóvenes que reciben estímulos/Jóvenes 

participantes en concursos)*100

Registros administrativosPorcentaje de jóvenes beneficiados Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales otorgar 

estímulos a jóvenes destacados en 

concursos

2.4 Emisión de Resultados

(Convocatorias publicadas/Convocatorias 

programadas)*100

Convocatorias publicadas y divulgadas.Porcentaje de las convocatorias 

emitidas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades municipales y 

estatales convienen en la 

participación juvenil en la esfera 

emprendedora.

3.1 Emisión de Convocatorias

(Estímulos otorgados/Estímulos gestionados)*100 Registros administrativosEficacia en los Recursos gestionados Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

ante autoridades estatales 

recursos para el otorgamiento de 

estímulos a jóvenes 

emprendedores

3.2 Concertación de recursos a otorgar

(Proyectos dictaminados/Proyectos recibidos)*100 Expedientes integradosPorcentaje en la dictaminación técnica Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades estatales 

dictaminan los proyectos de 

jóvenes emprendedores

3.3 Recepción y dictaminación de proyectos

(Estímulos otorgados/Estímulos 

Programados)*100

Registros administrativosPorcentaje de Jóvenes emprendedores 

beneficiados

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades estatales 

gestionan estímulos para 

proyectos de jóvenes 

emprendedores.

3.4 Emisión de recursos otorgados

(Acciones de concertación y rehabilitación de 

lugares de esparcimiento y deportivos realizadas/ 

Acciones de concertación y rehabilitación de 

lugares de esparcimiento y deportivos 

programadas)*100

Registros administrativosPorcentaje programas de concertación y 

rehabilitación

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los vecinos de diversos sectores 

del municipio colaboran y 

proporcionan apoyo para la 

rehabiliatción de espacios 

públicos.

4.1 Elaboración de un programa de concertación y rehabilitación de 

lugares de esparcimiento y deportivos.

(Actividades recreativas y deportivas 

realizadas/Actividades recreativas y deportivas 

realizadas programadas)*100

Registros administrativosPorcentaje en la actividad recreativa y 

deportiva

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales promover 

la habilitación de espacios para 

esparcimiento y deporte

4.2 Elaboración de un programa de actividades para el uso y 

aprovechamiento de lugares para el esparcimiento y el deporte.

ELABORÓ REVISÓ

L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía RiveBiólogo Oliver Rodolfo López Estrada

FECHA DE ELABORACION: 12/03/2020        Hoja: 59 de 77 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03010201 Empleo

Integra los proyectos dirigidos a dinamizar la economía municipal, fomentando el desarrollo de la planta productiva, aumentar la oportunidad de empleo, vinculando su oferta y demanda, y 

garantizar que la población económicamente activa disfrute de las mismas condiciones de empleo, remuneración y oportunidades sin discriminación alguna, mediante la formación de los 

recursos humanos para el trabajo.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N00 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Ferias de empleo presenciales llevados a cabo 

el año actual/ Ferias de empleo presenciales 

llevadas a cabo el año anterior) -1)*100

Registros administrativosTasa de variación en la instalación de 

ferias de empleo

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la reducción del índice de desempleo a través de ferias de 

empleos presenciales

Proposito

((Personas en edad productiva empleadas en el 

año actual/ Personas en edad productiva 

empleadas en el año anterior)-1)*100

Información Estadística. INEGITasa de variación en el número de 

personas empleadas

Anual

Estratégico

Eficiencia

Las personas económicamente 

activas desocupadas del 

municipio, asisten y participan en 

las ferias de empleo organizadas 

en el municipio.

La población municipal desempleada cuenta con ferias de empleo 

periódicas que ofertan nuevas oportunidades de trabajo

Componentes

(Número de solicitantes vinculados/Número de 

solicitantes) *100

Registros AdministrativosPorcentaje personas vinculadas a una 

vacante de empleo.

Semestral

Estratégico

Eficiencia

La población desocupada en edad 

productiva participa en las ferias 

de empleo

1. Ferias de empleo de carácter presencial realizadas.

Actividades

(Empresas participantes/Empresas convocadas) 

*100

Registros AdministrativosPorcentaje de Participación empresarial Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las empresas ubicadas en la 

región colaboran con el 

ayuntamiento en la conformación 

de un catálogo.

1.1 Elaboración del catálogo de empresas participantes.

(Vacantes ocupadas/ Vacantes disponibles)*100 Registros AdministrativosPorcentaje de Vacantes ofertadas Trimestral

Gestión

Eficiencia

La demanda de un servicio de 

ferias de empleo conduce a la 

autoridad municipal a elaborar un 

catálogo de vacantes.

1.2 Elaboración del catálogo de vacantes.

(Asistencia Real/Asistencia estimada)*100 Registros de AsistenciaPorcentaje de concurrencia a eventos 

de empleo

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La Población solicitante asiste a la 

feria.

1.3 Promoción del evento presencial.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03020101 Desarrollo agrícola

Agrupa los proyectos institucionales que se desarrollan para incrementar de forma permanente y sostenida los niveles de producción, productividad y rentabilidad de las actividades agrícolas, 

promoviendo la generación del valor agregado a la producción primaria principalmente de los cultivos intensivos, para satisfacer la demanda interna y reducir las importaciones y minimizar los 

impactos ambientales que derivan del desarrollo de las diferentes actividades agrícolas.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Apoyos a los productores agrícolas entregados 

en ciclo agrícola actual/Apoyos a los productores 

agrícolas entregados en el ciclo agrícola 

anterior)-1)*100

SIAP (Servicio de Información 

Agroalimentaria y Pesquera). SAGARPA 

(Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación).

Tasa de variación de los apoyos 

entregados a los productores agrícolas

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a incrementar la producción agrícola mediante apoyos a los 

productores agrícolas.

Proposito

((Productores agrícolas beneficiados en el ciclo 

agrícola actual /Productores agrícolas 

beneficiados en el ciclo agrícola anterior)-1)*100

SAGARPA (Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación).

Tasa de variación en el numero de 

productores agrícolas beneficiados

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los productores agrícolas solicitan 

favorecer sus condiciones para 

mejorar su producción.

La productividad agrícola se incrementa con beneficios a los 

productores.

Componentes

(Apoyos a productores agrícolas 

otorgados/Apoyos a productores agrícolas 

solicitados)*100

Registros administrativosPorcentaje de apoyos agrícolas 

entregados

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agrícolas 

beneficiados utilizan los apoyos 

otorgados de manera adecuada.

1. Apoyos para las actividades agrícolas otorgados.

(Campañas fitosanitarias ejecutadas/Campañas 

fitosanitarias programadas)*100

Registros administrativos.Porcentaje de campañas fitosanitarias Semestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agrícolas solicitan 

el apoyo de la autoridad municipal 

para fomentar el aumento de la 

flora local.

2. Campañas fitosanitarias ejecutadas.

(Fertilizantes para cultivo entregados/Fertilizante 

para cultivo solicitados) *100

Registros administrativosPorcentaje de fertilizantes para cultivo Semestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agrícolas aplican 

los apoyos otorgados de manera 

adecuada.

3. Fertilizantes para cultivos básicos entregados.

Actividades

(Solicitudes de los productores 

atendidas/Solicitudes de los productores 

recibidas)*100

Registros de solicitudesPorcentaje de solicitudes de los 

productores

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agrícolas solicitan 

a la autoridad municipal gestionar 

solicitudes recibidas

1.1 Recepción de solicitudes de los productores.

(Gestiones de apoyos de carácter agrícola 

realizadas ante dependencias estatales y 

federales/ Gestiones de apoyos de carácter 

agrícola programadas ante dependencias 

estatales y federales)*100

Expedientes de trámite. Recibo de 

insumos gestionados

Porcentaje de avance en la gestión de 

apoyos de carácter agrícola

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agrícolas solicitan 

a la autoridad municipal atender y 

gestionar los expedientes técnicos.

1.2 Gestión de apoyos de carácter agrícola realizada

(Controles de infestación de plagas y 

enfermedades en los cultivos 

realizados/infestación de plagas y enfermedades 

en los cultivos existentes) *100

Registro de infestaciones iniciales y 

finales.

Porcentaje de controles de infestación 

de plagas y enfermedades en los 

cultivos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agrícolas solicitan 

a la autoridad municipal efectuar 

controles de plagas y 

enfermedades en los cultivos.

2.1 Realización de controles de infestación de plagas y enfermedades 

en los cultivos.

(Solicitudes de los productores 

atendidas/Solicitudes por los productores 

recibidas)*100

Registros de solicitudesPorcentaje de solicitudes emitidas por 

los productores

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agrícolas solicitan 

a la autoridad municipal contar con 

un padrón de productores 

actualizado.

3.1 Recepción de solicitudes de los productores.

(Solicitudes aprobadas/ Solicitudes recibidas) * 

100

Registros de solicitudesPorcentaje de solicitudes aprobadas Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agrícolas solicitan 

a la autoridad municipal recibir y 

aprobar solicitudes de fertilizantes

3.2 Evaluación y dictaminación de solicitudes
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03020102 Fomento a productores rurales

Comprende las acciones tendientes a apoyar la puesta en marcha de proyectos productivos y sociales, fomentar la agroempresa, la capacitación, la organización de productores rurales y la 

comercialización, a fin de mejorar la productividad y calidad de los productos agropecuarios.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Producción agroecológicas lograda en el año 

actual/Producción agroecológica lograda el año 

anterior)-1)*100)

Registros AdministrativosTasa variación en la producción 

agroecológica lograda

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a incentivar y diversificar la figura de agroempresas en el 

medio rural local a través de proyectos productivos agroecológicos 

sustentables.

Proposito

((Productores rurales beneficiados en el año 

actual/ Productores rurales beneficiados en el año 

anterior)-1)*100

Registros AdministrativosTasa de variación en el número de 

productores rurales beneficiados.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno respaldan y fortalecen la 

actividad municipal en la materia.

Los productores rurales locales cuentan con apoyos técnicos, 

operativos y financieros para el manejo de cultivos agroecológicos.

Componentes

((Productores rurales capacitados y asistidos en 

el semestre actual/Productores rurales 

capacitados y asistidos en el semestre 

anterior)-1)*100)

Registros AdministrativosTasa de variación en el número de 

productores rurales capacitados y 

asistidos.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los productores rurales muestran 

interés y disposición en los 

servicios otorgados

1. Capacitación y asistencia técnica en los procesos productivos y 

organizativos otorgada.

Actividades

(Talleres impartidos/Talleres Programados)*100 Registros AdministrativosPorcentaje en la impartición de Talleres 

tecno-agrícolas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con personal 

capacitado en el tema para la 

impartición de conocimientos.

1.1 Impartición de talleres para la adopción de técnicas agroecológicas.

(Cursos impartidos/Cursos Programados)*100 Registros AdministrativosPorcentaje en la capacitación de 

infraestructura hidroagrícola

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con personal 

capacitado en el tema para la 

impartición de conocimientos.

1.2 Impartición de cursos para el desarrollo e implementación de 

Infraestructura Hidroagrícola.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03020103 Fomento pecuario

Se refiere a las acciones orientadas a incrementar la producción pecuaria y disminuir la dependencia del Estado de México en su conjunto de productos cárnicos y lácteos del mercado nacional 

e internacional y consolidar agroempresas y organizaciones rentables que propicien el desarrollo integral y sostenible de la actividad pecuaria, generando valor agregado a la producción..

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Actividad económica del sector pecuario en el 

año actual/Actividad económica del sector 

pecuario en el año anterior)-1)*100

PIB Municipal medido y emitido por 

IGECEM

Tasa de variación de la actividad 

económica del sector pecuario en el 

municipio.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a dinamizar el sector pecuario municipal mediante un 

aumento en la producción de las unidades pecuarias locales.

Proposito

((Producción pecuaria en el año 

actual/Producción pecuaria en el año 

anterior)-1)*100

Registros administrativos por unidad 

pecuaria participante.

Variación porcentual en la producción 

pecuaria municipal

Anual

Estratégico

Eficiencia

Las condiciones de producción 

permanecen favorables para el 

correcto funcionamiento de las 

unidades de producción, evitando 

brotes de enfermedades que 

pongan en riesgo la producción 

pecuaria.

Las unidades pecuarias del municipio aumentan sus capacidades de 

producción.

Componentes

(Total de créditos otorgados a los 

productores/Total de créditos programados a 

otorgar)*100

Expedientes técnicos integrados.Porcentaje en la Gestión de créditos 

para los productores

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los productores pecuarios cuentan 

con la capacidad de cumplir con 

sus obligaciones financieras.

1. Créditos financieros a productores pecuarios gestionados

(Asistencia técnica otorgada a productores 

pecuarios/Asistencia técnica programada a 

impartir)*100

Registros de asistenciaPorcentaje en la impartición de 

asistencia técnica a productores 

pecuarios

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las unidades de producción 

pecuarias del municipio, están 

interesadas en adquirir nuevos 

conocimientos sobre las técnicas 

que les ayuden en sus procesos 

de producción.

2. Asistencia técnica a productores pecuarios otorgada.

Actividades

(Unidades productoras pecuarias registradas en 

el padrón/Unidades productoras registradas en 

Censo Económico)*100

Registros administrativosPorcentaje de Empadronamiento 

pecuario en el municipio

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las unidades pecuarias son 

registradas en el padrón de 

establecimientos pecuarios.

1.1 Elaboración de un padrón municipal de unidades productoras 

pecuarias.

(Reuniones realizadas/Total de Reuniones 

programadas)*100

Listas de asistenciaPorcentaje de reuniones informativas 

para la obtención de créditos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores pecuarios locales 

muestran Interés por conocer los 

requisitos con los que deben 

contar para recibir un crédito.

1.2 Celebración de reuniones para la promoción de créditos 

agropecuarios.

(Solicitudes atendidas/Solicitudes recibidas)*100 Registros administrativosPorcentaje de atención a solicitudes 

crediticias.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores locales entregan 

en tiempo y forma la 

documentación solicitada.

1.3 Recepción de solicitudes de créditos agropecuarios.

(Proyectos productivos apoyados/Proyectos 

Productivos elaborados)*100

Expedientes integrados por parte de las 

unidades pecuarias

Porcentaje de proyectos productivos 

pecuarios apoyados

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores pecuarios están 

interesados en elaborar y proponer 

sus proyectos para ser 

susceptibles de apoyados 

mediante financiamiento.

1.4 Elaboración de los proyectos productivos susceptibles a 

financiamiento por beneficiario.

(Total de convenios celebrados/Total de 

convenios gestionados)*100

ConveniosPorcentaje de Convenios suscritos con 

dependencias federales y estatales 

para la obtención de asistencia técnica

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades estatales y federales, 

manifiestan disposición para 

trabajar con las autoridades 

municipales en favor de los 

productores pecuarios locales.

2.1 Celebración de convenios con las dependencias gubernamentales 

correspondientes para que sea impartida la asistencia técnica.

(Cursos efectuados/Cursos Programados)*100 Listas de asistenciaPorcentaje de cursos sobre 

financiamiento pecuario.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Productores pecuarios asisten en 

tiempo y forma a los cursos.

2.2 Impartición de los cursos sobre financiamiento pecuario
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03020103 Fomento pecuario

Se refiere a las acciones orientadas a incrementar la producción pecuaria y disminuir la dependencia del Estado de México en su conjunto de productos cárnicos y lácteos del mercado nacional 

e internacional y consolidar agroempresas y organizaciones rentables que propicien el desarrollo integral y sostenible de la actividad pecuaria, generando valor agregado a la producción..

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03020104 Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria

Se refiere al conjunto de acciones que se llevan a cabo para procurar las condiciones adecuadas en la producción agroalimentaria, así como el desarrollo de acciones de vigilancia para verificar 

la calidad de los estos productos.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Producción agroalimentaria inocua del año 

actual/Producción agroalimentaria inocua del año 

anterior)-1)*100

Registros AdministrativosTasa de variación en la producción 

Agroalimentaria

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la salud agroalimentaria de los vecinos del municipio a 

través de la regulación y control de la sanidad vegetal y control de 

plagas.

Proposito

((Plagas y enfermedades reportadas en el año 

actual/Plagas y enfermedades reportadas en el 

año anterior)-1)*100

Registros AdministrativosTasa de variación en el número de 

plagas y enfermedades reportadas

Anual

Estratégico

Eficiencia

Autoridades de diversos órdenes 

de gobierno colaboran con los 

productores agroalimentarios del 

municipio para lograr la producción 

de alimentos inocuos.

Los productores agrícolas locales cuentan con mecanismos de 

regulación y control de enfermedades y plagas en la producción de 

alimentos inocuos.

Componentes

(Asistencia técnica impartida/Asistencia Técnica 

Programada)*100

Listas de AsistenciaPorcentaje en la Asistencia Técnica Semestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades estatales coadyuvan 

con la autoridad municipal en el 

acercamiento de los expertos en la 

materia, con los productores.

1. Asistencia técnica impartida sobre los procedimientos para la 

producción de alimentos inocuos.

(Inspecciones realizadas/Inspecciones 

programadas)*100

Reportes levantadosPorcentaje en las Inspecciones de 

Control

Semestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades sanitarias colaboran 

en la formación de servidores 

públicos municipales para la 

realización las inspecciones.

2. Inspecciones realizadas a los campos de producción de alimentos 

para implantar los mecanismos de control sanitarios.

Actividades

(Convenios celebrados/Convenios 

programados)*100

ConveniosPorcentaje en la celebración de 

Convenios Intergubernamentales

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de diversos órdenes 

de gobierno manifiestan 

disposición para trabajar en 

conjunto con autoridades 

municipales en materia de 

asistencia técnica.

1.1 Celebración de convenios con dependencias gubernamentales de 

otros órdenes de gobierno para que sea impartida asistencia técnica.

(Cursos impartidos/Cursos programados)*100 Listas de asistenciaPorcentaje en la Capacitación sanitaria 

agroalimentaria

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agroalimentarios 

muestran disponibilidad al asistir a 

los cursos ofrecidos.

1.2 Impartición de cursos sobre medidas sanitarias para proteger a los 

recursos agrícolas de plagas y enfermedades de importancia 

cuarentenaria y económica.

(Unidades productoras agroalimentarias 

registradas en un padrón/Unidades 

agroalimentarias registradas en el Censo 

económico)*100

Registros administrativos Bases de datos 

del INEGI

Porcentaje en el Empadronamiento 

Agroalimentario

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se cuenta con la actualización de 

unidades agroalimentarias, en 

registros del INEGI.

2.1 Elaboración de un padrón local de unidades productoras 

agroalimentarias.

(Visitas efectuadas/Visitas programadas)*100 Reportes levantadosPorcentaje en las Visitas Sanitarias Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se evalúan riesgos sanitarios a 

través de visitas a plantíos.

2.2 Realización de visitas físicas para levantar riesgos sanitarios.

(Sistemas de reducción de contaminación de 

alimentos implantados/Sistemas de reducción de 

contaminación de alimentos gestionados)*100

Expedientes IntegradosPorcentaje de reducción de Riesgos 

Sanitarios

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El productor agroalimentario 

cuenta con la suficiencia 

administrativa y financiera para 

implantar el sistema de reducción 

de riesgos de contaminación de 

alimentos.

2.3 Aplicación de sistemas de reducción de riesgos de contaminación 

de los alimentos.

(Certificaciones otorgadas/Certificaciones 

promovidas)*100

Expedientes IntegradosPorcentaje en la Certificación 

agroalimentaria

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El productor agroalimentario 

muestra disponibilidad para 

certificar su producción.

2.4 Promoción de la certificación en la producción y calidad 

agroalimentaria.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03020104 Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria

Se refiere al conjunto de acciones que se llevan a cabo para procurar las condiciones adecuadas en la producción agroalimentaria, así como el desarrollo de acciones de vigilancia para verificar 

la calidad de los estos productos.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03020201 Desarrollo forestal

Comprende los proyectos para asegurar la permanencia de los bosques a través del manejo y aprovechamiento sustentable con la participación directa de dueños, poseedores y prestadores de 

servicio técnicos, así como acciones dirigidas a evitar la degradación del recurso forestal.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Regulación de la explotación forestal en el año 

actual/Regulación de la explotación forestal en el 

año anterior)-1)*100

Permisos para la explotación racional 

forestal.

Tasa de variación en la regulación de la 

explotación forestal.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la regulación de la explotación forestal mediante la 

preservación de los bosques.

Proposito

((Tiempo promedio para el otorgamiento de 

permisos para la explotación de recursos 

silvícolas municipales en el año actual/Tiempo 

promedio para el otorgamiento de permisos para 

la explotación de recursos silvícolas municipales 

en el año anterior)-1)*100

Formato de requisitos para la explotación 

de los recursos silvícolas.

Tasa de variación en los tiempos 

promedios para el otorgamiento de 

permisos para el aprovechamiento de 

los recursos silvícolas municipales.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población solicita a la autoridad 

municipal los permisos para la 

explotación de recursos silvícolas

El cumplimiento de los lineamientos para el aprovechamiento de los 

recursos silvícolas municipales permite la sustentabilidad de los 

recursos forestales.

Componentes

(Programas de capacitación, investigación y 

cultura forestal desarrollados/Programas de 

capacitación, investigación y cultura forestal 

autorizados)*100

Registros administrativosPorcentaje de programas de 

capacitación, investigación y cultura 

forestal.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población participa en los 

programas, proyectos de 

educación, capacitación, 

investigación y cultura forestal.

1. Programas de capacitación investigación y cultura forestal 

desarrollados.

(Levantamiento del inventario municipal forestal y 

de suelos realizado/Levantamiento del inventario 

municipal forestal y de suelos programado)*100

Inventario municipal forestal y de suelosPorcentaje de levantamiento del 

inventario municipal forestal y de 

suelos.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población permite llevar a cabo 

el levantamiento del inventario 

forestal y de suelos en el 

municipio.

2. Levantamiento del inventario municipal forestal y de suelos 

realizado.

(Convenios de concertación en materia forestal 

con dependencias especializadas en silvicultura 

celebrados/Convenios de concertación en materia 

forestal con dependencias especializadas en 

silvicultura programados)*100

ConveniosPorcentaje en la celebración de 

convenios de concertación en materia 

forestal con dependencias 

especializadas en silvicultura.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población exige a los servidores 

públicos municipales promover 

convenios de concertación en 

materia forestal con dependencias 

especializadas en silvicultura.

3. Celebración de convenios de concertación forestal con 

dependencias especializadas en silvicultura realizados.

(Incentivos otorgados para promoción del 

desarrollo y cuidado forestal/Incentivos 

programados para promoción del desarrollo y 

cuidado forestal)*100

Padrón de beneficiariosPorcentaje en el otorgamiento de 

incentivos para el desarrollo y cuidado 

forestal.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población exige a los servidores 

públicos municipales promover el 

desarrollo y cuidado forestal.

4. Promoción del desarrollo y cuidado forestal a través de incentivos 

otorgados

(Acciones de cuidado forestal realizadas/Acciones 

de cuidado forestal programadas)*100

Registros administrativosPorcentaje de eficacia en el cuidado 

forestal

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población exige a los servidores 

públicos municipales promover el 

cuidado forestal.

5. Acciones de cuidado forestal realizadas

Actividades

(Número de convocatorias a los programas, 

proyectos de educación, capacitación, 

investigación y cultura forestal 

desarrollados/Número de convocatorias a 

programas, proyectos de educación, capacitación, 

investigación y cultura forestal programados)*100

ConvocatoriasPorcentaje en las convocatorias pública 

a programas, proyectos de educación, 

capacitación, investigación y cultura 

forestal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población muestra interés en 

participar en los programas, 

proyectos de educación, 

capacitación, investigación y 

cultura forestal.

1.1 Convocatoria pública a la participación en programas, proyectos de 

educación, capacitación, investigación y cultura forestal.

(Programas, proyectos de educación, 

capacitación, investigación y cultura forestal 

realizados/Programas, proyectos de educación, 

capacitación, investigación y cultura forestal 

programados)*100

Listas de asistenciaPorcentaje en la realización de 

programas, proyectos de educación, 

capacitación, investigación y cultura 

forestal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población muestra interés en 

participar en los programas, 

proyectos de educación, 

capacitación, investigación y 

cultura forestal.

1.2 Realización de programas, proyectos de educación, capacitación, 

investigación y cultura forestal.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03020201 Desarrollo forestal

Comprende los proyectos para asegurar la permanencia de los bosques a través del manejo y aprovechamiento sustentable con la participación directa de dueños, poseedores y prestadores de 

servicio técnicos, así como acciones dirigidas a evitar la degradación del recurso forestal.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Inventario municipal forestal y de suelos 

realizado/Inventario municipal forestal y de suelos 

programado)*100

inventario municipal forestal y de suelos.Porcentaje en el monitoreo del 

inventario municipal forestal y de 

suelos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los silvicultores del municipio 

permiten llevar a cabo el 

levantamiento del inventario 

forestal y de suelos en el 

municipio.

2.1 Monitoreo del inventario municipal forestal y de suelos.

(Número de actualizaciones del inventario 

municipal forestal y de suelos realizadas/Número 

de actualizaciones del inventario municipal 

forestal y de suelos programadas)*100

Inventario municipal forestal y de suelos.Porcentaje en la actualización del 

inventario municipal forestal y de 

suelos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los silvicultores del municipio 

permiten llevar a cabo el 

levantamiento del inventario 

forestal y de suelos en el 

municipio.

2.2 Actualización del inventario municipal forestal y de suelos.

(Número de cláusulas cumplidas establecidas en 

convenios de concertación en materia 

forestal/Número total de cláusulas establecidas 

en convenios de concertación en materia 

forestal)*100

ConveniosPorcentaje de cumplimiento de las 

cláusulas establecidas en los convenios 

de concertación forestal

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los silvicultores del municipio 

atienden en tiempo y forma los 

acuerdos establecidos en los 

convenios.

3.1 Cumplimiento de las cláusulas contenidas en los convenios de 

concertación en materia forestal

(Celebración de convenios de concertación en 

materia forestal con dependencias especializadas 

celebrados/Celebración de convenios de 

concertación en materia forestal con 

dependencias especializadas programados) *100

ConveniosPorcentaje en la celebración de 

convenios de concertación en materia 

forestal con dependencias 

especializadas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los silvicultores del municipio 

tienen interés por firmar el 

Convenio de concertación en 

materia forestal.

3.2 Celebración de convenios de concertación en materia forestal con 

dependencias especializadas.

(Dictaminación de la viabilidad de las solicitudes 

de incentivos forestales realizados/Dictaminación 

de la viabilidad de las solicitudes de incentivos 

forestales autorizados) *100

Dictámenes de la viabilidadPorcentaje en la dictaminación de la 

viabilidad de las solicitudes de 

incentivos forestales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población exige a los servidores 

públicos municipales dictaminar la 

viabilidad de las solicitudes de 

incentivos forestales. Los 

silvicultores del municipio, 

participan, presentan sus 

solicitudes en tiempo y forma, y 

cumplen con los requisitos para 

ser parte de los programas que 

entregan incentivos.

4.1 Dictaminación de la viabilidad de las solicitudes de incentivos 

forestales de las comunidades con vocación silvícola.

(Otorgamiento de incentivos para el desarrollo 

forestal realizados/Otorgamiento de incentivos 

para el desarrollo forestal autorizados) *100

Acuses de recibo del otorgamiento de 

incentivos para el desarrollo forestal.

Porcentaje en el otorgamiento de 

incentivos para el desarrollo forestal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los silvicultores del municipio, 

participan y cumplen con los 

requisitos para ser parte de los 

programas que entregan 

incentivos.

4.2 Otorgamiento de incentivos para el desarrollo forestal a las 

comunidades con vocación silvícola.

(Incentivos para el desarrollo forestal 

verificados/Incentivos para el desarrollo forestal 

por verificar) *100

Reportes de verificaciónPorcentaje en la verificación en la 

aplicación de los incentivos para el 

desarrollo forestal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población tiene interés, exige a 

los servidores públicos 

municipales verificar la aplicación 

de los incentivos para el desarrollo 

forestal.

4.3 Verificación de la aplicación de los incentivos para el desarrollo 

forestal a las comunidades con vocación silvícola.

(Actividades de prevención de incendios 

forestales realizadas/Actividades de prevención 

de incendios forestales programadas)*100

Medios audiovisuales y promocionales 

impresos de prevención de incendios 

forestales.

Porcentaje en la prevención de 

incendios forestales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los silvicultores del municipio 

participan de manera activa para 

promover la prevención de 

incendios forestales.

5.1 Prevención de incendios forestales mediante la difusión de medidas 

de protección civil.

(Incendios forestales abatidos/incendios 

forestales previstos)*100

Registros administrativosPorcentaje en el combate de incendios 

forestales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los silvicultores del municipio 

participan en las diversas acciones 

realizadas para el combate y 

atención de incendios forestales.

5.2 Participación en el combate de incendios forestales mediante la 

coordinación con las instancias especializadas.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03020201 Desarrollo forestal

Comprende los proyectos para asegurar la permanencia de los bosques a través del manejo y aprovechamiento sustentable con la participación directa de dueños, poseedores y prestadores de 

servicio técnicos, así como acciones dirigidas a evitar la degradación del recurso forestal.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Actividades de reforestación realizadas en zonas 

siniestradas/Actividades de reforestación 

requeridas en zonas siniestradas)*100

Registros administrativosPorcentaje en la reforestación con 

especies autóctonas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los silvicultores del municipio 

participan en las acciones para 

promover la reforestación de zonas 

siniestradas.

5.3 Reforestación de zonas siniestradas con especies autóctonas para 

la recuperación de suelos.

ELABORÓ REVISÓ

L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía RiveIng. Héctor Montoya Hernández

FECHA DE ELABORACION: 12/03/2020        Hoja: 69 de 77 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03020301 Fomento acuícola

Integra acciones encaminadas a la implementación de proyectos productivos para desarrollar la producción acuícola del municipio, de acuerdo al potencial productivo regional, impulsando su 

aprovechamiento sustentable, para contribuir a la generación de empleos productivos y a la mejora de la dieta básica de la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Producción acuícola en el año actual/Producción 

acuícola en el año anterior)- 1)*100

Secretaria de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA).

Variación de la producción acuícola del 

año

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la generación de empleos mediante la producción acuícola 

con la gestión de recursos para la infraestructura productiva.

Proposito

((Centros de producción de crías acuícolas 

rehabilitados en el año actual/ Centros de 

producción de crías acuícolas rehabilitados en el 

año anterior)-1) * 100

Informes de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario.

Variación en la rehabilitación de centros 

de producción acuícola

Anual

Estratégico

Eficiencia

Las instancias ejecutoras realizan 

evaluaciones externas que 

permiten mejorar los centros 

productivos acuícolas.

Los productores mejoran los centros de producción de crías acuícolas.

Componentes

(Solicitudes de alevines atendidas/Total de 

solicitudes recibidas) * 100

Reportes administrativosPorcentaje de solicitudes de alevines Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores acuícolas reciben 

la materia prima e insumos para la 

producción de crías.

1. Materia prima e insumos otorgados a los productores acuícolas.

(Unidades de producción acuícola atendidas con 

capacitación y asistencia técnica/Unidades de 

producción acuícola solicitantes de capacitación y 

asistencia técnica)*100

Registro de las solicitudes por parte de 

los productores acuícolas.

Porcentaje de unidades acuícolas Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores acuícolas exigen 

a la autoridad municipal atender 

solicitudes recibidas.

2. Unidades acuícolas atendidas con servicios para el desarrollo de 

capacidades.

Actividades

(Número de crías producidas/Número de crías 

programadas a producir) * 100

Registro de crías producidas.Porcentaje de producción de crías Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores acuícolas utilizan 

los apoyos otorgados de manera 

adecuada.

1.1 Producción de crías y especies.

(Cursos de capacitación para el desarrollo 

acuícola, impartidos/Cursos de capacitación para 

el desarrollo acuícola programados)*100

Registro de capacitaciones para el 

desarrollo acuícola

Porcentaje de cursos de capacitación Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores asisten a los 

cursos de capacitación para el 

desarrollo acuícola.

2.1  Impartición de cursos de capacitación para el desarrollo acuícola.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03020601 Seguros y garantías financieras agropecuarias

Integra las acciones realizadas en el marco de un sistema de riesgos; que evite la descapitalización del productor ante la ocurrencia de un siniestro y dé protección al patrimonio de la gente del 

campo a través de seguros y fianzas.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N00 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Apoyos por concepto de seguridad alimentaria 

otorgados en el año actual/Apoyos por concepto 

de seguridad alimentaria otorgados en el año 

anterior)-1)*100

Padrones de beneficiariosTasa de variación en el número de 

apoyos otorgados por concepto de 

seguridad alimentaria

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a garantizar la seguridad alimentaria de la población 

mediante el aseguramiento de las unidades de producción 

agropecuaria.

Proposito

((Unidades de producción con seguros y/o fianzas 

agropecuarias en el año actual/Unidades de 

producción con seguros y/o fianzas agropecuarias 

del año anterior)-1)*100

Estadísticas de producción.Tasa de variación en el número de 

unidades de producción con seguros 

y/o fianzas

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los productores agropecuarios 

demandan a los servidores 

públicos municipales ayudar en la 

concertación de seguros y/o 

fianzas agropecuarias.

Las unidades de producción agropecuaria con seguros y/o fianzas 

agropecuarias están protegidas contra fenómenos agroclimatológicos.

Componentes

(Productores agropecuarios empadronados/Total 

de productores agropecuarios del municipio)*100

Padrón de productores agropecuarios por 

ramas de actividad económica.

Porcentaje en el padrón de productores 

agropecuarios por ramas de actividad 

económica.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agropecuarios 

demandan a los servidores 

públicos elaborar el padrón de 

productores por rama de actividad 

económica.

1. Padrón de productores agropecuarios por ramas de actividad 

económica actualizado.

(Fondos de aseguramiento y/o afianzamiento 

otorgados a productores agropecuarios 

asociados/Fondos gestionados de aseguramiento 

y/o afianzamiento para productores agropecuarios 

asociados)*100

Registros administrativosPorcentaje de apoyo a la gestión de los 

productores agropecuarios asociados 

para acceder a los fondos de 

aseguramiento y/o afianzamiento.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agropecuarios 

demandan a los servidores 

públicos apoyar la gestión para 

acceder a los fondos de 

aseguramiento.

2. Apoyo a la gestión de los productores agropecuarios asociados para 

acceder a los fondos de aseguramiento y/o afianzamiento 

agropecuario.

Actividades

(Productores agropecuarios asociados para 

constituirse en sujetos de crédito/Total de 

productores agropecuarios)*100

Registros administrativosPorcentaje en la promoción de la 

asociación de los productores 

agropecuarios para constituirlos en 

sujetos de crédito.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agropecuarios 

demandan a los servidores 

públicos promover las ventajas 

comparativas como sujetos de 

crédito colectivo de los 

productores agropecuarios.

1.1 Promoción de la asociación de productores agropecuarios para 

constituirlos en sujetos de crédito.

(Reuniones entre productores agropecuarios 

asociados y las instituciones de fomento 

agropecuario realizadas/Reuniones entre 

productores agropecuarios asociados y las 

instituciones de fomento agropecuario 

programadas)*100

ActasPorcentaje en la promoción de 

reuniones entre productores 

agropecuarios asociados y las 

instituciones de aseguramiento y/o 

afianzamiento agropecuario.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agropecuarios 

demandan a los servidores 

públicos promover las ventajas 

comparativas como sujetos de 

crédito colectivo de los 

productores agropecuarios.

1.2 Promoción entre productores agropecuarios asociados y las 

instituciones de fomento agropecuario, para acceder a los fondos de 

aseguramiento y/o afianzamiento agropecuario.

(Asistencia en la integración de los expedientes 

técnicos para la gestión de los esquemas de 

aseguramiento y/o afianzamiento agropecuario 

otorgada /Asistencia en la integración de los 

expedientes técnicos para la gestión de los 

esquemas de aseguramiento y/o afianzamiento 

agropecuario solicitada)*100

Registros administrativosPorcentaje en los apoyos a la 

integración de los expedientes técnicos 

para la gestión de los esquemas de 

aseguramiento y/o afianzamiento 

agropecuario.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agropecuarios 

demandan a los servidores 

públicos brindar asistencia en la 

integración de los expedientes 

técnicos pormenorizados de las 

solicitudes de aseguramiento y/o 

afianzamiento agropecuario.

2.1 Asistencia en la integración de los expedientes técnicos para la 

gestión de los esquemas de aseguramiento y/o afianzamiento 

agropecuario.
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03020601 Seguros y garantías financieras agropecuarias

Integra las acciones realizadas en el marco de un sistema de riesgos; que evite la descapitalización del productor ante la ocurrencia de un siniestro y dé protección al patrimonio de la gente del 

campo a través de seguros y fianzas.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N00 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Expedientes técnicos aprobados para acceder a 

los fondos de aseguramiento y/o 

afianzamiento/Expedientes técnicos presentados 

para acceder a los fondos de aseguramiento y/o 

afianzamiento)*100

Registros administrativosPorcentaje en los apoyos para la 

presentación de los expedientes 

técnicos ante los fondos de fomento 

agropecuario para el aseguramiento y/o 

afianzamiento de las unidades de 

producción agropecuaria.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los productores agropecuarios 

demandan a los servidores 

públicos apoyar en la presentación 

de los expedientes técnicos ante 

los fondos de fomento 

agropecuario para el 

aseguramiento y/o afianzamiento 

de las unidades de producción 

agropecuaria.

2.2 Apoyo para la presentación de los expedientes técnicos ante los 

fondos de fomento agropecuario para el aseguramiento y/o 

afianzamiento de las unidades de producción agropecuaria.

ELABORÓ REVISÓ
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03030501 Electrificación

Contempla acciones de fomento al uso de tecnologías que mejoren la calidad de los servicios de electrificación; así como la habitabilidad, seguridad e higiene de la vivienda social, para hacerla 

económica y ambientalmente sustentable, privilegiando en la atención de las comunidades que carecen del servicio.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 3: Territorial

Tema de desarrollo: Energía asequible y no contaminante

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Comunidades con servicio de electrificación en 

el año actual/Comunidades con servicio de 

electrificación en el año anterior)-1)*100

Censo de Población y Conteo de Vivienda 

2015. (INEGI) Conteo de Población y 

Vivienda 2015. (CONAPO), Índice de 

Marginación 2015.

Tasa de variación en el número de 

comunidades con servicio de 

electrificación.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a que las comunidades dispongan de servicios de 

electrificación mediante el uso de tecnologías en materia de energía 

eléctrica..

Proposito

(Población beneficiada con el servicio de 

electrificación/Población total del municipio)*100

Censo de Población y Conteo de Vivienda 

2015. (INEGI) Conteo de Población y 

Vivienda 2015. (CONAPO).

Porcentaje de población beneficiada Anual

Estratégico

Eficiencia

La población cuenta con servicio 

de electrificación.

La población de las comunidades se beneficia con el servicio de 

electrificación.

Componentes

(Obras de electrificación realizadas/Obras de 

electrificación programadas)*100

Registro de obras de electrificación.Porcentaje de obras de electrificación Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las obras de electrificación 

benefician a la población del 

municipio.

1. Obras de electrificación para la población de las comunidades 

realizadas.

Actividades

(Inspecciones físicas de las obras de 

electrificación realizadas/ Inspecciones físicas de 

las obras de electrificación programadas)*100

Registros administrativosPorcentaje de inspecciones físicas de 

las obras de electrificación

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las inspecciones físicas registran 

una adecuada operación de las 

obras de electrificación.

1.1 Registro de inspecciones físicas para control y evaluación de las 

obras de electrificación para beneficio de la población municipal.

ELABORÓ REVISÓ
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03040201 Modernización industrial

Agrupa los proyectos orientados a fomentar una cultura empresarial que asegure la modernización industrial para atraer inversión productiva nacional y extranjera, con fuerte impulso de las 

exportaciones, donde las cadenas productivas concreten el fortalecimiento de la micro y pequeña empresa con absoluto respeto al medio ambiente.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N00 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Micro y pequeñas empresas aperturadas en el 

año actual/Micro y pequeñas empresas 

aperturadas en el año anterior)-1)*100)

Registros administrativosTasa de variación en la apertura de 

Micro y pequeñas empresas

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de las micro y pequeñas empresas locales 

a través de la operación de programas de impulso económico.

Proposito

((Programas implementados para apoyar a micro 

y pequeños empresarios en el año 

actual/Programas implementados para apoyar a 

micro y pequeños empresarios en el año 

anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación en la operación de 

programas de apoyos empresariales

Anual

Estratégico

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal para dinamizar 

el sector de la micro y pequeña 

empresa.

Los micro y pequeños empresarios municipales cuentan con programas 

de apoyo en el manejo adecuado de sus finanzas para hacer crecer su 

negocio.

Componentes

((Cursos para la obtención de financiamiento 

realizados en el semestre actual/Cursos para la 

obtención de financiamiento realizados en el 

semestre anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación en la realización de 

cursos para la obtención de  

financiamiento realizados

Semestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal para capacitar 

a micro y pequeños empresarios

1. Programas de capacitación financiera para obtención de 

financiamientos implementados.

(Apoyos otorgados/Apoyos gestionados)*100 Registros administrativosPorcentaje en el otorgamiento de 

apoyos a micro y pequeños negocios

Semestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal para gestionar 

recursos de apoyo al sector de la 

micro y pequeña empresa.

2. Gestión de apoyos para la expansión o crecimiento de micro y 

pequeños negocios realizada.

Actividades

(Cursos impartidos/Cursos programados)*100 Registros administrativosPorcentaje en la capacitación del 

adecuado manejo financiero sano

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda a las 

autoridades contar con instructores 

competentes para la impartición de 

cursos.

1.1 Impartición de cursos sobre el adecuado manejo financiero

(Asistencias impartidas/Asistencias 

programadas)*100

Registros administrativosPorcentaje de eficacia en la impartición 

de asistencia técnica

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda a las 

autoridades contar con personal 

calificado para brindar la 

asistencia empresarial

1.2 Implementación de asistencias técnicas para lograr el saneamiento 

financiero.

(Solicitudes recibidas/Solicitudes 

programadas)*100

Registros administrativosPorcentaje de solicitudes para apoyos 

financieros.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda a las 

autoridades municipales recibir 

solicitudes de apoyo.

2.1 Recepción de solicitudes para apoyos financieros.

(Proyectos aprobados/Total de proyectos 

recibidos)*100

Registros administrativosPorcentaje en la dictaminación de 

proyectos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los empresarios integran sus 

expedientes técnicos apegados a 

los lineamientos establecidos.

2.2 Recepción y dictaminación de proyectos de expansión o 

crecimiento.

(Estímulos otorgados/Estímulos 

programados)*100

Registros administrativosPorcentaje en el otorgamiento de 

estímulos a Micro y pequeño 

empresarios

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno coadyuvan con la 

autoridad municipal para la 

entrega de estímulos.

2.3 Emisión de estímulos.
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L. C. P. y A. P. Jorge Sabino Mejía RiveLic. Ana Rosa López Bringas

FECHA DE ELABORACION: 12/03/2020        Hoja: 74 de 77 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03070101 Fomento turístico

Integra los proyectos que lleva a cabo el Gobierno Municipal para impulsar la inversión social y privada que incremente la calidad de los servicios turísticos, desarrollando nuevos destinos 

altamente competitivos que generen ingresos y empleo para la población, a través de acciones tendientes a mejorar, diversificar y consolidar la oferta de infraestructura turística con una 

regulación administrativa concertada con los prestadores de servicios.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N00 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Ingresos de carácter turístico en el año 

actual/Ingresos de carácter turístico en el año 

anterior)-1)*100

Estadísticas del INEGITasa de variación en la derrama 

económica turística en el municipio.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento del desarrollo económico del municipio a 

través de esquemas de colaboración y corresponsabilidad en materia 

de inversión destinada al aprovechamiento del potencial turístico y de 

la oferta de productos turísticos competitivos

Proposito

((Unidades económicas de carácter turístico en 

funciones en el presente año/Unidades 

económicas de carácter turístico en funciones en 

el año anterior)-1)*100

Estadísticas del INEGI Registros 

administrativos propios

Tasa de variación de la Infraestructura 

turística municipal.

Anual

Estratégico

Eficiencia

El sector privado, en sus unidades 

relacionadas con el turismo, 

coadyuvan con la autoridad 

municipal.

Las unidades económicas turísticas municipales cuentan con 

esquemas de colaboración y corresponsabilidad que dinamizan y 

optimizan la oferta turística.

Componentes

(Programas de carácter divulgatorio 

implementados/Programas divulgatorios 

diseñados)*100

Registros administrativosPorcentaje en la Promoción Turística 

municipal

Semestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con las 

autoridades municipales en la 

concertación de recursos para 

apoyar al sector turístico.

1. Programas de apoyo económico para promoción y divulgación 

turística otorgados.

(Convenios celebrados/Convenios 

diseñados)*100

ConveniosPorcentaje en la colaboración de 

fomento turístico.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Empresarios de carácter turístico 

municipal colaboran con la 

autoridad municipal en la 

prestación de servicios atractivos y 

descuentos.

2. Convenios de colaboración con empresas turísticas de carácter 

privado celebrados

Actividades

(Unidades económicas turísticas 

empadronadas/Total de Unidades económicas 

turísticas del municipio)*100

Registros AdministrativosPorcentaje en las actividades de 

Empadronamiento Turístico.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se cuenta con registros de 

unidades económicas turísticas

1.1 Elaboración de padrón de unidades económicas de carácter 

turístico.

(Unidades económicas que implementaron la 

identidad municipal/Total de unidades 

económicas)*100

Registros AdministrativosPorcentaje de la implementación del 

programa de identidad municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Estudiantes y población en general 

colaboran con el diseño de la 

identidad municipal.

1.2 Implementación de un programa de identidad municipal.

(Solicitudes recibidas/Solicitudes estimadas)*100 Formatos diseñados para la solicitud de 

apoyos

Porcentaje de Participación por parte de 

las unidades turísticas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Interesados en participar entregan 

en tiempo y forma sus solicitudes

1.3 Recepción de solicitudes para otorgar apoyos para promoción, 

divulgación y establecimiento de la identidad municipal.

(Apoyos otorgados/Apoyos programados)*100 Registros AdministrativosPorcentaje en el otorgamiento de 

Apoyos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno respaldan el programa de 

fomento turístico y colaboran en la 

entrega de los apoyos.

1.4 Emisión de apoyos entregados.

(Turistas beneficiados/Total de visitantes al 

municipio)*100

Registros administrativosPorcentaje de Turistas beneficiados Trimestral

Gestión

Eficiencia

Empresarios y autoridades 

municipales coinciden en el 

establecimiento de los descuentos, 

y apoyos concertados.

2.1 Diseño de un programa de descuentos, subsidios y diversos 

beneficios otorgados a los visitantes del municipio en 

corresponsabilidad con empresas de carácter turístico.

(Convenios firmados/Convenios gestionados)*100 ConveniosPorcentaje en la celebración convenios 

turísticos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Empresas de carácter turístico 

colaboran con la autoridad 

municipal en la firma del convenio.

2.2 Diseño de convenios de colaboración con empresas de carácter 

turístico.
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03070101 Fomento turístico

Integra los proyectos que lleva a cabo el Gobierno Municipal para impulsar la inversión social y privada que incremente la calidad de los servicios turísticos, desarrollando nuevos destinos 

altamente competitivos que generen ingresos y empleo para la población, a través de acciones tendientes a mejorar, diversificar y consolidar la oferta de infraestructura turística con una 

regulación administrativa concertada con los prestadores de servicios.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N00 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación
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MUNICIPIO DE  TENANCINGO

Programa presupuestario: 03090301 Promoción artesanal

Agrupa los proyectos destinados a preservar y fomentar las expresiones artesanales municipales e impulsar su creatividad, diseño, producción y comercialización en el mercado estatal, nacional 

e internacional, a fin de mejorar el nivel de vida de los artesanos y grupos étnicos.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N00 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 2: Económico

Tema de desarrollo: Desarrollo económico

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Artesanos beneficiados con apoyos federales y 

estatales gestionados en el año actual/Artesanos 

beneficiados con apoyos federales y estatales 

gestionados en el año anterior) -1) *100

Estadística interna.Tasa de variación en la gestión de 

apoyos federales y estatales

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a fomentar la actividad artesanal del municipio mediante la 

gestión de apoyos federales y estatales.

Proposito

((Artesanos participantes en eventos en el año 

actual/Artesanos participantes en eventos en el 

año anterior)-1)*100

Padrón de beneficiados para eventos 

internos.

Tasa de variación en el número de 

artesanos participantes en eventos

Anual

Estratégico

Eficiencia

Existe interés de los artesanos 

para participar en los eventos.

Los artesanos participan e incrementan la venta de sus productos.

Componentes

(Eventos para la venta de los productos de los 

artesanos realizados/Eventos para la venta de los 

productos de los artesanos gestionados)*100

Información del programa. Estadística 

interna.

Porcentaje de eventos para la venta de 

los productos de los artesanos

Semestral

Gestión

Eficiencia

Se promueven los eventos de 

venta artesanal por parte de la 

autoridad municipal.

1. Eventos realizados para la venta de los productos de los artesanos 

del municipio.

Actividades

(Pláticas informativas sobre promoción y 

comercialización otorgadas/Pláticas informativas 

sobre promoción y comercialización 

programadas)*100

Listas de asistencia.Porcentaje de pláticas informativas 

sobre promoción y comercialización

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los artesanos tienen interés en 

asistir a las pláticas informativas 

de promoción y comercialización.

1.1 Realización de pláticas informativas sobre promoción y 

comercialización de productos artesanales.
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1. Introducción. 

La formulación del presente informe, cumple con dos funciones del quehacer gubernamental, dar 

cumplimiento a la normatividad en materia de evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y por 

la otra, cumplir con la etapa de rendición de cuentas y transparencia del ciclo presupuestal. Bajo 

estas dos premisas es como la Secretaria Técnica en coordinación con las dependencias y 

organismos de la administración pública municipal, conforma el Informe Anual de Ejecución 2019, 

del Plan de Desarrollo Municipal 2019 – 2021.  

A través de este documento se dan a conocer los avances en la ejecución de los programas y 

proyectos del Plan de Desarrollo Municipal 2019 - 2021; dando cuentas del cumplimiento de 

objetivos de los programas a través de la evaluación de las actividades sustantivas relevantes 

que los integran; de igual forma, se destaca el carácter programático – presupuestal del 

documento, ya que permite comparar el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas, con el 

ejercicio del gasto público, transparentando el uso de los recursos para su posterior validación 

bajo los criterios de eficiencia, eficacia, economía y honradez. 

El objetivo de la rendición de cuentas a la ciudadanía es someter al escrutinio público el 

desempeño de la administración pública, siendo la ciudadanía la tomadora de decisiones en el 

rumbo del desarrollo de las comunidades mediante la elección de sus representantes, en ello 

radica la importancia de generar información y proveer de ella la población, contribuyendo a 

fortalecer la confianza en las instituciones y los servidores públicos. 

Además del marco jurídico y la introducción, el Informe Anual de Ejecución 2019 se compone por 

la actualización del diagnóstico y del esquema FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas), el avance en la ejecución de los programas, el avance en el ejercicio del gasto 

público y la relación de anexos del Informe. 

La actualización del diagnóstico y del esquema FODA, contiene la información actualizada y el 

análisis FODA de los temas del desarrollo contenidos en el Plan de Desarrollo Municipal 2019- 

2021. Esta información se encuentra dividida por los pilares temáticos y los ejes transversales del 

desarrollo municipal.  

En el avance en la ejecución de los programas, se encuentran las actividades sustantivas 

relevantes que se plasmaron en el Programa Anual del Presupuesto basado en Resultados 

Municipal del ejercicio fiscal 2019 para dar cumplimiento a los objetivos, estrategias y líneas de 
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acción de los programas que integran el Plan de Desarrollo Municipal 2019 - 2021, así como su 

porcentaje de cumplimiento de acuerdo a sus metas programadas. Dentro del avance en el 

ejercicio del gasto público, se presenta un análisis comparativo de los ingresos recibidos en los 

últimos ejercicios fiscales, así como de los egresos erogados por capítulo del gasto, por su 

clasificación económica, pilares y ejes, programas, proyectos, fuente de financiamiento y 

dependencias municipales. 

En la relación de anexos del Informe, se enlistan los formatos Presupuesto basado en Resultados 

Municipal (PbRM) que forman parte del presente Informe y que soportan la información contenida 

en el mismo, principalmente en los apartados de avance en la ejecución de los programas y de 

avance en el ejercicio del gasto público. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Título Primero 

Capítulo I 

De los Derechos Humanos 

y sus Garantías 

 

 

 

Artículo 26. A. El Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. Los 

fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación 

será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 

participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones 

y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo 

al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 

Administración Pública Federal. La ley facultará al Ejecutivo 

para que establezca los procedimientos de participación y 

consulta popular en el sistema nacional de planeación 

democrática, y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas 

de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos 

responsables del proceso de planeación y las bases para que 

el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 

gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte 

con los particulares las acciones a realizar para su elaboración 

y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la 

continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional 

para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y 

regionales. (…) 

Título Séptimo 

Prevenciones Generales 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
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y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. Los resultados del ejercicio de dichos recursos 

serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, 

respectivamente, la Federación y las entidades federativas, 

con el objeto de propiciar que los recursos económicos se 

asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 

párrafo precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto 

en los artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 79 de esta 

Constitución. (…) 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 

 

Título Octavo 

Prevenciones Generales 

Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el 

Sistema Estatal de Planeación Democrática, que imprima 

solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la libertad y la 

democratización política, social y cultural del Estado y que 

tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México:  

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por 

los planes y programas que formulen las autoridades estatales 

y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento 

de la problemática con base en la realidad objetiva, los 

indicadores de Desarrollo social y humano, la proyección 

genérica de los objetivos para la estructuración de planes, 

programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones 

públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia 

proveerán la participación de los sectores público, privado y 

social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación 

permanente en el sistema. (…) 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

 

 

 

Título Tercero  

De la Contabilidad 

Gubernamental 

Capítulo I Del Sistema de 

Contabilidad 

Gubernamental 

 

Artículo 16.- El sistema, al que deberán sujetarse los entes 

públicos, registrará de manera armónica, delimitada y 

específica las operaciones presupuestarias y contables 

derivadas de la gestión pública, así como otros flujos 

económicos. Asimismo, generará estados financieros, 

confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 

comparables, los cuales serán expresados en términos 

monetarios. 

Artículo 18.- El sistema estará conformado por el conjunto de 

registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados 

sobre la base de principios técnicos comunes destinados a 

captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las 

transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de 

la actividad económica, modifican la situación patrimonial del 

gobierno y de las finanzas públicas. 

Artículo 19.- Los entes públicos deberán asegurarse que el 

sistema: 

I. Refleje la aplicación de los principios, normas contables 

generales y específicas e instrumentos que establezca el 

consejo;  

II. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, 

gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos;  

III. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con 

la operación contable, a partir de la utilización del gasto 

devengado;  
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IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base 

acumulativa para la integración de la información 

presupuestaria y contable;  

V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada 

operación que genere derechos y obligaciones derivados de la 

gestión económico financiera de los entes públicos;  

VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución 

presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de 

decisiones, a la transparencia, a la programación con base en 

resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y 

VII. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes 

muebles e inmuebles de los entes públicos. 

Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información 

Financiera  

Capítulo II De la Información Financiera Relativa a la 

Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y los 

Proyectos de Presupuesto de Egresos. 

 

 

 

 

Título Quinto 

De la Transparencia y 

Difusión de la Información 

Financiera 

 

 

 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las 

respectivas leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria 

y la información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, 

la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en 

su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos 

de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente:  

I. Leyes de Ingresos:  
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Capítulo II 

De la Información 

Financiera Relativa a la 

Elaboración de las 

Iniciativas de Ley de 

Ingresos y los Proyectos 

de Presupuesto de Egresos 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo los 

recursos federales que se estime serán transferidos por la 

Federación a través de los fondos de participaciones y 

aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y  

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 

pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 

contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos 

sobre éstos, contraídos directamente o a través de cualquier 

instrumento jurídico considerado o no dentro de la estructura 

orgánica de la administración pública correspondiente, y la 

celebración de actos jurídicos análogos a los anteriores y sin 

perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito el 

canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o 

no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 

Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el destino 

de los recursos obtenidos;  

II. Presupuestos de Egresos:  

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así 

como la distribución del presupuesto, detallando el gasto en 

servicios personales, incluyendo el analítico de plazas y 

desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de 

servicios por honorarios y, en su caso, previsiones para 

personal eventual; pensiones; gastos de operación, incluyendo 

gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como 
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gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos 

de asociaciones público-privadas y proyectos de prestación de 

servicios, entre otros;  

b) El listado de programas, así como sus indicadores 

estratégicos y de gestión aprobados, y  

c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones 

administrativa, funcional, programática, económica y, en su 

caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten el análisis 

para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los 

recursos y sus resultados. En el proceso de integración de la 

información financiera para la elaboración de los presupuestos 

se deberán incorporar los resultados que deriven de los 

procesos de implantación y operación del presupuesto basado 

en resultados y del sistema de evaluación del desempeño, 

establecidos en términos del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. El consejo 

establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los 

formatos, con la estructura y contenido de la información, para 

armonizar la elaboración y presentación de los documentos 

señalados en este artículo para cumplir con las obligaciones 

de información previstas en esta Ley. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

CAPITULO QUINTO 

De la Planeación 

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y 

evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo 

de los órganos, dependencias o servidores públicos que 

determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales 

de la materia y las que cada cabildo determine. 
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Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser 

elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres 

meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá 

realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará 

acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en 

el ámbito de su competencia. 

 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

 Artículo 7.- El proceso de planeación democrática para el 

desarrollo de los habitantes del Estado de México y municipios, 

comprenderá la formulación de planes y sus programas, los 

cuales deberán contener un diagnóstico, prospectiva, 

objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la 

asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de 

ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de 

resultados, así como la determinación, seguimiento y 

evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano. 

Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de México y Municipios se conforma por:  

IX. Los informes de evaluación  

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de 

planeación democrática para el desarrollo:  

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el 

control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación 

estratégica, la congruencia organizativa con las acciones que 
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habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y 

prioridades de la estrategia del desarrollo municipal;  

Artículo 20.- Compete a las unidades de información, 

planeación, programación y evaluación, de las dependencias, 

organismos y entidades públicas estatales y a las unidades 

administrativas o de los servidores públicos de los municipios, 

en materia de planeación democrática para el desarrollo:  

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos 

guarden relación con los objetivos, metas y prioridades de los 

planes y programas y la evaluación de su ejecución; (…) 

Artículo 35.- Las dependencias, entidades públicas, 

organismos, unidades administrativas y servidores públicos, 

conforme a las facultades y obligaciones contenidas en este 

capítulo, reportarán periódicamente los resultados de la 

ejecución de los programas a la Secretaría, y en el caso de los 

municipios, a quien los ayuntamientos designen.  

Artículo 36.- La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito 

de su competencia, establecerán la metodología, 

procedimientos y mecanismos para el adecuado control, 

seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los 

programas, el uso y destino de los recursos asignados a ellos 

y la vigilancia de su cumplimiento.  

Para la elaboración e integración de los informes de evaluación 

habrán de considerarse entre otros elementos, los indicadores 

del Sistema Estatal de Información e Investigación Geográfica, 

Estadística y Catastral, aplicados al proceso de planeación 

democrática para el desarrollo, de conformidad con lo 
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dispuesto por el ordenamiento de la materia y demás 

disposiciones aplicables.  

Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas 

establecidos en los planes de desarrollo estatal y municipales, 

los titulares de las dependencias, entidades públicas, 

organismos, unidades administrativas y demás servidores 

públicos serán responsables de que los programas se ejecuten 

con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el 

mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y 

humano y enviarán a la Secretaría cuando ésta así lo solicite, 

los informes del avance programático-presupuestal para su 

revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los 

municipios, a quien los ayuntamientos designen. 

Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades 

públicas, unidades administrativas y servidores públicos, 

deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el 

cumplimiento de los objetivos y metas, así como la mejora de 

los indicadores de desarrollo social y humano y, en su caso, 

emitirán dictamen de reconducción y actualización cuando sea 

necesaria la modificación o adecuación de la estrategia a la 

que se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán 

de hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del 

ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para que a su 

vez, se reformule el contenido de la estrategia de desarrollo. 

 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 

 

TITULO SEGUNDO 
Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes 

atribuciones: VI. Practicar auditorías de desempeño en el 
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Del Órgano Superior De 
Fiscalización 

Capitulo Primero 

De Las Atribuciones 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas, 

conforme a los indicadores que correspondan y evaluar la 

eficacia, eficiencia y economía en el uso de los recursos 

públicos por las entidades fiscalizables, la congruencia del 

ejercicio de los presupuestos con los programas y de estos con 

los planes y políticas públicas conforme a los estándares 

internacionales; 

Artículo 23.- Sin perjuicio del ejercicio directo por parte del 

Auditor Superior, los Auditores Especiales tendrán las 

facultades genéricas siguientes: IV. Formular pliegos de 

observaciones, en los términos de esta Ley; 

 

Código Financiero del Estado de México y Municipios 

 
 
 
 
 
 
 

Título Noveno 
Del presupuesto de 

egresos  
 

Capítulo Cuarto 
Del Control, Información y 

Evaluación del Gasto 
Público 

Artículo 327.- Será responsabilidad de la Secretaría y la 

Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Título, 

estableciendo las medidas para su correcta aplicación, así 

como determinar las normas, Manuales, Lineamientos y 

procedimientos administrativos tendientes a homogeneizar, 

desconcentrar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un 

mejor control del gasto público estatal. En el caso de los 

municipios esta responsabilidad recae en la Contraloría 

Interna. La evaluación del desempeño se hará en función a los 

objetivos y metas de los programas presupuestarios, y demás 

elementos de programación y para tales efectos se diseñará, 

administrará y operará el Sistema de Evaluación del 

Desempeño. La Secretaría, será la instancia técnica a que 

alude el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, encargada de la evaluación del 
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desempeño por lo que respecta a las Dependencias y 

Entidades Públicas y para el caso de los Municipios, la 

evaluación del desempeño le corresponde a la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación o los 

servidores públicos responsables de realizar estas funciones, 

en coordinación con la Tesorería. (…) 

Artículo 327 A.- Los titulares de las Dependencias, Entidades 

Públicas y Organismos Autónomos en el ejercicio de su 

presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con 

oportunidad, eficiencia, eficacia y honestidad los proyectos 

previstos en sus respectivos Programas presupuestarios y 

serán los responsables del resultado y de la evaluación de los 

Programas presupuestarios a su cargo, ya sea por cuenta 

propia o a través de terceros, así como analizar la información 

relativa al desarrollo y grado de avance de los Programas 

presupuestarios. Así mismo, deberán enviar a la Secretaría o 

la Contraloría, según sea el caso, a través de las Unidades de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, o su 

equivalente, los resultados obtenidos de la evaluación, el 

informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el 

informe de avance programático en forma mensual y trimestral 

respectivamente, para la revisión, seguimiento y evaluación 

del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas 

establecidas en los proyectos aprobados en relación con el 

presupuesto y ejercicio. 

En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este 

artículo, se enviarán a la Tesorería. 

Artículo 327 B.- La Secretaría, la Tesorería y los órganos de 

control interno, en coordinación con las Unidades de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, o la 
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unidad administrativa responsable de realizar estas funciones, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán 

periódicamente a través del sistema de control y evaluación del 

desempeño que establezcan, los resultados de la ejecución de 

los programas en relación con el ejercicio del presupuesto.  

Los órganos de control interno en el ejercicio del presupuesto, 

vigilarán que no adquieran compromisos que rebasen el monto 

mensual del gasto que se les haya autorizado. 

Será causa de responsabilidad de los titulares de las 

dependencias, entidades públicas y unidades administrativas 

municipales, contraer compromisos fuera de los montos 

mensuales aprobados en sus presupuestos. 

 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

 

 

 

 

Capitulo Segundo 

De la Planeación 
Democrática Para el 

Desarrollo 

Del Estado de México y 
Municipios 

Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de 

la Ley, los Ayuntamientos de los municipios del Estado 

realizarán las siguientes acciones: 

VI. Integrar en los documentos que contengan la evaluación de 

los resultados de la ejecución de sus planes de desarrollo, el 

análisis de congruencia entre las acciones realizadas y las 

prioridades, objetivos y metas de sus planes de desarrollo y 

programas; 

Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades 

administrativas o servidores públicos que realicen las tareas 

de información, planeación, programación y evaluación 

tendrán las siguientes funciones: 
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VI. En materia de evaluación: 

a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación 

y seguimiento que permita medir el desempeño de la 

Administración Pública Municipal, en términos de los 

resultados obtenidos en el logro de sus objetivos y metas 

establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y en los 

programas de mediano y corto plazo;  

b) Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, con 

la periodicidad que este determine, el informe del 

comportamiento de los principales indicadores definidos en el 

Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance programático 

y presupuestal de las metas contenidas en el programa anual;  

c) Integrar en coordinación con las dependencias y organismos 

que integran la Administración Pública del Municipio, el informe 

anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la 

Legislatura Local, en forma anexa a la cuenta de la Hacienda 

Pública del Municipio; 

Artículo 67.- El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado dos 

veces al año, la primera, al rendir su informe de gobierno el 

Presidente Municipal y la segunda al cierre del ejercicio 

presupuestal, constituyéndose dicha evaluación como parte 

integrante de la Cuenta Pública Municipal. Las revisiones 

tendrán como propósito determinar los avances y logros de los 

objetivos, estrategias, líneas de acción y metas intermedias y 

los resultados de la evaluación servirán para reorientar los 

programas y acciones de esta esfera de gobierno.  
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Artículo 71.- Las evaluaciones del Plan de Desarrollo Municipal 

se realizarán en sesión especial de cabildo y en todos los 

casos, deberán participar los miembros integrantes del 

COPLADEMUN. 

Artículo 76.- El análisis de la Cuenta Pública apoyará sus 

resultados contables en la relación que hubiere existido entre 

los elementos constitutivos del gasto público y el cumplimiento 

de los objetivos y prioridades de la planeación y programación, 

a través del informe de avance de ejecución del plan de 

desarrollo. 

 

Bando Municipal de Tenancingo 2019 

CAPITULO V 

De la Planeación Municipal 

Artículo 84.- Compete al Ayuntamiento, en materia de 

planeación democrática para el desarrollo:  

I. Elaborar, aprobar y ejecutar el Plan de Desarrollo Municipal 

y sus programas;  

II. Establecer los órganos o unidades administrativas para que 

los servidores públicos lleven a cabo las labores de 

información, planeación, programación y evaluación;  

III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal 

con el Plan de Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de 

Desarrollo, así como los programas sectoriales, regionales, 

especiales y la agenda 2030; que se deriven de éstos últimos, 

manteniendo una continuidad programática de mediano y largo 

plazo;  
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IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación 

estratégica, la congruencia organizativa con las acciones que 

habrá de realizar para alcanzar los objetivos, metas y 

prioridades de la estrategia del desarrollo municipal; 

V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de 

México, formulando las propuestas que procedan;  

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus 

actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus 

programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y 

en su caso, emitir los dictámenes de reconducción y 

actualización que corresponda;  

VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo 

Estatal, grupos y organizaciones sociales, privadas y 

ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del 

Municipio;  

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto basado en resultados 

para la ejecución de las acciones que correspondan, de 

acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones;  

IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de 

Desarrollo del Estado de México, el Plan de Desarrollo 

Municipal y los Programas que de éstos derive;  

X. Aplicar una modalidad de políticas sociales urbanas que 

trasciendan la coherencia de los instrumentos de planeación 

urbanísticos y tradicionales; y  

XI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 
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3. Actualización del Diagnóstico y del Esquema 

FODA 
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3.1. Actualización del Esquema FODA. 

 

En este capítulo, se encuentra el diagnóstico del Plan de Desarrollo Municipal, a fin de identificar 

la situación que impera en el municipio, de tal manera que se dimensiona las condiciones actuales 

del territorio municipal, de acuerdo al Pilar/Eje transversal, Función, Programa y Proyecto. 

 

Pilar 1 Social: Tenancingo Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

 

 

 

 

 

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Los posibles recortes

presupuestarios, o la

tardanza en liberar los

recursos, situación

que impacta en la

calidad y atención a la

población beneficiaria.

Los periodos

electorales (veda

electoral) repercuten

en la continuidad y

fluidez de los

programas sociales.

Otros Grupos

Vulnerables

02060501

Alimentación y

nutrición familiar

Se cuenta con equipo y

utensilios de los comedores

comunitarios, además se

cuenta con personal

capacitado en las

comunidades que pueden

hacerlos funcionar.

Derivado de la

cancelación de los

Comedores 

comunitarios por parte

de los programas

federales y estatales,

abre la oportunidad de 

que el gobierno

municipal de

Tenancingo, reinicio

algunos de estos

comedores con

recursos propios.

No se cuenta con

recursos financieros

propios para

continuar con los

comedores 

comunitarios que

existían en las

diferentes 

comunidades 

municipales de

Tenancingo.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Prestación 

de servicios 

de salud a la 

persona

Atención Medica

Se cuenta con personal

capacitado para atender a

los diferentes grupos

sociales en situación de

vulnerabilidad.

Optimizar los recursos

y servicios para

generar una mejor

calidad de vida en la

población vulnerable,

generar nuevos

proyectos para

ampliar la cobertura

de salud de la

población de

Tenancingo

Limitados recursos

humanos y

materiales.            

Falta de

infraestructura 

medica para atender

a la población

vulnerable.           Falta 

de apoyo y de

recursos financieros

para el Sistema

Municipal DIF de

Tenancingo.

Falta de continuidad

de los programas, la

población no se

involucre con los

programas 

desarrollados.                                      

La población prefiere

atenderse en las

unidades medicas del

Instituto de Salud del

Estado de México, en

el ISSEMYM y en el

IMSS
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Otros grupos 

vulnerables

02060804

Desarrollo

Integral de la

Familia

El Sistema Municipal DIF de

Tenancingo, cuenta con los

recursos humanos suficientes 

para atender y prever

situaciones que atenten con

la convivencia familiar.

Las políticas en

materia de desarrollo

social y familiar

llevadas por los tres

niveles de gobierno,

impactan de manera

positiva en la calidad

de vida de la

población, pues tienen

el atributo de focalizar

los programas de

acuerdo a las

necesidades de los

diferentes segmentos

de las familias (niños,

adultos, mujeres,

adultos mayores, etc.).

Los programas de

asistencia social que

el DIF municipal de

Tenancingo 

proporciona, no se

difunden 

masivamente a las

diferentes 

comunidades 

municipales, derivado

de que no cuenta con

los recursos

necesarios para

difundirlos y para

atender la población

usuaria de los

mismos. 

Existen en Tenancingo

costumbres de tipo

cultural (machismo,

alcoholismo, falta de

responsabilidad, etc.)

que generan

situaciones que

afectan el desarrollo

psicosocial de las

familias, 

especialmente en la

población de escasos

recursos económicos.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

02050603

Alimentación a la

población Infantil

02060801

Protección a la

población infantil

Otros 

servicios 

educativos y 

actividades 

inherentes

La población infantil

es el más vulnerable,

pues en muchas

familias ambos

padres trabajan o lo

madre es la cabeza

de familia, lo que

fomenta situaciones

de descuido (ya sea

por omisión o de

manera delibrada).

A pesar que el

Sistema Municipal

DIF, tiene esquemas

de apoyo nutricional

(desayunos calientes

y fríos) estos no

cubren el total de la

demanda potencial.

Los desayunos

calientes y fríos, no

llegan oportunamente

y frecuentemente se

desperdician y no

cumplen con su

objetivo

Más de la quinta parte

de la población total,

del municipio, es

población infantil, lo

que se traduce en la

oportunidad de educar  

adecuadamente para

mejorar el futuro de

Tenancingo. Además

es una oportunidad el

contribuir a evitar la

obesidad en nuestros

niños.

Se cuenta con los

comedores comunitarios.

Hay instalaciones destinadas

a los niños, y que han

recibido el mantenimiento

necesario.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Otros grupos 

vulnerables

02060806

Oportunidades

para los jóvenes

Poco más de la cuarta parte

de la población del municipio

es joven.

Se cuenta con el Instituto de

la Juventud, entidad que tiene 

como objetivo apoyar al

segmento de población

juvenil en sus necesidades y

como garante de sus

derechos y la sociedad

Tenancinguense.

La juventud asentada

en Tenancingo, se

constituye como la

base para mejorar las

condiciones de vida

de la población del

municipio, pues este

grupo de población

será la que se integre

como la futura fuerza

productiva.

El grupo de población

en cuestión propicia

que las autoridades

municipales, así como

los actores sociales y

privados ejecuten

programas y

esquemas de apoyo

para mejorar el

desarrollo psicosocial

de la juventud.

Existen colonias

donde se asientan

familias pobres, lo

que se constituye

como un elemento

que permite que la

juventud sea

susceptible a caer en

la drogadicción,

violencia, o la escasa

oportunidad para

educarse o de

empleo.

Situaciones 

relacionadas con la

delincuencia, el crimen 

organizado 

(narcotráfico, trata de

blancas, etc.) así

como la falta de

oportunidades hacen

de la juventud caiga en 

las actividades arriba

mencionadas.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Otros Grupos 

Vulnerables
Adultos Mayores

Es importante establecer

que la política en materia de

atención al envejecimiento

digno de la población adulta

mayor, se atienden dos

aspectos importantes: la de

envejecimiento digno

mediante actividades de

desarrollo, esparcimiento,

formación para la

independencia económica,

así como de integración

comunitaria mediante la casa

del adulto mayores y los

clubes; y por otra parte la de

atención directa al maltrato y

abandono mediante el

CEPAMyF y las distintas

áreas de enlace de las

diversas dependencias

periféricas del Sistema

Municipal DIF.

Se cuenta con el

apoyo del Programa

Pensión para el

Bienestar de las

personas adultas

mayores, el cual

consiste una pensión

de $1,310.00 (Mil

trescientos diez pesos

00/100 M.N.)

mensuales pagaderos

bimestralmente 

directamente en los

municipios. Lo que

genera bienstar de

nuestra población

adulta.

El gobierno municipal

no cuenta con

recursos para ofrecer

apoyos a este sector

de la población.

Falta infraestructura

fisica municipal como

las casas de dia para

proporcionar  

espacios de

esparcimiento 

mediante los cuales

se dan actividades a

las que este grupo

poblacional puede

acceder, de manera

que puedan salir de

casa, convivir y

realizar actividades

físicas, artísticas y

culturales, facilitando

su acceso a vida de

descanso y recreación

acorde a su edad.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Adultos 

mayores

02060803 

Educación para 

adultos

La existencia del INEA y la

colaboración conjunta con las

autoridades municipales

permite que durante todo el

año se incorpore población

adulta a los esquemas de

alfabetización.

Se identifican adultos

mayores que son

profesionistas y

pueden apoyar con su

experiencia en

actividades con los

jóvenes.

Alfabetizar a adultos

mayores o a adultos,

implica establecer las

bases para que se

conviertan en

ciudadanos de pleno

derecho pues

conocen sus derechos

y obligaciones.

No han sido

suficientes los

esquemas de

difusión, pues no se

han cumplido las

metas de número de

adultos alfabetizados.

Si bien, poco más del

10% de la población

total, municipal es

adulta mayor, la

debilidad que se

identifica se refiere a

que muchos de ellos

no son pensionados,

viven solos o están

abandonados, 

contexto que afecta a

la sociedad del

municipio.

Las conductas de

abandono, maltrato,

despojo por parte de

familiares, vecinos y

conocidos, se

constituyen como

situaciones contrarias

al desarrollo

psicosocial de este

segmento de

población.

Las enfermedades 

crónico degenerativas

de la edad, impactan

en su calidad de vida.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Otros grupos 

vulnerables

02060802  

Atención a 

Personas con 

discapacidad

El Sistema Municipal DIF de

Tenancingo, es la expresión

tangible de que la atención a

las personas con

discapacidad es una de las

prioridades para mejorar la

convivencia y el desarrollo de

la sociedad Tenancinguense.

La existencia de

entidades federales y

estatales por

implementar políticas

públicas destinadas

al apoyo a las

personas con

capacidades 

diferentes, se

constituyen como la

base para insertar a la

población en la

actividad social,

productiva y lúdica. 

Se identifica la

ausencia de

infraestructura y

componentes  

arquitectónicos que

faciliten la movilidad a 

las personas con

discapacidad.                                                                                                                                    

El Sistema Municipal

DIF de Tenancingo no 

cuenta con las

instalaciones e

infraestructura 

suficiente y necesaria

para atender

adecuadamente a las

personas con alguna

discapacidad. 

Persisten situaciones,

donde las familias

ocultan a estas

personas, pues lo

consideran como un

estigma social. 

Maltrato, marginación

y abandono de este

grupo de la población. 

 

Si bien existen

políticas y programas

destinados a la

población con

discapacidad, estos

son  insuficientes.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

02050101 

Educación básica

02050201 

Educación Media 

Superior

02050301 

Educación 

superior

2050501 

Educación para

adultos

Aun cuando existe un

presupuesto 

destinado a la

educación, los

posibles recortes

presupuestarios a

nivel federal y estatal

pueden impactar de

manera negativa en el 

desarrollo de los

programas.

Alta demanda de

necesidades de

mobiliario e

infraestructura que

puede incidir en la

atención oportuna de

sus necesidades. 

Los recursos

financieros como en

especie tardan en

entregarse por

cuestiones de trámites

ante las instancias del

gobierno estatal y

federal.

Educación

Se han aprovechado

los programas y

apoyos estatales que

dan atención al sector

educativo en sus

rubros de educación

básica, por

consecuencia se

puede incrementar el

universo de atención.

Se ejerció presupuesto

destinado a becas. La

población está Interesada en

que los estudiantes tengan

las mejores condiciones para

realizar sus actividades. El

gobierno municipal mantiene

los programas de apoyo

destinado a la educación en

sus distintas vertientes, como

son rehabilitación,

mantenimiento y construcción

de infraestructura destinada

a la educación en el nivel

básico.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

02040201

Cultura y ArteCultura

Se han realizado Brigadas

Culturales, Exposiciones,

conferencias Presentación,

Concursos, Festivales

Culturales, los Viernes de

Baile y Rebozo; Yoga al Aire

Libre en la explanada del

barrio de Teotla, “Proyección

de Cine Cultural” en el

Auditorio Municipal Profr.

Petronilo Monroy Briseño,

entre otros.

Se utilizan las redes Sociales

y pagina web para difundir

los eventos y festivales

culturales y de las artes.

Tenancingo se

localiza entro del

corredor turístico que

inicia en Tenango del

Valle, Tenancingo,

Malinalco, Villa

Guerrero, Ixtapan de la 

Sal, Tonatico, lo que le 

confiere que en la

región existe la oferta

extensa de servicios y

actividades de cultura

y arte.

La población no

acude a los eventos

culturales y artísticos

porque no hay la

difusión necesaria, o

no les interesan los

eventos.

El proceso de

transculturización 

(ideas y modas de

otros países) incide de 

manera negativa en el

aprecio de la cultura

mexicana, 

especialmente en los

jóvenes. 

La población en

general desconoce la

existencia de

actividades que

fomentan el desarrollo

de la cultura y las artes

como opción de

desarrollo psicosocial.

La brecha digital

impide que la

población de más

escasos recursos no

se entere de los

eventos  Culturales.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

02020501 

Vivienda
Vivienda 

En 2015, el 90% de las

viviendas disponen de agua

potable, el 91.20% cuenta

con drenaje, y el 88 % tienen

el servicio de energía

eléctrica.

La Secretaria de

Desarrollo Agrario

Territorial y Urbano,

opera los siguientes

programas: Programa

de Infraestructura,

Programa de Apoyo a

la Vivienda; Programa

de Acceso a

Soluciones de

Financiamiento, y el

Fideicomiso Fondo

Nacional de

Habitaciones 

Populares.

La regularización de la

tenencia de la tierra es 

un proceso lento.

Tenancingo, al

ubicarse dentro de la

Zona sur del Estado

de México, como polo

de desarrollo, recibe

población no

originaria del

municipio, situación

que ubica al municipio

como posible

ofertante de suelo

para vivienda.

El 5.6% de la

población del

municipio reside en

viviendas con pisos

de tierra. El 10% de

la población de

Tenancingo carece

de agua entubada en

su vivienda. El 15%

de la población de

Tenancingo vive con

carencias de calidad

y espacios en su

vivienda. Se

identifican 

asentamientos 

humanos en zonas de

riesgo, situación que

repercute en la

correcta prestación

de los servicios

urbanos.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

La juventud está interesada

en participar en eventos

deportivos y culturales.

Tenancingo cuanta

con dos módulos

deportivos ubicados

en la cabecera

municipal.

Centralización de la

infraestructura 

recreativa en la

cabecera municipal.

El sedentarismo de la

población del

municipio.

Se ha incrementado la oferta

deportiva en las

comunidades municipales.

En municipio tiene una 

unidad deportiva

ubicada en la

cabecera municipal.

Las actividades

deportivas se centran

en la práctica del

fútbol.

Las instalaciones

eventualmente estarán

deterioradas.

Se ha generado un padrón

donde se identifica a los

deportistas por disciplina 

El acceso a la

población a

actividades de cultura

física y deporte no es

el suficiente.

Se manifiesta la

reticencia de la

población a

desarrollar algún

deporte o actividad

física.

Exceso de trámites

requeridos por parte

de las instancias

federales y estatales

para mejorar, construir

y/o rehabilitar el

equipamiento 

deportivo.

02040101 Cultura 

Física y Deporte
Cultura
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Sistema 

Municipal de 

Protección 

Integral de Niñas, 

Niños y 

Adolescentes 

(SIPINNA)

Durante 2019 se conformó el

Sistema Municipal de

Protección de Niñas, Niños y

Adolescentes (SIPINNA).

Se incluyó en el Bando

Municipal de Tenancingo

2019 un título exclusivo que

integra el Sistema Municipal

de Protección Integral de

Niñas, Niños y Adolescentes

de Tenancingo, mismo que

tiene como finalidad la

instrumentación de políticas,

procedimientos, servicios y

acciones de protección y

garantía de sus derechos

Implementar acciones

especificas en favor

de las niñas, niños y

adolescentes de

nuestro municipio de

Tenancingo.        

Durante el ejercicio

2019, el Gobierno de

Tenancingo no

implementó acciones

especificas en favor

de los niños, niñas y

adolescentes.

Poco interes de parte

de la Secretaria del

Ayunramiento para

impulsar acciones en

favor de este sector

de la población.
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Pilar 2 Económico: Tenancingo Competitivo, Productivo e Innovador 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Manufacturas

03040201 

Modernización 

industrial                             

Tenancingo es un centro

comercial regional

importante los jueves y

domingos se desarrollan

actividades comerciales que

dejan una derrama

económica importante en el

municipio.

Se han ejecutado Programas

destinados a las micros y

pequeñas empresas (apoyo

y gestión de financiamiento),

así como la impartición de

cursos y asistencias

técnicas.

Tenancingo  se inserta 

dentro de la Zona Sur

del Estado de México

es decir dentro del

mercado de consumo

interno más grande de

la región sur del

Estado de México.

 

El municipio es el

polo de desarrollo

que apoya la

diversificación de la

estructura económica

del municipio.                                                                        

La zona comercial se

encuentra en la

cabecera municipal,

lo que genera

molestias para los

habitantes y visitantes

del municipio.

No existe un

ordenamiento 

comercial.

Existe una gran

invasión de comercio

informal.

El comercio formal,

coloca obstáculos en

la calle a efecto de no

permitir estacionar a

vehículos, generando

tráfico, contaminación

y molestias a los

peatones.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Asuntos laborales 

generales
03010201 Empleo

Se cuenta con un padrón de

microempresas que

promueven sus vacantes

susceptibles a ocuparse. 

 

Las autoridades municipales

desarrollan  ferias del empleo 

y las  Jornadas del empleo. 

 

Se imparten talleres para

mejorar las capacidades de

la población para buscar y

acceder a una fuente de

trabajo.

Existe el servicio

municipal del empleo.

 

Se cuenta con

instituciones que

apoyan el autoempleo

como la Escuela de

Artes y Oficios

(EDAYO), el

CONALEP y la

Secretaría del

Trabajo, que imparten

cursos con el objetivo

de incrementar las

habilidades laborales

de la población en

edad productiva. 

La estructura

económica del

municipio es

insuficiente para

generar las fuentes

de empleo

necesarias de

acuerdo a las

demandas de la

población en edad

productiva. No se

tiene debidamente

definido un padron de

pequeños negocios y

comercios vinculado

al Servicio Municipal

de Empleo.

Los bajos salarios

fomentan que la

población en edad

productiva se inserte

en la economía

informal.

La inestabilidad de la

economía mundial,

repercute en el

desarrollo y atracción

de inversiones,

situación que impacta

en la generación de

fuentes de trabajo.

Si bien las empresas

solicitan entre sus

requisitos la

experiencia, la

población de 45 años

y más, ya no es

susceptible para ser

sujeta a acceder a una

fuente de trabajo.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Servicios 

comunales 

A pesar de que se ha

regularizado el

tianguis, se

mantienen las

externalidades como

es el caso de tráfico

vehicular que

repercute en la

movilidad de la

población, 

especialmente los

jueves y domingos.

El ambulantaje no

respeta el centro

historico del

municipio, lo que

ocasiona que los

comerciantes 

establecidos 

coloquen objetos

frente a sus negocios,

situación que genera

trafico y en

consecuencia la falta

de competitividad.

La dinámica que

presenta el comercio

informal y el

desconocimiento de

trámites a seguir por

parte de los

comerciantes 

fomenta que la

actividad en cuestión

no esté regulada. 

La existencia del

comercio informal

trae como

consecuencia que

afecta la movilidad de

la población y por

consecuencia la

pérdida de

competitividad 

económica.

Se asientan en el

municipio cinco

centros comerciales,

aunado al

asentamiento de

cuatro mercados, que

en este último caso

apoyan a la población

de las colonias y

comunidades 

populares, en tanto

que los centros

comerciales atienden

con comercio y

servicios más

especializados.

Una de las vocaciones 

económicas del

municipio es el

comercio que

satisface en buena

medida la demanda

de la población

residente del

municipio como de la

flotante que transita y

trabaja en

Tenancingo.

Se han sistematizado

acciones y procedimientos

para abatir el rezago en lo

que respecta al pago de

permisos, anuncios

publicitarios, suspensiones

de actividades y anuncios. 

La autoridad municipal ha

desarrollado esquemas de

cobro en apoyo a los

comerciantes en situación de

rezago (destinado a

mercados municipales).

Se han delimitado los

espacios que ocupan el

tianguis que se asientan en el 

municipio en los diferentes

días de la semana.

Se ha mejorado la

recaudación por parte de la

Subdirección de Ingresos,

Anuncios, Vía Pública y

Mercados, lo que repercute

en acciones de mejora

regulatoria y competitividad

económica.

Desconocimiento u

omisión de los

trámites a seguir para

poder desarrollar las

actividades 

comerciales, 

especialmente de los

tianguistas y

comerciantes que

provienen de otros

municipios de la

región.

 

Incremento del

comercio informal,

producto de las

disfuncionalidades 

estructurales de la

economía, situación

que fomenta que los

tianguis se extiendan y

afecten al comercio

establecido.

 02020601 

Modernización de 

los servicios 

comunales 
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Turismo
03070101 Fomento 

turístico

Tenancingo, tiene una

vocación turística importante

en la zona sur del Estado de

México, la cual está

estrechamente vinculada al

desarrollo y progreso

socioeconómico. Esta

actividad se ha convertido en

uno de los principales

factores del comercio

regional y al mismo tiempo

una de las fuentes de

ingresos del municipio.                                                                                      

La Feria del Reboso

orgulloso símbolo

internacional de Tenancingo,

como un patrimonio de valor

tangible tradicional y de

identidad municipal, asi

como la feria del Obispo

cuyo objetivo es potenciar la

promoción y difusión del

obispo, como patrimonio de

valor gastronómico 

Se pueden desarrollar

estudios destinados a

identificar nichos

turísticos a desarrollar

como por ejemplo

turismo de aventura,

senderismo, o turismo

de fin de semana.

Relación funcional con

los municipios que

conforman el corredor

turístico Tenango,

Tenancingo, Villa

guerrero, Ixtapan de la

Sal y Tonatico.

No se ha

aprovechado el

potencial turístico que

tiene el municipio.

Los establecimientos

turísticos 

(restaurantes, hoteles, 

moteles, etc.) no han

aprovechado su

potencial. 

 

Políticas de apoyo al

turismo implantadas

en años anteriores,

que se han ejecutado

de manera aislada y

con escaso impacto

social y económico.

Hay otros municipios

que tienen mejores

opciones turísticas,

como el caso de

Ixtapan de la Sal,

Tonatico y Malinalco.

No existe una politica

publica de apoyo

integral al turismo.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Otros asuntos 

económicos

  03090301 

   

Promoción 

artesanal 

Se han ejecutado políticas 

públicas destinadas a la 

actividad en cuestión a través 

de eventos, pláticas 

informativas y beneficio a 

artesanos con  apoyos de 

origen estatal y federal

Tenemos eventos y

productos destinados

a difundir la actividad

artesanal en otros

municipios o

entidades federativas.

Potencial para

registrar las

artesanías con

Denominación de

Origen. 

No se le ha dado la 

difusión permanente 

a  la actividad 

artesanal que se 

desarrolla en el 

municipio.

Los productos piratas

de origen asiático y

con costos de

producción bajos y

con alto volumen,

repercuten en la

competitividad de la

actividad artesanal.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Agropecuaria

03020104  Sanidad, 

Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria

Personal capacitado y

experiencia suficiente para

dar respuesta a las

necesidades de la

ciudadanía mediante los

programas que se ofrecen en

el área.

Se cuenta con los

mecanismos, 

maquinaria y equipo

necesarios para

mejorar las

condiciones de

sanidad, inocuidad y

calidad 

agroalimentaria

Limitaciones 

presupuestales.

Las contingencias de

la naturaleza en el

campo superan las

capacidades de

apoyo y presupuesto.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Silvicultura
03020201    

Desarrollo forestal

Personal capacitado y

experiencia suficiente para

dar respuesta a las

necesidades de la

ciudadanía mediante los

programas que se ofrecen en

el área.

Se cuenta con los

mecanismos y

recursos humanos

necesarios para

contribuir con el

desarrollo forestal del

municipio.

Limitaciones 

presupuestales.

Las contingencias de

la naturaleza en el

campo superan las

capacidades de

apoyo y presupuesto.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Servicios 

comunales

020206010301   

Parques y Jardines

La coordinación de parques

y jardines cuenta con

personal capacitado para

llevar acabo las actividades

de dicha coordinacion, entre

ellos el mantenimiento de

parques y jardines, la poda

de arboles, setos y pasto, así

como los tramites

adiministrativos que se

requieren para los servicios

que brinda la coordinación 

Gestión ante las

diferentes instancias

municipales para

obtener recursos

materiales y de

insumos para mejorar

el servicio del área.

Falta de presupuesto,

equipo, maquinaria y

herramienta de

trabajo, así como

equipo de seguridad

para el personal que

realiza el

mantenimiento de los

parques y jardines del

municipio.

Falta de apoyo de los

ciudadanos para

cuidar y mantener en

buen estado de las

areas verdes.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Servicios 

comunales

020206010302    

Panteones

La coordinación de

panteones cuenta personal

capacitado para llevar

acabo las actividades de

dicha coordinacion, entre

ellos el mantenimiento de

panteones, y los tramites

adiministrativos que se

requieren para los servicios

que brinda el panteon

municipal "La Magdalena"

Gestión ante las

diferentes instancias

gubernamentales para

obtener recursos

materiales y de

insumos para mejorar

el servicio del área.

Asesoria para la

ciudadania o

autoridades auxiliares

en los tramites de

Regulacion Sanitaria.

Falta de espacio para 

la inhumación de

restos, Falta de

equipo, maquinaria

deficiente, falta de

material de trabajo

para que el personal

realice el

mantenimiento de

panteones del

municipio.

Falta de apoyo de los

ciudadanos para

cuidar y mantener en

buen estado los

panteones 

municipales. 
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

El crecimiento

horizontal y disperso

del área urbana

constituye un

problema en lo que

respecta a dotación

de servicios públicos,

tenencia de la tierra,

así como en la 

generación de

anomalías en la

estructura movilidad. 

Pérdida de

Competitividad  

urbana, por la

ausencia de políticas

de desarrollo urbano

acordes a la dinámica

urbana del municipio y

su región, que estén

integradas a una

estrategia de

desarrollo económico

y medio ambiental.

Se encuentra en

proceso de

actualización del Plan

Municipal de

Desarrollo Urbano de

Tenancingo, ya que

dicho instrumento de

planeación data su

vigencia del año

2009, es decir, casi

11 años de vigencia.

Por lo tanto, el

instrumento de

planeación en

cuestión se encuentra

desfasado.

Tenancingo se

localiza dentro de la

Zona Sur del Valle de

Toluca, situación que

impacta en su

dinámica territorial,

pues es uno de los

municipios con mayor

dinamismo 

económico, social y

cultural.

El municipio cuenta con la

Dirección de Desarrollo

Urbano, dependencia que se

encarga de orientar y

ejecutar las políticas de

orden territorial de acuerdo a

los niveles de planeación de

índole estatal y federal, así

como al Plan de Desarrollo

Urbano Municipal.

 

Actualizar el Plan Municipal

de Desarrollo Urbano de tal

manera que se clasifique el

territorio con criterios de

sustentabilidad.

01030801 

Política Territorial       

02020101 

Desarrollo Urbano

010308 Territorio
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Transporte por 

carretera

03050101    

Modernización de 

la movilidad y el 

transporte terrestre 

Se han atendido y dado

seguimiento a las peticiones

emitidas por la población en

materia de vialidad y

transporte. 

Se han realizado acciones

de inspección a la

infraestructura y

equipamiento vial. 

Acciones destinadas a

inspeccionar el transporte

público para tener una mejor

prestación del servicio

público de transporte.

Se realizaron pláticas

para regular las bases

de taxis localizadas en 

la Cabecera

Municipal.

Se realizaron estudios

de movilidad en la

Cabecera Municipal.

Existe el Instituto de

Políticas para el

Transporte y el

Desarrollo (ITDP), que

es un organismo sin

fines de lucro con

oficinas en México, y

tiene el objetivo de

promover soluciones

de transporte y

movilidad.

La estructura vial

municipal en lo que

respecta a su

funcionalidad se

encuentra 

sobrepasada en

algunos ejes viales, lo

que se traduce en

congestionamiento 

vial en horas pico y

cuando hay tianguis. 

 

Ausencia de cultura

vial por parte de los

conductores y de los

peatones.

No se ha

implementado ningun

programa de cultura

vial en las escuelas y

la población

municipal.

La cultura del uso

excesivo de automóvil,

se constituye como un

obstáculo para

mejorar la estructura e

infraestructura vial.

La dinámica urbana

de la región propicia

que el flujo vehicular

sea intenso, pues

Tenancingo se

constituye como punto

de destino y de paso

de personas y

mercancías. 

El numero excesivo de

bases de taxis

establecidas en la

Cabecera Municipal

hace caotica la

movilidad a toda hora. 

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Alumbrado 

Público

02020401 

Alumbrado Público

El presupuesto asignado

para la reparacion continua y

constante de Alumbrado

Público del Municipio, la

plantilla del personal

conocedor de la materia con

que cuenta la Coordinación

de alumbrado Público

Aplicar nuevas

tecnologías en

herramienta y

capacitación de

equipos de seguridad

e higiene. Servicio a

la comunidad de

manera eficiente en

tiempo y forma y de

manera integral

La falta de equipo de

tecnologia de punta y

bajo presupuesto

Malas instalaciones

de CFE en sus

equipos de

distribución, 

variaciones de voltaje

que daña los equipos

de Alumbrado,

frecuente robo de

cable, destruccion por

bandalismo.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Reducción de la 

Contaminación

Continuar con los

trabajos de

preservación de los

Parques,  

reforestación de áreas 

verdes, jardineras,

camellones y demás

espacios; en

coordinación con la

sociedad. Se cuenta

con la participación de 

los alumnos de los

niveles de educación

básica, secundaria,

preparatoria y

universidad en

actividades para la

Protección al

ambiente.

Contar con el

convenio de

coordinación y

colaboración en

materia de asunción

de funciones de

protección al medio

ambiente con la

Secretaría del Medio

Ambiente; y fortalecer

el

área de supervisión

empresarial para el

cumplimiento de la

Normatividad 

ambiental.

Deforestación en los

Parques 

Hermenegildo 

Galeana y el Carmen.

Deforestación 

clandestina en las

áreas urbanas por

parte de la población. 

Poco interés por parte

de la población en

materia de

clasificación de los

desechos sólidos

urbanos y uso de

agua, incendios

frecuentes en

temporadas de

estiague que origina

altos niveles de

contaminación 

atmosférica y

contaminación de

aguas que se vierten

al drenaje municipal.

Esta subdirección es

de reciente creación,

no cuenta con

personal, 

equipamiento y ni

recursos para el

desarrollo de

funciones

La Dirección de Ecología

cuenta con personal

capacitado, que conoce el

marco normativo suficiente

para el desarrollo de sus

funciones.

02010401   

Protección al 

Ambiente
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Contaminación de 

los recursos aire, 

agua y suelo 

 

a) Aire 

b) Agua 

c) Suelo

02010501 Manejo 

sustentable y 

conservación de 

los ecosistemas y 

la biodiversidad

Se tiene un registro de

descargas de agua

residuales.

 

Se cuenta con plantas de

tratamiento de aguas

residuales.

Existe la oportunidad

de iniciar a regular el

registro de las

descargas de agua.

Existe la oportunidad

de implementar al 100

por ciento el programa 

de Cultura del Agua, el 

cual va dirigido a los

niños estudiantes de

primaria y secundaria,

a efecto de hacer

conciencia en el uso y

cuidado del agua, así

como del pago de sus

derechos.

Existen un rastro,

cuya actividad se

caracteriza por el alto

consumo de agua y

su respectiva

contaminación. 

 

Sólo el 10% del agua

las aguas residuales

son tratadas. 

 

Se manifiestan

procesos de erosión

en las áreas

protegidas del

municipio.

La estructura vial del

municipio en sus ejes

viales primarios,

tiende a saturarse y

por consecuencia de

incrementa la

contaminación del

aire.

El Municipio de

Tenancingo 

actualmente existen

por largos periodos de 

partículas 

suspendidas. La

región en ciertas

épocas del año está

sujeta a contingencias

ambientales por la

mala calidad de aire.

Las tecnologías

destinadas a

recuperar o en su

caso rehabilitar

procesos de

contaminación son

costosas o en su caso

son inoperantes en el

contexto de la región.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Recursos 

forestales

02010501 Manejo 

sustentable y 

conservación de 

los ecosistemas y 

la biodiversidad

Acciones de reforestación a

través de la producción y

distribución de planta y

semilla. 

 

Se cuenta con un vivero

municipal.

Las dos áreas

naturales se

constituyen como uno

de los baluartes de la

riqueza forestal de la

región. 

La Comisión Nacional

Forestal (CONAFOR)

maneja programas

destinados a los

recursos forestales

como es el caso del

Pago por Servicios

Ambientales

Se manifiesta un

proceso de invasión

por asentamientos

humanos y erosión

del suelo. 

 

El proceso de

urbanización que en

un principio no fue lo

suficientemente 

planificado género la

sustitución de usos

con uso natural

forestal por usos

habitacionales, 

industriales y

comerciales.

Tala clandestina en los 

espacios ya

mencionados. 

 

Proceso de

desecación de los

mantos acuíferos,

situación que

repercute en la

erosión del suelo y

pérdida de humedad

en el subsuelo que

afecta a la flora.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Ordenación de 

desechos 

02010101 Gestión 

integral de 

desechos

Se ha renovado el parque

vehicular destinado a la

recolección. 

 

Se da cobertura al 98% del

municipio en la recolección

de basura. 

 

La disposición de final de los

residuos se realiza en un

relleno sanitario que cumple

con las normas ambientales

vigentes.

Potencial para

establecer políticas

destinadas al reciclaje

con apoyo de la

iniciativa privada y de

los órdenes de

gobierno estatal y

federal e instituciones

de educación

superior.

El Fondo Nacional de

Infraestructura, maneja

el Programa de

Residuos Sólidos

Municipales 

(PRODESOL), 

destinado a otorgar

apoyos financieros no

recuperables a los

gobiernos 

municipales, a fin de

incentivar la

participación privada

en proyectos de

inversión enfocados a

residuos sólidos.

Incremento constante

de generación de

basura por habitante. 

 

Aun cuando se han

impartido pláticas

destinadas a dar a

conocer el correcto

manejo de los

residuos sólidos, está

únicamente se parte

en los centros

educativos. 

Persiste en la

población, la cultura

de tirar basura en las

calles y avenidas.

El ritmo de

Disposición final de

desechos sólidos en

el relleno sanitario

repercute en la vida

útil de la instalación. 

La inversión para

poder establecer

esquemas de

separación y reciclaje

de desechos solidos

es onerosa.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Abastecimiento de 

agua 

02020301 Manejo 

Eficiente y 

Sustentable del 

agua 

Se han ejecutado acciones y

obras destinadas a mejorar

e incrementar la

infraestructura destinada a la

dotación del vital líquido. 

El Organismo Público

Descentralizado para la

Prestación de los Servicios

de Agua Potable

Alcantarillado y Saneamiento

de Tenancingo (SAPAS),

tiene cobertura en

prácticamente todo el

territorio municipal. 

Se proporciona el

mantenimiento preventivo y

correctivo de la

Infraestructura Hidráulica

municipal; así como la

rehabilitación de las Fuentes

de Abastecimiento para

poder brindar oportunamente

el servicio de agua potable a

la población.

Se cuenta con fuentes

de abastecimiento

que garantizan la

dotación de agua

potable. 

Existen los Programas 

federales y estatales

para incrementar y

extender la

infraestructura de

agua como

PROAGUA 

(gestionado por la

CNA).

El FONADIN (Fondo

Nacional de

Infraestructura), 

gestiona el Programa

de Modernización de

Organismos 

Operadores de Agua

(PROMAGUA), que

apoya en: Mejora

Integral de la Gestión,

Abastecimiento, 

Saneamiento, y Macro 

Existen actividades

económicas de alto

consumo de agua.

El pago de agua

efectuado por los

usuarios no cubre en

su totalidad los

costos de operación

por concepto de

captación, y

suministro.   

Existe una situación

deficitaria del

organismo de agua,

la cual se derivan

principalmente: por

los altos costos de

extracción del agua

de los pozos; la baja

recaudación por la

prestación del

servicio y una

deficiente 

administración del

organismo, se tiene

una deuda creciente

que viene de varios 

La cultura del

desperdicio del agua

por parte de la

población; así como la

del no pago.

La falta de Capacidad

de SAPAS para

requerir el pago a los

usuarios, ha generado

un alto índice de

rezago en el pago del

agua.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Ordenación de 

aguas residuales, 

drenaje y 

alcantarillado 

 

02010301 Drenaje, 

alcantarillado y 

tratamiento de 

aguas servidas

SAPAS opera un programa

permanente de prevención

para salvaguardar ríos,

cauces y barrancas que

garantiza el desalojo de

aguas pluviales y residuales. 

Se cuenta con 2 plantas de

tratamiento que se encargan

de depurar las aguas de

origen doméstico.

Existe la posibilidad

de generar estudios

destinados a la

reutilización de aguas

servidas para regar

áreas verdes.

 

Cada año se publican

las reglas de

operación para

acceder a programas

destinados a la

infraestructura de

drenaje, alcantarillado

y saneamiento

PROAGUA y el

Programa de 

Tratamiento de Aguas

Residuales.

Rezago en la

modernización y/o

rehabilitación de la

infraestructura de

drenaje y

saneamiento 

(emisores primarios). 

Derivado de la falta

de recursos.

Sólo se trata el 10%

de las aguas

residuales generadas

en el municipio.

Los costos de

construir una planta de

tratamiento de aguas

residuales son

elevados, por lo tanto,

se requiere de

financiamiento de los

tres órdenes de

gobierno. 

 

La infraestructura

destinada al desalojo

de aguas servidas

también sirve para

canalizar las aguas

negras de otros

municipios.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Protección Civil

02010401 

Protección al 

ambiente

Se han atendido quejas por

daños al ambiente.

Firma de convenios

regulatorios destinados a

corregir irregularidades e

incumplimiento de normas

ambientales.

Impartición de cursos y

talleres de Educación

Ambiental.

Registro de descargas

residuales y verificaciones en

el manejo y acumulación de

desechos sólidos. 

El Centro de

Monitoreo Ambiental

colocado en

septiembre de 2019,

alimentara con los

reportes de la calidad

del aire del valle de

Tenancingo a la

Comisión Ambiental

de la Megalópolis

(CAME), que es la

entidad encargada de

la planeación y

ejecución de acciones

en materia de

protección al

ambiente.

Potencial para

desarrollar y/o

actualizar en conjunto

con las instancias

estatales y federales

un Plan de Manejo

para los Parques

Hermenegildo Galena

y el Carmen.

El Parque del

Carmen presenta

problemas en lo que

se refiere a invasión

de sus áreas por

asentamientos 

humanos y procesos

de erosión del suelo.

Existe una gran

deforestación en el

Parque Hermenegildo 

Galeana, 

principalmente por la

Floricultura.

La dinámica urbana

que se suscita en el

Municipio de

Tenancingo, propicia

el deterioro del medio

ambiente, contexto

que sobrepasa los

límites político

administrativos. 

 

Legislación ambiental

de orden estatal y

federal un tanto

inoperante o ambigua. 

 

Excesiva 

centralización de las

políticas medio

ambientales por parte

del gobierno estatal y

federal.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Seguridad pública 

y procuración de 

justicia

Existencia de

denominado “Proceso

cucaracha”, el cual se

caracteriza por la

migración de

delincuentes comunes

de otras áreas del

Estado y del país.

Presencia de grupo

delictivos que

desarrollan 

actividades de alto

impacto como

narcotráfico, 

secuestros, trata de

blancas y extorsión. 

 

Desprestigio de las

fuerzas de seguridad

pública por

situaciones de

corrupción, cohecho y

colusión con grupos

delictivos. 

 

Falta de respeto por

parte de la ciudadanía

a la figura del policía. 

 

La idea de que la

policía municipal es

una entidad destinada

a aplicar acciones

punitivas. 

 

Actividades del

Consejo Municipal de

Seguridad Pública,

están supeditadas a

las acciones de orden

estatal, por

consecuencia los

acuerdos derivados

no se cumplen en

tiempo y forma, lo que

repercute en la

atención a situaciones

preventivas y

correctivas en materia

de seguridad pública.

Se identifica mayor

incidencia en los

delitos relacionados

con el daño a bienes

y lesiones.

Los hombres jóvenes

son el grupo de

población que mayor

incidencia tiene en la

comisión de delitos. 

 

Se manifiestan

situaciones de

violencia dentro del

tejido social, que

pueden calificarse de

bajo impacto, sin

embargo, se

constituyen como un

fenómeno que afecta

a la sociedad

Tenancinguense.

 

Existen zonas en el

municipio que, por su

disposición 

geográfica y

topográfica, no

permiten la atención

oportuna a las

emergencias 

relacionadas con

seguridad pública. 

 

Insuficientes 

elementos policiacos

en función del

volumen de

población.

La seguridad pública

es una prioridad

nacional, por lo que a

través del Programa

para el

Fortalecimiento de la

Seguridad 

(FORTASEG), los

municipios y estados

reciben recursos para

aplicarlos en el

desarrollo y

capacidades del

personal; la

certificación, 

profesionalización y

equipamiento de los

elementos policiales,

así como en la mejora

tecnológica, equipo

de infraestructura de

las instituciones, la

prevención social de

la violencia y la

delincuencia, y en la

capacitación en

materia de derechos

humanos e igualdad

de género.

 

Las políticas públicas

emanadas del

gobierno estatal y

federal, están

focalizadas a la

participación 

proactiva de la

población, y la

prevención del delito.

Se ha reducido el tiempo de

respuesta para atender

llamados de emergencia.

Se ha incrementado el

número de patrullas.

El cuerpo de seguridad

pública municipal, ha

consolidado sus funciones

como entidad de prevención

del delito.

Se ha incentivado la

participación proactiva de la

ciudadanía a través de

cursos destinado a prevenir

el delito y la implantación de

los Comités de Seguridad

Vecinal de Tenancingo. 

Se ha capacitado a las

fuerzas policiacas para

disuadir el delito. 

El municipio está adscrito a

la modalidad del Mando

Único.

Se cuenta con el Consejo

Municipal de Seguridad

Pública, el cual identifica las

situaciones propias y

particulares que tiene

Tenancingo en la materia.

01070101 

Seguridad pública
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Seguridad pública 

y procuración de 

justicia

01070401 

Coordinación 

intergubernamental 

para la seguridad 

pública 

Se han desarrollado

Operativos conjuntos con la

SEMAR, SEDENA y la

Policía Estatal, para disuadir

Conductas delictivas.

Se implemento el Programa

Prevención Social de la

Violencia y Delincuencia con

muy buenos resultados.

Al inicio de este gobierno, se

implementó el modelo de

Proximidad Policial,

dividiendo el territorio

municipal por cuadrante.

Además se fortaleció el C2,

con 55 cámaras de video

vigilancia las cuales permiten

tener una respuesta casi

inmediata.                                                                     

Se adquirieron siete patrullas

que ayudan de manera

significativa a la seguridad

pública.                                          

Se capacito a los elementos

de seguridad publica, así

como su equipamiento con

equipo antimotines.

Existe el Programa

Nacional de

Seguridad Pública,

donde se establecen

las pautas generales

de coordinación entre

las diferentes

entidades destinadas

a la seguridad pública

en los tres ámbitos de

gobierno.

Ampliar recursos

provenientes del

FORTASEG 

(Programa para el

Fortalecimiento de la

Seguridad), para

mejorar el desempeño

del cuerpo de policía.

Se ha llevado a cabo

la difusión en temas

de seguridad pública

a ciertos segmentos

de población, no

obstante, no ha sido

suficiente, pues hay

segmentos de

población que

desconocen las

acciones que se han

llevado a cabo.                           

Existe entre la

población una

arraigada cultura de la

No denuncia.

Existen pocos

elementos de

seguridad pública en

relación al numero de

habitantes del

municipio.                                   

Faltan patrullas que

permitan cubrir la

totalidad de las

comunidades.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Seguridad pública 

y procuración de 

justicia

01020401

Derechos

Humanos

La Defensoría Municipal de

Derechos Humanos es una

entidad autónoma que vela

por la salvaguarda de los

derechos de la población.

Se han impartido sesiones

informativas, así como el

desarrollo de actividades

tanto con la ciudadanía,

como con el personal de la

administración pública

municipal para que conozcan

los derechos humanos y no

se violen por omisión o

desconocimiento

La existencia de la

Comisión Nacional de

Derechos Humanos

(CNDH) y la Comisión

Estatal de Derechos

Humanos (CEDHEM),

se constituyen como

garantes en el

cumplimiento de las

políticas destinadas

del tema en cuestión.

A nivel internacional

existe la Human

Rights, con oficinas en

México, entidad no

gubernamental 

encargada de divulgar

los derechos humanos

entre la población, con

los cuales se puede

establecer convenios

para difundir los

derechos humanos

entre la población.

La población

especialmente en

situación de pobreza,

desconoce y por lo

tanto no saber

defenderse antes las

violaciones de sus

derechos, tanto de

autoridades como de

los particulares,

situación derivada del

desinterés de la

población misma por

informarse.

Persisten los

procesos culturales de

discriminación social,

racial, laboral,

religiosa, de edad, por

lugar de origen, por

discapacidad, de

género, por

alfabetismo o nivel

académico.

La sociedad mexicana 

es clasista.

Las redes sociales,

incrementan la

tendencia a manifestar 

los defectos físicos,

intelectuales y las

carencias económicas

de las personas.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Seguridad pública 

y procuración de 

justicia

01030903 

Mediación y 

conciliación 

municipal

La ventaja que tiene la

Oficialía Conciliadora, es que

su función está destinada a

dirimir los conflictos sin ir

más allá de las penas

punitivas o corporales.

Se han remitido más

hombres ante el

Oficial Conciliador.

Se manifiestan

conductas que

afectan la correcta

convivencia vecinal y

familiar.

Derivado de las

funciones plasmadas

en la Ley Orgánica

Municipal, y en el

Bando Municipal, sólo

se pueden sanciones

administrativas, lo que

conlleva muchas

veces a la

reincidencia.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Asuntos laborales 

generales

03010203 

 Inclusión 

económica para la 

igualdad de género 

La población femenina se ha

convertido en un factor clave

para el desarrollo de

actividades sociales,

políticas y económicas que

se desenvuelven en el

municipio. 

En los últimos años,

se ha visto un

crecimiento 

importante de

delincuencia y

violencia en nuestro

país, llegando esto a

afectar al municipio,

debido a que existen

altos índices de

violencia contra la

mujer, y como

resultado se

implementaron  

acciones específicas

para poder atender

esta alerta y contribuir

a mejorar la seguridad

con perspectiva de

género en el

municipio.

Las mujeres son el

38% de la población

total de la población

económicamente 

activa, mientras que

los hombres represan

un 61.79%,

reafirmando que

sigue existiendo la

asignación de roles

en nuestra sociedad.

Existe un claro

machismo en el

municipio que incide

en las actividades

economicas que

desarrollan las

mujeres de

Tenancingo.

La población femenina 

en todos los rangos de 

edad presenta casos

de vulnerabilidad, este

tema se enfatiza en

las zonas con mayores 

grados de

marginación y

menores índices de

desarrollo. 

Ademas el Instituto

Municipal de la Mujer

no tiene recursos

humanos suficientes

para atender a las

mujeres 

tenancinguenses en

situación de

vulnerabilidad. De la

misma manera no

tiene claramente

establecido como

apoyar a las mujeres

de escasos recursos

que lo requieran.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Mujeres

02060805           

Igualdad de trato y 

oportunidades para 

la mujer y el 

hombre

La población femenina

asentada en el municipio, es

la que más participa en

cuestiones de acceso a

programas sociales. 

El Instituto de la Mujer se

integra como la dependencia

de la Administración Pública

Municipal como la garante y

promotora de los derechos

de la mujer.

Más de la mitad de la

población total de

Tenancingo son

mujeres, lo que

implica que las

mujeres se constituyan 

con pleno derecho

como la base de la

sociedad, pues se

inserten en el

mercado laboral, ya

sea en la industria el

comercio y los

servicios, así como

tener la función de

cabezas de familia y

por consecuencia de

orientar el desarrollo

psicosocial de resto

de la población (niños,

jóvenes y adultos).

No existe un

esquema de atención

para que la

población femenina

en situación de

pobreza participe en

las actividades del

Instituto de la Mujer. 

Conductas y

costumbres 

arraigadas tanto en la

población masculina

como en la población

femenina, traducida en 

“machismo”, repercute

en la calidad de vida

de las mujeres en sus

ámbitos laborales y

familiar.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Gobierno

01030101    

Conducción de las 

politicas generales 

de gobierno

Se cuenta con personal

capacitado y abierto al

diálogo que permite de

manera eficaz el fomento de

la participación ciudadana

que coadyuve al desarrollo

municipal.

Ciudadanos 

organizados y

abiertos al diálogo

que manifiestan de

una forma ordenada

sus demandas

sociales.

No dar atención

oportuna a las

manifestaciones de

descontento de la

sociedad civil, esto

crea desconfianza en

la participación

ciudadana.

Intereses diversos de

algunos individuos o

grupos que puedan

confundir a los

ciudadanos, 

fomentando el

desinterés por la

vinculación y la

participación social.

La falta de

actualización en las

capacitaciones para

atender por medios

electrónicos o

personales.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Hasta este momento han

aprobado el Manual General

de Organización con su

respectivo Organigrama,

mismo que fue publicado en

la Gaceta Municipal Núm. 10,

además se aprobaron 12

manuales de organización y

cuatro de procedimientos de

diversas dependencias y

organismos municipales.

Hasta este momento

se han concluido 4

Manuales de

Procedimientos, por

lo que no se ha dado

visto bueno a la

mayor parte de los

Manuales de

Procedimientos 

Proyectados para

este ejercicio fiscal.

Los municipios del

país tienen

debilidades 

institucionales por la

ausencia de

reglamentación que

responda a su

dinámica.

Los documentos

normativos presentan

una baja calidad

regulatoria. La

normativa tiene una

redacción compleja y

difícil de entender; lo

que genera confusión,

incertidumbre jurídica

y da pie a criterios de

interpretación 

contradictorios y a

veces arbitrarios. 

La Secretaria del

Ayuntamiento cuenta con la

capacidad de organización y

de respuesta a las

solicitudes ciudadanas. Se

encarga de la elaboración,

logística y proyectos de las

sesiones de cabildo. De

levantar los inventarios

semestrales de bienes

muebles e ihnmuebles.

Atender y verificar los

trámites que blinden la

identidad de los ciudadanos

de Tenancingo.

Los suministros son

limitados en áreas

clave como las áreas

de atención a la

ciudadanía. 

Deficiente 

infraestructura en los

bienes muebles y

tecnológicos.

Es importante realizar

la capacitación

permanente a fin de

estar actualizado en

temas de legalidad y

buen gobierno.

El no depurar el

archivo municipal,

genera nula respuesta

a las dependencias

municipales para

concentrar su archivo

historico. El no contar

con el mobiliario y la

Tecnología suficiente

para dar el servicio a

la ciudadanía de la

mejor manera.

Otros

01030902

Reglamentación 

Municipal

El municipio tiene con

atributo principal, el de 

generar un cuerpo

normativo a través de

reglamentos, pues así

lo plasma la Ley

Orgánica Municipal y

la legislación federal,

situación que puede

ser aprovechada por

el municipio para

mejorar su

desempeño.

El INAFED e IHAEM

proporcionan 

asesorías en la

materia.



 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 2019 
46 de 291 

 
 

 
 
  

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Asuntos 

Fiancieros

01050206

Consolidación de la 

administración 

pública de 

resultados

Se han reducido el número

total de incidencias, así como 

la actualización de altas y

bajas de los servidores

públicos.

Se ha llevado a cabo la

actualización y desarrollo de

actividades destinada a

mejorar las competencias

laborales de los servidores

públicos.                                                                                

Se llevan a cabo compras

consolidadas, las cuales se

han licitado en el Comité de

Adquisiciones, 

arrendamientos y servicios.

De la misma manera se

llevaron a cabo los dos

inventarios fisicos del

inventario de bienes muebles

e inmuebles, logrando iniciar

el procedimiento por un lado

de la depuración del propio

invenrtario, pero tambien de

iniciar el tramite de baja y

destino final de los mismos.

Existencia del IAPEM

(Instituto de

Administración 

Pública del Estado de

México), el IHEM

(Instituto Hacendario

del Estado de

México), el INAP

(Instituto Nacional de

Administración 

Pública), así como el

INAFED (Instituto

Nacional para el

Federalismo y el

Desarrollo Municipal)

imparten cursos,

pláticas y diplomados

destinados a

eficientar la función

gubernamental.

La eficiencia y

eficacia de la

administración 

pública de

Tenancingo se ve

afectada por la

constante rotación de

personal al inicio de

la administración.

Las prestaciones

sindicales se

constituyen en un

lastre para eficientar

las administraciones

públicas

Municipales.

Ausencia de iniciativa

laboral por parte de

algunos servidores

públicos.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Asuntos Juridicos

01030501

Asistencia

jurídica al

ejecutivo

Existe un esquema de

asistencia y orientación

jurídica a las dependencias

de la administración pública

municipal.

Se impartió el Curso de

capacitación para Fortalecer

los Actos Administrativos

destinado a brindar certeza

jurídica a las acciones de

gobierno.

Ejecución del Curso de

Capacitación en Materia de

Notificación.

Revisión de contratos de

diversa índole para que

cumplan los requisitos

jurídicos y fiscales.

Existencia del Tribunal

de Justicia

Administrativa, que se

constituye como la

entidad encargada de

dirimir situaciones

entre la administración 

pública municipal y la

ciudadanía, por actos

contrarios a la

normatividad.

Intensificación vía

convenios de

colaboración en

materia de asistencia

jurídica al ejecutivo

con otras instancias

de justicia: tribunal

Estatal de

Conciliación y

Arbitraje, Juicios en

materia civil, en el

ramo agrario y penal.

Rezago en la materia

derivado de

actividades de

anteriores 

administraciones

Existencia de un

marco normativo

confuso o ambiguo,

situación que puede

contribuir a provocar

omisiones en los

actos por parte de los

funcionarios públicos.

Acciones de

particulares que

lesionan el actuar de

los funcionarios

públicos (Corrupción,

cohecho, conflicto de

intereses, etc.).

Existencia de lagunas

en la legislación que

dañan los intereses

del Ayuntamiento, y

por lo tanto de la

población 

Tenancinguense, y

que pueden ser

aprovechadas por

particulares y

entidades privadas.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Servicios 

registrales, 

administrativos y 

patrimoniales

01080101

Protección

jurídica a las

personas y sus

bienes

Se Estableció el programa

Social de Asesoría Jurídica a

la Población.

La población manifiesta

confianza en los servicios de

asesoría jurídica.

Se ha puesto en operación el

Programa de Juicios de

Patrocinio, destinada a la

población de escasos

recursos.

Apoyo por parte de las

autoridades para formalizar

los matrimonios y dar

seguridad jurídica a los

contrayentes e hijos.

Las instituciones de

educación superior la

UAEMEX, pueden

otorgar asesorías

jurídicas con alumnos

de servicio social a

través de las Brigadas

Universitarias 

Multidisciplinarias 

(UAEMEX), y el

formato de prácticas

profesionales, con el

objetivo de

incrementar la

cobertura de atención

en aspectos de

protección jurídica las

personas y sus

bienes.

Incremento del

número de asesoría

en materia familiar, lo

que indica que hay

problemas de

convivencia al interior

de las familias.

El género femenino

es quien más ha

solicitado asesorías

jurídicas.

Derivado de los

problemas 

intrafamiliares, se

tuvo que instaurar el

Programa de Juicios

de Patrocinio en

materia familiar.

El Sistema Jurídico de

México se caracteriza

por su saturación y

lentitud, situación que

repercute en la

eficiencia y eficacia

de los trámites y

seguimiento en

materia de protección

jurídica a las personas

y sus bienes.

El trámite y

seguimiento de los

juicios se desarrolla

en los niveles estatal y

federal, en tanto que, a 

nivel municipal, sólo

se puede apoyar en

materia de

acompañamiento y

asesoría.

Se mantiene la cultura

de la inseguridad

jurídica en materia de

propiedad entre la

población.



 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 2019 
48 de 291 

 
 
 

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Acceso a la 

información 

pública 

gubernamental

Ausencia de una

cultura de solicitud de

información por parte

de los sectores más

vulnerables de la

población.

La población que

conoce el derecho al

acceso a la

información pública,

desconoce qué hay

información que se

de caracter

clasificada ya sea en

su modalidad de

reserva o

confidencial, pues es

sensible desde el

punto de vista de la

seguridad pública o a

la protección de

datos personales.

La mayor parte de la

población desconoce

que el acceso a la

información pública

es un instrumento

para establecer las

bases de una

sociedad organizada

y participativa.

Grupos de poder que

están en contra de las

políticas de

transparencia.

Se mantiene entre las

instituciones públicas

estatales y federales,

la cultura de la

opacidad, 

especialmente en el

manejo de los

recursos financieros.

Situaciones de

corrupción y cohecho

identificados en otros

ámbitos territoriales,

afectan las políticas de 

transparencia, pues la

ciudadanía ha perdido

la confianza en el

ejercicio honesto de la

administración pública

municipal.

La “cultura” de

esparcir rumores e

información no

fundamentada en las

redes sociales afecta

los ejercicios de

transparencia.

Falta de

infraestructura para la

unidad de

Transparencia asi

como el mobiliario y

equipo de oficina.

Falta de acceso a

Inrternet de forma

ininterrumpida para

llevar a cabo las

actividades cotidianas

en los sistemas

correspondientes.

La transparencia se

constituye como una

política pública sujeta

a constante

actualización y

monitoreo por

organismos no

gubernamentales 

como el Instituto

Mexicano de la

Competitividad, asi

como la ciudadanía en

general, por lo que

nos vemos en un

escrutinio continuo al

exterior de esta

entidad municipal.

El ejercicio de la

transparencia en

materia del quehacer

gubernamental 

fomenta la

competitividad urbana

del municipio.

Existe la Subdirección de

Transparencia y Acceso a la

Información.

Se integró el Comité

municipal de Transparencia 

Los funcionarios públicos son 

conscientes de la

importancia de la

contestación a las solicitudes

de transparencia que ejercen

los ciudadanos del municipio,  

por lo que hay que cumplir

con los preceptos de

transparencia, pues es un

mandato de ley.

Derivado de la revisión

realizada por el Instituto de

Transparencia, Acceso a la

Información Pública y

Protección de Datos

Personales del Estado de

México y Municipios al portal

de Información Publica de

Oficio Mexiquense (IPOMEX)

del Ayuntamiento de

Tenancingo, se obtuvo una

evaluación de casi el 90% de

cumplimiento a la

información disponible a la

ciudadanía.

01080401 

Transparencia
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Otros
Gobierno 

electronico

Es una area nueva, se

reanudo su funcionamiento

despues de tres periodos de

gobierno municipal. Se

cuenta con personal

capacitado. Se propociona el 

mantenimiento preventivo y

correctivo al equipo de

computo. Se renovó parte del

equipo de computo para las

dependencias municipales.

Se firmo el convenio de

colaboración con SEI para la

integración de la firma

electronica.

Se actualizaron los

contratos de Internet,

asi como de las lineas

telefonicas. La

ciudadanía cuenta

con medios y

dispositivos que le

permiten interactuar

con el gobierno local y

beneficiarse de lo que

la administración

municipal pone a su

disposición.

La ciudadanía

desconoce las

opciones y ventajas

que el gobierno

municipal ofrece en

materia de gobierno

digital. Se carece de

equipo de computo,

mobiliario y

herramientas para el

funcionamiento del

area de informatica, 

Se carece de la

infraestructura para la

comunicación entre

las dependencias

municipales, no se

cuenta con un archivo

digital de la

documentación en

tramite e historica, no

se cuenta con un

servidor central, falta

de desarrollo de

herramientas digitales

o electronicas para

facilitar los trámites y

servicios a la

ciudadania. No se

cuenta con un

conmutador para la

comunicación interna y 

externa.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Función Publica

El incremento de la

participación 

ciudadana para

interponer quejas,

denuncias y

sugerencias en el

Órgano de Control

Interno, contribuirán en

la mejora de la

prestación de trámites

y servicios que

brindan las

dependencias, 

órganos 

administrativos 

descentralizados. La

participación 

organizada de la

ciudadanía coopera

con el gobierno

municipal, a través de

la conformación de

Comités Ciudadanos

de Control y

Vigilancia, a fin de

transparentar los

recursos públicos

durante la ejecución

de obras y programas

sociales.

La instalación de la

Línea de denuncia

01800-2868-201 del

Plan es Cero

corrupción, para

facilitar la denuncia

por parte de la

ciudadanía.

Los Recursos

Humanos asignados

a la Contraloría

Municipal no son

suficientes para la

cobertura integral de

fiscalización, control y

evaluación de las

dependencias y

órganos 

administrativos 

descentralizados; así

como para la

investigación de

omisiones o

conductas de los

servidores públicos

para determinar

responsabilidades 

administrativas y en

su caso, las

denuncias 

correspondientes. La

falta de capacitación

especializada a los

servidores públicos

operativos en materia

de fiscalización,

control, evaluación y

responsabilidades  

administrativas, para

eficientar las

actividades del

Órgano de Control

Interno.

Resistencia al

cambio por parte de

los Servidores

Públicos que por uso

o costumbre a los

mecanismos de

control han llevado a

cabo durante un

tiempo prolongado y

no permitir actualizar

el manejo de su

información de

manera rápida y

eficaz.

La actuación anómala

de los ciudadanos

para obtener un

beneficio personal,

durante la gestión de

trámites y/o servicios

que brindan las

dependencias 

municipales, coadyuva

en el incremento de

conductas irregulares

por parte de los

servidores públicos

municipales. 

El deficiente sistema

de Control Interno de

las dependencias

municipales dificulta el

cumplimiento de

objetivos y metas de la 

Contraloría Interna

Municipal, durante la

gestión de trámites y/o

servicios que brindan

las dependencias

municipales, coadyuva

en el incremento de

conductas irregulares

por parte de los

servidores públicos

municipales. 

La Contraloría Interna

Municipal cuenta con

profesionistas de mandos

medios y superiores

preparados y con alta

experiencia en el marco

normativo del quehacer

institucional. 

Existe una normatividad

interna vigente, que permite

tener claras las funciones,

facultades, atribuciones y

responsabilidades.

Desarrollo de la

Función Pública y

Ética en el Servicio

Público 
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Tema:

Recaudación y

padrón de

contribuyentes

Modernización del 

Cartastro

Operación de un esquema

destinado a utilizar las

tecnologías de la

información, beneficios

fiscales y facilidades de

pago como complemento a

los servicios bancarios y

pagos por internet.

Se ha incrementado la tarifa

por concepto de derecho de

piso. Catastro a efectuados y

actualizado el padrón de

contribuyentes. Aumento en

los ingresos por concepto de

traslado de dominio y

derechos.

Se mantiene una política de

actualización del padrón de

contribuyentes en el ámbito

del catastro, y del desarrollo

urbano a través de la

expedición de permisos

específicos.

La Ley de

Coordinación Fiscal,

se constituye como la

base para fortalecer

los ingresos.

Se cobra una tarifa

fija a los tianguistas,

misma que no

considera la

superficie del puesto

en m2.

Incrementar el cobro

de la tarifa al

comercio ambulante

traería problemas de

gobernabilidad, por lo

tanto, hay que

efectuar acciones de

operación política.

Existe la cultura de

evadir impuestos entre 

la población.

A pesar de las leyes

de coordinación fiscal

tanto estatal como

federal, los municipios

tienen vetado el cobro

de impuestos, pues

incurrirían en un delito.

Las dependencias

estatales y federales

no pagan impuesto

predial, lo que se

considera como una

fuga de recursos.

Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Recaudación y 

padrón de 

contribuyentes

01050202 

Fortalecimiento de 

los ingresos

Se ha incrementado el nivel

de recaudación de los

ingresos públicos

municipales.

Campaña de regularización

del pago del impuesto

predial para abatir el rezago

en la materia, pues se

constituye como una de las

principales fuentes de

ingresos propios del

municipio.

Potencial para

establecer las bases

para generar un

sistema de catastro

multifinalitario y

generar las bases de

una nueva cultura

contributiva.

Ausencia de la cultura

del pago oportuno de

impuestos entre la

población.

A los contribuyentes

no se les hacen

atractivos los

descuentos en el

pago del predial.

Los contribuyentes

que radican en las

zonas populares son

los que presentan

mayor morosidad.

Existe una

dependencia excesiva

de las participaciones

federales y estatales.

No se hace ningún

esfuerzo serio e

integral por mejorar la

recaudación del

impuesto predial, que

involucre a las

diversas 

dependencias 

municipales. Falta

de actualización del

equipo de computo

para procesar los

vuelos. Es necesario

realizar un vuelo con

Drones como

herramienta que

permita detectar

construcciones no

declaradas.
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Subtema de 

Desarrollo

Programa 

Presupuestario
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Asuntos 

Hacendarios

Programa: 

Planeación y

presupuesto 

basado en

resultados

En la Secretaria Técnica

existe personal con

experiencia en las tareas de

revisión, seguimiento y

control programático

presupuestal. Se esta

entregando la información del 

Presupuesto Basado en

Resultados Municipal 2019

en tiempo y forma.             

Se deben considerar

opciones de

actualización del

sistema informático

para eficientar el

proceso interno

administrativo.

La integración del

presupuesto Basado

en Resultados

Municipal es

deficiente, ya que

frecuentemente no

aprueban recursos

para el cumplimiento

de sus metas de los

diferentes proyectos

presupuestales de las

dependencias 

municipales; 

generando que en

varias ocasiones los

propios titulares de

las dependencias

municipales financien

sus propios eventos o

acciones.

El incumplimiento

respecto a la

normatividad ocasiona 

sanciones 

administrativas y

resarcitorias. Falta de

recursos humanos,

falta de equipo de

computo, de escáner

e impresora, para el

desarrollo del trabajo.
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3.2.- Estructura Programática Municipal 2019 

Con el fin de armonizar las políticas y prioridades del gobierno estatal y municipal, el Gobierno 

del Estado de México ha creado la Estructura Programática que es un conjunto de categorías en 

las que se deben de clasificar todas las acciones, obras y gastos de estos dos ámbitos de 

gobierno, lo cual permite mediante una planeación estratégica llevar a cabo sistemáticamente los 

procesos de planeación, programación, presupuestación, seguimiento y evaluación. En 

Tenancingo, durante 2019 las dependencias y entidades del gobierno municipal aplicaron 52 

programas y 132 proyectos de la Estructura Programática. 
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Fuente: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 
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3.3. Avance en la Ejecución de los Programas y Proyectos 

Este apartado agrupa por pilares y ejes transversales los programas que quedaron inscritos en 

el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, los cuales se ejecutaron a través el Programa Anual 

del Presupuesto basado en Resultados Municipal 2019. Describe cualitativa y cuantitativamente, 

en el orden de los proyectos de la estructura programática, el avance físico de las actividades 

que integran los programas, y por medio de la evaluación programática define el grado de 

cumplimiento de las metas que se fijaron en cada programa para la consecución de sus 

respectivos objetivos, estrategias y líneas de acción plasmadas en el Plan. Así mismo, describe 

el avance financiero anotando los recursos aplicados en el programa. 

La evaluación programática es un proceso enfocado a la revisión del impacto de los programas 

de orden público, con el objetivo de fortalecer el proceso de planeación, programación y 

presupuestación en el ámbito municipal, así como la cultura de rendición de cuentas. 

Para tal fin, la Secretaría Técnica a través de la Unidad de Información, Planeación, Programación 

y Evaluación (UIPPE) ha implantado un sistema de evaluación y seguimiento que califica el 

cumplimiento de metas, cantidades programadas anuales de acuerdo a los siguientes 

parámetros: 

 

Es importante mencionar que al finalizar el ejercicio 2019, se llevaron a cabo dos acciones de 

vital importancia para el cumplimiento de las metas e indicadores de desempeño de los diferentes 

programas presupuestales de la Administración Pública Municipal, por un lado, la Unidad de 

Contraloría Interna llevó a cabo revisiones a las dependencias municipal, solicitando las 

evidencias documentales de las cifras reportadas. Por otro lado, las comisiones edilicias del 

Ayuntamiento, llamaron a comparecer a los titulares de las dependencias municipales para que 

explicaran el avance o retroceso de sus programas, así como los obstáculos a los que se 

enfrentaron. En ambos casos, el resultado no fue nada halagador, sin embargo, si se dejó en 

claro el compromiso y disposición de los titulares de las dependencias municipales por cumplir 

con las metas e indicadores programadas. 



 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 2019 
60 de 291 

A continuación, se presenta el resultado de las metas físicas acumuladas al cuarto trimestre 2019. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Elaboración y difusión de trípticos de información de

trámites y servicios de las dependencias municipales.
Tríptico 12,000                                      12,000 100

2 Señalización de ubicación y nombre de las dependencias. Señalamiento 8                                                        8 100

3 Atención y orientación en el módulo de información. Ciudadano 3,600                                          3,600 100

4 Implementación del sistema de gestión interna. Sistema 1                                                        1 100

5 Registro y turno a dependencias de solicitudes varias. Documento 19,000                                      19,000 100

6 Seguimiento al cierre o conclusión de asuntos. Turno 15,000                                      15,125 100.83

7 Audiencia Ciudadana. Ciudadano 5,500                                          5,500 100

8 Audiencia pública abierta. Audiencia 9                                                      11 122.22

Unidad Administrativa: Secretaria  Particular

Programa Presupuestario: 01030101 Conducción de las Políticas Generales de Gobierno

Proyecto: 010301010201 Audiencia Pública y Consulta Popular

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Asistencia a Eventos Evento 44 44 100

2 Asistencia a Reuniones Reunión 60 60 100

Unidad Administrativa: Secretaria Particular

Programa Presupuestario:  01030101 Conducción de las Políticas Generales de Gobierno

Proyecto: 010301010101 Relaciones Públicas

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Verif icación del instrumento jurídico de hermanamiento en

las reuniones con la Coordinación de Asuntos

Internacionales de la Gubernatura.

Convenio 4 2 50

2
Establecimiento de cartas de intención con la localidad

extranjera en cuestión Señalamiento
1 0 0

3
Seguimiento y operación de los vínculos de cooperación y

desarrollo establecidos Ciudadano
1 1 100

4 Tramitación de Pasaportes Sistema 1 6335 633500

Unidad Administrativa:  Relaciones Exteriores

Programa Presupuestario: 01040101 Relaciones Exteriores

Proyecto: 010401010103 Cooperación Internacional para el Desarrollo del Municipio
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Difusión de actividades institucionales a través de los

medios de comunicación, impresos, electrónicos y

alternativos

Evento 150 228 152

2
Difusión de spots informativos, en los medios

audiovisuales de comunicación masiva.
Spot 20 17 85

3
Elaboración de diseños gráficos, con objetivo específicos

de difusión.
Diseño 150 301 201

4
Monitoreo de medios impresos, electrónicos y alternativos.

Monitoreo 100 107 107

5
Distribución de los boletines informativos, con las acciones 

de gobierno.
Boletín 50 74 148

6
Enviar información para ser difundida en la página w eb del

ayuntamiento. Actualización
5024 64 1

7 Cobertura de actos públicos y eventos Evento 200 327 164

8 Videoteca Actualización 50 66 132

9 Fototeca Actualización 150 429 286

10
Realización de conferencias de prensa en los diferentes

medios de comunicación impresos y electrónicos. Actualización
10 14 140

Unidad Administrativa: Unidad de Comunicación Social 

Programa Presupuestario: 01080301 Comunicación Pública y Fortalecimiento Informativo

Proyecto: 010803010103 Difusión y Comunicación Institucional

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Realización de pláticas a instituciones

educativas sobre derechos humanos Platica
30 25 83

2

Apoyo de la Defensoría para realizar

conferencias por parte de la CODHEM en el

municipio

Apoyo 14 11 79

3 Campaña de difusión de los derechos humanos Campaña 10 14 140

4
Supervisión de ingreso de infractores a

comandancia municipal
Supervisión 150 94 63

5

Supervisión en operativos mochila realizados por

instituciones policiacas a instituciones

educativas

Supervisión 30 23 77

6 Asesorías en materia de derechos humanos Asesoría 300 323 108

7
Supervisión de centros de rehabilitación de

adicciones
Supervisión 50 17 34

Unidad Administrativa: Defensoría de Derechos Humanos

Programa Presupuestario: 01020401 Derechos Humanos 

Proyecto: 010204010101 Investigación, Capacitación, Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Elaboración de carteles informativos. Cartel 2 1 50

2 Asistir a sesiones de cabildo Sesión 52 52 100

3 Revisión de la cuenta publica Revisión 13 12 92.31

4 Revisión de la Deuda Publica Revisión 13 12 92.31

5
Regularización de los bienes inmuebles

Municipales
Acto 12 12 100

6
Diligencias de notificación solicitadas por

diferentes autoridades Notificación
24 15 62.5

7 Recursos Administrativos de inconformidad
Recurso 

Administrativos 
4 2 50

8
Revisar y firmar los cortes de caja de la

Tesorería municipal
revisión 48 50 104.17

9
Intervenir en la formulación del inventario de

bienes Muebles del Municipio
Actualización 2 2 100

10
Verificar que los remates públicos se realicen en

los términos de las leyes respectivas
Subasta 2 2 100

11

Verificar que los Servidores Públicos de

Ayuntamiento cumplan con la presentación de

su manifestación de bienes.

Notificación 255 255 100

Unidad Administrativa: Sindicatura

Programa Presupuestario: 01030401 Desarrollo de la Función Pública y Ética en el Servicio Público

Proyecto: 010304010101 Fiscalización, Control y Evaluación Interna de la Gestión Pública

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Revisión de propuestas viables de modificación a 

leyes, decretos y reglamentos municipales. Informe
2 2 100

2 Participación en giras de trabajo Sesión 52 53 101.92

3

Realizar gestiones ante diversas instancias para 

contribuir en la realización de programas y 

proyectos sociales.

Gestión 16 52 325

4
Promover la participación de la ciudadanía en

apoyo de programas y proyectos sociales
Promoción 16 16 100

5 Asistencia a sesiones de cabildo y seguimiento Informe 2 2 100

6 Apoyo a la población Informe 1 1 100

Unidad Administrativa: Primera Regiduría

Programa Presupuestario: 01030902 Reglamentación Municipal

Proyecto: 010309020101 Revisión y Emisión de la Reglamentación Municipal
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión ante diversas instancias para contribuir 

en la realización de programas Informe
1 1 100

2 Apoyo a la población Informe 1 1 100

3
Asistencia a sesiones de cabildo y seguimiento 

de acuerdos
Informe 2 2 100

4 Participar en giras de trabajo Informe 1 1 100

5
Revisión de Propuestas viables de modificación a 

leyes decretos y reglamentos municipales
Revisión 4 4 100

Unidad Administrativa: Segunda Regiduría

Programa Presupuestario: 01030902 Reglamentación Municipal

Proyecto: 010309020101 Revisión y Emisión de la Reglamentación  Municipal

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión ante diversas instancias para contribuir 

en la realización de programas Informe
1 1 100

2 Apoyo a la población Informe 1 1 100

3
Asistencia a sesiones de cabildo y seguimiento 

de acuerdos
Informe1 2 2 100

4 Participar en giras de trabajo Informe 1 1 100

Unidad Administrativa: Tercera Regiduría

Programa Presupuestario: 01030902 Reglamentación Municipal

Proyecto: 010309020101 Revisión y Emisión de la Reglamentación Municipal

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión ante diversas instancias para contribuir 

en la realización de programas Informe
1 1 100

2 Apoyo a la población Informe 1 1 100

3
Asistencia a sesiones de cabildo y seguimiento 

de acuerdos
Informe 2 2 100

4 Participar en giras de trabajo Informe 1 1 100

Unidad Administrativa: Cuarta Regiduría: 

Programa Presupuestario: 01030902 Reglamentación Municipal

Proyecto: 010309020101 Revisión y Emisión de la Reglamentación Municipal

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión ante diversas instancias para contribuir 

en la realización de programas Informe
1 1 100

2 Apoyo a la población Informe 1 1 100

3
Asistencia a sesiones de cabildo y seguimiento 

de acuerdos
Informe 2 2 100

4 Participar en giras de trabajo Informe 1 1 100

Unidad Administrativa: Quinta Regiduría

Programa Presupuestario. 01030902 Reglamentación Municipal

Proyecto: 010309020101 Revisión y Emisión de la Reglamentación Municipal
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión ante diversas instancias para contribuir 

en la realización de programas Informe
1 1 100

2 Apoyo a la población Informe 1 1 100

3
Asistencia a sesiones de cabildo y seguimiento 

de acuerdos
Informe 2 2 100

4 Participar en giras de trabajo Informe 1 1 100

Unidad Administrativa: Sexta Regiduría

Programa Presupuestario: 01030902 Reglamentación Municipal

Proyecto: 010309020101 Revisión y Emisión de la Reglamentación Municipal

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Revisión de propuestas viables de modificación a 

leyes, decretos y reglamentos municipales. Revisión 
4 4 100

2 Realización de sesiones de cabildo. Sesión 48 50 104.17

3 Participar en giras de trabajo. Gira 48 50 104.17

4

Realizar gestiones ante diversas instancias para 

contribuir en la realización de programas y 

proyectos sociales.

Gestión 16 16 100

5
Promover la participación de la ciudadanía en

apoyo de programas y proyectos sociales
Promoción 16 16 100

6 Participar en el Consejo directivo SAPAS Consejo 4 4 100

Unidad Administrativa: Séptima Regiduría

Programa Presupuestario: 01030902 Reglamentación Municipal

Proyecto: 010309020101 Revisión y Emisión de la Reglamentación Municipal

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión ante diversas instancias para contribuir 

en la realización de programas Informe
1 1 100

2 Apoyo a la población Informe 1 1 100

3
Asistencia a sesiones de cabildo y seguimiento 

de acuerdos
Informe 2 2 100

4 Participar en giras de trabajo Informe 1 1 100

Unidad Administrativa: Octava Regiduría

Programa Presupuestario: 01030902 Reglamentación Municipal

Proyecto: 010309020101 Revisión y Emisión de la Reglamentación Municipal
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Revisión de propuestas viables de modificación a 

leyes, decretos y reglamentos municipales. Revisión 
2 3 150

2 Realización de sesiones de cabildo. Sesión 52 52 100

3 Participar en giras de trabajo. Gira 52 52 100

4

Realizar gestiones ante diversas instancias para 

contribuir en la realización de programas y 

proyectos sociales.

Gestión 16 16 100

5
Promover la participación de la ciudadanía en

apoyo de programas y proyectos sociales
Promoción 16 16 100

Unidad Administrativa: Novena Regiduría

Programa Presupuestario: 01030902 Reglamentación Municipal

Proyecto: 010309020101 Revisión y Emisión de la Reglamentación Municipal

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión ante diversas instancias para contribuir 

en la realización de programas
Informe 1 1 100

2 Apoyo a la población Informe 1 1 100

3
Asistencia a sesiones de cabildo y seguimiento 

de acuerdos
Informe 2 2 100

4 Participar en giras de trabajo Informe 1 1 100

Unidad Administrativa: Decima Regiduría

Programa Presupuestario: 01030902 Reglamentación Municipal

Proyecto: 010309020101 Revisión y Emisión de la Reglamentación Municipal

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Revisión de propuestas de creación o modificación

de reglamentos municipales
Propuestas 20 20 100

2 Realización de Sesiones de Cabildo Sesión 56 55 98.21

3 Asesoría técnica a las dependencias municipales Asesoría 20 15 75

4 Actualización de la normateca municipal Actualización 2 2 100

5 Levantamiento físico de inventario Levantamiento 2 1 50

6
Sesiones del comité de bienes muebles e

inmuebles Sesión 
4 4 100

7 Depuración de documentos del archivo Expediente 50 37 74

Unidad Administrativa: Secretaria del Ayuntamiento

Programa Presupuestario:  01030902 Reglamentación Municipal

Proyecto: 010309020101 Revisión y Emisión de la Reglamentación Municipal
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Realización de altas y bajas de personal Movimiento 40 161 402.5

2 Descarga de datos de relojes checadores Descarga 24 24 100

3 Revisión de listas de entradas y salidas Revisión 240 400 166.67

4 Autorización de hojas de notificación por comisión o Documento 2080 2080 100

5 Actualización de expedientes Expediente 669 1338 200

6 Reportes de descuentos por inasistencias. Descuento 720 650 90.28

Unidad Administrativa: Subdirección de Recursos Humanos

Programa Presupuestario: 01050206  Consolidación de la Administración Pública de Resultados

Proyecto: 010502060101 Administración de Personal

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Programa anual de Adquisiciones, Arrendamientos

y Servicios.
Documento 1 1 100

2
Sesiones Ordinarias de Comité de Adquisiciones

de Bienes y Servicios.
Sesión 24 21 87.5

3
Distribución de insumos a unidades

administrativas (Almacén). Suministro
12 12 100

4
Contratación de Servicios y Arrendamiento de

inmuebles  Suministro
12 13 108.33

5
Procesos Adquisitivos, en la modalidad de:

Adjudicación Directa e Invitación Restringida
Proceso 15 21 140

6
Proceso Adquisitivo en la modalidad de Contrato

Pedido
Contrato pedido 10 19 190

7 Ampliación a Contratos 2018 Contrato 12 13 108.33

Unidad Administrativa: Subdirección de Recursos Materiales

Programa Presupuestario: 01050206 Consolidación de la Administración Pública de Resultados

Proyecto: 010502060201 Adquisición y Servicios

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Integrar el Consejo Municipal de Gobierno Digital Consejo 1 1 100

2
Formular el Programa Anual Municipal de

Tecnologías de Información y Comunicación
Programa 1 1 100

3
Habilitación del vínculo para servicios electrónicos 

en el sitio web municipal
Mes 12 12 100

4

Establecimiento de convenios con otros órdenes 

de gobierno e instituciones para el desarrollo y o 

transferencia de Tic´s

Convenio 1 1 100

5
Gestión para la implementación de sistema 

digital
Mes 1 1 100

6
Gestión de un programa de capacitación a los

servidores públicos municipales sobre e-gobierno
Curso 4 1 25

7
Impartición de Capacitación sobre TIC’s a 

servidores públicos
Servidor Público 200 100 50

8
Asesorías u orientación para la operación de

sistema
Asesoría 40 40 100

Unidad Administrativa: Subdirección de Informática

Programa Presupuestario: 01080501 Gobierno Electrónico

Proyecto: 010805010103 Innovación Gubernamental con Tecnologías de Información
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Llevar a cabo sesiones del Comité de Prevención y 

Control de Crecimiento Urbano
Sesión 12 10 83.33

2
Llevar a cabo reuniones con autoridades auxiliares 

para la difusión de la 
Reunión 2 2 100

3
Señalización de zonas no aptas para 

asentamientos humanos
Señalamiento 1 0 0

4 Acciones de difusión de la normatividad urbana Acción 1 1 100

5
Gestión de Cursos de actualización para servidores 

públicos de la Dirección
Gestión 1 1 100

6
Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 

Urbano
Actualización 60 0 0

7 Expedición de Licencias de Uso de Suelo Documento 60 60 100

8 Expedición de Licencias de Construcción Documento 60 60 100

9
Expedición de Constancias de Alineamiento y 

Núm.. Oficial
Documento 60 60 100

10 Expedición de Cedulas Informativas de Zonificación Documento 60 60 100

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Urbano

Programa Presupuestario: 01030801 Política Territorial

Proyecto: 010308010202 Instrumentación Urbana

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Control y Supervisión de Obras Públicas Supervisión 200 200 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Urbano

Programa Presupuestario: 02020101 Desarrollo Urbano

Proyecto: 020201010503 Control y Supervisión de Obras Públicas

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Drenaje Obra 20 20 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Obras Públicas

Programa Presupuestario: 02010301 Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado

Proyecto: 020103010101 Construcción de Infraestructura para Drenaje y Alcantarillado

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Agua Potable Obra 4 2 50.00

Unidad Administrativa: Dirección de Obras Publicas

Programa Presupuestario: 02020301 Manejo Eficiente y Sustentable del Agua

Proyecto: 020203010201 Construcción de Infraestructura para Agua Potable
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Techos firmes entregados Obra 40 40 100.00

2 Muros firmes entregados Obra 40 40 100.00

3 Pisos firmes entregados Obra 40 40 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Obras Publicas

Programa Presupuestario: 02020501 Vivienda

Proyecto 020205010101 Mejoramiento de la Vivienda

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Sustitución de lámparas existentes por

ahorradoras de energía Lámparas
400 400 100.00

2
Levantamiento de Censo para actualización del 

padrón de luminarias Levantamiento 
89 89 100.00

3

Mantenimiento correctivo de la infraestructura de

Alumbrado Público Mantenimiento correctivo de la

infraestructura de Alumbrado Público

Servicio 3000 3000 100.00

4
Instalación de luminarias en sitios que no cuentan

con el servicio de alumbrado público
Sitios 200 200 100.00

5

Atención reportes, oficios y quejas para reparación

de luminarias en la cabecera municipal y

comunidades

Reporte/Quejas 1500 1500 100.00

6
Vigilancia y reporte de daños a instalaciones de

Alumbrado Público
Reportes 40 40 100.00

7
Apoyo instituciones educativas en mantenimiento

eléctrico
Mantenimiento 50 48 96.00

8
Difusión de trípticos para la concientización del 

cuidado del Servicio de Alumbrado Público
Trípticos 400 400 100.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Alumbrado Público

Programa Presupuestario: 02020401 Alumbrado Público

Proyecto: 020204010201 Alumbrado Público

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Firma de convenio de colaboración con la 

Secretaría de Movilidad para el ordenamiento del 

transporte público

Convenio 1 0 0.00

2 Distribución de trípticos sobre cultura vial Trípticos 600 600 100.00

3 Difusión de mensajes en redes sociales Difusión 24 22 91.67

4
Señalización informativa y de vialidad en espacios

públicos
Señalización 20 20 100.00

5 Gestión de pláticas de cultura vial Gestión 8 6 75.00

6
Gestión ante la Secretaría de Infraestructura para la

construcción de una ciclovía
Gestión 1 0 0.00

7
Identificación de las necesidades de los habitantes

municipales para eficientar la movilidad urbana.
Ruta 4 4 100.00

8 Elaborar el reglamento de reordenamiento vial Reglamento 1 1 100.00

9
Manuales de organización y de procedimientos 

de la subdirección de vialidad y transporte
Manuales 2 1 50.00

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Urbano

Programa Presupuestario: 02020101  Desarrollo Urbano

Proyecto: 020201010301 Construcción de Vialidades Urbanas 
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión para la elaboración del programa especial 

de cambio climático local
Programa 1 1 100.00

2
Gestión ante dependencias públicas y privadas

para la integración del PACMUN.
Gestión 8 8 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Ecología

Programa Presupuestario: 02010401 Protección al Ambiente

Proyecto: 020104010202 Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Realización de sesiones del    por parte del 

Secretario Técnico quien es responsable el director 

de ecología y servicios públicos.

Sesiones 2 2 100.00

2
Verificación para el cumplimiento de acuerdos

establecidos por el COMPROBIDES
Acuerdos 2 2 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Ecología

Programa Presupuestario: 02010401 Protección al Ambiente

Proyecto: 020104010301 Concertación y Participación Ciudadana para la Protección del Ambiente

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Platicas de Cultura Ambiental a Escuelas Platicas 30 32 106.67

2
Gestión u organización de conferencias

ambientales
Gestión 3 3 100.00

3 Eventos Ambiental (feria ambiental) Feria 1 1 100.00

4
Platicas de separación de residuos sólidos "mi 

mama así ayuda al planeta"
Platica 30 30 100.00

5 talleres y concursos Taller 4 4 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Ecología

Programa Presupuestario: 02010401 Protección al Ambiente

Proyecto: 020104010302 Promoción de la Cultura Ambiental

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Verificación e Inspección a Establecimientos del 

Cumplimiento de la Norma Ambiental
Inspección 20 20 100.00

2
Difusión de promocionales para evitar la 

Contaminación de Suelo
Trípticos 2 2 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Ecología

Programa Presupuestario: 02010401 Protección al Ambiente

Proyecto: 020104010501 Prevención y Control de la Contaminación del Suelo
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Organización de eventos para el cuidado del agua Evento 2 2 100.00

2
Verificación a establecimientos comerciales del 

vertimiento de descargas de aguas residuales
Verificación 26 26 100.00

3
Difusión de promocionales para el cuidado del 

agua. (Trípticos)
Tríptico 3 3 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Ecología

Programa Presupuestario:  02010401 Protección al Ambiente

Proyecto: 020104010502 Prevención y Control de la Contaminación del Agua 

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión de equipos de recolección de residuos 

sólidos urbanos municipales
Programa 1 2 200.00

Unidad Administrativa: Dirección de Ecología

Programa Presupuestario:  02010101 Gestión Integral de Residuos Sólidos

Proyecto: 020101010102 Coordinación para Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Sólidos

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Mantenimiento y cuidado de las Instalaciones de

los panteones municipales; a través de Podas de

maleza y pasto, así como limpiezas a tumbas.

Servicio 200 200 100.00

2

Encalado de árboles o fumigación según

temporada, en el Panteón municipal "La

Magdalena". Encalado de árboles o fumigación

según temporada, en el Panteón municipal "La

Magdalena".

Servicio 8 8 100.00

3

Atención de trámites administrativos para los

servicios de panteón municipal "La Magdalena

inhumaciones, exhumaciones, colocación de

guarniciones entre otras)

Trámite 500 500 100.00

4

Asesoría en las comunidades, para tramitar

licencias de Regulación Sanitaria de los panteones

Municipales

Servicio 4 4 100.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Panteones

Programa Presupuestario: 02020601 Modernización de los Servicios Comunales

Proyecto: 020206010302 Coordinación para Servicios de Administración y Mantenimiento de Panteones 
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Plática de ayudar a los jóvenes, después del 

divorcio de sus padres dirigida a alumnos de 

secundaria

Pláticas 8 8 100.00

2

Pláticas de cómo evitar los riesgos de los retos en 

las redes sociales, dirigida a alumnos de 

secundaria

Pláticas 8 8 100.00

3

Pláticas de cómo evitar los riesgos de los retos en 

las redes sociales, dirigida a alumnos de 

secundaria

Pláticas 8 8 100.00

4
Pláticas de consumo responsable del alcohol 

dirigida a alumnos de nivel medio superior
Pláticas 4 4 100.00

5
Pláticas de superación personal dirigida a alumnos 

de nivel medio superior
Pláticas 4 4 100.00

6
Plática de toma de decisiones, dirigida a alumnos 

de nivel medio superior
Pláticas 4 4 100.00

7
Platica preparándome para el mundo laboral 

dirigida a alumnos de nivel superior
Pláticas 6 6 100.00

8
Implementar obras de teatro en escuelas para 

promocionar la paz
Teatro 12 12 100.00

9
Conferencia Tu constitución, tus derechos alumnos 

de derecho
Conferencia 1 1 100.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Juventud  

Programa Presupuestario: 02060806 Oportunidades para los Jóvenes

Proyecto: 020608060102 Bienestar y Orientación Juvenil

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión de estímulos para jóvenes destacados del 

municipio Gestión
4 4 100.00

2
Capacitación a jóvenes para desarrollar sus 

habilidad y destrezas, en diferentes ámbitos Capacitación
4 4 100.00

Unidad Administrativa: Subdirección del Instituto de la Juventud

Programa Presupuestario: 02060806 Oportunidades para los jóvenes

Proyecto: 020608060103  Promoción del Desarrollo Integral del Adolescente 

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Diseños y organización de concursos en diferentes 

ámbitos
Concurso 4 4 100.00

Unidad Administrativa: Instituto Municipal de la Juventud

Programa Presupuestario: 02060806 Oportunidad para los Jóvenes

Proyecto: 020608060201 Expresión Juvenil

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Semana de servicios en apoyo a la Juventud Servicios 4 4 100.00

2
Campaña de difusión y orientación a jóvenes, para 

el uso productivo de las 
Campañas 24 24 100.00

Unidad Administrativa: Instituto Municipal de la Juventud

Programa Presupuestario: 02060806 Oportunidades para los jóvenes

Proyecto: 020608060202 Asistencia Social a la Juventud
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Impartición de Asesoría Psicológica a las mujeres Asesoría 300 312 104.00

2
Impartición de pláticas preventivas de violencia a 

las mujeres y apertura a la equidad de género.
Platica 40 39 97.50

3

Realización de eventos que promuevan la no 

violencia a la mujer y el cuidado de su salud 

integral.

Evento 4 3 75.00

Unidad Administrativa: Instituto Municipal de la Mujer 

Programa Presupuestario: 02060805 Igualdad de trato y Oportunidades para la Mujer y el Hombre 

Proyecto: 020608050102 Cultura de Igualdad y Prevención de la Violencia de Genero

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Elaboración de informe de actividades del proyecto Informe 2 2 100.00

Unidad Administrativa: Instituto Municipal de la Mujer 

Programa Presupuestario: 02030101 Prevención Médica para la Comunidad

Proyecto: 020301010101 Medicina Preventiva

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Difusión de las campañas de vacunación Campaña 6 4 66.67

2

Proporcionar atención Medica Preventiva  a la 

Población  Económicamente activa Jornada 24 0
0.00

3

Proporcionar atención Medica básica a la población 

dispersa que no cuente Jornada 24 0
0.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Salud 

Programa Presupuestario: 02030101 Prevención Médica para la Comunidad

Proyecto: 020301010101 Medicina Preventiva

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Elaboración y aprobación del reglamento interno 

del centro de control animal Reglamento 1 1
100.00

2

Apoyo a las jornadas de vacunación y esterilización 

canina y felina Jornada 48 48
100.00

3

Atención permanente de vacunación y esterilización 

en el centro de control Cirugía 192 222
115.63

4

Atención permanente de consulta general a 

población canina y felina Jornada 96 58
60.42

5

Organización de ferias de salud Municipal para la 

detección oportuna de en Feria 4 4
100.00

6

Gestión de firma de convenio de colaboración la 

Secretaria de Salud Convenio 4 4
100.00

0 Gestión de firma de comités de salud Convenio 4 4 100.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Salud 

Programa Presupuestario: 02030101 Prevención Médica para la Comunidad

Proyecto: 020301010201 Promoción de la Salud
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Gestión de platicas de prevención de adicciones Platicas 48 68 141.67

2
Elaboración y distribución mediante medios 

impresos sobre los riesgos a la
Trípticos 6000 6,000 100.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Salud

Programa Presupuestario:  02030101 Prevención Médica para la Comunidad

Proyecto: 020301010202 Prevención de las Adicciones

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión e impartición de platicas de higiene y 

prevención de enfermedades
Platicas 100 100 100.00

2

Distribución de trípticos y folletos sobre higiene 

prevención de enfermedad Trípticos 6000 6,000
100.00

3

Atención en las comunidades en la Unidad Móvil de 

Salud Municipal para otorgar Jornada 72 72
100.00

4

Proporcionar atención medica alternativa y/o 

terapéutica complementaria a Jornada 36 25
69.44

Unidad Administrativa: Subdirección de Salud

Programa Presupuestario: 02030101 Prevención Médica para la Comunidad

Proyecto: 020301010203 Entornos y Comunidades Saludables

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Reuniones con organizaciones sociales para la 

solución de conflictos sociopolíticos.
Reuniones 12 12 100.00

2

Realización de verificaciones a establecimientos 

comerciales para constatar el cumplimiento de la 

reglamentación municipal.
Verificaciones 1,200 1205 100.42

3
Realización de verificaciones a puestos en la vía 

pública.
Verificaciones 800 790 98.75

4
Realización de verificaciones a puestos en los 

mercados municipales
Verificaciones 800 781 97.63

5
Inspección de comerciante ambulantes irregulares 

en la vía pública.
Inspecciones 6000 5955 99.25

6

Visita a los administradores de los mercados 

municipales a efecto de verificar status de los 

comerciantes

Visitas 144 148 102.78

7 Visitas a los comerciantes establecidos Visitas 70 66 94.29

8
Atención a comerciantes ambulantes y 

establecidos
Comerciantes 500 500 100.00

9
Autorización de eventos culturales, deportivos y 

sociales
Eventos 50 49 98.00

10
Reuniones con organizaciones sociales para la 

solución de conflictos sociopolíticos
Reuniones 12 21 175.00

11
Distribución de trípticos sobre contenidos de 

normatividad cívica y democrática
Trípticos 2000 2000 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Gobernación

Programa Presupuestario: 01030201 Democracia y Pluralidad Política

Proyecto: 010302010103 Capacitación para el Desarrollo de la Cultura Política
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Difusión masiva de los apoyos subsidios fiscales Campaña 4 4 100.00

2 Actualización de los padrones de cobro Padrón 26 35 134.62

3 Determinar de contribuyentes omisos Contribuyentes 1785 1500 84.03

4

Expedición y entrega de notificaciones de pago a 

contribuyentes morosos, omisos y remisos 

detectados

Notificaciones 1785 1785 100.00

5 Recuperación de créditos fiscales Créditos 1428 1428 100.00

6 Recaudación corriente obtenida Pesos 25,784.30 35,319.00 136.98

Unidad Administrativa: Subdirección de Ingresos

Programa Presupuestario: 01050202 Fortalecimiento de los Ingresos

Proyecto: 010502020101 Capacitación y Recaudación de Ingresos

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Elaboración de informe de actividades Informe 1 1 100.00

2
Mapeo de las rutas de recolección de residuos 

solidos urbanos municipales
Mapa 0.5 0.5 100.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Cultura Ecológica

Programa Presupuestario: 02010101  Gestión Integral de Residuos Solidos

Proyecto: 020101010101 Manejo Integral de Residuos Sólidos

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión para la elaboración del Programa Especial 

de Cambio climático local.
Programa 1 1 100.00

2 Gestión Ante Dependencias Públicas y Privadas Gestión 8 8 100.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Cultura Ecológica

Programa Presupuestario: 02010401 Prevención al Ambiente

Proyecto: 020104010202 Prevención y Control de la Contaminación  atmosférica

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Realización de sesiones del Comprobides por 

parte del Secretario Técnico quien es responsable 

el director de ecología y servicios públicos.

Sesiones 2 2 100.00

2
Verificación para el cumplimiento de acuerdos 

establecidos por el comprobides
Acuerdos 2 2 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Ecología

Programa Presupuestario: 02010401 Protección al Ambiente

Proyecto: 020104010301 Concertación y Participación Ciudadana para la Protección del Ambiente
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 platicas de cultura ambiental a escuelas Platicas 32 32 100.00

2
Gestión u organización de conferencias 

ambientales
Gestión 3 3 100.00

3 Eventos ambientales (feria ambiental) Feria 1 1 100.00

4
Platicas de separación de residuos sólidos "mi 

mamá así ayuda al planeta
Platicas 30 30 100.00

5 Talles y Concursos Taller 4 4 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Ecología 

Programa Presupuestario: 02010401 Protección al Ambiente

Proyecto: 020104010302 Promoción de la Cultura Ambiental

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Verificación e inspección a establecimientos del 

cumplimiento de la norma ambiental
Inspección 20 20 100.00

2
Difusión de promocionales para evitar la 

contaminación de suelo
Trípticos 2 2 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Ecología 

Programa Presupuestario: 02010401 Protección al Ambiente

Proyecto: 020104010501 Prevención y Control de la Contaminación del Suelo 

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Organización de eventos para el cuidado del agua Evento 2 2 100.00

2
Verificación de establecimientos comerciales del 

vertimiento de descargas de aguas residuales
Verificación 26 26 100.00

3 Difusión de promoción para el cuidado del agua Tríptico 3 3 100.00

Unidad Administrativa:  Dirección de  Ecología

Programa Presupuestario: 02010401 Protección al Ambiente

Proyecto: 020104010502 Prevención y Control de la Contaminación del Agua

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Difusión de promocionales de concientización y 

cuidado de los parques municipales
Lonas 2 2 100.00

2
Gestión para la señalización y la delimitación de los 

parques protegidos 
Gestión 3 2 66.67

Unidad Administrativa:  Dirección de  Ecología

Programa Presupuestario: 02010501 Manejo Sustentable y Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad

Proyecto: 020105010101 Promoción y Difusión de Parques y Zoológicos 
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión de estudios para la identificación de 

especies endémico de flora y 
Gestión 1 1 100.00

2
Realización de estudios para la identificación de 

especies endémico de flor
Investigación 1 0 0.00

3 Atención a denuncias ambientales Denuncias 25 25 100.00

4
Gestión para la elaboración del programa de 

ordenamiento ecológico local
Gestión 1 1 100.00

5
Remisión de denuncias ambientales ante 

instituciones competentes
Remisión 5 5 100.00

Unidad Administrativa:  Dirección de  Ecología

Programa Presupuestario: 02010401 Protección al Ambiente

Proyecto: 020104010502 Prevención y Control de la Contaminación del Agua

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Actas de integración de COCICOVI Integración 60 71 118.33

2 Supervisiones de la Obra Pública con COCICOVI Supervisión 20 20 100.00

Unidad Administrativa: Contraloría Municipal

Programa Presupuestario:  01030401 Desarrollo de la Función Pública y Ética en el Servicio Público

Proyecto: 010304010102 Participación Social en la Formulación, Seguimiento, Control y Evaluación int de Obras, Programa y Servicio  Publico

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Registro de asistentes a las capacitaciones Asistentes 200 200 100.00

2
Tasa de variación en la incidencia de actos de 

corrupción
Actos 20 0 0.00

3
Acuerdos cumplidos como parte del Sistema 

Anticorrupción Municipal.
Acuerdo 4 1 25.00

4
Auditorías que identifica posibles actos de 

corrupción, como parte del Sistema. 
Auditoria 6 0 0.00

5
Elaboración del Informe de avances y resultados 

del Comité Coordinador Municipal
Informe 2 0 0.00

6
Campaña para concientizar a los servidores 

públicos sobre la tolerancia cero a la corrupción 
Campaña 4 0 0.00

7
Realización de sesiones del Comité Coordinador 

Municipal 
Sesiones 4 0 0.00

Unidad Administrativa:  Contraloría Municipal  

Programa Presupuestario: 01030402 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

Proyecto: 010304020101 Prevención, Detención, Disuasión, Sanción y Combate de la Corrupción
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Realizar Arqueos de caja en las diferentes oficinas 

recaudadoras del Ayuntamiento
Arqueo 60 64 106.67

2
Realizar Arqueos de caja en las diferentes oficinas 

recaudadoras del DIF
Arqueo 4 4 100.00

3
Llevar el control y seguimiento a las observaciones 

del SOFEM
Revisión 40 47 117.50

4
Realizar auditorias financieras de obras y servicios 

del Ayuntamiento
Actas 3 3 100.00

5
Participación en el Comité de Adquisiciones y 

servicios del Ayuntamiento
Actas 4 4 100.00

6 Participar en el Comité de Obras del Ayuntamiento Actas 4 5 125.00

7

Implementar acciones preventivas derivado del 

Resultado de los Inventarios Hallazgo 4 4
100.00

8

Verificación y seguimiento al cumplimiento de los 

acuerdos tomados en el comité Auditoria 6 6
100.00

9

Participar en los Comités Internos de Mejora 

Regulatoria así como en la co Reuniones 4 4
100.00

Unidad Administrativa:  Contraloría Municipal

Programa Presupuestario: 01030402 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

Proyecto: 010304020101 Prevención, Detección, Disuasión, Sanción y Combate de la Corrupción

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Plática de ayudar a los jóvenes, después del 

divorcio de sus padres dirigida a alumnos de 

secundaria

Pláticas 8 8 100.00

2

Pláticas de cómo evitar los riesgos de los retos en 

las redes sociales, dirigida a alumnos de 

secundaria

Pláticas 8 8 100.00

3
Pláticas de educación sexual dirigida a alumnos de 

secundaria
Pláticas 8 8 100.00

4
Pláticas de superación personal dirigida a alumnos 

de nivel medio superior
Pláticas 4 4 100.00

5
Pláticas de superación personal dirigida a alumnos 

de nivel medio superior
Pláticas 4 4 100.00

6
Plática de toma de decisiones, dirigida a alumnos 

de nivel medio superior 
Pláticas 4 4 100.00

7
Platica preparándome para el mundo laboral 

dirigida a alumnos de nivel superior
Pláticas 6 6 100.00

8
Implementar obras de teatro en escuelas para 

promocionar la paz 
Teatro 12 12 100.00

9
Conferencia Tu constitución, tus derechos alumnos 

de derecho
Conferencia 1 1 100.00

Unidad Administrativa: Instituto Municipal de la Juventud

Programa Presupuestario: 02060806 Oportunidades para los jóvenes

Proyecto: 020608060102 Bienestar y Orientación Juvenil

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión de estímulos para jóvenes destacados del 

Municipio
Gestión 4 4 100.00

2
Capacitación a jóvenes para desarrollar sus 

habilidad y destreza en diferentes
Capacitación 4 4 100.00

Unidad Administrativa:  Instituto Municipal de la Juventud

Programa Presupuestario: 02060806 Oportunidades para los Jóvenes

Proyecto: 020608060103 Promoción del Desarrollo Integral del Adolescente
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Diseños y organización de concursos en diferentes 

ámbitos
Concursos 4 4 100.00

Unidad Administrativa:  Instituto Municipal de la Juventud

Programa Presupuestario: 02060806 Oportunidades para los Jóvenes

Proyecto: 020608060201 Expresión Juvenil

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Localización de áreas geográficas para reforestar estudio 1 1 100.00

2 Organización de jornadas de reforestación jornadas 4 4 100.00

3
Gestión de árboles ante instituciones municipales y 

estatales
Gestión 4 4 100.00

Unidad Administrativa:  Dirección de Ecológica

Programa Presupuestario: 02010401 Protección al Ambiente

Proyecto: 020104010302 Promoción de la Cultura Ambiental 

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Organización de recorridos para detectar la tala 

clandestina y deforestación
Recorrido 4 0 0.00

2 Capacitación a productores forestales Capacitación 2 0 0.00

Unidad Administrativa:  Subdirección de Cultura Ecológica

Programa Presupuestario: 02010501 Manejo Sustentable y Conservación de los Ecosistema y la Biodiversidad

Proyecto: 020105010202 Inspección y Vigilancia Forestal 

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Difusión de Promocionales para evitar incendios 

forestales 
publicidad impresa 1 1 100.00

2
Gestionar pláticas con los comisariados ejidales y 

comunales para la prevención de incendios
platicas 1 1 100.00

3
Integración de Brigadas voluntarios de combate a 

incendios
brigadas 3 3 100.00

Unidad Administrativa:  Subdirección del Medio Ambiente

Programa Presupuestario: 02010501 Manejo Sustentable y Conservación de los Ecosistema y la Biodiversidad

Proyecto: 020105010201 Prevención y Combate de Incendios Forestales
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Gestión de estudios para la Identificación de 

especies endémicos de flora y fauna del 

municipio 

Gestión 1 1 100.00

2

Realización de estudios para la identificación de 

especies endémicos de flora y fauna del 

municipio de Tenancingo

investigación 1 1 100.00

3 Atención a denuncias ambientales Denuncias 25 25 100.00

4
Gestión para la elaboración del programa de 

ordenamiento ecológico local
Gestión 1 1 100.00

5
Remisión de denuncias ambientales ante 

instituciones competentes
Remisión 5 5 100.00

Unidad Administrativa:  Subdirección de Cultura Ecológica

Programa Presupuestario: 02010501 Manejo Sustentable y Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad

Proyecto: 020105010102 Desarrollo y Protección de la Flora y Fauna

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Difusión de promocionales de concientización y 

cuidado de los parques municipales protegidos
Lonas 2 2 100.00

2
Gestión para la señalización y la delimitación de los 

parques protegidos
Gestión 3 2 66.67

Unidad Administrativa:  Subdirección de Parques y Jardines

Programa Presupuestario: 02010501 Manejo Sustentable y Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

Proyecto: 020105010101 Promoción y Difusión de Parques y Zoológicos 

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Campaña de información para la incorporación de 

predios al padrón catastral y estímulos fiscales.
Campaña 2 2 100.00

2

Reuniones entre catastro, corett y autoridades 

ejidales y comunales para la incorporación de 

zonas urbanas.

Reunión 1 1 100.00

3 Actualización y digitalización de expedientes. Expedientes 480 480 100.00

4 Actualización y digitalización de expedientes. Acciones 1 1 100.00

5 Atención a solicitudes de tramites catastrales Certificación 530 601 113.40

6
Realización de diligencias de inspección y 

medición
Diligencias 560 560 100.00

7
Atención de solicitudes de levantamientos 

topográficos
Levantamiento 6 6 100.00

8 Notificaciones a contribuyentes en rezago Notificación 240 240 100.00

9 Incorporación de predios al padrón Predio 167 167 100.00

10

Predios actualizados en padrón alfanumérico y 

cartográfico
Predio 560

540
96.43

Unidad Administrativa:  Subdirección de Catastro y Predial

Programa Presupuestario: 01080102 Modernización del Catastro Mexiquense

Proyecto: 010801020201 Información Catastral Municipal
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Recepción de conflictos y controversias, citación y 

conciliación 
Conflicto 1,600 2,721 170.06

Programa Presupuestario: 01030903 Mediación y Conciliación Municipal

Proyecto: 010309030101 Mediación, Conciliación y Función Calificadora Municipal

Unidad Administrativa:  Oficialía Conciliadora Mediadora

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Infracciones a las disposiciones sobre la 

Protección del Medio ambiente
Sanción 4 250 6250.00

2
Infracciones a las disposiciones en materia de 

Desarrollo Urbano
Sanción 4 36 900.00

3 Infracciones a las disposiciones del Orden Publico Sanción 1,000 1580 158.00

4

Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los 

accidentes ocasionados con motivo del tránsito 

vehicular.

Accidentes 20 26 130.00

Unidad Administrativa:  Oficialía Calificadora

Programa Presupuestario: 01030903 Mediación y Conciliación Municipal

Proyecto: 010309030101 Mediación, Conciliación y Función Calificadora

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Digitalización de actos del registro civil:

nacimientos, defunciones, matrimonios, divorcio,

reconocimiento, inscripción de sentencia y

adopción

Captura 5,500 4736 86.11

2

Expedición de copias certificadas de los actos del

registro civil nacimiento, defunción, matrimonio,

divorcio, reconocimiento inscripción de tutela y

adopción.

Expedición 18,000 18,870 104.83

Unidad Administrativa:  Oficialía de Registro Civil

Programa Presupuestario: 01080101 Protección Jurídica de las Personas y sus Bienes

Proyecto: 010801010301 Actualización del Registro Civil 

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Campañas de Regularización de actos del registro 

civil.
campaña 2 2 100.00

2
Asentamiento de los diferentes actos del registro 

civil.
acto 2,500 2050 82.00

3 Asentamiento de registros extemporáneos acto 600 597 99.50

Unidad Administrativa:  Oficialía de Registro Civil

Programa Presupuestario:  01080101 Protección Jurídica de las Personas y sus Bienes

Proyecto: 010801010302 Operación Registral Civil
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

22

Gestionar la suscripción de convenios de

colaboración, así como la participación del

municipio en la ejecución de programas y/o

proyectos ante las dependencias Estatales y

Federales

Asistencia Legal 4 4 100.00

23

Validar y reportar los informes de avance trimestral 

del presupuesto basado en resultados, del

programa de mejora regulatoria y del plan de

desarrollo municipal, así como todos los demás

que sean requeridos por el Presidente Municipal

y/o la Secretaría Técnica.

Coordinación Jurídica 2 4 200.00

24

Validar y reportar los informes de avance trimestral

del presupuesto basado en resultados, del

programa de mejora regulatoria y del plan de

desarrollo municipal, así como todos los demás

que sean requeridos por el Presidente Municipal

y/o la Secretaría Técnica.

Asistencia Legal 4 4 100.00

25
Realizar todas aquellas actividades que sean

inherentes y aplicables al área. Coordinación Jurídica 360 354 98.33

Programa Presupuestario: 01030501 Asistencia Jurídica al Ejecutivo

Proyecto: 010305010105 Asesoría Jurídica al Ayuntamiento

Unidad Administrativa:  Consejería Jurídica

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión de cursos de capacitación en materia de

emprendimiento y cultura de negocios. 
Cursos 5 5 100.00

2
Gestión de programas estatales y federales para

micro y pequeñas empresas.
Gestión 3 4 133.33

3

Ferias, exposiciones y/o concursos para la

promoción de productos y/o servicios de micro y

pequeñas empresas del Municipio.

Feria, Exposición y/o 

Concurso
1 5 500.00

Programa Presupuestario: 03040201 Modernización Industrial

Proyecto: 030402010101 Fortalecimiento a la Micro y Pequeña Empresa

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Económico

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Difusión en medios y redes sociales de la bolsa

municipal de empleo
Difusión 12 8 66.67

2 Realización de ferias de empleo Gestión 1 1 100.00

3
Canalización de buscadores de empleo a 

empresas
Atención 750 750 100.00

4 Realización de la feria del emprendedor Feria 1 1 100.00

5
Diseñar y poner a disposición una plataforma 

digital fin de hacer mas eficiente
Plataforma 1 0 0.00

Unidad Administrativa:  Dirección de Desarrollo Económico

Programa Presupuestario: 03010201 Empleo

Proyecto: 030102010202 Colocación de Trabajadores Desempleados 
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Elaboración del catálogo de empresas 

participantes en la feria de empleo
Catalogo 1 1 100.00

2
Elaboración del catálogo de vacantes en la feria de 

empleo
Catalogo 1 1 100.00

3
Promoción del evento presencial de la feria de 

empleo
Evento 1 1 100.00

4 Promoción y gestión de la feria del emprendedor Evento 1 1 100.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Empleo

Programa Presupuestario:  03010201 Empleo

Proyecto: 030102010203 Fomento para el Autoempleo

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión de cursos de Capacitación y fomento al 

autoempleo
Gestión 8 0 0.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Empleo

Programa Presupuestario: 03010201 Empleo

Proyecto: 030102010301 Capacitación, Adiestramiento y Productividad en el trabajo

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión de la pintura para las instalaciones del 

rastro
Gestión 1 1 100.00

2 Gestión de mantenimiento al alumbrado Gestión 1 1 100.00

3 Gestión para la recolección de residuos sólidos Gestión 24 24 100.00

4 Jornadas de aseo general jornada 48 48 100.00

5 Reuniones con tablajeros Reunión 12 12 100.00

6 Reglamento Interior del Mercado Actualización 1 1 100.00

7 Matanza de especies Cabezas 361920 392,014 108.32

Unidad Administrativa: Administración del Rastro Municipal

Programa Presupuestario: 02020601 Modernización de los Servicios Comunales

Proyecto: 020206010303 Coordinación para Servicios de Administración y Mantenimiento de Rastros 
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión para el mantenimiento a las tomas agua 

potable y alcantarillado.
Gestión 1 1 100.00

2 Gestión de mantenimiento al alumbrado Gestión 1 1 100.00

3 Gestión para la recolección de residuos sólidos Gestión 36 36 100.00

4 Traslado de residuos sólidos Traslado 12 12 100.00

5 Jornadas de aseo general Jornadas 24 24 100.00

6 Gestión del servicio de seguridad pública Gestión 3 2 66.67

7 Actualización del padrón de comerciantes Padrón 2 2 100.00

8 Verificación de espacios comerciales Verificación 12 12 100.00

9
Reuniones con asociaciones y organizaciones de 

comerciantes
Reunión 12 12 100.00

10 Actualización del Reglamento Interior del Mercado Acción 1 1 100.00

Unidad Administrativa:  Mercado de la Flor Xochiquetzal

Programa Presupuestario: Modernización de los Servicios Comunales

Proyecto: 020206010304 Coordinación para Servicios de Administración  y Mantenimiento de Mercados y Centrales de 

Abasto

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión de la pintura para las instalaciones del 

mercado
Gestión 1 1 100.00

2
Gestión para el mantenimiento a las tomas de 

agua potable y alcantarillado
Gestión 1 1 100.00

3 Gestión de mantenimiento al alumbrado Gestión 1 1 100.00

4 Gestión para la recolección de residuos sólidos Gestión 40 40 100.00

5 Jornadas de aseo general Jornada 24 24 100.00

6 Gestión del servicio de seguridad pública Gestión 3 3 100.00

7 Padrones de comerciantes Actualización 1 1 100.00

8
Reuniones con asociaciones y organizaciones de 

comerciantes
Reunión 12 12 100.00

9 Reglamento Interior del Mercado Actualización 1 1 100.00

10 Impermeabilización Gestión 2 2 100.00

11 Techumbre Gestión 1 1 100.00

Unidad Administrativa: Administración del Mercado Municipal Riva Palacio

Programa Presupuestario: 02020601 Modernización de los Servicios Comunales

Proyecto: 020206010304 Coordinación para Servicios de Administración Y Mantenimiento de Mercados y Centrales de 

abasto
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión de la pintura para las instalaciones del 

mercado
Gestión 2 2 100.00

2
Gestión para el mantenimiento a las tomas de 

agua potable y alcantarillado
Gestión 1 1 100.00

3 Gestión de mantenimiento al alumbrado Gestión 1 1 100.00

4 Gestión para la recolección de residuos sólidos Gestión 36 36 100.00

5 Traslado de residuos sólidos Traslado 12 12 100.00

6 Jornadas de aseo general Jornadas 24 24 100.00

7 Gestión del servicio de seguridad pública Gestión 2 2 100.00

8 Actualización del padrón de comerciantes Padrón 2 2 100.00

9 Verificación de espacios comerciales Verificación 12 12 100.00

10
Reuniones con asociaciones y organizaciones 

de comerciantes
Reunión 12 12 100.00

11
Actualización del Reglamento Interior del 

Mercado
Acción 1 1 100.00

Unidad Administrativa: Administración del Mercado Regional de la Flor

Programa Presupuestario: 02020601 Modernización de los Servicios Comunales 

Proyecto: 020206010304 Coordinación para Servicios de Administración y Mantenimiento de Mercados y Centrales de 

Abasto 

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Instalar tótems de información turística en los 

principales sitios visitados del municipio
Instalación 5 5 100.00

2
Gestión de señalización para facilitar la visita a los 

sitios Turísticos 
Gestión 1 1 100.00

3
Gestión para el ingreso en el programa "pueblos 

mágicos"
Gestión 1 1 100.00

4
Habilitación de rutas de senderismo, gastronomía y 

artesanal 
Ruta 3 3 100.00

5 Tributo a los pueblos indígenas Evento 1 1 100.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Turismo

Programa Presupuestario: 03070101 Fomento Turístico

Proyecto: 030701010102 Difusión y Apoyo para la Comercialización Turística

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestión de apoyos de financiamiento para los 

artesanos
Gestión 4 2 50.00

2

Gestión de pláticas informativas y de capacitación 

sobre promoción, comercialización y mejora de la 

producción 

Gestión 4 4 100.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Turismo

Programa Presupuestario: 03090301 Promoción Artesanal

Proyecto: 030903010102 Organización, Capacitación y Asesoría Financiera
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Organización de ferias y exposiciones en el 

municipio 
Promoción 15 12 80.00

2 Difusión en redes sociales Promoción 120 90 75.00

3 Gestión para equipamiento de la tienda CASART Gestión 1 1 100.00

4
Gestión para la participación de artesanos en 

ferias nacionales e internacionales 
Gestión 4 2 50.00

Unidad Administrativa: Subdirección de Turismo

Programa Presupuestario: 03090301 Promoción Artesanal

Proyecto: 030903010202 Promoción y Fomento Artesanal

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Recepción de solicitudes de los productores para 

actividades agrícolas.
Solicitud 100 100 100.00

2 Apoyos de carácter agrícola. Gestión 50 100 200.00

3
Realización de controles de infestación de plagas y 

enfermedades en los cultivos.
Revisión 1 4 400.00

4
Recepción de solicitudes de fertilizantes para 

cultivos básicos.
Solicitud 100 100 100.00

5 Evaluación y dictaminación de solicitudes. Solicitud 100 170 170.00

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario

Programa Presupuestario: 03020101 Desarrollo Agrícola

Proyecto: 030201010201 Apoyos Especiales a Productores Agrícolas

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Elaboración de un padrón municipal de unidades 

productoras pecuarias.
Padrón 1 1 100.00

2
Celebración de reuniones para la promoción de 

créditos agropecuarios.
Reunión 2 2 100.00

3
Recepción de solicitudes de créditos 

agropecuarios.
Solicitud 20 20 100.00

4
Elaboración de los proyectos productivos 

susceptibles a financiamiento por beneficiario.
Proyecto 2 0 0.00

5

Celebración de convenios con las dependencias 

gubernamentales correspondientes para que sea 

impartida la asistencia técnica.

Convenio 1 0 0.00

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario

Programa Presupuestario: 03020103 Fomento Pecuario

Proyecto: 030201030105 Desarrollo de Capacidades Pecuarias
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Celebración de convenios con dependencias 

gubernamentales de otros órdenes de gobierno 

para que sea impartida asistencia técnica.

Convenio 1 1 100.00

2

Impartición de cursos sobre medidas sanitarias 

para proteger a los recursos agrícolas de plagas 

y enfermedades de importancia cuarentenaria y 

económica.

Curso 1 1 100.00

3
Elaboración de un padrón local de unidades 

productoras agroalimentarias.
Padrón 1 1 100.00

4
Realización de visitas físicas para levantar 

riesgos sanitarios.
Visitas 960 1430 148.96

5
Aplicación de sistemas de reducción de riesgos 

de contaminación de los alimentos.
Sistema 1 1 100.00

6
Promoción de la certificación en la producción y 

calidad agroalimentaria.
Certificación 1 1

100.00

Programa Presupuestario: Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria

Proyecto: 030201040104 Acciones Municipales de Apoyo a la Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Convocatoria pública a la participación en 

programas, proyectos de educación, capacitación, 

investigación y cultura forestal.

Convocatoria 1 1 100.00

2
Realización de programas, proyectos de educación, 

capacitación, investigación y cultura forestal.
Programa 1 1 100.00

3
Monitoreo del inventario municipal forestal y de 

suelos.
Inventario 1 0 0.00

4
Actualización del inventario municipal forestal y de 

suelos.
Actualización 1 1 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario

Programa Presupuestario: 03020201 Desarrollo Forestal

Proyecto: 030202010103 Organización y Capacitación de Productores Forestales

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Cumplimiento de las cláusulas contenidas en los 

convenios de concertación en materia forestal
Convenio 1 0 0.00

2
Celebración de convenios de concertación en 

materia forestal con dependencias especializadas
Convenio 1 0 0.00

3

Dictaminación de la viabilidad de las solicitudes de 

incentivos forestales de las comunidades con 

vocación silvícola

Dictaminación 1 1 100.00

4
Gestión de incentivos para el desarrollo forestal a 

las comunidades convocación silvícola.
Gestión 1 0 0.00

5

Verificación de la aplicación de los incentivos para 

el desarrollo forestal a las comunidades con 

vocación silvícola

Verificación 1 0 0.00

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario

Programa Presupuestario: 03020201 Desarrollo Forestal

Proyecto: 030202010104 Desarrollo de Proyectos Productivos en Zonas Forestales
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Prevención de incendios forestales mediante la 

difusión de medidas de protección civil.
Capacitación 2 2 100.00

2

Participación en el combate de incendios forestales 

mediante la coordinación con las instancias 

especializadas.

Servicio 2 2 100.00

3
Reforestación de zonas siniestras con especies 

autóctonas para la recuperación de suelos
Reforestación 2 5 250.00

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario

Programa Presupuestario: 03020201 Desarrollo Forestal

Proyecto: 030202020207 Plantaciones Forestales de Administración Municipal

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Impartición de cursos de capacitación para el 

desarrollo acuícola
Curso 1 1 100.00

Programa Presupuestario: 03020301 Fomento Acuícola

Proyecto: 030203010102 Capacitación para la Producción Acuícola

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Gestión de apoyos de crías y especies piscícolas Cría 1 1 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario

Programa Presupuestario: 03020301 Fomento Acuícola

Proyecto: 030203010103 Acuicultura Rural 

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Promoción de la asociación de productores

agropecuarios para constituirlos en sujetos de

crédito.

Productor 1 1 100.00

2

Promoción entre productores agropecuarios

asociados y las instituciones de fomento

agropecuario, para acceder a

Reunión 1 1 100.00

3

Asistencia en la integración de los expedientes

técnicos para la gestión de los esquemas de

aseguramiento y/o afianzamiento agropecuario

Asesoría 1 1 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario

Programa Presupuestario: 03020601 Seguros y Garantías Financieras Agropecuarias

Proyecto: 030206010101 Seguro Agropecuario y otros Servicios Financieros
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Gestionar becas de aprovechamiento escolar Beca 100 102 102.00

2
Gestionar la construcción de Escuela de Bellas

Artes de Tenancingo
61 1 1 100.00

3 Organizar e integrar la Banda de Guerra Municipal Banda de Guerra 1 1 100.00

4

Impulsar las activadas de activación física,

preservación del medio ambiente, educación vial,

cuidado del agua, buen comer y bullying, en las

escuelas de educación básica del municipio.

Escuela 100 100 100.00

5
Realización de ceremonias cívicas de acuerdo a lo

que establece el Bando Municipal
Ceremonia 10 13 130.00

6

Vincular instituciones de educación superior para la 

realización de prácticas profesionales y servicios

social

Alumno 100

174

174.00

7
Convenio de colaboración con Central Mexicana de

Servicios Generales de Alcohólicos Anónimos, AC
Convenio 1 1 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Educación y Cultura

Programa Presupuestario: 02050101 Educación Básica

Proyecto: 020501010106 Apoyo Municipal a la Educación Básica

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Organizar Talleres de Yoga Taller 24 24 100.00

2
Organizar demostraciones de baile de salón y porte 

del Reboso "viernes de Danzón".
Demostración 24 24 100.00

3 Implementar Jornada de lectura Bitácora 24 24 100.00

4 Implementar exposiciones de pintura y fotografía Exposición 10 10 100.00

5
Semana Cultural del Aniversario de la elevación de 

rango de villa a ciudad de Tenancingo.
Evento 1 1 100.00

6
Promover los espacios culturales para dar a 

conocer los talentos del municipio
Evento 1 1 100.00

7
Promover los espacios culturales para dar a 

conocer los talentos del municipio
Tríptico 2,000 2,000 100.00

8 Organizar grupos de danza folclórica Grupo 8 8 100.00

9

Magno Encuentro Ancestral en la Zona 

Arqueológica de Acatzingo 2019
Evento1 1

1
100.00

10 Organizar callejoneadas en la Cabecera Municipal Evento 1 1 100.00

11 Taller cultural para niños pintando Tenancingo Taller 9 9 100.00

12

Concurso de maquetas alusivas a Tenancingo con 

material reciclado 
Evento 1

1
100.00

Programa Presupuestario:  02040201 Cultura y Arte

Proyecto: 020402010101 Servicios Culturales

Unidad Administrativa: Subdirección de Cultura
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestionar la ampliación del estado de fuerza de 

seguridad pública
Porcentaje 4 4 100.00

2 Gestionar la adquisición de patrullas Porcentaje 4 4 100.00

3
Gestionar la adquisición de equipo para los 

elementos de seguridad pública
Porcentaje 4 4 100.00

4
Recorridos de vigilancia en los barrios, colonias y 

localidades del municipio
Recorridos 365 365 100.00

5
Gestionar la adquisición de ambulancias y 

camiones de bomberos.
Gestión 4 4 100.00

6

Gestionar la ampliación de personal de protección 

civil
Gestión 8 8 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Seguridad Pública Protección Civil y Bomberos

Programa Presupuestario:  01070101 Seguridad Pública

Proyecto:  010701010101 Operación y Vigilancia para la Seguridad y Prevención del Delito

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Gestionar la instalación de cámaras de video 

vigilancia
Porcentaje 4 4 100.00

2
Gestionar la Adquisición de nuevo equipo de 

radio comunicación
Porcentaje 4 4 100.00

3
Gestionar la adquisición de Apps en materia de 

seguridad
Gestión 2 2 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Seguridad Publica Protección Civil y Bomberos

Programa Presupuestario: 01070101 Seguridad Pública

Proyecto: 010701010102 Sistema de Información, Comunicación y Tecnologías para la Seguridad Pública

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Capacitar a las fuerzas policiacas, para disuadir la 

comisión de delitos
Porcentaje 114 114 100.00

2
Exhortar a los elementos que cumplan con el nivel 

de estudios medio superior
Porcentaje 24 24 100.00

3
Tramitar becas con S.R.E para cursos 

especializados en Chile
Becas 3 3 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Seguridad Publica Protección Civil y Bomberos

Programa Presupuestario:  01070101 Seguridad Pública

Proyecto: 010701010103 Formación Profesional Especializada para Servidores Públicos  de Instituciones de Seguridad 

Pública
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Cumplimiento de acuerdos celebrados en el seno 

del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
Acta 6 6 100.00

2
Aplicación de los exámenes de control de confianza 

de los cuerpos de seguridad pública.
Porcentaje 40 61 152.50

3

Concertación de convenios de colaboración 

intergubernamental desarrollados con las 

instancias de seguridad

Convenio 5 4 80.00

4

Establecimiento de bases de coordinación de 

operaciones entre instituciones federales y estales 

con el municipio

Convenio 4 4 100.00

5

Aplicación de exámenes médicos, psicológicos y 

toxicológicos para la renovación de la licencia 

colectiva de portación de armas de fuego

Exámenes 113 113 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Seguridad Publica Protección Civil y Bomberos

Programa Presupuestario: 01070101 Seguridad Pública

Proyecto: 010701010101 Operación y Vigilancia para la Seguridad y Prevención del Delito

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Dar a conocer a la población las medidas 

preventivas de seguridad
Porcentaje 12 12 100.00

2
Promover la importancia de la cultura de la 

denuncia
Porcentaje 12 12 100.00

3 Asesoría legal a víctimas del delito Porcentaje 180 180 100.00

Unidad Administrativa: Dirección de Seguridad Publica Protección Civil y Bomberos

Programa Presupuestario: 01070101 Seguridad Pública

Proyecto: 010701010107 Vinculación, Participación, Prevención y Denuncia Social 

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1 Verificación medidas de seguridad Verificación 36 40 111.11

2 actualización del atlas de riesgos municipal Atlas 1 1.00 100.00

3
Elaboración de los planes específicos de 

Protección civil
Planes 8 8 100.00

4
Analíticos estadísticos de las contingencias por 

factores de riesgo
Servicio 2,800 3250 116.07

5

Actualización de los factores de riesgo a las 

instancias de gobierno en materia de Protección 

civil

Servicio 12 12 100.00

6
Programación de sesiones del consejo municipal 

de protección civil
Acuerdos 4 4 100.00

7 Atención de emergencias urbanas (bomberos) Servicios 2,000 1814 90.70

8 Atención de emergencias pre hospitalarias Servicio 1,800.00 1963 109.06

Unidad Administrativa:  Coordinación de Protección Civil  y Bomberos

Programa Presupuestario: 01070201 Protección Civil

Proyecto: 0107020103 Coordinación de Atención de Emergencias y Desastres
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Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Alineación del PbRM conforme al Manual de 

Planeación, Programación y Presupuestación 

vigente

Formato 53 53 100.00

2 Asesoramiento en materia de indicadores Asesoría 4 4 100.00

3 Revisión a los proyectos de PbRM. Revisión 1 1 100.00

4 Integración de informes trimestrales. Reporte 4 4 100.00

5
Realización de Evaluaciones señaladas en el 

Programa Anual de Evaluación.
Evaluación 2 2 100.00

6

Reuniones de gabinete con dependencias 

municipales para la evaluación de sus programas 

presupuestarios.

 Reunión 6 6 100.00

7

Elaboración de entregables de resultados de 

evaluaciones.
Reporte 2 2 100.00

8

Elaboración de convenios con dependencias 

municipales para la atención de hallazgos
Convenio 2 2 100.00

9

Elaboración de informe de actividades de mejora 

regulatoria Informe 2
2 100.00

10

Capacitación a servidores públicos en materia de 

mejora regulatoria Informe 1
1 100.00

Unidad Administrativa:  Secretaria Técnica

Programa Presupuestario: 01050205 Planeación y Presupuesto Basado en Resultados

Proyecto: 010502050107 Planeación y Evaluación para el Desarrollo Municipal

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1

Captura en el Sistema de Seguimiento y Evaluación 

de Planes de Desarrollo Municipal y de 

COPLADEMUN.

Reporte 2 2 100.00

2 Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal. Evaluación 2 2 100.00

3 Integración del informe anual de gobierno. Informe 1 1 100.00

4 Reuniones del COPLADEMUN. Sesión 3 4 133.33

Unidad Administrativa: Secretaria Técnica

Programa Presupuestario:  01050205 Planeación y Presupuesto Basado en Resultados

Proyecto: 010502050108 Operación y Seguimiento del Coplademun

Código  Descripción de las Metas de actividad Unidad de Medida

Cantidad 

Programada 

Anual

Realizado.
Semaforo de 

Cumplimiento

1
Tratamiento y seguimiento a solicitudes de 

información
Solicitudes 35 150 428.57

2

Capacitación a Servidores Públicos en Materia de 

Transparencia, acceso a la información Pública y 

protección de datos personales.

Servidores Públicos 57 57 100.00

3
Seguimiento y evaluación del cumplimiento a las 

obligaciones de los SPH.
Servidores Públicos 57 60 105.26

4
Revisiones y Asesorías al cumplimiento de las 

obligaciones de las dependencias municipales.
Revisión 228 228 100.00

Unidad Administrativa:  Unidad de Transparencia

Programa Presupuestario: 01080401 Transparencia

Proyecto: 010804010101 Vinculación Ciudadana con la Administración Pública
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3.4.- Actualización del Diagnostico Situacional 

 

Pilar 1 Social. Tenancingo Socialmente Responsable 

 

Durante el 2019, en la administración pública municipal se continuaron implementando políticas 

públicas para ser “Un gobierno socialmente responsable”, siguiendo lo establecido en los ejes 

rectores del gobierno municipal plasmados en el Plan de Desarrollo Municipal de Tenancingo 

2019-2021. 

El fin es ser un Gobierno Socialmente responsable que a través de la implementación de 

programas y proyectos eleve los niveles de bienestar en la sociedad de Tenancingo, por medio 

de acciones en materia de educación, cultura, salud, deporte, vivienda y apoyo a grupos 

vulnerables. 

Alimentación y Nutrición Familiar 

Una alimentación balanceada en calidad y cantidad que aporte los nutrientes necesarios, es una 

condición necesaria para que las personas desempeñen de manera correcta sus labores 

cotidianas. Es por ello, que la producción, la autosuficiencia y la disponibilidad de alimentos debe 

enfocarse en combatir el hambre y garantizar el derecho a una plena alimentación de las familias 

de Tenancingo. Es de suma importancia enfocar distintos programas de desarrollo social para 

garantizar el derecho a la alimentación de la población del municipio. 

En este contexto, el DIF municipal realizó 15 talleres de apoyo al proceso formativo-educativo de 

la comunidad, elaborando alimentos para el autoconsumo y la obtención de ingresos mediante la 

venta de los mismos. 

De la misma manera, se instalaron 14 proyectos productivos, se entregaron 300 paquetes de 

aves de postura con una cuota mínima de recuperación, también se realizó la venta de 102 

paquetes de semillas y la donación de 50 paquetes en la Comunidad de Agua Bendita del 

proyecto de “Comunidad Diferente” para la creación de huertos familiares, así como la 

capacitación y supervisión. 
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Se atendieron las audiencias públicas de Tepalcatepec, Zepayahutla y la Col. Guadalupe Victoria 

en las cuales se entregaron 227 despensas a personas de escasos recursos. 

Para brindar orientación alimentaria y fomentar hábitos adecuados de consumo de alimentos, 

prevenir o solucionar problemas relacionados con la alimentación y mejorar el estado nutricional 

de los habitantes del municipio, se implementaron pláticas y/o talleres en temas de desnutrición, 

sobrepeso y obesidad, siendo beneficiados 4 mil 500 personas con el fomento a la orientación 

alimentaria. 

El pasado 9 de agosto se inauguró el espacio de Alimentación de la Cabecera Municipal, el cual 

se encuentra funcionando dentro de las instalaciones del Sistema Municipal DIF de Tenancingo. 

En octubre se llevaron a cabo jornadas de salud y talleres en San Antonio Agua Bendita, Agua 

Bendita, Col. Guadalupe Victoria y Santa Cruz Xochiaca, en donde se entregaron 257 despensas 

beneficiando a igual número de familias de escasos recursos. 

Se atendieron a 825 audiencias individuales, en las cuales se entregaron 299 despensas a 

personas vulnerables, así como 20 lentes y 117 apoyos diversos como son (económicos, de 

laboratorio, clínicos y medicamentos). 

 

Atención Médica 

Garantizar el acceso a los servicios de salud, medicamentos e infraestructura médica a las 

familias del municipio es una condición básica para que los ciudadanos tengan un desarrollo 

humano eficiente. Contar con una población sana mejora su calidad de vida, incrementa su 

productividad, reduce la tasa de mortalidad y aumenta la esperanza de vida. Un gobierno 

responsable debe contemplar en su agenda de política pública la prevención y servicios de salud 

suficientes. 

En cuanto a la atención médica, esta se proporciona como un servicio multidisciplinario e integral 

a las familias vulnerables, con efectividad y calidad en los servicios de salud que se otorgan, para 

reducir los índices de morbilidad y mortalidad aumentando su esperanza de vida. Esta atención 

se brinda en consultorios fijos y en unidades móviles. 
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El Sistema Municipal DIF de Tenancingo, ha brindado 8 mil 489 consultas médicas, realizando 

909 certificados médicos, 428 terapias psicológicas, 440 estudios de trabajo social para personas 

discapacitadas, 2 mil 690 terapias físicas, 2 mil 200 terapias ocupacionales, 1 mil 580 terapias de 

estimulación temprana, 856 terapias de lenguaje, 45 capacitaciones a madres de familia para la 

atención de enfermedades diarreicas agudas y 45 capacitaciones para la atención de infecciones 

respiratorias, 81 exámenes de detecciones oportunas de cáncer de mama y 20 exámenes para 

la detección de cáncer cérvido-uterino, así como 18 estudios de ultrasonido ginecológico y 

abdominal a bajo costo. 

Se han realizado 1 mil 364 consultas odontológicas; se impartieron 33 pláticas de odontología 

preventivas, se aplicaron 5 mil 667 floraciones a menores escolares y se realizaron 2 mil 682 

tratamientos odontológicos a población de escasos recursos. 

En las unidades de servicio y con recursos del Sistema Municipal DIF, se trasladaron a 355 

pacientes, sin ningún costo para ellos, a diferentes hospitales de las ciudades de Toluca y México 

para continuar sus tratamientos.  

Se atendieron a 171 personas de escasos recursos, durante las jornadas médicas que se 

realizaron en las comunidades de San Antonio Agua Bendita, Agua Bendita, Colonia Guadalupe 

y Santa Cruz Xochiaca, proporcionándoles consultas médicas de medicina general. Así mismo, 

en abril se realizó una jornada médica en San Nicolás beneficiando a 45 personas con la atención 

de medicina general y odontología, impartido por el voluntariado de la Secretaria de Finanzas del 

Gobierno del Estado de México.  

Durante el mes de septiembre, se realizaron 25 colposcopias1 a igual número de mujeres de 

escasos recursos de nuestro municipio completamente gratuitas, estas fueron producto de la 

coordinación de acciones entre el Sistema Municipal DIF de Tenancingo, el DIFEM y la Fundación 

Reina Madre, con acciones como estas apoyamos a las mujeres de Tenancingo a prevenir 

posibles enfermedades propias de su género. 

                                                           
1  Es una prueba para detectar cáncer cervical en las mujeres, generalmente, se hace una colposcopia cuando a la mujer se le ha 

realizado previamente una citología de cérvix –también conocida como test de Papanicolaou– en la que se han detectado células 
anormales que podrían ser cancerosas o precursoras de cáncer de cuello de útero. 
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En coordinación con la Jurisdicción Sanitaria Tenancingo, se coadyuvó en la difusión y logística 

de las campañas de vacunación que generan bienestar y seguridad epidemiológica del municipio. 

Con apoyo del gobierno federal y estatal, asociaciones civiles y de la misma ciudadanía se 

realizaron dos ferias y cinco jornadas de salud, proporcionando servicios básicos, especializados 

de alto impacto y bajo costo a la población que más lo necesita, beneficiando a 3 mil familias 

tenancinguenses. 

Se han otorgado 68 sesiones con personal calificado en temas específicos de prevención y 

promoción de la salud en los sectores educativo, productivo y social, que se ven reflejados en la 

protección de la salud, beneficiando así a 13 mil 600 habitantes de nuestro municipio. 

Se han distribuido 4 mil 300 trípticos con temas sobre riesgos de la salud, enfocados a la 

prevención y promoción de enfermedades crónico degenerativas y riesgos sanitarios, llegando 

así a más de 21 mil 500 habitantes para fomentar la cultura de protección a la salud. 

Se realizaron acciones de capacitación y promoción de la salud, por lo que a través de estas se 

ha llegado a más de 13 mil 800 habitantes, que sin duda serán promotores calificados en la 

protección y cuidado de la salud, en sus hogares y comunidades. 

En coordinación con el Instituto de Salud del Estado de México, se lograron esterilizar más de mil 

caninos y felinos, con la intención de disminuir la sobrepoblación y reducir el riesgo de posibles 

enfermedades en nuestra población. 

El Gobierno Municipal, a través de la Dirección de Bienestar, implementó el Programa de 

Donación y Recolección de Medicamentos, que consiste en visitar las diferentes localidades del 

municipio casa por casa y solicitarles si es posible que donen al ayuntamiento medicamentos que 

no utilicen; hasta este momento se han visitado a 45 comunidades, recolectando 14 mil piezas 

entre medicamentos, material de curación, sucedáneos de leche, bolsas de diálisis de máquina 

y manuales, además se han surtido 250 recetas, beneficiando a igual número de pacientes. 

Se brindó atención a 190 pacientes de primera vez y se otorgaron 804 consultas subsecuentes; 

se celebraron 2 jornadas de salud mental y 9 pláticas y conferencias para la prevención de 

trastornos emocionales y promoción de la salud mental en escuelas y población abierta. 

Desarrollo Integral de la Familia 
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La violencia representa un problema importante en nuestra sociedad, por lo que además de la 

prevención, se realiza la atención focalizada por medio del Centro de Prevención y Atención al 

Maltrato y la Familia CEPAMyF, en este se concientiza sobre la violencia intrafamiliar y el maltrato 

a menores y se otorga atención integral a aquellos que pudieran ser o hayan sido víctimas de 

abuso, a través de un grupo multidisciplinario de profesionales en las áreas médica, psicológica, 

jurídica y social. 

Se impartieron 22 pláticas en escuelas sobre orientación para padres y desarrollo de habilidades 

en el tema de formación de la pareja y la familia. En el Centro de Prevención y Maltrato a la 

Familia (CEPAMyF) se realizaron 91 visitas domiciliarias a través del grupo multidisciplinario para 

dar atención y seguimiento a los casos de maltrato, así mismo, se han brindado 442 Asesorías 

Jurídicas a población en situación de vulnerabilidad social. 

Se realizaron 500 promociones del servicio de orientación psicológica, 9 pláticas entorno a la 

prevención de conductas de riesgo, 34 sesiones del taller guía para padres, 6 pláticas con grupos 

de adolescentes y padres de familia sobre los derechos de la niñez, se efectuó una campaña con 

la finalidad de promover los derechos de la niñez; así como 81 talleres para adolescentes y 2 

capacitaciones laborales. 

En enero se realizó una brigada invernal en las comunidades de Francisco Zarco, San Simonito, 

La Mesita y La Hermita beneficiando a 300 familias con cobijas. 

Alimentación Para Población Infantil 

Para contribuir a la sana nutrición de la población infantil y evitar riesgos de desnutrición, se 

realizan programas alimentarios en escuelas de nivel preescolar y primaria. 

Se distribuyeron 139 mil 770 raciones de desayunos escolares calientes, en 11 desayunadores 

escolares comunitarios; contando también con dos comedores de encuentro y desarrollo abierto 

a la comunidad vulnerable, en estos se sirvieron 11 mil 543 raciones, siendo beneficiadas las 

comunidades de San Antonio Agua Bendita, Rinconada de Atotonilco, San Gabriel Zepayahutla, 

Francisco Zarco, Colonia Guadalupe Victoria, Santa Cruz Xochiaca, San Pedro Ejido de 

Tecomatlán, San Simonito, Colonia el Chiflón y El Carmen. Se ha capacitado en el manejo de los 
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desayunadores, a padres de familia y maestros de los menores beneficiados, impartiendo 425 

pláticas. 

Se entregaron 659 mil 800 desayunos escolares fríos beneficiando a 83 escuelas del turno 

matutino con un total de 5 mil 241 alumnos. Así mismo se han otorgado 164 mil 167 raciones 

vespertinas a un total de mil 333 alumnos de 10 escuelas primarias del turno vespertino. 

En el mes de enero festejamos la tradición del Día de Reyes y la partida de rosca llevando alegría 

a 3 mil 500 niñas y niños, entregándoles un juguete. 

El 30 de abril se festejó a las niñas y niños Tenancinguences en el estadio municipal de futbol 

entregándoles un obsequio a los más de 3 mil 500 niñas y niños que asistieron. En donde los 

presentes pudieron disfrutar de películas, juegos mecánicos, así como rifas y antojitos. 

Protección a la Población Infantil 

Para proteger, defender y garantizar los derechos, así como contribuir a garantizar una vida digna 

de los infantes, mediante la recepción de denuncias por violación a sus derechos, se implementó 

el programa denominado Menores Trabajadores Urbano Marginales "METRUM", con el que se 

pretende atender de manera integral a menores en situación de calle de 6 a 17 años 11 meses y 

a sus familias. 

Mediante acciones institucionales el Sistema Municipal DIF, identifica y rescata a los menores en 

situación de calle, por ello se atendieron a 30 menores trabajadores mediante el otorgamiento de 

becas educativas con recursos propios del Sistema Municipal DIF, beneficiando a 30 menores 

con 5 pagos bimestrales de $500.00 pesos cada uno, durante el ciclo escolar 2018-2019, los 

cuales se vuelven a brindar cambiando el padrón de beneficiarios para el ciclo escolar 2019-2020. 

Oportunidades para los Jóvenes 

Con base en datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), el 25 % 

de la población total del municipio corresponde a los jóvenes de 15 a 29 años, el 35 % de estos 

no cuentan con recursos y apoyo para continuar con sus estudios, además el 11 % abandona los 

estudios para conseguir empleo. En ese sentido, se han abierto espacios de participación 
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ciudadana, empleo, culturales, deportivos y recreativos que permiten la inserción de la juventud 

en el ámbito social, político y económico. 

Los jóvenes han sido sumamente importantes para el actual gobierno municipal, darles la 

oportunidad de participar en la toma de decisiones sobre asuntos de alto impacto en sus vidas 

ha permitido que se involucren más en los problemas y desde luego en la solución de los mismos, 

no solo del municipio, sino del país y del mundo. De esta manera, se proporcionaron 69 talleres 

para adolescentes y 2 capacitaciones laborales para los jóvenes, para incorporarlos al sector 

productivo. 

Se impartieron 37 talleres de atención a madres embrazadas y madres adolescentes con un total 

de 37 sesiones, beneficiando a 159 mujeres; en el mes de mayo se llevó a cabo una estrategia 

de “bebes virtuales” en la escuela del COBAEM con la participación de 79 adolescentes, 

ayudando con ello a prepararlas sobre la forma de atender y actuar cuando el caso lo requiera. 

Se impartieron 133 pláticas de prevención contra las adicciones (tabaquismo, alcoholismo y 

farmacodependencia), 70 orientaciones individuales y, 9 talleres preventivos en escuelas de 

población abierta, así como 21 consultas subsecuentes a pacientes; 4 jornadas de prevención en 

donde se distribuyeron 17 diferentes trípticos y se impartieron 2 cursos enfocados a la misma 

temática. 

Se realizaron varios eventos y actividades a través del Instituto Municipal de la Juventud 

dirigidos principalmente a los jóvenes tenancinguenses; como lo muestra el siguiente cuadro: 
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FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021  

Núm. Evento Lugar Impacto social

1 Cine al Aire Libre
Explanada del Jardín del Barrio de

Teotla
150 jóvenes

2
Coro de la Normal de Tenancingo y Maestros

de Jazz

Auditorio Municipal Mtro. Petronilo

Monroy Briseño
200 jóvenes

3
1er. Torneo de Futbol Inter Secundarias

varonil

Estadio Municipal JM Grillo Cruzalta y

campo deportivo del Plantel Dr. Pablo

González Casanova

200 jóvenes 

4
10 ponencias sobre cómo enfrentar los retos

de la sociedad actual.

COBAEM Tecomatlán y CBT San

José Tenería
250 jóvenes

5

Semana de expresión juvenil en donde los

jóvenes de Tenancingo expusieron su talento, 

habilidades y expresiones

Explana del Jardín Morelos 500 jóvenes

6 Presentación del grupo juvenil “Kinto nivel” Explana del Jardín Municipal 150 jóvenes

7 Colecta de juguetes Cabecera Municipal

Entrega a 400 niños de las

Comunidades de San José

Chalmita, Santa Cruz Xochiaca y 

el Hospital general “Miguel

Hidalgo y Costilla”.

8
1er. Torneo de Futbol Inter Secundarias

Femenil

Estadio Municipal JM “Grillo Cruzalta”

y Campo Deportivo del Plantel Dr.

Pablo González Casanova

150 jóvenes

9

Cursos de capacitación sobre: El Buen

Comer, Primeros Auxilios y Financiamiento

de Proyectos de Jóvenes Emprendedores.

Auditorio Municipal Petronilo Monroy

Briceño, CBT San José Tenería,

UAEM campus Tenancingo

250 jóvenes

10 “El día del estudiante” Explana del Jardín Morelos 200 jóvenes

11 Concurso anual de “Skate Board” Alameda 2000 150 jóvenes

12
Inauguración del Territorio Joven del Instituto

Municipal de la Juventud.

Oficinas del Instituto Municipal de la

Juventud

13 Feria de bebidas artesanales Salón Fiesta 200 jóvenes

14 Exposición Pintores Tenancinguenses

Av. Pablo González Casanova, frente

al Auditorio Municipal Petronilo

Monrroy Briceño

200 jóvenes

15
1er. Torneo Varonil de Futbol

interpreparatorias 

Campo de futbol de San Miguel

Tecomatlán
250 jóvenes
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Adultos Mayores 

Personas con edad de 60 años y más, suman en Tenancingo 11 mil lo que representa el 11.36 

por ciento de la población total, se espera que para el año 2050, la mayoría de la población en el 

municipio serán adultos mayores, por ello, es necesario promover una sociedad que respete, 

reconozca y apoye a nuestra gente grande; abonamos para construir un mejor camino, para 

prepararnos y que los adultos mayores tengan una mejor calidad de vida. 

Para su bienestar, promovimos estrategias que favorecieran su salud, entre ellas resalta el 

otorgamiento de 1 mil 300 consultas médicas, psicológicas, odontológicas; 150 asesorías 

jurídicas; 10 talleres de tejido, manualidades, corte y confección, reciclado y pintura en tela; se 

impartieron 58 pláticas para el cuidado de su salud; se les hizo entrega de pans a las adultas 

mayores que conforman el club de danza; se entregaron 643 credenciales del INAPAM, así como 

5 paseos de día, 3 de los cuales fueron a Pilcaya Guerrero, a Ixtapan de la Sal y a la Basílica de 

Guadalupe, beneficiando a 412 adultos mayores, se realizó una jornada de salud visual otorgando 

96 lentes. 

El 16 de julio se gestionó ante DIFEM y se logró la entrega de 13 sillas de ruedas, 10 bastones 

de un punto, 5 andaderas, 8 paquetes de pañales y 8 aparatos auditivos. Además, se atienden a 

14 clubs del adulto mayor en las comunidades de San Antonio Agua Bendita, el Carmen, 

Tecomatlán, Colonia Valle de Guadalupe, Zepayahutla, Xochiaca, San José el Cuartel, San 

Martín, San Nicolás, San Ramón, San Mateo, Tepoxtepec, San Simonito y Cabecera Municipal. 

El 27 de agosto se llevó a cabo el festejo del día del adulto mayor con la asistencia de más de 

800 abuelitos quienes disfrutaron de su misa, un desayuno baile, en el que se les entregó de 

manera personal un presente. 

Se proporcionó el apoyo logístico para la realización de 5 entregas bimestrales de la Pensión de 

Adultos Mayores de 68 años y más, así como a Personas con Discapacidad, en 5 sedes 

diferentes del municipio, beneficiando a 11,000 adultos mayores y personas con discapacidad, 

de los barrios, colonias, pueblos y comunidades del municipio. 
 

Atención a Personas con Discapacidad 
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La inclusión social de las personas con alguna discapacidad es otro derecho que todos los 

ciudadanos de Tenancingo deben tener. Contar con espacio, infraestructura, actividades, trabajo 

para personas con discapacidad permiten reducir las barreras y oportunidades de desarrollo entre 

las personas con y sin discapacidad y cada vez reducir esa brecha existente. 

Comprometidos con la rehabilitación y atención integral de las personas con discapacidad, 

ininterrumpidamente se proporcionaron servicios de rehabilitación integral. 

Se impartieron 4 pláticas de sensibilización en integración social de personas con discapacidad, 

se integraron a 13 personas con discapacidad para recibir educación especial y 10 a educación 

regular, así mismo se incorporaron laboralmente a 13 personas con discapacidad y a 40 a 

capacitación y adiestramiento productivo, las mismas se integraron a actividades recreativas y 

culturales, se entregaron 50 apoyos funcionales como sillas de ruedas, muletas, andaderas y 

carriolas especiales y se realizaron 106 estudios socioeconómicos. 

Se gestionó el ingreso de 2 personas con discapacidad a la Fundación Humanista a Personas 

con Discapacidad completamente gratuito donde les otorgan hospedaje, comida y estudios a nivel 

bachillerato, se gestionaron ante INDEPENDI 3 sillas de ruedas activas, así mismo se gestionaron 

5 sillas de ruedas activas para realizar prácticas en el DIF Municipal, cabe mencionar que ante la 

Alcaldía Cuauhtémoc de la Ciudad de México se gestionaron 9 sillas de ruedas deportivas, 

también se gestionaron 15 cortesías a personas con discapacidad para participar en el medio 

maratón en Tenancingo. 

En julio se inauguró el módulo de Previ-DIF en la comunidad de San Simonito, lo que ha permitido 

impartir 130 pláticas de prevención de discapacidad, se proporcionaron 1,650 asesorías 

individuales de orientación y prevención de la discapacidad; se impartieron 5 talleres para 

prevención de la discapacidad y se distribuyeron 35 trípticos con información de prevención de la 

discapacidad. 

Se apoyaron a 6 pacientes con el traslado para que asistieran durante una semana a un curso 

de manejo de silla de ruedas, en Tierra Alta Morelos. 

Se gestionó ante GARIS el apoyo con paquetes de pañales, por lo que a la fecha se han 

entregado 338 paquetes a personas con discapacidad. 
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El 27 de septiembre se llevó a cabo el Tradicional Baile del Rebozo en el Salón “Los Nogales” 

con la asistencia de 800 personas, los fondos recaudados se destinaron a beneficiar la Unidad 

de Rehabilitación e Integración Social, del Sistema Municipal DIF de Tenancingo. 

Educación Básica 

La educación es uno de los derechos fundamentales que marca nuestra Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, considerada ademas como la herramienta más eficaz para 

transformar a nuestro pais, siendo un tema prioritario en las agendas de los gobiernos, pues en 

la educación que reciben los niños y jovenes, esta el futuro del pais; por ello, para contar con 

tenancinguenses mejor prepardados, el Gobierno de Tenancingo coadyuva con la prestación de 

los servicios educativos de acuerdo con su ambito de competencia, a traves de la implementación 

de acciones tendientes al mejoramiento de espacios y servicios educativos y para incidir en el 

rezago educativo, para ello, mediante la Dirección de Educación y Cultura, se realizaron 

reuniones con autoridades educativas municipales, para identificar y priorizar las problematicas 

a atender en este sector, así mismo para rescatar la identidad nacional y los valores cívicos se 

organizaron, en coordinación con algunos planteles educativos municipales, las Ceremonias 

Cívicas conmemorativas del calendario oficial. 

Se llevó a cabo, la firma de Convenios de Colaboración para realizar el servicio social y prácticas 

profesionales, con instituciones educativas como el Tecnológico de Estudios Superiores de Villa 

Guerrero, CECYTEM; el Centro de Atención de Jóvenes y Adultos General de Villa Guerrero, CU 

Tenancingo; IUEM Tenancingo; CBT San Juan Xochiaca; IUEM Metepec; CBT San Pedro 

Zictepec; y UAEM, lo que permitio expedir a 172 cartas de aceptación de estudiantes de las 

diferentes disciplinas de estudio en las dependencias municipales y 99 cartas de cumplimiento y 

termino del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, fortaleciendo los conocimientos 

adquiridos en las aulas, al combinarlos con la práctica del quehacer gubernamental, dotando al 

estudiante de experiencia que podrá aplicar en su futuro laboral. 

Se gestionaron 102 solicitudes de inscripción al programa de becas para el ciclo escolar 2019-

2021 con BBVB, beneficiando a igual número de jóvenes estudiantes de 16 escuelas primarias 

públicas de Tenancingo. De la misma manera, se logró inscribir a 8 alumnos de la Escuela de 

Ballet Ana Pavlova, plantel Tenancingo, a las Becas “Elisa Carrillo Cabrera”, apoyándolos 
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además con alimentación y pasajes en su participación en la Unidad Deportiva de Zinacantepec 

y en el Auditorio Municipal de Lerma.  

Para fomentar la cultura de la lectura entre la población, en las dos bibliotecas municipales 

existentes, se atendieron a 13,276 usuarios, quienes consultaron un total de 20,742 libros, 

realizando 450 préstamos a domicilio. Se implementaron los talleres de lectura participando 

aproximadamente 600 alumnos de las Escuelas Primarias Benito Juárez de Chalchiuapan, 

Generalísimo Morelos, 20 de noviembre, Revolución, Benito Juárez de La Compuerta y Petronilo 

Monroy de San Juan Tetitlán, CBT Tenería y Escuela Secundaria Guadalupe Victoria del Carmen. 

A continuación, se presenta el cuadro de 14 obras de infraestructura educativa con las siguientes 

fuentes de financiamiento, como son: 

 Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal (FEFFOM) $1´400,000.00 

 Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal FISMDF $4’000,000.00 

 Fondo de Infraestructura Social para las Entidades FISE $ 1´603,312.90 

Los cuales, suman $7´003,312.90  
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Fuente: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

Cultura y Arte 

Conscientes de que la cultura es una de las herramientas más potentes que tenemos para 

coadyuvar a la reducción de los índices delictivos en la sociedad, se han realizado acciones para 

incrementar el acceso de la población municipal a las diferentes manifestaciones culturales y 

artísticas. La cultura considerada como el conjunto de rasgos distintivos que caracterizan a una 

sociedad, abarca las artes, las letras, las tradiciones y las creencias; para dar atención a este 

tema, se realizaron acciones encaminadas a promover la difusión y desarrollo de las diferentes 

manifestaciones culturales y artísticas de nuestro municipio. 

Una de las primeras actividades que emprendió la Administración Municipal, para fortalecer la 

identidad de la población, fue inaugurar los Viernes de Baile y Rebozo; evento que se lleva a cabo 

en la explanada del Jardín Morelos; resalta la presencia del público y vecinos de la Cabecera 

Municipal, así como de diversas comunidades; se está convirtiendo en una tradición. 

No. OBRA LOCALIDAD
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

MONTO 

ASIGNADO

1
Construcción de Techumbre en la Escuela Primaria 5 

de Mayo
Col. Ejercito del Trabajo FEFOM $700,000.00

2
Construcción de Techumbre en la Escuela Tele 

Secundaria 0628 
Col. La Lagunilla FEFOM $700,000.00

3
Mejoramiento de aulas de Jardín de Niños Guadalupe

Victoria
Gualupita FISMDF $130,000.00

4
Construcción de barda perimetral del Jardín de Niños

Enrique Laubsher
Ixpuichapan FISMDF $350,000.00

5

Construcción de techado en área de impartición de

educación física, del Jardin de Niños Miguel Hidalgo y

Costilla

San Gabriel Zepayautla FISMDF $600,000.00

6
Construcción de aula, en la Escuela Primaria

"Petronilo Monroy"
San Juan Tetitlán FISMDF $400,000.00

7
Construcción de sanitarios en la Escuela Oficial Tele

Secundaria, Jaime Torres Bodet.
San Nicolás FISMDF $550,000.00

8 Mejoramiento de aulas en Escuela Preparatoria. Tepoxtepec FISMDF $220,000.00

9

Construcción de techado en área de impartición de

educación física, de Escuela Primaria José María

Morelos y Pavón.

Los Morales FISMDF $700,000.00

10
Construcción de aula en Escuela Primaria Emiliano

zapata, primera etapa.

Emiliano Zapata Ejido 

Tenancingo
FISMDF $400,000.00

11
Construcción de barda perimetral para la Escuela

Telesecundaria No. 0530 "Generalísimo Morelos".
La Compuerta FISMDF $150,000.00

12
Construcción de barda perimetral, en la Escuela

Primaria 20 de Noviembre.
San Mateo FISMDF $200,000.00

13

Construcción de techado en área de impartición de

educación física, en Jardín de Niños José María

Morelos y Pavón.

Rinconada de Santa 

Teresa
FISMDF $300,000.00

14

Construcción de techado en área de impartición de

educación física en Escuela Preparatoria CECYTEM,

Plantel Tenancingo.

Santa Ana Ixtlahuatzingo FISE $1,603,312.90

$7,003,312.90TOTAL
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De la misma manera se lleva a cabo el evento Yoga al Aire Libre en la explanada del barrio de 

Teotla, todos los jueves a las 8 de la mañana. Cada tercer sábado de mes se lleva a cabo la 

“Proyección de Cine Cultural” en el Auditorio Municipal Profr. Petronilo Monroy Briseño, con 

mayor afluencia de personas. Se organizan dos veces por mes, de enero a la fecha las 

Exposiciones Pictóricas en el Edificio Fiesta y en el Auditorio Municipal Profr. Petronilo Monroy 

Briseño. Se organizó el Festival Cultural y Artístico celebrando el CXLI Aniversario de la elevación 

de Tenancingo de Villa a Ciudad con una gran afluencia de personas, algunos otros eventos 

fueron: 

 
FUENTE: Ayuntamiento constitucional de Tenancingo 2019-2021  

Nombre del evento Asistencia Estimada

La Guelaguetza del 17 al 26 de Mayo, Plaza Jardín Morelos 2000 personas

Feria del Libro “Un Libro Un Amigo”, Plaza Jardín Morelos 1000 personas

Pintando Tenancingo (Monumentos y Lugares Históricos de Tenancingo)

Escuelas primarias
150 alumnos

Cursos y Brigadas Cultural Comunitarias, en la Col. San Ramón, Ejercito

del Trabajo, Colonia San José El Cuartel e Ixpuichiapan
200 personas

Café Literario, dos veces al mes, desde el 22 de agosto a la fecha, Plaza

del Jardín Morelos.
100 personas

Concurso de Marmotas, Plaza Jardín Morelos 15 de septiembre 5000 personas 

Elaboración de Maquetas con Material Desechable (Monumentos

Históricos de Tenancingo) Plaza Morelos y Salón Fiesta 
100 personas

Callejoneadas, Salida Plaza Morelos Recorriendo las Calles de Tenancingo 700 personas 

Semana Cultural de Dia de Muertos, Estatuas Vivientes de Casanova,

demostración de ofrendas y calaveras literarias, en el Salón Fiesta,

elaboración de Calaveras con Chilacayotes 30 y 31 de noviembre.

600 personas

Proyección de películas en diferentes sitios culturales de Cine Mexicano,

del 28 de Octubre al 1º. de Noviembre
500 personas
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Vivienda 

Contar con un techo digno, donde inicie el núcleo familiar y se inculquen valores, se cuente con 

espacio propio donde vivir, es una de las prioridades de la población, por ello atendiendo a sus 

necesidades en esta materia, durante el primer año de gobierno, se realizaron 640 visitas de 

verificación domiciliarias, que nos permitieron constatar e identificar la precariedad o fragilidad de 

los techos de las viviendas de familias que habitan el municipio; junto a esta actividad elaboramos 

500 estudios socioeconómicos para determinar la carencia e identificar a los beneficiarios del 

Programa de Apoyo a la Vivienda. 

De esta forma, en un trabajo coordinado entre las Direcciones de Bienestar y de Obras Públicas, 

se gestionaron recursos federales para nueve obras en apoyo a la vivienda rural en comunidades 

de alta marginación, cuya inversión es de: 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

Su distribución se muestra en el siguiente cuadro: 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

  

$4´868,268.83 $9´025,489.02

Fondo de Infraestructura

Social Municipal y de las

Demarcaciones 

Territoriales del Distrito

Federal FISMDF

Total:               

$13´893,757.85

Fondo de Infraestructura

Social para las

Entidades FISE

NO. OBRA O ACCION LOCALIDAD MONTO ASIGNADO
FUENTE DE 

FINANCIAMEINTO

1
Mejoramiento de la vivienda mediante la construcción

de sanitarios con biodigestores
Agua Bendita  $          700,000.00 FISMDF2019

2
Mejoramiento de la vivienda mediante la construcción

de sanitarios con biodigestores
Agua Dulce  $          700,000.00 FISMDF2019

3
Construcción de piso firme de concreto reforzado, en

zonas de alta prioridad en varias comunidades.
Varias Comunidades  $          450,000.00 FISMDF2019

4
Construcción de techo firme de concreto armado, en

zonas de alta prioridad en varias comunidades.
Varias Comunidades  $          819,285.01 FISMDF2019

5 Construcción de 25 sanitarios con biodigestores Varias Comunidades  $       2,074,999.66 FISE 2019

6
Construcción de 3,750 metros cuadrados de losa o

techo firme.
Varias Comunidades  $       3,000,000.00 FISE 2019

7 Construcción de 1,950 metros cuadrados de piso firme Varias Comunidades  $          741,000.00 FISE 2019

8 Construcción de 49 cuartos dormitorio Varias Comunidades  $       3,209,489.36 FISE 2019

9
Construcción de cuartos dormitorio en zonas de alta

prioridad, en diferentes comunidades.
Varias Comunidades  $       2,198,983.82 FISMDF2019

 $     13,893,757.85 TOTAL
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Cultura Física y Deporte 

La cultura física y el deporte forman una sociedad saludable y próspera, por ello diseñamos 

estrategias con programas que involucran a la población en actividades físicas y deportivas que 

aminoran el índice de obesidad y enfermedades degenerativas. En cuanto al aspecto social, la 

práctica deportiva colabora a la prevención del delito. 

Fomentar la práctica de las actividades de cultura física, deporte y recreación entre los diferentes 

sectores de la población de Tenancingo, para coadyuvar a desarrollar las capacidades físicas y 

mentales de los individuos, es una de las metas del Gobierno Municipal, que a través del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, genere acciones que impulsen el deporte, para contar con 

una sociedad más sana, que encuentre en el deporte un factor para potencializar sus habilidades 

y contar con una mejor convivencia social. 

En este sentido, mi Gobierno se ha comprometido a ser un aliado del deporte, por ello le 

apostamos a detectar, impulsar y respaldar a nuestros atletas de alto rendimiento, generando 

eventos deportivos importantes. A continuación, algunas de las acciones más relevantes en 

materia deportiva: 

Como primera actividad se llevó a cabo el evento “Dona una Sonrisa” en colaboración con el 

Sistema Municipal DIF, celebrándose un partido amistoso de fútbol entre las selecciones de 

Tenancingo y Zumpahuacán, en el Estadio Municipal de Futbol, en donde la entrada consistió en 

la donación de un juguete, contando con la participación de más de 500 personas; los juguetes 

donados fueros destinados a niños de comunidades de Agua Dulce, San José Chalmita y Agua 

Bendita de Tenancingo. 

Se ha respaldado permanentemente a eventos deportivos, ligas, torneos y clubes, por ello a 

continuación se enlistan los diferentes apoyos que hemos proporcionado: 
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FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

Hoy en día en Tenancingo hay dos equipos de tercera división profesional de fútbol, y dos equipos 

de tocho bandera en la Liga Nacional a quienes felicitamos por su gran esfuerzo y compromiso, 

tengan la seguridad que seguiremos con ustedes. 

A través de la gestión y recursos propios se han apoyado económicamente a deportistas de alto 

rendimiento entre los que destacan: 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

Durante este año se han logrado eventos deportivos importantes con un gran impacto social, como 

son: 

Núm. Apoyo

1
Apoyo económico para las finales de Voleibol Femenil, Básquetbol Varonil y

Femenil y en la unidad deportiva.

2
Apoyo económico y medallas para el Torneo Barras Gimnásticas en el

Parque Alameda.

3
Apoyo económico y con instalaciones para los equipos de Tocho Bandera

en la Liga Nacional.

4 Apoyo económico para las tradicionales “Luchas” del Barrio de San Vicente.

5
Apoyo con trofeos y medallas para finales de los equipos de fútbol de súper

veteranos y liga femenil.

6
Apoyo con 500 medallas para encuentros regionales deportivos del

estudiante.

7
Apoyo logístico, medallas e instalaciones en carreras atléticas y eventos

deportivos en general.

No. Apoyo

1
Al seleccionado nacional Luis Álvarez Ayala “El Pollo” en su participación en la “Vuelta a

San Juan” en Argentina siendo líder de montaña como mejor escalador. 

2
La seleccionada nacional de frontenis Marifer Noriega Medina por su participación en el

mundial en Tenerife España, quien fue ganadora de dicho campeonato.

3

Apoyo a 4 ciclistas juveniles en su participación en la Olimpiada Nacional y en el

Campeonato Nacional de Ciclismo de Ruta obteniendo el Campeonato Nacional Alfredo

Vencis.

4 Apoyo a la taekwondoin Angélica Herrera para su formación como atleta profesional.

5

Se apoyó a estudiantes de nivel primaria, secundaria y preparatoria en encuentros de

fase regional y estatal de basquetbol, fútbol y atletismo, con apoyos de: material

deportivo, uniformes y viáticos.

6
Continúan los trabajos de la escuela de iniciación deportiva de fútbol y se creó la

escuela de iniciación de voleibol en la Unidad Deportiva totalmente gratuitas.
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1. La 5ta edición del Medio Maratón “Orgullo Tenancinguense” aumentando la premiación de 62 

mil a más de 90 mil pesos, incluyendo premiación a los mejores locales de 21 km. Con una 

afluencia de 1,200 corredores, representando el espíritu de unión, esfuerzo y dedicación que 

caracteriza a la sociedad. Estamos trabajando para que, en el próximo año, este evento 

resulte una experiencia memorable para nuestra ciudad.  

2. Torneo de Barios y Comunidades Tenancingo 2019, en esta administración se creó una nueva 

mesa directiva integrada por el IMCUFIDET y los 8 delgados de los equipos que participan en 

el Torneo de Barrios, aumentando la premiación para campeón y sub campeón, se hicieron 

remodelaciones en el estadio como pintarlo, colocar más lámparas, rehabilitar baños y sobre 

todo se transparentó lo recaudado en dicho torneo para así generar ingresos para apoyos 

deportivos. 

3. Se llevó a cabo el Torneo Futbolito Bimbo con instituciones educativas de nivel Primaria de 

Tenancingo llegando a la fase estatal, cabe mencionar que se re retomó este torneo después 

de 5 años. 

4. Se colaboró con el Gobierno del Estado de México para celebrar el evento ciclista “La Etapa 

Tour de Francia Estado de México” la cual pasó por nuestro municipio con una participación 

de más de 1,500 ciclistas del país y el extranjero. 

5. Se llevó a cabo el 1er. Curso de Verano por parte del IMCUFIDET con una duración de 1 

mes, en donde más de 65 niños disfrutaron de actividades deportivas, culturales, recreativas, 

campamento y sana convivencia con padres de familia siendo un gran éxito. 

6. Se llevó a cabo la edición 31 de la carrera atlética “El Carmen” teniendo como meta la 

explanada del convento con una gran participación de atletas mexiquenses. 

7. Por primera vez en Tenancingo, se llevó a cabo la final de la Copa Nacional de Ciclismo de 

Montaña, el 24 de agosto fue el Cross Country en el Desierto del Carmen y el 25 el Short 

Track en el Jardín Morelos, con una gran afluencia de visitantes, generando una gran derrama 

económica en nuestro municipio con la asistencia de turistas y deportistas de todo el país. 



 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 2019 
110 de 291 

8. Después de muchos años regresó la tradicional Carrera Ciclista de la Revolución Mexicana 

por las principales Calles de Tenancingo; agradecemos el gran trabajo colaborativo entre los 

distintos grupos ciclistas del municipio. 

9. Derivado de las gestiones realizadas por el IMCUFIDET, este año que se informa Tenancingo 

fue sede de la final nacional de Down Hill Urbano, que consiste en un descenso en bicicleta 

desde la cima del monumento a Cristo Rey, contando con una asistencia de 15 mil personas 

aproximadamente, así como deportistas nacionales e internacionales colocando a 

Tenancingo en el mapa turístico del país. 

10. Juego de leyendas del América – Concluimos con un gran evento entre las Leyendas del 

América enfrentándose al campeón del Torneo de Barrios 2019, un evento que por 1ra vez 

se lleva a cabo en Tenancingo con presencia de jugadores como Zague, Fabian Estay, Cecilio 

de los Santos entre otros. 
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Resumen del Pilar 1 

Tenancingo Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

De este pilar, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal de Tenancingo 2019-2021 se tienen 

considerado alcanzar 17 objetivos, 31 estrategias, 127 líneas de acción. 

Durante el primer año de gobierno, se cumplieron 27 líneas de acción de 127, mismas que se 

pretenden alcanzar en los dos ejercicios que le faltan a esta Administración Municipal 2019-2021, 

lo que representa el 21%, aclarando que faltaría el 79% por cumplir. 

A continuación, se presenta el siguiente cuadro que menciona el estatus del cumplimiento de las 

líneas de acción programadas al inicio del ejercicio 2019. 
 

 

Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 
Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

Y se desglosa el cumplimiento de las líneas de acción por tema, tenemos que se han cumplido 

las siguientes: 
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Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 

Constitucional de Tenancingo 2019-2021 
 

  

Temas No. %

Población y su evolución 

sociodemográfica
9 33

Alimentación y nutrición para las familias 3 11

Salud y bienestar incluyente 5 19

Educación incluyente y de calidad 2 7

Vivienda digna 6 22
Desarrollo Humano incluyente, sin 

discriminación y libre de violencia
1 4

Cultura física, deporte y recreación 1 4

Total 27 100
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Pilar 2: Económico, Tenancingo Competitivo, Productivo e Innovador 
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Modernización Industrial 

En Tenancingo se promueve el desarrollo económico sustentable que genere crecimiento y 

desarrollo equitativo. Para ello, fue necesario impulsar la productividad tomando en consideración 

las fortalezas y recursos con los que cuenta. Sin embargo, lo ideal no solo es crecer en términos 

de riqueza sino también en términos de igualdad social de manera sostenida y viable en el largo 

plazo, es decir, lograr un desarrollo económico. Las sociedades que han sido capaces de generar 

crecimiento económico sólido y sustentable, han podido alcanzar objetivos en materia de 

desarrollo. Por ello, conscientes de la importancia que representa nuestra economía a nivel local 

y regional, el gobierno municipal ha implementado una serie de programas y acciones 

encaminadas a fortalecer los diversos sectores productivos que impulsan el desarrollo económico 

de nuestro territorio, con lo cual se han brindado las condiciones para dar oportunidad a los 

ciudadanos, emprendedores y pequeños empresarios. 

Desde el inicio de este Gobierno, se ha trabajado propiciando las condiciones para potenciar el 

capital humano con habilidades laborales y gerenciales, impulsado el desarrollo de las 

tecnologías de la información, otorgando atención especializada y óptima al sector comercial y 

empresarial. 

En el marco de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, se 

integró la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de Tenancingo, misma que ha sesionado en 

tres ocasiones en forma trimestral. 

El compromiso de cada una de las dependencias, organismos descentralizados y autónomos de 

la Administración Pública Municipal por acercar y facilitar a la ciudadanía el cumplimiento de las 

obligaciones y el ejercicio de los derechos de más de 98 mil habitantes de nuestro municipio, 

permitieron reconducir la integración del Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 2019 

con 44 acciones; es decir el 28% del total de trámites y servicios (158) que se proporcionaban al 

inicio de la administración.  

Producto de las acciones emprendidas bajo la metodología de mejora regulatoria, a la fecha se 

han logrado cumplir 40 de ellos al 100%; y solo 4 han alcanzado el 75% o más. 
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Derivado de las acciones emprendidas para acercar el quehacer de la Administración Pública 

Municipal a la población, encontramos los siguientes resultados: 

Registro Municipal de Trámites y Servicios (REMTyS) 

Con la participación de las dependencias, organismos descentralizados y autónomos se integró 

y actualiza permanentemente el Registro Municipal de Trámites y Servicios (REMTyS), mismo 

que puede ser consultado por la población en el icono Web del municipio; actualmente refiere 

148 trámites y servicios que se encuentran a la disposición de quien lo requiera. 

Simplificación de trámites y servicios 

Con el propósito de fortalecer la coordinación entre las dependencias participantes en la 

expedición de la Licencia de Funcionamiento mediante el Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas SARE, se integró un grupo de trabajo para reactivar el esquema que nos permitirá 

otorgar una Licencia de Funcionamiento a Giros de Bajo Riesgo en menos de 3 días hábiles y 

con tan sólo dos visitas a las oficinas municipales. 

Trabajamos para que antes de que termine el presente ejercicio podamos contar con el trámite 

del SARE completamente en línea, hecho que nos permitirá reducir costos de traslado, eliminar 

filas y abatir cargas administrativas. 

Nuestro compromiso para atraer nuevas inversiones, incentivar a los comerciantes e industriales, 

establecidos en nuestro territorio municipal, disminuir el comercio informal y con ello crear nuevos 

y mejores empleos, nos hemos propuesto crear la Ventanilla Única de Gestión Empresarial. 

Para otorgar certeza y transparencia a los comerciantes, emprendedores, industriales, 

constructores y población que pudiera ser objeto de la visita de un servidor público municipal 

encargado de notificar, sobre algún tema referente a construcciones de vivienda o negocio, 

infraestructura y si el predio cuenta con algún permiso o licencia, entre otros, se creó el Registro 

Municipal de Inspectores, mismo que puede ser consultado en la página web del Municipio. 

Derivado de las acciones de mejora regulatoria que esta administración ha realizado, 

consistentes en facilitar y acercar la gestión de trámites y servicios a los tenancinguenses, con 

agrado les comparto que logramos revertir la calificación de INSUFICIENTE/CRITICO que 
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durante 2018 nos otorgó el OSFEM, a SUFICIENTE/BUENO obtenido en 2019, en solo un año 

avanzamos dos niveles, por lo que ya nos encontramos entre las mejores administraciones 

municipales que promueven la política pública de la mejora regulatoria, trabajando para no bajar 

la guardia y mantenernos en el mejor de los reconocimiento de las instituciones, pero sobre todo 

de la gente que es a quien nos debemos. 

A la fecha se han expedido 120 Licencias de funcionamiento a igual número de Unidades 

Económicas. 

Empleo 

Se llevó a cabo la Feria del Empleo Tenancingo 2019, en el Jardín Morelos de nuestro municipio, 

en ella participaron 22 empresas de la región sur del Estado de México, con una asistencia de 

poco más de 2,000 visitantes. 

Durante el mes de julio, se contó con la visita a nuestro municipio del Lic. Horacio Duarte Olivares, 

Subsecretario de Trabajo y Productividad Laboral, con el que se firmó el convenio de colaboración 

con la Secretaria del Trabajo, para la implementación del “Programa Jóvenes Construyendo el 

Futuro”, evento en el que estuvieron presentes buscadores de empleo, jóvenes, tutores y 

empresarios. Programa en que se colocaron a 195 jóvenes y el registro de 16 centros de trabajo 

en el Ayuntamiento de Tenancingo. 

Se implementaron estrategias para impulsar la creación de fuentes de trabajo, producto de ello 

destacan: 

1.- La creación de 102 empleos formales.  

2.- La oferta de 39 vacantes en la bolsa de empleo municipal. 

3.- La celebración de 35 reuniones con empresas para intercambio de vacantes y cartera. 

4.- Atención vía redes sociales a buscadores de empleo. 

5.- Realización de 5 eventos de reclutamiento de empleo permanente. 
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Modernización de los Servicios Comunales 

Es importante resaltar, que a la fecha a los mercados municipal Riva Palacio, de la Flor 

Xochiquétzal, al Regional de la Flor de Santana, así como al Rastro Municipal se les ha 

proporcionado el mantenimiento correctivo y preventivo necesario e indispensable para su 

funcionamiento; se han hecho jornadas de limpieza e impermeabilización. 

De la misma manera se ha generado mayor certeza jurídica en las operaciones comerciales que 

se llevan a cabo en el mercado de ganado, en él se implementaron acciones para un adecuado 

control tanto para la introducción de ganado, como en las guías de su traslado, reduciendo el 

abigeato y el traslado de ganado enfermo; hasta este momento se han extendido 200 guías 

zoosanitarias de movilización de ganado. 

Se recuperó el Mercado Regional de la Flor ubicado en Santa Ana Ixtlahuatzingo, logrando su 

reapertura, en beneficio de los productores del municipio, ya que podrán comercializar sus 

productos de manera cómoda. 

Derivado de las condiciones en la que operaba el Rastro Municipal, se realizaron las gestiones 

ante el Comité Intersecretarial para la Regulación de los Rastros del Estado de México, cuyo 

resultado fue que se autorizó su remodelación y equipamiento, con estas acciones de 

mantenimiento preventivo y correctivo, se han mejorado sustancialmente sus instalaciones tanto 

de pintura interior, iluminación y techo; se les doto de las herramientas necesarias y uniforme de 

trabajo, garantizando siempre la seguridad del personal y cumpliendo con las disposiciones 

sanitarias. 

Se llevó a cabo la recepción y el recorrido de la obra pública Rehabilitación de la Fachada y 

Techumbre del Mercado Xochiquétzal, en compañía de representantes de la Secretaria de 

Desarrollo Económico y Obras Públicas del Gobierno del Estado de México, quienes constataron 

el cumplimiento de la normatividad específica. 

Como resultado del trabajo de negociación y diálogo emprendido por parte de las autoridades 

municipales la Dirección de Gobernación y la Policía Municipal, delimitaron los espacios del 

Mercado de la Flor Xochiquétzal y se procedió en conjunto al cierre de locales en donde se 

realizaban actividades distintas al mercado. 
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Con el apoyo de la Dirección de Obras Públicas y la Administración del Mercado Municipal Riva 

Palacio, se inició la recopilación de información y evidencias, mismas que permitirán operar 

dignamente el mercado mediante la implementación de un proyecto integral de mejoramiento a 

sus instalaciones. Además, se inició la campaña para invitar a los tianguistas a ponerse al 

corriente de sus pagos y respetar lo establecido en el Bando Municipal y el Reglamento Interno 

del Mercado. 

Fomento Turístico 

Tenancingo, tiene una vocación turística importante en la zona sur del Estado de México, la cual 

está estrechamente vinculada al desarrollo y progreso socioeconómico. Esta actividad se ha 

convertido en uno de los principales factores del comercio regional y al mismo tiempo una de las 

fuentes de ingresos del municipio. La actual administración, desarrolla acciones y estrategias 

para contar con un turismo sustentable, competitivo e incluyente; las cuales están contenidas en 

el Plan Municipal de Desarrollo 2019 – 2021. 

Se ha estrechado la colaboración con los prestadores de servicios turísticos, así como con las 

autoridades de los tres ámbitos de gobierno. Por otra parte, un reto actual es preservar el medio 

ambiente en cada proyecto turístico, al tiempo que se promueve la identidad histórica, cultural y 

gastronómica de nuestro destino para que el turismo continúe su proceso de consolidación y se 

mantenga como una importante palanca de desarrollo. 

Se atendieron eventos de impacto, brindando asesoría, seguridad pública, protección civil, 

logística vial, servicios públicos municipales, siendo los más destacables: 

El Carnaval denominado El Séptimo Arte, premiando a las siguientes modalidades: Carro 

Alegórico, Comparsa, Rey Feo y por primera vez a la banda de marcha; se contó con la 

participación de 10 Carros alegóricos, 20 Comparsas, 12 Individuales y 4 Bandas de marcha. De 

igual forma se contó con la participación de escuelas, ciudadanía en general y de los municipios 

de Ixtapan de la Sal y Malinalco, así como un carro alegórico alusivo al cuidado del agua por 

parte de SAPAS. Dando realce a nuestro evento con la belleza de la reina y princesa municipal, 

con el fin de preservar y conservar las costumbres y tradiciones del municipio. 

En marzo, se llevó a cabo una emisión más de la Feria del Jarro 2019, en la cual participaron 155 

artesanos de Michoacán, Zinacantepec, Metepec, Atlacomulco, Guanajuato y Temascalcingo, 



 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 2019 
119 de 291 

dando así continuidad a una de las tradiciones más arraigadas de los Tenancinguenses, con una 

gran afluencia de turistas y visitantes de la región. 

Por primera vez, se organizó la Feria del Pan Tradicional de San Miguel Tecomatlán, con esta, 

se pretende potenciar como estrategia comercial, promoción y difusión, como patrimonio de valor 

gastronómico tradicional y de identidad municipal de Tenancingo de Degollado, Estado de 

México, generando una derrama económica importante, lo que representó un beneficio 

sustancioso para los productores participantes. 

Se visitaron los establecimientos turísticos, para identificar los servicios que se ofrecen a los 

visitantes y turistas, con el objeto de actualizar el Inventario de Hoteles y Restaurantes, 

especificando las capacidades de sus establecimientos. 

Se brinda asistencia técnica y profesional a las diferentes operadoras turísticas y prestadores de 

servicios turísticos de Tenancingo y la región sureste del Estado de México, a efectos de preparar 

paquetes que permitan la fácil diversificación y proyección del municipio. 

Se organizó el 01 y 02 de junio, el Primer Festival Regional del Mezcal Tenancingo 2019, el cual 

tuvo como objetivo impulsar, posicionar y darle el reconocimiento e importancia a la actividad 

Mezcalera, así como destacar como productores de Mezcal del Estado de México, logrando una 

gran afluencia de visitantes. 

En el mes de agosto, se llevó a cabo la 16ª. Feria Tradicional del Obispo 2019, mismo que tuvo 

como objetivo el potenciar la estrategia comercial de promoción y difusión del obispo, como 

patrimonio de valor gastronómico tradicional y de identidad municipal en Tenancingo, en la que 

participaron 11 productores y 1 Productor de cerveza de trigo. Logrando una derrama económica 

aproximada de 1.5 millones de pesos, destacando la presencia de turismo nacional e 

internacional. 

De la misma manera, en septiembre se organizó y se llevó a cabo la “17ª Feria del Rebozo 

Tenancingo 2019” logrando potenciar la estrategia comercial de promoción y difusión del rebozo 

de algodón, orgulloso símbolo internacional de Tenancingo, como un patrimonio de valor tangible 

tradicional y de identidad municipal, contando con la participación de 70 stands de venta entre 

productores, comercializadores y empuntadoras. 
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Promoción Artesanal 

Se organizó el Curso de Exportación de Artesanías, el cual brinda asistencia técnica a los 

artesanos de Tenancingo a efectos de desarrollar competencias para la exportación a diferentes 

países, fomentando la transición de un mercado estrictamente nacional, a la promoción de una 

oferta exportable con otros países. 

Con el objetivo de reconocer e identificar a los artesanos del municipio, en coordinación con el 

IIFAEM se realizó el proceso de credencialización de artesanos, misma que permite hacerlos 

partícipes de los beneficios que ofrece esta institución, con ello ahora es posible acceder a los 

diferentes recursos y programas. Se credencializó a 30 artesanos de las ramas textiles y fibras 

vegetales, así como del registro de 60 más para las etapas subsecuentes. 

La Subdirección de Turismo logró inscribir, a través del IIFAEM, a 16 piezas de rebozo de 

artesanos originarios de nuestro municipio al VII Concurso Nacional de Textiles y Rebozo 2019 

celebrado en San Luis Potosí, resultando ganadores dos de nuestros artesanos, a quienes 

reconozco su valiosa participación, me refiero al Maestro Ángel Castro Díaz y la Sra. Ángela 

Mendoza Estrada, ganadores del primer y segundo lugar respectivamente. En dicho evento se 

premia a lo más destacado en materia de algodón, seda, lana, así como en los diferentes métodos 

y técnicas de elaboración. 

De la misma manera, se llevó a cabo la inscripción a través del IIFAEM, de nueve piezas de 

rebozo al “VI Concurso Nacional Grandes Maestros del Patrimonio Artesanal de México 2019” 

celebrado en Tlaxcala, donde se premia a lo más destacado en materia de algodón, seda y lana 

y con los diferentes métodos y técnicas de elaboración, en el cual, ante más de 153 piezas, se 

reconoce el talento de la Maestra Leticia Gómez Segura, quien es galardonada con el premio a 

la mejor pieza de rescate antigua, motivo por el cual, seguiremos apoyando a los artesanos de 

nuestro municipio. 

Por otra parte, producto de las reuniones con los artesanos y/o fabricantes de muebles de 

madera, se determinó que se ubicaran dentro del Mercado Regional de la Flor de Tenancingo 

ubicado en Santa Ana Ixtlahuatzingo, y con agrado informo a ustedes que el pasado 16 de 

noviembre se llevó a cabo la inauguración e inicio de venta del Mercado del Mueble. 
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Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Con el objeto de evitar la contaminación del suelo, aire y agua, así como de garantizar el 

desarrollo sustentable de la producción agrícola en el municipio, desde el inicio de esta 

administración se realiza permanentemente la Campaña de Recolección de Envases de 

Agroquímicos, en coordinación con personal especializado de SEDAGRO, las tiendas 

distribuidoras de agroquímicos y los propios productores, en las comunidades de San Miguel 

Tecomatlán, Los Morales, El Zarco y Tepetzingo, logrando recolectar hasta el momento más de 

60,000 envases, ya que por varios años existía este foco de contaminación ambiental. De manera 

simultánea, se firmaron convenios para seguir con el programa de campo limpio haciendo 

responsables solidarios de dicha actividad a los agricultores. 

Durante varios años los residuos orgánicos que genera el Mercado de la Flor Xochiquetzal se 

tiraban, sin embargo, a partir del mes de junio del presente año, se lleva a cabo su separación, 

para producir abono orgánico que es aprovechado por los agricultores, a la fecha se han logrado 

producir casi 100 toneladas. 

Se entregaron 182 constancias de productor agrícola, beneficiando a igual número de personas 

de diferentes comunidades del municipio. 

Se capacitó a 51 productores de aguacate en el manejo de plagas, enfermedades y fertilización 

en las comunidades de Acatzingo, San Miguel Tecomatlán, San Gabriel Zepayautla, El Carmen, 

San José Tenería y Los Morales. 

Se trabaja con el Comité Estatal de Sanidad Vegetal, en el programa de certificación de fruto libre 

de gusano barrenador de hueso de aguacate, beneficiando a 570 productores, en un total de 668 

hectáreas, en 15 comunidades del municipio. 

Además, la Dirección de Desarrollo Agropecuario con la colaboración de la empresa ASPROS, 

cultiva una parcela demostrativa de maíz, utilizando por una parte abono químico y en otro abono 

orgánico, para analizar sus resultados, a la cual acuden diferentes productores del municipio. 
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Desarrollo Forestal 

En lo que corresponde al Vivero municipal, se entregaron 50,806 plantas, de las cuales 18,267 

fueron de ornato para parques, jardines y escuelas y 32,539 se utilizaron para reforestaciones en 

los cerros afectados por incendios de las comunidades de San Miguel Tecomatlán, San Simonito, 

Santa Ana Ixtlahuatzingo, San Juan Xochiaca, El Salto y Tepalcatepec. 

Fomento Acuícola 

Se proporcionó un curso de capacitación para productores acuícolas del municipio, en el que se 

entregaron 10 constancias de productor acuícola, beneficiando a igual número de personas de 

diferentes comunidades del municipio. Además, se entregaron a tres productores crías de peces 

mojarra y carpa. 

Seguros y Garantías Financieras Agropecuarias 

Se atendió la solicitud del director de la UAEM campus Tenancingo, para capacitar estudiantes 

de la carrera Ingeniería en Floricultura, del octavo semestre, visitando los invernaderos, para 

mostrar el manejo integrado del cultivo de la flor. 

Por otro lado, se capacitó por parte de la Dirección de Desarrollo Agropecuario, a los alumnos de 

la carrera de Ingeniería Agrícola de la UNAM, en el manejo integrado del cultivo del aguacate y 

la guayaba. 

Se llevó a cabo la reunión con Productores de Aguacate, con el fin de conformar la Unión Regional 

de Productores de Aguacate, misma que fue presidida por personal de la SADER y SEDAGRO, 

logrando la asistencia de 150 productores, con ello estos podrán acceder a los apoyos federales 

y estatales. 

Se realizaron trabajos de rehabilitación de caminos saca cosechas, beneficiando a 680 

productores agrícolas; extendiendo 156 viajes de cascajo, logrando 35 kilómetros de rastreo y 

cuneteo en las comunidades de: 
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FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

Parques y Jardines 

Para cumplir con los objetivos propuestos al inicio de este Gobierno, se llevaron a cabo diversos 

operativos de supervisión de los servicios públicos que se ofrecen a la ciudadanía, lo que generó 

la implementación del programa intensivo del Rescate de los Parques y Jardines del territorio 

municipal, con el objetivo de cambiar la imagen de abandono en que estos se encontraban, dando 

como resultado la rehabilitación, mantenimiento y limpieza integral de los siguientes parques y 

jardines: Alameda 2000, la Fuente del Toro, Col. ISSEMYM, Barrio de Teotla, el Huerto, Plaza 

Juárez, la Trinidad, los Shiperes, San Isidro y Vimate, ademas se pintaron guarniciones, base de 

farolas, mesas y bancas del parque alameda de este municipio; los vecinos de cada comunidad 

son nuestro mejor activo para identificar nuestras debilidades, por ello mantenemos contacto 

permanente con la población. 

Adicionalmente realizamos trabajos de mantenimiento de los jardines del atrio de la Iglesia y el 

Jardín Morelos, limpieza y poda del camellón Insurgentes, poda, riego y arreglo permanente de 

la Glorieta Morelos, poda de árboles en diferentes puntos del municipio, en todos los parques y 

jardines se lleva a cabo la replantación y abono de las plantas y árboles. 

Panteones 

Para mantener en estado óptimo el funcionamiento y la operatividad de los panteones 

municipales, se llevaron a cabo acciones de limpieza y recolección de basura al interior y exterior 

de los mismos. 

Núm. Comunidad
Viajes de  

Cascajo

Núm. De 

Beneficiados

1 Camino Ejido del Carmen 69 300

2 Camino Ejido San Nicolas 10 200

3 Camino Chalchihuapan - Zepayautla 29 150

4 Camino viejo de Tepetzingo a Zumpahuapan 29 300

5 Camino Agua Bendita a Peñas Rayadas 7 100

6 Camino Xochiaca-Maxtleca de Galeana 12 300

Total 156 1350
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Respecto al Panteón la Magdalena, se atiende permanentemente a la población solicitante. Así 

como el mantenimiento, limpieza que consta del retiro de flores, basura, así como de hierba, se 

realizaron 526 trámites de inhumación, exhumación, refrendo y mantenimiento. 

Por otro lado, se proporcionó asesoría técnica a los delegados municipales de Chalchihuapan, 

Cruz Vidriada y San Juan Tetitlán para llevar a cabo la gestión de la Licencia Sanitaria 

correspondiente para la apertura de sus panteones. 
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Resumen del Pilar 2 
 

Pilar 2 Económico: Tenancingo competitivo, Productivo e Innovador 

De este pilar, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal de Tenancingo 2019-2021 se tienen 

considerado alcanzar 06 objetivos, 12 estrategias, 48 líneas de acción. 

Durante el primer año de gobierno, se cumplieron 35 líneas de acción de 48, mismas que se 

pretenden alcanzar en los dos ejercicios que le faltan a esta Administración Municipal 2019-2021, 

lo que representa el 73%, aclarando que faltaría el 13% por cumplir. 

A continuación, se presenta el siguiente cuadro que menciona el estatus del cumplimiento de las 

líneas de acción programadas al inicio del ejercicio 2019. 

 
Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 

Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

Y se desglosa el cumplimiento de las líneas de acción por tema, tenemos que se han cumplido 

las siguientes: 

 
Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 

Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

Temas No. %

Desarrollo Economico 20 57

Infraestructura pública y modernización 

de los servicios comunales
11 31

Innovación, investigación y desarrollo 4 11

Total 35 100
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Pilar 3 Territorial:  Tenancingo Ordenado, Sustentable y Resilente 
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Política Territorial 

El ordenamiento territorial para nuestro gobierno, es uno de los principales compromisos con la 

población tenancinguese, el cual está en constante movimiento demandando vivienda digna, 

espacios y servicios públicos para la sana convivencia, para ello, nos hemos propuesto contar 

con un programa de desarrollo urbano, por lo que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano 

se ha dispuesto la actualización del “Plan Municipal de Desarrollo Urbano”, y se espera su 

terminación en los primeros meses de 2020, con este documento de planeación se redefinirán e 

instrumentarán políticas, objetivos y estrategias que fomenten el desarrollo sustentable en sus 

dimensiones ambiental, económica y social en el ámbito local y regional; impulsando el derecho 

que tiene todo ciudadano a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 

En cuanto a los trámites de uso y ocupación de suelo, durante este primer año, se han realizado 

664 trámites, 138 solicitudes de licencias para obra, 85 Cedulas Informativas de Zonificación, 77 

licencias de uso de suelo, se han notificado un total de 364 construcciones de obras para verificar 

si cuentan con las licencias correspondientes o en su defecto, tramitar las mismas. 

Por otro lado, se recibió la visita de la urbanista Nina Carolina Izabal Martínez, Directora General 

de Planeación Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del 

Estado de México, para realizar la Reinauguración de la Remodelación del Jardín Morelos y 

apoyar con asesoría y revisión en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 

Se acompañó en la gira de trabajo que realizó el Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano del Gobierno de la Republica, Arquitecto Román Guillermo Meyer Falcón, durante el 

recorrido se revisaron los avances de las obras de reconstrucción de los afectados por los sismos 

de 2017, de nuestro municipio. 

Además, se realizaron acciones de coordinación con la SEDATU y CONAVI, para llevar a cabo 

la entrega de tarjetas bancarias de apoyo a personas con viviendas afectadas por el sismo del 

19 de septiembre de 2017, beneficiando a un total de 375 familias damnificadas. 

Por otra parte, se realizó la difusión para llevar a cabo 12 jornadas en diferentes comunidades 

del municipio para el trámite de regularizaciones de predios e inmatriculaciones administrativas, 

además de la entrega de 34 títulos de propiedad. 
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Modernización de la Movilidad y el Transporte Terrestre 
 
Se actualizó el Padrón de Bases de Transporte Público del Municipio, así como de los paraderos 

urbanos locales; se atendió a la Mesa Directiva de la Base de Radio Taxis de San Martín (Trébol 

Dorado), escuchando sus peticiones e inquietudes; se reubicó la Base de Taxis de Santa Ana 

Ixtlahuatzingo a la calle Pablo González Casanova, entre las calles Vicente Guerrero y 5 de mayo, 

esto producto del acuerdo consensado con vecinos y el Delegado de Movilidad de la Región 

Ixtapan de la Sal del Gobierno del Estado de México.  

Se elaboró el Programa de reestructuración vial, tomando en cuenta la jurisdicción, el diagnostico, 

objetivos, estrategias y marco legal. Se llegó al acuerdo con el representante de Base de Taxis 

de la comunidad la Compuerta para que realicen ascenso y descenso de pasaje en el interior del 

estacionamiento. 

Para garantizar la seguridad de las personas y de quienes transitan en las carreteras que unen a 

nuestro municipio con sus comunidades y otros municipios, se levantó el censo de topes; 

iniciando en los caminos que se unen a la carretera Tenancingo-Tecomatlán, para valorar el retiro 

de topes o reductores de velocidad innecesarios. 

Con el propósito de agilizar el tránsito vehicular de los visitantes, como de los comerciantes que 

ofrecen sus productos los días jueves y domingos que son días del tianguis, se lleva a cabo el 

operativo para retiro de vehículos sobre la Avenida de los Insurgentes, en el tramo de la calle 

Francisco I. Madero a la calle Guadalupe Victoria. 

Se formuló el escrito de solicitud a la Secretaria de Seguridad del Estado de México, el cual fue 

aprobado por cabildo en fecha 25 de septiembre de 2019, para el efecto de que a este municipio 

se le deleguen las facultades y atribuciones en materia de transito; hoy es una realidad en el 

territorio municipal, 14 elementos de Tránsito Municipal debidamente capacitados, están en 

prácticas en las calles de Tenancingo, en el proceso de concientización al automovilista, al 

motociclista y al peatón, con el objeto de llevar a cabo tan esperada acción, esperando contar 

con el visto bueno y autorización de la desincorporación del estado, para lo cual apelamos a la 

buena voluntad de nuestro Sr. Gobernador Lic. Alfredo del Mazo Maza. 

Alumbrado Público 
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Para mejorar la seguridad de los ciudadanos de Tenancingo, se atiende las demandas de 

servicios básicos de la población. Al inicio de nuestra administración el 40 % de las luminarias 

instaladas no funcionaban, además de que una gran cantidad de luminarias estaban encendidas 

de día y de noche por el mal funcionamiento del control fotoeléctrico. Para corregir esta situación, 

se requirió intensificar y rehabilitar el alumbrado público del municipio, se atendieron 2,432 

reportes de rehabilitación de luminarias, reparándose el mismo número de luminarias reportadas 

por la ciudadanía. Esta acción permitió disminuir de manera importante el rezago y la 

inconformidad de la población. 

Así mismo, se apoyó en la reparación de luminarias dentro de las siguientes instituciones 

educativas: Escuela Primaria Damián Carmona en la Col. San Diego; Escuela Primaria Plan 

Sexenal de San José Tenería; Escuela Secundaria de San Miguel Tecomatlán; y la Escuela 

Secundaria de San Juan Xochiaca. Así mismo, se realizó el cambio de lámparas en las 

instalaciones de los Mercados de la Flor Xochiquetzal y Regional de Flores de Tenancingo 

ubicado en Santa Ana Ixtlahuatzingo. 

Se apoyó a SAPAS en la reparación de los transformadores que alimentan las bombas de los 

pozos de agua de las Col. San Ramón y La Ciénega. También, se les ha dado mantenimiento a 

las diferentes luminarias existentes en el municipio; haciendo el cambio de balastras, cable, 

fotocelda, foco, balastros y reparación de postes averiados. 

De igual manera se atienden derribos y podas de árboles, así como apoyo a los comerciantes en 

instalación de series con focos ahorradores en cada una de las diferentes temporadas de ventas 

y ferias tradicionales. 

En cuanto a electrificación de colonias y localidades, se realizaron 6 obras que se concluyeron 

satisfactoriamente, con recursos de FEFOM 2019 y FISMDF 2019, invirtiendo casi 6 millones y 

medio de pesos, las cuales se mencionan a continuación: 
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FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

Protección al Ambiente 

La problemática ambiental nos involucra a todas y todos, por lo que se debe replantear la idea de 

la participación y el interés de la ciudadanía para realizar acciones como la conservación de áreas 

naturales, la limpieza de calles, avenidas y jardines, la reducción, separación, reutilización y 

reciclaje de residuos sólidos; así como la conservación de la fauna; por lo cual, es necesario 

adquirir hábitos y costumbres sencillas que permitan reducir la contaminación, ahorrar energía y 

conservar los diferentes recursos naturales. 

Mi gobierno, tiene una responsabilidad directa, inmediata e ineludible hacia el medio ambiente. 

Hoy es más que una obligación jurídica, es un compromiso social del gobierno y la ciudadanía. 

Por esta razón, el objetivo primordial de esta administración es conseguir la elevación de la 

calidad de vida, reparar los daños que hemos hecho al medio ambiente mejorándolo y 

preservándolo para las generaciones futuras, con el fin de lograr un desarrollo sostenible. 

Para abonar en este propósito, se realizaron tres Jornadas de Limpieza, participando el personal 

del Ayuntamiento, DIF Municipal, Instituciones Educativas como son: UAEM campus Tenancingo, 

Instituto de Capacitación Universitario de Tenancingo, Decimó Regimiento de Caballería 

Motorizada, Instituto Superior Paramédico Empresarial-AFET, Escuela Normal Rural de Tenería, 

así como la Asociación Civil de Tenis Libres, consistiendo en el retiro de escombro, retiro de 

NO. OBRA O ACCION LOCALIDAD MONTO ASIGNADO
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

1

Adquisición de lámparas para alumbrado

público para sustitución de lámparas dañadas,

ampliación de sistema de alumbrado en

cabecera municipal y diversas comunidades,

incluye adquisición de cable calibre 12 y

colocación.

Todo el Municipio  $     2,867,507.65 FEFFOM 2019

2
Ampliación de electrificación en la calle Sor

Juana Inés de la Cruz, primera etapa
Chalchihuapan  $        700,000.00 FISMDF 2019

3
Ampliación de electrificación en calle Emiliano

Zapata, primera etapa
San José Tenería  $        900,000.00 FISMDF 2019

4 Ampliación de electrificación de la calle la joya. Atotonilco  $        600,000.00 FISMDF 2019

5
Ampliación de electrificación de la colonia el

fresno, primera etapa

Santa Teresita 

Acatzingo
 $        600,000.00 FISMDF 2019

6
Ampliación de electrificación de calle sin

nombre, por los Guadarramas

San Antonio Agua 

Bendita
 $        800,000.00 FISMDF 2019

Total 6,467,507.65$     
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maleza, pintar guarniciones, en las calles de la Cabecera Municipal, recolectando cinco toneladas 

de escombro que obstruían el tránsito vehicular. 

De la misma manera, se llevó a cabo la campaña de recolección de aparatos electrodomésticos 

y electrónicos en desuso, “Conéctate con el Ambiente” en la Cabecera Municipal, San Miguel 

Tecomatlán, San José Tenería, Santa Ana Ixtlahuatzingo, recolectándose aproximadamente dos 

toneladas, entregándolas para su disposición final a la empresa ECO AZTECA. 

Se implementó la Campaña de Recolección de Llantas sin vida útil, “Rueda tus Llantas” misma 

que tuvo una gran aceptación y participación de la ciudadanía logrando captar poco más de 4,000 

llantas, con este tipo de acciones se evita la contaminación de nuestros ríos y lagos, estas llantas 

fueron entregadas a la empresa “Cementos Fortaleza”. 

Se llevaron a cabo cuatro conferencias ambientales, con el tema “Los nuevos retos de los 

residuos sólidos urbanos”, “Educación Ambiental”, “Impacto ambiental” y “Proceso Integral de 

Reforestación” en ellas se contó con la presencia de varias instituciones educativas, como son 

Colegio de Estudios Superiores Tecnológico de Villa Guerrero, Instituto Universitario de 

Tenancingo, Escuela Primaria PIO Gregoriano, Instituto Universitario del Estado de México, la 

Escuela Secundaria Epigmenio de la Piedra y Escuela Secundaria Oficial Número 168, Lic. Juan 

Fernández Albarrán sumando la presencia de 300 alumnos aproximadamente. 

Se organizó la Expo-Feria Ambiental en el Parque Alameda, con diferentes actividades 

participando con un stand instituciones particulares y públicas como; PROFEPA, AIRE LIMPIO, 

BIOFULS, ECOAZTECA, PROBOSQUE, PET STAR, asistiendo aproximadamente 300 alumnos 

de las siguientes escuelas: Colegio de Estudios Superiores Tecnológico de Villa Guerrero, Pio 

Gregoriano Primaria y Secundaria, Escuela Primaria Generalísimo Morelos, UAEM Plantel 

Tenancingo y Escuela Secundaria Técnica 68 Generalísimo Morelos. 

Se realizaron 4 Campañas de Reforestación, en las siguientes comunidades: Desierto del 

Carmen, San Gabriel Zepayautla, con una participación activa de: PROBOSQUE, proporcionando 

la planta y la brigada para combatir incendios, delegados municipales, servidores públicos 

municipales y ciudadanía en general de ambas localidades. Así mismo en Acatzingo y en el 

plantel CBT Núm. 2 de Tenería, plantando en su conjunto 9 mil árboles y entregando 3 mil más a 

las delegaciones municipales, sumando en total 12 mil árboles. 
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Se proporcionaron pláticas sobre el tema de Separación de Residuos Sólidos y Educación 

Ambiental a los alumnos y padres de familia de las siguientes Instituciones Educativas: Escuela 

Primaria Damián Carmona, Escuela Primaria Cuauhtémoc, Escuela Primaria Niños Héroes, 

Escuela Primaria Plan Sexenal, Escuela Primaria Vicente Guerrero, Escuela Telesecundaria 

Manuel Bernal, Telesecundaria Jaime Torres Bodet y Telesecundaria Generalísimo Morelos. 

Por primera vez en el municipio se llevó a cabo la integración del Consejo Municipal de Protección 

a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible (COMPROBIDES), a la fecha ha sesionado cuatro 

veces. 

En conmemoración del Día Mundial del Agua, la Dirección de Ecología en coordinación con 

SAPAS, llevo a cabo el primer concurso “Cuidemos el Agua” en el que, a través de convocatoria 

abierta se convocó a niños de 8 a 12 años, premiando a los tres primeros lugares. 

Manejo Sustentable y Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

Derivado de las inspecciones realizadas por denuncias ciudadanas, por posible afectación al 

medio ambiente, se iniciaron procedimientos administrativos en 30 ocasiones. 

Se llevaron a cabo 50 inspecciones a unidades económicas, con la finalidad de determinar la 

obtención de su licencia de funcionamiento para la apertura de establecimientos mercantiles. 

En cumplimiento con el marco jurídico vigente y con la finalidad de preservar el medio ambiente, 

se realizaron 78 inspecciones para el derribo de árboles, en los cuales se detectó, que 

representan un riesgo para la población, sus bienes y el entorno, además algunas de ellas, son 

derivadas de la construcción de infraestructura pública o en su caso por mejoras a inmuebles 

particulares. De igual manera se efectuaron inspecciones para llevar a cabo 73 podas de árboles, 

en pueblos, comunidades y colonias del municipio. 

Se rediseñó el procedimiento administrativo que instaura la Dirección de Ecología con el objeto 

de fundamentar y motivar los actos de autoridad que se generan derivado de las inspecciones 

por denuncias ambientales e inspecciones por apertura de comercios. 
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Instalación de la Estación de Monitoreo de la Calidad del Aíre 

Gracias a las gestiones y el dictamen técnico por parte de la Dirección de Ecología y la Dirección 

de Obras Públicas, para justificar técnicamente la posibilidad de que el Gobierno del Estado de 

México, colocará en nuestro municipio la Estación de Monitoreo Ambiental, estas rindieron fruto, 

y hoy me permito informarles que, se realizan los trabajos técnicos para que se culmine su 

instalación, y de esta manera se pueda monitorear permanentemente la calidad del aire, no solo 

de nuestro municipio sino en toda la región sur del Estado de México, en esta acción se llevó a 

cabo una inversión cercana a 8 millones de pesos, lo cual, hace que desde aquí agradezca al 

Gobierno del Estado de México por esa visión de protección al medio ambiente de nuestro 

Estado. 

Gestión Integral de Residuos Sólidos 

La Dirección de Ecología proporciona el servicio de recolección de residuos sólidos por campaneo 

en colonias, barrios y localidades del municipio, a través de mecanismos operativos, vinculados 

con la recolección de residuos sólidos urbanos, con lo cual se atienden de manera regular a 88 

comunidades de las 89 existentes en el municipio, realizando 15 rutas diarias con las diferentes 

unidades, recolectando un promedio de 70 toneladas diarias, mismas que son enviadas al centro 

de disposición final contratado para tal fin; además del barrido manual en las principales calles y 

avenidas de la cabecera municipal. 

Cabe hacer la aclaración que en el acto de entrega-recepción de la administración pública 

municipal, se recibieron 14 unidades de diferentes capacidades para recolección y traslado de 

residuos sólidos urbanos, de los cuales 6 estaban descompuestos en el terreno que se utiliza 

como centro de transferencia, los 8 restantes en mal estado, pero funcionando, por lo que se le 

ha dado mantenimiento correctivo y preventivo al parque vehicular, logrando que las 14 unidades 

funcionen actualmente. Sin embargo, por la antigüedad y el desgaste de los mismos, en 

diferentes ocasiones siguen presentando descomposturas. 

Adquirimos dos camiones recolectores de basura uno de 13 yardas cubicas y el otro de 22, con 

una inversión de poco más de 4 millones de pesos, financiados con el Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipio y demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUNDF) 2019, aclarando que, en las últimas tres administraciones municipales, no se 
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adquirió un solo carro de basura, ya que, se recibieron tres vehículos en donación por parte del 

Gobierno del Estado de México. 

Manejo Eficiente y Sustentable del Agua 

Al inicio de esta  administración, nos propusimos  avanzar en el cumplimiento del derecho que 

los ciudadanos tenancinguenses tienen sobre el acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma suficiente aceptable y asequible, como lo establece el 

artículo 4º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Local y 

las leyes relativas; en este afán, hemos privilegiado nuestro esfuerzo en las localidades que 

desafortunadamente no cuentan con éste o bien aquellas que teniéndolo les resulta insuficiente 

para cubrir sus necesidades básicas de tan vital líquido. Los resultados al respecto son:  

Se amplió el servicio a un poco más de 200 familias con la instalación de igual número de tomas 

domiciliarias, resultando favorecidas las comunidades de Tepetzingo con 20 tomas, la colonia 

Emiliano Zapata con 18 tomas y la cabecera municipal y San José el Cuartel con 15 tomas cada 

una. 

De igual manera, se amplió la red de agua potable en la Colonia Emiliano Zapata con lo cual se 

dotó de este servicio a 18 familias que ya cuentan con agua potable entubada; cabe destacar que 

esta acción se realizó de manera coordinada con los vecinos de la comunidad lo que agradezco 

en nombre mío y de los miembros de nuestro Ayuntamiento. 

En este mismo afán de dotar de servicio de agua potable a un mayor número de familias, se 

amplió en 200 metros lineales la red de agua potable en la colonia Emiliano Zapata; se dotó a la 

colonia Plan de Guadalupe con 180 metros de tubo PVC de una y media pulgadas y con la entrega 

de agua potable en pipas se benefició a 667 familias.  

Para mejorar la prestación del servicio de agua potable, se llevó a cabo el sondeo y 

mantenimiento de las líneas de distribución en las localidades, Colonia Valle de Guadalupe y 

Tepetzingo, lo que permitió mejorar el servicio de distribución y disminuir considerablemente los 

reportes de falta de agua por parte de los habitantes de estas comunidades. 

Con este mismo propósito de mejorar la prestación del servicio y con motivo de la pavimentación 

de la calle Francisco Márquez de la Col. San José el Cuartel, se reubicaron 70 tomas de agua; 
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así mismo, por la rehabilitación de la Calle Moctezuma, se instalaron cerca de 1,000 metros 

lineales de tubo PVC de 2 pulgadas y se reubicaron 70 tomas de agua, beneficiando en total a 

140 familias. 

Respecto al cuidado del agua, se llevó a cabo la reparación de un poco más 850 fugas en tomas 

domiciliarias y 460 fugas en la red de agua potable, así mismo se ha avanzado en la ampliación 

del servicio medido con la instalación de cerca de 450 medidores del consumo de agua. 

Estas son las principales acciones en materia de agua potable, aunque los resultados son 

alentadores no estamos satisfechos con ello ya que en este año fue muy poco el abatimiento del 

rezago en la prestación de este importante servicio, teniendo como reto el abatir como mínimo el 

50 % de las 2,580 familias que carecen del servicio en todo el municipio; así como superar la 

insuficiencia del servicio en las colonias Ejido de Tenería, Emiliano Zapata y Valle de Guadalupe.  

El organismo de agua SAPAS, hoy cuenta con su página web www.sapastenancingo.gob.mx, en 

la cual se publican ya las obras y acciones, trámites y servicios que proporciona a la ciudadanía, 

así como sus obligaciones de transparencia y acceso a la información pública. 

En este sentido, a continuación, se muestran las obras de agua potable ejecutadas en este 

ejercicio fiscal 2019, mismas que representan una inversión de $14’800,000.00 del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal 2019. 

http://www.sapastenancingo.gob.mx/
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FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

NÚM. OBRA O ACCIÓN LOCALIDAD MONTO APROBADO

1
Ampliación del sistema de agua potable para la calle

Emiliano Zapata.
Acatzingo  $              200,000.00 

2
Construcción de sistema de agua potable (tanque de

almacenamiento y línea de conducción)
Chalchihuapan  $              900,000.00 

3

Construcción de sistema de agua potable

(captación, tanque de almacenamiento y línea de

conducción), primera etapa.

El Carmen  $              800,000.00 

4
Construcción de sistema de agua potable (tanque de

almacenamiento y línea de conducción).
Pueblo Nuevo  $              600,000.00 

5

Construcción de sistema de agua potable (tanque de

almacenamiento y línea de distribución) primera

etapa.

San José Chalmita  $              800,000.00 

6
Construcción de sistema de agua potable (tanque de

almacenamiento y línea de conducción).

San Martín 

Coapaxtongo
 $              900,000.00 

7
Construcción de sistema de agua potable (tanque de

almacenamiento y línea de conducción).
San Juan Xochiaca  $           1,200,000.00 

8
Ampliación del sistema de agua potable de la

comunidad.
San Miguel Tecomatlán  $           1,700,000.00 

9 Ampliación del sistema de agua potable San Simonito  $              500,000.00 

10

Construcción de sistema de agua potable (tanque de

almacenamiento y línea de conducción), primera

etapa

Terrenate  $           1,200,000.00 

11
Construcción de sistema de agua potable (captación

y tanque de almacenamiento) primera etapa.
Agua Dulce  $              600,000.00 

12 Equipamiento del sistema de agua potable. Plan de Guadalupe  $              400,000.00 

13
Construcción de pozo profundo para dotación de

agua potable.
Guadalupe Victoria  $           2,500,000.00 

14 Mejoramiento del sistema de agua potable. La Mesita  $              300,000.00 

15 Construcción de tanque de almacenamiento. La Ocotalera  $              600,000.00 

16
Ampliación de la red de agua potable en la calle

Marcelino Camacho, primera etapa.

San Pedro Ejido de 

Tecomatlán
 $              500,000.00 

17
Construcción de tanque de almacenamiento de agua

potable.
Ejido de San Isidro  $              800,000.00 

18 Mejoramiento del depósito de agua potable. Colonia Morelos  $              300,000.00 

TOTAL 14,800,000.00$          

AGUA POTABLE
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Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

Los encharcamientos en este periodo de lluvias, en la Cabecera Municipal, fueron mínimos, 

gracias al oportuno desazolve del Río Tenancingo, que se llevó cabo en coordinación con la 

Comisión del Agua del Estado de México, muchas gracias señores funcionarios de esta 

dependencia estatal. A este beneficio de evitar encharcamientos, contribuyó también, la limpieza 

a mano del Río Atotonilco en su tramo de la Colonia La Trinidad y la limpieza de todo el sistema 

de drenaje de la ciudad. 

En esta materia, el Fraccionamiento San Diego se vio beneficiado con la rehabilitación de 80 

metros lineales de drenaje que, en coordinación con la Dirección de Obras Públicas y el apoyo 

de los vecinos, se llevó a cabo. 

Para atender la parte sustantiva del organismo del agua y alcantarillado del municipio, en el 

presente año dispuso de un presupuesto de recursos propios de 21 millones, 877 mil 605 pesos 

(6% más que el año inmediato anterior)  y gastos por  23 millones 489 mil 132 pesos, lo que 

representa un déficit de $ 1 millón 611 mil 527 pesos, 7.36% más que el año inmediato anterior, 

sin embargo fue insuficiente para sufragar los gastos para pago de seguridad social de sus 

trabajadores y el pago de  energía eléctrica de los sistemas de bombeo de los pozos que 

suministran el agua tanto a la Cabecera Municipal como a algunas localidades del municipio; en 

términos llanos SAPAS es un organismo que tiene más gastos que ingresos y consecuentemente 

endeudado; pero esto no es sólo en esta administración, sino que viene de administraciones 

anteriores. 

Es así que el adeudo a Comisión Federal de Electricidad por consumo de energía eléctrica que 

hemos heredado de las administraciones anteriores, fue de $ 26 millones 140 mil 717 pesos, 

aclarando que la deuda de la administración anterior fue de casi la mitad ($13 millones 331 mil 

pesos). 

Las causas de esta situación deficitaria del organismo se derivan principalmente: por los altos 

costos de extracción del agua de los pozos; la baja recaudación por la prestación del servicio y 

una deficiente administración del organismo. 

Los altos costos de extracción del agua, derivan de una situación particular de nuestro municipio, 

ya que el 95% del agua de Tenancingo se extrae con bombeos y rebombeos que generan altos 

costos de energía eléctrica y de mantenimiento. 
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La baja recaudación se origina básicamente por un ineficiente proceso recaudatorio y una 

incipiente cultura del pago de los usuarios del servicio. Lo anterior se explica por los resultados 

que se obtuvieron en el presente año ya que, no obstante, el gran esfuerzo recaudatorio que se 

hizo, de un padrón de 14,850 usuarios solo pagaron 7,950, es decir el 53%, cifra superior al 44% 

que se cobró el año inmediato anterior. 

Aunado a ello, la falta de liquidez del organismo, es el resultado de una deficiente administración, 

consecuencia de la baja productividad de la estructura administrativa, es decir de sus recursos 

humanos, técnicos y materiales de los que dispone. 

Esta es la realidad del Organismo del Agua y Saneamiento de nuestro municipio, pero ya se están 

tomado medidas para superar esta carencias y limitaciones, entre otras,  la reestructuración del 

organismo que nos conduzca a ser eficientes, a hacer más con menos, a mejorar nuestro sistema 

de recaudación con campañas de regularización de adeudos y concientización de nuestros 

usuarios, así como la instrumentación de mecanismos y estrategias para reducir los costos del 

sistema de operación para el suministro del agua potable. Para el abatimiento de los adeudos del 

organismo estamos privilegiando la negociación y la gestión con las dependencias a las que les 

debemos. Por todo esto, existe y se percibe la confianza de que el próximo año estemos 

informado a ustedes mejores resultados. 

A continuación, se muestran las obras de drenaje ejecutadas en este ejercicio fiscal 2019, con 

una inversión de $8’210,000.00 del Fondo de Infraestructura social Municipal 2019. 
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FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021  

NO. OBRA O ACCION LOCALIDAD
MONTO 

ASIGNADO

1 Ampliación del drenaje sanitario Santa Teresa  $        200,000.00 

2
Construcción de drenaje sanitario en la calle de

acceso a la telesecundaria "Cuauhtémoc".
Acatzingo  $        300,000.00 

3
Construcción de drenaje sanitario, del biodigestor al

sitio de descarga.

San Gabriel 

Zepayautla
 $        200,000.00 

4

Construcción de drenaje sanitario en la calle

Morelos, con rumbo a la Escuela Telesecundaria

"José Martí".

San Gabriel 

Zepayautla
 $        260,000.00 

5
Ampliación del drenaje sanitario en camino viejo-

Tecomatlán.
San José Tenería  $        400,000.00 

6
Construcción de drenaje sanitario de la calle "Los

ranchos" primera etapa
San José Tenería  $        500,000.00 

7
Construcción de drenaje sanitario de la calle "La

piedra".
San Juan Tetitlán  $        500,000.00 

8
Construcción de red de drenaje sanitario en las

calles: Hidalgo, Cuauhtémoc y Nacional.

San Martín 

Coapaxtongo
 $        600,000.00 

9
Construcción de drenaje sanitario de la calle

Ensueño.
Tepetzingo  $        250,000.00 

10
Construcción de drenaje sanitario de la calle

Plutarco Elías Calles.
Tepetzingo  $        400,000.00 

11
Construcción del drenaje sanitario en calle los

"Limones".
La Ocotalera  $        300,000.00 

12

Construcción de drenaje sanitario en las calles: 1ª.

cerrada de José María Morelos y Pavón, Belisario

Domínguez y Avenida Bicentenario.

Tepoxtepec  $        350,000.00 

13 Construcción de drenaje pluvial primera etapa San Diego  $        800,000.00 

14
Ampliación de drenaje sanitario de calle la Vereda,

Paraje la Piedra.

San Pedro Ejido de 

Tecomatlán
 $        800,000.00 

15
Construcción de drenaje sanitario de la colonia El

Fresno, primera etapa.

Santa Teresita 

Acatzingo
 $        600,000.00 

16
Ampliación de drenaje sanitario en el camino hacia

Agua Bendita.
Tierra Blanca  $        350,000.00 

17
Ampliación de drenaje sanitario en la colonia 14 de

marzo.
Colonia 14 De marzo  $        350,000.00 

18
Construcción de drenaje sanitario en la calle

"Orquídeas".
Colonia San Mateo  $        200,000.00 

19
Construcción de drenaje sanitario de la Avenida 16

de septiembre primera etapa.
Valle de Guadalupe  $        700,000.00 

20
Construcción de drenaje sanitario en calle Hidalgo

esq. Jalisco.
La Ciénega  $        150,000.00 

TOTAL DRENAJE 8,210,000.00$      
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Protección Civil 
 
El programa Municipal de protección civil incluye acciones que promueven en la ciudadanía, la 

cultura de la protección, a través de una gestión integral de riesgos. La integridad física y el 

patrimonio de las familias es un tema primordial a atender y una misión sustancial de este 

gobierno. 

En la primera sesión del Consejo Municipal de Protección Civil, se conformó la Comisión 

Permanente de Protección Civil del municipio en cumplimiento del artículo 69, fracción I, inciso a) 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Se aprobó por Sesión de Cabildo el Consejo Municipal de Protección Civil de Tenancingo, se 

realizó la Toma de Protesta y Primer Sesión Ordinaria del mismo, se obtuvo ante la Coordinación 

General de Protección Civil del Estado de México, el registro correspondiente del Consejo, 

siendo:  GEM/SGG/CGPC/CMPCTENANCINGO185145191619. 

Se han realizado 3 (tres) Sesiones Ordinarias del Consejo Municipal de Protección Civil, con la 

implementación de los Operativos, Semana Santa 2019, Tláloc 2019, y Fiestas Patrias de los 

días 15 y 16 de septiembre. 

Se aprobaron por cabildo el Manual de Organización y Reglamento de Protección Civil de la 

Coordinación de Protección Civil, publicados en las Gacetas Municipales No. 17 y 22 

respectivamente; de la misma manera se aprobó el Atlas Municipal de Riesgos de Tenancingo, 

todos ellos disponibles en nuestro sitio web. 

Se han autorizado 40 visto buenos para trámite de quema de castillos en las comunidades, con 

su respectiva carta compromiso de los pirotécnicos, esto por la Delegación del Certificado en 

materia de Pirotecnia por el Cabildo Municipal. 

Se llevó a cabo el 22 de agosto, el festejo del Día del Bombero, en el cual se dio el aumento 

prometido al personal de la dependencia, siendo del 14%, distribuido de la siguiente manera 7% 

a sueldo base y 7% a gratificación. 

Con respeto al área de Capacitación y Difusión: Se difundieron en redes sociales las medidas 

preventivas para evitar riesgos por acumular gasolina en garrafones y se compartió el directorio 
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telefónico de emergencia. De la misma manera, se llevaron a cabo reuniones con las Estancias 

Infantiles del territorio municipal, para proporcionar pláticas sobre prevención de accidentes y 

riesgos. Se realizaron un macro simulacro, 48 simulacros y 62 cursos de capacitación, con ello 

se capacitaron a más de 10 mil personas. 

Se han realizado tres entrevistas en la Radio Cristo Rey, difundiendo las medidas de Prevención 

y Cultura de Protección Civil a la población. Se participó en la feria de Salud, Prevención y 

Seguridad Pública y la Primer Feria Nacional de Protección Civil en tu Escuela en el Municipio de 

Santiago Tianguistenco. Se proporcionaron tres cursos de capacitación en materia de Protección 

Civil a servidores públicos municipales. 

Cabe señalar que con recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) hoy se 

entregan un carro de bomberos y equipo de protección personal para los bomberos, con una 

Inversión de casi un millón cien mil pesos, con esto estamos equipando adecuadamente al área 

de protección civil, a efecto de que cuenten con las medidas de seguridad adecuadas para 

desempeñar su trabajo. Aclarando que desde hace tres periodos de gobierno no se le inyectaron 

recursos a protección civil y bomberos. 
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Resumen del Pilar 3 

Pilar 3 Territorial: Tenancingo Ordenado, Sustentable y Resilente 

De este pilar, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal de Tenancingo 2019-2021 se tienen 

considerado alcanzar 11 objetivos, 15 estrategias, 91 líneas de acción. 

Durante el primer año de gobierno, se cumplieron 36 líneas de acción de 55, mismas que se 

pretenden alcanzar en los dos ejercicios que le faltan a esta Administración Municipal 2019-2021, 

lo que representa el 40%, aclarando que faltaría el 60% por cumplir. 

A continuación, se presenta el siguiente cuadro que menciona el estatus del cumplimiento de las 

líneas de acción programadas al inicio del ejercicio 2019. 

  
Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 

Constitucional de Tenancingo 2019-2021 
 

Y se desglosa el cumplimiento de las líneas de acción por tema, tenemos que se han cumplido 
las siguientes: 

 

Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 
Constitucional de Tenancingo 2019-2021  

Temas No. %
Ciudades y comunidades sostenibles 13 36
Energía asequible y no contaminante 3 8

Acción por el clima 7 19

Vida de los ecosistemas terrestres 5 14
Manejo sustentable y distribución del 

agua
5 14

Riesgos y protección civil 4 8

Total 37 100



 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 2019 
143 de 291 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pilar 4 Seguridad. Tenancingo con Seguridad y Justicia 
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Seguridad Pública 

El derecho a la seguridad es fundamental para el desarrollo de toda sociedad. Por ello, a través 

de la coordinación y cooperación de los tres ámbitos de gobierno se han implementado acciones 

de prevención del delito, con el propósito de fortalecer la seguridad en el municipio, orientadas a 

recuperar la seguridad municipal a largo plazo y reconstruir el tejido social a través de la 

recuperación y fomento de valores cívicos, la construcción de la paz y el diálogo democrático 

para un proceso efectivo de reconciliación social. 

La seguridad pública es una prioridad nacional, por lo que a través del Programa para el 

Fortalecimiento de la Seguridad (FORTASEG), los municipios y estados reciben recursos para 

aplicarlos en el desarrollo y capacidades del personal; la certificación, profesionalización y 

equipamiento de los elementos policiales, así como en la mejora tecnológica, equipo de 

infraestructura de las instituciones, la prevención social de la violencia y la delincuencia, y en la 

capacitación en materia de derechos humanos e igualdad de género. 

En este año que se informa, invertimos poco más de 46 millones de pesos, en seguridad pública, 

desglosados de la siguiente manera: 

Fortalecimiento de la Seguridad 2019 
 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

El estado de fuerza que al inicio de la administración era de 110 elementos, estos no eran 

suficientes para cubrir las necesidades de nuestro municipio, al día de hoy contamos con 143 

elementos divididos en 2 turnos. 

CONCEPTO
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
INVERSIÓN

Prevención del delito FORTASEG 914,062.00$                                  

Certificación de control de confianza FORTASEG 346,500.00$                                  

Profesionalización y aumento de estado de fuerza FORTASEG 876,000.00$                                  

Restructuración salarial
RECURSOS 

PROPIOS
1,970,424.80$                              

Equipamiento (uniformes y patrullas) FORTASEG 6,255,562.00$                              

Radiocomunicación FORTASEG 560,000.00$                                  

Equipamiento FASP 209,403.00$                                  

Nomina, insumos y aumento de estado de fuerza FORTASEG 35,456,506.36$                            

TOTAL 46,588,458.16$                            



 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 2019 
145 de 291 

Al inicio de esta administración se contaban con 29 patrullas, de ellas 19 son vehículos 

automotores y 10 moto patrullas; de los vehículos 9 estaban descompuestos y 10 funcionaban, 

sin embargo, estos no contaban con el mantenimiento correspondiente, al día de hoy se cuenta 

con 19 patrullas funcionando, de las cuales 7 son de nueva adquisición, más 10 moto patrullas, 

suman 29 patrullas. 

Con recursos del FASP (Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública) 2019, se adquirieron 

los faltantes de cascos balísticos nivel III-A (20 unidades), con la finalidad de garantizar seguridad 

en los operativos de nuestro grupo táctico de reciente creación y cada uno de ellos puedan portar 

su casco correspondiente.  

Buscando incentivar y dignificar el trabajo de nuestros elementos de seguridad pública, se 

reestructuró y dignificó su salario, a través de la aportación por recursos propios municipales, 

conforme a la escala básica quedando de la siguiente manera: 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

A través de los recursos FORTASEG, se adquirieron 345 uniformes completos que 

contemplan: 

- Cascos balísticos - Pantalones 

- Rodilleras - Camisolas 

- Coderas - Chamarras  

- Chalecos balísticos  - Botas  

Así mismo, se adquirieron 7 unidades auto patrullas, 3 sedanes y 4 pick up, para facilitar las 

funciones de proximidad social. 

Con el objeto de fortalecer la comunicación efectiva en el desaplique de las operaciones 

policiales, de adquirieron 7 radios móviles con tecnología Tetrapol, con alto nivel de cifrado para 

garantizar una comunicación segura, eficaz y sin interferencias. 

GRADO EN LA ESCALA 

BÁSICA

SUELDO BRUTO 

MENSUAL ANTERIOR

SUELDO BRUTO MENSUAL 

REESTRUCTURADO

RETROACTIVO APOYO 

FORTASEG 

Policia  $                          9,712.62  $                         10,737.79  $                       15,001.63 

Policia Tercero  $                        11,655.34  $                         12,885.35  $                       17,999.09 

Policia Segundo  $                        13,986.16  $                         15,462.42  $                       21,602.54 

Policia Primero  $                        17,089.74  $                         18,554.90  $                       21,440.16 



 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 2019 
146 de 291 

Al inicio de este gobierno, se implementó el modelo de Proximidad Policial, dividiendo el territorio 

municipal por cuadrante, quedando de la siguiente manera: 

 
FUENTE: Ayuntamiento constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 
 

Aclarando que el centro o Cabecera Municipal, queda sectorizada de la siguiente manera: 

Primer Cuadrante Segundo Cuadrante Tercer Cuadrante Cuarto Cuadrante

(Norte) Zepayautla (Sur) Tepetzingo (Oriente) Tenería (Poniente) Santa Ana

Zepayautla Tepetzingo Tenería Santa Ana

Xochiaca La Lagunilla San Pedrito La Ocotalera

El Plan De San Martin Acatzingo El Carmen
Rinconada De Santa 

Teresa

San Martin Tepalcatepec Ixpuchiapan El Durazno

Los Morales Terrenate Pueblo Nuevo

El Zarco Quetzalapa Tecomatlán

La Mesita Agua Dulce San Nicolás

Santa Teresita Acatzingo San Simonito

Ejercito Del Trabajo Cruz Vidriada

El Chiflón Guadalupe Victoria

Los Shiperes Llano de Tenería

San Francisco Tepetzingo
San Isidro Ejido De 

Tecomatlán

Llano De Ixpuchiapan Santa Cruz Xochiaca

San José Chalmita Plan De Guadalupe

Emiliano Zapata Ejido De 

Tepetzingo
Valle De Guadalupe

Lázaro Cárdenas Ixpuchiapan

Paraje Del Chiflón

Santa Cruz Quetzalapa

Cuadrantes
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FUENTE: Ayuntamiento constitucional de Tenancingo 2019-2021 

En dicho contexto, garantizamos un nivel de respuesta menor a 10 minutos para llegar al lugar 

de los hechos, así mismo se nombró un jefe de cuadrante encargado de supervisar el servicio a 

cargo de los 4 elemento designados a cada uno de ellos, este mismo es encargado de generar 

reuniones con un enfoque de diagnóstico participativo con delegados o COPACIS de cada 

comunidad, pueblo, barrio o colonia que abarque su cuadrante, con la finalidad de tener una 

participación activa en pro de la mejora de la seguridad pública de nuestro municipio. 

Se han llevado a cabo 198 reuniones de coordinación por la paz en las instalaciones del Sindicato 

Mexicano de Electricistas, entre la policía de investigación, guardia nacional, policías estatal y 

municipal, cuyo resultado fue el ejecutar 198 operativos en las localidades de mayor incidencia 

delictiva de nuestro municipio, aunado a lo anterior, se han ejecutado: 

 10 Operativos coordinados con la Dirección 

de Gobernación clausurando 5 giros rojos 

 3 Operativos mochila 

 79 Operativos langosta  6 Operativos rastrillo 

Logrando: 

Centro (Norte) Centro (Sur)

El Calvario El Chabacano

El Carrizal El Cura Hidalgo

La Campana El Huerto

La Capilla De Los Remedios La Capilla de Guadalupe

Barrio De San Vicente La Capilla de Jesús

Barrio De Santa Teresa Chalchihuapan

Teotla Gualupita

Col. ISSEMYM San Juan Tetitlán

Atotonilco Tepoxtepec

Agua Bendita El Salitre

Barrio De Ixcuinapan La Ciénega

La Mesita La Trinidad

Monte De Pozo Col. 14 de marzo

San Antonio Agua Bendita San José El Cuartel

San Diego San Mateo

Tierra Blanca San Ramón 

Panteón de la Magdalena Vimate

La Barranca 

La Cascajera

La Compuerta

La Providencia

Col. Morelos

La Nueva San Pedrito

Col. El Progreso

SECTOR CENTRO
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La captura de 12 objetivos por robo con violencia, ejecutando 54 medidas de protección a la 

ciudadanía y se les brinda protección preventiva a entradas y salidas a 30 escuelas del municipio. 

Para garantizar un servicio amplio y revertir la infraestructura ineficaz que se recibió a inicios de 

la administración, implementamos un programa de anclaje de cámaras en comercios particulares 

a nuestro centro de video vigilancia; a la fecha son 16 usuarios que se sumaron al programa y 

con esto podemos monitorear el exterior de sus establecimientos, con la finalidad de reaccionar 

ante la presencia de un probable delito o infracción. 

Respecto a la rehabilitación y ampliación de nuestro Centro de Video Vigilancia C2, se aprobaron 

a través de recursos del FEFOM 2019, una inversión de $ 3,388,872.67 que contempla lo 

siguiente: 

- Rehabilitación de 8 postes 

- Instalación de 3 postes (Col. San José el Cuartel, crucero de San Nicolás – Ixpuchiapan 

y Col. San Ramón) 

- 6 circuitos cerrados 

- 55 cámaras distribuidas en el municipio, conectadas al C2 

Gestionamos ante Gobierno del Estado de México, la instalación de 55 botones pánico en 

establecimientos y casas habitación, con la finalidad de que ante la posible comisión de un delito 

se pueda conocer casi de manera inmediata del hecho y con esto situar y referenciar el lugar del 

llamado y recortar el tiempo de reacción a un máximo de 5 minutos para despachar el servicio. 

Un total de 57 elementos fueron fortalecidos con diferentes cursos de formación y/o capacitación 

con la finalidad de realizar un trabajo más competitivo y profesional; 8  realizaron el curso de 

competencias básicas de la función policial; 14 realizaron su curso básico para elementos en 

activo; y 15 realizaron el curso básico de formación inicial para aspirantes y con ello causar su 

alta en la corporación; por ultimo, 20 más realizaron el curso de actualización del informe policial 

homologado, instrumento de información de acciones policiales (probable infracción). 

Para dar a conocer a la población las medidas preventivas de seguridad y la importancia de la 

cultura de la denuncia, se han distribuido 1,000 trípticos entre las localidades de mayor incidencia 

delictiva. 
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Con el objetivo de generar propuestas y acciones que fortalezcan el trabajo institucional a favor 

de estrategias de seguridad, prevención y construcción de paz, tendientes a prevenir aspectos 

multifactoriales de la inseguridad que prevalece a nivel municipal, se desarrollaron diversas 

acciones para fortalecer la seguridad en nuestro municipio, tales como: 

Se participó en la “Jornada para la prevención del embarazo en adolescentes” que organizo el 

Sistema Municipal DIF, impartida a los alumnos de la escuela secundaria oficial TV N° 0513, 

Jaime Torres Bodet, en la comunidad de San Nicolás. En esta misma escuela se proporcionó a 

los grupos de cuarto, quinto y sexto grados la plática de “Menores infractores”. 

En la Escuela Secundaria General “Epigmenio de la Piedra” se llevó a cabo la jornada de 

conferencias los días 9, 10 y 11 de julio del año en curso, con los temas: 

 Ley de Justicia para Adolescentes 

 Convivencia Escolar  

 Acoso Escolar Bullying 

Impartidas a 400 alumnos de esta institución, con el objetivo de crear conciencia y reflexión en 

los jóvenes para la prevención de estas situaciones. 

Nuestro gobierno, comprometido con la prevención del delito y con base en las estrategias para 

la Prevención Social de la Violencia y Delincuencia organizó y llevó a cabo la primera “Feria de 

la Prevención”, con el objeto de dar a conocer a la ciudadanía los servicios que ofrecen las 

diferentes dependencias del gobierno municipal y estatal en materia de prevención, así como 

para seguir forjando los lazos de confianza entre sociedad y autoridades, logrando reunir poco 

más de mil 200 personas que recibieron información, además de admirar las distintas 

demostraciones y conferencias que fueron impartidas por el ejército Mexicano, Secretaria de 

Seguridad del Estado, Policía Municipal de Tenancingo, Centro de Atención Primaria contra las 

Adicciones Capulhuac, Instituto de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México, Preceptoría 

Juvenil Regional de Tenancingo, Central Mexicana de “AA” 3er. Distrito Tenancingo, Instituto 

Municipal de la Mujer, Protección Civil y Bomberos, Subdirección de Salud y Escuela de 

Taekwondo Moo Duk-Kwan. 

Se realizó la reunión de trabajo para exponer el proyectó “Torneo Universitario Municipal de 

Debate en Materia de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia”, el cual tiene como 
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objetivo que los jóvenes estudiantes de las licenciaturas en Derecho, Pedagogía, Psicología, 

Criminología y otras afines, se relacionen con las problemáticas sociales que existen en el 

municipio y que a su vez, con su participación puedan expresar las necesidades e ideas que 

tengan para mejorar la seguridad del Municipio de Tenancingo, acordando abrir las puertas de su 

institución para llevar acabo conferencias previas al debate. 

Se llevó a cabo la conferencia dirigida a padres de familia y alumnos con el tema “Inteligencia 

Emocional” en la Escuela Primaria Netzahualcóyotl, de la comunidad San Nicolás, debido a las 

condiciones que se observan en el entorno de la institución educativa, participando elementos de 

la Secretaria de Seguridad del Gobierno del Estado de México, de la Policía Municipal y la Lic. 

Lizbeth Issasi Albarrán voluntaria del sector social, experta en temas de prevención. 

En septiembre, la Subdirección de Prevención del Delito visitó la Universidad Villanueva Montaño 

para presentar la conferencia con el tema “Redes Sociales y Otras Adicciones”, esta se llevó a 

cabo en coordinación con elementos de la Secretaria de Seguridad del Estado de México, Policía 

Municipal Tenancingo y la Lic. Lizbeth Issasi Albarrán, asistiendo 100 alumnos de licenciatura. 

En octubre se inauguraron las “Jornada de la Prevención Social de la Violencia y Delincuencia 

en Instituciones Educativas”, las cuales tienen el objetivo de proporcionar conferencias de temas 

relacionadas con los riesgos a los que los jóvenes son vulnerables, así como los servicios que 

proporcionan las dependencias estatales y municipales participantes.  

La primera jornada, se llevó a cabo en las instalaciones del Centro Bachillerato Tecnológico N° 1 

de San Juan Xochiaca, en la que participaron la Secretaría de Seguridad del Estado de México, 

Consejo de Convivencia Escolar, Dirección de Bienestar, Central Mexicana de AA, 3er. Distrito 

Tenancingo y Preceptoría Juvenil de Reintegración Social de Tenancingo, en la que se instalaron 

módulos para brindar información y atención a los alumnos, docentes y padres de familia, a los 

cuales se les impartieron las siguientes conferencias: Prevención del suicidio, Prevención de 

violencia en el noviazgo, Ley de Justicia para Adolescentes y Convivencia entre padres-madres-

tutores e hijos, así como dar a conocer los servicios que brindar a la población, las dependencias 

municipales y estatales, con estas acciones se logró beneficiar a 246 jóvenes y padres de familia. 

La segunda jornada, se efectuó en la Escuela Secundaria General Manuel Payno, ubicada en el 

poblado de San Juan Xochiaca, en la que se impartieron los temas Prevención de Acoso Escolar, 



 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 2019 
151 de 291 

Prevención del Suicidio y Ley de Justicia Para Adolescentes, de acuerdo con las problemáticas 

que se han detectado por parte de los docentes en su comunidad estudiantil, asistiendo 350 

personas entre padres de familia y alumnos. 

La tercera Jornada, fue en las instalaciones de la Escuela Secundaria Jaime Nuno en la cual se 

logró canalizar a dos jóvenes para recibir atención psicológica y a una persona adulta para 

integrarse grupo de AA y recibir ayuda especializada, asistiendo 240 personas entre alumnos y 

padres de familia. 

En la cuarta jornada, se visitó el Centro de Bachillerato Tecnológico N° 2 de San José Tenería, 

en donde la institución solicitó continuar trabajando en favor de los jóvenes, pues consideran que 

es importante llevar a las escuelas, estos temas para lograr prevenir y combatir los factores de 

riesgo que atañen a su comunidad estudiantil, en esta jornada asistieron 150 alumnos. 

El día 3 de octubre se llevó acabo en la UAEM de Santa Ana Ixtlahuatzingo la conferencia con el 

tema de “Redes sociales y Otras Adicciones”, en coordinación con la policía municipal y la Lic. 

Lizbeth Issasi Albarrán, a la que asistieron 40 alumnos. 

Coordinación Intergubernamental para la Seguridad Pública 

Se han llevado a cabo 5 sesiones del Consejo Municipal de Seguridad Pública donde se invita a 

diferentes sectores ciudadanos e instituciones públicas y privadas con la finalidad de participar 

en modelos, estrategias, políticas y programas, así como quejas y sugerencias para coadyuvar a 

mejorar la seguridad de nuestro municipio. 

Se ha asistido a 3 consejos intermunicipales cuya finalidad es dar a conocer el Panorama 

Regional de la Seguridad Pública, buscando el apoyo entre municipios e instituciones públicas 

del ámbito estatal y federal, logrado para el municipio la implementación de las 10 herramientas 

tecnológicas siguientes: 

1.- SUICE (Análisis Criminal) 6.- Cartografía 

2.- PAI (Plataforma de Análisis de Información) 7.- Radiocomunicación  

3.- Interconexión de cámaras a C5  8.- Faltas Administrativas 

4.- Registros Estatales 9.- Dictaminación 

5.- Espejo 911  10.- Promotor Código C5 (botones de pánico) 
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Se llevaron a cabo 63 evaluaciones de control de confianza, 30 con motivo de nuevo ingreso y 

33 por permanencia, lo cual garantiza que el total del estado de fuerza se encuentra certificado 

por el Centro de Control de Confianza.  

Nuestra estrategia para combatir la incidencia delictiva refleja un trabajo en equipo, profesional, 

razón por lo cual muestra una tendencia a la baja, en nuestro primer año de gobierno en 

comparativa con los años 2017 y 2018. 

 
FUENTE: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Nuestra estrategia de despliegue operativo ha permitido que se procure de mejor manera la 

justicia en nuestro municipio y así disminuir el índice de impunidad, por lo que actualmente 

nuestro número de puestas a disposición ante el ministerio público ha aumentado en un 57% en 

comparación con los años 2017 y 2018, lo cual muestra que se están haciendo bien las cosas y 

nuestros elementos dan lo mejor de sí en el desempeño de su trabajo, como lo muestra el 

siguiente cuadro: 

 
FUENTE: Ayuntamiento constitucional de Tenancingo 2019-2021 
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FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 
 

Realizamos un diagnóstico delictivo encaminado a reducir sus causas, identificando los tipos de 

delitos con mayor recurrencia para proponer alternativas que coadyuven a su disminución. A 

continuación, presentamos el índice de delitos cometidos, de manera comparativa en los 

ejercicios 2017, 2018 y 2019: 

18%

23%57%

AÑO 2017 AÑO 2018
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FUENTE: Secretariado ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

 

DELITO 2017 2018 2019 TOTAL

Denuncias de hechos. 445 473 460 1378

Robo 441 367 325 1133

Lesiones 685 291 220 1196

Narcomenudeo 10 62 105 177

Violencia familiar 59 54 33 146

Otros delitos contra la sociedad 10 4 16 30

Daño a la propiedad 75 19 14 108

Contra el medio ambiente 5 4 14 23

Delitos cometidos por servidores públicos 27 23 12 62

Extorsión 4 5 11 20

Abuso sexual 14 12 10 36

Incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar 27 34 9 70

Otros delitos que atentan contra la vida y la integridad 

corporal
7 2 7 16

Violencia de género en todas sus modalidades distinta a 

la violencia familiar
11 7 7 25

Despojo 12 3 6 21

Otros delitos que atentan contra la libertad personal 7 3 6 16

Homicidio 16 7 5 28

Allanamiento de morada 13 11 5 29

Fraude 40 17 5 62

Falsificación 5 2 4 11

Secuestro 0 0 2 2

Otros delitos que atentan contra la libertad y la seguridad 

sexual
1 0 2 3

Acoso sexual 2 1 2 5

Violación equiparada 10 4 2 16

Falsedad 0 0 1 1

Violación simple 6 6 1 13

Corrupción de menores 0 2 1 3

Trata de personas 0 0 1 1

Evasión de presos 0 0 1 1

Aborto 0 0 0 0

Abuso de confianza 18 4 0 22

Tráfico de menores 0 0 0 0

Hostigamiento sexual 0 0 0 0

Otros delitos contra el patrimonio 0 0 0 0

Incesto 0 0 0 0

Rapto 0 0 0 0

Electorales 1 0 0 1

Feminicidio 1 1 0 2

Otros delitos contra la familia 0 0 0 0

Amenazas 0 0 0 0

TOTAL 1952 1418 1287 4657
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Puestas a Disiposición del Ministerio Público

Ingresos a galeras por faltas administrativas de manera preventiva: 1,327 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

Puestas a disposición ante el ministerio público en lo que va de 2019: 174 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 
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Derechos Humanos 

En todo gobierno el respeto al Estado de Derecho es fundamental para el desarrollo democrático 

y, por ende, para el desarrollo integral de la sociedad. Es por esto que, para el Gobierno Municipal 

de Tenancingo, el respeto, protección, garantía y promoción de los derechos humanos, es la 

columna vertebral sobre la cual descansa el quehacer gubernamental tanto en lo social, 

económico, político y cultural, en otras palabras, en todos los espacios de la vida pública.  

Por ello se brindaron 247 asesorías en materia de Derechos Humanos a la población en general, 

a fin de fomentar el respeto a este derecho inherente a todos los seres humanos. 

Se coordinaron 8 pláticas con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, con 

temáticas relacionadas con los Derechos Humanos en instituciones educativas, a elementos de 

seguridad pública municipal y estatal, a directores y regidores municipales y a la ciudadanía en 

general. 

Se impartieron 17 pláticas de Derechos Humanos a organizaciones sociales, asilos y a 

estudiantes de las Escuelas Secundaria Oficial No. 168, Lic. Juan Fernández Albarrán y 

Secundaria Técnica 068 en los turnos matutino y vespertino. 

Cumpliendo con el Programa “Escuela Segura”, se participó en 16 operativos mochila por parte 

de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos y la Comisión Estatal de Seguridad en las 

siguientes Instituciones Educativas: Colegio de Bachillerato Tecnológico, Comunidad de San 

Juan Xochiaca; Escuela Telesecundaria, “Lic. Álvaro Gálvez y Fuentes”, Barrio el Salitre; Escuela 

Telesecundaria “Lázaro Cárdenas del Rio” de Tepetzingo; Telesecundaria “Francisco Villa” de  

San Pedro Ejido de Tecomatlán; Escuela Telesecundaria “Ricardo Flores Magón” de Tepoxtepec; 

Escuela Secundaria “Epigmenio de la Piedra” de El Chiflón; Escuela Telesecundaria 

“Acamapichtli” de Tepalcatepec; Escuela Telesecundaria “Rafael Ramírez” de la Lagunilla, entre 

otras. 

Se realizaron 77 visitas a la Subcomandancia (Galeras Municipales) para constatar que las 

personas detenidas no hayan sido víctimas de violación a sus Derechos Humanos; y 7 visitas a 

Centros de Alcohólicos Anónimos, entre ellos “El Calvario”, “Ultima Esperanza”, “Grupo 

Tenancingo”, “Aprendiendo a Vivir”, entre otros. 
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Se remitieron 39 quejas a la correspondiente Visitaduría de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México por casos en donde se presumen hechos Violatorios de los Derechos 

Humanos. 

Mediación y Conciliación 

En relación a los asuntos vecinales, el Gobierno Municipal en cumplimiento con el marco legal, 

ha desarrollado una política de diálogo para dirimir y solucionar los conflictos vecinales, logrando 

acuerdos justos para las partes, y así se han evitado juicios y procesos administrativos que, en 

muchos casos, llegan a causar pérdidas y grandes gastos económicos a las y los ciudadanos. A 

la fecha, se han logrado concluir: 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

Derivado de los convenios realizados, se da seguimiento a los asuntos relacionados con pensión 

alimenticia que al efecto hayan acordado las partes, por lo que derivado de ello se atiende a los 

ciudadanos que realizan depósitos en efectivo o en especie, y que a su vez se entregan a los 

beneficiarios; además, se reciben pagos por concepto de adeudos, entregándose a los 

acreedores de dichos depósitos y que se desprende de la siguiente manera: 

 

FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 
Así también, se atiende y otorga asesoría jurídica a las personas que lo solicitan y que no saben 

que procedimiento realizar, en este sentido en lo que va del año, se han brindado un total de 

1,446 asesorías internas.  

Fueron presentados 1,346 personas aseguradas todas ellas por cometer infracciones al orden 

público, desglosadas de la siguiente manera: 

Tipo de Actividad Cantidad

Audiencia de Conciliación celebrada 676                       

Actas Convenios 198                       

Actas de Mutuo Respeto 272                       

Actas de Extravio 667                       

Actas Informativas de hechos varios 596                       

Total 2,409                    

Cantidad

2,966      

2,634      

97            

97            

5,794      

Pensiones y Adeudos

Recibos de personas que depositan pensión alimenticia en

efectivo o en especie

Personas que depositan pago de adeudos

Recibos de personas que reciben pensión alimenticia en efectivo 

Personas que recogen cantidad de dinero por pago de adeudos

Total



 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 2019 
158 de 291 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

En el área de la Oficialía Calificadora se atendieron 23 hechos de tránsito, de los cuales dos 

derivaron en un procedimiento arbitral y los 21 restantes en un convenio. 

  

Tipo de amonestación Cantidad

Arresto administrativo 708

Arresto inconmutable 103

Amonestaciones públicas 305

Pagaron multas 230
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Resumen del Pilar 4 Seguridad: Tenancingo con Seguridad y Justicia 

De este pilar, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal de Tenancingo 2019-2021 se tienen 

considerado alcanzar 03 objetivos, 04 estrategias, 24 líneas de acción. 

Durante el primer año de gobierno, se cumplieron 16 líneas de acción de 08, mismas que se 

pretenden alcanzar en los dos ejercicios que le faltan a esta Administración Municipal 2019-2021, 

lo que representa el 67%, aclarando que faltaría el 33% por cumplir. 

A continuación, se presenta el siguiente cuadro que menciona el estatus del cumplimiento de las 

líneas de acción programadas al inicio del ejercicio 2019. 

  
Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 

Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

Y se desglosa el cumplimiento de las líneas de acción por tema, tenemos que se han cumplido 

las siguientes: 

 

Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 
Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

  

Temas No. %
Seguridad con visión ciudadana 11 69
Derechos humanos 2 13

Mediación y Conciliación 3 19

Total 16 100
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Eje Transversal 1 Igualdad de Genero 
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Igualdad de Trato y Oportunidades para la Mujer y el Hombre 
 

En este gobierno, se asume la igualdad de género como una realidad, esto nos compromete al 

desarrollo de programas y proyectos que promueven los derechos humanos, la igualdad y no 

discriminación y prevención de la violencia de género.  

La perspectiva de género es una visión estratégica de gobierno, que plantea como objetivo la 

igualdad entre mujeres y hombres. La igualdad de género remite a la modificación y redistribución 

de las relaciones de poder vigentes. 

Tenancingo es cuna de grandes mujeres, que con su talento y valentía han logrado sobresalir, 

en el marco del día Internacional de la Mujer, el Gobierno Municipal a través del Instituto Municipal 

de la Mujer y el Sistema Municipal DIF, las festejó destacando su gran labor y papel fundamental 

en nuestra sociedad, reconociendo que este sector es uno de los más sentidos de la población, 

por ello se han implementado estrategias para apoyarlas en distintos rubros, como son 

capacitación en diferentes disciplinas y promoción de oficios mediante talleres de repostería, 

pintura en tela, bordados en listón, figuras de malvavisco y elaboración de dulces tradicionales 

que les permitan auto emplearse para mejorar su economía familiar y elevar su condición de vida, 

atendiendo en este año a poco más de mil mujeres de escasos recursos. 

A fin de comunicar a la población los alcances de la Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres, se ha dado difusión, a través de redes sociales y la página oficial del Ayuntamiento, 

campañas dirigidas a la prevención y atención a la violencia de género, lo anterior ha sido posible 

gracias a la elaboración de 2 trípticos difundidos en más de 2,000 ejemplares. 

Por otra parte, en apoyo al género femenino, emprendimos acciones para la prevención y 

detección oportuna de enfermedades propias de la mujer, beneficiando a 170 personas de las 

diferentes localidades del municipio, a través de los convenios que el Gobierno Municipal firmó 

con Laboratorios: Los Ángeles, Laboratorio Dental Tenancingo y con el Laboratorio de la Dra. 

Claudia Elena Rojas Ovando donde son atendidas con costos preferenciales. 

Se implementó una campaña, a través de pláticas en escuelas y espacios públicos, ofreciéndoles 

temas sobre salud emocional, alimentación, medicina preventiva y reproductiva, beneficiando a 

600 mujeres de nuestro municipio. 
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Desde el inicio está administración, se implementaron talleres de sensibilización para prevenir y 

disminuir la violencia, llevándose a cabo en comunidades y escuelas del municipio; en total 524 

personas participaron en 20 talleres de sensibilización. 

De la misma manera, se proporcionó el servicio de Asesoría Psicológica que ofrece el Instituto 

Municipal de la Mujer, en especial atención a las víctimas de violencia y a la población en general 

que lo requiera, hasta el momento se han beneficiado 210 personas entre mujeres, hombres y 

menores de edad de manera gratuita. 

Continuaremos fortaleciendo la capacidad institucional, a través de la capacitación a servidores 

públicos, para que seamos la vía de institucionalización de la perspectiva de género, planificando 

y desarrollando acciones en el día a día de la gestión pública. 

Empleo Igualitario Para Mujeres 

La perspectiva de género es una visión estratégica de gobierno, que plantea como objetivo la 

igualdad entre mujeres y hombres.  

El 8 de marzo se conmemoró el Día Internacional de la Mujer en el Auditorio Municipal Petronilo 

Monroy con la ponencia de “Empoderamiento de la mujer” impartida por la Maestra en C. Rubicela 

Cacique Molina en donde se entregó un refrigerio y un obsequio a las 250 asistentes. 

Se impartieron 6 capacitaciones laborales en bombón artístico, reciclado y técnica española, así 

como 2 talleres de género masculino y 27 pláticas de prevención y trastornos emocionales y se 

realizó una jornada de dignificación de la mujer beneficiando a 250 mujeres. 

En apoyo a las madres trabajadoras se atendieron a 57 niñas y niños en la Estancia Infantil, 

mismos que reciben de manera balanceada su desayuno y comida cuenta con 2 educadoras por 

sala, así como asistencia médica, de nutrición y psicológica. 
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Resumen del Eje Transversal 1 Igualdad de Genero 
 

De este pilar, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal de Tenancingo 2019-2021 se tienen 

considerado alcanzar 02 objetivos, 02 estrategias, 04 líneas de acción. 

Durante el primer año de gobierno, se cumplieron 04 líneas de acción de 05 programadas, 

mismas que se pretenden alcanzar en los dos ejercicios que le faltan a esta Administración 

Municipal 2019-2021, lo que representa el 80% de cumplimiento, aclarando que faltaría el 20% 

por cumplir. 

A continuación, se presenta el siguiente cuadro que menciona el estatus del cumplimiento de las 

líneas de acción programadas al inicio del ejercicio 2019. 

  
Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 

Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

Y se desglosa el cumplimiento de las líneas de acción por tema, tenemos que se han cumplido 

las siguientes: 

 

Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 
Constitucional de Tenancingo 2019-2021  

Temas No. %
Cultura de igualdad y prevención de la 

violencia contra las mujeres
4 100

Total 4 100
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Eje Transversal 2 

Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 
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Conducción de las Políticas Generales de Gobierno 

La conducción de las políticas generales de gobierno permite ejercer un gobierno democrático 

que impulse la participación social y ofrezca servicios de calidad en el marco de legalidad y 

justicia, para elevar las condiciones de vida de la población, engloba a su vez las acciones de 

análisis y decisión para la formulación y operación de acciones municipales. 

Consolidar un gobierno que pone al centro al ciudadano, a los que menos tienen, fue mi 

compromiso del Gobierno, pues servir a la sociedad, es el único fin, en este primer año de 

gobierno, con una cifra histórica para escuchar y conocer las necesidades de la ciudadanía, se 

atendieron a poco más de 4 mil audiencias individuales, además dándole la importancia y 

reconocimiento a la participación social de nuestro municipio, hemos atendido 10 audiencias 

públicas, en donde el último jueves de cada mes, se recibe a la ciudadanía en el auditorio 

municipal Petronilo Monroy Briceño, cuyo mecanismo ciudadano consiste en que las personas 

sacan su ficha o turno y espera el mismo para platicar y exponer sus quejas, apoyos o 

necesidades de su localidad al Presidente Municipal, atendiendo en lo que va del año 

aproximadamente a 300 ciudadanos de nuestro municipio. 

El Presidente Municipal sostuvo reuniones de trabajo con dependencias públicas federales, 

estatales y municipales y organizaciones privadas, con la premisa de concretar acciones en 

beneficio social de nuestro municipio, logrando resultados importantes. 

Por su parte la Sindicatura Municipal, ha realizado 11 revisiones a los informes mensuales 

enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, trabajó de la mano del 

Instituto de la Función Registral con la finalidad de inscribir y regularizar 6 predios propiedad del 

municipio y que a la fecha no se había logrado, garantizando así la protección del patrimonio 

municipal. 

Reglamentación Municipal 

La normatividad y reglamentos municipales, forman parte de las facultades que la Constitución 

Federal establece en favor del municipio dentro del Artículo 115. La reglamentación debe 

contener las normas de observancia general que requiera el gobierno y la administración 

municipal, basándose en las necesidades de cada municipio. Por esta razón, cada Ayuntamiento 
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deberá evaluar sus necesidades sobre la base del tamaño de su territorio y población, así como 

de su desarrollo económico, urbano y de servicios. Es en los reglamentos en donde se hace la 

previsión necesaria con vista a la ejecución o aplicación de estas y es a través de los reglamentos 

municipales que los órganos del municipio ejercen legal y legítimamente sus funciones de 

administración y gobierno. 

En el primer año de gobierno se ha logrado el consenso en la mayoría de los acuerdos del 

Ayuntamiento, lo que se traduce en desarrollo y beneficio para nuestro municipio, para lo cual 

reconozco y agradezco la voluntad y disposición de las diferentes ideologías que integran el 

cabildo, como se muestra a continuación: 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

Se han llevado a cabo 45 sesiones de cabildo, ordinarias y extraordinarias. 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

Además, a la fecha se han publicado 30 gacetas municipales, dentro de las cuales se encuentra 

6 reformas aprobadas a la reglamentación municipal para dar seguridad y certeza jurídica a los 

Tenancinguenses. 

Consolidación de la Administración Pública de Resultados 

Se han suministrado los recursos humanos, materiales y servicios en el tiempo, calidad y cantidad 

requeridas a cada una de las dependencias de la administración pública municipal. 

Al inicio de esta administración, se recibió un padrón vehicular conformado por 93 unidades, de 

las cuales 50 estaban funcionando y el resto en malas condiciones; en la actualidad y después 

de varios esfuerzos por brindarles el mantenimiento preventivo y correctivo correspondiente, se 

logró rescatar a 16, mismas que sumadas a las 50, nos da un total 66 que están en buen estado, 

Total 579

Unanimidad 315

Mayoria 264

Acuerdos de cabildo

Total 45

Ordinarias 42

Extraordinarias 3

Sesiones de Cabildo
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los 27 restantes por sus condiciones mecánicas y físicas, se encuentran en trámite de baja y 

destino final. 

En cumplimiento con la legislación en la materia, se llevó a cabo la integración del Comité de 

Adquisiciones y Servicios, el cual ha sesionado en 8 ocasiones en este año, llevándose a cabo 

las siguientes adquisiciones: 

 Materiales y útiles de oficina  Equipo de computo 

 Material de limpieza  Consumibles de computo 

 Arrendamiento de equipo de fotocopiado  Camión de bomberos 

 Material eléctrico y electrónico   Patrullas 

 Mezcla y emulsión asfáltica  Arrendamiento de inmuebles 

 Uniformes para personal operativo y 

administrativo 

 Uniformes de bomberos para protección 

civil 

 Uniformes para elementos de seguridad 

pública 

 

Cabe mencionar que, como parte de las acciones de mejora en la imagen institucional del 

Ayuntamiento, se han llevado a cabo acciones de mantenimiento preventivo y correctivo que 

consistieron en pintura e impermeabilización de los diferentes inmuebles que ocupan las oficinas 

de las áreas administrativas tales como el Palacio Municipal, Regidurías, Edificio de Servicios 

Administrativos, Obras Públicas – Registro Civil, oficinas de Plaza Jardín, oficinas de Edificio 

Madero, oficinas administrativas del Mercado de la flor “Xochiquétzal”. 

En materia de Control Patrimonial se han llevado a cabo las sesiones de Comité de Bienes 

Muebles e Inmuebles, lo que ha permitido llevar a cabo el primer inventario semestral de los 

bienes muebles e inmuebles, facilitando su envió oportunamente al OSFEM. Así mismo, se han 

registrado las altas, en el Sistema CREG Patrimonial, de los bienes adquiridos en esta 

administración, en conjunto con la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración, para 

llevar un mejor registro y control. 

Por otra parte, se llevó a cabo la regularización de los bienes inmuebles propiedad del municipio, 

ejecutando seis procesos de inmatriculación administrativa sobre bienes de dominio público, 

además se realizó el protocolo y trámite correspondiente para formalizar la donación al 

Ayuntamiento de un inmueble ubicado en la comunidad de Santa Cruz Quetzalapa. 
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En esta gestión,  realizamos esfuerzos para consolidar las bases administrativas de un gobierno 

eficiente; hasta este momento se aprobó el Manual General de Organización con su respectivo 

Organigrama, mismo que fue publicado en la Gaceta Municipal Núm. 10, además se aprobaron 

12 manuales de organización de diversas dependencias y organismos municipales, lo anterior, 

está sustentado en las Gacetas Municipales 17 y 21 respectivamente que pueden ser consultadas 

en nuestro portal de internet www.tenancingo.gob.mx. 

La formación profesional y la acreditación de las competencias laborales de los servidores 

públicos directivos, es muy importante para eficientar la administración pública municipal, por lo 

que en cumplimiento a lo establecido por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se 

obtuvieron las certificaciones en las Normas Institucionales de Competencia Laboral emitidas por 

el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral 

de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM), de los siguientes titulares: 

 Secretario del Ayuntamiento, certificación en “Funciones de la Secretaría del 

Ayuntamiento”. 

 Tesorero Municipal, certificación en “Administración de la Hacienda Pública Municipal”. 

 Contralor Interno Municipal, certificación en “Funciones de la Contraloría Municipal”. 

 Director de Obras Públicas, certificación en “Construcción y Mantenimiento de la 

Infraestructura Pública Municipal”. 

 Director de Seguridad Pública, aprobado en los exámenes de control de confianza. 

 Director de Desarrollo Económico, certificación en “Funciones de Desarrollo Económico 

del Estado de México”. 

 Director de Desarrollo Urbano, en funciones “Administración del Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial Municipal”. 

 Director de Ecología, en “Administración de las Acciones para la Protección y 

Preservación del Medio Ambiente, Biodiversidad y el Desarrollo Sostenible” 

 Subdirector de Catastro, en funciones de “Registro Catastral de Inmuebles”, 

 Subdirector de Mejora Regulatoria cursando el Diplomado en Mejora Regulatoria. 

 Coordinador de Protección Civil, en funciones de Protección Civil  

En cuanto a la administración y desarrollo de personal, se han realizaron 8 retiros voluntarios, 2 

personas más se encuentran en proceso de prejubilación. Respecto a la capacitación, se aprobó 

http://www.tenancingo.gob.mx/
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el Programa Anual de Detección de Necesidades de Capacitación, con el cual se formuló el 

Programa Anual de Capacitación 2019, hasta este momento se han proporcionado más de diez 

conferencias para todo el personal del Ayuntamiento, con temas de manejo y control del estrés, 

autoestima y superación personal, trabajo en equipo, Transparencia y Protección de Datos 

Personales, Agenda 2030, así como cursos básicos de computación, elaboración de manuales 

de organización y de procedimientos al personal administrativo y sus capacitaciones constantes 

de programas que se manejan dentro de la administración. 

Se firmó el convenio de prestaciones 2019 con el Sindicato Único de Trabajadores de los 

Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM). 

Asistencia Jurídica al Ejecutivo 
 
Como un servicio gratuito y con el fin de apoyar a la población, se asesoró a 718 personas de 

escasos recursos, proporcionando los acompañamientos legales que fueron necesarios. 

Además, se firmó el Convenio de colaboración y puesta en marcha de la Unidad Regional 

Multidisciplinaria entre la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México y el 

Ayuntamiento de Tenancingo, con el objetivo de salvaguardar los derechos de las víctimas de los 

delitos. 

Se asesoró legalmente a los servidores públicos municipales, en 85 asuntos derivados de la 

aplicación de sus atribuciones, 41 asistencias a las áreas que requirieron de apoyo y 10 

asistencias legales en el desarrollo de las mismas. 

A continuación, se enlistan el estatus en que se encuentran los diferentes juicios en los que es 

parte el Ayuntamiento: 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 
 

No. Denominación En proceso Concluidos Total

1 Juicios Laborales 68 27 95

2 Juicios Administrativos 10 7 17

3 Juicios de Amparo 1 6 7

4 Juicios Agrarios 3 3

5 Juicios Civiles 7 1 8

6

Quejas de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México, sede 

Tenango del Valle

17 9 26
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Protección Jurídica de las Personas y sus Bienes 

La administración pública municipal, con la intención de facilitar y eficientar los procesos de 

regulación de los actos civiles de las personas, cuenta con una oficialía ubicada en Paseo de los 

Insurgentes esquina Guadalupe Victoria y un Módulo que funciona exclusivamente en el Hospital 

General de Tenancingo. De este modo, se realizan acciones y se implementan mecanismos 

orientados a brindar un mejor servicio, una atención eficaz, eficiente y de calidad a la población 

que hace uso de éstos. 

Para otorgar certeza jurídica en los procesos de certificación, aclaración, y supervisión de los 

actos y hechos del estado civil de las personas, las oficialías del Registro Civil constataron y 

realizaron el asentamiento de 1,178 actas de nacimiento, 295 de matrimonios, 99 de divorcios, 

45 de reconocimiento, 41 muertes letales, 161 anotaciones marginales, 17,625 expediciones de 

copias certificadas, de las cuales 216 copias simples certificadas, 1,181 expediciones de CURP, 

565 defunciones, 485 órdenes de inhumación y 2,111 asesorías como lo muestra el cuadro 

siguiente: 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

Se llevaron a cabo tres campañas de regularización de los actos del registro civil en las 

comunidades de Tepóxtepec, Santa Ana Ixtlahuatzingo y San José Tenería, mediante el apoyo 

de una unidad móvil, beneficiando a 484 personas. 

Núm. Concepto
Servicios 

Proporcionados

1 Nacimientos 1,178                      

2 Matrimonio 295                         

3 Divorcios 99                           

4 Reconocimientos 45                           

5 Muertes Fetales 41                           

6 Anotaciones Marginales 161                         

7 Expedición de Copias Certificadas 17,625                    

8 Copias Simples 216                         

9 Asesorias 2,111                      

10 Campañas de Apoyo en Unidad Movil 484                         

11 CURP 1,181                      

12 Defunciones 565                         

13 Ordenes de Inhumación 485                         

24,486                    Total
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Por otra parte, respecto a contribuir a la regularización de la propiedad de los bienes inmuebles 

de la población, a través de la Oficina de enlace con el IMEVIS, fueron atendidas un total de 800 

audiencias individuales, se instaló el Comité Municipal de Prevención y Control del Crecimiento 

Urbano, cuya finalidad es apoyar a las personas de las distintas comunidades que se encuentran 

con predios irregulares en el municipio, en este sentido, en coordinación con el Instituto de la 

Función Registral del Estado de México (IFREM) y el IMEVIS, se entregaron a 35 personas su 

títulos de propiedad y 45 están en espera de ser entregados, además de celebrarse 8 sesiones 

ordinarias, dando el debido seguimiento a los acuerdos tratados. 

Transparencia 

Para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, la capacitación ha sido fundamental, 

por lo que el servidor público de la Unidad de Transparencia acudió a 6 cursos de capacitación 

impartidos por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México (INFOEM). 

Igual de importante ha sido la capacitación y asesoría en materia de transparencia a servidores 

públicos habilitados y personal de apoyo, por parte de la Unidad de Transparencia, quien ha 

impartido un curso y 5 asesorías grupales. 

En atención a los ordenamientos legales en materia de Transparencia y Rendición de Cuentas, 

a través de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal, durante este primer 

año de gestión se han atendido 151 solicitudes de información pública, a través de las plataformas 

SAIMEX e IPOMEX, cifra récord nunca vista antes en el municipio de Tenancingo, ya que 

comparado con el ejercicio 2018 en este solo se atendieron 52 solicitudes, lo que representa casi 

un 180% más en este año de gobierno. Así mismo, de acuerdo a la evaluación que el INFOEM 

realizó a nuestro portal de transparencia, Tenancingo cuenta con el 90% de cumplimiento, de la 

información que por ley debe poner a disposición de la ciudadanía. 

Gobierno Electrónico 

Con el propósito de fortalecer la comunicación digital entre la Administración Pública Municipal y 

los tenacinguenses, para facilitar el acceso a los programas y acciones, a través de la 

Subdirección de informática se implementó el Sistema de Atención Ciudadana, el cual se 
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encuentra vinculado con la Oficialía de Partes, de forma tal que cualquier petición o solicitud 

puede ingresarse en un solo lugar: La Ventanilla de Atención Ciudadana. 

Bajo este esquema la distribución de dichas peticiones se entrega de manera inmediata a la 

dependencia responsable, con ello se ahorra tiempo, recursos y se otorga una respuesta en el 

corto plazo, reduciendo el costo de la visita que el peticionario tendría que hacer a más de una 

dependencia para obtener respuesta a su solicitud. 

En lo que va del año se han atendido 1 mil 521 peticiones ciudadanas, entre las que se 

contemplan las solicitudes formuladas por organizaciones sociales, empresariales, comerciales, 

así como de los distintos ámbitos de gobierno. 

Destaca, entre las acciones de Gobierno Digital la incorporación, en la página web del Municipio, 

del Registro Municipal de Trámites y Servicio, el cual contempla a la fecha 148, facilitando con 

ello la consulta de quienes pretenden ejercer un derecho o cumplir con una obligación. 

Además, se trabaja para reducir las cargas administrativas, tanto el peticionario como para la 

administración municipal, que implica realizar un trámite o servicio de manera presencial, por lo 

que ahora es posible formular una Denuncia Anónima, ante la Contraloría Municipal, 

completamente en línea. Un ejemplo más lo constituye la información que el interesado en 

aperturar una unidad económica de bajo riesgo tipo SARE, puede obtener directamente la línea; 

incluso es posible obtener la solicitud con sólo ingresar al sitio web. 

Esta administración ha realizado la actualización del equipo de cómputo con el que cuentan las 

dependencias, algunas llevaban más de 12 años sin mantenimiento, lo que limitaba la 

funcionalidad del servicio público. 

Gracias a la adquisición de 29 equipos de cómputo, 12 impresora, y 1 escáner de última 

generación y a la atención de más de 183 reportes de mantenimiento, configuración y una 

campaña continua de vacunación de equipos, ahora estamos más preparados para dar respuesta 

a las peticiones de nuestra población. 

Por otra parte, se gestiona ante el Sistema Estatal de Informática del Gobierno Estatal la 

obtención de la firma electrónica y sello digital, lo cual serán parte fundamental para mejorar el 

servicio y reducir tiempos de respuesta en la asignación de permisos, licencias y documentos 

oficiales que requieren autorización de los servidores públicos de primer nivel. 
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Sistema Anticorrupción Municipal 

La Contraloría Municipal, es responsable de cuidar la correcta aplicación de los recursos 

municipales, en este sentido, trabajó en coordinación permanente con cada unidad administrativa 

del gobierno municipal, promocionando la cultura anticorrupción, tomando como base las 

incidencias en quejas, denuncias y sugerencias que se registran en la Contraloría, a través de 

los buzones digitales. 

Así mismo, el Sistema Anticorrupción Municipal de Tenancingo se encuentra en proceso de 

integración: se aprobó en cabildo la creación de la Comisión de Selección Municipal del Sistema 

Anticorrupción Municipal. 

En la Gaceta Municipal No. 20 se publicó la convocatoria para la integración de la Comisión de 

Selección Municipal, logrando con ello que el 25 de octubre del año en curso, se haya instalado 

la Comisión de Selección Municipal Anticorrupción, misma que está preparando la Convocatoria 

para llevar a cabo el proceso de selección del Comité de Participación Ciudadana. 

Desarrollo de la Función Pública y Ética en el Servicio Público 

Se diseñó un programa de fiscalización municipal, dirigido a verificar la aplicación de los recursos 

federales, estatales y municipales, realizando acciones de fiscalización y control, estableciendo 

observaciones de carácter preventivo, con la intención de subsanar y de mejorar el control interno. 

Se participó en las sesiones de los Comités de Adquisiciones y Servicios y en el de Obra Pública, 

vigilando el cumplimiento de las obligaciones de los proveedores y contratistas. 

Desde el inicio de esta administración, se han atendido 28 oficios con observaciones de la 

Entrega-Recepción municipal, las cuales se encuentran en etapa de información previa; 

recuperando 19 radios de comunicación y una computadora con valor de cien mil pesos, en la 

Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos. 

A la fecha se han recibido un total de 64 denuncias contra servidores públicos municipales, de 

las cuales han sido turnadas de la siguiente manera: 8 a la Comisión de Honor y Justicia de la 

Dirección de Seguridad Pública, Protección civil y Bomberos, 20 se concluyeron, 22 se 

encuentran en etapa de investigación, 14 denuncias ingresaron a través del Sistema de Atención 
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Mexiquense (SAM), de las cuales 2 están concluidas y 12 se encuentran en etapa de 

investigación.  

Se integraron 81 Comités de Control y Vigilancia (COCICOVI), de igual número de obras públicas. 

Se ha brindado la asesoría a 117 servidores públicos en el llenado de la manifestación de bienes, 

por alta, por inicio de administración, por termino de administración y/o conclusión del cargo, a fin 

de facilitarles el cumplimiento oportuno de las obligaciones que tienen como servidores Públicos. 

Se atendieron satisfactoriamente las recomendaciones emitidas por parte del Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de México, notificándose a las dependencias del Ayuntamiento y a 

los Organismos Descentralizados. 

Conjuntamente con la Subdirección de Recursos Humanos se han realizado supervisiones de 

personal que labora en el Ayuntamiento, con el objeto de disminuir el ausentismo laboral.  

Se llevaron a cabo inspecciones físicas a las obras 2019, estableciendo las recomendaciones y 

observaciones en las bitácoras correspondientes. 

Se llevó a cabo la revisión en cada una de las dependencias municipales, los soportes 

documentales de las cifras reportadas en los Reportes trimestrales del Presupuesto Basado en 

Resultados 2019, con el fin de evaluar las metas reportadas y de verificar la congruencia entre 

estas y el gasto publico ejercido. 

Comunicación Social 

El desarrollo de la informática y la creciente influencia de los medios de comunicación y de las 

redes sociales, han dado lugar a un intercambio masivo de datos, información, ideas, 

conocimientos y han modificado para siempre la forma de comunicarse, relacionarse e interactuar 

entre las personas para todo tipo de intercambio, generalmente para bien, pero también para mal. 

Por supuesto, la manera de gobernar, comunicarse, generar confianza y construir consensos, así 

como proyectar una imagen del municipio favorable hacia el exterior para atraer inversiones, en 

buena medida estará definido por la capacidad de transmitir mensajes de manera clara y oportuna 

tanto a los ciudadanos como a posibles inversionistas locales y foráneos. 
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De esta manera, durante este primer año de gobierno se ha buscado articular una estrategia de 

comunicación gubernamental con el objetivo de difundir de manera homogénea y bajo un 

esquema de coordinación institucional previamente establecido, la visión, misión, valores, 

principios y prioridades que identifican a la actual administración; dar a conocer con objetividad, 

veracidad, transparencia y oportunidad los avances en la ejecución de los objetivos, estrategias 

y líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021, que se materializan en las obras 

y acciones del Gobierno Municipal. 

Para ello se cuenta con una página oficial de Facebook con el nombre “Gobierno de Tenancingo” 

con 9,204 seguidores y 335 piezas gráficas realizadas a la fecha, donde permanentemente 

compartimos información destacada. La producción y publicación de videos ha tenido muy buena 

aceptación, el más destacado logró 22,000 reproducciones. 

Una cuenta en Instagram con el usuario “gobiernodetenancingo” con 509 seguidores; 2 cuentas 

de reciente apertura: una en Twitter con el usuario “@GobTenancingo” y un canal en YouTube 

con el nombre “Gobierno De Tenancingo” con un total de 43 videos en la plataforma. 

Cumpliendo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y con la finalidad dar mayor 

transparencia y acceso a la población de las discusiones y acuerdos del máximo órgano de 

gobierno municipal, transmitimos en vivo las Sesiones de Cabildo, en la página oficial de 

Facebook y las grabamos para su difusión a través de la página oficial. 

Destacamos el diseño gráfico de 5 espectaculares que muestran la imagen de la actual 

administración y la campaña permanente de difusión de las diferentes acciones para lograr la 

reapertura del Mercado Regional de Flores de Tenancingo, ubicado en Santa Ana Ixtlahuatzingo 

y la apertura del Mercado de Muebles en el mismo lugar. 

Se han realizado 21 Spots publicitarios para radio y perifoneo y se graban narraciones para videos 

de las obras y acciones de mi gobierno, Mercado Regional de Tenancingo ubicado en Santa Ana 

Ixtlahuatzingo, regulación de la Tenencia de la tierra IMEVIS, Señorita Fiestas Patrias, Carnaval 

Tenancingo y de Prevención del Delito. 

Se han asistido a 10 diferentes entrevistas de radio y televisión para promocionar la feria del 

obispo y la feria y baile del rebozo. Destacando una en Televisa Estado de México, donde se 
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aclara el compromiso de seguir impulsando el ordenamiento y crecimiento de los dos mercados 

de la flor. 

Participación Ciudadana 

Se llevó a cabo la renovación de las 88 autoridades auxiliares de las localidades, pueblos y 

colonias del municipio en un clima de paz y tranquilidad, respetando las costumbres, tradiciones 

y formas de elección, de cada una de ellas, generando certeza jurídica y participación 

democrática. 

De la misma manera, se impartieron cursos de capacitación a los delegados municipales, sobre 

el bando municipal y como realizar gestiones y ante autoridades federales, estatales y 

municipales. 

Refrendando nuestro compromiso con la sociedad tenancinguense, se han expedido constancias 

de diferentes tipos de acuerdo a las necesidades de los ciudadanos, mismas que se presentan a 

continuación: 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

En cumplimiento con la legislación en la materia, y en apoyo a los jóvenes de 18 años, anticipados 

y remisos, se otorgó el trámite para poder efectuar el Servicio Militar Nacional, alcanzando la 

meta programada al inicio del año de 650 cartillas efectivas, mismas que ya han sido formuladas, 

tramitadas y entregadas al mismo número de jóvenes. 

En el mes de febrero de este año, la Secretaria de Relaciones Exteriores, autorizó a la Oficina 

Municipal de Enlace con la SRE de Tenancingo, el aumento de citas para el trámite de 

pasaportes, de 20 que se venían dando, a 45 diariamente, lo que ha permitido que hasta este 

momento se hayan expedido 5,826 pasaportes a igual número de personas tanto del municipio 

de Tenancingo, como de otros municipios del Estado de México y Estados circunvecinos como 

son Morelos y Guerrero. Así mismo, se han canalizado a 16 personas a la Oficina de Protección 

No. Tipo de Constancia Expedidas

1 Constancias de Domicilio 2,005        

2 Constancias de Ingresos 1,019        

3 Constancias de Identidad 200           

4 Constancia de Dependencia Económica 262           

Total 3,486        
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Consular en la Delegación Toluca, para que reciban la información necesaria y apoyo para 

resolver los casos específicos de cada uno. 

Por otra parte, se ha fortalecido el trabajo coordinado de los Consejos de Participación 

Ciudadana, aquellos órganos colegiados donde la ciudadanía participa, impulsando la 

gobernanza democrática en la toma de decisiones de las necesidades más apremiantes de 

nuestro municipio, destacando no solo la instalación sino sesiones periódicas de los mismo, 

donde se intercambian puntos de vista en beneficio de su comunidad y del municipio de 

Tenancingo, en este sentido tenemos a los siguientes: Consejo de Desarrollo Municipal, Consejo 

Municipal de Seguridad Publica, Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal, Consejo 

Municipal de Protección Civil, Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible, Comités de Control y Vigilancia, entre otros. 

Ante la problemática social que impera en el municipio, se han detonado situaciones complejas, 

por ejemplo, el conflicto de la feria de El Carmen, el del Mercado de la Flor Xochiquétzal, con los 

normalistas de Tenería y varios más; en todos los casos, este gobierno coordinó mesas de 

diálogo y definió estrategias, logrando estabilizar la situación política y social, anteponiendo el 

interés general y el progreso de nuestro municipio. 

A pesar de los obstáculos sociales y políticos que le ponen a nuestro gobierno, siempre 

tenderemos puentes y mesas de dialogo, anteponiendo el progreso de Tenancingo, siempre 

llegaremos a buenos resultados. 

Fortalecimiento de los Ingresos 

A lo largo de este primer año de gobierno, se desarrollaron diversas acciones, acercándonos a 

los diferentes tipos de contribuyentes, asesorándolos y orientándolos para que cumplan con sus 

obligaciones fiscales. 

En diversas temporadas del año, se realizó un análisis de las principales claves catastrales que 

tuvieran impacto económico y se llevó a cabo un barrido fiscal para invitar a los contribuyentes al 

pago de sus obligaciones fiscales atendiéndolos adecuadamente en nuestras oficinas, publicando 

en redes sociales y colocando lonas en puntos estratégicos del territorio municipal, ofreciéndoles 

una alternativa para que cumplan con sus obligaciones como son los convenios de pagos en 
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parcialidades, se aprobó en cabildo descuentos y tarifas autorizados para el Ejerció Fiscal 2019, 

se actualizan los padrones fiscal y catastral constantemente. 

Se recuperaron los baños públicos del Mercado Municipal Riva Palacio, así como los del Mercado 

de la Flor Xochiquétzal, lo que generó al mes de septiembre del año en curso un ingreso de 

$811,055.00 y $573,970 pesos respectivamente, mismos que al ser sumados dan $1,385,025.00 

pesos que en administraciones anteriores se dejaba de percibir. 

Se sometió a cabildo el reordenamiento de los locatarios del Mercado Riva Palacio, logrando un 

impacto en el incremento de la recaudación y de la regularización de los locales, entregando 

circulares y explicando los acuerdos tomados. 

Hemos logrado un incremento considerable de los ingresos totales en comparación con el año 

anterior, como lo muestra el cuadro y la gráfica siguientes: 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 
 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 
 
 
 
 
 

Total de recaudacion 2019 31,911,737.96$      

Total de recaudacion 2018 21,926,516.27$      

Aumento en recaudación 9,985,221.69$        

 $-
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Estructura de los Egresos 

Con la responsabilidad de mantener las finanzas públicas sanas, y a pesar del desequilibrio 

financiero con que se recibió esta administración, se ha mantenido con cero contrataciones de 

deuda pública a largo plazo. 

Efectuar un ejercicio responsable y trasparente de los recursos públicos no solo es una obligación 

sino un principio básico de esta administración, por lo que este ejercicio de rendición de cuentas 

es una oportunidad para que la ciudadanía conozca cómo y en que se gasta los recursos 

municipales: 

De este modo, se ejercieron un total de $257´152,539.43 pesos al 30 de septiembre del presente 

año conforme a los siguientes conceptos: 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

A fin de interpretar correctamente el ejercicio presupuestal del gasto, es importante identificar de 

manera detallada los conceptos que se engloban en cada uno de los rubros señalados en el 

cuadro anterior, entendiéndose lo siguiente por cada capítulo de gasto como sigue: 

Servicios personales. - En este rubro se considera básicamente pagos referentes a la nómina y 

a las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, 

dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones 

laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter 

permanente o transitorio. 

CAPITULO CONCEPTO PAGADO

1000 Servicios Personales 108,403,495.35$        

2000 Materiales y Suministros 20,274,397.88$          

3000 Servicios Generales 44,331,681.02$          

4000

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 16,498,018.97$          

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 6,961,934.91$            

6000 Inversión Pública 46,941,470.27$          

7000 Inversiones Financieras y Otras Previsiones -$                           

8000 Participaciones y Aportaciones -$                           

9000 Deuda Publica 13,741,541.03$          

TOTAL 257,152,539.43$        
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Materiales y suministros. - Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el 

desempeño de las actividades administrativas, como: papelería, productos de limpieza, alimentos 

para caballos, combustibles, vestuarios y uniformes, entre los más importantes. 

Servicios generales.- Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se 

contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales 

requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública, aquí se integran 

todos los gastos de servicios, como (telefonía, luz, impresión de formas valoradas, renta de 

carpas, sillas, arrendamiento de inmuebles, arrendamiento de terrenos, renta de maquinaria, de 

servicios informáticos, arrendamientos de vehículos, así como el pago de servicios de terceros. 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.- Este rubro específicamente son para 

apoyos, tanto al DIF, becas, apoyo a escuelas de tiempo completo, conserjes, y si hubiese alguna 

otra petición de apoyo a artistas, deportistas, de índole cultural no olvidando también que tenemos 

que considerar todos los descuentos que se hicieron al pago de predial por pagos puntales, por 

contribuyentes cumplidos, así como el apoyo adicional a personas de la tercera edad, viudas, 

discapacitados, etc. que deja de ser un ingreso para el municipio convirtiéndose en gasto en 

apoyo a los contribuyentes. 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles. - Aquí se registra la compra de activo para el municipio.  

Inversión pública. – Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes 

muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades municipales, principalmente 

las asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos incluyendo los gastos de estudios 

de pre inversión y preparación del proyecto. En este capítulo se incluye además de lo anterior los 

pagos que se realizan por concepto de semaforización, bacheo, balizamiento (señales en 

avenidas) y las luminarias entre otras. 

Deuda pública. - Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública 

interna y externa derivada de la contratación de préstamos; incluye la amortización, los intereses, 

gastos y comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión 

y/o contratación de deuda. Así mismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

(ADEFAS). 
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El gasto de operación en el municipio de Tenancingo ha sido el más representativo en razón de 

que en este rubro se considera la suma de los gastos erogados por el pago de personal, 

consumibles, contratación de servicios, así como de los diversos apoyos y subsidios como lo es 

el otorgado al DIF, representan el 82% del importe total del e 

 

De la misma manera se muestra a continuación el presupuesto de egresos por Dependencia 

General, al 31 de diciembre de 2019. 

 
FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

Inversión Pública 

En este apartado, se debe privilegiar la inversión pública sobre el gasto corriente, lo que implica 

asignarle más recursos a la construcción de obras y a la adquisición de bienes muebles e 

inmuebles que, al pago de gasto corriente, todo con miras a mejorar los Servicios Públicos 

Municipales. 

En este año, se erogaron en inversión pública $ 87,387,984.79 (Ochenta y siete millones tres 

cientos ochenta y siete mil novecientos ochenta y cuatro pesos 79/100 M.N), monto que dividido 

entre el número de habitantes del municipio, según el INEGI Tenancingo cuenta con 97,891 

A00 Presidencia 10,577,007.21           

A01 Comunicación Social 227,968.23                

A02 Derechos Humanos -                             

B00 Sindicatura 770,774.40                

C00 Regidurias 3,209,134.24             

D00 Secretaria del Ayuntamiento 446,226.98                

E00 Administración 2,222,621.82             

E01 Planeación 5,840.10                    

F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas 6,859,011.18             

G00 Ecologia 5,535,574.56             

H00 Servicios Públicos 433,237.52                

101 Desarrollo Social 799,916.27                

J00 Gobierno Municipal 728,039.59                

K00 Contraloria 724,211.10                

L00 Tesoreria 8,883,759.38             

M00 Consejeria Juridica 1,020,055.49             

N00 Dirección de Desarrollo Economico 2,353,502.93             

N01 Desarrollo Agropecuario 714,015.83                

O00 Educación Cultura y Bienestar Social 892,875.19                

Q00 Seguridad Pública y Tránsito 5,889,219.80             

S00

Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación 644,933.63                

Total 52,937,925.45           

Presupuesto de Egresos por Dependencia General
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habitantes nos da una inversión por habitantes de $892.70 (Novecientos nueve pesos 65/100 

M.N), por habitante, cumpliendo con un total de 92 acciones de inversión pública, mientras que 

en el último año de la administración anterior la inversión fue de $671.00, es decir para el presente 

año esta inversión se incrementó en un 24.77%. 

Aclarando, en el último año de la administración anterior se recibieron $60,668,313.05 (Sesenta 

millones seiscientos sesenta y ocho mil trescientos trece pesos 05/100 M.N) y en este ejercicio 

fiscal, se han recibido $89,047,346.43 (Ochenta y nueve millones cuarenta y siete mil, trescientos 

cuarenta y seis pesos 43/100 M.N) lo que significa un incremento del 46.77% en materia de 

inversión. 

Al concluir el presente año, habremos recaudado ingresos propios por un monto mayor a 

$31,629,652.00 (Treinta y un millones seiscientos veintinueve mil seiscientos cincuenta y dos 

pesos 00/100 M.N), en comparación con el ejercicio 2018 que se recaudaron $21,926,516.27 

(Veintiún millones novecientos veintiséis mil quinientos dieciséis pesos 27/100MN), lo que 

significa el 45.53% mayor de lo que se recaudó el año inmediato anterior, sin embargo, nuestro 

esfuerzo deber ser continuo porque tenemos un rezago importante del 48.7% en impuesto predial 

del presente ejercicio, del total de padrón catastral que consta de 15,965 cuentas catástrateles. 

Gastos de Servicios Personales 

En este renglón, respecto a la administración anterior, poco es lo que les pudiera informar, y con 

riesgo de caer en imprecisiones dado el desorden con la que se manejó la nómina y la poca 

información que al respecto obra en los archivos de esta administración municipal. 

Solo por darles una idea, se manejaba una doble nomina, y de lo que alcanzamos a percibir es 

que se pagaban percepciones unas muy altas y otras mucho muy bajas. Aparte de esto se 

manejaban dos ingresos por concepto de nómina, un sueldo y una gratificación, esta última 

totalmente discrecional y haciendo percepciones mensuales disímbolas para un mismo puesto, 

es decir no obedecían a ningún Tabulador de Sueldos; por otra parte y según los registros de 

nómina, al rubro de gratificación, no se aplicaban descuentos del Impuesto Sobre la Renta (ISR), 

cuotas para la Seguridad Social (ISSEMyM), en perjuicio básicamente del fisco y de las 

instituciones afectadas; pero también, del trabajador. 
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Sobre este rubro de los sueldos a los trabajadores quiero destacar que antes de empezar a pagar, 

se tuvo que realizar un Tabulador de Sueldos de directivos y mandos medios y otro para personal 

operativo para homologarlos, dichos trabajos se realizaron desde luego, para empezar a poner 

orden en este renglón, buscando ajustarnos a los preceptos constitucionales del Trabajo Igual, 

Salario Igual, que dan armonía entre trabajadores y Ayuntamiento, consecuentemente efectividad 

en el quehacer municipal. 

Deuda Pública 

Respecto a la Deuda Pública, informo a ustedes que de acuerdo con los registros contables, nos 

dejaron en el Activo Circulante, es decir, de lo que se puede disponer para iniciar la administración 

en el corto plazo, $3, 367,000.00 (Tres millones tres cientos sesenta y siete mil pesos 100/00MN) 

y en Pasivo Circulante, lo que se tiene que pagar también a corto plazo, $132,800,868.00 (Ciento 

treinta y dos millones ochocientos mil ochocientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.); por lo que 

si dividimos los recursos del Activo Circulante, entre el Pasivo Circulante, solo dispondríamos de 

dos centavos y medio para pagar cada peso de la deuda, siendo el mayor monto de la deuda las 

retenciones de impuestos a trabajadores, que debieron de haberse pagado y que ascienden a un 

poco más de 65 millones de pesos, Servicios Personales por pagar a corto plazo $162,358.00, 

Proveedores por pagar a corto plazo $23,776,062.00, Retenciones y contribuciones por pagar a 

corto plazo $65,120,287.00, y otras cuentas por pagar a corto plazo $43,742,160.00. 

Considero pertinente hacer del conocimiento de ustedes, que la deuda que nos dejaron, 

corresponde a las retenciones y contribuciones por pagar, que viene de ejercicios anteriores, sin 

embargo, la deuda en este rubro que heredaron, no solo no la pagaron, sino que tampoco 

pagaron la deuda adquirida en el periodo de su administración. 

Por nuestra parte, pondremos nuestro mayor esfuerzo para pagar puntualmente nuestras 

obligaciones, con el fisco y con nuestros proveedores, y contratistas y haremos uso de los 

mecanismos de gestión y concertación existentes para amortizar la deuda heredada, siempre y 

cuando no comprometamos los recursos para el mejoramiento de los Servicios Públicos 

Municipales, y los destinados al mantenimiento y generación de la infraestructura que el municipio 

requiere para avanzar en el mejoramiento de la calidad de vida de los tenancinguences; al fin y 

al cabo, este es el objetivo primordial de una administración Pública Municipal. 
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Respecto a la situación patrimonial y financiera en la que se recibió la Administración anterior; ya 

retomamos todo aquello que de alguna manera pueda implicar una responsabilidad y se está 

documentando debidamente para hacerla llegar a la instancia correspondiente, para que sea ésta 

la que actúe en consecuencia, no como una “cacería de brujas”, sino como una manera de 

deslindar  responsabilidades entre la administración anterior y la actual y que si existiera una 

responsabilidad, ésta no quede impune; aclarando que todos los datos aquí vertidos respecto a 

la administración anterior, fueron tomados de los documentos de las cuentas públicas que obran 

en las instancias revisoras y fiscalizadoras del estado, mismas que pueden consultar en la página 

web osfem.gob.mx. 

 
Planeación y Presupuesto Basado en Resultados 

Con un ánimo institucional, mi gobierno cumple con los ordenamientos legales en materia de 

planeación y de disciplina financiera de los ámbitos federal y estatal. Con base a la normatividad 

aplicable, se instrumentaron 56 Matrices de Indicadores, 389 indicadores y 539 Metas Físicas, 

con el objetivo de medir las acciones de cada una de las áreas de gobierno, evaluando la 

eficiencia de las acciones municipales y el logro de metas con respecto al gasto público. 

En cumplimiento a lo anterior, se impartieron 120 asesorías a las dependencias municipales, 60 

de ellas para la implementación de la metodología de formatos de Presupuesto basado en 

Resultados Municipal (PbRM) y 60 para el seguimiento y evaluación de los informes trimestrales. 

En el mes de octubre, la administración pública municipal de Tenancingo, fue evaluada por el 

Gobierno Federal, derivado de la implementación del Programa “Guía Consultiva de Desempeño 

Municipal 2019”, con los módulos de Hacienda y Organización, siendo Tenancingo uno de los 

municipios que cumplió satisfactoriamente con este proceso. 

El compromiso de este gobierno con la transparencia y la correcta rendición de cuentas a los 

ciudadanos, es total, por ello, la Secretaria Técnica llevó a cabo la evaluación del diseño 

programático del programa presupuestario “Seguridad Pública, por medio de un evaluador 

externo e imparcial acreditado ante el Instituto Hacendario del Estado de México. 
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Los resultados de esta evaluación son de acceso público y están disponibles en la página de 

Transparencia de este Ayuntamiento, esto con la finalidad de cubrir el requisito legal de que cada 

Ayuntamiento cuente con un Programa Anual de Evaluación. 
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Infraestructura Para el Desarrollo Municipal 
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Uno de los aspectos importantes de la administración municipal, es la obra pública, al presentar 

una estrecha vinculación con la dotación de los servicios, se considera además un parámetro de 

medición por parte de los ciudadanos para evaluar y calificar el funcionamiento de la 

administración pública municipal en la atención de sus demandas. La ejecución de la obra pública 

se llevó a cabo, en estricto apego a la normatividad, encaminada a construir, crear, modificar o 

conservar infraestructura que fomente el desarrollo económico y social de Tenancingo. 

De tal manera que este gobierno, a través de la Dirección de Obras Públicas realiza 92 obras con 

una inversión de $87’387,984.79, procedentes del Fondo de Infraestructura social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2019), Fondo Estatal de 

Fortalecimiento Municipal (FEFOM 2019), Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 

(FISE 2019), de Recursos Propios y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal FORTAMUNDF 2019, las 

cuales se distribuyen de la siguiente manera: 

 

FUENTE: Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021  

PROGRAMA/RUBRO NUMERO DE OBRAS MONTO ASIGNADO

CAMINOS 2 7,000,000.00              

EDUCACION 2 1,400,000.00              

EQUIPAMIENTO 4 7,011,871.01              

ILUMINACIÓN MUNICIPAL 1 2,867,507.65              

PAVIMENTACION 4 3,700,000.00              

SEGURIDAD PUBLICA 1 3,388,872.67              

URGANIZACIÓN 1 700,000.00                 

15 26,068,251.33            

AGUA POTABLE 18 14,800,000.00            

DRENAJE 20 8,210,000.00              

ELECTRIFICACIÓN 5 3,600,000.00              

EDUCACIÓN 11 4,000,000.00              

URBANIZACIÓN 9 6,849,106.27              

VIVIENDA 5 4,868,268.83              

68 42,327,375.10            

EDUCACIÓN 1 1,603,312.96              

URBANIZACIÓN 1 1,371,198.02              

VIVIENDA 4 9,025,489.02              

6 12,000,000.00            

URBANIZACIÓN 1 3,992,358.36              

URBANIZACIÓN 2 3,000,000.00              

TOTAL 92 87,387,984.79         

FEFOM

FISM 

FISE

RECURSOS PROPIOS

FORTAMUN
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Estatus de Obras y Acciones 2019 
 

Es importante señalar que durante el primer año de gobierno se logró atender el 14% de las obras 

recogidas durante la campaña electoral a través de la demanda ciudadana. Por lo que se espera 

que para los dos años restantes se pueda cumplir con la totalidad o la gran mayoría de este tipo 

de obras, comprometidas durante la campaña política. 

 

A continuación, se presenta el resumen o ficha técnica con los datos más importantes de cada 

una de las obras ejecutadas en el ejercicio 2019, acompañada de evidencia fotografíca donde 

describe la situación en la que se encuentran las obras. 
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Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 2019 
 

 
 

 
  

NÚM. NO. DE EXP. OBRA O ACCIÓN RUBRO LOCALIDAD MONTO ASIGNADO ESTATUS

1 FEFOM/01/2019

Adquisición de lámparas para

alumbrado público para sustitución

de lámparas dañadas, ampliación de

sistema de alumbrado en cabecera

municipal y diversas comunidades,

incluye adquisición de cable cal 12

y colocación.

Iluminación 

Municipal

Todo el 

Municipio
 $              2,867,507.65 TERMINADA

2 FEFOM/02/2019 Sistema de Video Vigilancia Seguridad
Cabecera 

Municipal
 $              3,388,872.67 TERMINADA

3 FEFOM/03/2019

Construcción de ciclovía del Centro

Universitario Tenancingo a la

Cabecera Municipal

Equipamiento
Santa Ana 

Ixtlahuatzingo
 $              2,713,650.27 TERMINADA

4 FEFOM/04/2019
Construcción de Arcotecho para

ampliación del Mercado de la Flor
Equipamiento

Santa Ana 

Ixtlahuatzingo
 $              2,500,000.00 TERMINADA

5 FEFOM/05/2019

Construcción de zona comercial y

turística en la comunidad de El

Carmen

Equipamiento El Carmen  $              1,564,095.08 TERMINADA

6 FEFOM/06/2019

Rehabilitación de banquetas y

guarniciones en el centro histórico,

primera etapa.

Urbanización
Cabecera 

Municipal
 $                 700,000.00 TERMINADA

7 FEFOM/07/2019

Reconstrucción de la carretera

Tenancingo -Acatzingo, primera

etapa

Camino Acatzingo  $              3,500,000.00 TERMINADA

8 FEFOM/08/2019

Pavimentación con concreto

hidráulico de la calle Morelos,

primera etapa

Pavimentación
San Martín 

Coapaxtongo
 $              1,000,000.00 TERMINADA

9 FEFOM/09/2019
Reconstrucción de calle 05 de Mayo,

entre calle Hidalgo y Niños Héroes
Pavimentación

San Juan 

Xochiaca
 $                 900,000.00 TERMINADA

10 FEFOM/10/2019
Reconstrucción de Calle

Independencia, primera etapa.
Pavimentación

San Miguel 

Tecomatlán
 $                 700,000.00 TERMINADA

11 FEFOM/11/2019
Pavimentación de la calle Francisco

Villa, primera etapa.
Pavimentación Tepetzingo  $              1,100,000.00 TERMINADA

12 FEFOM/12/2019
Construcción de techumbre en

escuela primaria 5 de Mayo
Educación

Ejercito del 

Trabajo
 $                 700,000.00 TERMINADA

13 FEFOM/13/2019
Construcción de techumbre en

escuela Telesecundaria 0628
Educación La Lagunilla  $                 700,000.00 TERMINADA

14 FEFOM/14/2019

Reconstrucción del camino

Tenancingo - Colonia San José el

Cuartel

Camino
San José El 

Cuartel
 $              3,500,000.00 TERMINADA

15 FEFOM/15/2019 Rehabilitación del Jardín Morelos Equipamiento
Cabecera 

Municipal
 $                 234,125.66 TERMINADA

TOTAL 26,068,251.33$         

OBRAS DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2019
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Fondo para la Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal FISMDF 2019 

 
 

 
 
 
  

NÚM. NUM. DE OBRA OBRA O ACCIÓN LOCALIDAD MONTO APROBADO ESTATUS

1 FISMDF/03/2019
Ampliación del sistema de agua potable para la

calle Emiliano Zapata en Acatzingo.
Acatzingo  $              200,000.00 Terminada

2 FISMDF/05/2019

Construcción de sistema de agua potable (tanque

de almacenamiento y línea de conducción) en

Chalchihuapan.

Chalchihuapan  $              900,000.00 Terminada

3 FISMDF/06/2019

Construcción de sistema de agua potable

(captación, tanque de almacenamiento y línea de

conducción) , primera etapa en El Carmen.

El Carmen  $              800,000.00 Terminada

4 FISMDF/07/2019

Construcción de sistema de agua potable (tanque

de almacenamiento y línea de conducción), en

Pueblo Nuevo.

Pueblo Nuevo  $              600,000.00 Terminada

5 FISMDF/10/2019

Construcción de sistema de agua potable (tanque

de almacenamiento y línea de distribución) en San 

José Chalmita, primera etapa.

San José 

Chalmita
 $              800,000.00 Terminada

6 FISMDF/15/2019

Construcción de sistema de agua potable (tanque

de almacenamiento y línea de conducción) en

San Martín Coapaxtongo.

San Martín 

Coapaxtongo
 $              900,000.00 Terminada

7 FISMDF/17/2019

Construcción de sistema de agua potable (tanque

de almacenamiento y línea de conducción) en

San Juan Xochiaca.

San Juan 

Xochiaca
 $           1,200,000.00 Terminada

8 FISMDF/18/2019
Ampliación del sistema de agua potable de la

comunidad,  San Miguel Tecomatlán.

San Miguel 

Tecomatlán
 $           1,700,000.00 Terminada

9 FISMDF/19/2019
Ampliación del sistema de agua potable de la

comunidad San Simonito. 
San Simonito  $              500,000.00 Terminada

10 FISMDF/22/2019

Construcción de sistema de agua potable (tanque

de almacenamiento y línea de conducción),

primera etapa en la comunidad de Terrenate.

Terrenate  $           1,200,000.00 Terminada

11 FISMDF/25/2019

Construcción de sistema de agua potable

(captación y tanque de almacenamiento) primera

etapa, en la comunidad de Agua Dulce.

Agua Dulce  $              600,000.00 Terminada

12 FISMDF/27/2019
Equipamiento del sistema de agua potable de la

colonia Plan de Guadalupe.

Plan de 

Guadalupe
 $              400,000.00 Terminada

13 FISMDF/28/2019

Construcción de pozo profundo para dotación de

agua potable de la comunidad de Guadalupe

Victoria.

Guadalupe 

Victoria
 $           2,500,000.00 Terminada

14 FISMDF/29/2019
Mejoramiento del sistema de agua potable, en la

comunidad La Mesita.
La Mesita  $              300,000.00 Terminada

15 FISMDF/30/2019
Construcción de tanque de almacenamiento, en la

comunidad de La Ocotalera. 
La Ocotalera  $              600,000.00 Terminada

16 FISMDF/34/2019

Ampliación de la red de agua potable en la calle

Marcelino Camacho, primera etapa, en San Pedro

Ejido de Tecomatlán.

San Pedro Ejido 

de Tecomatlán
 $              500,000.00 Terminada

17 FISMDF/42/2019
Construcción de tanque de almacenamiento de

agua potable, en Ejido de San Isidro.

Ejido de San 

Isidro
 $              800,000.00 Terminada

18 FISMDF/43/2019
Mejoramiento del depósito de agua potable en la

Colonia Morelos.
Colonia Morelos  $              300,000.00 Terminada

Total  $         14,800,000.00 

OBRAS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2019

AGUA POTABLE
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NÚM. NUM. DE OBRA OBRA O ACCIÓN LOCALIDAD MONTO APROBADO ESTATUS

19 FISMDF/01/2019 Ampliación del drenaje sanitario en Santa Teresa. Santa Teresa $200,000.00 Terminada

20 FISMDF/02/2019

Construcción de drenaje sanitario en la calle de

acceso a la Telesecundaria "Cuauhtémoc" en

Acatzingo.

Acatzingo $300,000.00 Terminada

21 FISMDF/08/2019
Construcción de drenaje sanitario, del biodigestor

al sitio de descarga, en  San Gabriel Zepayautla.

San Gabriel 

Zepayautla
$200,000.00 Terminada

22 FISMDF/09/2019

Construcción de Drenaje Sanitario en la Calle

Morelos con rumbo a la Escuela Telesecundaria

"José Marti" en  San Gabriel Zepayautla.

San Gabriel 

Zepayautla
$260,000.00 Terminada

23 FISMDF/11/2019
Ampliación del drenaje sanitario en camino viejo-

Tecomatlán.
San José Tenería $400,000.00 Terminada

24 FISMDF/12/2019
Construcción de drenaje sanitario de la calle "Los

Ranchos" primera etapa en San José Tenería.
San José Tenería $500,000.00 Terminada

25 FISMDF/14/2019
Construcción de drenaje sanitario de la calle "La

Piedra" en San  Juan Tetitlán.

San  Juan 

Tetitlán
$500,000.00 Terminada

26 FISMDF/16/2019

Construcción de red de drenaje sanitario en las

calles: Hidalgo, Cuauhtémoc y Calle Nacional en

San Martín Coapaxtongo.

San Martín 

Coapaxtongo
$600,000.00 Terminada

27 FISMDF/20/2019
Construcción de drenaje sanitario de la calle

Ensueño en Tepetzingo.
Tepetzingo $250,000.00 Terminada

28 FISMDF21/2019
Construcción de drenaje sanitario de la calle

Plutarco Elías Calles, en Tepetzingo.
Tepetzingo $400,000.00 Terminada

29 FISMDF/31/2019
Construcción del drenaje sanitario en calle los

"Limones" en La Ocotalera.
La Ocotalera $300,000.00 Terminada

30 FISMDF/32/2019

Construcción de drenaje sanitario en las calles: 1a  

cerrada de José María Morelos y Pavón, Belisario

Domínguez y avenida Bicentenario en Tepoxtepec.

Tepoxtepec $350,000.00 Terminada

31 FISMDF/33/2019
Construcción de drenaje pluvial primera etapa, en

San Diego.
San Diego $800,000.00 Terminada

32 FISMDF/35/2019

Ampliación de drenaje sanitario de calle la vereda,

paraje la piedra, en San Pedro Ejido de

Tecomatlán.

San Pedro Ejido 

De Tecomatlan
$800,000.00 Terminada

33 FISMDF/36/2019

Construcción de drenaje sanitario de la colonia El

Fresno, primera etapa, en Santa Teresita

Acatzingo.

Santa Teresita 

Acatzingo
$600,000.00 Terminada

34 FISMDF/38/2019

Ampliación de drenaje sanitario en el camino

hacia agua bendita, en la comunidad de Tierra

Blanca.

Tierra Blanca $350,000.00 Terminada

35 FISMDF/39/2019
Ampliación de drenaje sanitario en la colonia 14

de Marzo.

Colonia 14 De 

Marzo
$350,000.00 Terminada

36 FISMDF/44/2019
Construcción de drenaje sanitario en la calle

"Orquídeas" en la colonia San Mateo.

Colonia San 

Mateo
$200,000.00 Terminada

37 FISMDF/45/2019

Construcción de drenaje sanitario de la avenida

16 de septiembre primera etapa, en Valle de

Guadalupe.

Valle De 

Guadalupe
$700,000.00 Terminada

38 FISMDF/47/2019
Construcción de drenaje sanitario en calle Hidalgo

Esq. Jalisco, en La Ciénega.
La Ciénega $150,000.00 Terminada

Total $8,210,000.00

OBRAS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2019

DRENAJE
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NÚM. NUM. DE OBRA OBRA O ACCIÓN LOCALIDAD MONTO APROBADO ESTATUS

39 FISMDF/04/2019
Ampliación de electrificación en la calle Sor Juana

Inés de La Cruz, primera etapa en Chalchihuapan.
Chalchihuapan  $              700,000.00 Terminada

40 FISMDF/13/2019
Ampliación de electrificación en calle Emiliano

Zapata, primera etapa en San José Tenería.
San José Tenería  $              900,000.00 Terminada

41 FISMDF/26/2019 Ampliación de electrificación de la calle La Joya. Atotonilco  $              600,000.00 Terminada

42 FISMDF/37/2019

Ampliación de electrificación de la colonia El

Fresno, primera etapa, en Santa Teresita

Acatzingo.

Santa Teresita 

Acatzingo
 $              600,000.00 Terminada

43 FISMDF/46/2019

Ampliación de electrificación de calle sin nombre,

por Los Guadarramas, en la localidad de San

Antonio Agua Bendita.

San Antonio 

Agua Bendita
 $              800,000.00 Terminada

Total  $           3,600,000.00 

44 FISMDF/49/2019

Mejoramiento de aulas de Jardín de Niños

Guadalupe Victoria, en La Comunidad de

Gualupita.

Gualupita  $              130,000.00 Terminada

45 FISMDF/50/2019
Construcción de barda perimetral, del Jardín de

Niños Enrique Laubsher en Ixpuichapan.
Ixpuichapan  $              350,000.00 Terminada

46 FISMDF/51/2019

Construcción de techado en área de impartición

de educación física, para el Preescolar Miguel

Hidalgo y Costilla en San Gabriel Zepayautla

San Gabriel 

Zepayautla
 $              600,000.00 Terminada

47 FISMDF/52/2019
Construcción de aula, en escuela primaria

"Petronilo Monroy" en San Juan Tetitlán.
San Juan Tetitlán  $              400,000.00 Terminada

48 FISMDF/53/2019
Construcción de sanitarios en Escuela oficial Tele

secundaria, Jaime Torres Bodet en San Nicolás.
San Nicolás  $              550,000.00 Terminada

49 FISMDF/54/2019
Mejoramiento de aulas en Escuela Preparatoria en 

Tepoxtepec.
Tepoxtepec  $              220,000.00 Terminada

50 FISMDF/55/2019

Construcción de techado en área de impartición

de educación física, de Escuela Primaria José

María Morelos y Pavón en la comunidad Los

Morales.

Los Morales  $              700,000.00 Terminada

51 FISMDF/56/2019

Construcción de aula en Escuela Primaria

Emiliano Zapata, primera etapa, en la comunidad

Emiliano Zapata Ejido Tenancingo.

Emiliano Zapata 

Ejido Tenancingo
 $              400,000.00 Terminada

52 FISMDF/57/2019

Construcción de barda perimetral para la Escuela

Telesecundaria No. 0530 "Generalísimo Morelos",

en La Compuerta.

La Compuerta  $              150,000.00 Terminada

53 FISMDF/58/2019

Construcción de barda perimetral, en la Escuela

Primaria 20 de Noviembre en la Colonia San

Mateo.

San Mateo  $              200,000.00 Terminada

54 FISMDF/59/2019

Construcción de techado en área de impartición

de educación física, en Jardín de Niños José

María Morelos y Pavón en Rinconada De Santa

Teresa.

Rinconada de 

Santa Teresa
 $              300,000.00 Terminada

Total  $           4,000,000.00 

OBRAS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2019

ELECTRIFICACIONES

EDUCACIÓN
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NÚM. NUM. DE OBRA OBRA O ACCIÓN LOCALIDAD MONTO APROBADO ESTATUS

55 FISMDF/60/2019

Construcción de pavimentación con concreto

hidráulico reforzado de la calle Emiliano Zapata

primera etapa, en Acatzingo.

Acatzingo  $              999,048.96 Terminada

56 FISMDF/61/2019

Construcción de pavimentación con concreto

hidráulico reforzado, de la calle Vicente Guerrero

primera etapa, en San José Chalmita

San José 

Chalmita
 $              898,667.56 Terminada

57 FISMDF/62/2019

Construcción de pavimentación con concreto

hidráulico reforzado, de la calle Ex Hacienda

Primera etapa, en San Nicolás.

San Nicolás  $              297,346.29 Terminada

58 FISMDF/63/2019

Construcción de pavimentación con concreto

hidráulico reforzado, de la calle Prolongación

Carrizal primera etapa, en San Simonito.

San Simonito  $              799,884.59 Terminada

59 FISMDF/64/2019

Rehabilitación de calle de concreto, “Alfredo Del

Mazo” primera etapa, en Santa Ana

Ixtlahuatzingo.

Santa Ana 

Ixtlahuatzingo
 $           2,249,105.30 Terminada

60 FISMDF/65/2019

Construcción de pavimentación con concreto

hidráulico reforzado, de la calle José Joaquín

pesado primera etapa, en San Antonio Agua

Bendita.

San Antonio 

Agua Bendita
 $           1,097,204.39 Terminada

61 FISMDF/66/2019

Construcción de muro de contención a base de

gaviones en el camino hacia barrio Santa Teresa,

primera etapa.

Santa Teresa  $              499,751.91 Terminada

67 FISMDF/67/2019

Construcción del Muro de Contención sobre la

carretera Tenancingo - Villa Guerrero, en la

comunidad de Santa Ana Ixtlahuatzingo

Santa Ana 

Ixtlahuatzingo
 $              115,776.70 Terminada

68 FISMDF/68/2019

Rehabilitación de camino scacocechas del

entronque de la carretera Tenancingo -

Acatazingo, hacia el Sabino en la comunidad de

Terrenate

Terrenate  $              376,851.94 Terminada

TOTAL  $           7,333,637.64 

62 FISMDF/23/2019

Mejoramiento de la vivienda mediante la

construcción de sanitarios con biodigestores en la

comunidad De Agua Bendita.

Agua Bendita $699,842.38 Terminada

63 FISMDF/24/2019

Mejoramiento de la vivienda mediante la

construcción de sanitarios con biodigestores en la

comunidad de Agua Dulce.

Agua Dulce $700,000.00 Terminada

64 FISMDF/40/2019
Construcción de piso firme de concreto reforzado,

en zonas de alta prioridad en varias comunidades.

Varias 

Comunidades
$449,994.62 Terminada

65 FISMDF/41/2019
Construcción de techo firme de concreto armado,

en zonas de alta prioridad en varias comunidades.

Varias 

Comunidades
$818,242.15 Terminada

66 FISMDF/48/2019
Construcción de cuartos dormitorio en zonas de

alta prioridad, en diferentes comunidades.

Varias 

Comunidades
$2,198,961.33 Terminada

TOTAL $4,867,040.48

OBRAS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2019

VIVIENDA

URBANIZACIÓN
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Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE 2019) 
 

 
 
 
 

Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 2019 

 

 
 
 

 

 

  

NO. OBRA O ACCION RUBRO LOCALIDAD MONTO ASIGNADO ESTATUS

1

Construcción de Techado en Área de

Impartición de Educación Física en Escuela

Preparatoria CECYTEM Plantel Tenancingo,

en Santa Ana Ixtlahuatzingo, Tenancingo de

Degollado.

Educación
Santa Ana

Ixtlahuatzingo
 $            1,603,312.96 Terminada

2
Construcción de 25 sanitarios con

biodigestores
Vivienda Varias comunidades  $            2,074,999.66 Terminada

3
Construcción de 3,750 metros cuadrados de

losa o techo firme.
Vivienda Varias comunidades  $            3,000,000.00 Terminada

4

Construcción de 1,950 metros cuadrados de

Piso Firme, se van a atender Zonas de

Atención Prioritarias y alto y medio rezago

social, Varias Comunidades, Tenancingo

Estado de México.

Vivienda Varias comunidades  $               741,000.00 Terminada

5

Construcción de 49 Cuartos Dormitorio, se

van a atender Zonas de Atención Prioritaria y

Alto y Medio Rezago social.

Vivienda Varias comunidades  $            3,209,489.36 Terminada

6

Pavimentación con Concreto Hidráulico

Reforzado de la calle que va al Centro de

Salud.

Urbanización
San Martín

Coapaxtongo
 $            1,371,198.02 Terminada

 $12´000,000.00 TOTAL FISE 2019

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE) 2019

No. Obra Rubro Localidad Monto Asignado Estatus

1 Programa Bacheo, Mezcla Asfaltica (Suministro y 

Aplicación) Urbanización Cabecera Municipal 1,500,000.00$   Terminada

2 mantenimiento de Vialidades (Material de 

contrución) Urbanización Cabecera Municipal 1,500,000.00$   Terminada

Total 3,000,000.00$   
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Resumen del Eje Transversal 2 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

De este pilar, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal de Tenancingo 2019-2021 se tienen 

considerado alcanzar 09 objetivos, 12 estrategias, 47 líneas de acción. 

Durante el primer año de gobierno, se cumplieron 28 líneas de acción de 19 programadas, 

mismas que se pretenden alcanzar en los dos ejercicios que le faltan a esta Administración 

Municipal 2019-2021, lo que representa el 60% de cumplimiento, aclarando que faltaría el 40% 

por cumplir. 

A continuación, se presenta el siguiente cuadro que menciona el estatus del cumplimiento de las 

líneas de acción programadas al inicio del ejercicio 2019. 

 

Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 
Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

 

Y se desglosa el cumplimiento de las líneas de acción por tema, tenemos que se han cumplido 

las siguientes: 
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Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 
Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

  

Temas No. %
Estructura de gobierno municipal 8 29

Transparencia y rendición de cuentas 3 11
Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y municipios
6 21

Comunicación y dialogo con la 

ciudadanía como elemento clave de 

gobernabilidad
2 7

Finanzas Públicas sanas 6 21

Eficiencia y eficacia en el sector público
2 7

Coordinación institucional 1 4
Gestión para resultados y evaluación del 

desempeño
0 0

Total 28 100
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Acorde a las atribuciones de cada área y tomando en cuenta los programas y proyectos 

establecidos por cada dependencia, los montos ejercidos fueron los siguientes: 

 

  

PAGADO

A00 PRESIDENCIA 41,207,397.95$            

A01 COMUNICACIÓN SOCIAL 1,867,514.84$               

A02 DERECHOS HUMANOS 6,181.24$                      

B00 SINDICATURA 2,227,243.15$               

C00 REGIDURIAS 11,240,927.70$            

D00 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,504,154.56$               

E00 ADMINISTRACIÓN 13,077,974.95$            

E01 PLANEACION 9,440.10$                      

F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 89,520,210.49$            

G00 ECOLOGIA 41,109,113.59$            

H00 SERVICIOS PÚBLICOS 1,973,977.32$               

I01 DESARROLLO SOCIAL 3,054,864.69$               

J00 GOBIERNO MUNICIPAL 2,171,644.33$               

K00 CONTRALORIA 2,678,323.95$               

L00 TESORERIA 31,986,829.11$            

M00 CONSEJERIA JURIDICA 3,199,363.29$               

N00 DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 9,579,778.53$               

N01 DESARROLLO AGROPECUARIO 2,385,463.72$               

O00 EDUCACIÓN CULTURAL Y BIENESTAR SOCIAL 3,025,302.56$               

Q00 SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 33,715,617.42$            

S00
UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN
2,058,487.95$               

297,599,811.44$          

CONCEPTO

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019

TOTAL DEL GASTO
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Resumen de cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal de Tenancingo 2019-

2021 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal de Tenancingo 2019-2021 se tienen considerado 

alcanzar 52 objetivos, 80 estrategias y 348 líneas de acción. 

Durante el primer año de gobierno, se cumplieron 148 líneas de acción de 348 programadas, 

mismas que se pretenden alcanzar en los dos ejercicios que le faltan a esta Administración 

Municipal 2019-2021, lo que representa el 43% de cumplimiento, aclarando que faltaría el 57% 

por cumplir. 

A continuación, se presenta el cuadro que menciona el estatus del cumplimiento de las líneas de 

acción programadas al inicio del ejercicio 2019. 

 
Fuente: Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN, con información del Ayuntamiento 

Constitucional de Tenancingo 2019-2021 
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Fichas Técnicas del Programa de Obras 2019 (92 Obras) 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación del Drenaje Sanitario en Santa Teresa c-01 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de Drenaje de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo, nivelación, demolición, excavación con maquinaria, 

afines, plantilla de grava, colocación de tubo de concreto de 

36”, pozo de visita, muro de mampostería, relleno con material 

de banco, rastreo y nivelación sobre área de trabajo.. 

Santa Teresa 

Meta Anual 

35 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

            21/06/2019             05/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 40 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $200,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Drenaje Sanitario en la Calle de Acceso a la 

Telesecundaria “Cuauhtemoc” en Acatzingo c-02 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de Drenaje de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación, demolición, excavación con maquinaria, 

afines, plantilla, suministro y colocación de tubos de 

concreto, pozos de visita, conectores domiciliarios, 

reposición de concreto. 

Acatzingo de la Piedra 

Meta Anual 

288 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

         05/08/2019                 04/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 60 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $300,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Calle 

Emiliano Zapata en Acatzingo c-03 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación, cortes demoliciones, excavaciones, 

cama de arena, suministro y colocación de tubo pad, relleno 

de material producto de la excavación, carga y acarreo de 

material sobrante, tomas domiciliarias, cajas de válvulas, 

suministro y colocación de piezas especiales, reposicion de 

concreto. 

Acatzingo  

Meta Anual 

265 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

         18/07/2019              16/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 40 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $200,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación de Electrificación en la Calle Sor Juana Ines de 

la Cruz, Primera Etapa en Chalchihuapan c-04  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de electrificación de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Introduccion de postes, cableado ect, cumpliendo con las 

especificaciones de la comisión nacional de electrificacion.. 

Chalchihuapan  

Meta Anual 

11 postes 

Periodo de Ejecución 

          26/08/2019           19/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

95% 95% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 15 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $700,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Sistema de Agua Potable (Tanque de 

Almacenamiento y Linea de Conducción) en 

Chalchihuapan c-05  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Construcción de tanque para distribución de agua potable a 

base de estructura de concreto armado, incluye trabajos 

preliminares, cimentaciones, estructura, losa, acabados y 

red de distribución. 

Chalchihuapan  

Meta Anual 

50 metros cubicos 

Periodo de Ejecución 

             26/08/2019              19/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $900,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Sistema de Agua Potable (Captación, 

Tanque de Almacenamiento y Línea de Conducción), 

Primera Etapa, en El Carmen c-06.  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Construcción de tanque de captación nuevo, línea de 

conducción de tanque de captación a tanque de bombeo, 

construcción de tanque de bombeo y línea de conducción a 

tanque de almacenamiento. 

El Carmen 

Meta Anual 

40 metros cubicos 

Periodo de Ejecución 

          12/08/2019              14/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

90% 90% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 60 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $800,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de sistema de agua potable (tanque de 

almacenamiento y línea de conducción), en Pueblo Nuevo 

c-07.  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Construcción de tanque de almacenamiento, hecho con 

concreto armado, línea de conducción y de distribución, 

suministro e instalación de piezas especiales. 

Pueblo Nuevo  

Meta Anual 

                                 50 metros cubicos 

Periodo de Ejecución 

            31/07/2019               30/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

90% 90% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 80 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $600,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de drenaje sanitario, del biodigestor al sitio de 

descarga, en san Gabriel Zepayautla c-08 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación topografica para líneas de drenaje, 

limpieza de canales de riego con maquina, despalme en 

material vegetal, excavación por medios mecánicos para 

zanjas, afine y compactación de terreno natural, suministro 

y colocación de tuberías de 38 y 61 cm de diámetro x 1.07 

m de longitud, construcción de pozo de visita conico tipo 

común de 2.25 m y 2.50 de profundidad, mampostería 

utilizando piedra de banco acabado común, relleno con 

material, tapete compactado al 95%, proctor y conexión a 

línea de drenaje principal para llenado de biodigestor. 

San Gabriel Zepayautla 

Meta Anual 

                                  40 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

            26/06/2019               26/07/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 2263 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $200,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de drenaje sanitario en la calle Morelos, con 

rumbo a la escuela Telesecundaria “Jose Marti” en San 

Gabriel Zepayautla.c-09 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación topografica para líneas de drenaje, retiro 

de adoquin existente, excavación por medios mecánicos 

para zanjas, suministro y colocación de tubería de concreto 

simple, construcción de pozo de visita conico tipo común de 

1.50 de profundidad, colocación de adoquin recuperado, 

corte de pavimento de concreto hidráulico, colocación de 

tubo pvc sanitario reforzado, registro sanitario, reposicion 

de pavimento de concreto. 

San Gabriel Zepayautla  

Meta Anual 

250 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

            21/06/2019             02/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 2263 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $250,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de sistema de Agua Potable (tanque de 

almacenamiento y línea de distribución) en San Jose 

Chalmita, Primera Etapa c-10  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación, excavación, plantilla, losa de 

cimentación, concreto, muros, chaflan, trabes, losa, 

cubierta, construcción de caja de válvulas, suministro y 

colocación de piezas hidráulicas, escalera marina, tapa de 

lamina, carga y acarreo, construcción de captación de 

escurrimiento. 

San Jose Chalmita  

Meta Anual 

42.5 metros cubicos 

Periodo de Ejecución 

           06/07/2019              09/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 300 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $800,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación del Drenaje Sanitario en camino viejo a 

Tecomatlan.c-11 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación topografica, corte y demolición de 

pavimento de  concreto, excavaciones y afine de taludes, 

plantilla con arena de mina, suministro y colocación de 

tubería corrugada pad, condtruccion de pozos de visita, 

descargas domiciliarias, reposicion de pavimento.  

San Jose Teneria 

Meta Anual 

170 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

            15/07/2019               16/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 30 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $400,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de drenaje sanitario de calle los “Ranchos”, 

primera etapa en San Jose Teneria c-12 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Construcción de línea de drenaje por medio de tubo de 

concreto de 38 cm de diámetro en cama de arena, relleno con 

material tepetate. 

San Jose Teneria  

Meta Anual 

380 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

           27/06/2019              09/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 30 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $500,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación de electrificación en calle “Emiliano Zapata”, 

Primera Etapa, en San Jose Teneria  c-13 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de electrificación de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Excavacion, suministro y colocación de postes de 12 y 9 mts. 

vestido de estructura tipo volada, cruceta sencilla, volada 

remate, volada anclaje, bastidores b1 y b3, tendido y 

tensionad de conductor en media y baja tensión y neutro 

corrido, instalación de transformador bifásico de 15 kva, 

crucetas, cortacircuitos fusible y apartarayos, instalación de 

conectores, acometidas, gestoría ante la comisión federal de 

electricidad. 

San Jose Teneria  

Meta Anual 

                                       16 postes 

Periodo de Ejecución 

           01/08/2019              30/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

95% 95% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 30 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $900,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Drenaje Sanitario de la calle “La Piedra”, en 

San Juan Tetitlan.c-14 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trabajos preliminares, excavaciones, colocación de 

tuberías, rellenos, pozos de visita, acarreos. 

San Juan Tetitlan 

Meta Anual 

400 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

          04/07/2019            02/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $500,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de sistema de agua potable (tanque de 

almacenamiento y línea de conducción, en San Martin 

Coapaxtongo. C-15 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación, conexión a la línea de conducción 

existente, suministro y colocación de línea de conducción 

con tubería de acero galvanizado de 2”, construcción de 

tanque de almacenamiento de agua potable con concreto 

reforzado, colocación de tapa de acero. 

San Martin Coapaxtongo  

Meta Anual 

500 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

             03/05/2019              14/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

90% 90% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 3904 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $900,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de red de drenaje sanitario en las calles: 

Hidalgo, Cuauhtémoc  y calle Nacional, en San Martin 

Coapaxtongo. C-16 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación, excavación por medios mecánicos, 

colocación de cama de arena, colocación de tubería de 

concreto de 38cm, construcción de pozos de visita, 

colocación de brocal y tapa. 

San Martin Coapaxtongo  

Meta Anual 

520 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

            15/07/2019                17/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 250 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $600,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Sistema de Agua Potable (tanque de 

almacenamiento y línea de conducción), en San Juan 

Xochiaca.c-17 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación, conexión a la línea de conducción 

existente, suministro y colocación de línea de conducción con 

tubería de acero galvanizado de 2”, construcción de tanque 

de almacenamiento de agua potable con concreto reforzado, 

colocación de tapa de acero. 

San Juan Xochiaca  

Meta Anual 

180 metros cubicos 

Periodo de Ejecución 

             26/08/2019                31/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

80% 80% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 3536 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $1,200,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación del Sistema de Agua Potable de la Comunidad, 

San Miguel Tecomatlan. C-18 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación para líneas de agua, suministro e 

instalación de tuberías pad, suministro y colocación de 

tubería galvanizada, 40 cajas captadoras de agua potable, 

caja operación de válvulas, expulsores de aire y piezas 

especiales.. 

San Miguel Tecomatlan  

Meta Anual 

5000 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

         02/08/2019           30/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 50 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $1700,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación del Sistema de Agua Potable de la comunidad 

San Simonito. C-19 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación, conexión a la línea de conducción 

existente, suministro y colocación de línea de conducción 

con tubería de PVC hidraulico de 2”,incluye válvulas, tomas 

domiciliarias, relleno compactado. 

San Simonito  

Meta Anual 

850 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

           01/08/2019               13/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 50 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $500,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Drenaje Sanitario de la calle Ensueño en 

Tepetzingo. C-20 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación, reparación de toma domiciliaria, 

construcción de descargas domiciliarias, pozo de visita, 

cama de arena, suministro y colocación de tubería, relleno, 

compactación y acarreo. 

Tepetzingo  

Meta Anual 

170 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

          08/07/2019               30/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 50 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $250,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Drenaje Sanitario de la calle Plutarco 

Elias Calles, en Tepetzingo.c-21  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje sanitario de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Colocacion de salidas de drenaje en casas habitación, 

conectadas a la red principal, construcción de pozos de 

visita, colocación de tubería de concreto, cuneta de 

concreto, reparación de toma de agua. 

Tepetzingo 

Meta Anual 

273 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

            08/07/2019               23/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 120 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $400,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de sistema de Agua Potable (tanque de 

almacenamiento y línea de conducción), Primera Etapa en 

la comunidad de Terrenate. C-22 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Construcción de tanque de almacenamiento, hecho con 

concreto armado, trabajos para el suministro y colocación 

de línea de conducción y de distribución.. 

Terrenate  

Meta Anual 

90 metros cubicos 

Periodo de Ejecución 

          26/07/2019             24/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 500 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $1,200,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Mejoramiento de la Vivienda mediante la Construcción de 

Sanitarios con Biodigestor en la Comunidad de Agua 

Bendita. C-23 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de las condiciones de salud de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación, excavación, relleno con grava de mina en pozo 

de absorción, piso de 10cm de espesor con malla electrosoldada, 

suministro e instalación de letrina, tinaco, fosa séptica, 

construcción de registro de lodos, wc, lavabo, tubería hidráulica y 

sanitaria. 

                                    Agua Bendita  

Meta Anual 

10 piezas 

Periodo de Ejecución 

        01/08/2019              17/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 14 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $700,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 

      

 

       

               

 

  



 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 2019 
223 de 291 

Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Mejoramiento de la Vivienda mediante la Construcción de 

Sanitarios con Biodigestor en la Comunidad de Agua 

Dulce.c-24 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de condiciones de salud de la 

comunidad 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación, relleno con grava de mina en 

pozo de absorción, piso de 10cm de espesor con malla 

electrosoldada, suministro e instalación de letrina, tinaco, 

fosa séptica, construcción de registro de lodos, wc, lavabo, 

tubería hidráulica y sanitaria. 

Agua Dulce  

Meta Anual 

10 piezas 

Periodo de Ejecución 

           17/06/2019             20/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 40 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $700,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Sistema  de Agua Potable (captación y 

tanque de almacenamiento) Primera Etapa, en la 

Comunidad de Agua Dulce c-25. 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación, excavación, plantilla de acero en 

estructura, tapa para cisterna, afine, nivelación y 

compactación, cama de arena, tubo de pvc hidráulico, 

suministro e instalación de valvula de compuerta, de 

retención, relleno para el filtro de pozo de absorción, 

colocación de tubo de concreto perforado, suministro y 

colocación de bomba de gasolina. 

Agua Dulce  

Meta Anual 

600 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

         27/08/2019               25/11/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 68 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $600,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación de Electrificación de la calle La Joya c-26 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de electrificación de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Excavacion, suministro y colocación de postes de 12 y 9 

mts. vestido de estructura tipo volada, cruceta sencilla, 

volada remate, volada anclaje, bastidores b1 y b3, tendido 

y tensionad de conductor en media y baja tensión y neutro 

corrido, instalación de transformador monofásico , crucetas, 

cortacircuitos fusible, instalación de conectores, 

acometidas, gestoría ante la comisión federal de 

electricidad. 

Atotonilco 

Meta Anual 

13 postes 

Periodo de Ejecución 

           01/08/2019                30/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

95% 95% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 25 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $600,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Equipamiento del Sistema de Agua Potable de la colonia 

Plan de Guadalupe.c-27 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Suministro e instalación de equipo de bombeo sumergible, 

alimentado por energía solar a través de celdas de alto 

rendimiento, estructura de soporte, instalación de tren de 

descarga, suministro e instalación de dispositivos 

electrónicos de paro y control. 

Plan de Guadalupe 

Meta Anual 

1 pieza 

Periodo de Ejecución 

             27/07/2019                 31/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 30 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $400,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Pozo profundo para Dotación de Agua 

Potable de la Comunidad de Guadalupe Victoria.c-28 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Movimiento de instalación y desinstalacion de equipo 

especializado, excavación de fosa para lodos, perforación 

exploratoria en diferentes profundidades asta 250 mts, 

suministro e instalación de tubería soldada de acero lisa, 

cimentación de espacio anular, suministro y colocación de 

grava.  

Guadalupe Victoria 

Meta Anual 

250 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

             10/07/2019              30/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

80% 80% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 30 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $2,500,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Mejoramiento del Sistema de Agua Potable, en la 

comunidad de La Mesita.c-29   

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Suministro e instalación de tubería de acero galvanizado de 

2”, colocación de piezas especiales, construcción de caja, 

tapa de acero, suministro y colocación de válvulas de 

distribución. 

                                     La Mesita 

Meta Anual 

252 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

          29/07/2019                 27/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 80 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $300,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Tanque de Almacenamiento, en la 

comunidad de La Ocotalera. C-30 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trabajos preliminares, cimentación, estructura, cimbrado, 

descimbrado, colado, habilitado de acero, acabados etc. 

La Ocotalera  

Meta Anual 

80 metros cubicos 

Periodo de Ejecución 

             26/08/2019              16/11/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $600,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Drenaje Sanitario en calle” Los Limones” 

en la Ocotalera. C-31 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de Drenaje Sanitario de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación por medios mecánicos, 

colocación de cama de arena, colocación de tubería de 

concreto de 38cm, construcción de pozos de visita, 

colocación de brocal y tapa. 

La Ocotalera  

Meta Anual 

240 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

          05/08/2019                 07/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $300,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Drenaje Sanitario en las calles: la cerrada 

de Jose Maria Morelos y Pavon, Belisario Dominguez y 

Avenida Bicentenario en Tepoxtepec. C-32 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje sanitario de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación por medios mecánicos, 

colocación de cama de arena, colocación de tubería de 

concreto de 38cm, construcción de pozos de visita, 

colocación de brocal y tapa. 

Tepoxtepec 

Meta Anual 

440 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

            01/08/2019                30/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 30 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $350,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Drenaje Pluvial Primera Etapa, en San 

Diego. C-33 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Introduccion de drenaje para captación de aguas pluviales, 

contemplando trabajos preliminares como trazo, 

excavación, rellenos, acarreos y limpieza.  

San Diego  

Meta Anual 

80 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

         14/10/2019            14/12/2019 

Avance Avance Acumulado 

90% 90% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 15 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $800,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación de la red de Agua Potable en la calle Marcelino 

Camacho, Primera Etapa, San Pedro Ejido de 

Tecomatlan..c-34  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Suministro e instalación de tubería hidráulica de pvc de 2”, 

colocación de piezas especiales, construcción de caja, tapa 

de acero, suministro y colocación de válvulas de 

distribución. 

San Pedro Ejido de Tecomatlan 

Meta Anual 

                               900 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

           01/08/2019                15/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 30 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $500,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación de Drenaje Sanitario de calle la Vereda, paraje 

la Piedra, en San Pedro Ejide de Tecomatlan c-35 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje sanitario de la 

comunidad 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación por medios mecánicos, 

colocación de cama de arena, colocación de tubería de 

concreto de 38cm, construcción de pozos de visita, 

colocación de brocal y tapa. 

San Pedro Ejido de Tecomatlan 

Meta Anual 

                               230 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

          26/06/2019              26/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 15 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $800,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Drenaje Sanitario de la colonia El Fresno, 

Primera Etapa, en Santa Teresita Acatzingo.c-36 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje sanitario de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación por medios mecánicos, 

colocación de cama de arena, colocación de tubería de 

concreto de 38cm, construcción de pozos de visita, 

colocación de brocal y tapa 

Santa Teresita Acatzingo 

Meta Anual 

                               572.50 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

           26/07/2019              09/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 70 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $600,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación de Electrificación de la colonia El Fresno, 

Primera Etapa, en Santa Teresita Acatzingo.c-37 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de electrificacion de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Suministro y colocación de postes de concreto, suministro y 

colocación de transformador, abrazaderas, aisladores, 

apartarayos, bastidor,bentonita sódica y cortacircuito. 

Santa Teresita Acatzingo 

Meta Anual 

                               10 postes 

Periodo de Ejecución 

          20/08/2019              18/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

95% 95% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 50 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $600,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación de Drenaje Sanitario en el camino hacia Agua 

Bendita, en la comunidad de Tierra Blanca. C-38 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje sanitario de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, corte de concreto asfaltico, excavación, 

plantilla de arena, suministro y colocación de tubería 

corrugada de pad, registros, pozos de visita, descargas 

domiciliarias, compactación y acarreo. 

Tierra Blanca 

Meta Anual 

                               163 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

          01/08/2019             20/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 15 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $350,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 

   

 

 

 

    

           

  



 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo 2019 
238 de 291 

Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación de Drenaje Sanitario en la colonia 14 de Marzo c-

39 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje sanitario de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trabajos preliminares, excavaciones, colocación de tubería, 

rellenos, pozos de visita y acarreos. 

Colonia 14 de Marzo 

Meta Anual 

                               140 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

           21/10/2019             30/11/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 15 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $350,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Piso Firme de Concreto Reforzado, en 

Zonas de Alta Prioridad en Varias Comunidades. C-40 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de condiciones de vivienda de familias de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trabajos preliminares, albañilería y acabados. 

Varias Comunidades 

Meta Anual 

                               800 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

           02/09/2019              31/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

90% 90% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 25 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $450,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Techo Firme de Concreto Armado, en Zonas 

de Alta Prioridad en Varias Comunidades c-41 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de la vivienda de las familias de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Cimbrado común, armado de losa de concreto, colado con 

concreto, curado y descimbrado y limpieza general. 

Varias Comunidades 

Meta Anual 

                               910 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

         01/09/2019          29/11/2019 

Avance Avance Acumulado 

90% 90% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 30 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $819,285.01 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de tanque de almacenamiento de agua 

potable, en Ejido de San Isidro. C-42 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Base de estructura de concreto armado y un muro 

perimetral. 

 Ejido de San Isidro 

Meta Anual 

                               42.25 metros cubicos 

Periodo de Ejecución 

           08/07/2019              08/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 100 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $800,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Mejoramiento del Depósito de Agua Potable en la colonia 

Morelos. C-43 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de agua potable de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trabajos preliminares, excavaciones, rellenos, albañilería y 

acabados. 

Colonia Morelos 

Meta Anual 

                               50 metros cubicos 

Periodo de Ejecución 

            19/08/2019                05/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $300,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Drenaje Sanitario en la calle “Orquideas”, 

en la Colonia San Mateo c-44 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje sanitario de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trabajos preliminares, excavaciones, colocación de tubería, 

rellenos, pozos de visita y acarreos. 

Colonia San Mateo 

Meta Anual 

                               85 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

           22/07/2019             31/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 15 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $200,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Drenaje Sanitario de la Avenida 16 de 

Septiembre, Primera Etapa, en Valle de Guadalupe.c-45  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje sanitario de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trabajos preliminares, excavaciones, colocación de tubería, 

rellenos, pozos de visita y acarreos. 

Valle de Guadalupe 

Meta Anual 

                               257 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

          16/08/2019               14/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $700,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Ampliación de Electrificación en la calle sin nombre, por los 

Guadarrama, en la Localidad de San Antonio Agua 

Bendita.c-46 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de electrificacion de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Suministro e instalación de postes, vestido de estructura 

tipo volada, anclaje, bastidores, tendido y tensionado de 

conductor, instalación de transformador bifásico, 

cortacircuitos, fusible y apartarayos yc gestoría ante la 

comisión federal de electricidad. 

San Antonio Agua Bendita 

Meta Anual 

                               17 postes 

Periodo de Ejecución 

          01/08/2019             30/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

95% 95% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 30 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $800,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Drenaje Sanitario en calle Hidalgo esquina 

Jalisco, en la Cienega. C-47 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de drenaje sanitario de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trabajos preliminares, excavaciones, colocación de tubería, 

rellenos, pozos de visita y acarreos. 

La Cienega 

Meta Anual 

                               50 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

              26/08/2019 12/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $150,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Cuartos Dormitorio en Zona de Alta 

Prioridad, en Diferentes Comunidades. C-48 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de vivienda de las familias de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación, cimentación, estructura, 

albañilería, instalaciones y acabados. 

Varias Comunidades 

Meta Anual 

                               372 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

         19/09/2019              19/11/2019 

Avance Avance Acumulado 

90% 90% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 124 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $2,198,983.82 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Mejoramiento de Aulas de Jardín de Niños Guadalupe 

Victoria, en la Comunidad de Gualupita.c-49  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de las condiciones  educativas en estudiantes 

de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Rehabilitacion, mejoramiento y mantenimiento de las aulas 

educativas mediante la implementación de trabajos para 

protección de la infraestructura y equipamiento educativo. 

Gualupita 

Meta Anual 

                                       2 piezas 

Periodo de Ejecución 

             05/07/2019             19/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $130,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Barda Perimetral, del Jardín de Niños 

Enrique Laubsher en Ixpuichiapan. C-50 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de las condiciones educativas en estudiantes de 

la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, zapatas, columnas, castillos, muro de block 

acabado en aplanado fino y pintura vinílica, construcción de 

acceso y suministro y colocación de zaguán. 

Ixpuichiapan 

Meta Anual 

                               60 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

             19/07/2019                02/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $350,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Techado en Área de Impartición de 

Educación Física, para el Preescolar Miguel Hidalgo y 

Costilla en San Gabriel Zepayautla c-51 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de las condiciones educativas en estudiantes 

de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación, corte de pavimento, excavación, plantilla 

de concreto, zapatas, dados, relleno, columnas, suministro y 

colocación de estructura, suministro y colocación de lamina. 

 

San Gabriel Zepayautla 

Meta Anual 

                               194.40 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

            22/07/2019                17/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

95% 95% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 25 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $600,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Aula, en la escuela primaria “Petronilo 

Monroy”” en San Juan Tetitlan.c-52 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de las condiciones educativas en estudiantes 

de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trabajos preliminares, cimentaciones, estructura, 

albañilería, instalaciones y acabados. 

San Juan Tetitlan 

Meta Anual 

                                        1 pieza 

Periodo de Ejecución 

        29/07/2019               19/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $400,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Sanitarios en escuela Of. Telesecundaria, 

Jaime Torres Bodet en San Nicolas. C-53 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de las condiciones educativas de los 

estidiantes de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Deshierbe, trazo y nivelación, excavación, cimentación, 

rellenos, estructura, alabañileria, acabados, colocación de 

muebles e instalaciones. 

San Nicolas 

Meta Anual 

                                         1 pieza 

Periodo de Ejecución 

         30/08/2019                28/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 200 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $550,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Mejoramiento de Aulas en Escuela Preparatoria en 

Tepoxtepec. C-54 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de las condiciones educativas de los 

estudiantes de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Construccion de canal longitudinal pluvial en banqueta, 

suministro e instalación de loseta, pintura en muros y 

plafones, reposicion de cristales, instalación de 

protecciones, impermeabilización, limpieza de obra. 

Tepoxtepec 

Meta Anual 

                               143 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

            13/05/2019               12/07/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 30 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $220,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Techado en Área de Impartición de 

Educación física, de Escuela Primaria Jose Maria Morelos 

y Pavon en la Comunidad Los Morales.c-55 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de las condiciones educativas en estudiantes 

de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Trazo y nivelación, corte de concreto, excavación, plantilla, 

zapata, dado, columna, estructura metalica, suministro y 

colocación de laminas. 

Los Morales 

Meta Anual 

                               214.65 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

           29/07/2019               30/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 46 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $700,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Aula en escuela primaria Emiliano 

Zapata, Primera Etapa, en la Comunidad Emiliano Zapata, 

Ejido Tenancingo.  C-56 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de las condiciones educativas en estudiantes 

de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trabajos preliminares, cimentaciones, estructura, albañilería, 

instalaciones y acabados 

Emiliano Zapata Ejido Tenancingo 

Meta Anual 

                                        1 pieza 

Periodo de Ejecución 

          29/07/2019               19/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

95% 95% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $400,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Barda Perimetral para la Escuela 

Telesecundaria No. 0530 “Generalisimo Morelos” en la 

Compuerta. C-57 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de las condiciones educativas de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trabajos preliminares, cimentaciones, estructura, 

albañilería, instalaciones y acabados 

 

La Compuerta 

Meta Anual 

                               17 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

            23/07/2019                20/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $150,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Barda Perimetral, en la Escuela Primaria 20 

de Noviembre en la Colonia San Mateo.c-58  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de las condiciones educativas de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trabajos preliminares, cimentaciones, estructura, 

albañilería, instalaciones y acabados 

 

San Mateo 

Meta Anual 

                               20 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

            19/07/2019              17/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 20 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $200,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Techado en Área de Impartición de 

Educación Física, en Jardín de Niños Jose Maria Morelos y 

Pavon, en Rinconada de Santa Teresa. C-59 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de las condiciones educativas de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, corte de concreto, excavación, plantilla, 

zapata, dado, columna, estructura metalica, suministro y 

colocación de laminas 

Rinconada de Santa Teresa 

Meta Anual 

                               103.90 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

              24/07/2019                06/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 30 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $300,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Pavimentación con Concreto Hidráulico 

reforzado de la calle Emiliano Zapata Primera Etapa en 

Acatzingo. C-60 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación, base, tala de árbol, 

compactación, concreto hidráulico malla, corte, pintura y 

limpieza. 

Acatzingo 

Meta Anual 

                               1179 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

        19/08/2019       02/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 80 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $1,000,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Pavimentación con Concreto Hidráulico 

reforzado de la calle Vicente Guerrero Primera Etapa en San 

Jose Chalmita.c-61 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Pavimentacion con concreto hidraulico reforzado con malla 

electrosoldada y guarniciones de concreto. 

San Jose Chalmita 

Meta Anual 

                               760.10 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

            16/07/2019               16/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 300 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $900,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Pavimentación con Concreto Hidráulico 

reforzado de la calle Ex Hacienda Primera Etapa en San 

Nicolas.c-62 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación, carga y acarreo, base, 

compactación, concreto hidraulico con malla 

electrosoldada, corte y limpieza. 

San Nicolas 

Meta Anual 

                               410 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

      30/07/2019              12/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 50 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $300,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Pavimentación con Concreto Hidráulico 

reforzado de la calle Prolongación Carrizal Primera Etapa, 

en San SImonito.c-63 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, apertura de caja, afine y compactación, 

base, concreto premezclado, guarniciones, renivelacion de 

pozos de visita, cajas de válvulas, registros pluviales, 

reparación de tomas y descatgas de drenaje.  

San Simonito 

Meta Anual 

                               750 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

     15/08/2019              30/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 40 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $800,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Rehabilitaciond de calle de Concreto, “Alfredo del Mazo” 

Primera Etapa, en Santa Ana Ixtlahuatzingo.c-64  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Demolicion de concreto, excavación, carga y acarreo, línea 

de agua, reposicion de tomas, relleno y compactación, 

concreto, registros, bocas de tormenta, renivelacion de 

pozos. 

Santa Ana Ixtlahuatzingo  

Meta Anual 

                               1853.21 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

            10/06/2019             09/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 90 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $2,249,106.27 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Pavimentación con Concreto Hidráulico 

reforzado de la calle José Joaquín Pesado Primera Etapa, 

en San Antonio Agua Bendita.c-65 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, despalme y compactación, carga y 

acarreo, renivelacion de pozo de visita, concreto hidraulico, 

descarga de drenaje sanitario, reparación de tomas, obras 

de paso de drenaje pluvial que incluye mampostería, 

suministro e instalación de tubería pad. 

San Antonio Agua Bendita 

Meta Anual 

                               1236 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

             05/08/2019                 07/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 30 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $1,100,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Muro de Contención a base de Gaviones 

en el camino hacia Barrio Santa Teresa, Primera Etapa c-

66. 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, despalme, corte, extracción, excavación, 

capa de piedra, desplante de estructura de muro gavión, 

malla para muro gavión, suministro y colocación de piedra. 

Santa Teresa 

Meta Anual 

                               13 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

     19/08/2019 02/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 60 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $500,000.00 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Muro de Contención sobre la carretera 

Tenancingo-Villa Guerrero en la Comunidad Santa Ana 

Ixtlahuatzingo.c-67 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, despalme, excavación, demolición de 

pavimento, relleno de zanjas, afine y compactación de 

terreno, construcción de base hidráulica, plantilla de 

concreto, mampostería y colocación de tubo. 

Santa Ana Ixtlahuatzingo 

Meta Anual 

                               9 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

     13/12/2019 31/12/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 500 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $115776.70 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Rehabilitación de caminos saca-cosechas del entronque 

de la carretera Tenancingo Acatzingo.hacia el Sabino en la 

comunidad de Terrenatec-68 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Conformacion del terreno por medios mecánicos 

construcción de base hidráulica, fabricación de muro de 

suelo. 

Terrenate 

Meta Anual 

                               1751.3045 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

     13/12/2019 31/12/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 40 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $376851.94 del FISMDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Adquisición de Lámparas para Alumbrado Público para 

Sustitución de Lámparas dañadas, Ampliación de Sistema 

Alumbrado de Cabecera Municipal y Diversas 

Comunidades, incluye adquisición de cable cal. 12 y 

colocación.c-01 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de alumbrado publico de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo para ubicación de postes y línea de alimentación, 

corte, demolición y reposicion de banquetas, excavación y 

relleno, tendido de línea de alimentación y ducto, bases de 

concreto, acometidas eléctricas, suministro e instalación de 

postes y luminarias. 

Todo el Municipio 

Meta Anual 

                               154 luminarias 

Periodo de Ejecución 

           16/08/2019               30/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

90% 90% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 14174 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $2,867,507.65 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Sistema de Video Vigilancia. 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de seguridad pública de la 

comunidad.c-02 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Instalacion de sistema de video vigilancia, reparación y 

puesta en funcionamiento del sistema existente y ampliación 

del sistema de vigilancia en el municipio de Tenancingo. 

Cabecera Municipal 

Meta Anual 

                                             1 sistema 

Periodo de Ejecución 

      26/08/2019       15/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 14174 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $3,338,872.58 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Ciclovia del Centro Universitario 

Tenancingo a la Cabecera Municipal.03 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación, acarreo, demolición afine y 

compactación, construcción de Ciclovia de concreto 

hidraulico, bordillo de concreto, suministro y colocación de 

delineador de carriles, colocación de señal, suministro y 

colocación de barrera de protección vial, construcción de 

canal cuneta. 

Santa Ana Ixtlahuatzingo. 

Meta Anual 

                               2400 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

          18/10/2019        16/12/2019 

Avance Avance Acumulado 

70% 70% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 14174 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $3,000,000.00 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Arcotecho para Ampliación del Mercado de 

la Flor. C-04 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema desarrollo económico de la 

comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Suministro, habilitado y colocación de tensor a base de 

redondo de ½, varilla rocada, suministro, fabricación y 

colocación de techo de lamina pintro calibre 20, colocación 

de bajada de agua pluvial. 

Santa Ana Ixtlahuatzingo 

Meta Anual 

                               2152.08 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

       14/06/2019         12/07/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 180 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $3,000,000.00 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Zona Comercial y Turística en la 

Comunidad de El Carmen.. c-05 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de turismo 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, muro de mampostería, dados, 

columnas. Cubierta, colocación de cubierta laja, vigas de 

madera, barra de cocina, muro de tabique, cisterna, 

conducción de drenaje, registro sanitario, limpieza final 

El Carmen 

Meta Anual 

                                      12 piezas 

Periodo de Ejecución 

  

Avance Avance Acumulado 

70% 70% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 60 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $1,564,095.08 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Rehabilitación de Banquetas y Guarniciones en el Centro 

Histórico, Primera Etapa.c-06 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, demolición, suministro y colocación de 

guarnición, suministro y colocación de piso de concreto, 

construcción de paso seguro, suministro y colocación de 

piso de adocreto, piso de concreto estampado, construcción 

de rampa. 

Cabecera Municipal 

Meta Anual 

                            385.90 ml y 385.74 m2 

Periodo de Ejecución 

          16/10/2019          29/11/2019 

Avance Avance Acumulado 

50% 50% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 14174 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $700,000.00 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Reconstrucción de la carretera Tenancingo Acatzingo, 

Primera Etapa.c-07 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Carpeta a base de mezcla asfáltica,línea separadora de 

sentidos, cuneteo por medios mecánicos, sustitución de 

rejillas. 

Acatzingo 

Meta Anual 

                               2087 metros lineales 

Periodo de Ejecución 

          14/06/2019            15/07/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 5346 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $3,500,000.00 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Pavimentación con Concreto Hidráulico de la calle Morelos, 

Primera Etapa.c-08 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo, excavación, construcción de base hidráulica, 

construcción de piso de concreto, construcción de 

guarniciones y banquetas. 

San Martin Coapaxtongo. 

Meta Anual 

1115 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

            13/06/2019            12/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 700 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $1,000,000.00 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Reconstrucción de calle 5 de Mayo,  entre calle Hidalgo y 

Niños Héroes.c-09 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

Reconstruccion de base hidráulica, construcción de 

estructuras, obras de drenaje y construcción de carpeta 

asfáltica. 

 

San Juan Xochiaca 

Meta Anual 

1100.18 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

           13/06/2019        26/07/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 3536 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $900,000.00 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Reconstrucción de calle Independencia, Primera Etapa.c-

10 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Retiro de adocreto existente, pavimentación con concreto 

hidráulico, renivelacion de pozos de visita, pintado de 

guarniciones, limpieza de obra. 

San Miguel Tecomatlan 

Meta Anual 

                               536.71 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

           18/06/2019          31/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 14174 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $700,000.00 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Pavimentación de la calle Francisco Villa, Primera Etapa c-

11. 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Pavimentacion con concreto hidráulico, incluye malla 

electrosoldada, afine, preparación y compactación, corte de 

piso y limpieza general. 

Tepetzingo 

Meta Anual 

                               1529.50 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

         25/07/2019          06/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 800 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $1,100,000.00 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Techumbre en Escuela Primaria 5 de 

Mayo.c-12 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema educativo de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación, corte, demolición, plantillas, 

zapatas, columnas, estructura, lamina metalica. 

Ejercito del Trabajo 

Meta Anual 

                               209.71 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

          25/07/2019          09/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 200 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $700,000.00 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de  Techumbre en Escuela Telesecundaria 

0628.c-13 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema educativo de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación, corte, demolición, plantillas, 

zapatas, columnas, estructura, lamina metalica. 

La Lagunilla 

Meta Anual 

                               209.71 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

         06/08/2019           04/10/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 230 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $700,000.00 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Reconstrucción del camino  Tenancingo-Colonia San Jose 

c-14  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del sistema de vialidades de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Concreto hidráulico reforzado, incluye, excavación 

reparación de tomas hidráulicas, construcción de 

alcantarillas pluviales, limpieza general. 

San Jose El Cuartel. 

Meta Anual 

                               5340 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

          24/07/2019          23/09/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 3500 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $3,500,000.00 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Rehabilitación del Jardin Morelos c-15 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del turismo de la comunidad. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Rehabilitacion de sus principales elementos como pisos, 

herrería, banquetas, acabados de pintura, acidos en arriates, 

jardineras, kiosco, estructura, macetas y portabicicletas. 

Cabecera Municipal 

Meta Anual 

                                        1 pieza 

Periodo de Ejecución 

         03/07/2019          02/08/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 14174 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $234,219.83 del FEFOM 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción en Área de Impartición de Educación Física 

en Escuela Preparatoria CECYTEM Plantel Tenancingo, en 

Santa Ana Ixtlahuatzingo, Santa Ana Ixtlahuatzingo, 

Tenancingo de Degollado, (Obra Nueva), Tenancingo 

Santa Ana Ixtlahuatzingo, C-01. 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de Sistema Educativo. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, demolición, excavación, zapatas, dados, 

columnas, rellenos, placa de acero, canal de acero y techo 

autosoportable, tensores y bajadas de agua. 

Santa Ana Ixtlahuatzingo 

Meta Anual 

                                        1203.53 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

         06/11/2019          31/12/2019 

Avance Avance Acumulado 

60% 60% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 400 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $1,603,312.96 del FISE 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Sanitarios con Biodigestor, se van a 

atender Zonas de Atención Prioritarias y Alto y Medio 

Rezago Social, Varias Comunidades, Tenancingo Estado 

de México, (Obra Nueva), Tenancingo, Varias 

Comunidades c-02. 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del Sistema de Vivienda. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación, relleno con producto de 

excavación y grava, piso de concreto, instalación de 

sanitarios, instalación de tinaco, fosa séptica, registro para 

lodos, wc, lavabo, instalación hidráulica y sanitaria. 

Varias Comunidades 

Meta Anual 

                                        26 piezas 

Periodo de Ejecución 

         31/10/2019          31/12/2019 

Avance Avance Acumulado 

40% 40% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 100 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $2,074,999.66 del FISE 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Piso Firme, se van a Atender Zonas de 

Atención Prioritaria de Alto y Medio Rezago Social, Varias 

Comunidades, Tenancingo Estado de México, (Obra Nueva), 

Tenancingo Varias Comunidades C-03. 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del Sistema de Vivienda 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, compactación, colado, nivelación, 

colocación de malla, colado, escobillado. 

Varias Comunidades 

Meta Anual 

                                        60 piezas 

Periodo de Ejecución 

         05/11/2019          31/12/2019 

Avance Avance Acumulado 

90% 90% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 200 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $741,000.00 del FISE 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Cuartos Dormitorio, se van a atender Zonas 

de Atención Prioritaria y Alto y Medio Rezago Social, Varias 

Comunidades, Tenancingo Estado de México, (Obra Nueva) 

Tenancingo, Varias Comunidades c-04 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del Sistema de Vvivienda. 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trazo y nivelación, excavación, cimentación de zapatas, 

cadenas y castillos, muros, losas, instalación eléctrica, 

puerta y ventana de herrería.  

Varias Comunidades 

Meta Anual 

                                        49 piezas 

Periodo de Ejecución 

         30/10/2019          31/12/2019 

Avance Avance Acumulado 

90% 90% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

                   200 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $3,209,489.36 del FISE 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Pavimentación de Concreto Hidráulico Reforzado de la 

Calle que va al Centro de Salud en San Martin 

Coapaxtongo, San Martin Coapaxtongo, Tenancingo 

Estado de México, (Obra Nueva), Tenancingo San Martin 

Coapaxtongo c-05 

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de vialidades 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Excavación, compactación, acarreos, pavimento hidráulico, 

corte, curado y limpieza de obra.  

San Martin Coapaxtongo 

Meta Anual 

                                        1680 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

         07/11/2019          31/12/2019 

Avance Avance Acumulado 

95% 95% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 200 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $1,371,198.02 del FISE 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Construcción de Techo Firme, se van a atender Zonas de 

Atención Prioritaria y alto y Medio Rezago Social, Varias 

Comunidades, Tenancingo Estado de México (Obra 

Nueva), Tenancingo Varias Comunidades c-06.  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento de la Vivienda 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Techo firme de 10cm de espesor, bastones y concreto, 

cimbrado y descimbrado y curado. 

Varias Comunidades 

Meta Anual 

                             3600 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

         01/11/2019          31/12/2019 

Avance Avance Acumulado 

90% 90% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 250 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $3,000,000.00 del FISE 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Mantenimiento de Vialidades (Material de Construcción) c-

01.  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del Sistema de Vialidades 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Construccion de piso de concreto hidráulico de 15 

centímetros, reforzado con malla electrosoldada, acabado 

rallado, incluye suministro de materiales, colocación y retiro 

de cimbra, mano de obra, equipo y herramienta. 

Cabecera Municipal 

Meta Anual 

                             3000 metros cuadrados 

Periodo de Ejecución 

         15/10/2019          15/11/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 200 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $1,500,000.00 del FORTAMUNDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Descripción Genérica de la Obra o Acción 

Dependencia Responsable: Dirección de Obras Publicas 

Nombre de la obra o acción: Programa Bacheo (Mezcla Asfaltica) c-02.  

Descripción de la obra o acción: Mejoramiento del Sistema de Vialidades 

Actividades realizadas Población Objetivo 

 

Trabajos de bacheo a base de mezcla asfáltica en caliente 

con espesor máximo de 8cm compactado por medios 

mecánicos, incluye trazo y nivelación, renivelacion con 

material de base, compactado, riego de liga con emulsión 

asfáltica. 

Cabecera Municipal 

Meta Anual 

                                    3400 metros 

Periodo de Ejecución 

         08/10/2019          29/11/2019 

Avance Avance Acumulado 

100% 100% 

No. de beneficiarios Población atendida: 

 140 1 

Trabajo coordinado con: Recursos Empleados 

 $1,500,000.00 del FORTAMUNDF 2019 

Evidencia Fotográfica 
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Con el propósito de fomentar un entorno 

de respeto e igualdad entre el personal 

del Ayuntamiento de Tenancingo que 

considere los principios básicos de 

igualdad y equidad, existente entre 

hombres y mujeres para su óptimo 

desarrollo personal y profesional; toda 

referencia, incluyendo los cargos y 

puestos en este Manual, al género 

masculino lo es también para el género 

femenino, cuando de su texto y contexto 

establezca que es para uno y otro 

género. 

 

 

 

 

 

© Ayuntamiento Constitucional de 
Tenancingo 2019-2021  
Secretaría Técnica  
Calle Carlos Estrada esq. con 5 de mayo,  
Cabecera Municipal, Tenancingo, México 
Marzo de 2020 
Impreso y hecho en Tenancingo, México. 

  



 

Página 3 de 110 
 

Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2019-2021 

Lic. Gabriel Gallegos García 

Presidente Municipal Constitucional 

 

Síndico Municipal L.D.G. Deyanira Domínguez Reynoso 

Primer Regidor M. en D.C. Rene Velázquez Mireles 

Segundo Regidor L.D. Natiely Yazareth Jardón Delgado 

Tercer Regidor Lic. Pablo Hermilo Pedroza Hernández 

Cuarto Regidor C. Ma. Del Socorro Pedraza Domínguez 

Quinto Regidor L.A.E. Juan Rubio Hernández 

Sexto Regidor C. Carolina Velázquez Cruz 

Séptimo Regidor L.D. Jorge Alberto Jardón Zarza 

Octavo Regidor C. Aurelia Stéphanie Reynoso Villanueva 

Noveno Regidor C. Gonzalo Vázquez Vásquez 

Decimo Regidor C. Elizabeth Lara González 

Secretario del Ayuntamiento Lic. Julio César López Vásquez 

 



 

Página 4 de 110 
 

CONTENIDO: 

Contenido…………………………………………………………..…………..……………… 4 

I.- Presentación…………………………………………………………..…………………… 6 

II.- Antecedentes……………………………………………………………………………… 8 

III.- Marco Jurídico………………………………………………………………..……..…… 12 

IV.- Objetivo General………………………………………………………………..…..…… 29 

V.- Estructura Orgánica…………………………………………………………….…..……. 30 

VI.- Organigrama ………………………………………………………………………..…… 31 

VII.- Objetivos y Funciones por Unidad Administrativa…………………………..………. 3236 

Presidencia Municipal………………………………………………………………………... 37 

Secretaría Particular………………………………………………………………………….. 41 

Secretaría del Ayuntamiento………………………………………………………………… 44 

Secretaría Técnica……………………………………………………………………………. 48 

Contraloría Interna Municipal ……………………………………………………………….. 52 

Consejería Jurídica…………………………………………………………………………… 57 

Unidad de Comunicación Social……………………………………………………………. 61 

Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Transporte, Protección Civil y Bomberos.. 64 

Dirección de Servicios Públicos…………………………………………………………..… 68 

Dirección de Ecología……………………………………………………………………..…. 71 

Dirección de Obras Públicas………………………………………………………………… 74 



 

Página 5 de 110 
 

Dirección de Desarrollo Urbano……………………………………………………………. 78 

Dirección de Educación y Cultura………………………………………………………… 84 

Dirección de Bienestar……………………………………………………………………….. 87 

Dirección de Desarrollo Agropecuario……………………………………………………… 89 

Dirección de Desarrollo Económico………………………………………………………… 93 

Tesorería Municipal………………………………………………………………………… 97 

Dirección de Administración………………………………………………………………… 102 

Defensoría Municipal de los Derechos Humanos………………………………………… 105 

VIII.- Aprobación y Actualización……………………………………………………………. 108 

XI.- Directorio……………………………………………………………………………..….. 109 

 



 

Página 6 de 110 
 

I.-PRESENTACIÓN 

En la actualidad, es imprescindible que la organización y funcionamiento del Municipio esté 

soportada con una estructura administrativa, hecho que fortalece su esencia y su naturaleza 

jurídica. El presente manual es un instrumento administrativo que muestra de forma clara y 

precisa la organización del Ayuntamiento de Tenancingo, sus objetivos y las funciones de 

las diversas dependencias municipales que lo componen, circunstancia que permite dar 

paso a la modernización de la función pública municipal. 

Es insoslayable que a través de la modernización administrativa se otorga a los servidores 

públicos la herramienta fundamental en el desarrollo de sus funciones, lo que se traduce en 

resultados satisfactorios para la ciudadanía, en cumplimiento de los objetivos marcados en 

el Plan de Desarrollo Municipal para la presente administración municipal 2019-2021. 

Considerando que en la actualidad, la dinámica social obliga a las instituciones a revisar y 

modificar de forma constante sus estructuras administrativas, el Ayuntamiento Constitucional 

de Tenancingo 2019-2021, lleva a cabo el proceso de reestructuración administrativa con el 

objeto de responder a las demandas que la ciudadanía de manera clara, eficiente y 

transparente, es por ello, que el presente Manual General de Organización es parte de un 

proceso que permite la evolución, para ser congruente con la política de modernización 

administrativa municipal. 

El presente Manual contiene: antecedentes, la base legal que norma la actuación de la 

Presidencia Municipal, de sus dependencias y órganos desconcentrados, su objeto y las 

atribuciones que tiene al interior de la administración pública del municipio; el objetivo 

general que le da razón de ser a las actividades que se realizan; la estructura orgánica y el 

organigrama, que representa jerárquicamente la forma en que está integrada y organizada 

la administración pública municipal; el objetivo y funciones de cada área, y el apartado de 

validación por parte de las autoridades municipales que en ella intervienen. 

Además de las funciones mencionadas, las dependencias municipales se encuentran 

obligadas por otros ordenamientos jurídicos de carácter estatal y federal que norman la 

actividad del municipio y por los manuales específicos de cada una de ellas. 
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En ese contexto, el “Manual General de Organización de la Administración Pública 

Municipal de Tenancingo 2019-2021”, precisa el objetivo y funciones que deben atender 

las dependencias y órganos desconcentrados que integran la administración pública 

municipal, para cumplir, por un lado, con guiar el desempeño de los servidores públicos en 

la realización de sus actividades cotidianas, y por el otro, el proporcionar a la población 

información sobre la forma en la que se integra y desempeña la administración pública 

municipal. 
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II.- ANTECEDENTES 

Considerando las reformas de 1987, con la que se introduce el principio de 

representación proporcional en la elección de los Ayuntamientos, además se establece 

que las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las 

leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 

123 de la Constitución federal, y sus disposiciones reglamentarias; así como la de 1999, 

con la que se agrega entre los servicios públicos que tendrán los municipios; el drenaje, 

tratamiento y disposición de aguas residuales; recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos, equipamiento para calles, parques y jardines y policía 

preventiva municipal.  

Para el municipio de Tenancingo, la organización de su administración pública ha sufrido 

cambios que han tenido que ver con las nuevas obligaciones legales conferidas a los 

municipios. Pero también, con el crecimiento demográfico que ha aumentado la demanda 

de trámites y servicios. Sin embargo, no se cuenta con un registro preciso de las 

modificaciones a su estructura orgánica debido a que instrumentos administrativos como 

lo es este Manual General de Organización no se generaban en el pasado. 

En este sentido, es un hecho importante poder contar con un documento que dé claridad 

sobre la organización de la administración pública municipal y que en lo sucesivo registre 

los cambios que se presenten en respuesta a las nuevas disposiciones legales y las 

transformaciones de la vida municipal.  

Se tiene conocimiento que desde el periodo 1997-2000, el 2000-2003, pasando por el 

2003-2006 ya contaban con un manual de organización como tal, sin embargo, no se 

tiene la evidencia documental correspondiente; en la historia más reciente y tomando 

como referencia los bandos municipales de las cuatro últimas administraciones se 

aprecian algunos cambios en la estructura orgánica municipal. 

Para el periodo 2006-2009 el gobierno municipal se organizó con 14 direcciones de área 

entre las que destacan, Tesorería, Desarrollo Urbano, Seguridad Pública, Protección 

Civil, Desarrollo Social, algunas subdirecciones como son la de ingresos, egresos y 
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mercados y rastros, 13 coordinaciones y las oficialías del Registro Civil y la Conciliadora 

y calificadora; ya para el periodo 2009-2012, existían tres Direcciones Generales y 16 

Direcciones de Área; entre las que figuraban; Secretaria del Ayuntamiento, Tesorería, 

Contraloría, la Dirección General de Desarrollo Económico, Turismo y Agropecuario a la 

que estaban adscritas la Dirección de Turismo y la Dirección de Desarrollo Agropecuario; 

la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ecología, Servicios Públicos y Obras Públicas 

que agrupaba a la Dirección de Obras Públicas, la Dirección de Servicios Públicos, la 

Dirección de Ecología y la Dirección de Desarrollo Urbano; la Dirección de 

Administración, Dirección de Gobernación, Dirección de Educación y Dirección de 

Desarrollo Social, dando un total de 17 dependencias contemplando la Presidencia 

Municipal. 

En la administración 2013-2015 se elimina la figura de Direcciones Generales, de modo 

que la Dirección General de Desarrollo Económico, Turismo y Agropecuario queda como 

Dirección de Área denominándose Dirección de Desarrollo Económico, en tanto que la 

Dirección Turismo y Dirección de Desarrollo Agropecuario dejan de estar adscritas a esta, 

para depender jerárquicamente de presidencia.  

La Dirección General de Desarrollo Urbano, Ecología, Servicios Públicos y Obras 

Públicas fue suprimida y la Dirección General de Seguridad Pública, Protección Civil y 

Bomberos cambio su categoría a Dirección de Área. 

Se crearon la Dirección de Cultura y la Dirección de Impulso a la Floricultura y 

Horticultura, y las Oficialías Calificadora y Oficialía Mediadora Conciliadora se 

consideraron en el Bando 2013, como dependencias generales. De este modo en esa 

administración se tuvieron un total de 21 dependencias generales incluyendo la 

Presidencia Municipal. Sin embargo, para el año 2015 se suprimió la Dirección de 

Impulso a la Floricultura y Horticultura, asumiendo sus funciones la Dirección de 

Desarrollo Agropecuario. 

Para la administración 2016-2018 su estructura orgánica fue integrada por 17 

dependencias generales de la administración pública centralizada, incluida la Presidencia 

Municipal. Se fusionaron la Dirección de Educación y la Dirección de Cultura, para quedar 
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como la Dirección de Educación y Cultura, al igual que la Dirección de Desarrollo Social 

se fusionó con la Dirección de Salud, quedando como la Dirección de Desarrollo Social 

y Salud. Del mismo modo se fusiona la Dirección de Servicios Públicos con la Dirección 

de Ecología, resultando la Dirección de Ecología y Servicios Públicos. 

La Oficialía Calificadora y la Oficialía Mediadora Conciliadora, dejan de ser dependencias 

generales para colocarse como unidad de apoyo de la Presidencia Municipal. 

La Dirección del Instituto Municipal de Atención a la Juventud y la Dirección del Instituto 

Municipal de la Mujer adquieren esta denominación y se establecen como dependencias 

generales, esto después de haber estado adscritas, la primera a la Dirección de 

Desarrollo Social y, la segunda, como unidad de apoyo de la Presidencia Municipal 

teniendo la denominación de “Coordinación de Protección a los Derechos de las Mujeres 

en el Municipio de Tenancingo, Estado de México”. 

Ya en este periodo de gobierno 2019-2021, dado el periodo de austeridad republicana 

instaurado por el gobierno federal, se realizaron cambios disminuyendo el número total 

de dependencias municipales pasando de 80 a 71. Dentro de los cambios que se 

realizaron los más representativos fueron, se fusionaron dentro de la Dirección de 

Desarrollo Económico a Turismo que era Dirección, así como dentro de la Dirección de 

Bienestar se colocaron a los Institutos de la Mujer y de la Juventud que eran Direcciones 

de área, de esta manera la actual administración municipal 2019-2021 pretende enfrentar 

el reto de la cuarta transformación impulsada por el Lic. Andrés Manuel López Obrador 

Presidente de México. 

En dicho contexto, con el propósito de contar con estructuras administrativas que se 

adapten al entorno de las peticiones y demandas ciudadanas, para el año 2020, se creó 

la Unidad de Vinculación Ciudadana, adscrita a la Presidencia Municipal; en este año por 

primera vez en la historia del municipio de Tenancingo se logró la municipalización del 

Tránsito, razón por lo cual se creó la Subdirección de Tránsito y Vialidad, misma que fue 

adscrita a Seguridad Publica, quedando su denominación como Dirección de Seguridad 

Pública, Tránsito y Vialidad, Protección Civil y Bomberos. 
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Por otra parte, la Dirección de Desarrollo Económico se fusiono con la Dirección de 

Gobernación, misma que fue incorporada como Unidad de Verificación Administrativa, 

quedando conformada con tres subdirecciones y una unidad. Además, para atender una 

demanda del sector mueblero municipal, se creó el mercado del Mueble, como una 

unidad administrativa dependiente la Dirección de Desarrollo Económico. 
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III.- MARCO JURÍDICO 

BASE LEGAL: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 Ley de Coordinación Fiscal  

 Ley de Responsabilidad Hacendaria  

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 Ley de Planeación  

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información  

 Ley General de Asentamientos Humanos  

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Solidos  

 Ley General de Salud  

 Ley General de Desarrollo Social  

 Ley General de Sanidad Animal  

 Ley Federal de Sanidad Vegetal  

 Ley de Desarrollo Rural Sustentable  

 Ley Federal de Turismo  

 Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  

 Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente  

 Ley General de Educación  

 Ley General de Bibliotecas  

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios  

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México 

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 



 

Página 13 de 110 
 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

 Ley de Planeación del Estado de México 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 

 Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 

correspondiente 

 Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México  

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios 

 Ley del Gobierno Digital del Estado de México y Municipios 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 

 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 

 Ley de Seguridad del Estado de México 

 Ley de Desarrollo Social del Estado de México  

 Ley de Salud del Estado de México  

 Ley de Turismo del Estado de México  

 Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  

 Ley de la Juventud del Estado de México  

 Ley de Educación del Estado de México  

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios  

 Ley de Bienes del Estado de México y Municipios 

 Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México 

 Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México  

 Ley de Eventos Públicos del Estado de México  

 Ley de Fomento de la Cultura de la Legalidad del Estado de México 

 Ley de Fomento Económico para el Estado de México  

 Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 

2020 

 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 

 Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México  

 Ley de Movilidad del Estado de México 

 Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México 

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios  
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 Ley del Adulto Mayor del Estado de México  

 Ley del Agua del Estado de México y Municipios  

 Ley del Trabajo del Estado de México y Municipios  

 Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con Participación 

Ciudadana del Estado de México  

 Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los 

Trastornos Alimentarios del Estado de México y sus Municipios  

 Ley para la Protección, Integración y desarrollo de las personas con discapacidad del 

Estado de México  

 Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México  

 Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Tenancingo 

 Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México 

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 

 Código Administrativo del Estado de México 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios 

 Código de Procedimientos Administrativos 

 Código para la Biodiversidad del Estado de México 

 Código Financiero del Estado de México 

 Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el 

Ejercicio Fiscal 2020 

 Bando Municipal 2020 de Tenancingo, Estado de México 
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ATRIBUCIONES: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el Municipio Libre (…)  

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley.  

Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:  

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 

controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de 

igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

TÍTULO QUINTO 

Del Poder Público Municipal 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los Municipios 
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Artículo 112. La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado, es el Municipio Libre. Las facultades que la Constitución de la República y el 

presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerán por el H. Ayuntamiento 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 

Estado.  

Artículo 113. Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento con la competencia que 

le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución 

y las leyes que de ellas emanen.  

Artículo 114. Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de 

Ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, 

mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere 

obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia. (…) 

Artículo 115. En ningún caso los Ayuntamientos, como cuerpos colegiados, podrán 

desempeñar las funciones del presidente municipal, ni éste por sí solo las de los 

Ayuntamientos, ni el Ayuntamiento o el presidente municipal, funciones judiciales.  

Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y 

competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de esta 

corresponderá exclusivamente a los presidentes municipales, quienes durarán en sus 

funciones tres años.  

La elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 

síndicos, será por un periodo adicional. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubiere postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato y de 

conformidad con lo establecido en la ley respectiva.  

Artículo 117. Los Ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará 

Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo 



 

Página 17 de 110 
 

número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como 

lo disponga la Ley Orgánica respectiva. (…) 

CAPÍTULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

Artículo 122. Los Ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. (…)  

Artículo 123. Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones 

de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 

aplicables. 

Artículo 124. Los Ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 

publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para 

su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de 

la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás 

ordenamientos aplicables. En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día 

señalado, se publicará y observará el inmediato anterior.  

Artículo 125. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, (…)  

Artículo 126. El Ejecutivo del Estado podrá convenir con los Ayuntamientos la asunción de 

las funciones que originalmente le corresponden a aquél, la ejecución de obras y la 

prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo hagan necesario. 

(…)  

Artículo 127. La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio 

deba cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los 

Ayuntamientos. (…)  
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

TÍTULO I 

Del Municipio 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 2. Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 

ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se 

celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. (…) 

Artículo 5. Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los Ayuntamientos podrán 

coordinarse entre sí y con las autoridades estatales; y en su caso, con las autoridades 

federales, en los términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

TITULO III 

De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, 

sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de 

Participación Ciudadana 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 

Artículo 48. El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:  

I. Presidir y dirigir las sesiones del Ayuntamiento;  

II. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento e informar su cumplimiento;  
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III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general 

y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento;  

IV. Asumir la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, así como de las 

dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte;  

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del Ayuntamiento;  

VI. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos de Secretario, Tesorero y Titulares de las 

dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal;  

VI. Bis. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia del establecimiento mercantil 

que autorice o permita la venta de bebidas alcohólicas;  

VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el Ayuntamiento;  

VIII. Contratar y concertar en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la 

realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del 

Estado o de otros Ayuntamientos;  

IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio 

se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables;  

X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos;  

XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación 

adecuados de los bienes del municipio;  

XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos municipales, 

en los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley;  

XII bis. Vigilar y ejecutar los programas y subprogramas de protección civil y realizar las 

acciones encaminadas a optimizar los programas tendientes a prevenir el impacto de los 

fenómenos perturbadores; 
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XIII. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades 

administrativas y organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que 

formen parte de la estructura administrativa;  

XIII Bis. Desarrollar un programa permanente de mejora regulatoria, en coordinación con la 

dependencia del Ejecutivo del Estado que establezca la Ley de la materia, mismo que deberá 

de someter al acuerdo de Cabildo;  

XIII Ter. Proponer al Ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la licencia 

provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de 

protección civil, que autorice el cabildo conforme a la clasificación contenida en el Catálogo 

Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo;  

XIII Quáter. Expedir previo acuerdo del Ayuntamiento, licencias de funcionamiento de las 

unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, de vehículos 

automotores usados y autopartes nuevas y usadas;  

XIV. Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participación ciudadana municipal y 

otros órganos de los que formen parte representantes de los vecinos;  

XV. Informar por escrito al Ayuntamiento, dentro de los primeros tres días hábiles del mes 

de diciembre de cada año, en sesión solemne de cabildo, del estado que guarda la 

administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio;  

XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las 

leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar, a los infractores 

las sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades correspondientes;  

XVI. Bis. Vigilar que los establecimientos mercantiles con venta o suministro de bebidas 

alcohólicas en botella cerrada, consumo inmediato y al copeo, cuenten con la 

correspondiente licencia de funcionamiento y con las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes, instaurar los procedimientos sancionadores correspondientes y, en su 

caso, dar vista al Ministerio Público por la posible comisión de algún delito;  
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XVII. Promover el Desarrollo Institucional del Ayuntamiento, entendido como el conjunto de 

acciones sistemáticas que hagan más eficiente la administración pública municipal mediante 

la capacitación y profesionalización de los servidores públicos municipales, la elaboración 

de planes y programas de mejora administrativa, el uso de tecnologías de información y 

comunicación en las áreas de la gestión, implantación de indicadores del desempeño o de 

eficiencia en el gasto público, entre otros de la misma naturaleza. Los resultados de las 

acciones implementadas deberán formar parte del informe anual al que se refiere la fracción 

XV del presente artículo;  

XVIII. Promover el patriotismo, la conciencia cívica, las identidades nacional, estatal y 

municipal y el aprecio a los más altos valores de la República, el Estado, y el Municipio, con 

la celebración de eventos, ceremonias y en general todas las actividades colectivas que 

contribuyan a estos propósitos, en especial el puntual cumplimiento del calendario cívico 

oficial;  

XIX. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos;  

Artículo 49. Para el cumplimiento de sus funciones, el Presidente Municipal se auxiliará de 

los demás integrantes del Ayuntamiento, así como de los órganos administrativos y 

comisiones que esta Ley establezca;  

Artículo 50. El presidente asumirá la representación jurídica del Ayuntamiento y de las 

dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que sean parte, así 

como la gestión de los negocios de la hacienda municipal; facultándolo para otorgar y 

revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida 

representación jurídica correspondiente pudiendo convenir en los mismos;  

TÍTULO IV 

Régimen Administrativo 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las Dependencias Administrativas 
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Artículo 86. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 

Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las 

que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas 

dependencias y entidades de la administración municipal ejercerá las funciones propias de 

su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones 

contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras 

disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.  

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 

administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 

Dependencias: 

I. La secretaría del ayuntamiento; 

II. La tesorería municipal. 

III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 

IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 

V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;  

VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y 

VII. Unidad Municipal de Protección Civil o equivalente. 

Artículo 88. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán 

sus acciones con base en los programas anuales que establezca el Ayuntamiento para el 

logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.  

Artículo 89. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales como 

organismos públicos descentralizados, empresas de participación mayoritaria y 

fideicomisos, ejercerán las funciones propias de su competencia previstas y serán 

responsables del ejercicio de las funciones propias de su competencia, en términos de la 
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Ley o en los reglamentos o acuerdos expedidos por los Ayuntamientos. En los reglamentos 

o acuerdos se establecerán las estructuras de organización de las unidades administrativas 

de los Ayuntamientos, en función de las características socioeconómicas de los respectivos 

municipios, de su capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad.  

Artículo 90. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal acordarán directamente con el presidente municipal o con quien éste 

determine, y deberán cumplir los requisitos señalados en esta Ley; estos servidores públicos 

preferentemente serán vecinos del municipio.  

BANDO MUNICIPAL DE TENANCINGO 2020 

TÍTULO QUINTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

CAPÍTULO I DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

Artículo 69.- Las funciones administrativas y ejecutivas del gobierno municipal estarán a 

cargo del Presidente Municipal, quien será auxiliado por una Secretaria o un Secretario del 

Ayuntamiento, una Tesorera o un Tesorero, una Contralora o un Contralor Municipal, las 

Directoras, los Directores, Subdirectoras, Subdirectores, Coordinadoras, Coordinadores que 

integren la Administración Pública Municipal, y demás servidoras o servidores públicos 

municipales legalmente autorizados para dichas funciones quienes para el desarrollo de las 

mismas deberán portar de manera obligatoria su identificación oficial con fotografía, 

expedido por el Ayuntamiento. 

Artículo 70.- El Presidente Municipal es el ejecutor de los acuerdos y determinaciones del 

Cabildo, en su carácter de titular de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 71.- Por acuerdo del Cabildo, el Presidente Municipal, expedirá todos los 

reglamentos necesarios para el adecuado funcionamiento de la Administración Pública 

Municipal, y emitirá los acuerdos, circulares y otras disposiciones que tiendan a la regulación 

y eficiencia del funcionamiento de los órganos de la Administración, a través de la Secretaría 

del Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO II DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Artículo 72.- Para el logro de sus fines, los Órganos de la Administración Pública Municipal, 

deberán conducir sus actividades de manera planeada, programada y con  base en la 

legislación correspondiente, en las políticas públicas, la jerarquización y las restricciones que 

establezca el Ayuntamiento, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se 

deriven, integrándose con las Direcciones, Subdirecciones, Coordinaciones, 

Departamentos, Oficialías y Unidades Administrativas necesarias, previa aprobación del 

Cabildo y conforme a sus recursos presupuestales. 

DEL ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Artículo 73.- El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las 

siguientes:  

1.- UNIDADES DE APOYO 

1.0.1. Unidad de Vinculación Ciudadana 

1.1. Secretaría Particular 

1.1.1. Unidad de la Crónica Municipal 

1.1.2. Oficina de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores 

1.1.3. Oficialía de Partes  

1.2. Secretaría del Ayuntamiento 

1.2.1. Unidad de Participación Ciudadana 

1.2.2. Oficina de la Junta Municipal de Reclutamiento 

1.2.3. Control Patrimonial 

1.2.4. Oficialía del Registro Civil 
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1.2.5. Archivo Municipal  

1.3. Secretaría Técnica  

1.3.1. Subdirección de Mejora Regulatoria  

1.3.2. Subdirección de Informática  

1.3.3. Subdirección de Transparencia e Información 

1.4. Contraloría Interna Municipal  

1.4.1. Subdirección Investigadora  

1.4.2. Subdirección Sustanciadora  

1.4.3. Subdirección Calificadora  

1.5. Consejería Jurídica  

1.5.1. Oficialía Mediadora-Conciliadora  

1.5.2. Oficialía Calificadora  

1.5.3. Coordinación de Asesoría Jurídica Municipal    

1.6. Unidad de Comunicación Social  

2.- DIRECCIONES Y COORDINACIONES 

2.1. Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, Protección Civil y Bomberos  

2.1.1. Subdirección de Prevención del Delito  

2.1.2. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública  

2.1.3. Coordinación de Protección Civil y Bomberos 

2.1.4.  Subdirección de Tránsito y Vialidad 
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2.2. Dirección de Servicios Públicos  

2.2.1. Coordinación de Alumbrado Público  

2.2.3. Coordinación de Parques, Jardines y Panteones  

2.3. Dirección de Ecología  

2.3.1. Subdirección de Cultura Ecológica  

2.3.2. Subdirección de Preservación del Medio Ambiente 

2.3.3. Subdirección de Limpia  

2.4. Dirección de Obras Públicas  

2.4.1. Subdirección Administrativa  

2.4.2. Subdirección Operativa  

2.5. Dirección de Desarrollo Urbano  

2.5.1. Subdirección de Movilidad y Transporte  

2.5.2. Enlace Municipal de IMEVIS  

2.6. Dirección de Educación y Cultura  

2.6.1. Subdirección de Cultura  

2.6.2. Coordinación de Eventos Especiales  

2.7. Dirección de Bienestar  

2.7.1. Instituto Municipal de la Juventud  

2.7.2. Instituto Municipal de la Mujer  

2.7.3. Subdirección Salud  
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2.8. Dirección de Desarrollo Agropecuario  

2.8.1. Subdirección de Fomento Agrícola  

2.8.2. Subdirección de Pecuario  

2.8.3. Subdirección de Desarrollo Rural  

2.9. Dirección de Desarrollo Económico  

2.9.0.1. Unidad de Verificación Administrativa 

2.9.1. Subdirección de Turismo  

2.9.2. Subdirección de Abasto y Comercio 

2.9.2.1. Mercado Municipal “Riva Palacio”  

2.9.2.2. Mercado de la Flor “Xochiquetzal”  

2.9.2.3. Mercado Regional de Flores  

2.9.2.4. Mercado de Ganado  

2.9.2.5. Rastro Municipal  

2.9.2.6 Mercado del Mueble 

2.9.3. Subdirección de Empleo  

2.11. Tesorería Municipal  

2.10.1. Subdirección de Ingresos  

2.10.2. Subdirección de Egresos  

2.10.3. Subdirección de Contabilidad y Cuenta Pública  

2.10.4. Subdirección de Catastro  
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2.11. Dirección de Administración  

2.11.1. Subdirección de Recursos Humanos  

2.11.2. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales  

2.12. Defensoría Municipal de Derechos Humanos  
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IV.- OBJETIVO GENERAL 

Identificar la organización y funcionamiento del Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo, 

estableciendo los objetivos y funciones que realizaran, facilitando el funcionamiento integral 

de la administración pública municipal, proporcionando al servidor público un documento que 

facilita el desarrollo de sus actividades, y así lograr la prestación de un servicio público eficaz 

y eficiente en beneficio de los habitantes del municipio, cuya base esté fincada en la 

honestidad, responsabilidad, congruencia, eficiencia e innovación del quehacer público. 



 

Página 30 de 110 
 

V.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1.1. Secretaría Particular 

1.2. Secretaría Técnica  

1.3. Secretaría del Ayuntamiento  

1.4. Contraloría Interna Municipal  

1.5. Consejería Jurídica  

1.6. Unidad de Comunicación Social  

2.1. Dirección de Seguridad Pública, Transito, Vialidad, Protección Civil y Bomberos 

2.2. Dirección de Servicios Públicos  

2.3. Dirección de Ecología  

2.4. Dirección de Obras Públicas  

2.5. Dirección de Desarrollo Urbano  

2.6. Dirección de Educación y Cultura  

2.7. Dirección de Bienestar  

2.8. Dirección de Desarrollo Agropecuario  

2.9. Dirección de Desarrollo Económico  

2.10. Tesorería Municipal  

2.11. Dirección de Administración  

2.12. Defensoría Municipal de Derechos Humanos 
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VI.- ORGANIGRAMA 
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VII.- OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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Presidencia Municipal 

Objetivo: 

Representar al Ayuntamiento en su aspecto político, jurídico y administrativo, debiendo 

vigilar que los objetivos planteados sean cumplidos a través de las dependencias de la 

administración pública municipal con estricto apego a las normas legales, así como, 

vigilar que los recursos públicos, proyectos y programas sean aplicados correctamente 

con eficiencia logrando impactar social y económicamente en el municipio. 

Funciones:  

1. Presidir y dirigir las sesiones del Ayuntamiento;  

2. Conducir las políticas de la Administración Pública Municipal, mediante la evaluación 

y seguimiento de los programas y acciones emprendidas; 

3. Conducir la integración del Plan de Desarrollo Municipal, en coordinación con las áreas 

correspondientes, estableciendo los mecanismos para su seguimiento; 

4. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento e informar su cumplimiento;  

5. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de 

la Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter 

general y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; 

6. Expedir acuerdos, circulares y disposiciones administrativas que se requieran para la 

organización interna de la Administración Pública Municipal; 

7. Asumir la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, así como de las 

dependencias de la Administración Pública Municipal; 

8. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del Ayuntamiento; 
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9. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos de la Secretaría del Ayuntamiento, 

Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal, Dirección de Obras Públicas y demás 

titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública 

municipal;  

10. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia del establecimiento mercantil 

que autorice o permita la venta de bebidas alcohólicas; 

11. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el Ayuntamiento; 

12. Contratar y concertar en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de éste, 

la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el 

concurso del Estado o de otros ayuntamientos; 

13. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del 

municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables;  

14. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos;  

15. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación 

adecuados de los bienes del municipio;  

16. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos 

municipales;  

17. Vigilar y ejecutar los programas y subprogramas de protección civil y realizar las 

acciones encaminadas a optimizar los programas tendientes a prevenir el impacto de los 

fenómenos perturbadores; 

18. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades 

administrativas y organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que 

formen parte de la estructura administrativa;  
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19. Desarrollar un programa permanente de mejora regulatoria, en coordinación con la 

dependencia del Ejecutivo del Estado que establezca la Ley de la materia, mismo que 

deberá de someter al acuerdo de Cabildo;  

20. Proponer al Ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la licencia 

provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de 

protección civil, que autorice el cabildo conforme a la clasificación contenida en el 

Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo 

Riesgo;  

21. Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participación ciudadana municipal 

y otros órganos de los que formen parte representantes de los vecinos;  

22. Informar por escrito al Ayuntamiento, dentro de los primeros cinco días hábiles del 

mes de diciembre de cada año, en sesión solemne de cabildo, del estado que guarda la 

administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio;  

23. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en 

las leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar, a los 

infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades 

correspondientes;  

24. Vigilar, a través de la autoridad competente que los establecimientos mercantiles con 

venta o suministro de bebidas alcohólicas en botella cerrada para el consumo inmediato, 

o al copeo, cuenten con la correspondiente licencia de funcionamiento y que además, 

cumplan en todo momento, con las especificaciones y condiciones contempladas en la 

misma y con lo señalado en el Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de 

México, en caso contrario ordenará a quien corresponda a fin de que se suspenda 

provisionalmente el funcionamiento del establecimiento y en su momento se proceda a 

la clausura definitiva de éste, independientemente de la obligación de dar vista al 

Ministerio Público por la posible comisión de algún delito;  
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25. Promover el Desarrollo Institucional del Ayuntamiento, entendido como el conjunto de 

acciones sistemáticas que hagan más eficiente la administración pública municipal 

mediante la capacitación y profesionalización de los servidores públicos municipales, la 

elaboración de planes y programas de mejora administrativa, el uso de tecnologías de 

información y comunicación en las áreas de la gestión, implantación de indicadores del 

desempeño o de eficiencia en el gasto público, entre otros de la misma naturaleza. Los 

resultados de las acciones implementadas deberán formar parte del informe anual;  

26. Promover el patriotismo, la conciencia cívica, las identidades nacional, estatal y 

municipal y el aprecio a los más altos valores de la República, el Estado, y el Municipio, 

con la celebración de eventos, ceremonias y en general todas las actividades colectivas 

que contribuyan a estos propósitos, en especial el puntual cumplimiento del calendario 

cívico oficial; y 

27. Las demás que le confieran este manual y otros ordenamientos legales.  
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Secretaría Particular 

Objetivo: 

Coadyuvar con la oportuna atención, trámite y seguimiento de los asuntos turnados de la 

oficina del Presidente Municipal, ejerciendo las funciones relacionadas con la agenda y 

directorios del Presidente Municipal, los servicios de logística y protocolo en giras y actos 

públicos, así como la atención y conclusión de asuntos que le sean delegados por el 

Presidente Municipal. 

Funciones:  

1. Administrar racional y equilibradamente la agenda de los asuntos y documentos a tratar 

por el Presidente Municipal, a fin de facilitar la distribución adecuada de su tiempo; 

2. Recabar, analizar y sintetizar la información de interés para el Presidente Municipal; 

3. Distribuir la agenda del Presidente Municipal entre las áreas autorizadas para su 

conocimiento y atención; 

4. Notificar con oportunidad a las personas y/o organizaciones de la sociedad civil 

correspondientes sobre cualquier modificación autorizada en la agenda de actividades 

del Presidente Municipal; 

5. Organizar, concertar, confirmar y coordinar la agenda del Presidente Municipal con 

diversas personas de interés para el mismo; 

6. Vigilar y dar seguimiento a los asuntos generados en audiencia pública, a fin de 

establecer los mecanismos que garanticen su cumplimiento; 

7. Constatar que las indicaciones emitidas por el Presidente Municipal en las tarjetas de 

asuntos turnados sean cumplidas por los titulares de las áreas del Ayuntamiento; 

8. Otorgar seguimiento a los acuerdos derivados de las reuniones con los titulares de las 

dependencias y organismos, a fin de constatar su cumplimiento; 
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9. Atender a las personas que desean tratar algún asunto con el Presidente Municipal, 

proporcionándoles información que solicitan, canalizando los asuntos a las dependencias 

municipales correspondientes y resolviendo en su caso, aquellas de carácter operativo.  

10. Mantener enterado de manera permanente, concreta y oportuna al Presidente 

Municipal sobre los asuntos de su interés. 

11. Coordinar la ejecución de los preparativos, convocatoria y protocolo de los eventos y 

giras de trabajo del Presidente Municipal; 

12. Proporcionar al Presidente Municipal los servicios logísticos y de protocolo 

necesarios, para coadyuvar en tiempo y forma al despacho y seguimiento de los asuntos, 

reuniones y eventos que atiende; 

13. Auxiliar en el desarrollo de los eventos cívicos, culturales, sociales y políticos que 

sean realizados por el Ayuntamiento y las áreas administrativas que integran la 

administración pública municipal; 

14. Realizar el registro y seguimiento oportuno de los compromisos acordados por el 

Presidente Municipal en distintos actos y reuniones. Así como, concentrar y aplicar 

seguimiento a las minutas y archivo de las mismas; 

15. Dar seguimiento a los acuerdos generados por el Presidente Municipal con 

instituciones de carácter municipal, estatal, federal y/o instituciones privadas y de la 

sociedad civil organizada; 

16. Integrar y mantener actualizado de manera permanente, el directorio de servidores 

públicos de interés para la Presidencia Municipal; 

17. Vigilar y coordinar el buen funcionamiento de la Unidad de la Crónica Municipal, así 

como de la Oficina de Enlace con la Secretaria de Relaciones Exteriores y la Oficialía de 

Partes; 
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18. Coordinar la elaboración del diagnóstico y programa de trabajo y autorizar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones a desarrollar por las unidades 

administrativas a su cargo; 

19. Dirigir la integración del proyecto de presupuesto general y presupuesto basado en 

resultados y validar los correspondientes a las unidades administrativas a su cargo; 

20. Impulsar acciones de capacitación del personal administrativo y operativo para 

mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 

21. Implementar un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, que recoja las quejas y sugerencias 

para la mejora continua de los mismos; 

22. Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 

solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Unidad de 

Trasparencia; 

23. Coordinar la elaboración y/o actualización del Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del Área; 

24. Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del Programa de Mejora Regulatoria y del Plan de Desarrollo Municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal y/o la 

Secretaría Técnica; y 

25. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato.  
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Secretaría del Ayuntamiento 

Objetivo: 

Programar, coordinar y dar seguimiento integralmente a las actividades relacionadas con 

las sesiones de cabildo, con el objeto de fortalecer las acciones del gobierno municipal, 

salvaguardar el patrimonio municipal, legitimar y certificar los actos del Ayuntamiento. 

Funciones: 

1. Establecer los planes, programas y actividades orientadas a fortalecer las relaciones 

entre los ciudadanos, autoridades federales, estatales y municipales, a fin de atender la 

problemática social existente; 

2. Preparar y coordinar las sesiones del Ayuntamiento, manteniendo bajo su resguardo 

el Libro de actas y sus apéndices;  

3. Entregar con oportunidad a los miembros del Ayuntamiento los dictámenes de las 

comisiones edilicias, los proyectos de actas y demás documentación necesaria para las 

sesiones;  

4. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el Ayuntamiento, para apoyar al 

Presidente Municipal en la celebración de las mismas;  

5. Pasar lista de asistencia a los integrantes del Ayuntamiento, en las sesiones de 

Cabildo;  

6. Dar a conocer a los presidentes de las comisiones edilicias, dependencias municipales 

y organismos auxiliares, en el ámbito de su competencia, las decisiones del 

Ayuntamiento;  

7. Suscribir conjuntamente con el Presidente Municipal los actos jurídicos que tengan por 

objeto crear, transmitir, modificar o extinguir derechos y obligaciones a cargo del 

Ayuntamiento, o de la Administración Pública Municipal;  
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8. Suscribir junto con el Presidente Municipal los nombramientos y licencias de los 

servidores públicos municipales, así como de las autoridades auxiliares;  

9. Expedir las certificaciones y constancias que legalmente procedan, así como las que 

acuerde el Ayuntamiento;  

10. Publicar las disposiciones que determine el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, 

en el periódico oficial: Gaceta Municipal;  

11. Intervenir y apoyar en la elaboración del proyecto del Bando Municipal, el Código 

Reglamentario y demás disposiciones de carácter general;  

12. Intervenir y apoyar en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal;  

13. Mantener actualizado el inventario general de bienes muebles e inmuebles propiedad 

del Municipio, en coordinación con la Sindicatura Municipal, en términos de la legislación 

aplicable;  

14. Administrar el acervo bibliohemerográfico con que cuenta el Archivo Histórico del 

Municipio para efectos de consulta;  

15. Mantener coordinación permanente con los Delegados Municipales y Consejos de 

Participación Ciudadana; 

16. Supervisar permanentemente que la Oficialía del Registro Civil proporcione 

oportunamente sus servicios a la población sin ningún contratiempo; 

17. Requerir a las demás áreas que integran la Administración Pública Municipal la 

información que sea necesaria con motivo de la integración de los expedientes que sean 

puestos a consideración del Ayuntamiento;  

18. Fungir como enlace con las distintas instancias federales, estatales y municipales, 

para coadyuvar en asuntos relacionados con el Ayuntamiento;  
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19. Organizar, registrar y resguardar los convenios, contratos o acuerdos en que la 

Secretaría del Ayuntamiento sea parte y remitir los restantes a la dependencia 

correspondiente;  

20. Coordinar la elaboración del diagnóstico y programa de trabajo autorizado los 

programas, proyectos, estrategias y acciones a desarrollar por las unidades 

administrativas a su cargo;  

21. Publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, los reglamentos, circulares y 

demás disposiciones municipales de observancia general, así como de las publicaciones 

de los estrados del Ayuntamiento; 

22. Emitir las constancias de vecindad, las certificaciones y demás documentos públicos 

que legalmente procedan, o los que acuerde el Ayuntamiento; 

23. Ordenar la publicación oportuna de la convocatoria en el territorio municipal, para la 

realización del servicio militar nacional, la inscripción en el padrón de los enlistados y la 

expedición de las pre cartillas correspondientes; 

24. Ordenar la ejecución de las actividades relativas al cumplimiento del servicio militar 

nacional; 

25. Coordinar, organizar e implementar el Programa Anual del Sistema Municipal de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINA). 

26. Dirigir la integración del proyecto de presupuesto general y presupuesto basado en 

resultados y validar los correspondientes a las unidades administrativas a su cargo; 

27. Revisar y proponer la actualización de la reglamentación municipal en el sector de la 

administración pública que le corresponda atender, conforme a la normatividad aplicable; 

28. Impulsar acciones de capacitación del personal administrativo y operativo para 

mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 
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29. Implementar un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, que recoja las quejas y sugerencias 

para la mejora continua de los mismos; 

30. Gestionar la suscripción de convenios de colaboración, así como la participación del 

municipio en la ejecución de programas y/o proyectos ante las dependencias estatales y 

federales; 

31. Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 

solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Subdirección de 

Trasparencia; 

32. Coordinar y la elaboración y/o actualización del Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del Área; 

33. Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del programa de mejora regulatoria y del plan de desarrollo municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal y/o la 

Secretaría Técnica; y 

34. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato.  
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Secretaría Técnica 

Objetivo: 

Integrar y sistematizar la información pertinente que coadyuve en la planeación, 

programación, presupuestación, dirección, ejecución y evaluación de las acciones de las 

distintas áreas que integran la administración pública municipal, así como apoyar 

técnicamente en la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo 

Municipal 2019-2021; Fomentar y contribuir en la implementación de una cultura de 

Transparencia y Rendición de Cuentas que genere legitimidad y gobernabilidad 

ciudadana; vigilando que se implemente el proceso de mejora regulatoria en el municipio 

para la adecuación de la reglamentación municipal, tendientes a la agilización, facilitación 

y simplificación de trámites y servicios municipales, utilizando las Tecnologías de 

Información y comunicación. 

Funciones: 

1. Coordinar y dirigir el proceso para la formulación, aprobación, publicación, difusión, 

ejecución, control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 

2. Participar en la integración del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN) y apoyar su operación; 

3. Diseñar, integrar y operar el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal de los 

programas de la Administración Pública Municipal; 

4. Concertar y coordinar acciones con las distintas áreas administrativas del municipio 

para la consulta, integración, desarrollo, seguimiento, evaluación y retroalimentación del 

Plan de Desarrollo Municipal de Tenancingo; 

5. Evaluar periódicamente y dar seguimiento al avance y desarrollo de las actividades de 

las diversas áreas de la administración pública municipal, con base en los objetivos y 

metas señalados en el Presupuesto Basado en Resultados Municipal; 
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6. Diseñar y operar un sistema de indicadores de desempeño y gestión para la medición 

del cumplimiento de objetivos y metas institucionales, así como acciones de las 

dependencias municipales; 

7. Coordinar, conjuntamente con la Tesorería Municipal, el proceso para la integración 

del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) de las dependencias de la 

Administración Pública Municipal; 

8. Planear, organizar y dirigir la participación del Municipio de Tenancingo en la Guía 

Consultiva de Desempeño Municipal, en coordinación con el gobierno del Estado de 

México, el Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo Municipal (INAFED) y las 

instancias verificadoras externas; 

9. Participar en el análisis de la formulación, diseño, implementación y evaluación de 

Políticas Públicas municipales a fin de dar validez metodológica y técnica a las mismas, 

bajo criterios de máxima publicidad, cooperación, beneficio e impacto social y económico, 

10. Integrar, operar, controlar y evaluar las actividades del Comité de Transparencia 

Municipal, 

11. Recibir, registrar, integrar, documentar y dar respuesta a las solicitudes de 

información pública de oficio municipal presente la sociedad; 

12. Implementar y dar seguimiento a un sistema de transparencia en la información 

pública que, más allá de dar cumplimiento a las obligaciones en la materia; genere 

certidumbre, legitimidad y confianza ciudadana; 

13. Dirigir la introducción y aprovechamiento de tecnologías de la información que 

permitan la sistematización y automatización de procesos y procedimientos que redunden 

en la simplificación de trámites y servicios, así como incrementar la interoperabilidad y el 

intercambio de información en la administración pública municipal; 

14. Establecer y vigilar el cumplimiento de los lineamientos para la generación, 

recopilación, integración, análisis y uso de la información que producen las áreas del 
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municipio, así como resguardar y controlar el soporte documental de los programas y 

proyectos; 

15. Colaborar en la revisión, actualización y generación de propuestas de expedición, 

reformas, adiciones y derogaciones de la reglamentación municipal bajo el enfoque de la 

mejora regulatoria para la eficiencia simplificación y agilización de trámites y servicios 

públicos municipales atendiéndose la normatividad aplicable; 

16. Coordinar la implementación de Programas de Desarrollo Institucional en 

coordinación con los ámbitos de gobierno estatal y federal; 

17. Identificar, diagnosticar, reestructurar, definir y mapear los procesos institucionales 

para una eficiente prestación de trámites y servicios públicos; 

18. Planear, diseñar, dirigir, proponer y ejecutar planes, programas, proyectos, 

estrategias y acciones, de aplicación general en la administración pública municipal; 

tendientes a la modernización de la gestión pública; 

19. Conducir la reingeniería de procesos que permitan eficientar la operación de prácticas 

administrativas y servicios públicos municipales; 

20. Dirigir y coordinar la planeación, programación, ejecución y evaluación de los 

programas de trabajo, proyectos, estrategias y acciones de acuerdo con el ámbito de 

competencia; 

21. Integrar y supervisar la integración del proyecto de presupuesto general y 

presupuesto basado en resultados y validarlos; 

22. Coordinar la actualización de las regulaciones que sustentan su actuación, 

atendiendo a los requerimientos establecidos en la Agenda Regulatoria; 

23. Impulsar acciones de profesionalización y capacitación del personal administrativo y 

operativo para mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 
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24. Establecer un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, a fin de implementar un plan de 

acción que permita la mejora continua en los procesos de trabajo; 

25. Establecer el Sistema de Protesta Ciudadana, a fin de analizar y dar seguimiento a 

las peticiones e inconformidades planteadas por la población al ejercer sus derechos o 

cumplir con sus obligaciones; 

26. Integrar y operar el Comité Interno de Mejora Regulatoria, atendiendo a los 

requerimientos establecidos en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios; 

27. Proponer la suscribir convenios de colaboración, así como la participación del 

municipio en la ejecución de programas y/o proyectos ante otras administraciones, 

dependencias estatales y federales, así como con el sector académico; 

28. Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 

solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Unidad de 

Trasparencia; 

29. Coordinar la elaboración y/o actualización del Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del Área; 

30. Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del programa de mejora regulatoria y del plan de desarrollo municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal y/o la 

Secretaria Técnica; y 

31. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato.  
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Contraloría Interna Municipal 

Objetivo: 

Vigilar y fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de planeación, 

presupuestación, financiamiento, inversión, deuda, fondos y valores; así como lo 

referente a las obligaciones y conductas de servidores públicos municipales verificando 

la eficiencia, economía, legalidad y transparencia con la que se aplica la normatividad, 

políticas y disposiciones jurídico-administrativas en el ejercicio de los recursos públicos, 

la operación y cumplimiento de los programas y la mejora permanente de los procesos y 

control interno de las Dependencias de la Administración Pública Municipal. 

Funciones: 

1.- Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 

2.- Fiscalizar que los ingresos, que se perciban, sean recaudados y registrados conforme 

a la normatividad aplicable; 

3.- Fiscalizar el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto 

de egresos, conforme a la normatividad aplicable; 

4.- Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación de la 

administración pública municipal; 

5.- Asesorar a los órganos de control interno de los organismos descentralizados de la 

administración pública municipal; 

6.- Efectuar el seguimiento de la implementación de acciones de mejora para el 

cumplimiento de las recomendaciones derivadas de las acciones de control y evaluación; 

7.- Fiscalizar la aplicación de los recursos federales y estatales asignados al 

Ayuntamiento, conforme a la normatividad aplicable; 
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8.- Vigilar en el ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento de las obligaciones de 

proveedores, prestadores de servicios y contratistas, adquiridas con la Administración 

Pública Municipal; 

9.- Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la 

Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 

Estado de México para el cumplimiento de sus funciones; 

10.- Designar a las o los auditores externos para practicar auditorias en áreas 

fiscalizables; 

11.- Realizar por si o a solicitud de parte, auditorias, inspecciones, verificaciones y demás 

acciones de control, a fin de constatar el desempeño institucional de las dependencias 

de la administración pública municipal, apegado a las normas y disposiciones que regulan 

su actividad; 

12.- Testificar los actos de entrega-recepción de las dependencias administrativas y 

organismos descentralizados del municipio, verificando se apeguen a la normatividad 

aplicable; 

13.- Dictaminar los estados financieros del municipio, a través de la o el auditor externo 

designado; 

14.- Verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México; 

15.- Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la Tesorería Municipal, conforme a 

la normatividad aplicable; 

16.- Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de 

identificación y destino de los mismos; 

17.- Participar en el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Tenancingo;  



 

 

Página 54 de 110 
 
 

18.- Recibir, registrar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos derivados de 

las denuncias que se interpongan en contra de las o los servidores públicos del 

Ayuntamiento de Tenancingo, conforme a lo estipulado en la normatividad aplicable; 

19.- Recibir y dar seguimiento a las sugerencias y reconocimientos que sean turnados a 

través del Sistema de Atención Mexiquense (SAM), en términos de las disposiciones 

aplicables; 

20.- Practicar de oficio o a solicitud de parte, las investigaciones sobre el incumplimiento 

de las obligaciones de las o los servidores públicos municipales, en términos de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

21.- Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 

de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos 

municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas y 

remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de México en los plazos y términos que le sean indicados por 

éste;  

22.- Recibir, tramitar y resolver en términos de las disposiciones aplicables, las 

inconformidades que se formulen con motivo de las licitaciones públicas e invitaciones 

restringidas convocadas por el Municipio de Tenancingo, cuando se lleven a cabo con 

recursos municipales; 

23.- Planear y coordinar la instrumentación de acciones preventivas que coadyuven al 

cumplimiento de los objetivos del Municipio de Tenancingo, así como propiciar la 

observancia de la normatividad aplicable; 

24.- Iniciar, sustanciar, dictaminar y resolver la destitución de las autoridades auxiliares 

conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios; 
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25.- Fomentar la observancia de las disposiciones establecidas en el Bando Municipal y 

el Código Reglamentario Municipal de Tenancingo; 

26.- Vigilar los movimientos que se lleven a cabo relativos a las cuentas de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Tenancingo conforme a la 

normatividad aplicable; 

27.- Asesorar y verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la 

obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes inicial, conclusión y/o 

modificación patrimonial, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México y Municipios; 

28.- Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia normativa en la 

expedición de copias certificadas de los documentos que emita la Secretaría del 

Ayuntamiento; 

29.- Participar en comités o grupos de trabajo cuando así se lo señalen las disposiciones 

jurídicas aplicables o cuando se lo encomiende el C. Presidente Municipal; 

30.- Participar, previa designación en los actos de los procedimientos de adjudicación de 

la obra pública; 

31.- Atender la impugnación de la calificación de las faltas administrativas no graves y 

emitir el informe que justifique su calificación ante la Sala Especializada en materia de 

Responsabilidades Administrativas que corresponda y atender sus requerimientos; 

32.- Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de 

Seguridad Publica; 

33.- Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y 

en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los ayuntamientos por los 

conflictos laborales, y 
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34.- Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su 

competencia y las demás encomendadas por instrucción del Presidente Municipal. 
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Consejería Jurídica 

Objetivo: 

Llevar acabo la representación judicial y la defensa de los derechos, intereses, patrimonio 

del Ayuntamiento, en las distintas instancias y ante los diversos Tribunales, por los 

procesos legales en los que sea parte el parte.  Así como llevar el patrocinio y 

representación jurídica del ejecutivo municipal, así como de las áreas administrativas y 

las dependencias del Ayuntamiento.

Funciones: 

1. Representar legalmente al Ayuntamiento de Tenancingo, y de las dependencias de la 

administración pública municipal centralizada y descentralizada del Ayuntamiento, por 

instrucción expresa del Presidente Municipal;  

2. Asesorar y apoyar al síndico en los juicios, recursos y trámites legales en que sea 

parte;  

3. Desahogar las consultas legales y asesorías jurídicas que le soliciten los integrantes 

del Ayuntamiento y las dependencias municipales, con excepción de las de carácter 

contable-fiscal;  

4. Atender los juicios de amparo interpuestos en contra de actos del Ayuntamiento y sus 

diversas áreas;  

5. Intervenir en la formulación de denuncias y querellas que procedan, tramitar la 

reparación de daños y perjuicios, así como el pago de créditos no fiscales y el 

reconocimiento o la restitución en el goce de derechos que correspondan al Municipio;  

6. Formular proyectos de acuerdos, contratos, convenios y reglamentos en los asuntos 

de la competencia del Ayuntamiento o sus dependencias;  

7. Apoyar a las autoridades municipales competentes en los trámites de cumplimiento de 

resoluciones de autoridades jurisdiccionales, de carácter estatal y federal;  
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8. Intervenir en la regularización de la situación jurídica de los inmuebles municipales;  

9. Efectuar trámites jurídicos en nombre del Ayuntamiento ante dependencias y entidades 

federales, estatales y de otros municipios;  

10. Vigilar que las dependencias municipales cumplan en sus términos las resoluciones 

que dicten las autoridades jurisdiccionales y administrativas en los asuntos en que sean 

parte;  

11. Desahogar las consultas que en materia jurídica plantee la población; 

12. Vigilar que la actuación de las dependencias municipales sea con estricto apego a 

derecho;  

13. Requerir a las dependencias y servidores públicos municipales, los informes verbales 

y escritos y la documentación necesaria para atender los asuntos de carácter oficial 

donde figuren como parte;  

14. Coordinarse con la Defensoría Municipal de Derechos Humanos en la atención de los 

informes y documentos que requieran la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México y la Comisión Nacional de Derechos Humanos;  

15. Organizar y registrar los convenios, contratos o acuerdos en que la Secretaría del 

Ayuntamiento sea parte y remitir los restantes a la dependencia correspondiente;  

16. Atender las quejas y denuncias de carácter oficial que se formulen en contra de los 

integrantes del Ayuntamiento y servidores públicos municipales, cuando se presenten 

ante las instancias de procuración de justicia;  

17. Dirigir y coordinar la planeación, programación, ejecución y evaluación de los 

programas de trabajo, proyectos, estrategias y acciones de acuerdo con el ámbito de 

competencia; 

18. Integrar y supervisar la integración del proyecto de presupuesto general y 

presupuesto basado en resultados y validarlos; 
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19. Proponer la actualización de las regulaciones que sustentan su actuación, atendiendo 

a los requerimientos establecidos en la Agenda Regulatoria; 

20. Impulsar acciones de profesionalización y capacitación del personal administrativo y 

operativo para mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 

21. Establecer un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, a fin de implementar un plan de 

acción que permita la mejora continua en los procesos de trabajo; 

22. Establecer el Sistema de Protesta Ciudadana, a fin de analizar y dar seguimiento a 

las peticiones e inconformidades planteadas por la población al ejercer sus derechos o 

cumplir con sus obligaciones; 

23. Integrar y operar el Comité Interno de Mejora Regulatoria, atendiendo a los 

requerimientos establecidos en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios; 

24. Suscribir convenios de colaboración, así como la participación del municipio en la 

ejecución de programas y/o proyectos ante otras administraciones, dependencias 

estatales y federales, así como con el sector educativo; 

25. Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 

solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Unidad de 

Trasparencia; 

26. Coordinar la elaboración y/o actualización del Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del Área; 

27. Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del programa de mejora regulatoria y del plan de desarrollo municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal y/o la secretaria 

Técnica; y 
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28. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su 

competencia y las demás que le sean encomendadas por instrucción del Presidente 

Municipal.  
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Unidad de Comunicación Social 

Objetivo: 

Desarrollar, autorizar y coordinar la operación de sistemas eficientes de comunicación 

entre el Ayuntamiento y la población del Municipio de Tenancingo, para la eficaz y 

oportuna difusión de las obras y acciones que realiza la administración pública municipal, 

a través de los diferentes medios de comunicación impresos y electrónicos, 

aprovechando la tecnología de la información con el fin de informar al mayor número de 

habitantes. 

Funciones: 

1.- Difundir la normatividad que deberán observar las distintas unidades administrativas, 

órganos administrativos descentralizados del Ayuntamiento, en materia de comunicación 

social, así como coordinar y apoyar las acciones que éstas realicen en la materia. 

2.- Normar a través de políticas y lineamientos para coordinar y orientar las acciones de 

difusión, comunicación y prensa relacionadas con los programas municipales del 

Ayuntamiento de Tenancingo.  

3.- Dirigir y coordinar la planeación, programación, ejecución y evaluación de los 

programas de trabajo, proyectos, estrategias y acciones de acuerdo con el ámbito de 

competencia; 

4.- Llevar a cabo, Integrar y supervisar la integración del proyecto de presupuesto general 

y presupuesto basado en resultados y validarlos; 

5.- Impulsar acciones de profesionalización y capacitación del personal administrativo y 

operativo para mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 

6.- Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 
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solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Unidad de 

Trasparencia; 

7.- Coordinar la elaboración y/o actualización del Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del Área; 

8.- Dirigir y coordinar la planeación, programación, ejecución y evaluación de los 

programas de trabajo, proyectos, estrategias y acciones de acuerdo con el ámbito de 

competencia; 

9.- Llevar a cabo la integración del proyecto de presupuesto general y presupuesto 

basado en resultados y validarlos; 

10.- Proponer la actualización de las regulaciones que sustentan su actuación, 

atendiendo a los requerimientos establecidos en la Agenda Regulatoria; 

11.- Impulsar acciones de profesionalización y capacitación del personal administrativo y 

operativo para mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 

12.- Establecer un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, a fin de implementar un plan de 

acción que permita la mejora continua en los procesos de trabajo; 

13.- Establecer el Sistema de Protesta Ciudadana, a fin de analizar y dar seguimiento a 

las peticiones e inconformidades planteadas por la población al ejercer sus derechos o 

cumplir con sus obligaciones; 

14.- Integrar y operar el Comité Interno de Mejora Regulatoria, atendiendo a los 

requerimientos establecidos en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios; 

15.- Suscribir convenios de colaboración, así como la participación del municipio en la 

ejecución de programas y/o proyectos ante otras administraciones municipales, 

dependencias estatales y federales, así como con el sector educativo; 
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16.- Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del programa de mejora regulatoria y del plan de desarrollo municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal y/o la secretaria 

Técnica; y 

17.- Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato. 
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Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad y Protección Civil y Bomberos 

Objetivo: 

Planear, coordinar y operar los servicios de Seguridad Pública y Protección Civil, en el 

territorio municipal, a fin de disminuir la incidencia delictiva, con estricto apego a la 

legalidad, salvaguardando la integridad y los derechos de las personas y preservando la 

libertad, el orden y la paz social y fomentar medidas y acciones destinadas a la 

prevención, auxilio y recuperación de la población, ante la eventualidad de un desastre 

en situaciones de alto riesgo, siniestro, auxiliando a la población afectada. 

Funciones: 

1. Formular e implementar los Programas Municipales de Seguridad Pública, y de 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, así como el de Protección Civil con 

participación ciudadana; 

2. Establecer y mantener colaboración y coordinación con instancias federales, estatales 

y municipales para ejecutar de manera eficiente, los programas en materia de seguridad 

pública y seguridad vial; 

3. Organizar y dirigir al cuerpo de seguridad pública municipal para que auxilie a la 

población en caso de siniestros, desastres, contingencias y en eventos o dispositivos de 

seguridad implementados por las autoridades municipales, estatales o federales, que 

soliciten apoyo de la corporación; 

4. Diseñar, planear, programar y operar los procesos de reclutamiento para aspirantes 

interesados en ingresar al cuerpo de Seguridad Pública del municipio; 

5. Elaborar, implementar y evaluar las pruebas de control de confianza aplicables a los 

aspirantes e integrantes del cuerpo de seguridad pública, para promover su ingreso o 

permanencia; 

6. Realizar operativos de vigilancia en coordinación con otras corporaciones; 
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7. Realizar rondines de vigilancia en casa por casa en barrios y comunidades 

municipales; 

8. Implementar el operativo mochila en instituciones educativas del municipio; 

9. Levantar infracciones por el incumplimiento de normas al Bando Municipal por parte 

de la población; 

10. Apoyar en la búsqueda de personas extraviadas; 

11. Dirigir acciones a las comunidades que conforman el municipio, para fomentar, 

desarrollar y consolidar una cultura de Protección Civil; 

12. Diseñar operativos de seguridad pública en los eventos públicos, fiestas patronales, 

particulares y bailes públicos que se lleven a cabo; 

13. Participar en las sesiones del Comité Municipal de Seguridad Pública; 

14. Gestionar la capacitación y desarrollo a los elementos de seguridad pública; 

15. Organizar conferencias y pláticas para promover la cultura de la denuncia ciudadana; 

16. Difusión entre la población la prevención del delito; 

17. Promover la participación ciudadana a través de los Consejos Ciudadanos de 

Seguridad Publica y Comités de Participación Ciudadana; 

18. Participar en la actualización del Bando Municipal de acuerdo con las necesidades 

del municipio en materia de seguridad pública y protección civil; 

19. Establecer una campaña de difusión, con talleres y conferencias dirigidas a la 

sociedad civil, para generar una cultura de prevención del delito; 

20. Brindar seguridad vial a los habitantes con el fin de evitar accidentes peatonales y 

vehiculares; 
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21. Implementar una campaña permanentemente de difusión del Reglamento de Tránsito 

Metropolitano vigente; 

22. Impartir pláticas sobre educación vial en instituciones educativas; 

23. Elaborar un programa de señalización, que indique a los conductores las restricciones 

de velocidad o equipamiento urbano, que impacten en la movilidad del tránsito motor y 

peatonal; 

24. Vigilar inspeccionar que los comercios abiertos al público en general, industrias y 

prestadores de algún servicio, cumplan con la normatividad de protección civil; y de ser 

el caso, sancionar su incumplimiento; 

25. Crear, promover e impulsar el Atlas de Riesgo del Municipio; 

26. Presentar ante el Consejo, la propuesta del Programa Municipal de protección Civil y 

una vez aprobado, Registrarlo ante la Secretaría General de Gobierno del Estado de 

México; 

27. Integrar las Comisiones del Consejo Municipal de Seguridad Pública de: 1. 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana. 2. 

Planeación y Evaluación. 3. Estratégica de Seguridad. 4. Comisión de Honor y Justicia. 

28. Coordinar la elaboración del diagnóstico y programa de trabajo y autorizar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones a desarrollar por las unidades 

administrativas a su cargo;  

29. Dirigir la integración del proyecto de presupuesto general y presupuesto basado en 

resultados y validar los correspondientes a las unidades administrativas a su cargo; 

30. Revisar y proponer la actualización de la reglamentación municipal en el sector de la 

administración pública que le corresponda atender; 

31. Impulsar acciones de capacitación del personal administrativo y operativo para 

mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 
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32. Implementar un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, que recoja las quejas y sugerencias 

para la mejora continua de los mismos;  

33. Gestionar la suscripción de convenios de colaboración, así como la participación del 

municipio en la ejecución de programas y/o proyectos ante las dependencias estatales y 

federales;  

34. Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 

solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Subdirección de 

Trasparencia;  

35. Coordinar y la elaboración y/o actualización del Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del Área;  

36. Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del programa de mejora regulatoria y del plan de desarrollo municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal y/o la 

Secretaria Técnica; y 

37. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato. 
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Dirección de Servicios Públicos 

Objetivo: 

Contribuir mediante los servicios públicos municipales a mejorar la calidad de vida de los 

tenancinguenses mediante una gestión organizada, para lograr satisfacer las 

necesidades de la población, en el uso, cobertura y prestación de los servicios de 

alumbrado público (mantenimiento preventivo y correctivo), panteones, parques y 

jardines, propiciando mejoría en el funcionamiento, conservación, operación, vigilancia, 

organización y ampliación de la cobertura de los mismos. 

Funciones: 

1. Planear y diseñar estrategias y acciones tendientes a la ampliación de la cobertura y 

modernización de los servicios públicos municipales; 

2. Explorar y proponer al Presidente Municipal esquemas de financiamiento para la 

prestación de los servicios públicos municipales; 

3. Establecer mecanismos de coordinación y comunicación efectiva con los titulares de 

las unidades administrativas a cargo para la ejecución de los proyectos y líneas de acción 

que les corresponda atender; 

4. Dar seguimiento a los programas, proyectos y acciones desarrollados por las unidades 

administrativas a cargo y en su caso, solicitar las adecuaciones que correspondan para 

la óptima prestación de los servicios públicos municipales; 

5. Supervisar de manera permanente la prestación de los servicios públicos municipales, 

así como realizar las gestiones y/o tomar las medidas necesarias que eviten la 

interrupción o deficiencia de los mismos; 

6. Implementar un sistema de atención y seguimiento de reportes de los servicios públicos 

municipales; 

7. Coordinar la elaboración del diagnóstico y programa anual de trabajo, así como 

autorizar los programas, proyectos, estrategias y acciones a desarrollar por las unidades 

administrativas a cargo; 
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8. Revisar y proponer la actualización de la reglamentación municipal en el sector de la 

administración pública que le corresponda atender, conforme a la normatividad aplicable; 

9. Impulsar acciones de capacitación del personal administrativo y operativo para mejorar 

la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 

10. Gestionar la suscripción de convenios de colaboración, así como la participación del 

municipio en la ejecución de programas y/o proyectos ante las dependencias estatales y 

federales; 

11. Dirigir y coordinar la planeación, programación, ejecución y evaluación de los 

programas de trabajo, proyectos, estrategias y acciones de acuerdo con el ámbito de 

competencia; 

12. Integrar y supervisar la integración del proyecto de presupuesto general y 

presupuesto basado en resultados y validarlos; 

13. Proponer la actualización de las regulaciones que sustentan su actuación, atendiendo 

a los requerimientos establecidos en la Agenda Regulatoria; 

14. Impulsar acciones de profesionalización y capacitación del personal administrativo y 

operativo para mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 

15. Establecer un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, a fin de implementar un plan de 

acción que permita la mejora continua en los procesos de trabajo; 

16. Establecer el Sistema de Protesta Ciudadana, a fin de analizar y dar seguimiento a 

las peticiones e inconformidades planteadas por la población al ejercer sus derechos o 

cumplir con sus obligaciones; 

17. Integrar y operar el Comité Interno de Mejora Regulatoria, atendiendo a los 

requerimientos establecidos en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios; 
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18. Suscribir convenios de colaboración, así como la participación del municipio en la 

ejecución de programas y/o proyectos ante otras administraciones, dependencias 

estatales y federales, así como con el sector educativo; 

19. Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 

solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Unidad de 

Trasparencia; 

20. Coordinar la elaboración y/o actualización del Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del Área; 

21. Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del programa de mejora regulatoria y del plan de desarrollo municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal y/o la secretaria 

Técnica; y 

22. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato. 
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Dirección de Ecología 

Objetivo: 

Planear, coordinar, dirigir y fomentar la protección, conservación y restauración del medio 

ambiente, así como el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del 

Municipio de Tenancingo. 

Funciones: 

1.- Proponer al Presidente Municipal los proyectos de reglamentos, acuerdos y convenios 

de concertación, con los sectores público, privado, social y académico sobre los asuntos 

de su competencia; 

2.- Vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones legales 

en materia de protección al ambiente y aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales; 

3.- Evaluar y dar seguimiento a los acuerdos derivados de las Sesiones del Consejo 

Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible del Municipio de 

Tenancingo; 

4.- Coordinar, administrar, apoyar, participar y cuidar que se ejecuten las actividades 

administrativas de la dependencia; 

5.- Presentar el proyecto de presupuesto de la Dirección, modificación de la estructura 

orgánica de la dependencia y sus respectivos manuales de procedimientos; 

6.- Asistir en su caso al Secretario Técnico del Consejo Municipal de Protección a la 

Biodiversidad y Desarrollo Sostenible del Municipio de Tenancingo; 

7.- Participar en la actualización del Plan de Desarrollo Urbano del Municipio y del Atlas 

de Riesgo Municipal, para el establecimiento de franjas de amortiguamiento en torno a 

áreas naturales protegidas en el municipio; 
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8.-Proponer la actualización de las regulaciones que sustentan su actuación, atendiendo 

a los requerimientos establecidos en la Agenda Regulatoria; 

9.-Establecer un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, a fin de implementar un plan de 

acción que permita la mejora continua en los procesos de trabajo; 

10.-Establecer un sistema de encuesta ciudadana, a fin de analizar y dar seguimiento a 

las peticiones e inconformidades planteadas por la población al ejercer sus derechos o 

cumplir con sus obligaciones; 

11.-Integrar y operar el Comité Interno de Mejora Regulatoria, atendiendo a los 

requerimientos establecidos en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios;  

12.- Dirigir y coordinar la planeación, programación, ejecución y evaluación de los 

programas de trabajo, proyectos, estrategias y acciones de acuerdo con el ámbito de 

competencia; 

13.- Integrar y supervisar la integración del proyecto de presupuesto general y 

presupuesto basado en resultados y validarlos; 

14.- Impulsar acciones de profesionalización y capacitación del personal administrativo y 

operativo para mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 

15.- Establecer un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, a fin de implementar un plan de 

acción que permita la mejora continua en los procesos de trabajo; 

16.- Suscribir convenios de colaboración, así como la participación del municipio en la 

ejecución de programas y/o proyectos ante otras administraciones, dependencias 

estatales y federales, así como con el sector educativo; 
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17.- Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 

solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Unidad de 

Trasparencia; 

18.- Coordinar la elaboración y/o actualización del Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del Área; 

19.- Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del programa de mejora regulatoria y del plan de desarrollo municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal y/o la 

Secretaria Técnica; y 

20.- Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato.  
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Dirección de Obras Publicas 

Objetivo: 

Coordinar y atender cada una de las funciones que sean inherentes a la planeación, 

programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra 

pública y servicios relacionados con la misma, en las obras públicas que se ejecuten por 

parte de esta Dirección, así como realizar los estudios técnicos y administrativos 

requeridos para la aplicación de los recursos financieros en la ejecución de la obra 

pública. 

Funciones: 

1.- Dirigir y coordinar la planeación, programación, ejecución y evaluación de los 

programas de trabajo, proyectos, estrategias y acciones de acuerdo con el ámbito de 

competencia; 

2.- Integrar y operar los manuales de operación para establecer los propósitos de 

operación eficiente, a corto y mediano plazo; 

3.- Supervisar el correcto cumplimiento de operación de los manuales por parte de los 

servidores públicos adscritos a la dirección; 

4.- Supervisar el fiel cumplimiento de las disposiciones legales, en cuanto a obras y 

servicios, sean federales, estatales y municipales, por parte de los servidores públicos 

adscritos a la dirección;  

5.- Supervisar que los servicios públicos que otorga la dirección, se realicen en un marco 

oportuno, eficiente y de respeto hacia los habitantes del municipio; 

6.- Realizar el diagnóstico del territorio municipal en cuanto a infraestructura básica; 

7.- Revisar que las diferentes obras realizadas en la gestión, se registren en los planos 

correspondientes, para verificar avances en el municipio; 
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8.- Proponer al ayuntamiento las diferentes obras factibles de ser realizadas; 

9.- Supervisar que toda licitación de obra pública, sea cual fuere su modalidad, cumpla 

con las disposiciones legales federales, estatales y municipales según sea el caso; 

10.- Supervisar que todas las obras se ejecuten con la calidad necesaria en cuanto a 

sistemas, materiales y procedimientos de construcción, para garantizar edificaciones 

óptimas y perdurables; 

11. Elaborar los reportes correspondientes de las actividades realizadas calendarizadas 

según fechas establecidas por el superior jerárquico; 

12. Integrar y supervisar la integración del proyecto de presupuesto general y 

presupuesto basado en resultados y validarlos; 

13. Someter a consideración del Presidente Municipal los proyectos de obra pública, 

siguiendo los lineamientos del Plan Municipal de Desarrollo, del presupuesto anual 

autorizado y de los planes de desarrollo urbano para su ejecución;  

14. Proyectar, construir, supervisar y conservar por cuenta propia o de terceros, las obras 

públicas que, conforme a las leyes y sus reglamentos, estén a cargo del Municipio;  

15. Establecer un programa permanente de conservación de calles, banquetas y demás 

lugares públicos del Municipio;  

16. Conservar las vialidades del Municipio;  

17. Construir, instalar, preservar, conservar, proteger y en su caso, demoler bienes 

inmuebles propiedad del Municipio;  

18. Coordinar la participación de las instituciones que ejecuten obras públicas en la 

jurisdicción del Municipio; 

19. Vigilar que el ejercicio del presupuesto de las obras sea acorde con el avance de 

estas;  
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20. Participar en los procesos de licitación y asignación de las obras públicas municipales, 

de conformidad con las leyes y normatividad aplicable, e intervenir en la ejecución de la 

obra pública concesionada, en coordinación con la Contraloría Municipal;  

21. Llevar a cabo y supervisar técnicamente la realización de los proyectos de las obras 

públicas municipales; 

22. Construir parques, plazas, jardines, áreas de recreo y obras de ornato;  

23. Elaborar, aprobar, ejecutar, controlar, evaluar, modificar y actualizar planes, 

programas y declaratorias de desarrollo urbano dentro de su jurisdicción y competencia; 

24. Elaborar, revisar y ejecutar los planes y programas municipales de desarrollo urbano, 

de equilibrio ecológico y protección ambiental, tomando en consideración los criterios 

urbanísticos, ecológicos, de vivienda, recreación, vialidad y transporte; fijar las normas 

correspondientes para su cumplimiento; aplicar las medidas de seguridad que se 

requieran e imponer las sanciones que se procedan en caso de infracción; 

25. Participar con la representación municipal en las diferentes tareas, relativas en los 

aspectos señalados, en el caso de la planeación y ordenación conjunta; 

26. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados 

de acuerdo con sus atribuciones y por orden expresa del Presidente Municipal; 

27. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, 

incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y 

jardines;  

28. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que 

aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el 

programa respectivo;  

29. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de 

construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados;  
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30. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y 

mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados;  

31. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de 

seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 

32. Ejecutar los trabajos necesarios para la construcción de calles, banquetas y 

guarniciones en los asentamientos humanos ubicados en las zonas rurales y urbanas del 

Municipio, según lo permitan los recursos municipales; 

33. Establecer un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, a fin de implementar un plan de 

acción que permita la mejora continua en los procesos de trabajo; 

34. Establecer el Sistema de Protesta Ciudadana, a fin de analizar y dar seguimiento a 

las peticiones e inconformidades planteadas por la población al ejercer sus derechos o 

cumplir con sus obligaciones; 

35. Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 

solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Unidad de 

Trasparencia; 

36. Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del programa de mejora regulatoria y del plan de desarrollo municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal y/o la 

Secretaria Técnica; 

37. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido 

adjudicadas a los contratistas; y  

38. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, las que 

señalen las disposiciones legales aplicables y las asignadas directamente por el superior 

jerárquico.   
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Dirección de Desarrollo Urbano 

Objetivo: 

Contribuir al mejoramiento en la calidad de vida de los habitantes mediante mejores 

instrumentos de planeación urbana, actualizando y modernizando aquellos existentes 

para el desarrollo urbano de Tenancingo, así como la coordinación con las dependencias 

municipales, estatales y federales, fomentando buenos espacios públicos y la imagen 

urbana, reforzando la identidad de la población municipal de Tenancingo con la 

preservación del patrimonio histórico, cultural y arquitectónico. 

Funciones: 

1. Coordinar la formulación, modificación, aprobación, ejecución y evaluación del Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano, de los planes parciales que deriven del mismo, así como 

los respectivos programas y acciones, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 

Urbano y con los demás niveles de planeación del desarrollo urbano y del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos; 

2. Difundir entre la población del municipio el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, así 

como comunicar a la misma sobre los trámites a realizar para la obtención de 

autorizaciones y licencias en materia de desarrollo urbano; 

3. Normar, controlar y vigilar el desarrollo urbano, los usos del suelo y las construcciones 

en el centro de población y en el municipio, de acuerdo con lo establecido en el Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 

de México, en el Reglamento del Libro Quinto, en el Libro Décimo Octavo, en el Bando 

Municipal y demás ordenamientos legales y normativos aplicables en la materia; 

4. Proponer al Ayuntamiento los proyectos de regulaciones que fueren necesarios, así 

como las modificaciones y/o actualizaciones a la normatividad jurídica y administrativa 

que regulen el desarrollo urbano, los usos del suelo y el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos, con el objetivo de eficientar el funcionamiento de la Dirección, 

de conformidad con lo dispuesto por el Libro Quinto, el Reglamento del Libro Quinto, el 
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Libro Décimo Octavo, el Plan, el Reglamento, el Bando Municipal y demás normatividad 

aplicable; 

5. Intervenir, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables en la materia, en la 

regularización de la tenencia de la tierra, para su incorporación al desarrollo urbano, a 

través de programas y proyectos afines; 

6. Participar en la supervisión de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento 

de conjuntos urbanos, subdivisiones, lotificaciones y relotificaciones, así como recibirlas 

mediante actas de entrega-recepción; 

7. Expedir, emitir y/o elaborar los dictámenes, licencias, autorizaciones, permisos de 

obra, constancias, resoluciones, opiniones, estudios, informes y documentos relativos al 

ejercicio de las funciones de la Dirección; 

8. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo con fines urbanos, dentro de la 

circunscripción territorial del municipio; 

9. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de 

construcción en cualquiera de sus modalidades, permisos de obra, constancias y 

autorizaciones de conformidad con el Plan, el Libro Quinto, el Reglamento del Libro 

Quinto, el Libro Décimo Octavo, las Normas Técnicas, el Reglamento, el Bando Municipal 

y demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables; 

10. Autorizar cambios de uso del suelo, de densidad y de altura de edificaciones, previa 

dictaminación y recabación de las opiniones favorables de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo Municipal (COMPLADEMUN), o en los casos que así aplique, mediante 

la aprobación del Ayuntamiento en sesión de cabildo;  

11. Realizar el correspondiente procedimiento para el alineamiento, apertura, ampliación, 

reconocimiento, asignación o cambio de nomenclatura de las vías y espacios públicos, 

conforme a lo dispuesto en los ordenamientos legales y normativos aplicables en la 

materia; 
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12. Considerar lo establecido en los Decretos y Programas o Planes de Conservación y 

Manejo de las Áreas Naturales Protegidas que se encuentran o forman parte del territorio 

municipal de Tenancingo: Parque Estatal Ecológico, Recreativo y Turístico denominado 

“Hermenegildo Galeana”; Parque Ecológico y Recreativo de “Tenancingo-Malinalco-

Zumpahuacán”; y Parque Nacional “Desierto del Carmen o de Nixcongo” para promover 

el desarrollo urbano sustentable en el municipio, además de cumplir con los objetivos 

general y particulares de dichos programas; 

13. Identificar, declarar, restaurar, conservar y proteger, en coordinación con el Gobierno 

del Estado de México, el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), y la 

Secretaría de Cultura, las áreas, zonas, sitios y edificaciones que representan un 

patrimonio con valor histórico, artístico y cultural; 

14. Vigilar que las construcciones, en proceso o terminadas, se ajusten a las 

disposiciones del Libro Quinto, del Reglamento del Libro Quinto, del Libro Décimo; 

Octavo, de las Normas Técnicas, del Plan, del Reglamento, de las licencias, permisos, 

autorizaciones y demás normatividad aplicable; 

15. Establecer las medidas de seguridad, diseñar estrategias y ejecutar acciones para 

evitar y/o contener el establecimiento y/o crecimiento de asentamientos humanos 

irregulares, y controlar el crecimiento urbano, las densidades, los coeficientes de 

ocupación y utilización del suelo, las construcciones y población, y los usos, destinos y 

reservas del suelo; 

16. Impedir usos de suelo y construcciones en zonas de propiedad federal, estatal, 

municipal o privada, zonas vulnerables a riesgos, zonas con restricciones o cuando 

contravengan lo establecido en el Plan, el Libro Quinto, el Reglamento del Libro Quinto, 

el Libro Décimo Octavo el Reglamento, el Bando Municipal y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables en la materia; 

17. Fijar las restricciones a que deban sujetarse los usos de suelo y las construcciones; 
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18. Habilitar a servidores públicos, días y horas inhábiles, cuando sea necesario, para 

llevar a cabo la práctica de diligencias relacionadas con el ejercicio de las funciones de 

la Dirección; 

19. Convenir e instruir mandamientos de visitas de verificación y notificaciones sobre 

usos suelo y construcciones, con el objetivo de inspeccionar los usos del suelo y obras 

de construcción a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas y 

jurídicas y aplicables en la materia; 

20. Emitir los respectivos acuerdos para iniciar los procedimientos administrativos en 

materia de desarrollo urbano, usos de suelo y construcciones, así como dictar las 

resoluciones correspondientes a los mismos; 

21. Emitir citatorios, para otorgar y desahogar garantías de audiencia; determinar las 

infracciones por el incumplimiento del marco jurídico-normativo del desarrollo urbano, de 

los usos de suelo y de las construcciones, e imponer medidas de seguridad y/o 

sanciones, formular denuncias penales, así como tramitar y resolver los recursos de 

inconformidad que los particulares interpongan en contra de sus actos; 

22. Aplicar y/o ejecutar las medidas de seguridad y, en su caso, sancionar las infracciones 

cometidas al Plan de Desarrollo Urbano Municipal, al Libro Quinto, al Reglamento del 

Libro Quinto, al Libro Décimo Octavo, a las Normas Técnicas, al Bando Municipal y 

demás normatividad aplicable en la materia; 

23. Autorizar suspensiones o clausuras parciales o totales, de manera temporal o 

definitiva sobre usos del suelo y construcciones; 

24. Solicitar el auxilio y apoyo de la fuerza pública cuando fuese necesario para el 

cumplimiento de la normatividad aplicable; 

25. Brindar atención, en su ámbito de competencia, a las denuncias ciudadanas de actos 

y hechos que constituyan y representen infracciones a las disposiciones legales y 
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normativas encargadas de regular el ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos, del desarrollo urbano, los usos del suelo y las construcciones; 

26. Expedir y certificar constancias y copias de los documentos existentes en sus 

archivos, cuando se trate de asuntos relacionados en el ámbito de su competencia;  

27. Coadyuvar con la Dirección de Desarrollo Económico para facilitar la expedición de 

licencias de funcionamiento de unidades económicas de bajo riesgo, tipo SARE. 

28. Dirigir y coordinar la planeación, programación, ejecución y evaluación de los 

programas de trabajo, proyectos, estrategias y acciones de acuerdo con el ámbito de 

competencia; 

29. Integrar y supervisar la integración del proyecto de presupuesto general y 

presupuesto basado en resultados y validarlos; 

30. Impulsar acciones de profesionalización y capacitación del personal administrativo y 

operativo para mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 

31. Establecer un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, a fin de implementar un plan de 

acción que permita la mejora continua en los procesos de trabajo; 

32. Establecer el Sistema de Protesta Ciudadana, a fin de analizar y dar seguimiento a 

las peticiones e inconformidades planteadas por la población al ejercer sus derechos o 

cumplir con sus obligaciones; 

33. Integrar y operar el Comité Interno de Mejora Regulatoria, atendiendo a los 

requerimientos establecidos en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios; 

34. Proponer la suscripción de convenios de colaboración, así como la participación del 

municipio en la ejecución de programas y/o proyectos ante otras administraciones 

municipales, dependencias estatales y federales, así como con el sector educativo; 
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35. Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 

solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Unidad de 

Trasparencia; 

36. Coordinar la elaboración y/o actualización del Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del Área; 

37. Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del programa de mejora regulatoria y del plan de desarrollo municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal y/o la 

Secretaria Técnica; y 

38. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato. 
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Dirección de Educación y Cultura 

Objetivo: 

Apoyar el servicio educativo en el municipio a través de programas y actividades que 

difundan nuestro legado cultural y artístico en coordinación con las instituciones 

educativas públicas y privadas de todos los niveles para fortalecer la formación y 

desarrollo académico de los alumnos y ciudadanía en general. 

Funciones:  

1.- Fomentar el servicio de educación y acceso a la cultura en el municipio en 

colaboración con las autoridades educativas e instituciones culturales estatales y 

federales; 

2.- Celebrar las ceremonias cívicas en cumplimiento al calendario oficial con la 

participación de las instituciones educativas, servidores públicos municipales, estatales y 

federales y población en general; 

3.- Colaborar con la estructura educativa municipal en programas y proyectos para 

disminuir el rezago educativo;  

4.- Atender y tramitar las solicitudes de trámites y servicios bajo su responsabilidad que 

formulen los alumnos, padres de familia y de las autoridades escolares del municipio; 

5.- Gestionar las peticiones de las escuelas ante instituciones públicas y privadas; 

6.- Tramitar las solicitudes para prestar servicio social y/o prácticas profesionales en las 

áreas administrativas del ayuntamiento y expedir la carta de liberación correspondiente;    

7.- Presupuestar y programar anualmente los proyectos de trabajo de la Dirección de 

Educación y Cultura;  

8.- Elaborar con oportunidad el informe trimestral para evaluación y seguimiento de las 

metas programadas; 
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9.- Integrar el Consejo Municipal de Participación Social en la Educación para procurar el 

apoyo y acción directa de la población; 

10.- Coordinar el servicio que prestan las bibliotecas públicas en las instituciones 

educativas del municipio y al público en general;  

11.- Ofrecer espacios y eventos culturales para que el público manifieste su talento 

artístico y regenere el tejido social del municipio;  

12.- Colaborar, dentro de sus funciones, con las demás áreas administrativas del 

ayuntamiento y con los servicios públicos que le comisione el ejecutivo municipal. 

13.- Aprobar el diagnóstico para la elaboración de proyectos, estrategias y acciones a 

desarrollar por la subdirección de cultura y coordinación de eventos especiales de 

manera programada; 

14.-Avalar la elaboración del proyecto de presupuesto anual y validar los 

correspondientes a la subdirección de cultura y coordinación de eventos especiales; 

15.- Sugerir la actualización de la reglamentación municipal del servicio educativo 

municipal; 

16.- Procurar la capacitación del personal administrativo y operativo para contar con 

servidores públicos eficientes; 

17.- Dar seguimiento y evaluación al desempeño de los servidores públicos adscritos al 

área de educación y cultura en respuesta a las quejas y sugerencias de la ciudadanía; 

18.- Proponer y dar seguimiento a los convenios de colaboración con instituciones 

municipales, estatales y federales; 

19.- Cumplir con las obligaciones que le aplica de transparencia y acceso a la información 

pública mediante el uso de su portal y responder a las solicitudes de la Unidad de 

Trasparencia; 
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20.- Coordinar la elaboración del Manual de Organización y Manual de Procedimientos 

de la Dirección de Educación y Cultura; 

21.- Reportar los informes de avance trimestral, del programa de mejora regulatoria, del 

plan de desarrollo municipal, del Ejecutivo Municipal y de la Secretaría Técnica, y 

22.- Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato. 
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Dirección de Bienestar 

Objetivo: 

Gestionar, difundir y ejecutar programas de asistencia social, tanto Federales como 

Estatales, entre la población más vulnerable del municipio, coadyuvando al mejoramiento 

de la calidad de vida, para alejarlos de la situación de pobreza. 

Funciones: 

1. Fungir como enlace con las dependencias de Desarrollo Social y Bienestar de los 

gobiernos Estatal y Federal, respectivamente; 

2. Gestionar ante las dependencias Estatales y Federales los diversos programas de 

asistencia social; 

3. Trabajar de manera coordinada y conjunta, con los empleados Federales y Estatales; 

4. Difundir entre la población, en especial la más necesitada, los beneficios y 

características de los programas federales y estatales en relación con los diferentes 

grupos de edad; 

5. Dirigir la integración del proyecto de presupuesto general y presupuesto basado en 

resultados, tanto de la dirección como de las subdirecciones; 

6. Revisar y proponer los cambios pertinentes en el área que corresponda, tanto en el 

Bando Municipal como en el Código Reglamentario y demás normatividad que se solicite; 

7. Participar de manera activa es todo lo relacionado con la mejora regulatoria, tanto de 

la dirección, como del Ayuntamiento en su conjunto; 

8. Brindar atención, consulta y orientación en material social a toda aquella persona que 

lo solicite; 
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9. Atender las solicitudes y requerimientos en materia de salud que se presenten, resolver 

dando solución a las que la infraestructura permita y canalizar a la instancia adecuada, 

aquellas que, por su complejidad, cualquiera que ella sea, canalizar a la instancia 

adecuada; 

10 Coordinar, ejecutar las acciones específicas que contribuyan a fomentar una cultura 

de igualdad y equidad de género, mediante la no violencia, y la no discriminación para 

erradicar toda forma de maltrato contra la mujer; 

11. Crear, coordinar, difundir, aquellas acciones encaminadas a atender a la juventud de 

manera integral, fomentando, valores, principios, conductas y en general, aquello que 

favorezca a este grupo de edad; 

12. Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 

solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Subdirección de 

Trasparencia; 

13. Elaboración y/o actualización del Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del Área; 

14. Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del programa de mejora regulatoria y del Plan de Desarrollo Municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal; y 

15. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato. 
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Dirección de Desarrollo Agropecuario 

Objetivo: 

Promover el desarrollo agrícola, acuícola, pecuario, apícola y forestal de infraestructura 

hidro-agrícola a fin de coadyuvar en la atención y solución de los problemas del campo 

en beneficio de los productores del municipio, tendientes al establecimiento de 

agroindustrias y la comercialización de la producción. 

Funciones: 

1. Fomentar el manejo y uso de abonos orgánicos y agroquímicos entre los agricultores 

del territorio municipal; 

2. Brindar asesorías técnicas agrícolas y ganaderas; 

3. Proponer la suscripción de convenios con entidades estatales para trabajos de 

desazolve de canales, drenes y el mejoramiento de caminos saca cosecha; 

4. Fomentar la asistencia técnica para el mejoramiento genético, a través de inseminación 

artificial en ganado porcino; 

5. Fortalecer a productores en la mecanización al campo con implementos y maquinaria 

agrícola; 

6. Promover programas de apoyos tecnificados en invernaderos; 

7. Fortalecer a productores con subsidios de fertilizantes y semillas.  

8. Elaborar y actualizar el patrón de productores del municipio; 

9. Gestionar y promover apoyos para lograr una mejor calidad agropecuaria entre los 

campesinos y agricultores del municipio; 

10. Promover y vigilar el buen uso y aprovechamiento de los recursos naturales, 

relacionados con la agricultura, principalmente el agua y los bosques; 
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11. Proporcionar a las unidades de producción, cualquiera que sea su vocación, los 

apoyos necesarios para impulsarlos al desarrollo y la competitividad, conforme a la 

disponibilidad de los mismos; 

12. Impulsar el desarrollo rural sustentable a través de la capacitación, para el empleo de 

nuevas tecnologías, la vinculación del sector con las fuentes de financiamiento, la 

constitución de cooperativas para el desarrollo, y el establecimiento de mecanismos de 

información sobre los programas municipales, estatales y federales, públicos o privados; 

13. Expedir guías de movilización interestatal de ganado en el municipio, así como vigilar 

el cabal cumplimiento de las leyes y normas oficiales mexicanas en las cuales este 

basado su uso; 

14. Vigilar y proteger las áreas forestales del municipio; así como denunciar su mal 

aprovechamiento y/o cambio de uso de suelo; 

15. Administrar la vegetación arbórea dentro de las áreas urbanizadas y pueblos 

urbanizados, así como la búsqueda del equilibrio económico en su manejo; 

16. Proteger y promover acciones que permitan mantener en buen estado y 

funcionamiento infraestructuras básicas de los núcleos agrarios, como son caminos, 

canales, presas, entre otros; 

17. Vigilar y promover la protección pecuaria de la población domestica animal del 

municipio a fin de evitar una contingencia o colapso por enfermedades que afecten el 

desarrollo de las unidades de producción, mediante la implementación de campañas 

preventivas de vacunación de ganado ovino, bovino, porcino, equinos y aves de traspatio; 

18. Realizar inspecciones fitosanitarias en las huertas de productores del municipio para 

identificar plagas o enfermedades; 

19. Coordinar la elaboración del diagnóstico y programa de trabajo y autorizar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones a desarrollar por las unidades 

administrativas a su cargo; 



 

 

Página 91 de 110 
 
 

20. Dirigir la integración del proyecto de presupuesto general y presupuesto basado en 

resultados y validar los correspondientes a las unidades administrativas a su cargo; 

21. Revisar y proponer la actualización de la reglamentación municipal en el sector de la 

administración pública que le corresponda atender; 

22. Impulsar acciones de capacitación del personal administrativo y operativo para 

mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 

23. Implementar un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, que recoja las quejas y sugerencias 

para la mejora continua de los mismos; 

24. Gestionar la suscripción de convenios de colaboración, así como la participación del 

municipio en la ejecución de programas y/o proyectos ante las dependencias estatales y 

federales;  

25. Dirigir y coordinar la planeación, programación, ejecución y evaluación de los 

programas de trabajo, proyectos, estrategias y acciones de acuerdo con el ámbito de 

competencia; 

26. Integrar y supervisar la integración del proyecto de presupuesto general y 

presupuesto basado en resultados y validarlos; 

27. Proponer la actualización de las regulaciones que sustentan su actuación, atendiendo 

a los requerimientos establecidos en la Agenda Regulatoria; 

28. Impulsar acciones de profesionalización y capacitación del personal administrativo y 

operativo para mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 

29. Establecer un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, a fin de implementar un plan de 

acción que permita la mejora continua en los procesos de trabajo; 
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30. Establecer el Sistema de Protesta Ciudadana, a fin de analizar y dar seguimiento a 

las peticiones e inconformidades planteadas por la población al ejercer sus derechos o 

cumplir con sus obligaciones; 

31. Integrar y operar el Comité Interno de Mejora Regulatoria, atendiendo a los 

requerimientos establecidos en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios; 

32. Suscribir convenios de colaboración, así como la participación del municipio en la 

ejecución de programas y/o proyectos ante otras administraciones municipales, 

dependencias estatales y federales, así como con el sector educativo; 

33. Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 

solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Unidad de 

Trasparencia; 

34. Coordinar la elaboración y/o actualización del Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del Área; 

35. Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del programa de mejora regulatoria y del plan de desarrollo municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal y/o la secretaria 

Técnica; y 

36. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato. 

  



 

 

Página 93 de 110 
 
 

Dirección de Desarrollo Económico 

Objetivo: 

Dirigir, coordinar y coadyuvar acciones con dependencias municipales, estatales, 

federales y del sector privado para generar condiciones que eleven la competitividad, 

fortalezcan las actividades productivas del municipio y generen empleo. 

Funciones: 

1. Diseñar y promover políticas que generen inversiones productivas y empleos 

remunerados;  

2. Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia administrativa 

para facilitar la actividad económica;  

3. Desarrollar e implementar las acciones de coordinación que permitan la adecuada 

operación del Sistema Único de Gestión Empresarial, de conformidad con la Ley de la 

materia; 

4. Establecer y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México 

en coordinación con los distintos órdenes de Gobierno en los términos que establece la 

Ley de la materia; 

5. Operar una ventanilla única que brinde orientación, asesoría y gestión a los particulares 

respecto de los trámites requeridos para la instalación, apertura, operación y ampliación 

de nuevos negocios que no generen impacto regional; 

6. Desarrollar y difundir un sistema de información y promoción del sector productivo del 

Municipio; 

7. Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio las ventajas competitivas que se 

ofrecen en la localidad a la inversión productiva; 

8. Promover en el sector privado la investigación y desarrollo de proyectos productivos, 

para atraer capitales de inversión; 
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9. Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura comercial 

e industrial; 

10. Promover la capacitación, tanto del sector empresarial como del sector laboral, en 

coordinación con instituciones y organismos públicos y privados, para alcanzar mejores 

niveles de productividad y calidad de la base empresarial instalada en el Municipio, así 

como difundir los resultados y efectos de dicha capacitación;  

11. Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, pequeños y medianos 

empresarios, con los grandes empresarios;  

12. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y 

equilibrado, para la obtención de una cultura de negocios corresponsables de la 

seguridad, limpia y abasto cualitativo en el Municipio;  

13. Impulsar el desarrollo rural sustentable a través de la capacitación para el empleo de 

nuevas tecnologías, la vinculación del sector con las fuentes de financiamiento, la 

constitución de cooperativas para el desarrollo, y el establecimiento de mecanismos de 

información sobre los programas municipales, estatales y federales, públicos o privados;  

14. Difundir la actividad artesanal a través de la organización del sector, capacitación de 

sus integrantes y su participación en ferias y foros, que incentive la comercialización de 

los productos;  

15. Promover el consumo en establecimientos comerciales y de servicios del Municipio;  

16. Fomentar la comercialización de productos hechos en el Municipio en mercados 

nacionales e internacionales.  

17. Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación con las dependencias del Ejecutivo 

Estatal que son responsables de la mejora regulatoria y fomento económico.  

18. Conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a las que 

corresponda conocer sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la apertura y 

funcionamiento de unidades económicas. 
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19. Dirigir y coordinar la planeación, programación, ejecución y evaluación de los 

programas de trabajo, proyectos, estrategias y acciones de acuerdo con el ámbito de 

competencia; 

20. Integrar y supervisar la integración del proyecto de presupuesto general y 

presupuesto basado en resultados y validarlos; 

21. Proponer la actualización de las regulaciones que sustentan su actuación, atendiendo 

a los requerimientos establecidos en la Agenda Regulatoria; 

22. Impulsar acciones de profesionalización y capacitación del personal administrativo y 

operativo para mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 

23. Establecer un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, a fin de implementar un plan de 

acción que permita la mejora continua en los procesos de trabajo; 

24. Establecer el Sistema de Protesta Ciudadana, a fin de analizar y dar seguimiento a 

las peticiones e inconformidades planteadas por la población al ejercer sus derechos o 

cumplir con sus obligaciones; 

25. Integrar y operar el Comité Interno de Mejora Regulatoria, atendiendo a los 

requerimientos establecidos en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios; 

26. Suscribir convenios de colaboración, así como la participación del municipio en la 

ejecución de programas y/o proyectos ante otras administraciones municipales, 

dependencias estatales y federales, así como con el sector educativo; 

27. Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, alimentando el portal habilitado para tal efecto, así como las 

solicitudes específicas de información que le sean requeridas por la Unidad de 

Trasparencia; 
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28. Coordinar la elaboración y/o actualización del Manual de Organización y Manual de 

Procedimientos del Área; 

29. Validar y reportar los informes de avance trimestral del presupuesto basado en 

resultados, del programa de mejora regulatoria y del plan de desarrollo municipal, así 

como todos los demás que le sean solicitados por el Presidente Municipal y/o la 

Secretaria Técnica; y 

30. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato. 
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Tesorería Municipal 

Objetivo: 

Coordinar, dirigir y supervisar las acciones que realizan las áreas que integran la 

Tesorería Municipal, garantizando el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 

vigentes, así como administrar la Hacienda Pública Municipal en concordancia con lo 

dispuesto por las leyes aplicables, fortaleciendo la recaudación de ingresos propios y 

realizando una distribución responsable, equilibrada y transparente de los recursos 

financieros para satisfacer requerimientos y necesidades del Municipio. 

Funciones: 

1. Solicitar al Cabildo la aprobación y autorización del Programa General de Recaudación 

de Ingresos Tributarios y Crediticios, y coordinar su instrumentación, así como las 

medidas que se consideren necesarias para incrementar la recaudación municipal; 

2. Emitir, en colaboración con la Dirección de Administrativa, las disposiciones para 

garantizar que el uso de los bienes y recursos municipales se lleven a cabo bajo principios 

de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal; 

3. Consolidar e integrar el proyecto de Presupuesto anual de Ingresos y Egresos y 

someterlo a la aprobación del Ayuntamiento; 

4. Coordinar las actividades y procedimientos en materia catastral para optimizar el 

Sistema de Información Geográfica (GIS) del municipio; 

5. Coordinar con la Secretaria Técnica, la asignación presupuestal en concordancia con 

cada uno de los programas presupuestarios, para la integración de los presupuestos 

basados en resultados de las dependencias municipales, estableciendo una 

correspondencia programática-presupuestal; 
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6. Emitir la Cuenta Pública Anual, los informes y balances financieros que sean 

elaborados para analizar la capacidad económica del Ayuntamiento y presentarlos al 

Presidente Municipal y Síndico Municipal para su revisión y autorización; 

7. Someter a aprobación del Ayuntamiento, las propuestas para la actualización o 

modificación de tablas de valores unitarios de suelo y construcción de conformidad con 

la normatividad establecida para tal efecto, así como la aplicación de subsidios y/o 

bonificaciones para estimular la regularización en el pago de las contribuciones; 

8. Calcular los montos a cobrar por concepto de los arrendamientos de bienes inmuebles 

propiedad del Municipio, y someterlo a aprobación del Ayuntamiento; 

9. Establecer políticas, programas, estrategias y acciones tendientes a incrementar la 

recaudación de ingresos propios, así como eficientar los procedimientos y sistemas de 

cobro en beneficio de los contribuyentes; 

10. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones y accesorios 

y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las 

disposiciones aplicables; 

11. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 

otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de 

Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de 

las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la 

inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los 

créditos fiscales correspondientes; 

12. Coordinar la elaboración de los registros contables, financieros y administrativos de 

los ingresos, egresos, e inventarios en estricto apego a la normatividad en materia de 

contabilidad gubernamental; 
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13. Aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos, declaraciones y demás 

documentos requeridos para el buen funcionamiento de la Tesorería; 

14. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le 

correspondan en el ámbito de su competencia, dando seguimiento a las acciones 

establecidas y efectuando la comprobación de la aplicación de los recursos; 

15. Coordinar la depuración de cuentas incobrables y someter al Ayuntamiento la 

propuesta para su cancelación; 

16. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; 

17. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de 

conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental 

en el ámbito municipal; 

18. Glosar la cuenta pública municipal y remitir los informes mensuales y anuales al 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

19. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga 

el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y 

forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento; 

20. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado (pago de un crédito fiscal 

y en aquellos que conste cumplimiento de obligaciones fiscales), por acuerdo expreso del 

Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de México; 

21. Autorizar la suscripción de convenios a contribuyentes para el pago diferido o en 

parcialidades de créditos fiscales; 

22. Realizar estudios y análisis de la legislación fiscal aplicable al ámbito municipal, para 

proponer reformas, adiciones o derogaciones de disposiciones legales y reglamentarias 
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en el marco de las comisiones temáticas organizadas por el Instituto Hacendario del 

Estado de México; 

23. Aplicar las sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones fiscales 

y, en su caso, aplicar el Procedimiento Administrativo de Ejecución en términos de las 

disposiciones aplicables; 

24. Solicitar el apoyo de la fuerza pública para la aplicación de los resolutivos de 

Procedimientos Administrativos de Ejecución instaurados; 

25. Efectuar el cobro de las multas federales no fiscales en términos de los Convenios 

Administrativos que en su caso se suscriban, enterando el porcentaje correspondiente y 

presentando los informes respectivos; 

26. Difundir entre los integrantes del Ayuntamiento, las dependencias y organismos 

auxiliares de la Administración Pública Municipal, las disposiciones legales y 

administrativas relacionadas con los ingresos y egresos municipales y sus 

correspondientes actualizaciones; 

27. Presentar anualmente al Ayuntamiento un informe de la situación contable y 

financiera de la Tesorería Municipal; 

28. Coordinar la elaboración del diagnóstico y programa de trabajo y autorizar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones a desarrollar por las unidades 

administrativas a su cargo;  

29. Dirigir la integración del proyecto de presupuesto general y presupuesto basado en 

resultados y validar los correspondientes a las unidades administrativas a su cargo; 

30. Revisar y proponer la actualización de la reglamentación municipal en el sector de la 

administración pública que le corresponda atender; 

31. Impulsar acciones de capacitación del personal administrativo y operativo para 

mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 
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32. Integrar y operar el Comité Interno de Mejora Regulatoria, atendiendo a los 

requerimientos establecidos en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios; 

33. Implementar un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, que recoja las quejas y sugerencias 

para la mejora continua de los mismos; 

34. Gestionar la suscripción de convenios de colaboración, así como la participación del 

municipio en la ejecución de programas y/o proyectos ante las dependencias estatales y 

federales, y 

35. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato.  
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Dirección de Administración 

Objetivo: 

Diseñar, establecer, aplicar, actualizar y difundir las políticas y lineamientos para la 

contratación, control y pago de remuneraciones al personal, adquisición de bienes, 

contratación de servicios, asignación y uso de los bienes y servicios y la prestación de 

los servicios generales al gobierno municipal de Tenancingo, a fin de lograr la 

optimización de los recursos humanos y materiales. 

Funciones: 

1. Definir y aplicar los mecanismos que regulan los procesos de reclutamiento, selección, 

contratación, inducción y control de las personas que pretendan ingresar a laborar en la 

administración pública municipal de Tenancingo; 

2. Integrar, sistematizar y actualizar la plantilla del personal, de acuerdo con los niveles 

salariales y los puestos autorizados; 

3. Recibir, documentar, integrar y aprobar los movimientos administrativos del personal 

que labora en la administración pública municipal; 

4. Elaborar la nómina para el pago al personal que labora en la administración pública 

municipal, apegándose al presupuesto y normatividad aplicable en la materia; 

5. Generar, autorizar y controlar el uso de las listas de raya del personal que labora en la 

administración pública municipal y los contratos temporales de las y los servidoras(es) 

públicas(os) de nuevo ingreso para remitirlos a las unidades administrativas para su 

resguardo; 

6. Diseñar y realizar programas de capacitación y autorizar convenios ante instituciones, 

para la impartición de cursos a las y los servidoras(es) públicas(os); 

7. Desarrollar y establecer mecanismos para aplicar las medidas de seguridad e higiene 

laboral, de acuerdo con la normatividad aplicable; 
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8. Analizar, proponer y generar los acuerdos con la representación sindical sobre los 

asuntos laborales del personal afiliado; 

9. Elaborar, integrar, implementar y coordinar el Programa Anual de Adquisiciones de uso 

generalizado y verificar que se organicen los procesos adquisitivos correspondientes para 

su compra y entrega oportuna a las unidades administrativas; 

10. Elaborar, emitir, fincar y dar seguimiento a los pedidos y/o contratos celebrados para 

la adquisición de bienes y contratación o arrendamiento de los servicios que requieran 

las dependencias del gobierno municipal de Tenancingo; 

11. Desarrollar, ordenar y resguardar la información sobre los procedimientos adquisitivos 

de licitaciones públicas, invitación restringida, adjudicaciones directas, pedido contrato, 

así como los acuerdos de acciones que se llevarán a cabo para su cumplimiento; 

12. Integrar, sistematizar, actualizar y difundir internamente los catálogos de proveedores 

y artículos; 

13. Recibir, registrar, resguardar y suministrar los artículos de consumo adquiridos;  

14. Contratar, supervisar y evaluar la prestación de servicios especializados que requiere 

la administración pública municipal; 

15. Establecer y operar programas para la prestación de los servicios generales que 

requieran las unidades administrativas de la administración pública municipal; 

16. Estructurar, coordinar y proporcionar los servicios de fotocopiado, mantenimiento de 

edificios, vehículos e intendencia a todas las dependencias de la administración pública 

municipal; 

17. Analizar, proponer y vigilar que los procesos de adquisición de bienes y contratación 

de servicios consideren criterios amigables con el medio ambiente; 



 

 

Página 104 de 110 
 
 

18. Coordinar la elaboración del diagnóstico y programa de trabajo y autorizar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones a desarrollar por las unidades 

administrativas a su cargo; 

19. Supervisar y controlar el parque vehicular del Ayuntamiento, en cuanto a su 

asignación, mantenimiento, suministro de combustible y lubricantes, aseguramiento y 

trámites administrativos; 

20. Dirigir la integración del proyecto de presupuesto general y presupuesto basado en 

resultados y validar los correspondientes a las unidades administrativas a su cargo; 

21. Revisar y proponer la actualización de las regulaciones municipal en el sector de la 

administración pública que le corresponda atender; 

22. Impulsar acciones de capacitación del personal administrativo y operativo para 

mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 

23. Implementar un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y/o servicios municipales, que recoja las quejas y sugerencias 

para la mejora continua de los mismos; 

24. Gestionar la suscripción de convenios de colaboración, así como la participación del 

municipio en la ejecución de programas y/o proyectos ante las dependencias estatales y 

federales; y 

25. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas 

solicitadas por su superior inmediato. 
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Defensoría Municipal de los Derechos Humanos 

Objetivo: 

Proteger, observar, estudiar, promover y divulgar los derechos humanos de las personas 

del municipio, bridar la asesoría y llevar el trámite de las demandas que presente la 

población en agravio a sus derechos constitucionales y dar el seguimiento 

correspondiente a las recomendaciones que realice la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. 

Funciones: 

1. Consultar y recibir propuestas de la ciudadanía en materia de Derechos Humanos para 

integrarlas en el plan de trabajo; 

2. Recibir quejas de la población y remitirlas a la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México, por conducto de su visitaduría en términos de la normatividad 

aplicable; 

3. Informar al Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, acerca de 

presumibles violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza 

administrativa de cualquier autoridad o servidor público que residan en el municipio de 

Tenancingo; 

4. Observar que la autoridad municipal rinda, de manera oportuna y veraz, los informes 

que solicite la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 

5. Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México sean cumplidas en sus términos, una vez 

aceptadas por la autoridad dentro del municipio; 

6. Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados violatorios de 

derechos humanos que ocurran dentro de su adscripción, teniendo fe pública solo para 

este efecto, debiendo remitirla a la visitaduría correspondiente; 
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7. Practicar conciliaciones y mediaciones que se deriven de las quejas de las que tenga 

conocimiento; 

8. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en el 

seguimiento de las recomendaciones que el organismo dicte en contra de autoridades o 

servidores públicos; 

9. Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que, durante el 

desempeño de sus funciones, actúen con pleno respeto a los Derechos Humanos; 

10. Desarrollar programas y acciones tendientes a promover, fomentar y difundir los 

Derechos Humanos; 

11. Asesorar y orientar a los habitantes del municipio, en especial a los menores, mujeres, 

adultos mayores, personas con discapacidad y detenidos o arrestados, a fin de que les 

sean respetados sus Derechos Humanos; 

12. Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de México; 

13. Coordinar acciones con autoridades de salud, seguridad pública estatal y otras que 

correspondan, para supervisar que, en los centros de atención de adicciones 

municipales, no se vulneren los derechos humanos de las personas que se encuentran 

internadas en los mismos; 

14. Supervisar la comandancia y la cárcel municipal, a fin de verificar que cuenten con 

las condiciones necesarias para realizar sus funciones y no se vulneren sus derechos 

humanos, para el planteamiento de políticas públicas y programas que se traduzcan en 

acciones que en la esfera de su competencia aplique el municipio, informando de ello a 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 

15. Proponer a la autoridad municipal que privilegie la adopción de medidas para el 

ejercicio de los derechos siguientes: de protección, y asistencia a la familia, a la 
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alimentación, a la vivienda, a la salud, a la educación, a la cultura, y a un medio ambiente 

sano, a partir de un mínimo universal existente que registre avances y nunca retrocesos; 

16. Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos 

mayores, de las personas en discapacidad, y en sí, de todos los grupos vulnerables; 

17. Dirigir la integración del proyecto de presupuesto general y presupuesto basado en 

resultados; 

18. Elaborar el diagnóstico situaciones del área a su cargo; 

19. Revisar y proponer la actualización de la reglamentación municipal en el sector de la 

administración pública municipal que le corresponda; 

20. Implementar un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la 

prestación de los trámites y servicios, que recoja quejas y sugerencias para implementar 

la mejora continua del área; 

21. Atender las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, atendiendo las solicitudes específicas de información que les 

sean requeridas por la unidad de transparencia; 

22. Elaborar, validar y entregar los informes de avance trimestral del presupuesto basado 

en resultados, los del Programa de Mejora Regulatoria y del Plan de Desarrollo Municipal, 

así como los demás que le sean solicitados por la Presidencia Municipal y/o Secretaria 

Técnica; y 

23. Las demás derivadas de los ordenamientos legales aplicables. 
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VIII. APROBACIÓN: 

El presente Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de 

Tenancingo, Estado de México 2019-2021, fue aprobado en la sesión de cabildo de fecha 

29 de Marzo de 2019 por el Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo.  

Actualización 

El presente Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de 

Tenancingo, Estado de México 2019-2021, fue aprobada su actualización en la sesión 

ordinaria de cabildo de fecha 24 de Enero de 2020, por el Ayuntamiento Constitucional 

de Tenancingo. 
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Séptimo Regidor L.D. Jorge Alberto Jardón Zarza 

Octavo Regidor C. Aurelia Stéphanie Reynoso Villanueva 

Noveno Regidor C. Gonzalo Vázquez Vásquez 

Decimo Regidor C. Elizabeth Lara González 
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Dirección de Administración. - Lic. Francisco Zúñiga Barranco 

Defensoría Municipal de los Derechos Humanos. - Lic. Cesar David Tapia Estrada 
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PRESENTACIÓN 
 
Hoy día los Tenancinguenses, como la mayoría de la población en nuestro país, exige a su gobierno 
cercanía y participación en las decisiones que le involucran, a fin de lograr los mejores resultados y con 
ello elevar sus condiciones de vida. 
 
En dicho contexto, el Presidente Municipal Constitucional de Tenancingo, impulsa la construcción de un 
gobierno eficiente, cercano a la gente, cuya coordinación y experiencia derive en resultados que 
beneficien a la población y en especial a los que menos tienen. 
 
En esta premisa la Administración Pública Municipal se encuentra obligada a transitar hacia un nuevo 
modelo de gestión, a fin de obtener resultados de valor para la población. Con esto se pugna por la 
estabilidad de las instituciones que han mostrado eficiencia, pero también por el cambio de quienes 
necesariamente requieren modernización. 
 
La solidez y el buen desempeño de las dependencias, organismos descentralizados y autónomos 
deben considerar como base las mejores prácticas y experiencia exitosas, emanadas de la constante 
revisión y actualización de sus estructuras organizacionales, sistemas de trabajo, procedimientos y 
tareas encomendadas, en donde la mejora continua debe ser una constante. 
 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la Misión 
de la Dirección de Desarrollo Urbano, la estructura organizacional, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, los procesos 
clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos aspectos clave que orientan la 
actuación de esta dependencia de la Administración Pública Municipal. 
 
El presente documento contribuye a la planeación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción 
administrativa, su aplicación es responsabilidad del capital humano que se desempeña como servidor 
público, por lo que su contenido no es limitativo, siendo su actualización permanente una condición 
para mantener su vigencia. 
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1. OBJETIVO GENERAL 

Promover, fomentar e incrementar la calidad, certeza, transparencia, eficiencia y eficacia de los 

trámites y servicios que presta la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante la adecuada formalización, 

simplificación y estandarización de los procesos, métodos y sistemas de trabajo, así como optimizar los 

tiempos de ejecución en el desarrollo de las actividades.  

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

2. PROCEDIMIENTOS. 

 
2.1. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

      
      Expedición de Licencia de Construcción. 
 

2.1.1. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 
Incrementar la regularización de construcciones en el Municipio mediante la expedición de la          
Licencia de Construcción. 
 

2.1.2. ALCANCE: 

A Nivel Interno: 
Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
involucrados en el procedimiento de expedición de Licencia de Construcción, así como a los 
encargados de su expedición. 

A Nivel Externo: 
Aplica a los servidores públicos de la Tesorería Municipal responsables del cobro de la Licencia 
de Construcción, así mismo a las personas físicas y/o físico-colectivas que solicitan la Licencia de 
Construcción. 

 
 

2.1.3. REFERENCIAS: 
 

 Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, Capitulo Segundo “De las 
Autoridades”, Artículo 5.10 fracción VI; Gaceta de Gobierno del Estado de México, 1° de 
septiembre de 2011, Por el que se reforma el Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

 Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, Título Primero “De las 
Disposiciones Generales”, Capitulo Primero “Del Objeto y Finalidad”, Artículo 18.3, Fracción 
II, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de septiembre de 2011. 

 

  Bando Municipal de Tenancingo, Estado de México, Titulo Noveno “Del Desarrollo Urbano y 
del Medio Ambiente”, Capítulo I “De las Atribuciones del Ayuntamiento en Materia de 
Desarrollo Urbano”, Artículo 261, Gaceta Municipal 5 de febrero de 2019. 
 

 Código Reglamentario para el Municipio de Tenancingo, Estado de México: Gaceta Municipal 
de Tenancingo, Estado de México, de fecha 21 de agosto de 2016.  Libro Tercero “De la 
Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Municipal”, Titulo Primero “De la 
Administración Pública Municipal Centralizada”, Capitulo Décimo Segundo “De la Dirección 
de Desarrollo Urbano”, Artículo 3.50, Fracción III. y Libro Décimo “De las Construcciones, 
Imagen Urbana y Nomenclatura, Titulo Primero “De las Construcciones, Capitulo primero “De 
las Disposiciones Generales”, Artículo 10.2. 
 

   Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tenancingo, Gaceta de Gobierno del Estado de   
México, de fecha 04 de agosto del 2010. 



 

 

 

 

2.1.4. RESPONSABILIDADES: 

La Dirección de Desarrollo Urbano, es el área responsable de expedir las Licencias de Construcción, 
a las personas físicas o físico-colectivas, previo al cumplimiento a las disposiciones establecidas en 
la legislación. 

 
 El Director de Desarrollo Urbano deberá: 

 Revisar y autorizar con su firma las Licencias de Construcción que le sean turnadas. 
 

 EL Área de Atención deberá: 

 Otorgar información, orientación y el Formato Único de Solicitud a los usuarios. 

 Recibir y revisar los requisitos presentados por el usuario. 

 Entregar folio de recepción de documentación. 

 Otorgar la orden de pago de los derechos respectivos de la Licencia de Construcción. 

 Otorgar la Licencia de Construcción.  
 

  El Área de Elaboración Licencias de Construcción deberá: 

 Consultar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, a fin de verificar si es factible el uso de 
suelo. 

 Elaborar la Licencia de Construcción. 
 

 El Área de Verificación deberá: 

 Acudir al predio para realizar la verificación.  

 Realizar el acta de verificación. 
 

 La Tesoreria Municipal a través de la Oficina de Ingresos deberá: 

 Recaudar el cobro del pago de derechos correspondiente por la Licencia de Construcción. 

 Otorgar la factura.  
 

2.1.5. DEFINICIONES: 

 Verificación/Inspección: Es el proceso de revisión en campo donde se llevará a cabo la obra. 
 

 Levantamiento: Medición física que realiza el personal de la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 

 Croquis de Localización: se refiere al croquis que permite identificar el lugar (Calle, Número, 
Colonia y Municipio donde se llevará a cabo la obra de que se trate). 
   

 Datos Generales: Se refiere a los datos generales del usuario que requiere la Licencia de 
Construcción. 
 

 Tipo de Licencia: Se refiere a la modalidad de Licencia de Construcción que requiere el usuario, 
la cual puede ser: Licencia de Construcción mayor a 60.00 m2, Licencia de Construcción menor 
a 60.00 m2, Licencia de Construcción de Barda y Licencia de Ruptura de pavimento, banqueta y 
guarnición para conexión de agua potable y/o drenaje. 
 

 Superficie a construir: Se refiere a la superficie en metros cuadrados que construirá el usuario. 
 



 

 

 

 Perito de Obra: Es la persona encargada y responsable de la obra, quien tiene la premisa de 
que la obra civil cumpla con las requerimientos arquitectonicos, estructurales y de instalaciones, 
entre otros para el uso adecuado de la edificación. 
 

 Licencia de Construcción: Escrito oficial, emitido por la autoridad competente que autoriza la 
edificación de una obra, según los planos del proyecto y teniendo en cuenta los planes de 
desarrollo urbano. 
 

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano: Es el instrumento técnico, que contiene las disposiciones 
jurídicas para planear y regular el ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio 
municipal.  
 

 Orden de pago: Documento que se da por escrito para que el usuario pague cierta cantidad de 
dinero por un servicio y/o trámite. 
 

2.1.6. INSUMOS: 

 Formato Único de Solicitud. 

 Requisitos señalados (documentación del usuario). 

 Computadora con internet. 

 Programa Auto Cad. 

 Órdenes de pago. 

 Notificadores. 

 Impresora. 

 Papelería. 

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 
 
 

2.1.7. RESULTADOS: 

 La Licencia de Construcción expedida al usuario. 
 
 

2.1.8. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

 Expedición de Constancia de Alineamiento. 

 Expedición de Licencia de Uso de Suelo. 
 
 

 
2.1.9. POLITICAS Y LINEAMIENTOS: 

 

 No se podrá dar inicio al proceso, si la solicitud no cuenta con todos los requisitos señalados. 

 La Licencia de Construcción se otorgará en días hábiles, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 La entrega de la Licencia de Construcción se hará únicamente después de haber realizado el 

pago a la Tesorería Municipal. 

 La obtención de la Licencia de Construcción podrá ser otorgada al solicitante en 8 días hábiles.  

 La Licencia de Construcción tendrá una vigencia de un año calendario, a partir de su expedición. 



 

 

 

 Se establecerá en la Licencia de Construcción, las restricciones de construcción marcadas en la 

Constancia de Alineamiento. 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

2.1.10 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Expedición de Licencia de Construcción. 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO ANEXO 
 

Usuario 

 
1 

Acude al Área de Atención de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y 
solicita información sobre la 
Expedición de Licencia de 
Construcción. 

 

 
Área de Atención  

2 Informa y orienta sobre los requisitos y 
proporciona Formato Único de 
Solicitud. Solicita sea requisitado por 
el usuario. 

-Formato Único de Solicitud. 

 
Usuario 

3 Recibe información, reúne requisitos, 
complementa Formato Único de 
Solicitud y entrega al Área de 
Atención. 

 Formato Único de Solicitud. 

 Documento que acredite la 
personalidad del solicitante. 

 Documento que acredite la 
propiedad o la posesión del 
predio. 

 Croquis de localización del 
predio o inmueble. 

 Croquis arquitectónico para 
obras de entre 20.00 m2 y 
60.00 m2. 

 Planos arquitectónicos, 
estructurales y de 
instalaciones para obras 
mayores de 60.00 m2. 
firmados por un Director 
Responsable de obra. 

 Registro del Director 
Responsable de Obra. 

 Carta poder y/o poder notarial 
según corresponda. 

 Recibo de impuesto predial 
vigente.  

 
El Área de Atención  

4 Recibe documentos, revisa y determina: 
 

5. NO, Informa al usuario sobre los 

documentos faltantes, se conecta con la 
opción 3.  
 

6. SI, Integra expediente con los 

documentos proporcionados por el usuario, 
elabora comprobante de recepción de 
documentos, asienta y asigna número de 
folio en el libro de registros, le hace 
entrega del comprobante al usuario y le 
informa espere visita de verificación. Turna 
expediente al Área de Verificación. 

-   Expediente. 
- Comprobante de recepción de             

documentos. 
 

Usuario 7 Recibe información sobre documentos 
faltantes y/o comprobante de 
recepción de documentos con número 
de folio y espera la visita de 
verificación. 

-Comprobante de recepción de    
documentos 

 

 

 



 

 

 

 
RESPONSABLE 

No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO ANEXO 

El Área de Verificación 8 Recibe expediente, revisa y consulta 
que el proyecto arquitectónico cumpla 
con la normatividad establecida en el 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 
Acude al domicilio del usuario a 
realizar verificación, levanta acta de 
verificación, hace entrega de la misma 
al usuario.  

- Expediente 
 
- Acta de verificación 

Usuario 9 Recibe visita de verificación, aporta 
información, en su caso, y obtiene acta 
de verificación. 
Acude en 8 días hábiles a recoger 
Licencia de Construcción. 

- Acta de verificación 
- Expediente 

El Área de Verificación 10 Integra acta de verificación a 
expediente y entrega al Área de 
Elaboración de Licencias. 

-Expediente 

El Área de Elaboración de 
Licencias. 

11 Recibe expediente y procede a 
elaborar la Licencia de Construcción, 
sellar los planos en su caso y elabora 
la orden de pago por los derechos 
respectivos y turna al Director para su 
autorización. 

- Licencia de Construcción 
- Orden de pago 

 
Dirección  

12 Recibe expediente con Licencia de 
Construcción, analiza y autoriza con 
su firma. 
Remite al Área de Atención para su 
entrega al usuario. 

- Licencia de Construcción 
- Orden de pago 

 
El Área de Atención 

13 Recibe expediente con Licencia de 
Construcción y orden de pago 
autorizados por el Director, hace 
entrega de la orden de pago al usuario 
y se le solicita una copia de la factura, 
conforme realice el pago. 

- Licencia de Construcción y 
- Orden de pago                    
autorizados 

Usuario 14 Recibe orden de pago y liquida monto 
correspondiente en la oficina de 
Ingresos. 

-Orden de pago 

Tesorería Municipal 
Oficina de Ingresos 

15 Recibe el pago, emite factura 
correspondiente y se la entrega al 
usuario. 

-Factura 

Usuario 16 Recibe factura del pago, obtiene copia 
de la misma y entrega al Área de 
Atención. 
 
 

- Factura 

 

 



 

 

 

 

 
RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO ANEXO 

El Área de Atención 17 Recibe copia de la factura, hace la 
anotación del folio en la Licencia de 
Construcción autorizada y se le 
entrega al usuario junto con un juego 
de planos, en su caso. 

Licencia de Construcción 

Usuario 18 Recibe la Licencia de Construcción 
autorizada con vigencia de un año y 
un juego de planos, en su caso. Firma 
de conformidad. 

Licencia de Construcción 

El Área de Atención 19 Registra la entrega de la Licencia de 
Construcción autorizada en el libro de 
registros y archiva expediente. 

Expediente 

   
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Recibe información, 
sobre documentos 
faltantes y/o 
comprobante de 
recepción de 
documentos con 
número de folio y 
espera visita de 
verificación. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

2.1.11.DIAGRAMA DE FLUJO. 
 

 
USUARIO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  
TESORERÍA  ÁREA DE ATENCIÓN ÁREA DE 

VERIFICACIÓN 
ÁREA DE 

ELABORACIÓN DE 
LICENCIAS 

OFICINA DEL 
DIRECTOR 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Inicio 

Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 

solicita información. 

1 

2 

Informa de los 
requisitos y 
proporciona Formato 
Único de Solicitud, 
para su complemento 

por parte del usuario. Recibe información, 
reúne requisitos y 
complementa 
Formato Único de 
Solicitud. 
Entrega al Área de 
Atención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

3 

4 

Recibe documentos, 
revisa y determina: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

¿completos? 

Informa al Usuario 
sobre los documentos 
faltantes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

5 

NO 

Integra expediente, 
elabora comprobante 
de recepción de 
documentos. Asigna 
número de folio y 

entrega al usuario; 
informa espere visita. 
Turna expediente al 
Área de Verificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 

6 

SI 

7 

Recibe expediente, 
revisa y consulta que 

el proyecto 
arquitectónico cumpla 
con la normatividad y 
el Plan de Desarrollo 
Urbano. 
Realiza visita de 
verificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

Recibe visita de 
verificación, aporta 
información, en su 
caso, y obtiene acta 
de verificación. 
Acude en 8 días 
hábiles para recoger 
su Licencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 

A 



 

 

 

 
USUARIO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  
TESORERÍA  ÁREA DE ATENCIÓN ÁREA DE 

VERIFICACIÓN 
ÁREA DE 

ELABORACIÓN DE 
LICENCIAS 

OFICINA DEL 
DIRECTOR 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Integra acta de 
verificación a 
expediente y entrega 
al Área de 
Elaboración de 
Licencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

10 

A 

Recibe expediente, 
elabora Licencia de 
Construcción, sella 
planos, en su caso. 
Elabora orden de 
pago y turna al 
Director para su 
autorización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

11 

Recibe expediente, 
analiza y firma de 
autorización. Envía al 
Área de Atención 
para su entrega al 
usuario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

12 

Recibe expediente 
con Licencia de 
Construcción, orden 
de pago, entrega al 

usuario y solicita 
copia de factura una 
vez realizado el pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

13 

Recibe, orden de 
pago y acude a la 
Oficina de Ingresos y 
liquida monto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

14 

Recibe pago, emite 
factura y entrega al 
usuario. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

15 

Recibe factura de 
pago, obtiene copia y 
entrega al Área de 
Atención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

16 

17 

Recibe copia de 
factura, anota folio en 
la Licencia de 
Construcción y 
entrega al usuario, 
junto con un juego de 
planos, en su caso. 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 

Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

Recibe Licencia de 
Construcción 
autorizada y juego de 
planos, en su caso. 

Firma de 

conformidad. 

18 

Registra entrega de 
Licencia de 
Construcción en el 
Libro de Registros y 

archiva expediente. 

19 

FIN 



 

 

 

 
2.1.12. FORMATOS E INSTRUCTIVOS. 
 

 

REGISTROS 
TIEMPO DE 

CONSERVACIÓN 
RESPONSABLE DE 

CONSERVARLO 

CÓDIGO DE 
REGISTRO O 

IDENTIFICACION 
UNICA 

 
Formato Único de Solicitud 
 

5 años Área de Atención S/N 

 

Comprobante de Recepción 
de Documentos 

 

5 años Área de Atención S/N 

Licencia de Construcción 5 años 
Dirección de Desarrollo 

Urbano 
N° de Folio 

Orden de Pago 5 años 
Dirección de Desarrollo 

Urbano 
N° de Folio 

Acta de verificación 5 años 
Dirección de Desarrollo 

Urbano 
N° de Folio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

2.1.13. ANEXOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
 

Formato Único de Solicitud: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Comprobante de Recepción                                              Licencia de Construcción: 
de Documentos: 
 

 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 

 
Orden de Pago: 
 

 
 

 
Acta de Verificación: 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
2.1.14. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 
 
 

NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

02 02 de Diciembre 2019 Integración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

     Expedición de Constancia de Alineamiento. 
     

2.2.1. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Normar las dimensiones de las vialidades y alineamientos para mejorar el tránsito peatonal y 
vehicular del Municipio de acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, mediante la 
emisión de la Constancia de Alineamiento, lo que permitirá aprovechar la infraestructura vial del 
Municipio y avanzar hacia una cultura y seguridad vial de los tenancinguenses. 
 

 

2.2.2. ALCANCE: 

A Nivel Interno: 
Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
involucrados en el procedimiento de la expedición de la Constancia de Alineamiento, así como a 
los encargados de su expedición. 

A Nivel Externo: 

Aplica a los servidores públicos de la Tesorería Municipal responsables del cobro de la 
Constancia, así mismo a las personas físicas y/o físico-colectivas que solicitan la Constancia de 
Alineamiento. 

 
 

2.2.3. REFERENCIAS: 
 

 Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, Capitulo Segundo “De las 
Autoridades”, Artículo 5.10 fracción VI; Gaceta del Gobierno del Estado de México, 1° de 
septiembre de 2011, Por el que se reforma el Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

 Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, Título Primero “De las 
Disposiciones Generales”, Capitulo Primero “Del Objeto y Finalidad”, Artículo 18.3, Fracción 
II, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de septiembre de 2011. 

 
  Bando Municipal de Tenancingo, Estado de México, Titulo Noveno “Del Desarrollo Urbano y 

del Medio Ambiente”, Capítulo I “De las Atribuciones del Ayuntamiento en Materia de 
Desarrollo Urbano”, Artículo 261, Gaceta Municipal de Tenancingo, Estado de México, 5 de 
febrero de 2019. 
 

  Código Reglamentario Municipal de Tenancingo: Gaceta Municipal de Tenancingo, Estado de 
México, de fecha 20 de agosto de 2016. Libro Tercero “De la Organización y Funcionamiento 
de la Administración Pública Municipal”, Titulo Primero “De la Administración Pública 
Municipal Centralizada”, Capitulo Décimo Segundo “De la Dirección de Desarrollo Urbano”, 
Artículo 3.50, Fracción III.Libro Décimo “De las Construcciones, Imagen Urbana y 
Nomenclatura, Titulo Primero “De las Construcciones, Capitulo primero “De las Disposiciones 
Generales”, Artículo 10.2 

 



 

 

 

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tenancingo, Gaceta de Gobierno del Estado de   
México, de fecha 04 de agosto del 2010. 

 
 

2.2.4. RESPONSABILIDADES: 

La Dirección de Desarrollo Urbano, es el área responsable de expedir las Constancias de 
Alineamiento, a las personas físicas o físico-colectivas, previo al cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la legislación. 

 
 

 El Director de Desarrollo Urbano deberá: 

 Revisar y autorizar con su firma las Constancias de Alineamiento que le sean turnadas. 
        

 EL Área de Atención deberá: 

 Otorgar información y la orientación que le sea requerida, así como proporcionar el Formato 
Único de Solicitud a los usuarios. 

 Recibir y revisar los requisitos presentados por el usuario. 

 Entregar folio de recepción de documentación. 

 Otorgar la orden de pago de los derechos respectivos de la Constancia de Alineamiento. 

 Otorgar la Constancia de Alineamiento.  
 
 El Área de Licencias de Construcción deberá: 

 Consultar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, a fin de verificar el Alineamiento de las 
vialidades. 

 Elaborar la Constancia de Alineamiento. 
 

 El Área de Verificación deberá: 

 Acudir al predio para realizar la verificación.  

 Realizar el acta de verificación. 
 

 La Tesoreria Municipal a través de la Oficina de Ingresos deberá: 

 Recaudar el cobro del pago de derechos correspondiente por la Constancia de 
Alineamiento. 

 Otorgar la factura.  
 

 
2.2.5. DEFINICIONES: 

 Verificación/Inspección: Es el proceso de revisión en campo donde se llevará a cabo la obra. 
 

 Levantamiento: Medición fisica que realiza el personal de la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 

 Croquis de Localización: se refiere al croquis que permite identificar el lugar (Calle, Número, 
Colonia y Municipio donde se llevará a cabo la obra de que se trate). 
   

 Datos Generales: Se refiere a los datos generales del solicitante que requiere la Constancia de 
Alineamiento. 
 



 

 

 

 Alineamiento: Indica la delimitación de un predio respecto a la vía pública marcando las 
restricciones o afectaciones que tiene o tendrá en un futuro próximo. 
 

 Acta de verificación: Documento en el que se hace constar circunstancias y/o datos de una 
manera adecuada y sistemática. 
 

2.2.6. INSUMOS: 

 Formato Único de Solicitud. 

 Requisitos señalados (documentación del usuario). 

 Computadora con internet. 

 Programa Auto Cad. 

 Órdenes de pago. 

 Notificadores. 

 Impresora. 

 Papelería. 

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 

 
 

2.2.7. RESULTADOS: 

 La Constancia de Alineamiento expedida al usuario. 
 
 

2.2.8. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

 Expedición de Licencia de Construcción. 
 

 

2.2.9. POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS: 

 Sólo se podrá dar inicio al proceso cuando la solicitud cuente con todos los requisitos señalados. 

 La Constancia de Alineamiento se otorgará en días hábiles, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, 
de lunes a viernes. 

 La vigencia de la Constancia de Alineamiento será de 1 año calendario. 

 La entrega de la Constancia de Alineamiento se hará únicamente después de haber realizado el 
pago a la Tesorería Municipal. 

 El Área de Verificación es la unidad administrativa responsable de realizar visita al predio y 
levantar acta de verificación. 

 La obtención de la Constancia de Alineamiento deberá ser otorgada al solicitante en 6 días 
hábiles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    



 

 

 

2.2.10. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Expedición de Constancia de Alineamiento. 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO ANEXO 
 

Usuario 
 

1 
Acude al Área de Atención de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y 
solicita información sobre la 
expedición de Constancia de 
Alineamiento. 

 

 
Área de Atención  

2 Informa y orienta sobre los requisitos, 
proporciona el Formato Único de 
Solicitud. Solicita sea requisitado por 
el usuario. 

Formato Único de Solicitud. 

Usuario 3 Se entera y reúne requisitos 
solicitados, complementa Formato 
Único de Solicitud y entrega al Área de 
Atención. 

 Formato Único de Solicitud. 

 Documento que acredite la 
personalidad del solicitante. 

 Documento que acredite la 
propiedad o la posesión del 
predio. 

 Croquis de localización del 
predio o inmueble. 

 Carta poder y/o poder notarial 
según corresponda. 

 Recibo de impuesto predial 
vigente.  

 
El Área de Atención  

4 Recibe documentos, revisa y determina: 
 
5. NO. Informa al usuario sobre los 

documentos faltantes, se conecta con la 
operación 7.  
 
6. SI, Integra expediente con los 

documentos proporcionados por el usuario, 
elabora comprobante de recepción de 
documentos, asienta y asigna número de 
folio en el libro de registros, le hace 
entrega del comprobante al usuario e 
informa espere visita de verificación. 
Turna expediente al Área de Verificación. 
 

- Expediente. 
-Comprobante de recepción de         

documentos. 
 

Usuario 7 Recibe información sobre documentos 
faltantes y/o comprobante de recepción de 
documentos con número de folio y espera 
la visita de verificación. 

-Comprobante de recepción de    
documentos 

El Área de Verificación 8 Recibe expediente, revisa y consulta que 
el proyecto arquitectónico cumpla con la 
normatividad establecida en el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano. Acude al 
domicilio del usuario a realizar verificación, 
levanta acta de verificación, hace entrega 
de la misma al usuario. 

- Expediente 
- Acta de verificación. 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO ANEXO 
Usuario 9 Recibe visita de verificación, aporta 

información, en su caso, y obtiene acta 
de verificación. 
Acude en 6 días hábiles a recoger su 
Constancia de Alineamiento. 

-Acta de verificación 
-Expediente 

Área de Verificación 10 Integra acta de verificación a 
expediente y entrega al Área de 
Elaboración de Licencias. 

-Acta de verificación 

El Área de Elaboración de 
Licencias. 

11 Recibe expediente y procede a 
elaborar la Constancia de 
Alineamiento. Elabora orden de pago 
por los derechos respectivos y turna al 
Director para su autorización. 

- Constancia de Alineamiento. 
- Orden de pago. 

 
Dirección 

12 Recibe expediente con Constancia de 
Alineamiento, analiza y autoriza con su 
firma. 
Remite al Área de Atención para su 
entrega al usuario. 

 - Constancia de Alineamiento. 
 - Orden de pago.  

 
El Área de Atención 

13 Recibe expediente con Constancia de 
Alineamiento y orden de pago 
autorizados por el Director, hace 
entrega de la orden de pago al usuario 
y se le solicita una copia de la factura, 
conforme liquide el monto el pago. 

- Constancia de Alineamiento. 
- Orden de pago.                 
autorizados. 

Usuario 14 Recibe del Área de Atención la orden 
de pago y liquida monto 
correspondiente en la oficina de 
Ingresos. 

-Orden de pago. 

Tesorería Municipal 
Oficina de Ingresos 

15 Recauda el pago, emite factura 
correspondiente y la entrega al 
usuario. 

-Factura 

Usuario 16 Recibe factura del pago, obtiene copia 
de la misma y entrega al Área de 
Atención. 

- Copia de Factura 

El Área de Atención 17 Recibe copia de la factura, hace la 
anotación del folio en la Constancia de 
Alineamiento autorizada y se le 
entrega al usuario. 

-Constancia de Alineamiento.  

Usuario 18 Recibe la Constancia de Alineamiento 
autorizada con vigencia de un año. 
Firma de conformidad.  

-Constancia de Alineamiento.  

El Área de Atención 19 Registra la entrega de la Constancia 
de Alineamiento autorizada en el libro 
de registros y archiva expediente. 

-Expediente 

   
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 
 

 
 
 
 



 

 

 

Recibe información, 
sobre documentos 
faltantes y/o 
comprobante de 
recepción de 
documentos con 
número de folio y 
espera visita de 
verificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

2.2.11.DIAGRAMA DE FLUJO. 
 

 
USUARIO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  
TESORERÍA  ÁREA DE ATENCIÓN ÁREA DE 

VERIFICACIÓN 
ÁREA DE 

ELABORACIÓN DE 
LICENCIAS 

OFICINA DEL 
DIRECTOR 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Inicio 

Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 

solicita información. 

1 

2 

Informa de los 
requisitos y 
proporciona Formato 
Único de Solicitud, 

para su complemento 

por parte del usuario. Recibe información, 
reúne requisitos y 
complementa 
Formato Único de 
Solicitud. 

Entrega al Área de 
Atención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

3 

4 

Recibe documentos, 
revisa y determina: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

¿completos? 

Informa al Usuario 
sobre los documentos 

faltantes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

5 

NO 

Integra expediente, 
elabora comprobante 
de recepción de 
documentos. Asigna 
número de folio y 
entrega al usuario; 
informa espere visita. 

Turna expediente al 
Área de Verificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 

6 

SI 

7 

Recibe expediente, 
revisa y consulta que 
el proyecto 
arquitectónico cumpla 
con la normatividad y 
el Plan de Desarrollo 
Urbano. 
Realiza visita de 
verificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

Recibe visita de 
verificación, aporta 
información, en su 
caso, y obtiene acta 
de verificación. 
Acude en 6 días 
hábiles para recoger 
su Constancia de 
Alineamiento. 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

9 

A 



 

 

 

 
USUARIO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  
TESORERÍA  ÁREA DE ATENCIÓN ÁREA DE 

VERIFICACIÓN 
ÁREA DE 

ELABORACIÓN DE 
LICENCIAS 

OFICINA DEL 
DIRECTOR 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Integra acta de 
verificación a 
expediente y entrega 
al Área de 
Elaboración de 
Licencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

10 

A 

Recibe expediente, 
elabora Constancia 
de Alineamiento, 
Elabora orden de 
pago y turna al 
Director para su 
autorización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

11 

Recibe expediente, 
analiza y firma de 
autorización. Envía al 
Área de Atención 
para su entrega al 
usuario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

12 

Recibe expediente 
con Constancia de 
Alineamiento, orden 
de pago, entrega al 

usuario y solicita 
copia de factura una 
vez realizado el pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

13 

Recibe, orden de 
pago y acude a la 
Oficina de Ingresos y 
liquida monto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

14 

Recibe pago, emite 
factura y entrega al 
usuario. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

15 

Recibe factura de 
pago, obtiene copia y 
entrega al Área de 
Atención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

16 

17 

Recibe copia de 
factura, anota folio en 
la Constancia de 
Alineamiento y 

entrega al usuario. 

Recibe Constancia de 
Alineamiento 
autorizada. 
Firma de 

conformidad. 
 
 
 
 
 

Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

18 

Registra entrega de 
Constancia de 
Alineamiento en el 
Libro de Registros y 

archiva expediente. 

19 

FIN 



 

 

 

2.2.12. FORMATOS E INSTRUCTIVOS. 
 

REGISTROS 
TIEMPO DE 

CONSERVACIÓN 
RESPONSABLE DE 

CONSERVARLO 

CÓDIGO DE 
REGISTRO O 

IDENTIFICACION 
UNICA 

 
Formato Único de Solicitud 

 

5 años 
Área de Atención S/N 

 

Comprobante de Recepción 
de Documentos 

 

5 años 

Área de Atención S/N 

Constancia de Alineamiento 5 años 
Dirección de Desarrollo 

Urbano 
N° de Folio 

Orden de Pago 5 años 
Dirección de Desarrollo 

Urbano 
N° de Folio 

Acta de Verificación 5 años 
Dirección de Desarrollo 

Urbano 
N° de Folio 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

2.2.13. ANEXOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
 

Formato Único de Solicitud: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Compr
obante 
de 

Recepción de Documentos: 

 
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Constancia de Alineamiento: 

 

                                           
 
 
 
 
 

Orden de Pago: 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
Acta de Verificación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 

2.2.14. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 
 
 

NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

02 02 de Diciembre 2019 Integración 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
2.3. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

 
     Expedición de Licencia de Uso de Suelo. 
 

2.3.1. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Incrementar la regularización de construcciones en el Municipio de acuerdo a su uso de suelo, 
mediante la expedición de la Licencia de Uso de Suelo, de un predio en particular. 
 

 

2.3.2. ALCANCE: 

A Nivel Interno: 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
involucrados en el procedimiento de expedición de Licencia de Uso de Suelo, así como a los 
encargados de su expedición. 

A Nivel Externo: 

Aplica a los servidores públicos de la Tesorería Municipal responsables del cobro de la Licencia, 
así mismo a las personas físicas y/o físico-colectivas que solicitan la Licencia de Uso de Suelo. 

 
 

2.3.3. REFERENCIAS: 
 
 Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, Capitulo Segundo “De las 

Autoridades”, Artículo 5.10 fracción VI; Gaceta del Gobierno del Estado de México, 1° de 
septiembre de 2011, Por el que se reforma el Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

 Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, Título Primero “De las 
Disposiciones Generales”, Capitulo Primero “Del Objeto y Finalidad”, Artículo 18.3, Fracción 
IV, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de septiembre de 2011. 

 
  Bando Municipal de Tenancingo, Estado de México, Titulo Noveno “Del Desarrollo Urbano y 

del Medio Ambiente”, Capítulo I “De las Atribuciones del Ayuntamiento en Materia de 
Desarrollo Urbano”, Artículos 261 y 264, Gaceta Municipal de Tenancingo, Estado de México, 
5 de febrero de 2019. 
 

 Código Reglamentario Municipal de Tenancingo: Gaceta Municipal de Tenancingo, Estado de 
México, de fecha 20 de Agosto de 2016.Libro Tercero “De la Organización y Funcionamiento 
de la Administración Pública Municipal”, Titulo Primero “De la Administración Pública 
Municipal Centralizada”, Capitulo Décimo Segundo “De la Dirección de Desarrollo Urbano”, 
Artículo 3.50, Fracción V. Libro Décimo “De las Construcciones, Imagen Urbana y 
Nomenclatura, Titulo Primero “De las Construcciones, Capitulo primero “De las Disposiciones 
Generales”, Artículo 10.1. 

   Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tenancingo, Gaceta de Gobierno del Estado de   
México, de fecha 04 de agosto del 2010. 

 
 



 

 

 

 
2.3.4.RESPONSABILIDADES: 

La Dirección de Desarrollo Urbano, es el área responsable de expedir las Licencias de Uso de 
Suelo, a las personas físicas o físico-colectivas, previo al cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la legislación. 

 
 El Director de Desarrollo Urbano deberá: 

 Revisar y autorizar con su firma las Licencias de Uso de Suelo que le sean turnadas. 
        

 EL Área de Atención deberá: 

 Otorgar información, orientación y Formato Único de Solicitud a los usuarios. 

 Recibir y revisar los requisitos presentados por el usuario. 

 Entregar folio de recepción de documentación. 

 Otorgar la orden de pago de los derechos respectivos de la Licencia de Uso de Suelo. 

 Otorgar la Licencia de Uso de Suelo.  
 
 El Área de Licencias de Construcción deberá: 

 Consultar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, a fin de verificar si es factible el uso de 
suelo. 

 Elaborar la Licencia de Uso de Suelo. 
 

 El Área de Verificación deberá: 

 Acudir al predio para realizar la verificación.  

 Realizar el acta de verificación. 
 

 La Tesoreria Municipal a través de la Oficina de Ingresos deberá: 

 Recaudar el cobro del pago de derechos correspondiente por la Licencia de Uso de Suelo. 

 Otorgar la factura.  
 
 

2.3.5. DEFINICIONES: 

 Verificación: Es el proceso de revisión. 
 

 Levantamiento: Medición fisica que realiza el personal de la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 

 Croquis de Localización: se refiere al croquis que permite identificar el lugar (Calle, Número, 
Colonia y Municipio donde se llevará a cabo la obra de que se trate). 
 

 Uso de Suelo: Es el dictamen donde se determina el uso o usos permitidos en un predio o 
edificación de conformidad con las normas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano. 

 Datos Generales: Se refiere a los datos generales del solicitante que requiere la Licencia de Uso 
de Suelo. 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

2.3.6. INSUMOS: 

 Formato Único de Solicitud. 

 Requisitos señalados (documentación del usuario). 

 Computadora con internet. 

 Programa Auto Cad. 

 Órdenes de pago. 

 Notificadores. 

 Impresora. 

 Papelería. 

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 
 

 

2.3.7. RESULTADOS: 
 

 La Licencia de Uso de Suelo expedida al usuario. 
 
 

2.3.8. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

 Expedición de Licencia de Construcción. 
 

 
2.3.9. POLITICAS Y LINEAMIENTOS: 

 

 El procedimiento de Licencia de Uso de Suelo, sólo podrá dar inicio cuando la solicitud cuente 
con todos los requisitos señalados. 

 La Licencia de Uso de Suelo se otorgará en días hábiles, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 La entrega de la Licencia de Uso de Suelo se hará únicamente después de haber realizado el 
pago a la Tesorería Municipal. 

 La obtención de la Licencia deberá ser otorgada al solicitante en 8 días hábiles. 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

2.3.10. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Expedición de Licencia de Uso de Suelo. 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO ANEXO 
 

Usuario 
 

1 
Acude al Área de Atención de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y 
solicita información sobre la 
expedición de Licencia de Uso de 
Suelo. 

 

 
Área de Atención  

2 Informa y orienta sobre los requisitos y 
proporciona Formato Único de 
Solicitud. 
Solicita sea requisitado por el usuario. 

-Formato Único de Solicitud. 

 
Usuario 

3 Recibe información, reúne requisitos. 
Complementa Formato Único de 
Solicitud y entrega al Área de 
Atención. 

 Formato Único de Solicitud. 

 Documento que acredite la 
personalidad del solicitante. 

 Documento que acredite la 
propiedad o la posesión del 
predio. 

 Croquis de localización del 
predio o inmueble. 

 Carta poder y/o poder notarial 
según corresponda. 

 Recibo de impuesto predial 
vigente.  
 

 
El Área de Atención  

4 Recibe documentos, revisa y determina: 
 
5. NO. Informa al usuario sobre los 

documentos faltantes, se conecta con la 
operación 7.  
 
6. SI. Integra expediente con los 

documentos proporcionados por el usuario, 
elabora comprobante de recepción de 
documentos, asienta y asigna número de 
folio en el libro de registros, le hace 
entrega del comprobante al usuario y le 
informa espere visita de verificación. 
Turna expediente al Área de Verificación. 
 

- Expediente. 
- Comprobante de recepción de            

documentos. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO ANEXO 
Usuario 7 Recibe información sobre documentos 

faltantes y/o comprobante de 
recepción de documentos con número 
de folio y espera la visita de 
verificación. 

-Comprobante de recepción de    
documentos. 

 

El Área de Verificación 8 Recibe expediente, revisa y consulta 
que el proyecto arquitectónico cumpla 
con la normatividad establecida en el 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 
Acude al domicilio del usuario a 
realizar verificación, levanta acta de 
verificación, hace entrega de la misma 
al usuario. 

- Expediente. 
 
- Acta de verificación. 

Usuario 9 Recibe visita de verificación, aporta 
información, en su caso, y obtiene acta 
de verificación. 
Acude en 8 días hábiles a recoger la 
Licencia de Uso de Suelo. 

-Acta de verificación. 
-Expediente. 

El Área de Verificación 10 Integra acta de verificación a 
expediente y entrega al Área de 
Elaboración de Licencias. 

- Expediente. 

El Área de Elaboración de 
Licencias. 

11 Recibe expediente y procede a 
elaborar Licencia de Uso de Suelo, y 
elabora la orden de pago por los 
derechos respectivos y turna al 
Director para su autorización. 

- Licencia de Uso de Suelo. 
- Orden de pago. 

 
Dirección 

12 Recibe expediente con Licencia de 
Uso de Suelo, analiza y autoriza con 
su firma. 
Remite al Área de Atención para su 
entrega al usuario. 

- Licencia de Uso de Suelo. 
- Orden de pago. 

 
El Área de Atención 

13 Recibe expediente con Licencia de 
Uso de Suelo y orden de pago 
autorizados por el Director, hace 
entrega de la orden de pago al usuario 
y se le solicita una copia de la factura, 
conforme liquide el monto. 

- Licencia de Uso de Suelo. 
- Orden de pago  
  Autorizados. 

Usuario 14 Recibe orden de pago y acude a 
liquidar el monto correspondiente en la 
oficina de Ingresos. 

-Orden de pago. 

Tesorería Municipal 
Oficina de Ingresos 

15 Recibe monto a pagar, emite factura 
correspondiente y se la entrega al 
usuario. 

-Factura. 

Usuario 16 Recibe factura del pago, obtiene copia 
de la misma y entrega al Área de 
Atención. 
 
 

-Copia de Factura. 

 

 

 

 



 

 

 

 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO ANEXO 
El Área de Atención 17 Recibe copia de la factura, hace la 

anotación del folio en la Licencia de 
Uso de Suelo autorizada y se le 
entrega al usuario. 

-Licencia de Uso de Suelo. 

Usuario 18 Recibe la Licencia de Uso de Suelo 
autorizada con vigencia de un año y 
firma de conformidad.  
 

-Licencia de Uso de Suelo. 

El Área de Atención 19 Registra la entrega de la Licencia de 
Uso de Suelo autorizada en el libro de 
registros y archiva expediente. 

-Expediente 

   
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Recibe información, 
sobre documentos 
faltantes y/o 
comprobante de 
recepción de 
documentos con 
número de folio y 
espera visita de 
verificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

 

2.3.11.DIAGRAMA DE FLUJO. 
 

 
USUARIO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  
TESORERÍA  ÁREA DE ATENCIÓN ÁREA DE 

VERIFICACIÓN 
ÁREA DE 

ELABORACIÓN DE 
LICENCIAS 

OFICINA DEL 
DIRECTOR 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Inicio 

Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 

solicita información. 

1 

2 

Informa de los 
requisitos y 
proporciona Formato 
Único de Solicitud, 
para su complemento 

por parte del usuario. Recibe información, 
reúne requisitos y 
complementa 
Formato Único de 
Solicitud. 
Entrega al Área de 
Atención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

3 

4 

Recibe documentos, 
revisa y determina: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

¿completos? 

Informa al Usuario 

sobre los documentos 
faltantes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

5 

NO 

Integra expediente, 
elabora comprobante 
de recepción de 
documentos. Asigna 
número de folio y 

entrega al usuario; 
informa espere visita. 
Turna expediente al 
Área de Verificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 

6 

SI 

7 

Recibe expediente, 
revisa y consulta que 
el proyecto 
arquitectónico cumpla 
con la normatividad y 
el Plan de Desarrollo 
Urbano. 
Realiza visita de 
verificación y levanta 
acta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8 

Recibe visita de 
verificación, aporta 
información, en su 
caso, y obtiene acta 
de verificación. 
Acude en 8 días 
hábiles para recoger 
su Licencia de Uso de 
Suelo. 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

9 

A 



 

 

 

 
 

USUARIO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  

TESORERÍA  ÁREA DE ATENCIÓN ÁREA DE 
VERIFICACIÓN 

ÁREA DE 
ELABORACIÓN DE 

LICENCIAS 

OFICINA DEL 
DIRECTOR 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Integra acta de 
verificación a 
expediente y entrega 
al Área de 
Elaboración de 
Licencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

10 

A 

Recibe expediente, 
elabora Licencia de 
Uso de Suelo, 
Elabora orden de 
pago y turna al 
Director para su 
autorización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 

Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

11 

Recibe expediente, 
analiza y firma de 
autorización. Envía al 
Área de Atención 
para su entrega al 
usuario. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

12 

Recibe expediente 
con Licencia de Uso 
de Suelo, orden de 
pago, entrega al 
usuario y solicita 
copia de factura una 
vez realizado el pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

13 

Recibe, orden de 
pago y acude a la 
Oficina de Ingresos y 
liquida monto. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

14 

Recibe pago, emite 
factura y entrega al 
usuario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

15 

Recibe factura de 
pago, obtiene copia y 
entrega al Área de 
Atención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

16 

17 

Recibe copia de 
factura, anota folio en 
la Licencia de Uso de 
Suelo y entrega al 

usuario. 

Recibe Licencia de 
uso de Suelo 
autorizada. 
Firma de conformidad 
y entrega al Área de 
Atención. 
 
 
 
 
 
Acude al Área de 
Atención de la 
Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
solicita información. 

18 

Registra entrega de 
Licencia de Uso de 
Suelo en el Libro de 
Registros y archiva 

expediente. 

19 

FIN 



 

 

 

 
2.3.12.FORMATOS E INSTRUCTIVOS. 
 

REGISTROS 
TIEMPO DE 

CONSERVACIÓN 
RESPONSABLE DE 

CONSERVARLO 

CÓDIGO DE 
REGISTRO O 

IDENTIFICACION 
UNICA 

 
Formato Único de Solicitud 
 

5 años Área de Atención S/N 

 

Comprobante de Recepción 
de Documentos 

 

5 años Área de Atención S/N 

Licencia de Uso de Suelo 5 años 
Dirección de Desarrollo 

Urbano 
N° de Folio 

Orden de Pago 5 años 
Dirección de Desarrollo 

Urbano 
N° de Folio 

Acta de Verificación 5 años 
Dirección de Desarrollo 

Urbano 
N° de Folio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
2.3.13. ANEXOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
 

Formato Único de Solicitud: 

 
 

                                     
                                                           
Comprobante de Recepción de Documentos: 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
Licencia de Uso de Suelo: 
 

                                        
                                                    
 
 
 
 
 
 
 
Orden de Pago: 
 
 

 
 

 
 
 



 

 

 

 
 
Acta de Verificación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
2.3.14. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

 
 

NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

02 02 de Diciembre 2019 Integración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 

2.4. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

 
     Expedición de Cédula Informativa de Zonificación. 
 

2.4.1. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Regularizar el aprovechamiento del uso de suelo de un predio en particular, garantizando su 
apego al Plan Municipal de Desarrollo Urbano, mediante la expedición de la Cédula Informativa de 
Zonificación. 

 

2.4.2. ALCANCE: 

A Nivel Interno: 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
involucrados en el procedimiento de la Expedición de la Cédula Informativa de Zonificación, así 
como a los encargados de su expedición. 

        A Nivel Externo: 

Aplica a los servidores públicos de la Tesorería Municipal responsables del cobro de la Cédula, a 
las personas físicas y/o físico-colectivas que solicitan la Cédula Informativa de Zonificación y a la 
Dirección de Desarrollo Económico, ya que es un requisito que solicita para la obtención de la 
Licencia de Funcionamiento tipo SARE. 

 
 

2.4.3. REFERENCIAS: 
 
 Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, Capitulo Segundo “De las 

Autoridades”, Artículo 5.10 fracción VI; Gaceta del Gobierno del Estado de México, 1° de 
septiembre de 2011, Por el que se reforma el Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

 Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, Título Primero “De las 
Disposiciones Generales”, Capitulo Primero “Del Objeto y Finalidad”, Artículo 18.3, Fracción 
IV, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de septiembre de 2011. 

 
  Bando Municipal de Tenancingo, Estado de México, Título Noveno “Del Desarrollo Urbano y 

del Medio Ambiente”, Capítulo I “De las Atribuciones del Ayuntamiento en Materia de 
Desarrollo Urbano”, Artículos 261 y 264, Gaceta Municipal de Tenancingo Estado de México, 
5 de febrero de 2019. 
 

 Código Reglamentario Municipal de Tenancingo: Gaceta Municipal de Tenancingo, Estado de 
México, de fecha 20 de agosto de 2016. Libro Tercero “De la Organización y Funcionamiento 
de la Administración Pública Municipal”, Titulo Primero “De la Administración Pública 
Municipal Centralizada”, Capitulo Décimo Segundo “De la Dirección de Desarrollo Urbano”, 
Artículo 3.50, Fracción VI. Libro Décimo “De las Construcciones, Imagen Urbana y 
Nomenclatura, Titulo Primero “De las Construcciones, Capitulo primero “De las Disposiciones 
Generales”, Artículo 10.1 



 

 

 

 
   Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tenancingo, Gaceta de Gobierno del Estado de   

México, de fecha 04 de agosto del 2010. 
 

 
 
2.4.4. RESPONSABILIDADES: 

La Dirección de Desarrollo Urbano, es el área responsable de expedir las Cédulas Informativas de 
Zonificación, a las personas físicas o físico-colectivas, previo al cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la legislación. 

 
 El Director de Desarrollo Urbano deberá: 

 Revisar y autorizar con su firma las Cédulas Informativas de Zonificación que le sean 
turnadas. 

        

 EL Área de Atención deberá: 

 Otorgar información, orientación y Formato Único de Solicitud a los usuarios. 

 Recibir y revisar los requisitos presentados por el usuario. 

 Entregar folio de recepción de documentación. 

 Otorgar la orden de pago de los derechos respectivos de la Cédula Informativa de 
Zonificación. 

 Otorgar las Cédula Informativa de Zonificación. 
 
 El Área de Licencias de Construcción deberá: 

 Consultar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, a fin de verificar el uso de suelo. 

 Elaborar la Cédula Informativa de Zonificación. 
 

 El Área de Verificación deberá: 

 Verificar ubicación, uso de suelo y normas de ocupación del predio en el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano. 

 
 La Tesoreria Municipal a través de la Oficina de Ingresos deberá: 

 Recaudar el cobro del pago de derechos correspondiente por la Cédula Informativa de 
Zonificación. 

 Otorgar la factura.  
 
 
      
2.4.5. DEFINICIONES: 

 Verificación: Es el proceso de revisión. 
 

 Croquis de Localización: se refiere al croquis que permite identificar el lugar (Calle, Número, 
Colonia y Municipio donde se llevará a cabo la obra de que se trate). 
   

 Datos Generales: Se refiere a los datos generales del solicitante que requiere la Cédula 
Informativa de Zonificación. 
 



 

 

 

 Cédula Informativa de Zonificación: Es el instrumento administrativo que precisa los usos del 
suelo, densidades, intensidades de aprovechamiento y ocupación de un predio. 

 

2.4.6. INSUMOS: 

 Formato Único de Solicitud. 

 Requisitos señalados (documentación del usuario). 

 Computadora con internet. 

 Programa Auto Cad. 

 Órdenes de pago. 

 Notificadores. 

 Impresora. 

 Papelería 

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 
 

 
2.4.7. RESULTADOS: 

 La Cédula Informativa de Zonificación expedida al usuario. 
 
 

2.4.8. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

 Licencia de Funcionamiento expedida por la Dirección de Desarrollo Económico Municipal. 
 

 
2.4.9. POLITICAS Y LINEAMIENTOS: 

 

 El procedimiento para la expedición de la Cédula Informativa de Zonificación sólo podrá dar inicio 
cuando se cumple con todos los requisitos señalados. 

 La Cédula Informativa de Zonificación se otorgará en días hábiles, en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

 La entrega de la Cédula Informativa de Zonificación se hará únicamente después de haber 
realizado el pago a la Tesorería Municipal. 

 La Cédula Informativa de Zonificación, no constituye una permiso o licencia alguna; se trata de un 
documento informativo.   

 La obtención de la Cédula Informativa de Zonificación deberá ser otorgada al solicitante en 3 días hábiles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

2.4.10. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Expedición de Cédula Informativa de Zonificación. 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO ANEXO 
 

Usuario 
 

1 
Acude al Área de Atención de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y 
solicita información sobre la 
expedición de Cédula Informativa de 
Zonificación. 

 

 
Área de Atención  

2 Informa y orienta sobre los requisitos y 
proporciona Formato Único de 
Solicitud. 
Solicita sea requisitado por el usuario. 

-Formato Único de Solicitud. 

 
Usuario 

3 Recibe información, reúne requisitos, 
complementa Formato Único de 
Solicitud y entrega al Área de 
Atención. 

 Formato Único de Solicitud. 

 Documento que acredite la 
personalidad del solicitante. 

 Documento que acredite la 
propiedad o contrato de 
arrendamiento. 

 Carta poder y/o poder notarial 
según corresponda. 

 Recibo de impuesto predial 
vigente.  
 

 
El Área de Atención  

4 Recibe documentos, revisa y determina: 
 
5. NO. Informa al usuario sobre los 

documentos faltantes, se conecta con la 
operación 7.  
 
6. SI. Integra expediente con los 

documentos proporcionados por el usuario, 
elabora comprobante de recepción de 
documentos, asienta y asigna número de 
folio en el libro de registros, le hace 
entrega del comprobante al usuario y turna 
expediente al Área de Elaboración de 
Licencias. 
 

- Expediente. 
 
- Comprobante de recepción de            

documentos. 
 

Usuario 7 Recibe información sobre documentos 
faltantes y/o comprobante de 
recepción de documentos con número 
de folio. 
Acude en 3 días hábiles a recoger su 
Cédula Informativa de Zonificación. 

-Comprobante de recepción de    
documentos. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO ANEXO 
El Área de Elaboración de 

Licencias. 

8 Recibe expediente, revisa y consulta el 
uso de suelo de acuerdo al Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano y a la 
tabla de Usos de Suelo del mismo 
plan. 
Elabora la Cédula Informativa de 
Zonificación y la orden de pago por los 
derechos respectivos. Turna el 
expediente a la Dirección para su 
autorización. 

- Expediente 
- Cédula Informativa de 
Zonificación. 
- Orden de Pago. 

 
Director 

9 Recibe expediente con Cédula 
Informativa de Zonificación, analiza y 
autoriza con su firma. 
Remite al Área de Atención para su 
entrega al usuario. 

- Cédula Informativa de 
Zonificación. 
- Orden de pago.  

 
El Área de Atención 

10 Recibe expediente con Cédula 
Informativa de Zonificación y orden de 
pago autorizados por el Director, hace 
entrega de la orden de pago al usuario 
y se le solicita una copia de la factura, 
conforme realice el pago. 

- Cédula Informativa de 
Zonificación. 
- Orden de pago  
 autorizados. 

Usuario 11 Recibe orden de pago y acude a 
liquidar monto correspondiente en la 
oficina de Ingresos. 

-Orden de pago. 

Tesorería Municipal 
Oficina de Ingresos 

12 Recauda el pago y emite factura 
correspondiente y se la entrega al 
usuario. 

-Factura. 

Usuario 13 Recibe factura del pago, obtiene copia 
de la misma y entrega al Área de 
Atención. 

-Copia de Factura. 

El Área de Atención 14 Recibe copia de la factura, hace la 
anotación del folio en la Cédula 
Informativa de Zonificación autorizada 
y se le entrega al usuario. 

- Cédula Informativa de 
Zonificación. 

Usuario 15 Recibe la Cédula Informativa de 
Zonificación autorizada con vigencia 
de un año.  
Firma de conformidad. 

- Cédula Informativa de 
Zonificación. 

El Área de Atención 16 Registra la entrega de la Cédula 
Informativa de Zonificación autorizada 
en el libro de registros y archiva 
expediente. 

-Expediente 

   
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Recibe información, sobre 
documentos faltantes y/o 
comprobante de recepción 
de documentos con número 
de folio.  Acude en 3 días 
hábiles a recoger la Cédula 
Informativa de Zonificación. 

2.4.11.DIAGRAMA DE FLUJO. 
 

 
USUARIO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  
TESORERÍA ÁREA DE ATENCIÓN ÁREA DE ELABORACIÓN 

DE LICENCIAS 
OFICINA DEL DIRECTOR 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Inicio 

Acude al Área de Atención 
de la Dirección de Desarrollo 

Urbano y solicita información. 

1 

2 

Informa de los requisitos y 

proporciona Formato Único 
de Solicitud, para su 
complemento por parte del 
usuario. 

Recibe información, reúne 
requisitos y complementa 

Formato Único de Solicitud. 
Entrega al Área de Atención. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de Atención 
de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y solicita información. 

3 

4 

Recibe documentos, revisa 
y determina: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de Atención 
de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y solicita 
información. 

¿completos? 

Informa al Usuario sobre los 
documentos faltantes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de Atención 
de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y solicita 
información. 

5 

NO 

Integra expediente, elabora 
comprobante de recepción 
de documentos. Asigna 
número de folio y entrega al 
usuario. 
Turna expediente al Área de 
Elaboración de Licencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de Atención 

6 

SI 

7 

Recibe expediente, revisa y 
consulta el uso de suelo 
cumpla con la normatividad y 
el Plan de Desarrollo Urbano, 
así como la Tabla de uso de 
Suelo. 
Elabora Cédula Informativa 
de Zonificación y orden de 
pago. 
Turma expediente a la 
Dirección para autorización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de Atención de 
la Dirección de Desarrollo 
Urbano y solicita información. 

8 

A 

Recibe expediente, analiza y 
firma de autorización. 
Envía al Área de Atención 

para su entrega al Usuario.  

9 

Recibe expediente con 
Cédula Informativa de 

Zonificación y orden de 
pago. 
Entrega al usuario y solicita 
copia de factura una vez 
realizado el pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de Atención 
de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y solicita 
información. 10 



 

 

 

Recibe Cédula Informativa 
de Zonificación, firma de 

conformidad. 

 
 

USUARIO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  

TESORERÍA ÁREA DE ATENCIÓN ÁREA DE ELABORACIÓN 
DE LICENCIAS 

OFICINA DEL DIRECTOR 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Recibe orden de pago y 
acude a liquidar el monto 
correspondiente en la 

Tesorería Municipal. 

11 

Recibe Factura de pago, 
obtiene copia y entrega al 
Área de Atención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de Atención 
de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y solicita información. 

Registra entrega de la Cédula 
Informativa de Zonificación en 
el libro de registros y archiva 
expediente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de Atención de 
la Dirección de Desarrollo 
Urbano y solicita información. 

16 

A 

Recibe pago y emite factura. 
Entrega al usuario. 

12 

13 

Recibe copia de factura, 
anota folio en la Cédula 
Informativa de Zonificación y 
entrega al usuario.  

14 

15 

FIN 



 

 

 

2.4.12. FORMATOS E INSTRUCTIVOS. 
 

 

REGISTROS 
TIEMPO DE 

CONSERVACIÓN 
RESPONSABLE DE 

CONSERVARLO 

CÓDIGO DE 
REGISTRO O 

IDENTIFICACION 
UNICA 

 
Formato Único de Solicitud 
 

5 años 
Área de Atención S/N 

 

Comprobante de Recepción 
de Documentos 

 

5 años 

Área de Atención S/N 

Cedula informativa de 
zonificación 

5 años 
Dirección de Desarrollo 

Urbano 
N° de Folio 

Orden de Pago 5 años 
Dirección de Desarrollo 

Urbano 
N° de Folio 

Libro de Registros 5 años 
Dirección de Desarrollo 

Urbano 
N° de Folio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

2.4.13. ANEXOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
 

Formato Único de Solicitud: 

 
 

                                     
                                                                     
 
 
 
Comprobante de Recepción de documentos: 

 
     

                                                    
 
 
 
 



 

 

 

Cedula Informativa de Zonificación: 
 
 

                                               
 
 
 
 

 
 
 
Orden de Pago: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
2.4.14. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 
 

NUMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

01 02 de Diciembre 2019 Integración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
2.5. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

 
Inmatriculación Administrativa. 
 

 
2.5.1. OBJETIVO:  
 

Incrementar la regularización de la tenencia de la tierra, mediante el otorgamiento de un título de 
propiedad oficial que acredite la posesión legitima de un bien inmueble o terreno, al quedar 
debidamente inscrito ante las dependencias de gobierno correspondientes. 

 

 

2.5.2. ALCANCE:  
 
A Nivel Interno: 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
involucrados en el procedimiento de regularización de la tenencia de la tierra. 

          
A Nivel Externo: 

Aplica a los servidores públicos de la Delegación Regional Ixtapan de la Sal de IMEVIS “Instituto     
Mexiquense de la Vivienda Social”, responsables de continuar con el procedimiento ante el RAN 
“Registro Agrario Nacional” y ante el IFREM “Instituto de la Función Registral del Estado de 
México”. Además de los propietarios de un bien inmueble o terreno dentro de la circunscripción 
del territorio municipal que gestione su título de propiedad. 
 

 
2.5.3. REFERENCIAS:   

   Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Artículo 77, 

fracciones VI y XXXVIII, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 17 de 

noviembre de 1917. 

   Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Artículo 31 

fracciones X, XI, XII y XIX, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 17 de 

septiembre de 1981. 

   Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal 

denominado Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. Artículos 2 y 3, 

fracciones III, VIII, X, XIV, XV, XXII y XXIV, periódico oficial "Gaceta del 

Gobierno", 23 de septiembre de 2003. 

   Ley Registral para el Estado de México. Artículos 1, 7, 12, 13, 21, 22, 26, 77 y 

del 86 al 98, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de agosto de 2011. 

   Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. Artículos 1, 3 y 12 fracción VIII, periódico oficial "Gaceta del 

Gobierno", 30 de abril 2004. 

   Ley de Planeación del Estado de México. Artículo 18 fracción I, periódico oficial 

"Gaceta del Gobierno", 21 de diciembre 2001. 
   Código Administrativo del Estado de México. Libro Quinto. Artículos 5.1, 5.2, 

fracción III, 5.4 fracción IV, 5.9 fracciones XI y XII, 5.37 fracción I inciso "a", 
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2001. 



 

 

 

   Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Artículos 1, 2, 

3, 24, 25, 26, 27, 28, 57 y 58, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de 

febrero de 1997. 

   Código Civil del Estado de México. Artículos 5.28 y 8.10 fracción II, 8.59 y 8.60 

fracción V, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de junio de 2002. 

   Código Financiero del Estado de México y Municipios. Artículo 95, fracción I, 
inciso F y 95 Octies, fracción I, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de 

marzo de 1999. 

   Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

Artículos 24 y 25 fracción II, periódico oficial "Gaceta del Gobierno”, 13 de 

marzo de 2002. 

   Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. Articulas 5, 6, 7, 26, 
27, 28 y 78 fracciones I, II y III, y 110, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 9 
de enero de 2012. 

   Reglamento Interior del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. Artículo 20 
fracción I, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2004, y 
sus reformas y adiciones.   

   Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017. Pilar I: Gobierno Solidario, 
Objetivo III: Mejorar la Calidad de Vida de los Mexiquenses a través de la 
transformación positiva de su entorno, Estrategia III: Regularizar la Tenencia de 
la Tierra con énfasis en las zonas marginadas de la entidad, Apartado 5: 
Impulsar Programas de Regularización que brinden certeza jurídica, periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de marzo del 2012. 

   Manual General de Organización del Instituto Mexiquense de la Vivienda 

Social. Funciones de la Coordinación de Delegaciones Regionales, periódico 

oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de septiembre de 2013. 
 
 
2.5.4. RESPONSABILIDADES: 
El Módulo de Atención Municipal es la unidad administrativa responsable de difundir el programa de 
regularización de la tenencia de la tierra en el Municipio de Tenancingo, mediante la gestión de   títulos 
de posesión vía Inmatriculación Administrativa, a través de la Delegación Regional de Ixtapan de la Sal. 
 

El módulo Municipal deberá: 

   Recibir de los ciudadanos del Municipio de Tenancingo las peticiones de 

regularización de la tenencia de la tierra. 

   Proporcionar la asesoría jurídica correspondiente. 

   Otorgar el seguimiento correspondiente a los servicios que sean solicitados por 

los ciudadanos, en cuanto a las atribuciones legales que le correspondan al 

Modulo Municipal. 

   Gestionar ante la delegación regional de Ixtapan de la Sal la realización de 

acciones que permitan obtener los títulos de posesión correspondientes. 

 

 

 



 

 

 

 

2.5.5. DEFINICIONES: 
 

 IMEVIS: Instituto Mexiquense de la Vivienda Social.                                                                                                                              
 

 Inmatriculación Administrativa: Primera inscripción de un inmueble en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 

 

 Predio: Terreno sin construcción. 
 

 Inmueble: Terreno y construcción en el existentes. 
 

 Prescripción positiva: Adquisición de una propiedad o de un derecho real mediante su ejercicio 
en las condiciones y durante el tiempo previsto por la ley. 

 

 Posesionario: Quien tiene materialmente en su poder un bien con ánimo de dueño. 
 

 Peticionario, Solicitante o Promovente: Quien pide, solicita o promueve un trámite o servicio 
determinado. 

 

 Regularización de la tenencia de la tierra: Adecuar a derecho una situación de hecho o 
irregular. 

 

 Regularización del Suelo: Son las reglas o normas a que debe ajustarse el uso del suelo. 
 

 Asentamiento Humano Irregular: Es el conglomerado Humano que se ha instalado en suelo sin 

los permisos administrativos correspondientes. 

 
2.5.6. INSUMOS: 

 Antecedente “documento anterior de quien adquirió o cedió la propiedad, (3copias). 

 Documento que acredita la propiedad o posesión del predio “contrato de compra venta o 

donación”, (Original y 6 copias). 

 Recibo de impuesto predial al corriente de pago, (original y 6 copias). 

 Traslado de dominio, (original y 5 copias). 

 Certificación de clave y valor catastral, (original y 5 copias).  

 Plano manzanero, (original y 3 copias). 

 Coordenadas UTM “solicitar en catastro”, (original y 1 copia). 

 Documentos personales “IFE O INE, CURP, ACTA DE NACIMIENTO”, (3 copias de cada uno). 

 Constancia de no afectación “solicitarla en secretaria”, (original y 2 copias).  

 Computadora. 

 Impresora. 



 

 

 

 Papelería. 

 Acceso a internet. 

 Software de dibujo Arquitectónico y Topográfico. 

 

2.5.7. RESULTADOS: 

Título de propiedad por medio de Inmatriculación Administrativa, inscrito en el Registro Público de la   
Propiedad. 
 
 

2.5.8. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

   Solicitud de servicios catastrales para verificación física de la ubicación y medidas que indica el 
documento que acredita la propiedad, contrato de compraventa o donación que presenta el 
solicitante. 
 

   Traslado de Dominio emitido por la Dirección de Catastro Municipal. 
 

   Alineamiento del terreno que emite la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, para corroborar 
que el predio respeta el derecho de vía correspondiente. 
 

 
2.5.9. POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS: 

 

   El horario de atención del Módulo Municipal para la recepción de documentos, información y 
orientación, será de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. en días hábiles. 

 

   Antes de Iniciar el procedimiento de Gestión de Título de Posesión Vía Inmatriculación 
Administrativa, el módulo de Atención Municipal entregará la información correspondiente a la 
Delegación Regional de IMEVIS de Ixtapan de la Sal, para que solicite a la Delegación Regional 
del IFREM el Certificado de no Inscripción del predio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

2.5.10. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Inmatriculación Administrativa. 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

PROMOVENTE 1 Acude al Módulo de Atención Municipal de 

IMEVIS, y solicita información sobre el 

procedimiento de Inmatriculación 

Administrativa. 

 

MÓDULO DE ATENCIÓN 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

2 

 

Recibe petición, otorga asesoría y determina si 
dicha información cumple con los 
requerimientos necesarios para aprobar la 
continuidad del trámite. 
  
3. NO, Informa al promoverte las razones por 

las que no cumple con los requerimientos. 
 
4. SI, Otorga formato de requisitos para 
Inmatriculación Administrativa. 
 

NOTA: La información requerida sobre los 
datos del predio se hace en forma verbal. 

-Lista de requerimientos. 

 

 
PROMOVENTE 

 
 
 
 

 

5 

Recibe información, se entera sobre las 

razones por las cuales no puede gestionar 

escritura mediante Inmatriculación 

Administrativa. 

Procede a reunir los documentos solicitados y 

entrega en el Módulo de Atención Municipal. 

a) Antecedente “documento anterior de 

quien adquirió o cedió la propiedad, 

(3copias). 

b) Documento que acredita la propiedad 

o posesión del predio “contrato de 

compra venta o donación”, (Original 

y 6 copias). 

c) Recibo de impuesto predial al 

corriente de pago, (original y 6 

copias). 

d) Traslado de dominio, (original y 5 

copias). 

e) Certificación de clave y valor catastral, 

(original y 5 copias).  

f) Plano manzanero, (original y 3 

copias). 

g) Coordenadas UTM “solicitar en 

catastro”, (original y 1 copia). 

h) Documentos personales “IFE O INE, 

CURP, ACTA DE NACIMIENTO”, (3 

copias de cada uno). 

i) Constancia de no afectación 

“solicitarla en secretaria”, (original y 2 

copias).  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

MODULO DE ATENCION 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

6 Recibe documentos presentados por el 
Promovente, revisa y determina: 
 

7. NO. Informa al Promovente sobre los 
documentos faltantes, se conecta con la 
operación 5.  
 

8. SI, Integra expediente con los documentos 

requisitados que proporcionó el Promovente. 
 

Prepara formatos de solicitud de la Delegación 
Regional Ixtapan de la Sal de IMEVIS, y de la 
delegación regional del IFREM de Tenancingo. 
 

Entrega al Promovente e indica complemente 
los formatos y firme de conformidad. 
 

 

PROMOVENTE 
 

9 Recibe formato de solicitud para IMEVIS y el 
IFREM para completar y anexar a Expediente. 
Firma de conformidad y entrega al Módulo de 
Atención Municipal. 

-Formato de solicitud. 
-Expediente. 

MODULO DE ATENCION 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

10 Recibe formatos requisitados y canaliza 
expediente completo con Promotor Regional 
para dar seguimiento al procedimiento 
correspondiente a la Delegación Regional de 
IMEVIS en Ixtapan de la Sal. 

-Formato de solicitud. 
-Expediente. 

DELEGACION REGIONAL 
DE IMEVIS IXTAPAN DE 

LA SAL 

11 Recibe expediente, revisa y determina si se 
encuentra completo: 
 
12. NO. Informa al Módulo de Atención 

Municipal sobre los documentos faltantes, se 
conecta con la operación 14.  
 
13. SI. Aprueba expediente con los 

documentos requisitados que proporcionó el 
Promovente, se continúa con la Gestión de 
Título de Propiedad. 
 

Indica al Módulo de Atención Municipal 
informe al Promovente la fecha en que deberá 
realizar el pago de recuperación por el Título 
de Propiedad. 

 
-Expediente. 

MODULO DE ATENCION 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

14 Recibe indicación y procede a informar al 
Promovente la fecha para realizar el pago de 
recuperación ante el IMEVIS. 

 
 
 

PROMOVENTE 
 

15 Asiste a la Delegación Regional de IMEVIS, 
obtiene orden de pago y procede a liquidar el 
monto. 
Entrega comprobante de pago en el Módulo 
de Atención Municipal. 

-Orden de Pago. 

MODULO DE ATENCION 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

16 Recibe comprobante de pago, solicita firma del 
Promovente en el Título de Propiedad. 

 

PROMOVENTE 17 Recibe el Título de Propiedad original, firma 
recibo y devuelve al Módulo de Atención 
Municipal. 

-Título de Propiedad. 

 

 

 



 

 

 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

MODULO DE ATENCION 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

18 Obtiene recibo de Título de Propiedad, registra 
y entrega a la Delegación Regional de IMEVIS 
de Ixtapan de la Sal. 

 

DELEGACION REGIONAL 
DE IMEVIS IXTAPAN DE 

LA SAL 

19 Obtiene recibe de Título de Propiedad, registra 
y archiva. 

 

  
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Recibe información, se entera sobre las razones 
por las que no cumple con los requerimientos para 
obtener título de propiedad mediante el Proceso de 
Inmatriculación Administrativa. 
En su caso, procede a reunir los requisitos 
solicitados y entrega al Módulo de Atención 
Municipal. 

2.5.11. DIAGRAMA DE FLUJO. 
PROMOVENTE DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO DELEGACIÓN REGIONAL DE IMEVIS IXTAPAN 

DE LA SAL MÓDULO DE ATENCIÓN MUNICIPAL DE IMEVIS 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

Inicio 

Acude al Módulo de Atención Municipal de IMEVIS y 
solicita información para obtener su título de 

propiedad. 

1 

3 

Informa al Promovente las razones por las que no 
cumple con los requerimientos para obtener título de 
propiedad mediante el Proceso de Inmatriculación 
Administrativa. 

2 

4 

¿Cumple? 

Otorga al Promovente formato de requisitos para 

Proceso de Inmatriculación Administrativa. 

NO 

SI 

5 

A 

Recibe documentos presentados por el Promovente, 

revisa y determina: 

6 

Otorgas asesoría, solicita información sobre el bien y 

determina: 

¿Cumple? 

NO 

7 

Informa al Promovente sobre los documentos 
faltantes o improcedentes. Se conecta con la 

operación 5. 

SI 



 

 

 

PROMOVENTE DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO DELEGACIÓN REGIONAL DE IMEVIS IXTAPAN 
DE LA SAL MÓDULO DE ATENCIÓN MUNICIPAL DE IMEVIS 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

Recibe formatos de solicitud para IMEVIS y el 
IFREM. Requisita, firma y entrega al Módulo de 

Atención Municipal. 

9 

Informa al Módulo de Atención Municipal sobre los 

documentos faltantes. 

8 

¿Cumple? 

Aprueba expediente con los documentos requisitados. 
Continua con la integración del Título de Propiedad. 
Indica al Módulo de Atención Municipal informe al 
Promovente la fecha en la que puede realizar el pago 
de recuperación por el Título de la Propiedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de Atención de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y solicita información. 

NO 

SI 

Recibe indicaciones y procede a informar al 
Promovente los documentos faltantes y/o la fecha 

para realizar el pago de recuperación al IMEVIS. 

Integra expediente con los documentos entregados 
por el Promovente. 
Entrega formatos de solicitud al Promovente y solicita 
su complementación. 

Recibe información, en su caso, orden de pago y 
procede a liquidar el monto. 
Entrega comprobante de pago en el Módulo de 

Atención Municipal. 

A 

Recibe formato, revisa, anexa a expediente y canaliza 
al Promotor Regional de la Delegación Regional de 

Ixtapan de la Sal. 

10 

11 

12 

13 

14 
15 

16 

Recibe comprobante de pago, solicita firma del 
Promovente en el Título de Propiedad. 

17 

Recibe el Título de Propiedad original, firma recibo y 
devuelve al Módulo de Atención Municipal. 

18 

Obtiene recibo de Título de Propiedad, registra y 
entrega a la delegación Regional de IMEVIS de 

Ixtapan de la Sal. 

19 

Obtiene recibo de Título de Propiedad, registra y 
archiva. 

Recibe expediente, revisa y determina se encuentre 

completo: 

FIN 



 

 

 

2.5.12. FORMATOS E INSTRUCTIVOS. 
 

REGISTROS TIEMPO DE 
CONSERVACIÓN 

RESPONSABLE DE 
CONSERVARLO 

CÓDIGO DE 
REGISTRO O 

IDENTIFICACION 
ÚNICA 

 
Listado de Requerimientos. 

1 año Módulo de Atención 
Municipal de IMEVIS 

 
N/A 

Formato de Solicitud. 1 año Delegación Regional de 
IMEVIS Ixtapan de La 
Sal. 

N/A 

Expediente.  1 año Delegación Regional de 
IMEVIS Ixtapan de La 
Sal. 

N/A 

Orden de Pago. 1 año Delegación Regional de 
IMEVIS Ixtapan de La 
Sal. 

N/A 

Título de Propiedad.  1 año Delegación Regional de 
IMEVIS Ixtapan de La 
Sal. 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

2.5.13. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 
 

 

NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

01 15 de Noviembre 2019 Integración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

2.6. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
 

Gestión de título de propiedad por medio de Juicio Sumario de Usucapión o Juicio Ordinario de 
Usucapión. 
 
2.6.1. OBJETIVO:  
 
Incrementar la certeza jurídica a los posesionarios de un inmueble o terreno dentro de la suscripción 
territorial del municipio, al otorgarles un título de propiedad oficial que acredite su posesión legitima, 
quedando debidamente inscrito ante las dependencias de gobierno. 
 

2.6.2. ALCANCE:  
 

A Nivel Interno: 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
involucrados en el procedimiento de regularización de la tenencia de la tierra. 

A Nivel Externo: 
Aplica a los servidores públicos de la Delegación Regional Ixtapan de la Sal de IMEVIS “Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social”, responsables de continuar con el procedimiento ante el 
“Registro Agrario Nacional” RAN y ante el “Instituto de la Función Registral del Estado de México” 
IFREM. 

 
2.6.3. REFERENCIAS: 

   Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Artículo 77, 

fracciones VI y XXXVIII, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 17 de 

noviembre de 1917. 

   Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Artículo 31 

fracciones X, XI, XII y XIX, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 17 de 

septiembre de 1981. 

   Ley del Notariado del Estado de México. Artículos 78 y 97, periódico oficial 

"Gaceta del Gobierno", 3 de enero de 2002. 

   Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal 

denominado Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. Artículos 2 y 3, 

fracciones III, VIII, X, XIV, XV, XXII y XXIV, periódico oficial "Gaceta del 

Gobierno", 23 de septiembre de 2003. 

   Ley Registral para el Estado de México. Artículos 1, 7, 12, 13, 21, 22, 26, 77 y 

del 86 al 98, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de agosto de 2011. 

   Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. Artículos 1, 3 y 12 fracción VIII, periódico oficial "Gaceta del 

Gobierno", 30 de abril 2004. 

   Ley de Planeación del Estado de México. Artículo 18 fracción I, periódico oficial 

"Gaceta del Gobierno", 21 de diciembre 2001. 
   Código Administrativo del Estado de México. Libro Quinto. Artículos 5.1, 5.2, 

fracción III, 5.4 fracción IV, 5.9 fracciones XI y XII, 5.37 fracción I inciso "a", 
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2001. 



 

 

 

   Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Artículos 1, 2, 

3, 24, 25, 26, 27, 28, 57 y 58, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de 

febrero de 1997. 

   Código Civil del Estado de México. Artículos 5.28 y 8.10 fracción II, 8.59 y 8.60 

fracción V, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de junio de 2002. 

   Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. Artículos 1.9 fracción 

1, 1.42 fracciones 1 y 11, 1.77, 1.93, 1. 175, 1.252, 1.293, 2.7, 2.100, 2.108, 
2.111 y 2.114, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 1 de julio de 2002. 

   Código Financiero del Estado de México y Municipios. Artículo 95, fracción I, 
inciso C y 95 Octies fracción I, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de 

marzo de 1999. 

   Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

Artículos 24 y 25 fracción II, periódico oficial "Gaceta del Gobierno”, 13 de 

marzo de 2002. 

   Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. Articulas 5, 6, 7, 26, 
27, 28 y 78 fracciones I, II y III, y 110, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 9 
de enero de 2012. 

   Reglamento Interior del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. Artículo 20 
fracción I, periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2004, y 
sus reformas y adiciones.   

   Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017. Pilar I: Gobierno Solidario, 
Objetivo III: Mejorar la Calidad de Vida de los Mexiquenses a través de la 
transformación positiva de su entorno, Estrategia III: Regularizar la Tenencia de 
la Tierra con énfasis en las zonas marginadas de la entidad, Apartado 5: 
Impulsar Programas de Regularización que brinden certeza jurídica, periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de marzo del 2012. 

   Manual General de Organización del Instituto Mexiquense de la Vivienda 

Social. Funciones de la Coordinación de Delegaciones Regionales, periódico 

oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de septiembre de 2013. 

 
  
2.6.4. RESPONSABILIDADES: 

 

El módulo de atención Municipal de IMEVIS es la unidad administrativa responsable de dirigir el 
programa de regularización de la tenencia de la tierra en el Municipio de Tenancingo, mediante la 
gestión de títulos de propiedad por medio de Juicio Sumario de Usucapión, a través de las 
Delegaciones Regionales. 
 
El módulo Municipal deberá: 

   Recibir de los habitantes del Municipio de Tenancingo las peticiones de 

regularización de la tenencia de la tierra. 

   Proporcionar la asesoría jurídica que el peticionario requiera. 

   Otorgar el seguimiento correspondiente a los servicios que sean solicitados por 

los ciudadanos, en cuanto a las atribuciones legales que le correspondan al 

Modulo Municipal. 



 

 

 

   Gestionar ante la Delegación Regional de Ixtapan de la Sal la realización de 

acciones que permitan obtener los títulos de posesión correspondientes. 

 
2.6.5. DEFINICIONES: 
 

 IMEVIS: Instituto Mexiquense de la Vivienda Social.                                                                                                                              
 

 Usucapión: Es el medio para adquirir la propiedad de los bienes, mediante la posesión de los 
mismos durante el tiempo y con las condiciones que señala la ley. 

 

 Predio: Terreno sin construcción. 
 

 Inmueble: Terreno y construcción en el existentes. 
 

 Prescripción positiva: Adquisición de una propiedad o de un derecho real mediante su ejercicio 
en las condiciones y durante el tiempo previsto por la ley. 

 

 Posesionario: Quien tiene materialmente en su poder un bien con ánimo de dueño. 
 

 Peticionario, Solicitante o Promovente: Quien pide, solicita o promueve un trámite o servicio 
determinado. 

 

 Regularización de la tenencia de la tierra: Adecuar de acuerdo a derecho una situación de 
hecho o irregular. 

 

 Regularización del Suelo: Son las reglas o normas a que debe ajustarse el uso del suelo. 
 

 Asentamiento Humano Irregular: Es el conglomerado Humano que se ha instalado en suelo sin 

los permisos administrativos correspondientes. 

 
2.6.6. INSUMOS: 

 

 Copia de la escritura o documento público, (2 copias). 

 Contrato de compra venta o donación, (Original y 2 copias). 

   Recibo de impuesto predial al corriente de pago, (2 copias). 

 Identificación de comprador vendedor y dos testigos, (de comprador 4 copias de INE, de 

vendedor y testigos 2 copias INE de cada uno). 

 Croquis de localización, (2 copias). 

 Un croquis del todo el predio y de la fracción que se va a usucapir, (2 copias). 

 Certificación de clave y valor catastral, (original y 2 copias). 

 Plano manzanero, (original y 2 copias). Solo para juicio ordinario. 

   Documentos personales “IFE O INE, CURP, ACTA DE NACIMIENTO”, (3 copias de cada uno). 



 

 

 

 Computadora. 

 Impresora. 

 Papelería. 

 Acceso a internet. 

 Software de dibujo Arquitectónico y Topográfico. 

 

2.6.7. RESULTADOS: 

Título de propiedad por medio de un Juicio Sumario u Ordinario de Usucapión gestionado. 
 
 
2.6.8. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

   Solicitud de servicios catastrales para verificación física de la ubicación y medidas que indica el 
documento que acredita la propiedad, contrato de compraventa o donación que presenta el 
solicitante. 
 

   Certificación de clave y valor catastral actual. 
 

   Plano Manzanero, (Solo para Juicio Ordinario). 
 

   Si así lo requiere, alineamiento del terreno que emite la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, para corroborar que el predio respeta el derecho de vía correspondiente. 

 
2.6.9. POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS: 

 

   El horario de atención del Módulo Municipal para la recepción de documentos, información y 
orientación, será de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. en días hábiles. 
 

   En el lugar u oficina donde se encuentre el módulo de atención, deberán utilizarse los materiales 
de difusión oficiales establecidos para tal fin, como son: trípticos informativos y lista de 
requisitos. 
 

 

 El módulo de atención municipal, canalizara al promovente con el Jefe del Departamento Jurídico 
de la Delegación Regional, para que este actúe como representante legal del solicitante durante 
el procedimiento jurisdiccional, con la finalidad de tramitar a su favor el título de propiedad 
correspondiente.  

 

 No obstante, que todos los servicios y trámites proporcionados por el Módulo de Atención 
Municipal se realizan apegados a derecho y de buena fe, el Juicio Sumario de Usucapión se 
llevará a cabo únicamente cuando el promovente acredite la posesión del bien inmueble. 

 

 El tiempo aproximado para la entrega de un título de propiedad gestionado por medio del Juicio 
Sumario de Usucapión será de aproximadamente de 6 meses; dependiendo de la agenda de 
entrega de títulos por parte de las dependencias correspondientes. 



 

 

 

2.6.10. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Gestión de título de propiedad por medio 
de Juicio Sumario de Usucapión o Juicio Ordinario de Usucapión. 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

PROMOVENTE 1 Acude al Módulo de Atención Municipal de 

IMEVIS, y solicita información sobre los 

procedimientos de Juicio Sumario o Juicio 

Ordinario de Usucapión. 

 

MODULO DE ATENCION 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

2 

 

Otorga la asesoría, solicita información genérica 
(antecedentes) y determina si cumple con los 
requerimientos necesarios para aprobar la 
continuidad del trámite.  
 
3. NO, Informa al promovente, las razones por las 
que no cumple con los requerimientos, se conecta 
con la operación 5. 
.  
4. SI, Otorga formato de requisitos para Juicio 
Sumario o Juicio Ordinario de Usucapión. 
 
NOTA: La información requerida sobre los datos 

del predio es de manera verbal. 

- Lista de requisitos 

 

PROMOVENTE 
 
 
 
 
 
 
 

5 Recibe información, se entera de las razones por 
las que no puede gestionar escritura mediante 
procedimientos de Juicio Sumario o Juicio 
Ordinario de Usucapión. 
 
Procede a reunir los documentos solicitados y 
entrega en el Módulo de Atención Municipal. 

a) Copia de la escritura o 

documento público, (2 copias). 

b) Contrato de compra venta o 

donación, (Original y 2 copias). 

c) Recibo de impuesto predial al 

corriente de pago, (2 copias). 

d) Identificación de comprador 

vendedor y dos testigos, (de 

comprador 4 copias de INE, de 

vendedor y testigos 2 copias 

INE de cada uno). 

e) Croquis de localización, (2 

copias). 

f) Un croquis del todo el predio y 

de la fracción que se va a 

usucapir, (2 copias). 

g) Certificación de clave y valor 

catastral, (original y 2 copias). 

h) Plano manzanero, (original y 2 

copias). Solo para juicio 

ordinario. 

i) Documentos personales “IFE O 

INE, CURP, ACTA DE 

NACIMIENTO”, (3 copias de 

cada uno). 

 

 

 



 

 

 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o 
anexo 

MODULO DE ATENCION 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

6 Recibe documentos presentados por el Promovente, 
revisa y determina: 
 
7. NO, Informa al Promovente sobre los documentos 

faltantes o improcedentes: se conecta con la operación 
5.  
 
8. SI, Integra expediente con los documentos 

requisitados que proporcionó el promovente. 
 
Prepara formatos de solicitud de la Delegación 
Regional Ixtapan de la Sal de IMEVIS, y de la 
Delegación Regional del IFREN de Tenancingo. 
 
Entrega al Promovente e indica complemente los 
formatos y firme de conformidad. 

- Formatos de solicitud. 

PROMOVENTE 
 

9 Recibe formatos de solicitud para IMEVIS y el IFREM, 
para completar y anexar a Expediente. 
Firma de conformidad y entrega al Módulo de Atención 
Municipal. 

- Formatos de solicitud. 
- Expediente. 

MODULO DE ATENCION 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

10 Recibe formatos requisitados y canaliza expediente 
completo con Promotor Regional, para dar seguimiento 
a procedimiento que corresponde a la Delegación 
Regional de IMEVIS en Ixtapan de la Sal. 

- Formatos de solicitud. 
- Expediente. 

DELEGACION REGIONAL 
DE IMEVIS IXTAPAN DE 

LA SAL 

11 Recibe expediente, revisa y determina si se encuentra 
completo: 
 

12. NO. Informa al Módulo de Atención Municipal sobre 
los documentos faltantes, se conecta con la operación 
14.  
 

13.  SI. Aprueba expediente con los documentos 
requisitados que proporcionó el Promovente. Continúa 
con la Gestión de Título de Propiedad. 
 

Indica al Módulo de Atención Municipal informe al 
Promovente la fecha en que deberá realizar el pago de 
recuperación por el Título de Propiedad. 

- Expediente. 

MODULO DE ATENCION 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

14 Recibe indicación y procede a informa al Promovente 
la fecha para realizar el pago de recuperación al 
IMEVIS. 

 

PROMOVENTE 15 Asiste a la Delegación Regional de IMEVIS, obtiene 
orden de pago y procede a liquidar el monto. 
Entrega comprobante de pago en el Módulo de 
Atención Municipal. 

- Orden de Pago. 

MODULO DE ATENCION 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

16 Recibe comprobante de pago e informa al Promovente 
la fecha en la que se debe presentar para la firma de 
Título de Propiedad. 

 

PROMOVENTE 17 Se entera y en su momento asiste  al lugar indicado 
por el Módulo de Atención Municipal para firmar el 
Título de Propiedad. 

 

MODULO DE ATENCION 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

18 Atiende al Promovente y una vez firmado el Título de 
Propiedad, informa asista a recogerlo en la fecha y 
lugar indicado por la Delegación Regional de IMEVIS. 

 
 

 

PROMOVENTE 19 Recibe su Título de Propiedad y copia de expediente 
inicial. 

 

MODULO DE ATENCION 
MUNICIPAL DE “IMEVIS” 

20 Registra en lista de trámites concluidos.  

  
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 



 

 

 

Recibe información, se entera sobre las razones 
por las que no cumple con los requerimientos para 
obtener título de propiedad mediante el Juicio 
Sumario de Usucapión o Juicio Ordinario de 
Usucapión. 
En su caso, procece a reunir los requisitos 
solicitados y entrega al Módulo de Atención 
Municipal. 

 
2.6.11. DIAGRAMA DE FLUJO. 

PROMOVENTE DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO DELEGACIÓN REGIONAL DE IMEVIS IXTAPAN 
DE LA SAL MÓDULO DE ATENCIÓN MUNICIPAL DE IMEVIS 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Inicio 

Acude al Módulo de Atención Municipal de IMEVIS y 
solicita información para obtener su título de 

propiedad. 

1 

3 

Informa al Promovente las razones por las que no 
cumple con los requerimientos para obtener título de 
propiedad mediante el Juicio Sumario de Usucapión o 
Juicio Ordinario de Usucapión. 

2 

4 

¿Cumple? 

Otorga al Promovente formato de requisitos para 
Juicio Sumario de Usucapión o Juicio Ordinario de 
Usucapión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de Atención de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y solicita información. 

NO 

SI 

5 

A 

Recibe documentos presentados por el Promovente, 

revisa y determina: 

6 

Otorgas asesoría, solicita información sobre el bien y 

determina: 

¿Cumple? 

NO 

7 

Informa al Promovente sobre los documentos 

faltantes o improcedentes. 

SI 



 

 

 

 
PROMOVENTE DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO DELEGACIÓN REGIONAL DE IMEVIS IXTAPAN 

DE LA SAL MÓDULO DE ATENCIÓN MUNICIPAL DE IMEVIS 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Recibe formatos de solicitud para IMEVIS y el 
IFREM. Requisita, firma y entrega al Módulo de 

Atención Municipal. 

9 

Informa al Módulo de Atención Municipal sobre los 

documentos faltantes. 

8 

¿Cumple? 

Aprueba expediente con los documentos requisitados. 
Continua con la integración del Título de Propiedad. 
Indica al Módulo de Atención Municipal informe al 
Promovente la fecha en la que puede realizar el pago 
de recuperación por el Título de la Propiedad. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acude al Área de Atención de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y solicita información. 

NO 

SI 

Recibe indicaciones sobre documentos faltantes y/o 
bien sobre la fecha para realizar el pago de 

recuperación al IMEVIS. Informa al Promovente. 

Integra expediente con los documentos entregados 
por el Promovente. 
Entrega formatos de solicitud al Promovente y solicita 
su complementación. 

Asiste a la Delegación Regional de IMEVIS, se 
informa sobre los documentos faltantes y/o recibe 
orden de pago y procede a liquidar el monto. 
Entrega comprobante de pago en el Módulo de 

Atención Municipal. 

A 

Recibe formato, revisa, anexa a expediente y canaliza 
al Promotor Regional de la Delegación Regional de 

Ixtapan de la Sal. 

10 

11 

12 

13 

14 
15 

16 

Recibe comprobante de pago e informa al 
Promovente la fecha en la que se debe presentar 
para firmar Título de Propiedad. 

17 

Recibe indicación y en su momento acude al lugar 
indicado para firmar el Título de Propiedad. 

18 

Atiende al Promovente una vez firmado el Título de 
Propiedad, informa asista a recogerlo en la fecha y 

lugar indicado. 

19 

Recibe Título de Propiedad y copia de expediente 
inicial. 20

19 

Registra en lista de trámites concluidos.  

Recibe expediente, revisa y determina si se encuentra 

completo: 

FIN 



 

 

 

 

2.6.12. FORMATOS E INSTRUCTIVOS. 
 

REGISTROS TIEMPO DE 
CONSERVACIÓN 

RESPONSABLE DE 
CONSERVARLO 

CÓDIGO DE 
REGISTRO O 

IDENTIFICACION 
UNICA 

Lista de requisitos. 1 año Módulo de Atención 
Municipal. 

N/A 

Formato de solicitud. 1 año Delegación regional de 
IMEVIS Ixtapan de la 
Sal. 

N/A 

Expediente. 5 años Delegación regional de 
IMEVIS Ixtapan de la 
Sal. 

N/A 

Orden de pago. 5 años Delegación regional de 
IMEVIS Ixtapan de la 
Sal. 

N/A 

Título de Propiedad. Permanente  Delegación regional de 
IMEVIS Ixtapan de la 
Sal. 

N/A 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2.6.13. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 
 

 

NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

01 15 de Noviembre 2019 Integración 
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PRESENTACIÓN 
 

Hoy día los tenacinguenses, como la mayoría de la población en nuestro país, exige a 

su gobierno cercanía y participación en las decisiones que le involucran, a fin de lograr 

los mejores resultados y con ello elevar sus condiciones de vida. 

 

En dicho contexto, el Presidente Municipal Constitucional de Tenancingo, impulsa la 

construcción de un gobierno eficiente, cercano a la gente, cuya coordinación y 

experiencia derive en resultados que beneficien a la población y en especial a los que 

menos tienen. 

 

En esta premisa la Administración Pública Municipal se encuentra obligada a transitar 

hacia un nuevo modelo de gestión, a fin de obtener resultados de valor para la 

población. Con esto se pugna por la estabilidad de las instituciones que han mostrado 

eficiencia, pero también por el cambio de quienes necesariamente requieren 

modernización. 

 

La solidez y el buen desempeño de las dependencias, organismos descentralizados y 

autónomos deben considerar como base las mejores prácticas y experiencia exitosas, 

emanadas de la constante revisión y actualización de sus estructuras organizacionales, 

sistemas de trabajo, procedimientos y tareas encomendadas, en donde la mejora 

continua debe ser una constante. 

 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar 

cumplimiento a la Misión de la Secretaría Técnica. La estructura organizacional, la 

división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y 

actividades encomendadas, los procesos clave de la organización y los resultados que 

se obtienen, son algunos aspectos clave que orientan la actuación de esta 

dependencia de la Administración Pública Municipal. 



 

 

 

 

El presente documento contribuye a la planeación, conocimiento, aprendizaje y 

evaluación de la acción administrativa, su aplicación es responsabilidad del capital 

humano que se desempeña como servidor público, por lo que su contenido no es 

limitativo, siendo su actualización permanente una condición para mantener su 

vigencia. 
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1. OBJETIVO GENERAL 
 
 
 

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites que ofrece la Secretaría 

Técnica, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos 

de trabajo que permitan generar mejores resultados sobre la gestión pública. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

2. PROCEDIMIENTOS 
 

2.1. INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 
 
 

2.1.1. OBJETIVO 
 

Mejorar las regulaciones municipales bajo las cuales se sustenta la actuación de las 

dependencias, organismos descentralizados y autónomos, mediante la integración de 

un programa de mejora regulatoria que facilite el ejercicio de los derechos de los 

tenancinguenses, así como el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

2.1.2. ALCANCE 

 

A nivel interno el procedimiento es aplicable a las dependencias, organismos 

descentralizados y autónomos de la Administración Pública Municipal de Tenancingo, 

mediante sus Comités Internos de Mejora Regulatoria (CIMR). 

 

 

A nivel externo el procedimiento es aplicable a la población tenancinguense, así como 

a sus organizaciones públicas o privadas participantes al solicitar o gestionar un trámite 

o servicio.  

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

2.1.3. REFERENCIAS   
  

 Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, Artículo 25, Diario Oficial de 

la Federación, 03 de febrero de 1983. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículo 139 Bis. 

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 03 de febrero de 2017. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículo 31, fracción 1, Bis. Gaceta del 

Gobierno del Estado de México, 22 de septiembre 1992. 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios: Capitulo IV, 

Artículo 21, inciso III, Artículo 28, Inciso III, Gaceta del Gobierno del Estado, 30 de 

julio 2018. 

 Código Administrativo del Estado de México. Libro Quinto, Capítulo Segundo “De las 

Autoridades”, Artículo 5.10 fracción IX, Gaceta del Gobierno del Estado, 13 de 

diciembre de 2001, sus reformas y adiciones.   

 Bando Municipal de Tenancingo, Estado de México: Título Séptimo, Capítulo I, 

Artículo 104 al 107, Gaceta Municipal de Tenancingo, 05 de febrero 2020. 

 Código de Reglamentación Municipal de Tenancingo, Estado de México: Libro 

Décimo Segundo de la Mejora Regulatoria, Título Único, Capítulo Primero, Artículos 

del 12.1, al 12.6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2.1.4. RESPONSABILIDADES 
 

 El titular de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria es el 

responsable de comunicar a los Enlaces Internos de Mejora Regulatoria, de cada 

una de las dependencias, organismos descentralizados y autónomos de la 

Administración Pública Municipal, los Lineamientos para la Elaboración del Programa 

Anual de Mejora Regulatoria. 
 

 Los titulares de cada una de las dependencias, organismos descentralizados y 

autónomos de la Administración Pública Municipal, en su carácter de presidentes de 

los Comités Internos de Mejora Regulatoria, promoverán, al interior de la 

dependencia bajo su responsabilidad, la integración de acciones de mejora 

regulatoria. 
 

 Los integrantes de los comités internos de mejora regulatoria, deberán analizar y 

aprobar, en su caso, las acciones de mejora regulatoria que se asumirán durante un 

año calendario, así como inscribirlos en su Programa Sectorial de Mejora 

Regulatoria. 
 

 El titular de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria será el 

encargado de integrar el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria, con las 

propuestas formuladas por los comités internos y remitirlo a la Comisión Estatal de 

Mejora Regulatoria para los efectos legales correspondientes. 
 

 El titular de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria será el 

responsable de someter a la aprobación de la Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria el Programa Anual durante el mes de octubre de cada año, a efecto de 

ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año 

siguiente. 

 
 
 



 

 

 

2.1.5. DEFINICIONES 
 

 

CEMER  Comisión Estatal de Mejora Regulatoria; II. Comisiones Municipales: 

Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria; 

Comisión 

Municipal 
 Grupo colegiado de la Administración Pública Municipal, integrada por los 

funcionarios señalados por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 

México y Municipios. 

Comité Interno  Órgano constituido al interior de cada dependencia, organismo 

descentralizado y autónomo de la Administración Pública Municipal 

encargado de realizar actividades permanentes de mejora regulatoria. 

Dependencia  Son los organismos centralizados, descentralizados y autónomos de la 

Administración Pública municipal. 

Dictamen  Es la opinión que emite la Comisión sobre los programas, los proyectos de 

regulación, o sobre los estudios. 

Disposiciones 

Generales 

 Se denomina al Bando Municipal, planes, programas, reglas, normas 

técnicas, manuales, acuerdos, instructivos, criterios, lineamientos, circulares, 

y demás disposiciones administrativas que apliquen a la mejora regulatoria. 

Análisis de 

Impacto 

Regulatorio 

 Es el Análisis de Impacto Regulatorio mediante el cual las dependencias 

justifican ante la CEMER, la creación de nuevas disposiciones de carácter 

general o la modificación de las existentes. 

Ley  Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

Lineamientos  Lineamientos para la elaboración del Programa Anual de Mejora Regulatoria 

emitido por la CEMER. 

Programa 
Municipal 

 

 Es el Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio. 

Programa 

Sectorial 

 Es el Programa Anual de Mejora Regulatoria de la dependencia de que se 

trate. 

REMTyS  Al Registro Municipal de Trámites y Servicios que contiene los datos básicos 

como denominación, dependencia responsable, horario, costo, entre otros, 

de los trámites y servicios que las dependencias ofrecen a la población. 

SOCMMR  Sesión Ordinaria de Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

2.1.6. INSUMOS 
 
Para integrar el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria en forma eficiente se 
requiere lo siguiente: 
 

 Circular para solicitar a los titulares de cada una de las dependencias, organismos 

descentralizados y autónomos de la Administración Pública Municipal, en su 

carácter de presidentes de los Comités Internos de Mejora Regulatoria, integrar su 

Programa Anual de Mejora Regulatoria. 

 Lineamientos para la Elaboración del Programa Anual de Mejora Regulatoria. 

 Programa Sectorial de Mejora Regulatoria. 

 Acta de Comité Interno de Mejora Regulatoria, mediante la cual se aprueba el 

Programa Sectorial de Mejora Regulatoria. 

 Acta de Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. 

 Formatos 1DPTS, Descripción del programa por trámite y/o servicio. 

 
 
 
 
 

2.1.7. RESULTADOS 

 
 

Programa Anual de Mejora Regulatoria integrado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

2.1.8. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 

 Programa Anual de Mejora Regulatoria por dependencia. 

 

 Celebración de Sesión Ordinaria y/o Extraordinaria de la Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria. 

 

 Celebración de Sesión Ordinaria y/o Extraordinaria de Comités Internos de Mejora 

Regulatoria. 

 
 
 

2.1.9. POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS 
 

 Corresponde al Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, coordinar 

el proceso de integración de programas sectoriales de mejora regulatoria a cargo 

de cada una de las dependencias der la Administración Pública Municipal, 

atendiendo invariablemente a los lineamientos correspondientes emitidos por la 

CEMER. 

 Las dependencias, organismos descentralizados y autónomos de la 

Administración Pública Municipal, deberán integrar y enviar al Coordinación 

General Municipal de Mejora Regulatoria, su Programa Sectorial Anual de Mejora 

Regulatoria, previa aprobación de su Comité Interno, durante el mes de octubre de 

cada año. 

 Las dependencias deberán considerar invariablemente las disposiciones 

contenidas en los Lineamientos para la elaboración del Programa Anual de Mejora 

Regulatoria emitidos por la CEMER. 

 Los presidentes de los comités internos de mejora regulatoria, deberán auxiliarse 

de los enlaces de mejora regulatoria para dar cumplimiento a lo establecido en la 

Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 



 

 

 

 Corresponde al Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, integrar el 

Programa Anual de Mejora Regulatoria, con base en los lineamientos emitidos por 

la CEMER y tomando como base los programas sectoriales recibidos. 

 Corresponde al Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, enviar el 

Programa Anual de Mejora Regulatoria para la observancia de la CEMER, quien 

podrá emitir las recomendaciones que estime pertinentes. 

 El Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, atenderá las 

recomendaciones de la CEMER y someterá, durante el mes de octubre, a la 

aprobación de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria el Programa Anual de 

Mejora Regulatoria. 

 El Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, gestionará la 

aprobación del Programa Anual de Mejora Regulatoria en la Primera Sesión de 

Cabildo del año próximo siguiente. 

 

 

 

 



 

 

 

 

2.1.10. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
Integración del Programa Anual de Mejora Regulatoria 

 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de Actividades 

Documento o 
anexo 

 Coordinación General 

Municipal de Mejora 

Regulatoria 

1 

Elabora propuesta de comunicado dirigido a los 

titulares de las dependencias, organismos 

descentralizados y autónomos de la 

Administración Pública Municipal, anexando los 

Lineamientos para la elaboración del Programa 

Anual de Mejora Regulatoria del año siguiente, 

emitidos por la CEMER y solicita aprobación del 

Titular de la Secretaría Técnica. 

- Propuesta de 
Comunicado. 

- Lineamientos. 

Secretaría Técnica 

 

 

2 

Recibe propuesta de comunicado, revisa y 

determina: 

3. SI, firma comunicado y envía al Coordinador 

General Municipal de Mejora Regulatoria. 

4. No, formula correcciones y/o 

recomendaciones y envía al Coordinador 
General Municipal de Mejora Regulatoria. 
Regresa a la actividad 1. 

- Propuesta de 
Comunicado. 

 

  Coordinación General 

Municipal de Mejora 

Regulatoria 

5 

Obtiene comunicado y lineamientos, procede a su 

distribución, entrega a los titulares de las 

dependencias, organismos descentralizados y 

autónomos de la Administración Pública 

Municipal, estableciendo fechas de cumplimiento. 

- Comunicado 
aprobado. 

 

- Lineamientos para 
la elaboración del 
Programa Anual de 
Mejora 
Regulatoria. 

Dependencias, 

organismos 

descentralizados y 

autónomos 

(Presidente del Comité 

Interno de Mejora 

Regulatoria) 

6 

Recibe comunicado, procede a integrar al interior 
de su dependencia el Programa Sectorial, 
atendiendo a los Lineamientos para la elaboración 
del Programa Sectorial de Mejora Regulatoria, 
emitidos por la CEMER. 
 
Se apoya del Enlace de Comité Interno de mejora 
regulatoria para desarrollar el procedimiento. 

- Comunicado. 
 

- Lineamientos para 
la elaboración del 
Programa Anual de 
Mejora 
Regulatoria. 

Dependencias, 

organismos 

descentralizados y 

autónomos 

(Presidente del Comité 

Interno de Mejora 

Regulatoria) 

 

7 

Somete a la aprobación del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria la propuesta de Programa 
Sectorial (incluye Formato 1DPTS). 
 
8. SI, aprueba programa y envía al Coordinador 

General Municipal de Mejora Regulatoria. 

9. No, formula correcciones y/o recomendaciones 

y envía al Presidente del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria. Regresa a la actividad 6. 

- Programa Sectorial.  

- Formato 1DPTS. 
- Acta de Sesión de 

Comité Interno de 
Mejora 
Regulatoria.   

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o 
anexo 

Coordinación General 

Municipal de Mejora 

Regulatoria) 

10 

 
Recibe durante el mes de octubre de cada año el 
Programa Sectorial de Mejora Regulatoria de 
cada una de las dependencias, acta de Comité 
Interno de Mejora Regulatoria, así como Formato 
1DPTS. 
 

- Programa sectorial 
de Mejora 
Regulatoria.  

- Formato 1DPTS. 
- Acta de Sesión de 

Comité Interno de 
Mejora 
Regulatoria.   

  Coordinación General 

Municipal de Mejora 

Regulatoria 

11 

Integra Programa Municipal Anual de Mejora 

Regulatoria, tomando como base los programas 

sectoriales recabados y formatos 1DPTS. 

Prepara y envía información a la CEMER, para 

someter a su observancia el Programa Municipal 

Anual de Mejora Regulatoria de Tenancingo y 

formatos 1DPTS. 

- Programa Municipal 
Anual de Mejora 
Regulatoria.  

- Formatos 1DPTS. 

 

CEMER 12 

Recibe información, analiza y en su caso, emite 

recomendaciones y/o observaciones al Programa 

Municipal Anual de Mejora Regulatoria y lo envía 

a la Coordinación General Municipal de Mejora 

Regulatoria 

 

- Programa Anual de 
Mejora 
Regulatoria. 

- Formatos 1DPTS. 

Coordinación General 

Municipal de Mejora 

Regulatoria 

13 

Recibe Programa Municipal Anual de Mejora 

Regulatoria, atiende recomendaciones, en su 

caso, y procede: 

Somete, en Sesión de la Comisión Municipal de 

Mejora Regulatoria, la aprobación el Programa 

Municipal Anual de Mejora Regulatoria, incluye 

Formato 1DPTS. 

Envía a la CEMER para su conocimiento.  

- Programa Anual de 
Mejora 
Regulatoria. 

- Formato 1DPTS. 

- Acta de Sesión de 
Comisión 
Municipal de 
Mejora 
Regulatoria. 

CEMER 
14 

 

Recibe Programa Municipal Anual de Mejora 

Regulatoria, Formato 1DPTS, así como Acta de 

Sesión de Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria, verifica se hayan atendido 

recomendaciones y registra entrega. 

- Programa Anual de 
Mejora 
Regulatoria. 

- Formato 1DPTS. 
- Acta de Sesión de 

Comisión 
Municipal de 
Mejora 
Regulatoria. 

Coordinación General 

Municipal de Mejora 

Regulatoria 

15 

Repara oficio punto de acuerdo para Dictamen de 

Cabildo. 

Anexa Programa Municipal Anual de Mejora 

Regulatoria y envía al Secretario del 

Ayuntamiento para su gestión. 

- Programa Anual de 
Mejora 
Regulatoria. 

- Formato 1DPTS. 
- Oficio punto de 

acuerdo. 
 

 

 

 



 

 

 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o 
anexo 

Secretaría del 

Ayuntamiento 
16 

Recibe solicitud y prepara información para 

someterla a la aprobación de Primera Sesión de 

Cabildo del año siguiente. 

- Programa Anual de 
Mejora 
Regulatoria. 

Secretaría del 

Ayuntamiento 
17 

Envía a la Coordinación General Municipal de 

Mejora Regulatoria, copia de certificación de 

Acuerdo de Cabildo mediante el cual se autoriza 

el Programa Municipal Anual de Mejora 

Regulatoria. 

- Copia de 
certificación de 
Acuerdo de 
Cabildo. 

Coordinación General 

Municipal de Mejora 

Regulatoria) 

18 

Recibe copia de certificación de Acuerdo de 

Cabildo mediante el cual se autoriza el Programa 

Municipal Anual de Mejora Regulatoria y procede 

a llevar el seguimiento de los compromisos 

registrados. 

- Copia de 
certificación de 
Acuerdo de 
Cabildo. 

  TERMINA PROCEDIMIENTO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

2.1.11. DIAGRAMA DE FLUJO  
 

 

Coordinador General de 
Mejora Regulatoria 

Secretario Técnico Comité Interno de Mejora 
Regulatoria (Presidente 

del Comité Interno) 

Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria 

(CEMER) 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

 

 

 

Inicio 

1 

Elabora propuesta de 
comunicado y envía al 
secretario Técnico para su 
Vo.Bo., anexa lineamientos. 

2 

Recibe propuesta, revisa y 
determina. 

¿Es 
correcto? 

3
2 

NO 

4 
3
2 

Formula recomendaciones 
al comunicado y envía al 
Coordinador. 

SI 

Recibe comunicado firmado 
o bien recomendaciones al 
mismo. 

Distribuye comunicados y 
Lineamientos para la 
Elaboración del Programa 
Anual de Mejora 
Regulatoria. Establece 
fechas de entrega. 

5
2 

Recibe comunicado y 
procede a coordinar los 
trabajos de integración de 
su Programa Sectorial de 
Mejora Regulatoria con el 
apoyo de su Enlace Interno. 

6
2 

Somete a la aprobación del 
Comité Interno de Mejora 
Regulatoria propuesta de 
Programa Sectorial 
(Formato 1DPTS). 

7
2 

A 



 

 

 

 
Coordinador General de 
Mejora Regulatoria 

Secretario Técnico Comité Interno de Mejora 
Regulatoria (Presidente 
del Comité Interno) 

Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria 
(CEMER) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

¿Cumple? 

A 

Formula correcciones y/o 
recomendaciones y envía al 
Presidente del Comité 
Interno de Mejora 
Regulatoria. Regresa a la 
actividad 6. 

SI 

8
2 Recibe el Programa 

Sectorial de Mejora 
Regulatoria, actas de 
Comité Interno y Formatos 
1DPTS. 

9
2 NO 

Integra Programa Municipal 
Anual de Mejora regulatoria, 
tomando como base 
programa sectoriales y 
Formato 1DPTS. 
Envía a la CEMER para su 
observancia. 

10
2 

11
2 

Recibe, analiza y en su caso 
emite recomendaciones al 
Programa Anual Municipal 
de Mejora Regulatoria y 
envía al Coordinador 
General Municipal de Mejora 
Regulatoria. 

12 

Recibe Programa Municipal 
Anual de Mejora 
Regulatoria, atiende 
recomendaciones, en su 
caso. 
Somete, en SOCMMR 
aprobación de programa y 
Formato 1DPTS. 
Envía a la CEMER para su 
conocimiento. 

13 

Recibe Programa Anual 
Municipal de Mejora 
Regulatoria, Formatos 
1DPTS, acta de SOCMMR, 
verifica y registra. 

15 

Prepara oficio punto de 
acuerdo para Dictamen de 
cabildo. 
Anexa Programa Municipal 
Anual de Mejora Regulatoria 
y envía al secretario del 
Ayuntamiento para su 
gestión. 

B 



 

 

 

Coordinador General de 
Mejora Regulatoria 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

Comité Interno de Mejora 
Regulatoria (Presidente 

del Comité Interno) 

Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria 

(CEMER) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Final 

Recibe solicitud, analiza y 
prepara información para 
someterla a la aprobación 
de la primeras Sesión de 
cabildo del año siguiente. 

16
4 
32 

Envía a la Coordinación 
General Municipal de Mejora 
Regulatoria, Copia 
Certificada de Acuerdo de 
Cabildo mediante el cual se 
autoriza Programa Municipal 
Anual de Mejora 
Regulatoria. 

Recibe Copia Certificada de 
Acuerdo de Cabildo 
mediante el cual se autoriza 
Programa Municipal Anual 
de Mejora Regulatoria y 
procede a llevar el 
seguimiento de las acciones 
registradas. 

B 

17
4 
32 

18
4 
32 



 

 

 

2.1.12. FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 

REGISTROS 
TIEMPO DE 

CONSERVACIÓN 
RESPONSABLE DE 

CONSERVARLO 

CÓDIGO DE 
REGISTRO O 

IDENTIFICACION 
ÚNICA 

Propuesta de Comunicado. 30 días 
Subdirector de Mejora 

Regulatoria  
S/N 

Lineamientos para la 
Elaboración del Programa 
Anual de Mejora Regulatoria 

30 días 

Subdirector de Mejora 
Regulatoria 

Comité Interno de Mejora 
Regulatoria 

S/N 

Programa Sectorial de Mejora 
Regulatoria. 

1 año 

Subdirector de Mejora 
Regulatoria 

Comité Interno de Mejora 
Regulatoria 

S/N 

Acta de Sesión de Comité 
Interno de Mejora Regulatoria 

1 año  

Subdirector de Mejora 
Regulatoria 

 

S/N 

Acta de Sesión de Comisión 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

1 año 

Subdirector de Mejora 
Regulatoria 

S/N 

Formato 1DPTS 1 año 
Subdirector de Mejora 
Regulatoria 

S/N 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

2.1.13. FORMATOS ANEXOS UTILIZADOS EN EL PROCEDIMIENTO 

 
 

 

Lineamientos para la Elaboración del Programa Anual de Mejora Regulatoria. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Comunicado para integrar el Programa Anual de Mejora Regulatoria. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Programa sectorial de mejora regulatoria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Acta de Sesión de Comité Interno de Mejora Regulatoria 
 

 
 

 
 
 
 



 

 

 

Acta de Sesión de Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

Formato 1DPTS, Descripción del Programa por Trámite y/o Servicio 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 

2.1.14. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

 
01 

 
31 de enero de 2020 

 
Integración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

2.2. ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
 
 

2.2.1 OBJETIVO:  
 

Mejorar la atención que se proporciona al ciudadano, mediante la formalización del 
procedimiento y método de trabajo, que permita dar atención en materia de solicitudes de 
información pública, atendiendo los plazos y criterios establecidos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
 

2.2.2 ALCANCE:  
 

NIVEL INTERNO: 
 

Aplica para el sujeto obligado a través de la Unidad de Transparencia y a todas las unidades 
de la Administración Pública Municipal, que utilicen recursos públicos y cuya actuación genere 
evidencia. 

 

NIVEL EXTERNO: 
 
Aplica a toda la población que requiera información sobre la gestión de la Administración 
Pública Municipal y al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en cuanto a las resoluciones de éste 
órgano garante. 
 
 
2.2.3 REFERENCIAS   
  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero, Capítulo I De los 
Derechos Humanos y sus Garantías (Capítulo cambió de denominación, mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011), Artículo 6.°; (Reformado 
mediante Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013). 

  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículo 5, Diario Oficial, 10 de 
noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

 

 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, publicada el  
DOF 5 de Julio de 2010. 

 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, primera edición mayo de 2015 
publicado en el DOF. 

 



 

 

 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
Capítulo 1, artículos 12, 13, 14, 15 y 17, Gaceta del Gobierno, última reforma del 24 de Julio 
de 2008. 

 

 Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, primera edición junio de 2013, 
gaceta del gobierno. 

 

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de las 
solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las 
solicitudes de corrección de dichos datos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 02 
de diciembre de 2008. 

 

Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la 
información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total 
de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, publicada en la Gaceta del Gobierno el 30 de octubre de 2008.  

 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México, publicada el 18 de octubre de 2004 gaceta del gobierno.  

 

Reglamento interior del instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Gaceta 
de Gobierno, 29 de agosto de 2006.  

 

Código Reglamentario del Municipio de Tenancingo Estado De México, Gaceta del 20 de 
agosto de 2016 
 
Bando Municipal de Tenancingo, Estado de México, Titulo Séptimo, Capítulo III, de la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos del 112 al 118, 5 de febrero de 
2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

2.2.4 RESPONSABILIDADES 
 

El sujeto obligado tiene las siguientes responsabilidades: 
 
Artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 
  

* Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su 
correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; 

 
*  Designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan directamente 
del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la 
materia; 

 
*  Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con el Instituto, al 
personal que formen parte de los comités y unidades de transparencia; en temas de 
transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas; 

 
*  Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivos y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable; 

 
*  Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos 
abiertos y accesibles; 

 
*  Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 

 
*  Reportar al Instituto sobre las acciones de implementación de la normatividad en la 
materia, en los términos que estos determinen; 

 
* Atender de manera oportuna, los requerimientos, observaciones, recomendaciones y 
criterios que en materia de transparencia y acceso a la información realice el Instituto; 

 
*  Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el 
derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos; 

 
*  Cumplir cabalmente con las resoluciones emitidas por el Instituto; 

 
*  Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley; 

 
*  Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales 
de transparencia; 

 
*  Difundir proactivamente información de interés público; 

 
*  Asegurar la protección de los datos personales en su posesión; 



 

 

 

 
*  Informar anualmente por escrito al Instituto sobre las actividades realizadas; 

 
*  Procurar condiciones de accesibilidad para que personas con discapacidad ejerzan 
sus derechos; 

 
*  Crear y hacer uso de sistemas de tecnología sistematizados y avanzados, para que 
los ciudadanos consulten información de manera directa, sencilla y rápida; 

 
*  Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes 
entreguen recursos públicos, así como los informes del uso y destino de dichos 
recursos; 

 
*  Transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho a la 
información pública; 

 
*  Tomar las medidas apropiadas para proporcionar información a personas con 
discapacidad en formatos y tecnologías accesibles; 

 
*  Procurar la generación de estadística de su información; 

 
*  Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias; 

 
*  Procurar la digitalización de toda la información pública en su poder; 

 
*  Orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las 
solicitudes; y 

            
El titular de la Unidad de Transparencia tiene las siguientes responsabilidades: 

 

La Unidad de Transparencia, es el área que funge como enlace entre el sujeto obligado 
y los solicitantes, dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud 
de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no 
sea confidencial o reservada. 
 
Dicha unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a 
las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la ley local, 
responsable para dar atención a las solicitudes de información, que genere la 
ciudadanía, previo cumplimiento a las disposiciones establecidas en la legislación. 

 
El titular de la Unidad de Transparencia, deberá: 
 

  Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de 
transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, la Ley local, 
la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como 



 

 

 

propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad 
aplicable; 

 

 Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
 

 Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, 
en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la 
normatividad aplicable; 

 

 Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las 
solicitudes de acceso a la información; 

 

 Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
 

 Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
 

 Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la 
mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, 
conforme a la normatividad aplicable; 

 

 Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea 
necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

 

  Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, 
resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que 
se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 

 

  Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
 

  Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad; 

 

 Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
 

 Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 

 



 

 

 

 Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas 
que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Cuando alguna área de los sujetos obligados se negará a colaborar con la Unidad de 
Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin 
demora las acciones conducentes. 
 
Cada Unidad de Transparencia deberá elaborar un catálogo de información o de 
expedientes clasificados que será del conocimiento público. 
 

 
Los servidores públicos habilitados deberán: 
 
 
 Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia 
 Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la 

Unidad de Transparencia 
 Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de 

sus funciones 
 Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública 

de oficio que obre en su poder 
 Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de 

clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se 
basa dicha propuesta 

 Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 
supuestos de información clasificada; y 

 Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

2.2.5 DEFINICIONES 
 
Áreas: Instancias que cuentan o puedan contar con la información. Tratándose del sector público, serán aquellas que 

estén previstas en el reglamento interior, estatuto orgánico respectivo o equivalentes 
Comisionada o Comisionado: Cada uno de los integrantes del Pleno del Instituto 
Comité de Transparencia: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la información que deberá clasificarse, 

así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
Consejo Nacional: Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales al que hace referencia el artículo 32 de la Ley General 
Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, 
reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado 
Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley 

de Protección de Datos Personales del Estado de México 
Días: Todos los días del año a excepción de los sábados, los domingos e inhábiles en términos de lo previsto en el 
calendario oficial que para tal efecto apruebe el Pleno del Instituto 
Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, 

directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e 
integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico 
Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, ordenados y relacionados por un 

mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados 
Formatos abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la 

estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones 
están disponibles públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios 
Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial 
Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos 
Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos 
personales, que no son de acceso público 
Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de la Ley, cuya 

divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por la Ley 
Instituto: El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de México y Municipios 
Instituto Nacional: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales 
Ley: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los 

sujetos obligados y sujetos particulares 
Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la 
divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede 
producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse 
como reservada 
Prueba de interés público: Es el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la 
información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevado a 
cabo por el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias 
Reglamento interior: Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
Servidores públicos: Toda aquella persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los 

poderes del Estado, en los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en 
empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas, en los fideicomisos públicos y 
en los órganos autónomos. Por lo que toca a los demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos 
estará determinada por los ordenamientos legales respectivos 
Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto 

obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas 



 

 

 

unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y 
motivación de la clasificación de la información 
Sistema nacional: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la 
administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva 
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba 
cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley 
Transparencia proactiva: Conjunto de actividades e iniciativas ordenadas que van más allá de las obligaciones que 

marca esta Ley y, que tienen como propósito elevar en forma sostenida la publicación de información y bases de datos 
relevantes en formato de datos abiertos de información pública, que permitan la rendición de cuentas, promuevan la 
participación activa de la sociedad en la solución de problemas públicos de manera permanente y den respuesta a la 
demanda 
Unidad de transparencia: La establecida por los sujetos obligados para ingresar, actualizar y mantener vigente las 
obligaciones de información pública en sus respectivos portales de transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a la 
información pública 
Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o 

confidencial para permitir su acceso 

 
 
 
 

2.2.6 INSUMOS 
 Solicitud 
 Equipo de cómputo  
 Acceso a Internet 
 Escáner 
 Impresora con inyección de tinta o laser 
 Escritorio 

 
 
2.2.7 RESULTADOS 

 

Solicitudes de acceso a la información atendidas 
 
 
 
 

2.2.8 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 
 

Recurso de Revisión 
 
 
 
 

2.2.9 POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS 

 

El Titular Unidad de transparencia de este sujeto obligado deberá garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para 
que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al 
solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la 
presente Ley. 
 



 

 

 

Tratándose de solicitudes de acceso a información el Titular de la Unidad de transparencia verificara que reúnan los requisitos 
mínimos que marca la ley. 
 
 El Titular de la Unidad de transparencia deberá garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que 
cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
El Titular de la Unidad de transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, 
que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
 
Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley de la materia, las siguientes: 
 
 

I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las 
solicitudes de información; 
 
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la 
normatividad aplicable; 
 
III. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la 
información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la 
información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia 
prevista en la presente Ley; 
 
IV. Entregar información clasificada como reservada; 
 
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta 
Ley; 
 
VI. Vender, sustraer o publicitar la información reservada; 
 
VII. Hacer caso omiso de los requerimientos y resoluciones del Instituto; 
 
VIII. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley; 
 
IX. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin 
causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, la información que se encuentre 
bajo la custodia de los sujetos obligados y de sus servidores públicos o a la cual tengan 
acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; 
 
X. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una 
modalidad de envío o de entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario en su 
solicitud de acceso a la información, al responder sin la debida motivación y fundamentación 
establecidas en la Ley; 
 



 

 

 

XI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los 
plazos previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 
XII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto obligado 
deba generarla, derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; 
 
XIII. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus 
archivos; 
 
XIV. No documentar, el ejercicio de sus facultades, competencias, funciones o actos de 
autoridad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XV. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio del 
derecho; 
 
XVI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o 
confidencial; 
 
XVII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se cumplan las 
características señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios.  La sanción procederá cuando exista una resolución previa del 
Instituto, que haya quedado firme; 
 
XVIII. No desclasificar la información como reservada cuando los motivos que le dieron origen 
ya no existan o haya fenecido el plazo, cuando el Instituto determine que existe una causa de 
interés público que persiste o no se solicite la prórroga al Comité de Transparencia; 
 
XIX. No atender los requerimientos establecidos en la Ley, emitidos por el Instituto; 
 
XX. No acatar las resoluciones emitidas por el Instituto, en ejercicio de sus funciones; y 
 
XXI. En general, dejar de cumplir con las disposiciones de esta Ley. 
 
Las sanciones se deberán aplicar atendiendo a la gravedad de la falta y, en su caso, las condiciones económicas del presunto 
responsable. 
 
El Instituto deberá considerar como elemento agravante la reincidencia en que incurran los servidores públicos al momento de 
determinar la aplicación de la sanción correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

2.2.10 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Solicitante 1 Formula solicitud de información del quehacer de la 
administración pública municipal, vía electrónica, 
escrita o verbalmente. 

Solicitud de información 

 
Titular de la Unidad de 
Transparencia 

2 Recibe solicitud de información, mediante el 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX), verbalmente o escrita. 
 
3. Si cumple con los requisitos se efectúa el 

análisis de la información requerida y continua el 
procedimiento, el cual no podrá exceder de 15 días 
hábiles. Analiza la información solicitada, se turna 
la misma al servidor público habilitado vía SAIMEX 
y por oficio, para apoyar, gestionar y entregar la 
información que se ubique en su área.  
 
4. No cumple con los requisitos o no se es 

competente para darle respuesta, se le notifica al 
solicitante. 

Solicitud de Información 
Oficio físico y digital 
 

Servidor Público Habilitado 5 Recibe solicitud de información, analiza y  
determina la procedencia de la misma, prepara 
oficio de contestación con la información disponible 
en sus archivos y la remite a la Subdirección de 
Transparencia e Información, el tramite no podrá 
exceder de 6 días hábiles 
 
 

Oficio físico con información 
documental y digital 

Titular de la Unidad de 
Transparencia 

6 Se revisa la información enviada por parte de la 
dependencia: 
7 Si es correcta: se da contestación a la solicitud 

de información, la cual no podrá exceder de 15 
días hábiles. 
8 No es correcta: se regresa al Servidor Público 

Habilitado, para su corrección o adición, no podrá 
exceder de 2 días hábiles. 

Oficio 

Titular de la Unidad de 
Transparencia 

9 Cuando se determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado para atender la solicitud 
de acceso a la información lo comunicará al 
solicitante a más tardar en 3 días hábiles 

Comunicado digital 

Solicitante 10 Cuando el ciudadano detecte en la contestación que 
tiene una afectación a sus derechos podrá interponer 
el Recurso de Revisión para reparar cualquier posible 
afectación al derecho de acceso a la información 
pública en términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. El solicitante podrá interponer el recurso, 
por sí mismo o a través de su representante, de 
manera directa o por medios electrónicos, dentro de 
los 15 días hábiles, siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta. 

Formato de acuse del 
recurso de revisión 

 

 

 

 

 



 

 

 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

INFOEM 11 Recibido el Recurso el Sistema electrónico y 
excepcionalmente el Presidente del pleno turnará 
la solicitud al comisionado ponente, en un plazo 
que no excederá de  3 días hábiles, para su 
análisis y así decretara su admisión o 
desechamiento. 

Acuse de turno 

Solicitante y Titular de la 
Unidad de Transparencia 

12 Admitido el recurso de revisión, el Comisionado 
ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a 
disposición de las partes y en un plazo de 7 días 
hábiles. 

Expediente electrónico 

Comisionado Ponente del 
INFOEM 

13 Las partes manifestarán lo que a su derecho 
convenga, concluido el plazo, de 7 días  el 
Comisionado ponente procederá a decretar el 
cierre de instrucción. 

Notificación vía SAIMEX 

Comisionado Ponente del 
INFOEM 

14 El Comisionado Ponente, analizará las 
manifestaciones aportadas y emitirá su resolución.  

Notificación vía SAIMEX 

Comisionado Ponente del 
INFOEM 

15 Una vez trascurrido el plazo el expediente pasará a 
resolución en un plazo que no excederá de 20 días  

Notificación vía SAIMEX 

Comisionado Ponente del 
INFOEM 

16 Pasado el plazo el Instituto decretará la resolución, 
la cual establecerá los plazos y términos para su 
cumplimiento y los procedimientos para su 
ejecución, los cuales no podrán exceder de 10 días 
hábiles para la entrega de información 

Notificación vía SAIMEX 

 

 

 

 

 



 

 

 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 
Comisionado Ponente del 
INFOEM 

17 Cuando se verifique el cumplimiento de la 
resolución y se considere que se dio cumplimiento 
a los requerimientos del dictamen, se emitirá un 
acuerdo de cumplimiento el cual no podrá ser 
mayor a 5 días hábiles. 

Notificación vía SAIMEX 

Comisionado Ponente del 
INFOEM 

18 En caso de incumplimiento emitirá un acuerdo, 
para que en un plazo no mayor a 5 días hábiles se 
dé cumplimiento a la resolución bajo el 
apercibimiento que de no demostrar que dio la 
orden se le impondrá a su titular una medida de 
apremio. El servidor público requerido como 
superior jerárquico incurre en responsabilidad por 
falta de cumplimiento de la resolución en los 
mismos términos en que incurrió el servidor público 
originalmente obligado.    

Notificación vía SAIMEX 

INFOEM 19 El Instituto emitirá las resoluciones que impongan 
sanciones para efectos de registro a la Secretaría 
de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
México. 

Notificación vía SAIMEX 

 
 
 

  

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

2.2.11 DIAGRAMA DE FLUJO  

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
 



 

 

 

 
 

 
 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

2.2.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 

 
 

REGISTROS TIEMPOS DE 
CONSERVACIÓN 

RESPONSABLE DE 
CONSERVARLO 

CÓDIGO DE 
REGISTRO O 

IDENTIFICACIÓN 
ÚNICA 

Solicitud de 
Información 

10 años Subdirector de 
Transparencia e 

Información 

S/C 

Oficio físico 10 años Subdirector de 
Transparencia e 

Información 

S/C 

Información 
documental 

10 años Subdirector de 
Transparencia e 

Información 

S/C 

Formato de acuse del 
Recurso de Revisión 

10 años Subdirector de 
Transparencia e 

Información 

S/C 

Acuse de turno 10 años Subdirector de 
Transparencia e 

Información 

S/C 
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1. Introducción 

 

El presente documento se orienta a proporcionar los pasos básicos que habrán de seguirse para lograr 

implementar y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) en el Municipio, así como 

para el otorgamiento de Licencia Municipal de Funcionamiento siempre y cuando se cumpla con la 

normatividad vigente. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se han establecido políticas de operación y procedimientos 

específicos que orientarán de manera lógica y eficaz el esquema de la operación y funcionamiento del 

procedimiento SARE mediante la construcción de un esquema de funcionamiento sencillo y ágil. 

 

Adicionalmente, se ha delimitado en el apartado correspondiente, el marco jurídico federal, estatal y 

municipal que da sustento al funcionamiento del SARE y certeza jurídica a los inversionistas. 

 

Con la implementación del Sistema SARE, se logrará que los tiempos de resolución para la apertura de 

empresas de bajo riesgo sean expeditos, facilitando de esta manera que las micro, pequeñas y medianas 

empresas (MPYME), puedan constituirse y abrirse en un máximo de 72 horas (tres días hábiles). Esta 

iniciativa se debe a que este tipo de empresas son uno de los principales estímulos de la economía 

municipal. 

 

En ese contexto, con una operación eficiente y sencilla combinada con la realización de trámites en un 

solo lugar, no solo se promoverá la inversión privada, sino la transparencia y honestidad en el servicio 

público. 

 

Si bien es cierto que con la implementación del SARE, se posiciona al Municipio y al Estado de México 

a la vanguardia internacional en la apertura de empresas de bajo riesgo, también   se   considera   

necesaria   una   evaluación   constante   de   los procedimientos para alcanzar la mejora continua en la 

operación, y que ésta se oriente a la plena satisfacción de los usuarios. 

 

Finalmente, es necesario considerar al SARE como un área permanente y duradera dentro de la 

estructura Municipal, para ello es necesario formalizar su institucionalización mediante acuerdo de 

cabildo. 

 

 

 

2. Objetivo del Manual de Operación 

El objetivo del presente manual es el de proveer una guía y procedimientos específicos de operación del 

SARE que permita el efectivo y ágil otorgamiento de licencias para la apertura de micro, pequeñas y/o 

medianas empresas de bajo riesgo en un tiempo máximo de 72 horas (tres días hábiles), en una ventanilla 

y en máximo 2 visitas a la misma sustentado en el marco regulatorio vigente. 

 

 

3. Alcance del Manual 

El alcance del presente manual comprende desde la recepción de una solicitud para la apertura de una 

empresa de bajo riesgo hasta su resolución correspondiente. 



 

 

 

4. Marco Jurídico General. 

a) Leyes 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Ley General de Protección Civil. 

Código Administrativo del Estado de México. 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 

Ley de Fomento Económico del Estado de México. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Ley de Ordenamiento Comercial del Estado de México y Municipios. 

 

b) Reglamentos y Bandos 

Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México. 

Bando Municipal 2019 de Tenancingo, Estado de México. 

Código Reglamentario para el Municipio de Tenancingo, Estado de México. 

Reglamento de la Ley de Ordenamiento Comercial del Estado de México y Municipios 

Plan de Desarrollo Urbano Municipal de Tenancingo, Estado de México. 

 

3. 1 Marco Jurídico Específico. 

 

4.1.1 De la existencia y facultades de las Direcciones. 

 

Las facultades de las Direcciones y de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos que 

intervienen en la implementación de Sistema de Apertura de Empresas (SARE) Módulo SARE 

“Ventanilla Única”. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 115 fracciones I y II. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Artículos 112, 113, 116,122 y 123. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículo 96 Quater fracciones I, II, III y V. 

Bando Municipal 2019 de Tenancingo, Estado de México. Artículo 93 fracción XVII y XVIII. 

Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Tenancingo, Estado de México, artículos 114 al 

120. 
 

4.1.2 De las autorizaciones, licencias y permios. 

Bando Municipal 2019 de Tenancingo, Estado de México. Artículo 216. 

Código Reglamentario. Artículo 9.10. 

 

4.1.3 De la expedición de la Cédula Informativa de Zonificación. 

Código Administrativo del Estado de México. Artículos 1.1 fracción IV, 1.2, 1.4, 1.5 fracciones I, II, XII, 

1.8, 1.9, 1.10, 5.1, 5.3, 5.5 fracción I, 5.6, 5.7, 5.10 fracciones I y VI; y 5.54. 

Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. Artículo 137. 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tenancingo, publicado en Gaceta de Gobierno en fecha 

_____de ______________ de   2020. 



 

 

 

 

4.1.4 De la firma de la Carta Compromiso de Contribuyente. 

Ley General de Protección Civil. 

Código Administrativo del Estado de México (Libro Sexto). 

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México. 

Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Tenancingo, Estado de México. 

 

 

5.- Políticas Generales y Específicas. 

 

5.1 Políticas Generales. 

 

Las presentes disposiciones son de orden e interés público y tiene por objeto establecer un proceso 

integral de los trámites municipales que permita la apertura de manera ágil y sencilla de una micro, 

pequeña y mediana empresa de bajo riesgo en un tiempo máximo de 72 horas (tres días hábiles), 

estableciendo un marco regulatorio claro, eficiente y transparente, que establezca condiciones de 

certidumbre y seguridad jurídica y que fomente la inversión productiva en los diferentes grupos de 

actividades económicas. 

 

El objetivo principal será el de concentrar en un solo lugar la realización de los trámites necesarios para 

la obtención de la Licencia Municipal de Funcionamiento bajo la modalidad SARE, en un máximo de 

dos visitas; para lograr lo anterior se hace necesario fijar las pautas y directrices que definan su esencia y 

justifiquen su existencia. 

 

Son competentes para la aplicación del presente: la Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de 

Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología, y la Coordinación de Protección Civil y Bomberos. 

El catálogo de giros SARE identificado como ANEXO 3 de este manual, será la única fuente que 

determinará los giros que se abrirán bajo esta modalidad. 

 

5.2 Políticas Específicas. 

 

El módulo contará con los recursos humanos necesarios ya sean estos propios o adscritos por otras 

dependencias involucradas de manera directa o indirecta en el SARE, con el fin de que dicho módulo 

cumpla adecuadamente con sus atribuciones. 

La operación de la modalidad SARE correrá a cargo de las partidas presupuestarias de las dependencias 

que participan en la integración del mismo. 

El Módulo SARE se encuentra ubicado en calle Benito Juárez S/N, Colonia centro, del Municipio de 

Tenancingo, Estado de México. 

El horario de atención será de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:00 horas. 

 

5.2.1 De la Operación. 

El Módulo SARE “Ventanilla Única” opera de la siguiente manera para brindar el servicio a los 

ciudadanos: 

 

 

 



 

 

 

a) Dependencia responsable: 

 

Dirección de Desarrollo Económico por conducto de la Subdirección de Abasto y Comercio. 

b) Nombre del Trámite: 

Licencia Municipal de Funcionamiento para giros SARE. 

 

c) Formatos para llevar a cabo el trámite: 

Formato de Apertura Rápida de Empresas (FUA). 

 

d) Horario de Atención: 

Será de las 9:00 a.m. a las 14:30 p.m. y de las 16:00 p.m. a las 17:00 p.m. 

 

f)   Plazo de Respuesta: 

El tiempo de respuesta será de 72 horas (tres días hábiles) a partir del ingreso del Formato y anexos. 

 

g) Costo del Trámite: 

La Licencia Municipal de Funcionamiento es GRATUITA, pero el pago de derechos por concepto de la 

emisión de Cédula Informativa de Zonificación, se sujeta a lo dispuesto en el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios del año vigente. 

 

h) Responsable facultado para autorizar el trámite: 

Para la emisión de la Cédula Informativa de Zonificación, es el Director de Desarrollo Urbano; y   para   

la   emisión   de   la   Licencia   Municipal   de funcionamiento, es el Director de Desarrollo Económico o 

el Subdirector de Abasto y Comercio, en caso de ausencia del director. 

 

i)   Requisitos para tramitar la Licencia de Funcionamiento: 

1. Formato de Apertura Rápida de Empresas (FUA) debidamente llenado. (ANEXO 1) 

2.  Cédula Informativa de Zonificación congruente con el giro, y comprobante de pago correspondiente. 

Esta Cédula o Visto bueno se obtiene de manera interna, el responsable de la Ventanilla entrega el 

expediente en Desarrollo Urbano para que esté lo emita de acuerdo al Diagrama de Flujo. 

3.  Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C). 

4.  Identificación Oficial Vigente del titular y/o Rep. Legal. (Credencial del IFE, Cartilla  del Servicio 

Militar Nacional, Pasaporte o Cédula Profesional); 

5.    En el caso de personas morales, original y copia simple del acta constitutiva y original y copia 

simple del poder del representante legal. 

6.  Carta Compromiso de Contribuyente y fotografía del establecimiento en la cual se acredite que se 

implementan las medidas mínimas de seguridad. (anexo 2) (Esta Carta Compromiso la firma únicamente 

el ciudadano o solicitante antes de la entrega de la Licencia de Funcionamiento, se integra a su 

expediente y se le da aviso a Protección Civil para que esta pueda realizar la visita correspondiente y 

tiene 30 días para realizarla, una vez realizada la visita Protección Civil entrega su visto bueno para ser 

integrado al expediente correspondiente). 

 

 

 

 

 



 

 

 

5.2.2 Responsabilidad de la Dirección de Desarrollo Económico. 

 

El Municipio de Tenancingo, a través de la Dirección de Desarrollo Económico vigilará el 

funcionamiento y operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, por conducto de la 

Subdirección de Abasto y Comercio; con la finalidad de expedir la Licencia Municipal de 

Funcionamiento en un plazo de 72 horas (tres días hábiles) a partir del ingreso del trámite 

correspondiente. 

 

Asimismo, dicha dependencia establecerá coordinación con las direcciones de Desarrollo Urbano, 

Ecología y la Coordinación de Protección Civil y Bomberos para el buen funcionamiento del SARE 

municipal; de igual manera previo acuerdo del Ayuntamiento se podrán coordinar acciones con 

instancias Federales y Estatales con el mismo fin. 

 

5.2.3 Objetivos del Sistema de Operación. 

 

Los objetivos de la implementación del Sistema SARE, así como la creación del Módulo “SARE” 

“VENTANILLA ÚNICA” son los siguientes: 

a) Transmite el mensaje de que el Municipio confía en el ciudadano. 

b) Al realizar la inspección a posteriori permite identificar mejor las condiciones de operación del 

establecimiento y por lo tanto verifica mejor el cumplimiento del requisito, y, asimismo, permite 

programar de manera más eficiente las visitas se programan mejor por el funcionario responsable de las 

mismas. 

c) El compromiso del ciudadano se extiende más allá del cumplimiento del trámite, se adquiere el 

compromiso de operar correctamente. 
 

d) Se reduce el tiempo de trámite. 

e)  El ciudadano podrá tramitar todo lo que se requiere para obtener la Licencia Municipal de 

Funcionamiento en un solo lugar, al menos para los giros SARE que estarán contenidos en el Catálogo 

respectivo. 

 

Para lograr estos objetivos, El SARE cuenta con indicadores para evaluar los procesos con el fin de 

demostrar su capacidad para alcanzar los resultados planificados. Cuando no se alcanzan dichos 

resultados se llevan a cabo las correcciones según sea conveniente, para asegurarse de la eficacia del 

servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Adicionalmente a los objetivos anteriores, el SARE monitorea su nivel de operación, cuantificando el 

número de solicitudes para la apertura de empresas atendidas mensualmente. 

 
 

OBJETIVO 

 
RESULTADO 
ESPERADO 

 

BENEFICIARIO 
INDICADOR DE DESEMPEÑO 

CARACTERÍSTICAS 
DE CALIDAD ÍNDICE META 

 
 
1 

 
Funcionamiento 

eficaz del Módulo 
SARE. 

 
Ciudadanía 

 
Eficacia 

Número de solicitudes 
para la apertura de 

empresas de giro SARE 
Atendidas. 
Ver nota 

Otorgamiento de 
Licencia Municipal de 
Funcionamiento en un 
término de 72 hrs. (tres 
días hábiles). 

Nota: Se deben contabilizar una a una las solicitudes para la apertura atendidas entre el día primero del mes y el día 
Último. 
Fuente de medición: Registros de solicitudes para la apertura atendidas (en expedientes de cada unidad económica). 
Responsable de la medición: Encargado del Módulo SARE. 
Reportar medición a CONAMER: Mensualmente. 

 

 

6. Funcionamiento y operación del Módulo SARE “Ventanilla Única”. 

 

La responsabilidad del funcionamiento del sistema SARE estará a cargo de la Dirección de Desarrollo 

Económico, así como de la expedición de la Licencia Municipal de Funcionamiento.  

 

Respecto a la Carta Compromiso del Contribuyente, ésta será enviada a la Coordinación de Protección 

Civil y Bomberos, una vez ingresado el trámite respectivo con la finalidad de que se realice la visita de 

inspección correspondiente, y acreditar el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de 

seguridad y protección civil. 

 

El Módulo SARE del Municipio de Tenancingo, contará con los siguientes recursos humanos: 

Un servidor público como responsable del Módulo SARE “Ventanilla Única”, quien se encuentra 

adscrito a la Dirección de Desarrollo Económico. 

 

Un servidor público comisionado al Módulo SARE “Ventanilla Única”, quien se encuentra adscrito a la 

Dirección de Desarrollo Urbano. 

 

En el caso de que las necesidades de servicio muestren la exigencia de asignar mayor personal para 

mejorar la operación del SARE, las dependencias involucradas asignaran personal para el 

funcionamiento del mismo. 

 

6.1 Atribuciones y responsabilidades del Módulo SARE. 

 

a) Proporcionar a los particulares orientación, el formato oficial correspondiente y carta compromiso de 

contribuyente; entrega de la resolución de los trámites que se realicen ante las Dependencias 

Municipales, para el trámite de la Licencia de Funcionamiento para empresas con giro de bajo riesgo de 

acuerdo al catálogo correspondiente; 

b) Establecer la coordinación de acciones con otras Dependencias Municipales  relacionadas con la 

operación del SARE, para un mejor funcionamiento del Módulo SARE “Ventanilla Única”; 



 

 

 

c) Recibir y verificar la documentación entregada por el particular y orientarlo en caso de presentar 

información incompleta; 

d) Entregar al responsable de la Dirección de Desarrollo Urbano, copia del formato oficial debidamente 

llenado y requisitado para el trámite correspondiente; 

e) Elaborar la orden de pago de derechos por la expedición de la Cédula Informativa de Zonificación; (en 

su caso). 

f) La Dirección de Desarrollo Urbano, está facultada para incluir en la Cédula Informativa de 

Zonificación, las recomendaciones que considere convenientes, de acuerdo a los diferentes tipos de uso y 

a la ubicación del inmueble en la Zona Urbana, lo anterior, con base a la normatividad que aplicable. 

g) El servidor público adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano entregará   al   ejecutivo   del   

Módulo   SARE “Ventanilla   Única”, las Cédulas Informativas de Zonificación en las cuales se 

determinará la factibilidad para el ejercicio del giro solicitado en el predio referido por el particular; 

h) Informar al peticionario el día que se presentará a la Ventanilla SARE para la respuesta de su solicitud 

ya sea en el sentido favorable o negativo en un término de 72 horas (tres días hábiles); 

i) Asignarle un número de expediente y capturar en el sistema SARE, los datos vertidos en el Formato de 

Apertura Rápida de Empresas, integrar los expedientes glosando los documentos presentados por los 

peticionarios para tener un antecedente de su trámite; 

j) Mantener una estrecha comunicación y coordinación con la Dirección de Desarrollo Urbano, para la 

entrega de la Cédula Informativa de Zonificación congruente con el giro solicitado, a fin de expedir la 

Licencia Municipal de Funcionamiento; 

k) Una vez integrado y analizado el expediente se elabora la Licencia Municipal de Funcionamiento, la 

cual será firmada por el Director de Desarrollo Económico; 

l) Elaborar un registro de las empresas establecidas en el marco SARE, para conocer el número de 

empleos generados, el monto de la inversión estimada de cada una de ellas, y la demás información y 

estadística necesaria para llevar un seguimiento de la operación del Módulo SARE; 

m) Llevar un registro de las asesorías proporcionadas a las personas y de la Licencias otorgadas bajo el 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) del Municipio; 

n) Entregar al interesado la Cédula Informativa de Zonificación en la cual se advierte la factibilidad de 

ejercer el giro solicitado; 

o) Entregar al interesado la Licencia Municipal de Funcionamiento recabando firma de recibido; 

p) Turnar a inspección con posterioridad a la emisión de la Licencia Municipal de Funcionamiento, por 

parte de los inspectores notificadores adscritos a la Dirección de Desarrollo Económico, a efecto de 

constatar la veracidad de los datos proporcionados en el Formato de Apertura Rápida de Empresas, dicha 

inspección se integrará al expediente; 

q) Enviar a la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, la relación y Cartas Compromiso de 

Contribuyente que hubieran sido ingresadas a trámite de acuerdo a la clasificación del Catálogo de Giros 

SARE; y 

r) Elaborar el reporte mensual de indicadores, para su envío a la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria (CONAMER),  y CEMER Comisión Estatal de mejora Regulatoria, en el cual se deberá 

considerar el número de  solicitudes ingresadas, resueltas y otorgadas en un tiempo máximo de 72 horas  

(tres días hábiles), tiempo promedio de respuesta a las solicitudes de licencias;  número de visitas 

promedio del solicitante para realizar el trámite; número de aperturas de empresas de giro SARE; y 

número de empleos generados e inversión  estimada. 

 

 

 



 

 

 

6.2 Criterios para dictaminar las solicitudes. 

 

Es responsabilidad del personal que colabora en el Módulo SARE “Ventanilla Única”, tener 

conocimiento y apegarse a los criterios establecidos para dictaminar las solicitudes para tal efecto se 

tomará en cuenta los siguientes criterios: 

 

1)  El giro solicitado deberá estar contenido dentro del Catálogo de Giros SARE del Municipio; 

2)  El inmueble deberá encontrarse previamente edificado o construido; 

3)  La superficie máxima del establecimiento debe ser de entre 120 a 300 mts2 (ciento veinte a 

trescientos metros cuadrados); 

4)  El giro solicitado podrá expedir la venta de bebidas alcohólicas únicamente en la modalidad de 

cerveza en envase cerrado y no podrá consumirse en el lugar que solicite la licencia de funcionamiento y 

será solamente en la modalidad para llevar ningún otro tipo de bebida alcohólica (incluye acompañadas 

de alimentos). 

5)  El   particular   firmó   el   documento   denominado   Carta   Compromiso   de Contribuyente, a fin de 

cumplir con las medidas de seguridad, prevención de accidentes y protección civil que advierte la 

Coordinación de Protección Civil y Bomberos. 

6)  La Factibilidad positiva o negativa para ejercer el giro solicitado en el predio indicado por el 

solicitante, dicha factibilidad estará contenida en Cédula Informativa de Zonificación (CIZ); y 

7)  El inmueble en el que se pretende ejercer la actividad comercial no deberá estar sujeto al régimen de 

propiedad en condominio. 

El plazo máximo de respuesta para la resolución de la solicitud de la Licencia Municipal de 

Funcionamiento será de 72 horas (tres días hábiles), a partir de que el ejecutivo del Módulo SARE 

“VENTANILLA ÚNICA” recibe la solicitud del ciudadano junto con el resto de los requisitos. 

 
 

7. Infraestructura. 

 

La Administración Municipal provee la infraestructura necesaria para cumplir con los objetivos del 

SARE; asimismo, los empleados del módulo cuentan con los recursos necesarios para la realización 

eficaz de sus funciones. La infraestructura incluye, al menos, un local dedicado en condiciones óptimas 

de funcionamiento, mobiliario de oficina básico, equipo de cómputo, así como papelería requerida para 

su operación. 
 

 

8. Diagrama de Flujo del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE). 

 

El presente apartado muestra cómo el SARE cumple con el compromiso de tramitar el otorgamiento de 

Licencia Municipal de Funcionamiento para la apertura de empresas en un plazo no mayor de 72 horas 

(tres días hábiles), en un solo lugar y con un máximo de dos visitas al módulo. 

 

Tal como se describe en el alcance del sistema de operación del SARE, el proceso inicia con la solicitud 

entregada por el ciudadano al ejecutivo del Módulo SARE, y finaliza con el otorgamiento de la 

correspondiente Licencia Municipal de Funcionamiento (en su caso). 

 

 



 

 

 

9.-   Diagramas de proceso del Sistema de Apertura Rápida de Empresas Módulo (SARE) 

“Ventanilla Única”. 

A continuación, se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumplimiento al plan de 

operación señalado en la tabla anterior. 

 

9.1 Primera Etapa. 

Información al solicitante sobre el sistema SARE para tramitar la Licencia Municipal de 

Funcionamiento, y Cédula Informativa de Zonificación. 

 

DESCRIPCIÓN DE PROCESO “INICIO” 

 
 

 

INFORMACIÓN AL SOLICITANTE PARA TRAMITAR LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO DE GIROS DE BAJO RIESGO (SARE) (10 MINUTOS) 
 

 Actividad Descripción Responsable Registro/ 

Documento 
 

Inicio 

 

 

Ciudadano acude al 

Módulo SARE a solicitar 

información 

 

 

 

 

Se informa proceso para 

apertura. 

 

 

 

 

 

 

Entrega FUA 

 

 

 

Fin 

 

 

 

El ciudadano se presenta en el 

módulo SARE para solicitar 

información del trámite para 

abrir una empresa de bajo riesgo 

y sus requisitos. 

 

Para proceder, el giro debe de 

estar considerado en el catálogo 

de giros SARE, se le dan a 

conocer los requisitos y el 

tiempo de 72 horas máximo de 

respuesta del trámite SARE. (10 

minutos) 

 

Si el giro es SARE y se tiene un 

local previamente construido, se 

le entrega al formato FUA y un 

listado de los requisitos a 

cumplir (10 minutos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable 

Modulo de SARE 

 

 

 

 

 

 

Responsable 

Modulo de SARE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento 

“Requisitos para 

Apertura” (Anexo) y 

FUA. 

 

 

 

 

Nota 1: En caso de que no sea giro SARE el proceso termina brindando orientación al ciudadano para que realice el trámite 

bajo el esquema normal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2 Segunda Etapa. 
 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (10 

MINUTOS) 
 

 Actividad Descripción Responsable Registro/ 

Documento 
Inicio 

 

 

Se recibe la 

documentación 

 

 

 

 

 

Se anota giro y número 

de FUA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se otorga contra recibo 

de documentos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa expediente 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de expediente a 

Desarrollo Urbano (DU) 

 

 

Siguiente proceso 

 

 

 

El ciudadano acude al módulo 

SARE con la documentación, la 

cual se recibe, la revisa y valida. 

 

 

 

Si la documentación es correcta 

y es giro SARE se anotan los 

datos (nombre de giro y número 

de folio) se entrega orden de 

pago de cédula de zonificación 

y se le solicita que pase a caja a 

pagarlo... (15 minutos) 

 

 

 

 

El ciudadano regresa con recibo 

de pago, entrega copia del pago 

y sí se acredita la propiedad o 

posesión, se cuenta con local 

previamente construido, se 

procede a entregar contra 

recibo. (desprendible del FUA) 

 

 

 

 

Se organiza la documentación 

para ser entregada a cada área y 

se hace el registro en la hoja de 

seguimiento y en el FUA. (20 

minutos) 

 

 

 

A las 13:30 p.m. Se lleva a 

Desarrollo Urbano los 

expedientes de las solicitudes 

recabadas durante el día. (20 

minutos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable 

Modulo de SARE. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Catálogo de giros 

SARE 

Recibo de pago y 

Contra recibo de 

solicitud 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de seguimiento 

y expediente FUA 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de seguimiento 

y expediente FUA 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de seguimiento 

y expediente FUA 

 

 
 

Nota 1: En caso de que no sea correcta la información se aclara al ciudadano la inconsistencia o documentos faltantes. 

Nota 2: En caso de que no sea giro SARE el proceso termina con una orientación al ciudadano para que realice el trámite bajo 

el esquema normal. 
 



 

 

 

9.3. Tercera Etapa. 
 

DICTAMEN Y RESOLUCIÓN DE SOLICITUD PARA LA CÉDULA DE 

ZONIFICACIÓN DE USO DE SUELO (1 DÍA) 

 Actividad Descripción Responsable Registro/ 

Documento 
Inicio 

 

 

 

Entrega-recepción de 

expedientes 

 

 

 

 

 

 

 

Se turna al área técnica 

 

 

 

 

Elabora dictamen y 

resolución 

correspondiente 

 

 

 

 
Elabora Cedula de 

Zonificación u oficio de 

negativa 

 

 

 

 

Firma de autorización o 

negativa 

 

 

 

 

 

Registro y entrega al 

Módulo SARE 

 

 

Siguiente proceso 

 

 
 

A las 13:35 p.m. se entregan los 

expedientes recibidos en el 

transcurso del día al personal de 
barandilla de la DDU y se recibe los 

expedientes del día anterior con las 

resoluciones correspondientes. (Se 

actualiza hoja de seguimiento.) (20 
minutos) 

 

 

Recibe y revisa el expediente, 
verifica que cuenta con los 

requisitos y actualiza la hoja de 

seguimiento y lo turna al área 

técnica. (14:00 p.m.). (40 minutos) 
 

 

Con base al plano E-2 y a la tabla 

de Uso de Suelo y giro solicitado se 
dictamina la viabilidad o no de usos 

de suelo. (40 minutos) 

 

 
En caso de que el dictamen sea 

positivo se elabora Cedula de 

Zonificación, en caso contrario 

elabora oficio de negativa y la pasa 
a la secretaria para que obtenga la 

firma. (40 minutos) 

 

Una vez elaboradas las resoluciones 
de cada solicitud o expediente se 

turnan para firma. El funcionario 

con atribución de firma que se 

encuentre presente, revisa el 
expediente y la Cedula de 

Zonificación, o el oficio de 

negativa, en su caso lo firma y 

regresa a la secretaria quien lo turna 
a barandilla. (25 minutos) 

 

Realiza registros propios, actualiza 

la hoja de seguimiento y entrega al 
Módulo SARE, a las 13:30 horas 

(25 minutos) 

 
 

Responsable de 

Módulo SARE-

responsable de 
barandilla 

 

 

 
 

 

 

 
Personal 

responsable de 

barandilla de 

Desarrollo U. 
 

 

 

Jefe de 
Departamento del 

área Técnica de 

Desarrollo Urbano. 

 
Secretaría o Jefe de 

Departamento de 

área técnica 

 
 

 

 

 
Director de 

Desarrollo Obras 

Públicas o el 

Subdirector de 
Desarrollo Urbano 

 

 

 
 

 

Personal de 

barandilla 

 
 

 

Hoja de seguimiento y 

expedientes 
 

 

 

 
 

 

 

 
Expediente 

 

 

 
 

 

 

Dictamen. 
 

 

 

 
Cedula de Zonificación 

u oficio de negativa. 

 

 
 

 

 

 
Expediente Cedula de 

Zonificación u oficio de 

negativa. 

 
 

 

 

 
 

 

Cédula de Zonificación 

u oficio de negativa 

Nota 1: Si el giro no es compatible con la ubicación del local, se genera oficio de rechazo, informando al ciudadano los 

motivos. Además, se actualiza hoja o sistema de seguimiento y se regresa el expediente completo al módulo SAR  

 

 

 



 

 

 

9.4. Cuarta Etapa. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota 1: Si el giro no es compatible con la ubicación del local, se genera oficio de rechazo, informando al ciudadano los 

motivos. Además, se actualiza hoja o sistema de seguimiento y se regresa el expediente completo al módulo SAR  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DICTAMEN Y RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO (1 DÍA) 

 Actividad Descripción Responsable Registro/ 

Documento 
Inicio 

 

 

 

Elabora dictamen y 

resolución 

correspondiente 

 

 

 

 

 

Elabora Licencia de 

Funcionamiento u 

oficio de negativa 

 

 

 

 

 

 

Firma de autorización o 

negativa 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción y registro 

 

 

 

Sigue proceso 

 

 

(A las 14:00 p.m. segundo día) 

Con base a la resolución ya sea, 

la Cedula de Zonificación o el 

oficio de negativa de uso de 

suelo y el giro solicitado se 

dictamina la viabilidad o no de 

la Licencia de Funcionamiento.  

(20 minutos) 

 

En caso de que el dictamen sea 

positivo elabora Licencia de 

Funcionamiento, en caso 

contrario elabora oficio de 

negativa y la pasa al director o 

al Jefe Departamento a las 11:00 

a.m. del tercer día para que 

obtenga la firma. 25 minutos) 

 

El funcionario que se encuentre 

presente con atribución de 

firma, revisa el expediente y la 

Licencia de Funcionamiento, o 

el oficio de negativa, en su caso 

lo firma y regresa al módulo a 

más tardar a las 13:00 p.m.  (25 

minutos). 

 

Recibe, revisa documentos, 

actualiza la hoja de seguimiento 

y espera al ciudadano a las 

14:00 horas (20 minutos) 

 

 

 

 

Responsable del 

Módulo SARE 

 

 

 

 

 

 

Responsable 

Módulo SARE 

 

 

 

 

 

 

 

Director General 

de Desarrollo 

Económico o Jefe 

de Departamento 

SARE 

 

 

 

 

Encargado del 

Módulo SARE 

 

 

 

 

Cédula de 

zonificación, FUA y 

Dictamen 

 

 

 

 

 

Licencia de 

Funcionamiento u 

oficio de negativa 

 

 

 

 

 

 

Licencia de 

Funcionamiento u 

oficio de negativa. 

 

 

 

 

 

 

Expediente Licencia 

de Funcionamiento u 

oficio de negativa. 

 



 

 

 

9.5 Quinta Etapa 

 

ENTREGA DE RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 Actividad Descripción Responsable Registro/ 

Documento 
Inicio 

 

 

 

 

Informa resultados al 

ciudadano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmas de cartas 

compromiso. 

 

 

 

 

 

 

Entrega de resolución 

del trámite. 

 

 

 

 

 

Cierre de expediente y 

envío de notificaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin del proceso 

 

 

A partir de las 14:00 p.m. se 

presenta el ciudadano a quién se 

le informa la resolución de su 

trámite, (20 minutos) 

 

 

Se le informa al ciudadano o 

solicitante que el Visto Bueno 

de Protección Civil es favorable 

y le solicita que firme la Carta 

Compromiso para Protección 

Civil, se le explica que esta 

Unidad lo va a visitar en un 

lapso de 30 días y debe de 

cumplir con los requisitos 

mínimos señalados en el 

Formato Único de Apertura, en 

caso de que Protección Civil le 

establezca un mayor número de 

adecuaciones, las tendrá que 

solventar de forma obligatoria. 

(20 minutos) 

 

 

En caso de que el dictamen sea 

negativo se entrega oficio de 

negativa y resolución de cédula 

de zonificación. 

En caso de ser positivo se 

agrega al expediente carta 

compromiso y copia de recibo 

de pago, se entrega licencia de 

funcionamiento y cédula de 

zonificación. Recaba acuse de 

recibo en fotocopia. (15 

minutos) 

Se agrega acuse de recibo al 

expediente, se hace revisión y se 

guarda el archivo. (15 minutos) 

 

Cada viernes se notifica a 

Protección Civil la información 

de las licencias concedidas en el 

transcurso de la semana, para 

que programe visita para Vo Bo. 

 

Responsable del 

Módulo SARE 

 

 

 

Responsable 

Módulo SARE 

 

 

 

 

 

 

Responsable 

Módulo SARE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable 

Módulo SARE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable 

Módulo SARE 

 

Acuse de recibo de 

solicitud del trámite 

 

 

 

Firma de la Carta 

Compromiso ante 

Protección Civil. 

 

 

 

 

Original de carta 

compromiso par 

protección civil., para 

su expediente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Expediente, carta 

compromiso de 

Protección Civil, 

acuse de recibo de 

oficio a PC. y de 

Licencia de 

Funcionamiento. 

 
Nota 1: Si el resultado no es favorable para el ciudadano, se entrega oficio de rechazo fundamentado y motivado, se actualiza 

hoja o sistema de seguimiento. Fin del proceso. 

 



 

 

 

10. Procesos relacionados con el solicitante. 

El   SARE   proporciona   documentos   impresos   que contienen información para   el ciudadano con el 

fin de: 

a) Dar a conocer los requisitos para realizar el trámite para la apertura rápida de empresas, estos se   

enlistan en el Formato de Apertura Rápida de Empresas (FUA) 

b) Proporcionar Formato Único de solicitud de Cédula Informativa de Zonificación. 

c) Proporcionar Carta Compromiso de Contribuyente. 

d) Avisar el tiempo de respuesta a la solicitud de apertura de empresas. 

 

10.1. Prestación del Servicio. 

El SARE planifica y conlleva a cabo la prestación del servicio bajo condiciones controladas, las cuales 

incluyen: 
a) El uso de documentos estandarizados para: proporcionar la solicitud de Licencia de Funcionamiento, ésta 

se presenta en el Formato Único de Solicitud de Alta de Licencia de Funcionamiento SARE. 

b) Otorgar la Licencia de Funcionamiento, en el apartado previamente aprobado por la Administración 

Municipal de Tenancingo. 

10.2. Identificación de Trazabilidad 

 

El SARE identifica mediante un número de Folio las solicitudes presentadas, así como las actividades 

necesarias a realizar como parte del trámite de apertura de empresas. 

 

10.2.1. la información y documentación proporcionada del solicitante como parte del proceso del trámite  

para la apertura de empresas, tales como copia del contrato de arrendamiento, copia de identificación 

oficial, son mantenidos y resguardados de manera apropiada y segura por el SARE, evitando con ello su 

deterioro y extravío.  

 

10.3. Medición, Análisis y Mejora 

 

10.3.1. Control del Servicio No Conforme 

La solicitud que no cumple con los requisitos del solicitados o de la CONAMER se identifica con la 

intención de tomar acciones para corregir las no conformidades 

 

10.3.2 Acciones Correctivas  

En el SARE se asumen acciones apropiadas para corregir los problemas que se plantean. 

 

11. Glosario: 

 Catálogo de giros SARE: Catálogo de Giros Industrial, Comercial y/o de Servicios del SARE. 

 Centro Municipal de Atención Empresarial: Lugar en el que se concentran en un solo lugar las 

dependencias de la Administración Municipal de Tenancingo, para que a través de una atención 

personalizada y un servicio integral de asistencia empresarial que incluye asesoría, gestión y 

tramitación para la apertura rápida de micro y pequeñas empresas, así como apoyos para su 

instalación y operación. Cuenta con la orientación profesional de nuestros ejecutivos durante todo 



 

 

 

el proceso, a fin de canalizar exitosamente los proyectos, con el apoyo de una Ventanilla Única 

de Gestión. 

 Dirección: La Unidad Orgánica perteneciente a la Administración Pública Municipal, a la cual 

corresponde la ejecución de acciones en un área específica del quehacer municipal. (Bando 

Municipal de Tenancingo, Estado de México. 2019). 

 Departamento: Entiéndase por departamento, al Departamento de Licencias y Permisos. 

 Formato Único de Solicitud de Alta de Funcionamiento: Formato Único que se utiliza para 

realizar el trámite de la Licencia de Funcionamiento, bajo la modalidad del SARE. 

 Licencia de Funcionamiento Tipo SARE: Documento expedido por la Dirección de Desarrollo 

Económico, donde se autoriza de manera permanente con sus respectivos refrendos anuales a la 

persona física y/o jurídico colectiva el funcionamiento para el ejercicio de una actividad de 

carácter industrial, comercial y/o de prestación de servicios. 

 Licencia de Uso del Suelo: Documento que autoriza el uso y aprovechamiento de un predio en 

particular dentro del Municipio, con fundamento en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 

Tenancingo. 

 Dictamen de Compatibilidad de Usos: Es el documento que emite la Dirección de Desarrollo 

Urbano, derivado de un análisis técnico-normativo del predio en particular en el cual se pretende 

establecer la unidad económica a fin de emitir un dictamen al respecto.  

 SARE: Es el Sistema de Apertura Rápida de Empresas: Conjunto de acciones orientadas a la 

gestión ágil y expedita de los trámites requeridos para la instalación, apertura, operación y 

ampliación de nuevos negocios que no generan impacto regional y que se catalogan de bajo 

riesgo. 

 SARE en línea: Plataforma del Sistema de Apertura Rápida de Empresas vía internet, donde el 

ciudadano puede ingresar su trámite de alta para Licencia de Funcionamiento SARE. 

 Sello electrónico: Documento electrónico mediante el cual una autoridad de certificación (SAI) 

garantiza la vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública. 

 Usuarios: Persona física o jurídico colectiva que solicita información o realiza su trámite con el 

propósito de obtener la Licencia de Funcionamiento, bajo el esquema del SARE. 

 Ventanilla Única Tipo SARE: Ventanilla donde el usuario realiza tramité de Licencia de 

Funcionamiento mediante el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), en sus dos 

modalidades: presencial y electrónica.  
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“REGLAMENTO DE CONDICIONES DE TRABAJO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, ESTADO DE 

MÉXICO” 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente instrumento normativo regula las relaciones laborales entre el 

Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo y sus trabajadoras y trabajadores. Su 

actualización obedece a la necesidad de desarrollar las actividades de servicio, con 

profesionalismo, rectitud, honradez, eficacia y eficiencia en beneficio de la sociedad 

de Tenancingo. 

EI perfeccionamiento del marco jurídico y de la normatividad en general, contribuirá 

a que la administración pública municipal puede cumplir, con absoluto respeto a las 

instituciones y al estado de derecho, con la misión y visión que sustentan el Plan de 

Desarrollo Municipal de Tenancingo 2019-2021.  

Contiene en forma expresa y detallada las disposiciones obligatorias para las y los 

servidores públicos de todos los niveles, este “Reglamento de las Condiciones de 

Trabajo”, es el conjunto de disposiciones relativas al desarrollo de los trabajos que 

se presentan a una Organización cuyo cumplimiento es obligatorio desde la fecha 

de aprobación y publicación. 

El objetivo fundamental de este Reglamento, es lograr que las y los servidores 

públicos del Ayuntamiento de Tenancingo, tengan una relación armónica y 

disciplinada, que permita que el trabajo sea realmente funcional y productivo, para 

que se puedan concretar los objetivos y metas institucionales. 
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TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1. El presente reglamento es de observancia general y de carácter 

obligatorio para las y los servidores públicos del Ayuntamiento de Tenancingo, 

México. 

Los integrantes de los cuerpos de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, Protección 

Civil y Bomberos del Ayuntamiento, se regirán en el desarrollo de sus actividades 

por sus propios ordenamientos, con excepción de los trámites administrativos que 

el presente reglamento contempla. 

Artículo 2. Su objeto es establecer las bases para regular las relaciones laborales 

entre el Ayuntamiento de Tenancingo, México y  las servidoras y servidores públicos 

municipales; el cual será siempre con respeto a los principios de justicia, 

confidencialidad, legalidad, igualdad, obligatoriedad y apego a los derechos 

humanos de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Artículo 3. Para efectos del presente reglamento se entiende por: 

I. Acoso sexual: Es una forma de violencia en la que, si bien no existe la 

subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado 

de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se 

realice en uno o varios eventos. 

II. Agremiado: A la servidora o servidor público que pertenece al SUTEYM. 

III. Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada 

en motivos de raza, color, origen étnico, preferencia sexual, que tenga por 

objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
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ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos y libertades 

Ayuntamiento. 

IV. Hostigamiento sexual: Es el ejercicio del poder, en una relación de 

subordinación real de la víctima frente a la persona agresora en los ámbitos 

laboral. Se expresa en conductas verbales o no verbales, físicas o ambas, 

relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 

V. ISSEMyM: Al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios. 

VI. Servidora o Servidor público: A la persona física que presta al 

Ayuntamiento un servicio personal o subordinado de carácter material, 

intelectual o de ambos tipos, mediante una retribución económica con base 

en un nombramiento o contrato por un tiempo u obra determinada. 

VII. S.U.T.E.Y.M: Al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios 

e Instituciones Descentralizadas del Estado de México. 

VIII. Salario: A la retribución, que deberá otorgar el Ayuntamiento a la o el 

servidor público por los trabajos que este realice. 

Artículo 4. La relación de trabajo entre el ayuntamiento, las y los servidores públicos 

se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimientos de 

personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la 

prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
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TÍTULO II 

DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 5. Las y los servidores públicos habrán de clasificarse de la siguiente forma: 

I. GENERALES 

I.I.   Numerarios  

I.II.  Supernumerarios  

I.III. Eventuales  

II. DE CONFIANZA 

Artículo 6. Son servidoras o servidores públicos generales quienes prestan sus 

servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, 

técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o 

determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no 

comprendidos dentro del artículo 11 del presente ordenamiento. 

Artículo 7. Se consideran servidoras o servidores públicos numerarios, aquellas 

personas afiliados al S.U.T.E.Y.M que prestan sus servicios en forma definitiva y 

cuyo nombramiento no está incluido dentro de las excepciones señaladas en el 

artículo 11 del presente ordenamiento. 

Artículo 8. Las y los servidores públicos municipales podrán afiliarse al SUTEYM, 

cuando hayan cumplido 6 meses ininterrumpidos de trabajo, no se encuentren bajo 

el supuesto de “eventuales” o “de confianza” y que cubran los requisitos específicos 

que el propio sindicato junto con la Dirección de Administración establezca. 
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Artículo 9. Se les considera servidoras o servidores públicos supernumerarios a 

quienes presten sus servicios en forma permanente por las necesidades del 

servicio, pero no se encuentren afiliados al S.U.T.E.Y.M. 

Artículo 10. Son servidoras o servidores públicos eventuales, quienes se contraten 

para la realización de trabajos especiales, profesionales o de manera temporal, su 

relación laboral nace de un contrato el cual no podrá exceder de 6 meses. 

Artículo 11. Se entiende por servidoras o servidores públicos de confianza: 

I. Quienes su nombramiento o ejercicio de su cargo requiera de la intervención 

directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los 

Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su 

nombramiento o remoción en cualquier momento; 

II. Las o los que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones 

que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, 

fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil. 

Artículo 12. Se consideran Servidoras o Servidores Públicos de confianza además 

de los mencionados por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

municipios, aquellos que ocupan los siguientes puestos, Secretaria o Secretario 

Particular o del Ayuntamiento, Tesorera o Tesorero, Directoras o Directores de área, 

Subdirectoras y Subdirectores, Jefas o Jefes de Departamento, Asesoras o 

Asesores, Coordinadoras o Coordinadores y los demás que por la naturaleza de su 

empleo cargo o comisión se les otorgue dicha categoría. 

Artículo 13. Para la debida calificación de puestos de confianza, se entenderán 

como funciones de: 
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I. Dirección, aquéllas que ejerzan las y los servidores públicos responsables 

de conducir las actividades de sus subordinados, ya sea en toda una 

institución pública o en alguna de sus dependencias o unidades 

administrativas; 

II. Inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquéllas que se realicen a 

efecto de conocer, examinar, verificar, controlar o sancionar las acciones 

a cargo de las instituciones públicas o de sus dependencias o unidades 

administrativas; 

III. Asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde mediante 

consejos, opiniones o dictámenes, a los titulares de las instituciones 

públicas o de sus dependencias y unidades administrativas; 

IV. Protección civil, aquéllas que tengan por objeto prevenir y atender a la 

población en casos de riesgo, siniestro o desastre; 

V. Representación, aquéllas que se refieren a la facultad legal de actuar a 

nombre de los titulares de las instituciones públicas o de sus 

dependencias; y 

VI. Manejo de recursos, aquéllas que impliquen la facultad legal o 

administrativa de decidir o determinar su aplicación o destino. 

Artículo 14. Las y los servidores públicos generales tendrán derecho de ocupar 

puestos de confianza o de elección popular; para este efecto, en caso de ser 

sindicalizados deberán renunciar a esa condición, o bien obtener con antelación 

licencia de su sindicato para ocupar dicho puesto. 

Artículo 15. Las y los servidores públicos municipales deberán prestar sus servicios 

exclusivamente en las dependencias y oficinas del Ayuntamiento de Tenancingo, 

México, salvo aquellos que por la naturaleza del empleo, cargo o comisión requieran 

salir de las oficinas. 
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CAPÍTULO II 

DEL INGRESO AL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL 

Artículo 16. Para ingresar al servicio público municipal es necesario cubrir los 

siguientes requisitos: 

I. Ser mayor de 16 años; 

II. Ser mexicano por nacimiento o naturalización, salvo en caso de que 

no existan nacionales que pudiesen desempeñar el servicio que se 

requiere, solo así se podrán contratar extranjeros para realizarlo; 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento del Servicio Militar 

Nacional; 

V. No haber sido condenado por delitos dolosos, cometidos en contra de 

la Administración Publica o por aquellos que merezcan pena privativa 

de libertad. 

VI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra 

inscrito o no en el mismo;  

VII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes 

puestos. 

Artículo 17. Las y los servidores públicos, mayores de 16 años, deberán acreditar 

su aptitud para desempeñar el empleo mediante certificados médicos de alguna 

institución oficial. 
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La relación laboral establecida con el menor deberá constar por escrito y contendrá 

el consentimiento expreso que en nombre del menor manifiesten los padres, tutores 

o quienes ejerzan la patria potestad.  

CAPÍTULO III 

DE LOS NOMBRAMIENTOS 

Artículo 18. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 

I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único 

de Movimientos de Personal;  

II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y  

III. Tomar posesión del cargo. 

Artículo 19. El nombramiento es el documento oficial por el cual se formaliza la 

relación laboral entre la o el trabajador y el Ayuntamiento. 

El formato único de movimientos de personal es aquel a través del cual se da de 

alta para el pago en la nómina a las y los servidores públicos de nuevo ingreso; este 

debe contener lo siguiente: 

I.  Nombre completo. 

II.  Clave de empleado asignada. 

III.  Área o departamento de adscripción. 

IV.  Domicilio. 

V. Género. 

VI. Estado civil. 
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VII. Puesto funcional. 

VIII. Puesto nominal. 

IX. Tipo de empleado.  

X. Clave de ISSEMYM. 

XI. Fecha de nacimiento. 

XII. Fecha de ingreso al servicio. 

XIII. RFC. 

XIV. Correo electrónico. 

XV. Firmas de quien corresponda. 

Artículo 20. El contrato o nombramiento aceptado, obliga a los contratantes a 

cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las 

consecuencias que sean conforme a la ley. 

Artículo 21. El contrato o nombramiento puede ser: 

I. Interino o eventual. 

II. Por obra fija o por tiempo determinado.  

III. Definitivo. 

Artículo 22. El nombramiento o contrato interino se otorgará para ocupar plazas 

vacantes o para ocupar temporalmente alguna plaza con base en calidad de 

sustitución. 

Artículo 23. Son servidoras o servidores públicos sujetos a una relación laboral por 

tiempo u obra determinados, aquéllos que presten sus servicios bajo esas 
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condiciones, en razón de que la naturaleza del servicio así lo exija o le sea 

establecido en su contrato. 

El término máximo para el cual se podrá establecer una relación laboral por tiempo 

determinado será de un año ininterrumpidamente, excepto en los casos de 

terminación o conclusión de la administración en la que fue contratado el servidor 

público a que se refiere el artículo 11 del presente reglamento. 

Artículo 24. El nombramiento definitivo es aquél que se otorga para ocupar plazas 

permanentes. 

Artículo 25. El nombramiento quedará sin efecto si la o el servidor recibe la orden 

de iniciación de labores y no se presenta a desempeñar el trabajo, dentro de los 3 

días siguientes al que fue dada la orden de trabajo. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS DERECHOS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

Artículo 26. Las y los servidores públicos, tendrán los siguientes derechos: 

 Percibir el sueldo que les corresponda por el desempeño de sus labores; 

 Disfrutar de los beneficios de la seguridad social en términos de lo establecido en 

la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios; 

I. Gozar de días de descanso y vacaciones; 

II. Recibir trato decoroso por parte de sus superiores y demás compañeros de 

trabajo; 

III. Obtener permisos con o sin goce de sueldo;  
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IV. Obtener licencias en los términos establecidos en esta ley o en el presente 

reglamento; 

V. Participar asistiendo a los programas cívicos, culturales, deportivos o de 

recreación que se lleven a cabo en el Ayuntamiento; 

VI. Asistir a cursos de capacitación que el Ayuntamiento lleve a cabo o en 

coordinación con alguna otra institución o entidad, a efecto de permitirle 

adquirir nuevos conocimientos, aptitudes y habilidades para desarrollar mejor 

sus funciones; 

VII. Que se les proporcionen los uniformes necesarios y acordes al trabajo que 

desarrollan; así como los útiles, equipo, instrumentos y materiales para la 

ejecución de sus funciones; 

VIII. Ser escuchado directamente o por conducto de la representación sindical, 

según sea al caso, en los asuntos relativos al servicio público que así lo 

ameriten; 

IX. Gozar de aguinaldo y prima vacacional; 

X. Ser restituidos en su empleo, cuando hayan sufrido una incapacidad 

temporal o permanente parcial a causa de un riesgo de trabajo; en caso de 

que no puedan desarrollar los trabajos referentes al puesto que venían 

desempeñando, se le asignará otro; 

XI. Ser respetado en su intimidad, integridad física, psicológica y sexual, sin 

discriminación por motivo de origen étnico o nacionalidad, género, edad, 

discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, ideología, 

preferencia y orientación sexual, estado civil, embarazo, raza, idioma o color 

de piel; 
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XII. Disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental 

o permanente del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, 

siempre que se soliciten con la anticipación debida y que el número de 

trabajadores no sea tal que perjudique la buena marcha de la dependencia o 

entidad; 

XIII. Estas licencias o permisos podrán ser con goce o sin goce de sueldo, sin 

menoscabo de sus derechos y antigüedad y, se otorgarán en los términos 

previstos en el presente reglamento; y 

XIV. Los demás que establezca esta ley. 

CAPÍTULO V 

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS MUNICIPALES 

Artículo 27. Son obligaciones de las y los servidores públicos las siguientes: 

I. Rendir protesta de ley al tomar posesión de su cargo, en los casos que así 

se determine; 

II. Rendir manifestación de bienes; 

III. Asistir puntualmente a sus labores, registrar su entrada en el reloj checador 

que le corresponda según el área donde se labora;   

IV. Observar buena conducta y disciplina dentro del servicio; 

V. Desempeñar sus labores con el cuidado y esmero apropiados, sujetándose 

a la dirección de sus titulares o superiores y normas jurídicas aplicables; 

VI. Cumplir con las obligaciones que les impongan las condiciones de trabajo 

previstas en el servicio al que están asignados; 
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VII. Guardar debida discreción de los asuntos que lleguen a su conocimiento con 

motivo de su trabajo; debiendo firmar carta compromiso de confidencialidad 

al momento del ingreso al servicio público municipal; 

VIII. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, la de sus 

compañeros o la de terceras personas, así como la del sitio de trabajo; 

IX. Asistir y participar en los cursos de capacitación y adiestramiento para 

mejorar su preparación y eficiencia en el trabajo; 

X. Responder del manejo de documentos, correspondencia, valores y efectos 

que les confíen con motivo de su trabajo; quedando prohibida la substracción 

de los mismos; 

XI. Tratar con cuidado y conservar en buen estado, la maquinaria, instrumentos, 

equipo y útiles que se les proporcionen para el desempeño de su trabajo. De 

tal manera que sólo sufran el desgaste del uso normal y defectos de 

fabricación, así como no utilizarlos para objeto distinto a aquél a que están 

destinados, al efecto deberán informar a sus superiores inmediatos los 

defectos en los citados bienes tan pronto como los adviertan; 

XII. Portar el uniforme correspondiente al área de trabajo, en el caso del personal 

operativo; 

XIII. No utilizar el tiempo laborable en actividades ajenas al servicio 

encomendado; 

XIV. Acatar las disposiciones relativas a la orden, limpieza, seguridad, higiene y 

moralidad dentro del trabajo; 

XV. Portar el gafete de identificación durante la jornada laboral y en los centros 

de trabajo, en lugar visible; 
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XVI. En caso de renuncia, cese, licencia o cambio de adscripción, entregar 

previamente el gafete institucional, documentos, fondos, valores, bienes y 

equipos que estén bajo guarda, mediante acta de inventario; 

XVII. En caso de enfermedad o accidente, dar aviso oportuno e inmediato al centro 

de trabajo, respetando los protocolos establecidos para tal efecto; 

XVIII. Ser respetuosos y atentos con sus superiores, iguales, subalternos y con la 

población en general; 

XIX. Firmar la nómina correspondiente de la quincena pagada, en las fechas y 

términos que disponga la Tesorería Municipal. 

Las demás que les imponga el Ayuntamiento y que no contravenga las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

Artículo 28. Queda estrictamente prohibido a las y los servidores públicos, durante 

la jornada de trabajo, las siguientes acciones: 

I. Fumar o encender cerillos en las bodegas, almacenes, depósitos o lugares 

en donde se guarden artículos inflamables, explosivos o de fácil combustión; 

y en las oficinas públicas en las que se proporciona atención directa al 

público; 

II. Tomar o llevar alimentos o bebidas sin excepción a lugares de trabajo, con 

la salvedad de los servidores públicos que por su actividad propia dentro del 

trabajo no pudieran abandonar el lugar donde prestan sus servicios; 

III. Sustraer de sus lugares de trabajo, útiles, equipo, material e instrumentos sin 

la autorización correspondiente; 

IV. Abandonar el lugar de trabajo sin permiso de su jefe inmediato superior; 

V. Pasar de una oficina a otra sin necesidad o causa que lo justifique; 
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VI. VI.- Abandonar sus funciones para desempeñar otras que no le 

correspondan; 

VII. Utilizar maquinaria, aparatos o vehículos cuyo manejo no esté puesto a su 

cuidado, salvo que reciban órdenes expresas por escrito; si desconociera el 

manejo de los mismos, deberá manifestarlo así a sus propios jefes; 

VIII. Emplear maquinaria, herramientas o vehículos en mal estado y que puedan 

originar riesgos para sus vidas o para las de terceras personas; 

IX. Realizar colectas, ventas o cobros, y propaganda en el área y durante las 

horas de trabajo dentro del Ayuntamiento, salvo permiso especial que le 

otorgue la Dirección de Administración, a través de la Subdirección de 

Recursos Humanos; 

X. Hacer uso de los teléfonos del Ayuntamiento para asuntos particulares, salvo 

en caso de emergencia y previo permiso del jefe inmediato superior; 

XI. Utilizar dispositivos móviles con fines de entretenimiento en horario laboral.  

XII. Atender asuntos particulares o mantener a familiares dentro de las oficinas 

del Ayuntamiento en horas laborables; 

XIII. Realizar el trabajo en forma distinta a la ordenada por su jefe inmediato 

superior; 

XIV. Formar caja de ahorros o similares, diferentes a la constituida por el 

Ayuntamiento; 

XV. Las demás que les imponga el Ayuntamiento y que no contravengan las 

disposiciones jurídicas aplicables, así como las establecidas por la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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CAPÍTULO VI 

DE LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN Y TURNO 

Artículo 29. El Ayuntamiento tiene en todo tiempo, la facultad de cambiar de turno y 

adscripción a sus servidoras o servidores públicos, de una dependencia a otra. Los 

cambios serán realizados por la Subdirección de Recursos Humanos, de la 

Dirección de Administración, en los siguientes casos: 

I. Por reorganización del Ayuntamiento, ya sea en sus Direcciones 

Subdirecciones, Coordinaciones y demás áreas; 

II. Por necesidades en la prestación del servicio; 

III. Por desaparición del centro de trabajo, cuando exista otro centro para ubicar 

al personal; 

IV. Por estar en peligro la salud o la vida del servidor público; 

V. Por laudo del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 

VI. Por otras causas igualmente justificadas. 

Artículo 30. En los casos previstos en el artículo anterior, la Subdirección de 

Recursos Humanos deberá dar aviso por lo menos tres días antes del cambio, y lo 

deberá notificar a los interesados en forma escrita, para que puedan hacer entrega 

a su inmediato superior de los materiales e información que tuvieran en su encargo. 

Artículo 31. En los supuestos previstos se harán los cambios de adscripción y/o 

turno, siempre y cuando no afecten el salario del servidor público. 
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TÍTULO III 

DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPÍTULO I 

DE LA JORNADA DE TRABAJO 

Artículo 32. Se considera jornada de trabajo el tiempo durante el cual el servidor 

público presta sus servicios en el Ayuntamiento. 

Artículo 33. La jornada de trabajo puede ser: 

I. DIURNA, Es la comprendida entre las 6:00 y las 20:00 horas; 

II. NOCTURNA, Es la comprendida entre las 20:00 y las 6:00 horas; 

III. MIXTA, Es la que comprende periodos de las jornadas diurna y nocturna. 

Artículo 34. Las jornadas de trabajo para las y los servidores públicos sindicalizados 

serán de 35 horas, de lunes a viernes, en jornadas de 7 horas, o se fijarán horarios 

distintos acuerdos a las necesidades del servicio. 

Artículo 35. Los horarios de entrada y salida de las y los servidores públicos 

sindicalizados serán: 

I. De lunes a viernes 9:00 a 16:00 horas, sin derecho a horario para salir 

a tomar refrigerio. 

II. Podrán tener horarios discontinuos o distintos las servidoras o 

servidores adscritos a áreas que por la naturaleza del trabajo así se 

requiera. 

Artículo 36. Las y los servidores públicos generales y de confianza, tendrán una 

jornada laboral de 45 horas, de lunes a viernes en jornadas de 8 horas y los sábados 
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de 4 horas solo para aquéllas áreas que les corresponda según la naturaleza y 

requerimiento del servicio. 

En los Mercados tanto Municipal “Riva Palacio”, de ganado, el Mercado de la Flor 

“Xochiquetzal”, Mercado Regional de las flores de Santa Ana Ixtlahuatzingo, 

Mercado del Mueble, la Administración del Rastro y la Dirección de Ecología los 

horarios serán discontinuos y rotativos de acuerdo a las necesidades del servicio.  

Artículo 37. Las y los servidores públicos generales y de confianza tendrán un 

horario: 

I. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. Con un intervalo de 1 hora 

para consumir un refrigerio.  

II. Los días sábados de 9:00 a 13:00 horas. solo para aquéllas áreas que 

les corresponda según la naturaleza y requerimiento del servicio. 

III. Podrán tener horarios discontinuos o distintos las servidoras o 

servidores adscritos a dependencias que por la naturaleza del trabajo 

así lo requieran. 

Artículo 38. Los trabajadores deberán registrar personalmente su hora de entrada y 

salida en los relojes checadores que se ubiquen en el área de trabajo que les 

corresponda o en las listas de asistencia que se les proporcionen.  

Asimismo, deberán registrar su horario para consumir alimentos, el cual constará 

de una hora exacta comprendida entre las 14:00 y las 16:00 horas y para la cual no 

habrá tiempo de tolerancia después del minuto 60. 

Artículo 39. Los retardos, se consideran del minuto uno después de la hora de 

entrada, al minuto treinta, considerándose falta después de ese tiempo, salvo lo 

contemplado en el artículo que procede. 



 

Gaceta Municipal de Tenancingo. 

Página 22 de 47 
 

Artículo 40. Si la o el trabajador se presenta después de 30 minutos de la hora de 

entrada, deberá solicitar a su superior, la autorización para laborar. Enviando la 

notificación de permiso correspondiente a la Subdirección de Recursos Humanos. 

Artículo 41. Tratándose de las notificaciones de permiso y salidas a comisión se 

deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Llenar el formato correspondiente, que deberá contener: 

I.I    Fecha de expedición, 

I.II.  Nombre completo de la o el servidor público solicitante, 

                I.III. Área de adscripción,  

                I.IV. Clave de ISSEMYM, 

                I.V.  Número de empleado, 

                I.VI. Especificar el motivo de la inasistencia, 

                I.VII. La fecha que se solicita se justifique, 

                I.VIII. Las observaciones que se consideren necesarias, 

                I.IX.  Nombre y firma del servidor público solicitante, 

                I.X.   Nombre firma y sello del jefe inmediato superior que autoriza. 

II. En caso de solicitar permiso por salida a comisión, se deberá avalar por la 

institución o servidor a visitar y entregar bitácora del día, fotografías, 

convocatoria, o cualquier otro medio que avale el motivo de la salida. 

III. Se deberá entregar el formato de notificación debidamente requisitado a más 

tardar 24 horas después de la fecha a justificar. 
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Artículo 42. Si el trabajador continúa llegando con retraso a su hora de entrada o no 

registra su horario para consumir alimentos, será sancionado de acuerdo al artículo 

99 del presente ordenamiento. 

Artículo 43. Cuando el trabajador continuamente falte a sus labores y no exista 

ninguna justificación a su ausencia, será sancionado de acuerdo al artículo 100 del 

presente ordenamiento. 

Artículo 44. En el supuesto de que alguna servidora o servidor público tenga 

dificultades para que el reloj checador reconozca su huella, deberá notificarle 

inmediatamente a la Subdirección de Recursos Humanos para que se tomen las 

medidas necesarias. 

CAPÍTULO II 

DE LOS DÍAS DE DESCANSO Y VACACIONES 

Artículo 45. Se consideran como días de descanso obligatorio con goce de sueldo, 

los que establece la Ley Federal del Trabajo, el calendario oficial del Gobierno del 

Estado de México y los que decreten el propio Ayuntamiento de Tenancingo, Estado 

de México. 

Artículo 46. Por cada seis días de trabajo, la servidora o el servidor público 

disfrutarán de un día de descanso, con goce de sueldo íntegro. 

Se podrán distribuir las horas de trabajo a fin de permitir a las y los servidores 

públicos laborar cinco días y disfrutar dos de descanso. 

Artículo 47. Solamente podrán suspenderse las labores cuando el Ayuntamiento así 

lo establezca, previo aviso. 

Artículo 48. Se establecen dos periodos anuales de vacaciones, de diez días 

laborables cada uno, cuyas fechas serán dadas a conocer oportunamente mediante 

circular o equivalente. Las servidoras y servidores públicos podrán hacer uso de su 
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primer periodo vacacional siempre y cuando hayan cumplido más de seis meses en 

el servicio. 

Artículo 49. Durante los periodos de vacaciones se dejará personal de guardia para 

la tramitación de asuntos urgentes, para lo cual se seleccionarán de preferencia a 

los servidores públicos que no tuvieren derecho a vacaciones, los que fueran de 

nuevo ingreso y no hayan cumplido 6 meses de labores continuas. 

En estos casos, las y los servidores públicos que laboren en periodos de 

vacaciones, no tendrán derecho a doble pago de sueldo. 

Artículo 50. Cuando por cualquier motivo imputable al Ayuntamiento la o el servidor 

público no pudiera hacer uso de alguno de los periodos de vacaciones en los 

términos señalados, tendrá derecho a solicitarlas durante los 60 días siguientes a la 

fecha del periodo ordinario de vacaciones. 

CAPÍTULO III 

DE LOS SUELDOS 

Artículo 51. El sueldo es la retribución que debe pagar el Ayuntamiento a las y los 

servidores públicos por las actividades realizadas o funciones desempeñadas. 

Artículo 52. A trabajo igual, desempeñado en puesto, horario y condiciones de 

eficiencia también iguales, debe corresponder sueldo igual, debiendo ser éste 

uniforme para cada uno de los puestos que ocupan las y los servidores públicos y 

ser fijado en el tabulador de sueldos respectivo, siempre con el debido respeto al 

principio de paridad entre hombres y mujeres. 

Artículo 53. La cuantía del sueldo base no podrá ser disminuida, ni será menor al 

salario mínimo vigente en la entidad. 

Artículo 54. Cuando por algún motivo un servidor público desempeñe por tiempo u 

obra determinada algún puesto de menor categoría, seguirá gozando del sueldo 
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estipulado para su puesto original, si la categoría que se le otorga es mayor, gozará 

del sueldo correspondiente a esta última. 

Artículo 55. El pago de sueldo se efectuará en el lugar donde los servidores públicos 

presten sus servicios, dentro del horario normal de labores y en moneda nacional 

de curso legal o en cheques nominativos de fácil cobro, tarjeta de Débito o utilizando 

el sistema que brinde mayor oportunidad y seguridad en el pago. 

Artículo 56. Cualquier aclaración sobre el sueldo deberá efectuarse el día de pago, 

ante la Tesorería Municipal. 

Solo en el supuesto de descuentos por faltas o retardos, se podrá acudir a la 

Subdirección de Recursos Humanos para que se realice la aclaración pertinente, a 

más tardar al día siguiente de la fecha en que se realice el pago, para lo cual se 

deberá llevar copia de recibo de pago de la quincena que se le descontó. 

Artículo 57. Los días de pago serán los que correspondan al día 15 y último de cada 

mes en los horarios que establezca la Tesorería Municipal. 

Artículo 58. Cuando un día de pago coincida con un día de descanso, el pago se 

hará el último día hábil anterior a más tardar a las 18:00 horas. Dentro del sueldo 

queda incluido el pago de los días de descanso normal y los obligatorios 

comprendidos en el mes correspondiente. 

Artículo 59. El salario se pagará directamente al trabajador. En caso de que el 

interesado no pueda cobrar su sueldo personalmente por enfermedad o por alguna 

otra causa igualmente justificada, podrá hacerse el pago a la persona que 

expresamente designe el interesado, mediante carta poder que contenga los 

requisitos básicos que establece la ley en materia; de igual forma el acreditado para 

el cobro, deberá identificarse debidamente con identificación oficial que contenga 

fotografía.  
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Artículo 60. Es nula la cesión de sueldos en favor del Ayuntamiento o de terceras 

personas, cualesquiera que sean la denominación o forma que se le dé. 

Artículo 61. Solo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo 

de las servidoras y servidores públicos por los siguientes conceptos: 

I. Retenciones por gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 

II. Deudas contraídas con el Ayuntamiento por concepto de anticipo de sueldos, 

pagos hechos con exceso por error, pérdida por avería de maquinaria y 

equipo de trabajo debidamente probado; 

III. Cuotas sindicales, caja de ahorro, que el servidor público manifieste de 

manera previa, expresa y libre su conformidad y que no sean mayores de 

30% del excedente del salario mínimo; 

IV. Abonos por obligaciones contraídas con el Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios por conceptos de préstamos quirografarios, 

especiales e hipotecarios; 

V. Deducciones por falta de puntualidad o asistencia injustificada que sean 

registradas en el reporte de asistencias u ordenadas por los titulares de las 

dependencias municipales; 

VI. Pensión Alimenticia ordenada por autoridad judicial; 

VII. Otros que sean convenidos con instituciones de servicios y aceptadas por el 

servidor público. 

Artículo 62. El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá 

exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren 

las fracciones IV, V y VI del artículo anterior, en que podrán ser de hasta el 50%, 

salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los 

ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda 
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digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se 

ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.  

Artículo 63. El Ayuntamiento o su representante legal, con participación del sindicato 

que corresponda, realizará anualmente los estudios técnicos necesarios relativos a 

incrementos de sueldos y de otras prestaciones a las y los servidores públicos, con 

el propósito de equilibrar su situación económica y conforme a la capacidad y 

posibilidades presupuestales disponibles. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS AGUINALDOS Y PRIMA VACACIONAL 

Artículo 64. Las y los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual 

equivalente a 40 días de sueldo base, libre de todo gravamen, y antes del 15 de 

diciembre. 

Artículo 65. Las y los servidores públicos que hayan prestado sus servicios menos 

de un año, pero más de 3 meses un día, tendrán derecho a que se les pague la 

parte proporcional de aguinaldo, de acuerdo a los días efectivamente trabajados. 

Artículo 66. Las y los servidores públicos tendrán derecho a dos primas 

vacacionales anuales, libre de todo gravamen, en dos exhibiciones y antes de cada 

periodo vacacional. 

CAPÍTULO V 

DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS 

Artículo 67. Las servidoras y los servidores públicos municipales podrán disfrutar de 

dos clases de permisos:  

I. Sin goce de sueldo. 
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II. Con goce de sueldo. 

Artículo 68. Permiso sin goce de sueldo es el que se otorga hasta por un plazo de 

doce meses, siempre y cuando se cumpla con los requisitos siguientes: 

I. Llenar la solicitud respectiva con anticipación de 15 días; 

                I.I. La solicitud deberá contener la aprobación del director de la                                    

dependencia donde labore la o el servidor público; 

                I.II.  Enviar la solicitud a la Subdirección de Recursos Humanos para su 

aprobación; de conformidad con lo siguiente: 

ANTIGÜEDAD           DURACIÓN DEL PERMISO 

1 AÑO                                           1 MES 

De 3 a 6 AÑOS                             6 MESES 

MÁS DE 6 AÑOS                         12 MESES 

II. Antes de retirarse del servicio para gozar del permiso sin goce de sueldo, 

deberá cerciorase de que la Subdirección de Recursos Humanos le haya 

entregado contestación por escrito en donde se haya aprobado su solicitud.  

Artículo 69. El Ayuntamiento concederá permisos a las y los trabajadores del 

Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones 

Descentralizadas del Estado de México, para que ocupen puestos directivos dentro 

de este Sindicato, por todo el tiempo que dure dicha comisión y respetando la 

categoría de los mismos. 

Artículo 70. Las servidoras públicas en estado de gravidez disfrutarán de una 

licencia con goce de sueldo íntegro de noventa días observando las reglas 

siguientes: 

I. 30 días antes de la fecha probable del parto,  
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II. 60 días después del parto; 

Se deberá hacer llegar a la Subdirección de Recursos Humanos la orden de 

incapacidad. 

En caso de adopción las servidoras públicas gozaran de una licencia con goce de 

sueldo íntegro, por un periodo de 45 días naturales, contados                                                                  

a partir de que se otorgue legalmente la adopción.  

Artículo 71. Durante la lactancia las servidoras públicas tendrán derecho a un 

descanso extraordinario de una hora por día para amamantar, durante los primeros 

6 meses contados a partir nacimiento del menor. Para lo cual se deberá girar un 

escrito dirigido a la o el titular de la Subdirección de Recursos Humanos solicitando 

dicho permiso. 

Artículo 72. La servidora pública podrá disfrutar de licencia temporal por lactancia, 

posterior a la licencia por maternidad, con las opciones siguientes: 

I. Por tres meses, con goce de medio sueldo. 

II. Por seis meses, sin goce de sueldo. 

Para gozar de la licencia temporal, posterior a la licencia por maternidad, la 

trabajadora debe de acreditar la práctica de la lactancia materna efectiva, mediante 

certificado expedido por la institución pública de salud correspondiente, que 

presentará a la Subdirección de Recursos Humanos cada mes. 

Artículo 73. Los servidores públicos, disfrutaran de una licencia con goce de sueldo 

íntegro de diez días hábiles con motivo del nacimiento de su hijo o en caso de 

adopción. 

Los días de descanso serán contados a partir del día del nacimiento de infante o en 

su caso cuando se reciba a la o el menor adoptado. 
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Artículo 74. Se otorgará una licencia con goce de sueldo íntegro que puede ir desde 

cinco hasta quince días naturales, a las o los servidores públicos por causa de 

enfermedad o accidentes graves de alguno de sus hijos, cónyuge, concubina o 

concubinario; para lo cual el Instituto de Seguridad Social del Estado y Municipios 

expedirá constancia de cuidados hospitalarios, la cual determinará los días de 

licencia. 

En caso de que ambos sean servidores públicos, solo se concederá licencia a uno 

de ellos. 

En los casos en que se presenten complicaciones de salud de la madre o el recién 

nacido durante el parto y/o post parto que pongan en riesgo su vida, el servidor 

público dispondrá de una licencia de paternidad para el cuidado y atenciones 

médicas, por un periodo de cinco días naturales mismos que podrán ampliarse 

hasta quince, dependiendo lo que establezca la constancia de cuidados 

hospitalarios que expida el Instituto de Seguridad Social del Estado y Municipios. 

Artículo 75. Por fallecimiento de un familiar en línea recta hasta el primer grado las 

y los servidores públicos gozarán de tres días de licencia con goce de sueldo, los 

días empezarán a contar desde el día del fallecimiento. 

En caso de que el fallecimiento de la cónyuge fuera dentro de los 30 días naturales 

siguientes al parto y la o el menor sobreviviere, el servidor público contara con una 

licencia de treinta días con goce de sueldo para brindar atención inmediata y 

necesaria al recién nacido, si durante este lapso citado, fallece el menor, la licencia 

será de diez días hábiles a partir del deceso. 

Artículo 76. Por contraer matrimonio civil, la o el servidor público tendrá derecho a 

cinco días hábiles de licencia con goce de sueldo. 

Artículo 77. Para la tramitación de los permisos con goce de sueldo se observarán 

las reglas siguientes: 
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I. Se deberá realizar un escrito donde solicite el permiso que corresponda, 

dirigido a la o el Presidente Municipal, con atención o copia para el Director 

de Administración y la o el titular de Recursos Humanos. 

II. Adjuntar copia del acta de defunción, matrimonio, nacimiento, adopción o 

constancia de cuidados hospitalarios según sea el caso. 

Artículo 78. Las y los servidores públicos tendrán derecho a un permiso de 5 días 

hábiles con goce integro de sueldo por Titulación, para aquellos que quieran obtener 

un grado académico, previa solicitud y comprobación del trámite. 

Artículo 79. Para trámite de asuntos personales las y los servidores públicos, 

tendrán derecho a tres días hábiles no consecutivos al año, toda vez que hayan 

cumplido 6 meses en el servicio público y no hayan solicitado un permiso sin goce 

de sueldo. 

Artículo 80. Para la tramitación del permiso a que se refiere el artículo anterior se 

deberá entregar a la Subdirección de Recursos Humanos, la notificación de permiso 

con los requisitos establecidos en el artículo 41 del presente ordenamiento, a más 

tardar el día anterior de la fecha en que se requiera el permiso. 

Artículo 81. Las y los servidores públicos sindicalizados gozaran de 7 días al año 

para tratar asuntos personales; en caso de que no hagan uso de alguno de los días 

económicos que les correspondan, recibirán el monto equivalente al sueldo base 

presupuestal de los días que no hayan disfrutado, los cuales no podrán exceder de 

5 días, lo anterior con base en el “Convenio de sueldos, prestaciones 

Socioeconómicas y Colaterales de ley” signado por el Ayuntamiento de Tenancingo, 

el Organismo de agua potable y el S.U.T.E.Y.M. 

Artículo 82. Las y los servidores públicos que sufran enfermedades por causas 

que no constituyan un riesgo de trabajo, previa determinación que haga el Instituto 

de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a través del certificado de 
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incapacidad, tendrán derecho a que se les conceda licencia para dejar de 

concurrir a sus labores en los siguientes términos: 

I. Cuando tengan menos de un año de servicio se les podrá conceder licencia 

hasta por quince días con goce de sueldo íntegro; hasta quince días más, 

con medio sueldo; y hasta treinta días más, sin goce de sueldo; 

II. Cuando tengan de uno a cinco años de servicio, hasta treinta días con goce 

de sueldo íntegro; hasta treinta días más, con medio sueldo; y hasta sesenta 

más, sin goce de sueldo; 

III. Cuando tengan de cinco a diez años de servicio, hasta cuarenta y cinco días 

con goce de sueldo íntegro; hasta cuarenta y cinco días más, con medio 

sueldo; y hasta noventa días más, sin goce de sueldo; y 

IV. Cuando tengan diez o más años de servicio, hasta sesenta días, con goce 

de sueldo íntegro; hasta sesenta días más, con medio sueldo; y hasta ciento 

veinte días más, sin goce de sueldo. 

Para los efectos de las fracciones anteriores, los cómputos deberán hacerse por 

años de servicios continuos o cuando la interrupción en la prestación de dichos 

servicios no sea mayor de seis meses. Podrán gozar del beneficio señalado, de 

manera continua o discontinua, una sola vez cada año, contado a partir del 

momento en que tomaron posesión de su puesto.  

TÍTULO IV 

DE LA SALUD Y RIESGOS EN EL TRABAJO 

CAPÍTULO UNICO 

Artículo 83. Con objeto de proteger la salud y la vida de las y los servidores públicos, 

así como prevenir y reducir las posibilidades de riesgos de trabajo, el Ayuntamiento 
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establecerá y mantendrá las medidas de seguridad e higiene necesarias en sus 

áreas de trabajo y a este efecto procurará que: 

I. Los centros de trabajo reúnan las condiciones higiénicas y ambientales 

convenientes para el personal de trabajo. 

II. Se proporcionen los elementos adecuados de trabajo que protejan la salud y 

la vida de las y los trabajadores. 

III. Que el personal participe en campañas de seguridad. 

IV. En todos los lugares donde se desempeñen labores que se consideren 

peligrosas o insalubres, deben usarse equipos y adoptarse las medidas 

adecuadas para la debida protección del personal que las ejecute. Además, 

en estos lugares se colocarán avisos que prevengan del peligro y prohíban 

el acceso a personas ajenas a dichas labores. 

V. Las y los superiores, encargados o responsables de algún trabajo tienen 

obligación de vigilar que el personal a sus órdenes durante el desempeño de 

sus actividades adopte las precauciones necesarias para evitar que sufran 

daños; asimismo, están obligados a dictar y hacer que se respeten las 

medidas preventivas conducentes y comunicar inmediatamente a las 

autoridades superiores del organismo la posibilidad de cualquier peligro. 

Artículo 84. Para los efectos del presente reglamento, serán considerandos riesgos 

de trabajo los accidentes y enfermedades a que están expuestos las y los servidores 

públicos en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Quedan incluidos los accidentes que se produzcan al trasladarse la o el servidor 

público directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquél. 

Serán consideradas enfermedades de trabajo las previstas en los artículos 513 de 

la Ley Federal del Trabajo. 
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Artículo 85. Los riesgos de trabajo pueden ocasionar: 

I. Incapacidad temporal; 

II. Incapacidad permanente parcial; 

III. Incapacidad permanente total; o 

IV. Muerte. 

Artículo 86. Cuando una o un servidor público sufra un accidente de trabajo deberá 

avisarse inmediatamente al servicio médico del I.S.S.E.M.Y.M, así como a su jefe 

inmediato y superior, además de proporcionarle los primeros auxilios que requiera. 

Artículo 87. Los riesgos de trabajo que sufran los servidores públicos, así como las 

reglas para el pago de indemnizaciones y pensiones motivo del mismo, se regularán 

en forma supletoria por las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y la Ley de Seguridad 

Social del Estado de México y Municipios. 

Artículo 88. Las y los directores de dependencias recabarán, para su envío a la 

Subdirección de Recursos Humanos, los siguientes datos relativos a un accidente 

de trabajo: 

I.- El acta informativa deberá contener los siguientes datos: 

     I.I.      Nombre, ocupación, sueldo, clave del accidentado. 

I.II.    Día, lugar y hora en que ocurrió el accidente. 

I.III.   Domicilio del Accidentado. 

I.IV.   Lugar al que fue trasladado. 

I.V.   La descripción del accidente. 
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II.- Certificado del médico que atendió al trabajador al ocurrir el accidente, o en su 

caso, la certificación de la defunción y la de los datos que aparezcan en la necropsia. 

Artículo 89. El Ayuntamiento queda exceptuado del pago de indemnización a que 

se refiere el artículo anterior, en los siguientes casos: 

I. Si el accidente ocurre encontrándose la o el servidor público bajo la acción 

de algún narcótico o droga enervante, salvo que exista prescripción médica; 

II. Si el accidente ocurre encontrándose la o el servidor público en estado de 

ebriedad; 

III. Si la o el servidor público se ocasiona intencionalmente o de acuerdo con 

otra persona una lesión; 

IV. Si la incapacidad es resultado de algún delito, de alguna riña o intento de 

suicidio. 

Se libera de responsabilidad el Ayuntamiento en los siguientes casos: 

I. Que la o el servidor público explícita o implícitamente hubiese asumido los 

riesgos de trabajo; 

II. Que el accidente ocurra por torpeza o negligencia de la o el servidor público; 

de algún compañero de trabajo o de una tercera persona; 

III. En los casos que así lo determine la autoridad competente. 

Artículo 90. Si a los tres meses de haberse producido la incapacidad por riesgo de 

trabajo la o el servidor público no está en aptitud de reincorporarse a sus labores, él 

mismo o el Ayuntamiento, deberá solicitar al ISSEMYM que resuelva sobre el grado 

de su incapacidad. 
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En caso de que dicho Instituto no dictamine su incapacidad permanente, la o el 

servidor público deberá someterse a revisión cada tres meses en un período 

máximo de un año, término en el que el Instituto deberá emitir dictamen sobre el 

grado de la incapacidad y, en su caso, el Ayuntamiento deberá proceder a darlo de 

baja para que pueda gozar de la pensión por inhabilitación que le corresponda. 

Artículo 91. Las indemnizaciones por riesgo de trabajo que produzcan incapacidad 

al servidor público, deberán ser dictaminadas por el ISSEMyM el cual tendrá que 

calificar la lesión como riesgo de trabajo y se pagarán conforme a las siguientes 

reglas: 

I. Serán pagadas al trabajador o a sus familiares, mediante el otorgamiento de 

una carta poder debidamente requisitada conforme a las disposiciones de la 

ley aplicable en la materia; 

II. La cantidad que se tome como base para el pago de las mismas no podrá 

ser menor al salario mínimo. 

TÍTULO V 

DE LAS SANCIONES 

CAPÍTULO UNICO 

Artículo 92. Los trabajadores al servicio del Ayuntamiento que incurran en alguna 

falta serán sancionados de la siguiente manera: 

I. Sanción verbal. 

II. Apercibimiento. 

III. Sanción administrativa de amonestación. 
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IV. Suspensión temporal del servidor público hasta por 15 días sin goce de 

sueldo. 

V. Baja en el servicio. 

Artículo 93. La sanción verbal es la primera medida correctiva que se impondrá al 

trabajador por faltas mínimas en el cumplimiento de sus obligaciones, será aplicada 

en privado por su inmediato superior de la dependencia correspondiente, por la o el 

titular de la Subdirección de Recursos Humanos; o en su caso por la o el Presidente 

Municipal, cuando se trate de faltas cometidas por el personal de confianza, 

debiendo la Contraloría Interna de llevar el registro. 

Artículo 94. El apercibimiento es una medida correctiva por faltas leves en el servicio 

realizada por escrito, en la cual se le hará de conocimiento al trabajador la gravedad 

de su falta y las consecuencias futuras en caso de continuar con las mismas 

acciones. 

Artículo 95. Serán faltas leves las siguientes: 

I. No presentarse a sus labores inmediatamente, después de haber checado 

su asistencia en el reloj checador; 

II. Tomar alimentos dentro del horario de trabajo y fuera del lugar asignado para 

ello. 

III. Dedicarse a otra actividad que no sea la que corresponda a la 

responsabilidad que se le tiene asignada. 

IV. Incurrir en descortesía con sus compañeros o personas que acudan a él; 

V. Y otros semejantes, a juicio de su inmediato superior. 

Artículo 96. La sanción administrativa de amonestación se hará al trabajador cuando 

se acumulen en el registro tres apercibimientos y se hará constar en el expediente 
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personal de la o el trabajador; o aún sin tener ningún apercibimiento, así lo amerita 

la falta cometida, y sólo podrá ser expedida por la Contraloría Interna Municipal, de 

acuerdo al reporte de su superior directo marcando copia a la Subdirección de 

Recursos Humanos y al Sindicato, cuando se trate de personal sindicalizado. 

Artículo 97. Los titulares de área, podrán poner a disposición de la Subdirección de 

Recursos Humanos al personal a su cargo, mediante oficio, en el cual exprese la 

razón, motivo o circunstancia por la cual determinó que dicho personal no le es 

funcional en su área respectiva. 

Artículo 98. Para efectos de sanciones por retardos y faltas injustificadas continuas, 

se tomarán los siguientes lineamientos: 

I. A la persona que omita checar su entrada, salida o su horario de comida, se 

le aplicara medio día de descuento, sobre el sueldo base. 

II. A la persona que acumule dos retardos y omita checar su entrada, salida o 

su horario de comida se le aplicara un día de descuento, sobre el sueldo 

base. 

III. A la persona que acumule tres retardos dentro de una quincena se le aplicara 

un día de descuento, sobre el sueldo base. 

IV. A la persona que acumule seis retardos dentro de una quincena se le 

aplicaran dos días de descuento, sobre el sueldo base. 

V. A la persona que acumule nueve retardos dentro de una quincena se le 

aplicaran dos días de descuento, sobre el sueldo base. 

VI. A la persona que acumule de diez a doce retardos dentro de una quincena, 

se le aplicará sanción administrativa de amonestación conforme a lo indica 

el artículo 96 del presente ordenamiento. 
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VII. A la persona que acumule más de trece retardos dentro de una quincena, se 

aplicará una suspensión temporal hasta por ocho días conforme a lo marcado 

en los artículos 99 y 100 del presente reglamento. 

VIII. Por cada falta injustificada la o el servidor público se hará acreedor de un día 

de descuento.  

IX. Los descuentos serán aplicados de manera quincenal. 

Artículo 99. El trabajador será acreedor a una suspensión sin goce de sueldo hasta 

por ocho días cuando:  

I. Tenga dos sanciones administrativas en su expediente; 

II. Por desobedecer o desatender las funciones a su cargo sin justificación; 

III. Por tener más de trece retardos en una quincena sin justificación; 

IV. Por faltar a su trabajo continuamente sin causa aparente; 

V. Por irresponsabilidad en el desempeño de su trabajo exponiendo así la 

seguridad de la dependencia, oficina taller y de las personas que ahí se 

encuentren. 

Y algunos otros que ameriten dicha sanción, a juicio de su superior inmediato o de 

la Subdirección de Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 100. Para la aplicación de las sanciones consignadas en este capítulo 

se tomarán en cuenta los antecedentes del trabajador, la gravedad de la falta, las 

consecuencias de la misma y la reincidencia. 

Artículo 101. También se tomarán en cuenta, para la aplicación de las correcciones 

y sanciones, la acumulación de faltas cometidas a partir de la fecha en que se 

cometió la primera falta. 
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Artículo 102. La acumulación de sanciones verbales y administrativas servirá como 

base para determinar el pago de estímulos a las y los servidores públicos 

sindicalizados. 

Artículo 103. En los casos de reincidencia, es optativo para el Ayuntamiento, aplicar 

las sanciones previstas en la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria, en la 

Ley de trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y demás 

ordenamientos aplicables en materia laboral. 

TÍTULO VI 

DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

CAPÍTULO I 

DE LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO 

Artículo 104. La suspensión temporal de los efectos del nombramiento de una o un 

servidor público no significa el cese del mismo. 

Son causas de suspensión temporal las siguientes: 

I. Padecer alguna enfermedad contagiosa que implique un peligro para las 

personas que laboran con él; 

II. Tener licencia sin goce de sueldo por incapacidad temporal ocasionada por 

un accidente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo; 

III. La prisión preventiva de la o el servidor público seguida de sentencia 

absolutoria; 

IV. El arresto de la  o el servidor público; 

V. Las demás previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México y Municipios; 
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VI. Las licencias otorgadas sin goce de sueldo para desempeñar cargo de 

elección popular o comisiones sindicales; 

VII. Las demás que se deriven de otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

El tiempo de suspensión de la relación laboral en los casos previstos por las 

fracciones I y II se sujetará a lo que establezca la incapacidad expedida por el 

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y al artículo 82 del 

presente ordenamiento. 

Artículo 105. La suspensión surtirá efectos legales a partir de la fecha en que se 

produzca alguna de las causas previstas en el artículo anterior, o bien, desde la 

fecha en que se comunique a la institución pública o dependencia correspondiente.  

Desaparecida la causa que originó la suspensión o cumplido el término de la misma, 

la servidora o servidor público deberá reintegrarse a sus labores al día hábil 

siguiente, con excepción del caso señalado en la fracción IV del artículo anterior, en 

cuyo caso podrá hacerlo dentro de los quince días siguientes. 

La o el servidor público deberá entregar a la Subdirección de Recursos Humanos 

copia de la documentación probatoria de la finalización de la causa de suspensión. 

De no presentarla o no reintegrarse en los plazos antes señalados, los días de 

inasistencia se considerarán como faltas injustificadas. 

CAPÍTULO II 

DE LA RESCISIÓN DEL TRABAJO 

Artículo 106. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad 

para el Ayuntamiento: 

I. Engañar el servidor público con documentación o referencias falsas que le 

atribuyan capacidad, aptitudes o grados académicos de los que carezca; 
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II. Tener asignada más de una plaza en la misma o en diferentes instituciones 

públicas o dependencias, con las excepciones que esta ley señala, o bien 

cobrar un sueldo sin desempeñar funciones; 

III. Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, o bien en actos 

de violencia, amenazas, injurias o malos tratos en contra de sus superiores, 

compañeros o familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas 

de servicio, salvo que obre en defensa propia; 

IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa 

justificada, dentro de un lapso de treinta días; 

V. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, 

en contravención a lo establecido en las condiciones generales de trabajo; 

VI. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, 

instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, 

o sustraerlos en beneficio propio; 

VII. Cometer actos inmorales durante el trabajo; 

VIII. Revelar los asuntos confidenciales o reservados así calificados por la 

institución pública o dependencia donde labore, de los cuales tuviese 

conocimiento con motivo de su trabajo; 

IX. Comprometer por su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del 

taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas 

que ahí se encuentren; 

X. Desobedecer sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores, en 

relación al trabajo que desempeñe; 

XI. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bien bajo la influencia de 

algún narcótico o droga enervante, salvo que, en éste último caso, exista 
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prescripción médica, la que deberá presentar al superior jerárquico antes de 

iniciar las labores; 

XII. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la 

naturaleza de éste lo exija; 

XIII. Suspender las labores sin debida autorización; 

XIV. Incumplir reiteradamente disposiciones establecidas en las condiciones 

generales de trabajo que constituyan faltas graves; 

XV. Ser condenado a prisión como resultado de una sentencia ejecutoriada; 

XVI. Portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por la 

autoridad competente; 

XVII. Sustraer listas de asistencia del lugar destinado para ello, ya sean propias o 

de otros; 

XVIII. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera 

graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere; e 

XIX. Incurrir en actos de violencia laboral, entendiéndose por éstos los relativos a 

discriminación, acoso u hostigamiento sexual. 

XX. La falta de requisitos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la 

prestación del servicio cuando sea imputable al trabajador. 

CAPÍTULO III 

DE LA TERMINACIÓN DEL TRABAJO 

Artículo 107. Son causas de terminación de la relación laboral, sin responsabilidad 

para el Ayuntamiento, las siguientes: 
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I. La renuncia de la servidora o servidor público; 

II. El mutuo consentimiento de las partes; 

III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la 

contratación; 

IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratada la 

servidora o servidor público a que se refiere el artículo 11 del presente 

ordenamiento; 

V. La muerte de la o el servidor público; y 

VI. La incapacidad permanente de la o el servidor público que le impida el 

desempeño de sus labores. 

 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo Primero. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta del Municipio de Tenancingo, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 48 fracción III, 91 fracciones VIII y XIII y 164 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículo Segundo. Se abroga el reglamento interior del servicio público municipal 

del Ayuntamiento de Tenancingo, Publicado en la Gaceta Municipal de fecha 27 de 

mayo de 2013. 

Artículo tercero. - Se derogan las disposiciones legales de igual o menor jerarquía 

que se opongan al presente ordenamiento. 
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FUNDAMENTO DE LA PUBLICACIÓN 

La presente publicación tiene como antecedente la solicitud de la Sub Directora de 

Recursos Humanos de Tenancingo, suscrita mediante oficio 

MTM58/DAE00/RH/626/2020. 

Sirve de fundamento lo dispuesto por el artículo 91 fracción XIII, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

Se publica en Tenancingo de Degollado, Estado de México, a los nueve días del 

mes de marzo de dos mil veinte. 
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LIC. GABRIEL GALLEGOS GARCÍA 
Presidente Municipal Constitucional 

(Rubrica) 

L.D.G. DEYANIRA DOMÍNGUEZ REYNOSO,  

Síndico Municipal 

(Rubrica) 

M.D.C. RENE VELÁZQUEZ MIRELES, 

Primer Regidor Municipal 

(Rubrica) 

L.D. NATIELY YAZARETH JARDÓN 

DELGADO,  

Segunda Regidora Municipal 

(Rubrica) 

LIC. PABLO HERMILO PEDROZA 

HERNÁNDEZ,  

Tercer Regidor Municipal 

(Rubrica) 

C. MA. DEL SOCORRO PEDRAZA 

DOMÍNGUEZ 

Cuarta Regidora Municipal 

(Rubrica) 

L.A.E. JUAN RUBIO HERNÁNDEZ, 

 Quinto Regidor Municipal 

(Rubrica) 

C. CAROLINA VELÁZQUEZ CRUZ  

Sexta Regidora Municipal 

(Rubrica) 

L.D. JORGE ALBERTO JARDON ZARZA,  

Séptimo Regidor Municipal 

(Rubrica) 

C. AURELIA STEPHANIE REYNOSO 

VILLANUEVA, 

 Octava Regidora Municipal 

(Rubrica) 

C. GONZALO VÁZQUEZ VÁSQUEZ  

Noveno Regidor Municipal 

(Rubrica) 

C. ELIZABETH LARA GONZÁLEZ  

Décima Regidora Municipal 

(Rubrica) 

LIC. JULIO CÉSAR LÓPEZ VÁSQUEZ  

Secretario del H. Ayuntamiento 
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TIPO DE ENVÍO: CORREO 

}$6+O'="@-549NM~

 

 

NO. DE CLIENTE: 04707137
RFC: MTM850101J43
DATOS DE SUCURSAL:
PLAZA:
DIRECCIÓN: PLAZA MORELOS SUR 109 CENTRO
TELÉFONO: 1422621

  
 
 

INFORMACIÓN DEL PERIODO
Periodo Del 01/Diciembre/2019 al 31/Diciembre/2019
Fecha de corte 31/Diciembre/2019
Moneda PESOS

 

RESUMEN INTEGRAL
Producto No. de Cuenta CLABE Saldo anterior Saldo al corte
ENLACE GLOBAL PM C/INTERESES 1046062801 072 450 01046062801 4 $20,320,240.90 $1,855,904.95 
TOTAL     $20,320,240.90  $1,855,904.95

DETALLE ENLACE GLOBAL PM C/INT. ▼

   Resumen del periodo 
Saldo inicial del periodo $ 20,320,240.90

+ Total de depósitos $ 3,000.00
- Total de retiros $ 18,471,283.30

+ Intereses Netos Ganados $ 4,121.35
- Total de comisiones Cobradas / Pagadas $ 150.00
- IVA sobre comisiones (16%) $ 24.00
- Intereses Cobrados / Pagados $ 0.00

  Saldo actual $ 1,855,904.95
  Saldo disponible al día* $ 1,855,904.95
  Saldo Promedio 

Saldo promedio mínimo $ 0.00
En el Periodo 01 Dic al 31 Dic: $ 17,093,135.97
Días que comprende el periodo 31

 Intereses devengados 
Tasa Bruta Anual 0.28%
Interés Tasa Bruta Anual $ 4,121.35
Retención de ISR $ 0.00

INTERESES NETOS GANADOS $ 4,121.35

  Saldo no disponible al día
Depósitos de Cheques S.B.C. $0.00
Ret. Garantía Líquida $0.00
Comisiones pendientes de aplicar $0.00
Compras no aplicadas $0.00
TOTAL $0.00

  Resumen de comisiones
Cheques girados 0
Cheques girados sin comisión 0
Cheques girados con comisión 0
Importe de la comisión $ 0.00
Por cheques devueltos $ 0.00
Otras comisiones $ 150.00
 

 
 

ENLACE GLOBAL PM C/INTERESES

(Saldo inicial de $20,320,240.90)

 

   DEPÓSITOS $3,000.00

   RETIROS $18,471,283.30

   COMISIONES $150.00

   OTROS CARGOS $24.00

   SALDO FINAL $1,855,904.95

 
 

Línea Directa para su empresa:
Ciudad de México: (55) 5140 5640 | Monterrey: (81) 8156 9640 | Guadalajara: (33) 3669 9040 | Resto del país: 800 - DIRECTA (3473282) | Visita nuestra página: www.banorte.com
 
Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, Av. Revolución No. 3000, Colonia Primavera C.P.64830, Monterrey Nuevo Leon. RFC BMN930209927
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DETALLE DE MOVIMIENTOS (PESOS)▼

Enlace Global Pm C/Intereses

FECHA DESCRIPCIÓN / ESTABLECIMIENTO MONTO DEL DEPOSITO MONTO DEL RETIRO SALDO

30-NOV-19 SALDO ANTERIOR 20,320,240.90
02-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000003 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0291550343 PAGO CFDI

B291 EST 2 FIN FISMDF/IR/C-24/2019 AL R.F.C. GII120820MBA
331,956.26 19,988,284.64

02-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000004 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0828535812 PAGO CFDI
A323 EST FINQT FISMDF/IR/C-12/2019 AL R.F.C. ROCR6906102L7

106,264.31 19,882,020.33

02-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000005 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014427655063671979, BEM SPEI BCO:014
BENEF:SCORPIO CONSTRUCCIONES Y URBANI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 155 EST3 FINQT
FISMDF 55 19 CVE RASTREO: 8846APAB201912020879226343 RFC: SCU061020RH9 IVA: 000000000000.00
SANTANDER HORA LIQ: 17:03:35

4,212.20 19,877,808.13

02-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000005 5.00 19,877,803.13
02-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000005 0.80 19,877,802.33
02-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000006 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0880097158 PAGO CFDI

L167 EST 2 FINQT FISMDF/AD/C-9/2019 AL R.F.C. CLM0703132TA
28,284.73 19,849,517.60

02-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000010 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021451063720199798, BEM SPEI BCO:021
BENEF:GERARDO MARTIN CAMPOS MENDOZ (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI A13 FISMDF AD C 58
2019 CVE RASTREO: 8846CAP1201912020879284949 RFC: CAMG6211116P7 IVA: 000000000000.00 HSBC
HORA LIQ: 17:42:28

71,111.25 19,778,406.35

02-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000010 5.00 19,778,401.35
02-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000010 0.80 19,778,400.55
03-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000013 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002441426500598295, BEM SPEI BCO:002

BENEF:CONSORCIO CONSTRUCTOR TERATOS S (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI AFAD263 EST 2
FISMDF 52 2019 CVE RASTREO: 8846CAP1201912030879681930 RFC: CCT090827PN3 IVA: 000000000000.00
BANAMEX HORA LIQ: 12:36:53

56,090.29 19,722,310.26

03-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000013 5.00 19,722,305.26
03-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000013 0.80 19,722,304.46
06-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000030 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0828535812 PAGO CFDI

A325 EST 1 FISMDF/IR/C-34/2019 AL R.F.C. ROCR6906102L7
438,245.31 19,284,059.15

10-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000043 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0236709179 PAGO CFDI
A211 EST 2 FINQT FISMDF/AD/C-47/2019 AL R.F.C. VAA131216UV7

14,705.93 19,269,353.22

10-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000044 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 1077915068 PAGO CFDI A2
EST 1 FISMDF/IR/C-05/2019 AL R.F.C. ROSI9512193G1

295,886.95 18,973,466.27

13-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000076 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0814705346 PAGO CFDI
A/224 EST2 FINQT FISMDF/IR/C-42/2019 AL R.F.C. MASE761026QM2

111,971.38 18,861,494.89

18-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000095 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002441419800278112, BEM SPEI BCO:002
BENEF:CONSTRUCTORA ELECTRICA RURAL MA (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 1592 EST2 FINQT
FISMDF 37 2019 CVE RASTREO: 8846CAP1201912180890428037 RFC: CER011101PK8 IVA: 000000000000.00
BANAMEX HORA LIQ: 13:04:39

52,000.34 18,809,494.55

18-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000095 5.00 18,809,489.55
18-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000095 0.80 18,809,488.75
18-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000099 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021451063720199798, BEM SPEI BCO:021

BENEF:GERARDO MARTIN CAMPOS MENDOZ (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO FINIQUITO FISMDF 07 2019
CVE RASTREO: 8846APAB201912180890609774 RFC: CAMG6211116P7 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA
LIQ: 15:41:19

409,539.88 18,399,948.87

18-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000099 5.00 18,399,943.87
18-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000099 0.80 18,399,943.07
19-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000106 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0294164022 PAGO CFDI 92

EST2 FINQT AL R.F.C. GAC150306TEA
64,181.62 18,335,761.45

19-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000107 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002537700842993816, BEM SPEI BCO:002
BENEF:PROMOCIONES Y URBANIZACIONES YE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 300 EST 2 FINQT
FISMDF IR C 19 CVE RASTREO: 8846APAB201912190891374362 RFC: PUY130702IT2 IVA: 000000000000.00
BANAMEX HORA LIQ: 14:45:19

166,714.15 18,169,047.30

19-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000107 5.00 18,169,042.30
19-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000107 0.80 18,169,041.50
19-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000108 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014420655056251468, BEM SPEI BCO:014

BENEF:AJIC CONSTRUCTOR SA DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 72BA0F EST 1 FISMDF AD C 43
19 CVE RASTREO: 8846CAP1201912190891377008 RFC: ACO150223S96 IVA: 000000000000.00 SANTANDER
HORA LIQ: 14:47:33

235,747.39 17,933,294.11

19-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000108 5.00 17,933,289.11
19-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000108 0.80 17,933,288.31
19-DIC-19 DEV.SPEICUENTA BLOQUEADA REFERENCIA:0000108 MOT DEV:2 CUENTA BLOQUEADA BCO:40014 BENEFIC:AJIC

CONSTRUCTOR SA DE CV ORDENANTE:MUNICIPIO DE TENANCINGO CVE.RASTR:
8846CAP1201912190891377008 HORA LIQ: 14:47:42 hrs.

235,747.39- 18,169,035.70

Línea Directa para su empresa:
Ciudad de México: (55) 5140 5640 | Monterrey: (81) 8156 9640 | Guadalajara: (33) 3669 9040 | Resto del país: 800 - DIRECTA (3473282) | Visita nuestra página: www.banorte.com
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DETALLE DE MOVIMIENTOS (PESOS) (CONTINUACIÓN)▼

Enlace Global Pm C/Intereses

FECHA DESCRIPCIÓN / ESTABLECIMIENTO MONTO DEL DEPOSITO MONTO DEL RETIRO SALDO

19-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000109 =REFERENCIA CTA/CLABE: 042441016004128803, BEM SPEI BCO:042
BENEF:OBRAS Y PROYECTOS JANO SA DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 680C229 EST2 FINQ
FISMDF 44 19 CVE RASTREO: 8846CAP2201912190891380164 RFC: OPJ180423RN1 IVA: 000000000000.00
MIFEL HORA LIQ: 14:49:59

46,887.54 18,122,148.16

19-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000109 5.00 18,122,143.16
19-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000109 0.80 18,122,142.36
19-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000110 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0291550343 PAGO CFDI

B293 EST2 FINQT FISMDF/IR/C-2019 AL R.F.C. GII120820MBA
137,555.22 17,984,587.14

23-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000121 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002441700587445634, BEM SPEI BCO:002
BENEF:CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DOAN (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 107 EST 1 FINQT
FISMDF 63 2019 CVE RASTREO: 8846APAB201912230893460790 RFC: CPD140118482 IVA: 000000000000.00
BANAMEX HORA LIQ: 08:59:27

546,128.11 17,438,459.03

23-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000121 5.00 17,438,454.03
23-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000121 0.80 17,438,453.23
23-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000122 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002537700842993816, BEM SPEI BCO:002

BENEF:PROMOCIONES Y URBANIZACIONES YE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 295 EST2 FINQT
FISMDF 22 2019 CVE RASTREO: 8846APAB201912230893462730 RFC: PUY130702IT2 IVA: 000000000000.00
BANAMEX HORA LIQ: 09:02:32

35,818.85 17,402,634.38

23-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000122 5.00 17,402,629.38
23-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000122 0.80 17,402,628.58
23-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000123 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0488710929 PAGO CFDI A19

EST2 FINQT FISMDF/AD/C-50/2019 AL R.F.C. CLU180307DB7
26,855.52 17,375,773.06

23-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000124 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0232897395 PAGO CFDI 366
EST1FISM/IR/C-17/2019 AL R.F.C. PCO080213LP3

941,318.71 16,434,454.35

23-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000125 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014420655056251468, BEM SPEI BCO:014
BENEF:AJIC CONSTRUCTOR SA DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 72BA0F EST 1 FISMDF AD C 43
19 CVE RASTREO: 8846CAP1201912230893481617 RFC: ACO150223S96 IVA: 000000000000.00 SANTANDER
HORA LIQ: 09:32:19

235,747.39 16,198,706.96

23-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000125 5.00 16,198,701.96
23-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000125 0.80 16,198,701.16
23-DIC-19 DEV.SPEICUENTA BLOQUEADA REFERENCIA:0000125 MOT DEV:2 CUENTA BLOQUEADA BCO:40014 BENEFIC:AJIC

CONSTRUCTOR SA DE CV ORDENANTE:MUNICIPIO DE TENANCINGO CVE.RASTR:
8846CAP1201912230893481617 HORA LIQ: 09:32:27 hrs.

235,747.39- 16,434,448.55

24-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000135 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0869580301 FINIQUITO
FISMDF C-62 AL R.F.C. HUBM860322662

15,528.81 16,418,919.74

24-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000136 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0869580301 FINIQUITO
FISMDF C-16 AL R.F.C. HUBM860322662

586,852.22 15,832,067.52

24-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000138 =REFERENCIA CTA/CLABE: 042180016002556107, BEM SPEI BCO:042
BENEF:CONSTRUCCIONES GURUPE S DE RL D (DATO NO VERIF POR ESTA INST), EST 1 FINIQUITO FISMDF C51 CVE
RASTREO: 8846CAP3201912240894483803 RFC: CGU150417I72 IVA: 000000000000.00 MIFEL HORA LIQ:
13:21:17

409,630.13 15,422,437.39

24-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000138 5.00 15,422,432.39
24-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000138 0.80 15,422,431.59
27-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000144 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 1077915068 PAGO CFDI A10

EST2 FISMDF/IR/C-05/2019 AL R.F.C. ROSI9512193G1
569,734.82 14,852,696.77

27-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000145 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0828535812 PAGO CFDI
A333 EST2 FINQT FISMDF/IR/C-34/2019 AL R.F.C. ROCR6906102L7

53,105.93 14,799,590.84

27-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000146 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002441426500598295, BEM SPEI BCO:002
BENEF:CONSORCIO CONSTRUCTOR TERATOS S (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI AFAD266 EST3 FINQT
FISM 52 19 CVE RASTREO: 8846APAC201912270895842545 RFC: CCT090827PN3 IVA: 000000000000.00
BANAMEX HORA LIQ: 14:07:33

55,056.59 14,744,534.25

27-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000146 5.00 14,744,529.25
27-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000146 0.80 14,744,528.45
27-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000148 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014427655063671979, BEM SPEI BCO:014

BENEF:SCORPIO CONSTRUCCIONES Y URBANI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 161 EST3 FINQT
FISMDF 14 2019 CVE RASTREO: 8846APAC201912270895916031 RFC: SCU061020RH9 IVA: 000000000000.00
SANTANDER HORA LIQ: 14:59:20

95,046.85 14,649,481.60

27-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000148 5.00 14,649,476.60
27-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000148 0.80 14,649,475.80
27-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000149 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014427655063671979, BEM SPEI BCO:014

BENEF:SCORPIO CONSTRUCCIONES Y URBANI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 162 EST3 FINQT
FISMDF 31 2019 CVE RASTREO: 8846APAC201912270895919128 RFC: SCU061020RH9 IVA: 000000000000.00
SANTANDER HORA LIQ: 15:01:49

64,047.97 14,585,427.83

27-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000149 5.00 14,585,422.83

Línea Directa para su empresa:
Ciudad de México: (55) 5140 5640 | Monterrey: (81) 8156 9640 | Guadalajara: (33) 3669 9040 | Resto del país: 800 - DIRECTA (3473282) | Visita nuestra página: www.banorte.com
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DETALLE DE MOVIMIENTOS (PESOS) (CONTINUACIÓN)▼

Enlace Global Pm C/Intereses

FECHA DESCRIPCIÓN / ESTABLECIMIENTO MONTO DEL DEPOSITO MONTO DEL RETIRO SALDO

27-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000149 0.80 14,585,422.03
27-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000151 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021451063720199798, BEM SPEI BCO:021

BENEF:GERARDO MARTIN CAMPOS MENDOZ (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI A16 EST2 FINQT
FISMDF 56 2019 CVE RASTREO: 8846CAP1201912270895945961 RFC: CAMG6211116P7 IVA:
000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 15:20:30

91,723.46 14,493,698.57

27-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000151 5.00 14,493,693.57
27-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000151 0.80 14,493,692.77
30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000160 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 1077915068 PAGO CFDI

EST1 FINQT FISMDF/AD/C-32/2019 AL R.F.C. ROSI9512193G1
343,961.87 14,149,730.90

30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000161 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0401270673 PAGO CFDI
AFAD3067 EST1 FISMDF/IR/C-13/2019 AL R.F.C. LCE150610QU5

549,781.98 13,599,948.92

30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000162 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0280360313 PAGO CFDI 387
EST3 FINQT FISMDF/IR/C-28/2019 AL R.F.C. MFA150311MP6

1,273,621.56 12,326,327.36

30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000163 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0488710929 PAGO CFDI A21
EST2 FINQT FISMDF/AD/C-49/2019 AL R.F.C. CLU180307DB7

17,876.81 12,308,450.55

30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000164 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0401270673 PAGO CFDI
AFAD3066 EST2 FINQT FISMDF/IR/C-46/2019 AL R.F.C. LCE150610QU5

79,682.47 12,228,768.08

30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000165 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0401270673 PAGO CFDI
AFAD3068 EST2 FINQT FISMDF/IR/C-13/2019 AL R.F.C. LCE150610QU5

67,699.80 12,161,068.28

30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000166 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0236709179 PAGO CFDI
A220 ESTEST1 FINQT FISMDF/AD/C-40/2019 AL R.F.C. VAA131216UV7

307,237.70 11,853,830.58

30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000167 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002537700842993816, BEM SPEI BCO:002
BENEF:PROMOCIONES Y URBANIZACIONES YE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 316 EST1 FINQT
FISMDFIR 33 19 CVE RASTREO: 8846APAB201912300897246691 RFC: PUY130702IT2 IVA: 000000000000.00
BANAMEX HORA LIQ: 15:02:07

545,848.13 11,307,982.45

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000167 5.00 11,307,977.45
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000167 0.80 11,307,976.65
30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000168 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002441700274855359, BEM SPEI BCO:002

BENEF:ALTA PRESICION EN INGENIERIA CI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI A473 EST2 FINQT FISMDF
26 2019 CVE RASTREO: 8846APAB201912300897249613 RFC: API1004072WA IVA: 000000000000.00
BANAMEX HORA LIQ: 15:04:12

149,840.31 11,158,136.34

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000168 5.00 11,158,131.34
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000168 0.80 11,158,130.54
30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000169 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 1077915068 PAGO CFDI A13

EST3 FINQT FISMDF/IR/C-05/2019 AL R.F.C. ROSI9512193G1
18,597.97 11,139,532.57

30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000170 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021451040619327115, BEM SPEI BCO:021
BENEF:ELDA GOMEZ ROGE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI A20 EST1 FINQT FISMDF 41 2019 CVE
RASTREO: 8846CAP2201912300897257851 RFC: GORE821128NB9 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ:
15:09:27

558,661.88 10,580,870.69

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000170 5.00 10,580,865.69
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000170 0.80 10,580,864.89
30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000171 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 1077915068 PAGO CFDI A9

EST1 FINQT FISMDF/IR/C-30/2019 AL R.F.C. ROSI9512193G1
589,651.75 9,991,213.14

30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000172 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0291550343 PAGO CFDI
B301 EST2 FINQT FISMFD/AD/C-11/2019 AL R.F.C. GII120820MBA

205,212.49 9,786,000.65

30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000173 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0232897395 PAGO CFDI 368
EST2 FINQT FISMDF/IR/C-17/2019 AL R.F.C. PCO080213LP3

234,951.67 9,551,048.98

30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000174 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0280360313 PAGO CFDI 386
EST3 FINQT FISMDF/IR/C-18/2019 AL R.F.C. MFA150311MP6

558,717.69 8,992,331.29

30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000175 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0401270673 PAGO CFDI
AFAD3069 EST1 FISMDF/IR/C-04/2019 AL R.F.C. LCE150610QU5

650,214.60 8,342,116.69

30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000176 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0401270673 PAGO CFDI
AFAD3070 EST2 FINQT FISMDF/IR/C-04/2019 AL R.F.C. LCE150610QU5

37,714.92 8,304,401.77

30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000177 =REFERENCIA CTA/CLABE: 042180016002556107, BEM SPEI BCO:042
BENEF:CONSTRUCCIONES GURUPE S DE RL D (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 63 EST1 FINQT
FISMDF 53 2019 CVE RASTREO: 8846CAP1201912300897284289 RFC: CGU150417I72 IVA: 000000000000.00
MIFEL HORA LIQ: 15:28:30

375,412.47 7,928,989.30

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000177 5.00 7,928,984.30
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000177 0.80 7,928,983.50
30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000178 =REFERENCIA CTA/CLABE: 042180016002556107, BEM SPEI BCO:042

BENEF:CONSTRUCCIONES GURUPE S DE RL D (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 62 EST1 FINQT
FISMDF 19 2019 CVE RASTREO: 8846CAP3201912300897286720 RFC: CGU150417I72 IVA: 000000000000.00
MIFEL HORA LIQ: 15:30:26

487,660.58 7,441,322.92

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000178 5.00 7,441,317.92
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30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000178 0.80 7,441,317.12
30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000179 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002537700842993816, BEM SPEI BCO:002

BENEF:PROMOCIONES Y URBANIZACIONES YE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 297 EST1 FINQT
FISMDF 29 2019 CVE RASTREO: 8846CAP3201912300897289170 RFC: PUY130702IT2 IVA: 000000000000.00
BANAMEX HORA LIQ: 15:32:20

294,465.00 7,146,852.12

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000179 5.00 7,146,847.12
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000179 0.80 7,146,846.32
30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000180 =REFERENCIA CTA/CLABE: 042441016004128803, BEM SPEI BCO:042

BENEF:OBRAS Y PROYECTOS JANO SA DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 1114 EST1 FINQT
FISMDF 48 2019 CVE RASTREO: 8846APA7201912300897292882 RFC: OPJ180423RN1 IVA: 000000000000.00
MIFEL HORA LIQ: 15:35:18

1,501,359.80 5,645,486.52

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000180 5.00 5,645,481.52
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000180 0.80 5,645,480.72
30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000181 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014420655056251468, BEM SPEI BCO:014

BENEF:AJIC CONSTRUCTOR SA DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 000067 EST1 FISMDF 39 2019
CVE RASTREO: 8846APAC201912300897296573 RFC: ACO150223S96 IVA: 000000000000.00 SANTANDER
HORA LIQ: 15:38:03

293,176.32 5,352,304.40

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000181 5.00 5,352,299.40
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000181 0.80 5,352,298.60
30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000182 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014420655056251468, BEM SPEI BCO:014

BENEF:AJIC CONSTRUCTOR SA DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 000069 EST2 FINQT FISMDF 39
19 CVE RASTREO: 8846APAC201912300897307434 RFC: ACO150223S96 IVA: 000000000000.00 SANTANDER
HORA LIQ: 15:45:26

50,714.59 5,301,584.01

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000182 5.00 5,301,579.01
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000182 0.80 5,301,578.21
30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000183 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014420655056251468, BEM SPEI BCO:014

BENEF:AJIC CONSTRUCTOR SA DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 000066 EST1 FINQT FISMDF 38
19 CVE RASTREO: 8846APAC201912300897310469 RFC: ACO150223S96 IVA: 000000000000.00 SANTANDER
HORA LIQ: 15:47:18

238,645.45 5,062,932.76

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000183 5.00 5,062,927.76
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000183 0.80 5,062,926.96
30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000184 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014420655056251468, BEM SPEI BCO:014

BENEF:AJIC CONSTRUCTOR SA DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 000063 EST1 FISMDF 43 2019
CVE RASTREO: 8846APA7201912300897313645 RFC: ACO150223S96 IVA: 000000000000.00 SANTANDER
HORA LIQ: 15:49:52

235,747.39 4,827,179.57

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000184 5.00 4,827,174.57
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000184 0.80 4,827,173.77
30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000185 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014420655056251468, BEM SPEI BCO:014

BENEF:AJIC CONSTRUCTOR SA DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 000068 EST2 FINQT FISMDF 43
19 CVE RASTREO: 8846APAC201912300897316541 RFC: ACO150223S96 IVA: 000000000000.00 SANTANDER
HORA LIQ: 15:51:51

57,648.97 4,769,524.80

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000185 5.00 4,769,519.80
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000185 0.80 4,769,519.00
30-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000186 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0488710929 PAGO CFDI A24

EST2 FINQT FISMDF/AD/C-54/2019 AL R.F.C. CLU180307DB7
14,511.83 4,755,007.17

30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000187 =REFERENCIA CTA/CLABE: 042441016002594031, BEM SPEI BCO:042
BENEF:ESMONT MONTAJES Y ESTRUCTURAS M (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 1478 EST1 FINQT
FISMDF 45 2019 CVE RASTREO: 8846CAP2201912300897383854 RFC: EME1612203W7 IVA:
000000000000.00 MIFEL HORA LIQ: 16:36:43

477,758.06 4,277,249.11

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000187 5.00 4,277,244.11
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000187 0.80 4,277,243.31
30-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000188 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002537700842993816, BEM SPEI BCO:002

BENEF:PROMOCIONES Y URBANIZACIONES YE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 311 EST1 FINQT
FISMDF 27 2019 CVE RASTREO: 8846APAB201912300897386346 RFC: PUY130702IT2 IVA: 000000000000.00
BANAMEX HORA LIQ: 16:38:37

392,583.92 3,884,659.39

30-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000188 5.00 3,884,654.39
30-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000188 0.80 3,884,653.59
31-DIC-19 DEP.EFECTIVO 3,000.00 3,887,653.59
31-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000211 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0488710929 PAGO CFDI A22

EST2 FINQT FISMDF/AD/C-57/2019 AL R.F.C. CLU180307DB7
7,807.04 3,879,846.55

31-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000212 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0880097158 PAGO CFDI L-
172 EST1 FINQT FISMDF/AD/C-01/2019 AL R.F.C. CLM0703132TA

136,528.14 3,743,318.41

31-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000213 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0880097158 PAGO CFDI L-
169 EST1 FISMDF/IR/C-66/2019 AL R.F.C. CLM0703132TA

292,257.94 3,451,060.47
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31-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000214 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0880097158 PAGO CFDI L-
170 EST2 FINQT FISMDF/IR/C-66/2019 AL R.F.C. CLM0703132TA

198,877.56 3,252,182.91

31-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000215 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0880097158 PAGO CFDI L-
173 EST1 FINQT FISMDF/IR/C-15/2019 AL R.F.C. CLM0703132TA

614,277.28 2,637,905.63

31-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000216 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0869580301 PAGO CFDI 121
EST1 FINQT FISMDF/IR/C-06/2019 AL R.F.C. HUBM860322662

786,122.03 1,851,783.60

31-DIC-19 LIQ.INT.S/TASA LIQ 2019-12-31 4,121.35 1,855,904.95

OTROS▼

Informe de Depósitos en efectivo (IDE) mayores a $15,000 pesos
Mes: DICIEMBRE de 2019
Excedentes de depósitos $ 1,957,329.85
Tipo de Cambio $ 18.8452
Resumen por cliente del ejercicio 2019  
Monto de excedente de depósitos $ 22,327,610.66 

   

*Los depósitos en efectivo presentados en el presente informe son aquellos que exceden la cantidad de $15,000 (Quince mil pesos 00/100) de forma acumulada en
todas las cuentas bajo titularidad del cliente dentro de un mes calendario.

 
MENSAJES IMPORTANTES
ESTIMADO CLIENTE, LE INFORMAMOS QUE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2020 LA TASA DE RETENCION ANUAL
A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 54 Y 135 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA SERA DEL 1.45 POR CIENTO. ESTA NUEVA TASA DE RETENCION DE ISR TAMBIEN
APLICA PARA LAS INVERSIONES A PLAZO DADAS DE ALTA EN EL 2019 QUE CUENTEN CON VENCIMIENTO EN EL 2020. CON ESTE CAMBIO SERA MAYOR EL MONTO DE
RETENCION SOBRE LAS INVERSIONES, POR LO QUE EL IMPORTE INFORMADO EN EL RECIBO DE VALORES SERA DISTINTO AL INTERES NETO QUE SE ESTARA REFLJANDO EN LA
CUENTA EJE AL MOMENTO DEL VENCIMIENTO. POR LO ANTERIOR AL PAGAR INTERES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 SE APLICA ESTA TASA COMO LO SEÑALAN LAS
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. PARA MAYOR INFORMACION CONSULTE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION (LIF)-2020.

Advertencia: Incumplir sus obligaciones le puede generar comisiones.
El presente estado de cuenta no es un comprobante fiscal.

La fecha de corte coincide con la fecha de terminación del periodo que se señala en el presente estado de cuenta. Las operaciones efectuadas durante los
días no laborales o después de la hora de corte de fin de día serán consideradas en nuestra contabilidad como realizadas en el siguiente día hábil bancario.
Usted dispone de 90 días después de la fecha de corte para objetar la información contenida en su estado de cuenta, de no hacerlo se asumirá su
conformidad al respecto.

Cuando no reciba su estado de cuenta durante los 20 días siguientes de la fecha de corte, y no haya dado instrucciones para que no se le envíe, favor de
solicitarlo en su sucursal.

En el caso de avisos de modificaciones al contrato de adhesión, recuerde que, si así lo decide, tiene derecho a solicitar la cancelación de su cuenta dentro de
los 30 días naturales posteriores a la notificación recibida, sin responsabilidad alguna a su cargo cubriendo, en su caso, los adeudos que se hayan generado a
la fecha.

Aviso de privacidad
Ponemos a su disposición el Aviso de Privacidad en www.banorte.com en el entendido de que su información será tratada con sujeción a los fines
establecidos en el referido Aviso de Privacidad.

Consultas, Reclamaciones, y Aclaraciones
Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, a través de su Unidad
Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Av. Paseo de la Reforma 195 Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de
México, Correo electrónico: une@banorte.com, o al Teléfono: 800 627 2292 así como en cualquiera de sus sucursales. En el caso de no obtener una respuesta
satisfactoria o en el caso de requerir consultar y/o comparar información sobre comisiones podrá acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros www.condusef.gob.mx con número telefónico de atención en la Ciudad de México (55) 5340 0999 y desde el interior
de la República el 800 999 8080.
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Referencia de Abreviaturas
ABO Abono COM Comisión EDO Estado O/B Otro Banco
ATM Cajero Automático CONS Consulta I.S.R Impuesto Sobre la Renta PZO Plazo

BTE Banorte CPA Compra I.V.A
Impuesto al Valor
Agregado

R.F.C
Registro Federal de
Causantes

CAM Cámara de compensación CTA Cuenta INT Interés (es) REV Reverso
CAP Capital DEP Depósito INTBC Interbancaria S.B.C Saldo salvo Buen Cobro
CHEQ/CHQ Cheque DEV Devolución INV Inversión VEN Ventanilla

CLABE
Clave Bancaria
Estandarizada

DISP Disposición/Dispersión LIQ Liquidación (Pago)

Los productos anteriormente descritos se encuentran protegidos por el Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (IPAB) hasta por un monto equivalente a 400,000 UDI

por cliente, por Institución. Lo anterior de conformidad con las disposiciones legales que regulan a dicho Instituto. Vista la página www.ipab.org.mx

 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL ▼

1046062801 - ENLACE GLOBAL PM C/INTERESES

Folio Fiscal: 21385BE1-2652-4276-9A1B-8744107C311B
No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000406258094
No de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000403737156
Fecha y hora de certificación: 2020-01-04T14:58:34
Lugar y fecha de elaboración: 64830  2020-01-02
Forma de pago: 03-Transferencia electrónica de fondos

 
Sello Digital del CFDI:
mDte0zfK90RV2cq6RwoEr5dYiQo6EpW6NxEuqnVGQIj2hmL0v1qM6UmG8uDEB9fjMRcbdxC3WOE3wuZtg2fy9qeoZYLWQnr0e1ZCBTCL7cU
5sSbRIuhhz6dYNUYjq/CrH2jxz8Lf68wY2IL58msLnj1bZyzf5g6P7haUXAuDX8dAMxL9f+VcN1rIq2aRkg6gm/kUogK97Vy5SILgehrcqhaLzloAS
05PS7owZMg51CaoxzPOa6FxYmGMoE0Z2+X8oJfKHGqSPw37cMuFaf92FGjoYC0RwjfAcQMudnyRc0sgpG3V/T/Kk8z8NjPaUxlTNsOukFWY8E
Ejk7TTKszdPw==

 
Sello del SAT:

XqDRX0arABwIE4BkHuPSGt1ZuztJ0qXaSkn4jGzd62LeGPHTGoFIN+BMhdYdJmsfE9nJofZpndGrvxqsmye0RpzuXujIgopj2k6cifBIofAfzAXhuG
eVEEGOF8hf7meDkNecCTzPMRnHmlxjR/VHXkgoa4LkDmVYBHnfkiEBmM8MD8TDoF4xN7GAWuNlusqeujY+EvY1m8cH6qmvKbqO/Bu8VH8
ozfGaYgfPN6k0jrvqYdc2UdbGhoTTe4TNUrJgJU96qZ8MTTjksZpIEdnCNHgWsc08yjZEcAtzkcieOpcR61d8Ba1rHTObtengOIPHs221nDsZfpKrd
sjSGQR1CA==

 
Cadena original del complemento de certificación:
||1.1|21385BE1-2652-4276-9A1B-8744107C311B|2020-01-
04T14:58:34|DCD090706E42||mDte0zfK90RV2cq6RwoEr5dYiQo6EpW6NxEuqnVGQIj2hmL0v1qM6UmG8uDEB9fj
MRcbdxC3WOE3wuZtg2fy9qeoZYLWQnr0e1ZCBTCL7cU5sSbRIuhhz6dYNUYjq/CrH2jxz8Lf68wY2IL58msLnj1bZyz
f5g6P7haUXAuDX8dAMxL9f+VcN1rIq2aRkg6gm/kUogK97Vy5SILgehrcqhaLzloAS05PS7owZMg51CaoxzPOa6FxY
mGMoE0Z2+X8oJfKHGqSPw37cMuFaf92FGjoYC0RwjfAcQMudnyRc0sgpG3V/T/Kk8z8NjPaUxlTNsOukFWY8EEjk7
TTKszdPw==|00001000000406258094||
     
Versión CFDI: 3.3
Importe Total: CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.
Unidad de Medida: E48-Unidad de servicio
Método de Pago:  PUE-Pago en una sola exhibición
Lugar de Expedición: 64830
Régimen Fiscal:   601-General de Ley Personas Morales
Este documento es una representación impresa de un CFDI
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FORTAMUNDF 2019
MUNICIPIO DE TENANCINGO
CALLE PALACIO MUNICIPAL SN
TENANCINGO
TENANCINGO MEX. C.P. 52400
SUCURSAL: 2445 TENANCINGO
TIPO DE ENVÍO: CORREO 

}$6+O'M[@-549N9~

 

 

NO. DE CLIENTE: 04707137
RFC: MTM850101J43
DATOS DE SUCURSAL:
PLAZA:
DIRECCIÓN: PLAZA MORELOS SUR 109 CENTRO
TELÉFONO: 1422621

  
 
 

INFORMACIÓN DEL PERIODO
Periodo Del 01/Diciembre/2019 al 31/Diciembre/2019
Fecha de corte 31/Diciembre/2019
Moneda PESOS

 

RESUMEN INTEGRAL
Producto No. de Cuenta CLABE Saldo anterior Saldo al corte
ENLACE GLOBAL PM C/INTERESES 1046064458 072 450 01046064458 0 $14,681,352.56 $53,477.20 
TOTAL     $14,681,352.56  $53,477.20

DETALLE ENLACE GLOBAL PM C/INT. ▼

   Resumen del periodo 
Saldo inicial del periodo $ 14,681,352.56

+ Total de depósitos $ 6,611,371.10
- Total de retiros $ 21,240,919.56

+ Intereses Netos Ganados $ 1,858.70
- Total de comisiones Cobradas / Pagadas $ 160.00
- IVA sobre comisiones (16%) $ 25.60
- Intereses Cobrados / Pagados $ 0.00

  Saldo actual $ 53,477.20
  Saldo disponible al día* $ 53,477.20
  Saldo Promedio 

Saldo promedio mínimo $ 0.00
En el Periodo 01 Dic al 31 Dic: $ 7,708,912.38
Días que comprende el periodo 31

 Intereses devengados 
Tasa Bruta Anual 0.28%
Interés Tasa Bruta Anual $ 1,858.70
Retención de ISR $ 0.00

INTERESES NETOS GANADOS $ 1,858.70

  Saldo no disponible al día
Depósitos de Cheques S.B.C. $0.00
Ret. Garantía Líquida $0.00
Comisiones pendientes de aplicar $0.00
Compras no aplicadas $0.00
TOTAL $0.00

  Resumen de comisiones
Cheques girados 79
Cheques girados sin comisión 79
Cheques girados con comisión 0
Importe de la comisión $ 0.00
Por cheques devueltos $ 0.00
Otras comisiones $ 160.00
 

 
 

ENLACE GLOBAL PM C/INTERESES

(Saldo inicial de $14,681,352.56)

 

   DEPÓSITOS $6,611,371.10

   RETIROS $21,240,919.56

   COMISIONES $160.00

   OTROS CARGOS $25.60

   SALDO FINAL $53,477.20
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DETALLE DE MOVIMIENTOS (PESOS)▼

Enlace Global Pm C/Intereses

FECHA DESCRIPCIÓN / ESTABLECIMIENTO MONTO DEL DEPOSITO MONTO DEL RETIRO SALDO

30-NOV-19 SALDO ANTERIOR 14,681,352.56
02-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000781 1,650.40 14,679,702.16
02-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000782 2,420.11 14,677,282.05
02-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000785 1,650.40 14,675,631.65
02-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000007 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450001490003915, BEM SPEI BCO:021

BENEF:IGNACIO VELASQUEZ SANCHE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 2853 Y 2864 CVE RASTREO:
8846CAP3201912020879265006 RFC: VESI530201CP9 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 17:29:03

1,922.12 14,673,709.53

02-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000007 5.00 14,673,704.53
02-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000007 0.80 14,673,703.73
02-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000008 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450001490003915, BEM SPEI BCO:021

BENEF:IGNACIO VELASQUEZ SANCHE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 2867 CVE RASTREO:
8846CAP4201912020879267258 RFC: VESI530201CP9 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 17:30:41

1,216.84 14,672,486.89

02-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000008 5.00 14,672,481.89
02-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000008 0.80 14,672,481.09
02-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000009 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450001490003915, BEM SPEI BCO:021

BENEF:IGNACIO VELASQUEZ SANCHE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 2856 CVE RASTREO:
8846CAP1201912020879269153 RFC: VESI530201CP9 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 17:32:01

748.20 14,671,732.89

02-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000009 5.00 14,671,727.89
02-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000009 0.80 14,671,727.09
03-DIC-19 CARGO DEP ELEC N L 57462 12,377.97 14,659,349.12
03-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000014 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0470455113 PAGO ENERGIA

ELECTRICA AL MES DE NOVIEMBRE 2019 AL R.F.C. CSS160330CP7
69,597.00 14,589,752.12

03-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000015 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0470455113 PAGO
ALUMBRADO PUBLICO AL MES DE NOVIEMBRE DE 2019 AL R.F.C. CSS160330CP7

1,418,050.00 13,171,702.12

03-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000016 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0498499504 PAGO
ALUMBRADO PUBLICO SAN JOSE CHALMITA NOV 2019 AL R.F.C. CSS160330CP7

10,266.00 13,161,436.12

03-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000779 968.04 13,160,468.08
03-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000017 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014427605289909462, BEM SPEI BCO:014

BENEF:RODOLFO MARTINEZ GARCI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI A 273 ARRENDAMIENTO
NOVIEMBRE CVE RASTREO: 8846CAP2201912030879879198 RFC: MAGR551015E45 IVA: 000000000000.00
SANTANDER HORA LIQ: 15:58:33

35,000.00 13,125,468.08

03-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000017 5.00 13,125,463.08
03-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000017 0.80 13,125,462.28
04-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000786 1,237.80 13,124,224.48
04-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000020 =REFERENCIA CTA/CLABE: 042180016002556107, BEM SPEI BCO:042

BENEF:CONSTRUCCIONES GURUPE S DE RL D (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 48 ANT FORTAMUNDF
IR C 01 2019 CVE RASTREO: 8846APAC201912040880249986 RFC: CGU150417I72 IVA: 000000000000.00
MIFEL HORA LIQ: 11:42:14

449,956.83 12,674,267.65

04-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000020 5.00 12,674,262.65
04-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000020 0.80 12,674,261.85
04-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000775 1,232.60 12,673,029.25
04-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000021 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002433464900343667, BEM SPEI BCO:002

BENEF:OLAF JOSE RIVERA TENORI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI JR208 CVE RASTREO:
8846APAC201912040880580289 RFC: RITO850602AFA IVA: 000000000000.00 BANAMEX HORA LIQ: 17:28:55

11,600.00 12,661,429.25

04-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000021 5.00 12,661,424.25
04-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000021 0.80 12,661,423.45
04-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000024 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014320220002912529, BEM SPEI BCO:014

BENEF:EQUIPOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI FV0000000402 CVE
RASTREO: 8846APAC201912040880597116 RFC: ESP100202HF4 IVA: 000000000000.00 SANTANDER HORA
LIQ: 17:46:43

575,370.78 12,086,052.67

04-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000024 5.00 12,086,047.67
04-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000024 0.80 12,086,046.87
05-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000783 1,452.06 12,084,594.81
05-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000790 996.82 12,083,597.99
05-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000787 760.65 12,082,837.34
05-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000792 1,041.59 12,081,795.75
05-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000789 996.82 12,080,798.93
05-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000791 1,171.81 12,079,627.12
05-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000793 996.82 12,078,630.30
05-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000794 996.86 12,077,633.44
05-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000788 579.72 12,077,053.72
05-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000026 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0290752681 PAGO CFDI A

559 AL R.F.C. COR150122J18
434,937.73 11,642,115.99

Línea Directa para su empresa:
Ciudad de México: (55) 5140 5640 | Monterrey: (81) 8156 9640 | Guadalajara: (33) 3669 9040 | Resto del país: 800 - DIRECTA (3473282) | Visita nuestra página: www.banorte.com
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DETALLE DE MOVIMIENTOS (PESOS) (CONTINUACIÓN)▼

Enlace Global Pm C/Intereses

FECHA DESCRIPCIÓN / ESTABLECIMIENTO MONTO DEL DEPOSITO MONTO DEL RETIRO SALDO

05-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000027 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0264479644 PAGO CFDI
3441 Y 3448 AL R.F.C. AIG1501138F4

475,211.75 11,166,904.24

09-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000035 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450062400859619, BEM SPEI BCO:021
BENEF:VICTOR HUGO JUAREZ VAR (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 933 CVE RASTREO:
8846APA7201912090883528915 RFC: JUVV750128662 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 16:25:50

18,339.60 11,148,564.64

09-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000035 5.00 11,148,559.64
09-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000035 0.80 11,148,558.84
09-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000036 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450001490003915, BEM SPEI BCO:021

BENEF:IGNACIO VELASQUEZ SANCHE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 2855 Y 2865 CVE RASTREO:
8846CAP1201912090883530852 RFC: VESI530201CP9 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 16:27:53

2,749.20 11,145,809.64

09-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000036 5.00 11,145,804.64
09-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000036 0.80 11,145,803.84
09-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000037 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450001490003915, BEM SPEI BCO:021

BENEF:IGNACIO VELASQUEZ SANCHE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 2868 CVE RASTREO:
8846CAP3201912090883532276 RFC: VESI530201CP9 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 16:29:31

1,004.56 11,144,799.28

09-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000037 5.00 11,144,794.28
09-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000037 0.80 11,144,793.48
09-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000038 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002451700238537344, BEM SPEI BCO:002

BENEF:RODRIGO ORTIZ PIMENTE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI A 1969 A 2014 Y A 2004 CVE
RASTREO: 8846CAP1201912090883533820 RFC: OIPR7203136M4 IVA: 000000000000.00 BANAMEX HORA
LIQ: 16:31:06

10,513.49 11,134,279.99

09-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000038 5.00 11,134,274.99
09-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000038 0.80 11,134,274.19
09-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000039 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450040542458165, BEM SPEI BCO:021

BENEF:PEDRO PABLO RIVAS MENDE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 3740BE3 CVE RASTREO:
8846CAP4201912090883535408 RFC: RIMP6106293W8 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 16:32:42

4,739.99 11,129,534.20

09-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000039 5.00 11,129,529.20
09-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000039 0.80 11,129,528.40
10-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000048 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014427605118967410, BEM SPEI BCO:014

BENEF:JUAN MANUEL MENDIOLA SOTEL (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 615 Y 617 CVE RASTREO:
8846CAP2201912100884480517 RFC: MESJ601127L61 IVA: 000000000000.00 SANTANDER HORA LIQ:
18:47:12

60,006.30 11,069,522.10

10-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000048 5.00 11,069,517.10
10-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000048 0.80 11,069,516.30
10-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000049 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014427605289909462, BEM SPEI BCO:014

BENEF:RODOLFO MARTINEZ GARCI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI A280 CVE RASTREO:
8846CAP2201912100884481347 RFC: MAGR551015E45 IVA: 000000000000.00 SANTANDER HORA LIQ:
18:48:48

35,000.00 11,034,516.30

10-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000049 5.00 11,034,511.30
10-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000049 0.80 11,034,510.50
11-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000772 552.49 11,033,958.01
11-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000052 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450040542458165, BEM SPEI BCO:021

BENEF:PEDRO PABLO RIVAS MENDE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI AAA10A50 CVE RASTREO:
8846APAC201912110885541370 RFC: RIMP6106293W8 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 17:37:58

5,470.99 11,028,487.02

11-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000052 5.00 11,028,482.02
11-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000052 0.80 11,028,481.22
12-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000055 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0572339470 PAGO

COMBUSTIBLE 01-31 NOVIEMBRE SEGURIDAD PUBLICA AL R.F.C. BANM7001081K0
185,865.44 10,842,615.78

12-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000056 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0572339470 PAGO
COMBUSTIBLE 01-31 NOVIEMBRE SUBD DE LIMPIA AL R.F.C. BANM7001081K0

278,875.93 10,563,739.85

12-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000057 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0572339470 PAGO
COMBUSTIBLE 01-30 NOVIEMBRE PROTECCION CIVIL AL R.F.C. BANM7001081K0

38,736.17 10,525,003.68

12-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000058 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014427605311126236, BEM SPEI BCO:014
BENEF:MIGUEL ANGEL GALLEGOS JIMENE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 81 Y 82 CVE RASTREO:
8846CAP4201912120885843852 RFC: GAJM810327GX3 IVA: 000000000000.00 SANTANDER HORA LIQ:
13:14:44

8,595.60 10,516,408.08

12-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000058 5.00 10,516,403.08
12-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000058 0.80 10,516,402.28
12-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000059 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014427605311126236, BEM SPEI BCO:014

BENEF:MIGUEL ANGEL GALLEGOS JIMENE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 80 CVE RASTREO:
8846CAP2201912120885844675 RFC: GAJM810327GX3 IVA: 000000000000.00 SANTANDER HORA LIQ:
13:15:58

13,618.40 10,502,783.88

12-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000059 5.00 10,502,778.88
12-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000059 0.80 10,502,778.08
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DETALLE DE MOVIMIENTOS (PESOS) (CONTINUACIÓN)▼

Enlace Global Pm C/Intereses

FECHA DESCRIPCIÓN / ESTABLECIMIENTO MONTO DEL DEPOSITO MONTO DEL RETIRO SALDO

12-DIC-19 DEPOSITO DE CUENTA PROPIA 0000000062 , DE LA CUENTA 1038083502 REINTEGRO DEL CFDI 316 241,029.35 10,743,807.43
13-DIC-19 DEPOSITO DE CUENTA PROPIA 0000000067 , DE LA CUENTA 1054232186 DEP NOM 2DA QNA NOV 2019 SEG P 62,253.33 10,806,060.76
13-DIC-19 CARGO DEP ELEC N L 57462 586,186.70 10,219,874.06
13-DIC-19 CARGO DEP ELEC N L 57462 89,574.26 10,130,299.80
13-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000803 620.28 10,129,679.52
13-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000800 2,470.86 10,127,208.66
13-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000797 2,778.48 10,124,430.18
13-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000795 920.81 10,123,509.37
13-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000801 1,940.52 10,121,568.85
13-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000799 1,240.57 10,120,328.28
13-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000806 2,425.65 10,117,902.63
13-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000798 2,425.65 10,115,476.98
13-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000808 1,778.15 10,113,698.83
16-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000807 1,455.39 10,112,243.44
16-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000802 970.26 10,111,273.18
16-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000805 1,240.57 10,110,032.61
16-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000816 1,654.09 10,108,378.52
16-DIC-19 191216011291028900I SPEI RECIBIDO, BCO:0127 AZTECA HR LIQ: 14:38:02 DEL CLIENTE GOBIERNO DEL

ESTADO DE MEXICO DE LA CLABE 127180001222649368 CON RFC GEM850101BJ3 CONCEPTO: 2019431912058
REFERENCIA: 3080191 CVE RAST: 191216011291028900I

5,856,794.99 15,965,173.51

16-DIC-19 TRASPASO A CUENTA PROPIA 0000000079 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA 1038083502 PAGO NOMINA
SEGURIDAD PUBLICA AL R.F.C. MTM850101J43

1,351,536.35 14,613,637.16

16-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000081 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0264479644 PAGO CFDI
3580 AL R.F.C. AIG1501138F4

552,923.28 14,060,713.88

16-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000082 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014420655069645582, BEM SPEI BCO:014
BENEF:COMERCIT SA DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 5COMERCIT3261 CVE RASTREO:
8846CAP3201912160889199551 RFC: COM151021KR3 IVA: 000000000000.00 SANTANDER HORA LIQ:
17:47:33

471,618.02 13,589,095.86

16-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000082 5.00 13,589,090.86
16-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000082 0.80 13,589,090.06
16-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000083 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0572339470 PAGO CFDI

1414 COMB DICIEMBRE SEG PUB AL R.F.C. BANM7001081K0
170,000.00 13,419,090.06

16-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000084 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0572339470 PAGO CFDI
1415 COMB DICIEMBRE PC Y BOMB AL R.F.C. BANM7001081K0

50,000.00 13,369,090.06

16-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000085 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0572339470 PAGO CFDI
1413 COMBU DICIEMBRE LIMPIA AL R.F.C. BANM7001081K0

280,000.00 13,089,090.06

16-DIC-19 CARGO DEP ELEC N L 57462 20,676.15 13,068,413.91
17-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000811 1,237.80 13,067,176.11
17-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000086 =REFERENCIA CTA/CLABE: 042180016002556107, BEM SPEI BCO:042

BENEF:CONSTRUCCIONES GURUPE S DE RL D (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 54 EST1 FINQ
FORTAMUN 01 2019 CVE RASTREO: 8846APAC201912170889737598 RFC: CGU150417I72 IVA:
000000000000.00 MIFEL HORA LIQ: 13:49:59

1,024,039.68 12,043,136.43

17-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000086 5.00 12,043,131.43
17-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000086 0.80 12,043,130.63
17-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000087 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 1044753507 PAGO CFDI

A/44 EST1 FINQT FORTAMUNDF/IR/C-02/2019 AL R.F.C. ROAB680203U97
1,022,348.07 11,020,782.56

17-DIC-19 RET PAGO AGUINALDO 57462 NL 2,222,580.19 8,798,202.37
17-DIC-19 DEV PAGO AGUINALDO 57462 NL 146,709.19 8,944,911.56
17-DIC-19 RET PAGO AGUINALDO 57462 NL 62,065.09 8,882,846.47
17-DIC-19 RET PAGO PRIMA VACACI 57462 NL 1,611,957.40 7,270,889.07
17-DIC-19 DEV PAGO PRIMA VACACI 57462 NL 76,821.00 7,347,710.07
17-DIC-19 RET PAGO PRIMA VACACI 57462 NL 14,125.70 7,333,584.37
18-DIC-19 RET PAGO PRIMA VACACI 57462 NL 21,681.76 7,311,902.61
18-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000097 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0290752681 PAGO CFDI

A570 AL R.F.C. COR150122J18
449,998.38 6,861,904.23

18-DIC-19 CARGO DEP ELEC N L 57462 7,265.68 6,854,638.55
18-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000815 996.82 6,853,641.73
19-DIC-19 RET PAGO AGUINALDO 57462 NL 146,709.19 6,706,932.54
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000796 DEPOSITO A CTA. 1082521388 RFC GOSI860102FW2 552.49 6,706,380.05
19-DIC-19 RET PAGO PRIMA VACACI 57462 NL 76,821.00 6,629,559.05
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19-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000100 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450040542458165, BEM SPEI BCO:021
BENEF:PEDRO PABLO RIVAS MENDE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI AAA19457 Y AAA106AD CVE
RASTREO: 8846APAB201912190891295736 RFC: RIMP6106293W8 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ:
13:45:48

9,314.96 6,620,244.09

19-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000100 5.00 6,620,239.09
19-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000100 0.80 6,620,238.29
19-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000101 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002451700238537344, BEM SPEI BCO:002

BENEF:RODRIGO ORTIZ PIMENTE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI A 2034 CVE RASTREO:
8846APAC201912190891298596 RFC: OIPR7203136M4 IVA: 000000000000.00 BANAMEX HORA LIQ: 13:47:48

1,920.00 6,618,318.29

19-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000101 5.00 6,618,313.29
19-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000101 0.80 6,618,312.49
19-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000102 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450001490003915, BEM SPEI BCO:021

BENEF:IGNACIO VELASQUEZ SANCHE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 2885 CVE RASTREO:
8846APAB201912190891303342 RFC: VESI530201CP9 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 13:51:30

3,822.20 6,614,490.29

19-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000102 5.00 6,614,485.29
19-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000102 0.80 6,614,484.49
19-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000103 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450001490003915, BEM SPEI BCO:021

BENEF:IGNACIO VELASQUEZ SANCHE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 2886 Y 2827 CVE RASTREO:
8846APAB201912190891306755 RFC: VESI530201CP9 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 13:53:52

14,218.12 6,600,266.37

19-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000103 5.00 6,600,261.37
19-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000103 0.80 6,600,260.57
19-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000104 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450062400859619, BEM SPEI BCO:021

BENEF:VICTOR HUGO JUAREZ VAR (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 939 CVE RASTREO:
8846APAC201912190891310604 RFC: JUVV750128662 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 13:56:24

8,584.00 6,591,676.57

19-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000104 5.00 6,591,671.57
19-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000104 0.80 6,591,670.77
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000824 2,530.65 6,589,140.12
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000838 1,920.53 6,587,219.59
19-DIC-19 TRASPASO A CUENTA PROPIA 0000000105 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA 1038083502 PANO NOMINA PC AL

R.F.C. MTM850101J43
524,293.58 6,062,926.01

19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000809 1,654.09 6,061,271.92
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000830 6,748.39 6,054,523.53
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000844 5,121.40 6,049,402.13
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000826 5,061.29 6,044,340.84
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000840 3,841.05 6,040,499.79
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000820 10,056.74 6,030,443.05
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000835 7,682.10 6,022,760.95
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000833 7,682.10 6,015,078.85
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000818 10,056.74 6,005,022.11
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000836 6,145.68 5,998,876.43
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000822 8,045.39 5,990,831.04
19-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000832 8,070.61 5,982,760.43
19-DIC-19 CARGO DEP ELEC N L 57462 717,331.84 5,265,428.59
19-DIC-19 CARGO DEP ELEC N L 57462 93,591.85 5,171,836.74
20-DIC-19 DEPOSITO DE CUENTA PROPIA 0000000111 , DE LA CUENTA 1058729086 DEP A CUENTA FORTAMUNDF 2019 996.82 5,172,833.56
20-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000829 7,254.52 5,165,579.04
20-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000843 5,505.51 5,160,073.53
20-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000831 6,748.39 5,153,325.14
20-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000845 5,121.40 5,148,203.74
20-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000804 1,654.09 5,146,549.65
20-DIC-19 DEPOSITO DE CUENTA PROPIA 0000000116 , DE LA CUENTA 1054232186 DEP NOM 2DA QNA DICIEMBR 2019 62,253.33 5,208,802.98
20-DIC-19 DEPOSITO DE CUENTA PROPIA 0000000117 , DE LA CUENTA 1054232186 PAGO DE RETROACTIVO SEG PUB 139,368.84 5,348,171.82
20-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000119 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0572339470 PAGO

COMBUSTIBLE DEL 1 AL 13 DE DIC SEGURIDAD PUB AL R.F.C. BANM7001081K0
106,724.84 5,241,446.98

20-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000120 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0572339470 PAGO
COMBUSTIBLE DEL 1 AL 13 DE DIC PC AL R.F.C. BANM7001081K0

26,310.77 5,215,136.21

23-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000823 4,022.69 5,211,113.52
23-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000837 3,072.84 5,208,040.68
23-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000817 10,508.01 5,197,532.67
23-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000128 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0572339470 PAGO

COMBUSTIBLE LIMPIA AL R.F.C. BANM7001081K0
112,955.76 5,084,576.91

23-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000814 1,041.59 5,083,535.32
23-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000812 579.72 5,082,955.60
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23-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000813 1,171.81 5,081,783.79
23-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000854 2,381.91 5,079,401.88
24-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000860 1,786.43 5,077,615.45
24-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000842 4,609.26 5,073,006.19
24-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000828 6,034.04 5,066,972.15
24-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000848 920.81 5,066,051.34
24-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000855 1,190.96 5,064,860.38
24-DIC-19 TRASPASO A CUENTA PROPIA 0000000129 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA 1038083502 PAGO NOMINA SP AL

R.F.C. MTM850101J43
469,779.25 4,595,081.13

24-DIC-19 TRASPASO A CUENTA PROPIA 0000000130 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA 1038083502 PAGO AGUINALDO Y
PV SEG PUBL AL R.F.C. MTM850101J43

999,174.24 3,595,906.89

24-DIC-19 TRASPASO A CUENTA PROPIA 0000000131 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA 1038083502 PAGO NOMINA PC AL
R.F.C. MTM850101J43

59,592.14 3,536,314.75

24-DIC-19 TRASPASO A CUENTA PROPIA 0000000132 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA 1038083502 PAGO AGUINALDO Y
PV PC AL R.F.C. MTM850101J43

27,596.81 3,508,717.94

24-DIC-19 TRASPASO A CUENTA PROPIA 0000000133 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA 1038083502 SUPERV.OBRA
CONTRATO.C-01 AL R.F.C. MTM850101J43

25,859.59 3,482,858.35

24-DIC-19 TRASPASO A CUENTA PROPIA 0000000134 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA 1038083502 SUPERV.OBRA
CONTRATO.C-02 AL R.F.C. MTM850101J43

25,816.90 3,457,041.45

24-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000849 552.49 3,456,488.96
24-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000825 6,748.39 3,449,740.57
24-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000857 2,021.42 3,447,719.15
24-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000839 5,121.40 3,442,597.75
26-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000862 2,021.42 3,440,576.33
26-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000143 =REFERENCIA CTA/CLABE: 042180016004760991, BEM SPEI BCO:042

BENEF:CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA MOVA (DATO NO VERIF POR ESTA INST), SANEAMIENTO FINANCIERO
RP C06 2016 CVE RASTREO: 8846APA7201912260895168544 RFC: CAM1403284Y6 IVA: 000000000000.00
MIFEL HORA LIQ: 16:05:28

2,404,852.44 1,035,723.89

26-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000143 5.00 1,035,718.89
26-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000143 0.80 1,035,718.09
27-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000861 2,173.03 1,033,545.06
27-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000827 1,056.74 1,032,488.32
27-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000841 7,682.10 1,024,806.22
27-DIC-19 ANUL.CHEQUE PAGADO 0000827 1,056.74- 1,025,862.96
27-DIC-19 ANUL.CHEQUE PAGADO 0000841 7,682.10- 1,033,545.06
27-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000827 10,056.74 1,023,488.32
27-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000841 7,682.10 1,015,806.22
27-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000858 1,516.07 1,014,290.15
31-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000853 3,022.61 1,011,267.54
31-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000834 3,841.05 1,007,426.49
31-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000819 5,061.29 1,002,365.20
31-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000852 1,516.07 1,000,849.13
31-DIC-19 CHEQUE PAGADO 0000850 2,778.48 998,070.65
31-DIC-19 DEP.EFECTIVO 1,237.80 999,308.45
31-DIC-19 DEPOSITO DE CUENTA PROPIA 0000000220 , DE LA CUENTA 1038083502 DEV DE INTERESES 23,906.45 1,023,214.90
31-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000221 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0101128104 PAGO CFDI 162

AL R.F.C. LOCH610422J25
99,771.60 923,443.30

31-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000222 =REFERENCIA CTA/CLABE: 002451700238537344, BEM SPEI BCO:002
BENEF:RODRIGO ORTIZ PIMENTE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO VARIOS CFDI REPARACIONES ECOLOGIA
CVE RASTREO: 8846CAP4201912310898149641 RFC: OIPR7203136M4 IVA: 000000000000.00 BANAMEX
HORA LIQ: 14:18:49

93,854.30 829,589.00

31-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000222 5.00 829,584.00
31-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000222 0.80 829,583.20
31-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000223 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450040542458165, BEM SPEI BCO:021

BENEF:PEDRO PABLO RIVAS MENDE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO VARIOS CFDI CVE RASTREO:
8846CAP2201912310898152027 RFC: RIMP6106293W8 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 14:20:56

219,969.91 609,613.29

31-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000223 5.00 609,608.29
31-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000223 0.80 609,607.49
31-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000224 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450001490003915, BEM SPEI BCO:021

BENEF:IGNACIO VELASQUEZ SANCHE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 2895 CVE RASTREO:
8846CAP2201912310898154267 RFC: VESI530201CP9 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 14:22:43

18,386.00 591,221.49

31-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000224 5.00 591,216.49
31-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000224 0.80 591,215.69
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31-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000225 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450001490003915, BEM SPEI BCO:021
BENEF:IGNACIO VELASQUEZ SANCHE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 2894 CVE RASTREO:
8846APA7201912310898156164 RFC: VESI530201CP9 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 14:24:13

1,693.60 589,522.09

31-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000225 5.00 589,517.09
31-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000225 0.80 589,516.29
31-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000226 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450001490003915, BEM SPEI BCO:021

BENEF:IGNACIO VELASQUEZ SANCHE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 2884 Y 2896 CVE RASTREO:
8846CAP2201912310898159098 RFC: VESI530201CP9 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 14:26:40

9,570.00 579,946.29

31-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000226 5.00 579,941.29
31-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000226 0.80 579,940.49
31-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000227 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450040542458165, BEM SPEI BCO:021

BENEF:PEDRO PABLO RIVAS MENDE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI AAA18577 CVE RASTREO:
8846CAP2201912310898163019 RFC: RIMP6106293W8 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 14:30:07

37,499.99 542,440.50

31-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000227 5.00 542,435.50
31-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000227 0.80 542,434.70
31-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000228 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021450040542458165, BEM SPEI BCO:021

BENEF:PEDRO PABLO RIVAS MENDE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI AAA1CE60 CVE RASTREO:
8846APA7201912310898166420 RFC: RIMP6106293W8 IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 14:32:51

3,680.00 538,754.70

31-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000228 5.00 538,749.70
31-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000228 0.80 538,748.90
31-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000231 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0593924956 PAGO CFDI

A537 AL R.F.C. GTT170504HN7
487,130.40 51,618.50

31-DIC-19 LIQ.INT.S/TASA LIQ 2019-12-31 1,858.70 53,477.20

OTROS▼

Informe de Depósitos en efectivo (IDE) mayores a $15,000 pesos
Mes: DICIEMBRE de 2019
Excedentes de depósitos $ 1,957,329.85
Tipo de Cambio $ 18.8452
Resumen por cliente del ejercicio 2019  
Monto de excedente de depósitos $ 22,327,610.66 

   

*Los depósitos en efectivo presentados en el presente informe son aquellos que exceden la cantidad de $15,000 (Quince mil pesos 00/100) de forma acumulada en
todas las cuentas bajo titularidad del cliente dentro de un mes calendario.

 
MENSAJES IMPORTANTES
ESTIMADO CLIENTE, LE INFORMAMOS QUE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2020 LA TASA DE RETENCION ANUAL
A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 54 Y 135 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA SERA DEL 1.45 POR CIENTO. ESTA NUEVA TASA DE RETENCION DE ISR TAMBIEN
APLICA PARA LAS INVERSIONES A PLAZO DADAS DE ALTA EN EL 2019 QUE CUENTEN CON VENCIMIENTO EN EL 2020. CON ESTE CAMBIO SERA MAYOR EL MONTO DE
RETENCION SOBRE LAS INVERSIONES, POR LO QUE EL IMPORTE INFORMADO EN EL RECIBO DE VALORES SERA DISTINTO AL INTERES NETO QUE SE ESTARA REFLJANDO EN LA
CUENTA EJE AL MOMENTO DEL VENCIMIENTO. POR LO ANTERIOR AL PAGAR INTERES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 SE APLICA ESTA TASA COMO LO SEÑALAN LAS
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. PARA MAYOR INFORMACION CONSULTE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION (LIF)-2020.

Advertencia: Incumplir sus obligaciones le puede generar comisiones.
El presente estado de cuenta no es un comprobante fiscal.

La fecha de corte coincide con la fecha de terminación del periodo que se señala en el presente estado de cuenta. Las operaciones efectuadas durante los
días no laborales o después de la hora de corte de fin de día serán consideradas en nuestra contabilidad como realizadas en el siguiente día hábil bancario.
Usted dispone de 90 días después de la fecha de corte para objetar la información contenida en su estado de cuenta, de no hacerlo se asumirá su
conformidad al respecto.

Cuando no reciba su estado de cuenta durante los 20 días siguientes de la fecha de corte, y no haya dado instrucciones para que no se le envíe, favor de
solicitarlo en su sucursal.

Línea Directa para su empresa:
Ciudad de México: (55) 5140 5640 | Monterrey: (81) 8156 9640 | Guadalajara: (33) 3669 9040 | Resto del país: 800 - DIRECTA (3473282) | Visita nuestra página: www.banorte.com
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En el caso de avisos de modificaciones al contrato de adhesión, recuerde que, si así lo decide, tiene derecho a solicitar la cancelación de su cuenta dentro de
los 30 días naturales posteriores a la notificación recibida, sin responsabilidad alguna a su cargo cubriendo, en su caso, los adeudos que se hayan generado a
la fecha.

Aviso de privacidad
Ponemos a su disposición el Aviso de Privacidad en www.banorte.com en el entendido de que su información será tratada con sujeción a los fines
establecidos en el referido Aviso de Privacidad.

Consultas, Reclamaciones, y Aclaraciones
Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, a través de su Unidad
Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Av. Paseo de la Reforma 195 Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de
México, Correo electrónico: une@banorte.com, o al Teléfono: 800 627 2292 así como en cualquiera de sus sucursales. En el caso de no obtener una respuesta
satisfactoria o en el caso de requerir consultar y/o comparar información sobre comisiones podrá acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros www.condusef.gob.mx con número telefónico de atención en la Ciudad de México (55) 5340 0999 y desde el interior
de la República el 800 999 8080.

Referencia de Abreviaturas
ABO Abono COM Comisión EDO Estado O/B Otro Banco
ATM Cajero Automático CONS Consulta I.S.R Impuesto Sobre la Renta PZO Plazo

BTE Banorte CPA Compra I.V.A
Impuesto al Valor
Agregado

R.F.C
Registro Federal de
Causantes

CAM Cámara de compensación CTA Cuenta INT Interés (es) REV Reverso
CAP Capital DEP Depósito INTBC Interbancaria S.B.C Saldo salvo Buen Cobro
CHEQ/CHQ Cheque DEV Devolución INV Inversión VEN Ventanilla

CLABE
Clave Bancaria
Estandarizada

DISP Disposición/Dispersión LIQ Liquidación (Pago)

Los productos anteriormente descritos se encuentran protegidos por el Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (IPAB) hasta por un monto equivalente a 400,000 UDI

por cliente, por Institución. Lo anterior de conformidad con las disposiciones legales que regulan a dicho Instituto. Vista la página www.ipab.org.mx

 

Línea Directa para su empresa:
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COMPROBANTE FISCAL DIGITAL ▼

1046064458 - ENLACE GLOBAL PM C/INTERESES

Folio Fiscal: C87FC592-5668-4863-A99A-D50B8EE814A6
No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000406258094
No de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000403737156
Fecha y hora de certificación: 2020-01-04T14:58:38
Lugar y fecha de elaboración: 64830  2020-01-02
Forma de pago: 03-Transferencia electrónica de fondos

 
Sello Digital del CFDI:
Qx1MA6qW4x5hT8rpLVXC+kjJyYXN4fr/PxcmKVWfXHgyvBu21KcMJX6tZ6rk16iPibm6Tw2HRCQGASIJNOA1O312wwq6EazwHT/gQ7vk/UVo
o797/2N+8735EI+fvMjaq5F4+LUMGf106qlbd0tHRmNDg1xVR50jWIXNSZkeQbxXtOlC+fr+s0ZhdZg9IbnWGjyN55CEzNuZKrefLVtY5w4lkTu
hdUhK4KzYot6RN3KgGHbeZH75mvgFJITQ2ANvdz6t/948UwWIHyQKttJfxLs6Kchr/vdvLRxLXS2SSG4kP1ysxnvC7perxLLtzQ3wcp1WJpuHcZz
VGhTJTTUsdA==

 
Sello del SAT:

JTyQVY0yJ3lTBD9QysDHTTm8tAhvC5FgCziSSkWgohrjE433DF/ULQMBmKA/VtMDpgdctWJwf142JopU8jeUka/oKiVlKZD8EPMGPkj20TDgjCn
0fttLcnuOmUjDXzmlPhZtg+1GnO1inGTWhBqVqPIv9mRbl4m50lpwIb6UgB7hb9a5yi/oK+jb2oCqo68Nictik7fTzBoxkzgRwuLjUmezRsesbm
UukAHqwh2qClK51dTgDjTU0/fdNyXIRJnOR8Zncx8h17CtrTk9poqLyBTaquMCn+xySq3vtzX3a41R0ZLBS4cyMf1K9I2JmIQcrUVK1TNQuj/RGk
ubSU3wcg==

 
Cadena original del complemento de certificación:
||1.1|C87FC592-5668-4863-A99A-D50B8EE814A6|2020-01-
04T14:58:38|DCD090706E42||Qx1MA6qW4x5hT8rpLVXC+kjJyYXN4fr/PxcmKVWfXHgyvBu21KcMJX6tZ6rk16iPib
m6Tw2HRCQGASIJNOA1O312wwq6EazwHT/gQ7vk/UVoo797/2N+8735EI+fvMjaq5F4+LUMGf106qlbd0tHRmND
g1xVR50jWIXNSZkeQbxXtOlC+fr+s0ZhdZg9IbnWGjyN55CEzNuZKrefLVtY5w4lkTuhdUhK4KzYot6RN3KgGHbeZH7
5mvgFJITQ2ANvdz6t/948UwWIHyQKttJfxLs6Kchr/vdvLRxLXS2SSG4kP1ysxnvC7perxLLtzQ3wcp1WJpuHcZzVGhTJ
TTUsdA==|00001000000406258094||
     
Versión CFDI: 3.3
Importe Total: CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.
Unidad de Medida: E48-Unidad de servicio
Método de Pago:  PUE-Pago en una sola exhibición
Lugar de Expedición: 64830
Régimen Fiscal:   601-General de Ley Personas Morales
Este documento es una representación impresa de un CFDI
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FORTASEG RECURSOS FEDERALES
MUNICIPIO DE TENANCINGO
CALLE PALACIO MUNICIPAL SN
TENANCINGO
TENANCINGO MEX. C.P. 52400
SUCURSAL: 2445 TENANCINGO
TIPO DE ENVÍO: CORREO 

}$6+W86¦@-549NY~

 

 

NO. DE CLIENTE: 04707137
RFC: MTM850101J43
DATOS DE SUCURSAL:
PLAZA:
DIRECCIÓN: PLAZA MORELOS SUR 109 CENTRO
TELÉFONO: 1422621

  
 
 

INFORMACIÓN DEL PERIODO
Periodo Del 01/Diciembre/2019 al 31/Diciembre/2019
Fecha de corte 31/Diciembre/2019
Moneda PESOS

 

RESUMEN INTEGRAL
Producto No. de Cuenta CLABE Saldo anterior Saldo al corte
ENLACE GLOBAL PM C/INTERESES 1054232195 072 450 01054232195 4 $5,165,944.88 $358,817.27 
TOTAL     $5,165,944.88  $358,817.27

DETALLE ENLACE GLOBAL PM C/INT. ▼

   Resumen del periodo 
Saldo inicial del periodo $ 5,165,944.88

+ Total de depósitos $ 19,600.27
- Total de retiros $ 4,827,013.82

+ Intereses Netos Ganados $ 303.34
- Total de comisiones Cobradas / Pagadas $ 15.00
- IVA sobre comisiones (16%) $ 2.40
- Intereses Cobrados / Pagados $ 0.00

  Saldo actual $ 358,817.27
  Saldo disponible al día* $ 358,817.27
  Saldo Promedio 

Saldo promedio mínimo $ 0.00
En el Periodo 01 Dic al 31 Dic: $ 1,258,073.59
Días que comprende el periodo 31

 Intereses devengados 
Tasa Bruta Anual 0.28%
Interés Tasa Bruta Anual $ 303.34
Retención de ISR $ 0.00

INTERESES NETOS GANADOS $ 303.34

  Saldo no disponible al día
Depósitos de Cheques S.B.C. $0.00
Ret. Garantía Líquida $0.00
Comisiones pendientes de aplicar $0.00
Compras no aplicadas $0.00
TOTAL $0.00

  Resumen de comisiones
Cheques girados 0
Cheques girados sin comisión 0
Cheques girados con comisión 0
Importe de la comisión $ 0.00
Por cheques devueltos $ 0.00
Otras comisiones $ 15.00
 

 
 

ENLACE GLOBAL PM C/INTERESES

(Saldo inicial de $5,165,944.88)

 

   DEPÓSITOS $19,600.27

   RETIROS $4,827,013.82

   COMISIONES $15.00

   OTROS CARGOS $2.40

   SALDO FINAL $358,817.27
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DETALLE DE MOVIMIENTOS (PESOS)▼

Enlace Global Pm C/Intereses

FECHA DESCRIPCIÓN / ESTABLECIMIENTO MONTO DEL DEPOSITO MONTO DEL RETIRO SALDO

30-NOV-19 SALDO ANTERIOR 5,165,944.88
02-DIC-19 SPEI 29112019 COMPENSACION DESFASE SPEI RASTREO 8846APA7201911280875737439 0.27 5,165,945.15
03-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000019 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014320220002912529, BEM SPEI BCO:014

BENEF:EQUIPOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 410 409 408 407 406
405 403 CVE RASTREO: 8846APA7201912030879999066 RFC: ESP100202HF4 IVA: 000000000000.00
SANTANDER HORA LIQ: 18:40:53

4,062,499.04 1,103,446.11

03-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000019 5.00 1,103,441.11
03-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000019 0.80 1,103,440.31
09-DIC-19 DEPOSITO DE CUENTA PROPIA 0000000034 , DE LA CUENTA 1038083502 REINTEGRO CFDI 703 5,800.00 1,109,240.31
19-DIC-19 BNET01001912190002573000 SPEI RECIBIDO, BCO:0012 BBVA BANCOMER HR LIQ: 13:03:57 DEL CLIENTE

INSTITUTO MEXIQUENSE DE SEGURIDAD Y JUS DE LA CLABE 012420001988265796 CON RFC IMS111018M59
CONCEPTO: DEVOLUCION AL MUNICIPIO DE TENANCINGO REFERENCIA: 0191219 CVE RAST:
BNET01001912190002573000

13,800.00 1,123,040.31

20-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000118 =REFERENCIA CTA/CLABE: 021180040054581201, BEM SPEI BCO:021
BENEF:AIRBUS SLC SA DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 9374 CVE RASTREO:
8846CAP2201912200892711960 RFC: ETM91010882A IVA: 000000000000.00 HSBC HORA LIQ: 17:08:12

261,780.68 861,259.63

20-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000118 5.00 861,254.63
20-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000118 0.80 861,253.83
31-DIC-19 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000217 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014180655049370395, BEM SPEI BCO:014

BENEF:FUNDACION MEXICANA DE ESTUDIOS (DATO NO VERIF POR ESTA INST), PAGO CFDI 67 CVE RASTREO:
8846CAP1201912310897993534 RFC: FME100505LF4 IVA: 000000000000.00 SANTANDER HORA LIQ:
12:36:34

411,327.90 449,925.93

31-DIC-19 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000217 5.00 449,920.93
31-DIC-19 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000217 0.80 449,920.13
31-DIC-19 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000232 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 1003313962 PAGO CFDI

933D81B AL R.F.C. PSS170909IH5
91,406.20 358,513.93

31-DIC-19 LIQ.INT.S/TASA LIQ 2019-12-31 303.34 358,817.27

OTROS▼

Informe de Depósitos en efectivo (IDE) mayores a $15,000 pesos
Mes: DICIEMBRE de 2019
Excedentes de depósitos $ 1,957,329.85
Tipo de Cambio $ 18.8452
Resumen por cliente del ejercicio 2019  
Monto de excedente de depósitos $ 22,327,610.66 

   

*Los depósitos en efectivo presentados en el presente informe son aquellos que exceden la cantidad de $15,000 (Quince mil pesos 00/100) de forma acumulada en
todas las cuentas bajo titularidad del cliente dentro de un mes calendario.

 
MENSAJES IMPORTANTES
ESTIMADO CLIENTE, LE INFORMAMOS QUE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2020 LA TASA DE RETENCION ANUAL
A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 54 Y 135 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA SERA DEL 1.45 POR CIENTO. ESTA NUEVA TASA DE RETENCION DE ISR TAMBIEN
APLICA PARA LAS INVERSIONES A PLAZO DADAS DE ALTA EN EL 2019 QUE CUENTEN CON VENCIMIENTO EN EL 2020. CON ESTE CAMBIO SERA MAYOR EL MONTO DE
RETENCION SOBRE LAS INVERSIONES, POR LO QUE EL IMPORTE INFORMADO EN EL RECIBO DE VALORES SERA DISTINTO AL INTERES NETO QUE SE ESTARA REFLJANDO EN LA
CUENTA EJE AL MOMENTO DEL VENCIMIENTO. POR LO ANTERIOR AL PAGAR INTERES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 SE APLICA ESTA TASA COMO LO SEÑALAN LAS
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. PARA MAYOR INFORMACION CONSULTE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION (LIF)-2020.

Advertencia: Incumplir sus obligaciones le puede generar comisiones.
El presente estado de cuenta no es un comprobante fiscal.

La fecha de corte coincide con la fecha de terminación del periodo que se señala en el presente estado de cuenta. Las operaciones efectuadas durante los
días no laborales o después de la hora de corte de fin de día serán consideradas en nuestra contabilidad como realizadas en el siguiente día hábil bancario.
Usted dispone de 90 días después de la fecha de corte para objetar la información contenida en su estado de cuenta, de no hacerlo se asumirá su
conformidad al respecto.

Cuando no reciba su estado de cuenta durante los 20 días siguientes de la fecha de corte, y no haya dado instrucciones para que no se le envíe, favor de
solicitarlo en su sucursal.

Línea Directa para su empresa:
Ciudad de México: (55) 5140 5640 | Monterrey: (81) 8156 9640 | Guadalajara: (33) 3669 9040 | Resto del país: 800 - DIRECTA (3473282) | Visita nuestra página: www.banorte.com
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En el caso de avisos de modificaciones al contrato de adhesión, recuerde que, si así lo decide, tiene derecho a solicitar la cancelación de su cuenta dentro de
los 30 días naturales posteriores a la notificación recibida, sin responsabilidad alguna a su cargo cubriendo, en su caso, los adeudos que se hayan generado a
la fecha.

Aviso de privacidad
Ponemos a su disposición el Aviso de Privacidad en www.banorte.com en el entendido de que su información será tratada con sujeción a los fines
establecidos en el referido Aviso de Privacidad.

Consultas, Reclamaciones, y Aclaraciones
Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, a través de su Unidad
Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Av. Paseo de la Reforma 195 Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de
México, Correo electrónico: une@banorte.com, o al Teléfono: 800 627 2292 así como en cualquiera de sus sucursales. En el caso de no obtener una respuesta
satisfactoria o en el caso de requerir consultar y/o comparar información sobre comisiones podrá acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros www.condusef.gob.mx con número telefónico de atención en la Ciudad de México (55) 5340 0999 y desde el interior
de la República el 800 999 8080.

Referencia de Abreviaturas
ABO Abono COM Comisión EDO Estado O/B Otro Banco
ATM Cajero Automático CONS Consulta I.S.R Impuesto Sobre la Renta PZO Plazo

BTE Banorte CPA Compra I.V.A
Impuesto al Valor
Agregado

R.F.C
Registro Federal de
Causantes

CAM Cámara de compensación CTA Cuenta INT Interés (es) REV Reverso
CAP Capital DEP Depósito INTBC Interbancaria S.B.C Saldo salvo Buen Cobro
CHEQ/CHQ Cheque DEV Devolución INV Inversión VEN Ventanilla

CLABE
Clave Bancaria
Estandarizada

DISP Disposición/Dispersión LIQ Liquidación (Pago)

Los productos anteriormente descritos se encuentran protegidos por el Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (IPAB) hasta por un monto equivalente a 400,000 UDI

por cliente, por Institución. Lo anterior de conformidad con las disposiciones legales que regulan a dicho Instituto. Vista la página www.ipab.org.mx
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COMPROBANTE FISCAL DIGITAL ▼

1054232195 - ENLACE GLOBAL PM C/INTERESES

Folio Fiscal: 91449C8F-4CC4-4AE7-A374-AF595989714C
No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000406258094
No de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000403737156
Fecha y hora de certificación: 2020-01-04T16:26:45
Lugar y fecha de elaboración: 64830  2020-01-02
Forma de pago: 03-Transferencia electrónica de fondos

 
Sello Digital del CFDI:
LUkMO+SXH1TPyz2fAvIgAuIEr/17IcjdTWt+68o9gGb7SRy886/lY0xyvh8Xwr34ghacxboQh2+dylHqxhsOLwdmhrSLpT/ifTo7PEz26ZN3y7XcG
aPP4ljyJkI8ZuC1Vd3cv75vpZPSvrCOGY7z1ZT70hJuq/5heiihC08ZnG1t4+JvH0XPYcx7uv0Xj3A0x/cDGRJrtW4NUjHRT3rg19vNP+3G+2f8guL
5uUzgbe9We5SEBdr56s77lPHRjo3YKPYKhQx7zEhmEnBR66WR4eXWKxyNsb/sQrIvi127r/HvVImMgi+IRp62d/ocSsIJLQ1khNY0tBKHsj2vHuk
4hA==

 
Sello del SAT:

S5Qbz/0LvhiGToi5ghF+VNmIWWqMkljm2MvduHJZ5QYu/MtlS7lmI76wRbHs7XGs9BzAgAR9Or+RV0CG4L6QMr4TALgNbHW/tuKcIT4TOgNF
H0oyMp7rB9fFJ2/e/gNiEAxWnXczl4F/N+c6q8iJsZrezdl9SQNri+AeI3SqA71QxQpjT4H80miXvLO7F8Vsf5If6e+SZJu8IzQbLxxI3TIqS2nMF8xiv
RxMcqh/9Oyur3NaKtQbThMdBytufod6Q8f5FQo4IDoOWS/X69ig4Jx2NnyTo3WtokxkHsyKiugUvOEU3a/CM0wp+d55OMnL+hr5pOmLYe84N
kBEFlcThA==

 
Cadena original del complemento de certificación:
||1.1|91449C8F-4CC4-4AE7-A374-AF595989714C|2020-01-
04T16:26:45|DCD090706E42||LUkMO+SXH1TPyz2fAvIgAuIEr/17IcjdTWt+68o9gGb7SRy886/lY0xyvh8Xwr34ghac
xboQh2+dylHqxhsOLwdmhrSLpT/ifTo7PEz26ZN3y7XcGaPP4ljyJkI8ZuC1Vd3cv75vpZPSvrCOGY7z1ZT70hJuq/5he
iihC08ZnG1t4+JvH0XPYcx7uv0Xj3A0x/cDGRJrtW4NUjHRT3rg19vNP+3G+2f8guL5uUzgbe9We5SEBdr56s77lPHRj
o3YKPYKhQx7zEhmEnBR66WR4eXWKxyNsb/sQrIvi127r/HvVImMgi+IRp62d/ocSsIJLQ1khNY0tBKHsj2vHuk4hA=
=|00001000000406258094||
     
Versión CFDI: 3.3
Importe Total: DIECISIETE PESOS 40/100 M.N.
Unidad de Medida: E48-Unidad de servicio
Método de Pago:  PUE-Pago en una sola exhibición
Lugar de Expedición: 64830
Régimen Fiscal:   601-General de Ley Personas Morales
Este documento es una representación impresa de un CFDI
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       MUNICIPIO DE TENANCINGO   0058 
CONSTANCIA DE INCOBRABILIADA O CANCELACION DE CUENTAS ´POR PAGAR 

MUNICIPIO: TOLUCA, 2101 DEL 01 AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CONTRATO NOMBRE 
 FECHA DEL DOCUMENTO 

OBSERV 
   

EMISIÓN VENCIMIENTO       

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

 
 
 
 
 
 

FECHA DE ELABORACIÓN 

 
 
 

 
 

 

 

  



HOJA No.   1   DE  1 







































































































































































































 

 
 

2019 

MES  ISPT 

ENERO $743,098.00 

FEBRERO $1,366,350.00 

MARZO $1,455,802.00 

ABRIL $1,447,670.00 

ABRIL $1,144,250.00 

MAYO $1,511,005.00 

JUNIO $166,442.00 

JULIO $1,540,092.00 

AGOSTO $1,607,719.00 

SEPTIEMBRE $1,735,708.00 

OCTUBRE $330,836.16 

NOVIEMBRE $1,710,896.40 

DICIEMBRE $4,787,809.53 

           $1,664,482.00

            $1,661,423.45              $1,661,423.45

              $1,662,602.37

               $5,246,937.83
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